








sX'J.vátt»

Y C O N ST I T VCIO N ES
DE LA SANTA IGLESIA

deSeuilla_>. ^





ESTATVTOS Y
CONSTITVCIONES DESTA

Santa Igleíiade Seuilla-?.

'KE A’T O 7^ Omniumfummus opifcx dtjpones

omnta ‘vniuerfa^Jingula in ordmepo^ít^ locauit

ex eo nolis mamfesie injinnansquodcmBa qu£ agí-

mus debemus agere ordiñare. Idcirco nos

dus Deigratiafanci& Hij^alenfis ecclt/ia oArchie-

p'ífcopus ’Volentesprout humana fragilitas JuJlinet ip-

fusfummi opificis exemplar imitari auóioritate d¡ummo pontífice no-

lis concejfia de confilio^ confienfu capituli noñri Píijpalenfis ecclefiam

cui dminafauentegratiaprafiumus tam infiiritualilus quam in tem-

poralilus ordinamus ordinationem iBamproptet lalilem humauA me-

moYÍA^ hominum in conñantiam auBoritate fcriptura confirmantes

cum autem intentionis nojlra fit inuocato diurno auxilio ordiñare tam

infi/iritualilus quam in temporalilusfanCíam ecclefiam Hijpalenfiem

finritualiafint temporalilus digniora iufiumfore ^idetur ^t dfin-

tualibus nofira ordinatio incohetur. Qum igitur ea, qUA adcultum dim~

riumpertinentper minifiros ecclefiaperaganturin diuerfisgradibus co-

fiitutos de ipfisminfirisprms duximus ordmandum incipientes dma-^

iorihus^procedendo per ordinem^fque adminores ^ fie de fingulis

fuoloco. ^luia^ero Decanuspofi Archiepifeopum primumlocumde

ipfms creatione^ oficioprius duximus ordinandum.

Statuimus igitur^fancimus quodDecanusfemper in Hifialenfi

ecclefiacreeturper eleBionemper Archiepifcopis ^ capitulumvelper

Archiepifeopum^ maiorem acfianiorempartem capituli^ quodpofi

oArchiepifcopum habeatprtmamn)ocem^ quodpofiit etiamiquA corrí

geda'viderit corrigere circa ojficia diuina corrigendo taperfionas qua ca

nonicos cüfuerint in choro in his in qutbus circa ofificiu dminu^oiderit co

rrigendospofiitq^ eos copellerefi necefiefuerit ad feruiendis ecelefifA per

Jiibtratione portionis ad tepus iuxtamodü excefiusproutfecundumDe
canum^iderit expediré . P"olumus etiamp^ fancimus quodfaciatin

ecelefia refidentiam perfionalem adquam nouimusipfum de iureteneri

^ quod audia" nmnes caufas canomeorum ^portionariorum fique e-
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fnerferint €5
* dehitofne decidat ac mandet(ententiai executiomperfuh

traBionemportionü . área pr^mijfa cohertionem altam fthi da-

mtíf. IShecvolHmHs ejuod mrifdiéíionem aliquam habeat fhperhisqui

fuerint in digmtatihíís conjfituti . Sed'Volmnus quod faciat itiñitiam

omnihusproponenúhm querimoniam de canomcU t5j portionarijs tam

tnanjionarijs quaT/t extrauagantibusfhper dehitis ^ imurqs^ confi-

nj'tltbm cau(is coramferejpondere exhtbeat coTnplemeníura

ficutfiíperms efi exprefum • ^d ehifdem eúam Decant off^cium vqÍu-

mmpertinere compellere maiordomos capitalíper fubtraBíonemport/o

nisad reddendd. raúonem bism anno coram capitulo ‘velcora íliis quos

adhoc capitulum duxerit depiítandos^ quod mandet conuocare capi-

, tulüpro negotijs ecclefu^focwrum cü ^iderit expedire.lta tame quod

'airchiepífeopuspopit quddo ‘voluerit couocare 'ue! eius officialis in ab~

fentia ^rchiepifcopipDecajtus couocare noüet. Statuimuí etia^fan

cimus quodDecanusfitpr&sbiter^tn abfentiaArchieptfcopi in magnis

folemnitatibus cantet mijfam. Adtpfius etiam T>ecam ojpctum ‘volu-

muspertinere nst habeatplicitudmem perquirendi pcjpfiones capituU

cumaliquibus de capitulo adhocper capitulum deputatis ^ eis, qui

benenoncoluerint'uelcenfus^ arrendationes certis locis ^tempori-

husnon reddiderintfifocms ecclefiíífuernpenam inptciam Per capttu-

htmper psbtraclionemporttoms executiom mandare . Si ‘vero facius ec--

clepA mnfuerit iusptum coram Archieptfcopo ‘veleius ojpciali mquan
tumpoterit profequaíurpenfattsigiíurfacultatibus ecclep£HiJ¡>alenps

duximus orninandum quodDecanus habeat de communi capituU qua
drigentos morapetinosproprññimonio annuatim,

^rior. Item nsolumus^Pancimus quodpíprior in ecclepa quifit canónicas

melportionarius^perArchtepipopum crceetur, qui arca opicium di-

uinum curaper-vigilipt intentus^ inahfentia Decani foUcitet omnes
in choro ‘vt ojficiumdíumum tum timare T) ei ^plentioperagant reue

renter^ noÜentes obtemperare circapr&dtdla fuis monitis puniatper

pubtraBionemportionis[ecundum quod‘viderit expedire nuüamque nso

lumus quodhabeat rationsprioratus aliam poteífatem fA (íArchíepíf

copas teneaturpbiprouídsrem trigmta morapetinos annuatim.

Subfequenter ílatuimus A ordinamus quodpr^ter Archidiaconus

ciuitatis ídíJPalenpspnt quatuor Archidiaconi tn ecclepa IríiPalenpy

(A cuilihet eorumprimum titulum apignamus , AfligiitjadeSyElepha,

^ confantiamA nihilommus certa loca terntoriaAlimites

pro-



^roprios cuilihet afsi^iítTnusfecundé modmnferhis annotatu. olumug

^ ordinamus cpiodmjralímtt&s <zArchidiaconatiis cmitatU contmea-^

tur ipfa ciuitatas cum quadamparte ciuitatis territorijfui Jicutinfe-

YtPis exprimctiir^ Carmona cmn territorio toto qucdhabet citra

uu7n,qutdicitur GuadaxoZj njerfus Qarmonam excepta aldea, qm di^

ctti*r Faetellena cum territoriofuo quaadiurifdi¿Íionem Archidiaconi

uisltgij 'Volumuspertinere. Item 'volumus quodcontineatur itifia limi-

tes etus exparte de <LAlcala de Guadaira'ufque ad vadum de Alcala

de Guad^aira quodeñprope locutn, qui dicitur fAMarchenteÜa ejlin

recía via,qua ducit de Sibilta a Jidoron^ ah ijio loco reBe per viam

<vfque adputeum,qui eB citra fanBam tj^ariam de hagunasm ^ia,

qiíA ducit de Sibilia ad aliquam,^ ah ifio loco reBe 'vfque ad Guadal

quiutr,^ d locopradiBo reBe ^fquead Kiopudio . Afiignamus etiam

eide Archidiaconatu FelicheiGuillena^Gerena,^ abiñislocis inferhts

<vfque (juadalquibil0* Aléala del Rio ,^ jit meta Archidiaconatus

ex illaparte elAlcantarieÜa vfque ad Rsuum,qm dtcitur Albarez^0*

citra de Guadalquibir verfus cmitatem duret vfque ad R^uum, qui

díCítur Guadaxoz^,

Item adArchidiaconatum ABigitaxum volumuspertinere ABigi»

cum omni territoriofuo^ duret ex vnaparte vfque ad Guadaxoz^ €5
*

vhraGuadaxoZj habeatfubmrifdiBionefuá FuenteÜenaficut fuperiuf

efi etcprejfurn^ Stepa,Óffuna>AFarchena,Qacalía,^Adoran cumom
rñbpis termtnisfuis^ coniungttur cum <iArchidiaconatu ciuitatü inva

do de Guadaira,quA efiprope Adarchimella^ ex alta parte coniungi-

tur cum eodem Archidiaconatuinputeo,qui
efi in via, qu£ ducit de Si-

billa ad aliquamperviam>qus, ducit de aliqua adABi^ifit de Archi

diaconatu ¿dBigitano €5
*
abifiü locis in antea reBe quicquid impcBe-

rumpoterit adtpifci.

Item volumus fancimus,quodArchidiaconatusGadíenfs infra li

mitesfuoshabeat Librixa,Arcos>Adatrera cu territoriosfuis, quod

protendatur vfque adputheum ,
qui eB in via

, quA ducit de Sibilia ad

aliquam^ ibi diuidat cum Archidiaconatu ciuitatis^ deputheo du-

retficuí viapr&tenditur verfus aliquam vfque Bethis reBe^ abhmc

reBa lima vfque admare.

Item volumus quod infra metas Archidiaconatus B^ginA^ confia

fÍA contmedtur,Cantinana,Lora,Adontemolm,Sufre.,Almonafier»^
dracena cum ómnibus territorijsfuis^omnia alia^quA indircBo impo

fierum Hijpalenfís ecclefiafue de religwflsfue de alijs poterit adtpifci.

Item



ItemadísArchidUcon^tu JBleple^. n)olumus períh'ereJElepIam Sa~

Imar^HaUnalca^ar^T^ejadap^ldsaSi?^ ahaloca, qi4£fant 'vítra Rio

piidioiCXCeptaFeliche'v¡queadmeta^ .Arcbidiaconatusds'R^gtna^

qukquid -verfm partea idas Btjpalenfis ecdepa acquirere poternm

futurum.
, j r - I- . .

Item ñatmmU'S^ ordmamus,qtiod^rchtdiacomtam ciuitatts qua

alijper Archiepifccpam crecnturJemper,^ quodhabeamlUam mrífdí

éíionemper omma ,
qmfthi d iure concedttur^ficut tangitur in canc-

ne.xxv.d.c.perleBis. y eruntamenvoltsmíís nospr£diéÍus R.Brchiepíp

coprn^q^sod Ikeatnobis Archidiaconorum iurifdtidtonem ampliare fi

mbis^ideatur^ honori eorum fA ‘vítlitatiecclepA expedire . Et qui-

libet eorum habeat de commmitapítulítrecentos morapetinos proprs.-

^amonio annuatim.

Jtemflatmmm^ crdimmí4s
>
quod Cantor creetur per Archispif

copum cutus ojjiciumfit tak^qmdperfe -velperfitum ‘Vícarium fingu-

lisdtebus maínculam ordinet in qua contineaturquiá refonfum canta

re debeat,qms lecHonem legere^ almdtotum ofpc'mm nodurnum feu

diurnum, qui exeqm teneatur ipfe díjponat chori procefionem ipft

dpiatprimordta cantan in choro ^ inprocefione committat inu’.tatQ-

Yium^aliaspr&cíofas^ rcliquum ojfcium ahavüiuxta benepíacitum

Juumquibusvoluerit de choro ordine debito ipfe ígnem candelas^ li-

bros'faaat adchorumportare ,
Qapas, Báculos,^ ArniEta ipfe difri-

buatprimoperfbnis, fecundo canonicis tertioportionarqs , ^ alijs chori

clericis cuíiodta tamsnfupYadid:orumEhefaurario reféruata. ^ígi in

troducendifimt adchorumper ipfum iníroducantur caueat tamey quod

non mfidoneum introducat Archiepifcopus mtrcducatyqtios introducen

dos ’Viderit^ expellat clerkos perfonarum ^ canonkorum
,
qui cum

eis chorurn intrare 'voluerint. Qantorfne dificúltate quarnlibet introdu-

cere teneatur dummodofnt idonei . V'clumus ^ quod audtat caufa-s

minores clerkorum chori non benifuiatorum in ecelefa alumnorum

fiqui emerferint Ínter ipfos ettam mandetfententias executioni per ex-

pulfonem chori nec circa prAmiff cohertionetn aliam fbí damusha-

beatque de communi captttdiducentcs cA decein morapetinospropví.-

ftimonto annuattm.

Item ordinarntis quodEhcfaurariaqucticfcuque ^jacasicrit per Ar
chtepifcopum conferatur . Eritqm ojfcmm Ehsfaurarq tenere clanes

pf archas ecclepA. Qijiodire reliquias^ thefaurq (A omnia quAfunt

ad'vfum ecclefiA deputata. Habeatque dúos euHodesadminas in ecefe

fiaclerfCOsbonAfamA,quídemanuipfiíis cuEcdiant fupradiBa^ ifli

fi^^per



femper adcomponenda altaría cumfiperpelicíjs accedant parentigne

0* acpiam henedícíamparent cercos^ alta>qi^i&fíi€rmt ad altarü ojfí

cium opponuna dent candelas cantori choro necej^arias adThefmra-
r'mm Jpeidat etiam daré candelas tn dte Turifcationis Archtep-ifcopo

perfonú canonicisportionarijs^ altjs chort clertcis, ita quodjtnt cande^

l¿t íUafundentes^ dehita cantitatis. Ipfe etiam thefaurarim thiis in

altare& chorofaciat miniítraruomni tempore neceffario ita qucdfu*

mtts eius redoleat in ecclejtajlcut decet ^det operam cum necejp fuerit

adreparandum capas cortmas^ omma alta ecclefta ornamenta. Ra~
tione etiam ommum,qu£jpeédantad thefaurariamportione ^pr^fri-
monto duntaxat exceptis kArchiepip:opo^ capitulo hisin anno veddere

teñeatar. Habeatq^de commi capituli.ccxLproprix.ñimomoanr2uatwi>

Item de magiñratufcholarumJic ordinamusfatmmus^quodmagifi-
tratasfcholarum cum njacauerttper oArchiepifcopum conferatur . Ad
ojjicmm magiíirifcolarum njolumuspertinere daré magtíirum idontu

in Grammatica qui chori cítricosgratis doceat altos de emítate ^Jelpro

uintiaprout cum eopepigerint.HabeatquemagiferpradiBmJicutpor^
tionarim integramportionem ipfamquandm defuá Ucentiadocuerit

pruepturus- Admagtñrumfcolarum njolumm pertinere audire corrí-'

gere epiflolam Euangelmm. (omponere literas capituli^pr&fentatas

recipere^ recitare nec fgilientur nif quasipfe diBauerit "jcl diclari

fecerit^ ahfcultauerit^elahfcultari feceritpoñqua dicíata fuerint

per alterumfiipfe nonpotuerit Ínterefe resfujpi^ione careatiu-

ret tam ipfequam ^ecanus^quos deputamus ad cuíiodiam fgtUi quod

efe de duahus cíauibus quarum njnus ^nam^ alteralteram conferua

biuquodnuüas literas vel cartasfgtllent>autfígíüarifactant nifide co-'

fenfu capituli 'Uelmaioris aefanioris partís capituli nec (igiUent litera

aliquamvelfaciantfgillari vnde credant n)íl credere debeant capiíu^

lumvelArchiepifiopum incurrere lefonem . Habeatque de communi
capituli ducentos quadraginiapropraííimonioanmiatim.

Item cum Hijpalenfis ecclepafitplántula teñera^ de nono redaBd
cultm Chrifiano eS indigeat clericis literatisfatuimus,quodpr£terAr
chidiaconatus Eleplem^quem nos R.Archiepifcopusfupradtcius magtf
tro Fernando Garfia Docíort Decretorum cotulirnus licetfit canonicus

extrauaganspofsimus alias dúos dignitates duobuscanofiicts extraua-

gantthus conferre infra quatuor annosd data ifiius litera^ quifiní ma~
gifri in 'Theologia velm Decretis "jeldui legu,^ non alqs^nolumus

teneri



teneñ adhoc ex nscefitaté mfiqxod;ios R..Archíepffrofíeiprádí^m dj4

xerimm ordinandum. Et[iforte talü canomcis extrauagantibus dig^

nitatem offeraturadminmper annum tn tila facúltate in qua doBcres

fitermím elúdate Híjpalea.ex debitore regere tenearttur^ ta magiñer

Fernandm Archidiaconm Eleplen,quam alij qul de canonia extraua-

ganti addignitates afimeníur illaportione,que. datur rations ¿ígnita^

tü tantummodofint contenñ depr£ÍÍmonio vero habeat minm quaniu

habet depromfione vnus canonkmmanfiónartus. ItemficGnferant tfa

duA dignitates duobuscanonicis extrauaganttbus vtfuperms efi expref-

fum ñatuimtis^ iuramentofrmamm,quQd extunc nonpofít conferrl

per nos velfkccejforcj noííros dlgnltas aliqua nifi canónicomanflonario

inecclefia Hljpaíen.^fiforte infra quatuor anuos a data iñius ordina

tionU talibus extrauagantihus non fint colata dignitatesfcutprAdícíu^

eBiCxtunc mantea non liceat fuccelfútthtís noíirisnec nobü ntfi canoni

€0 manfionarto dígmtatcm aliquam conferre in ecclcfia Efijpalen. Item

volét&íprouidere indemnitati eorumí quiflmt indignitatibusconftiíuti*

Ordinamus quoddeporiione^ diñributiombm cotidianú^qm in horu

canonicé dtinduntur habeant dupUcemportionem vnam rañone cano-

niAaliamvero rañone dignitatis. Itsmvolumus^ ordtnamus
,
quod

in creañone Decanta (anonicorum >^ Eonionarmum nullus vocetiir

mfhquiprAfentesfuermt in emítate,^ in creañonepradiciorum nullus

vocem habeat in capitulo mfi canonicus manfionarius-

Finito traBalu eorum, quifint indignitatihus confUtuti confequeter

defatu canonicorum^portionariorum duximus ordinandu.lnprimig

faíuimus^iuramentofrmamuscertu canonicoru 0’ poriionartoru

numeruperpetm in ecelefia Hljpalen. Volentes^^quod de cAterofnt tan

tu quadraginta canonici mafonarij^ no plures in ecclefiafupradicta

(A cunomaperfonaru inifo quadragenarw numero inchidantur^ vi-

gintiporñonarq maiores viginti alijportionarq minores ita quodinvni

uerfoflnt tatú Ínter canónicos mafionarios ^portionarios tnaicres feu

minores oBuaginta numero in H¡(palcn(¡ecelifia/A no plures nlfi lar-

gante domino in tantu crefeerent ecclefiafacultates ,
quodafeenderent

cuBi reddiíus capituliannuañmvltra viginliquinque miüia^ oBcge

tos jeptuaginta morapetinos . fumma diñrthuenda erit Ínterper-

fonas canónicos manfionarios^portionarios mataresfeu minores tam

portionihus^ matuñnata^prafimonijsquam vefluartjs canontcoru

manfionanorum dando vterq^portione matutinaprafimoniu^ vefua

rium Cecmdum quod in tila noífra ordmattone inferius conñnetur.

^ Non



]>^on reci^íatur aliquis in CanonicH'/n mánponarhim ^Jelporttonarmm
doñeeadí^am numertim deueniatur

,
foíiquam av,iem deuentamfüe-

ritper cejfi^m ^el decejfnm femper quemhhet alitim modum adniv/nerií

qaadraginta Canonicorum^ manjionanorum canonias perfonantrn

,

indujine tn ipfo numero quadragenario inteüígendo^ numermportia-
nariorum ^eneritad^atum numeri(iipradiCtr.extunccum "jacaré con

tingerit canomam. ^elportionemper Archieptfcopum^^ Capmdum
"jelper <iArchiepifcopum,^ matarem acfaniorempartem capituli con^

feraturficutfupertHs efi exprefum.

Item siatmntís quodnuHus recipiaturper nosm canonicu vipprimo
fHerltportionarim->ni(i¡itT^oclor decretdriim,k)eldo^nm legum^ "jel

magí^ er in T"heologia , 'uelin altjsfamofisfatultatibus njolumus enim
qtíodprAdidipo^intpernos recipi adeanomeatum eo noobflantey quod
non(intportionarijquando obtuíerit fefacultasper tpfos enim decorabi

tur ecclefiay^ multípUciter in fpiritualihm temporalibus [ufeipiet

incrementum . Item ordtnamusyquodfmt duodecim cañóme extraua^

ganteSyVelpluresfiArchiepifcopus^ Capitulum eedeJtA^Jíderim ex-

pediré,^ in quolíbet nouo aduentu quilibet canonicus extrauaganspor
tionempercipiatper tres dies- Ordmamusetiam,quodexnmc quihbet

tn dignitate, velperfonatu edflitutus decem/olidosproportionepercipiat
omni die canonicus quinqué /olidosporttonarms maior tres^ quatuor
denariosportionarius minar "jigtntt denarios-Et quilibet canonicusma
/tonartus habeat/’xaginta morapetinos proprefímonio annuatim ma-
ior autemportionarms quadragmta morapetinos minor mero^jígintimo
rapetinos- Statuimus etiam quodde comuni capituli vigintiquinque
/blidi dentur omnidie/ocijs ecclejta man/lonarijsadmatutinumuenien
tibus/iue multí fuertnt/tuepauci, Jta tamen quodt)er/onisnjenientí-

bus duplum deturficut deportionefiiperius efi exprefiim. Detur etiam
portionarijsfimtltter debita quantitasprout eíi eisportio/uperius ordi-
nata.Statuimus autem njt compleantur ifia ficut/uperius /untfiatutay

^ his completisfuper excrefeentibus reddttibus capituli quotidiane [k
per excrefcant etiamportionesinquantumfuper excreuerint /acuhates
doñeeper/ona qualibet -vnum morapetinum habeat omni dte canonicus
"jero dtmtdium morapetinum portionarius maior quinqué/olidos por-
tionarms "Jero minor duosfolidos^ dtmidium . Pofimodum "jero cmt
adtUamfummam deuentum/ueritfi fuper excreuerint ecelefm facul-
tatesata quodpofiint ^líra ifiudquodordinatum e(t magtsfujficere aug
mententurpr/fitmomaperfonarum canontcorum ^portionarioru doñee

B fumma



fu nmaprífr/Komi cumsUkt camnicim-tnftonítrii ad ccr.tum morape

timisucniat cmm anmegfromodopcrfonisfmgfMs Sfponionartjspr^f

tmioma augmententur . Ita quid¡km prxctpnmtprspmonUma etki

crefcaPrtfecmdumprafcriptamordmationemmerefcendodebitaprml,^

tatefemata . Pofiquam autem adifiamfummampontones (S

mimadeitensrmtfiqííidrefiduumfHeritfetietíaKofifiípercxcreueiini

ecclefia facultaíes ñatuimm ordinamus quodpsrfanx, quifuerint ca

mnki manfiinari]p^ canonici manponartj qmnqungmta marapetinos

equaUterperdpiant quiliíetpro •veñtiario annuaúmportionarijs 'vero

pro mHuario mhil dstur. Inserpr/tdiíla autem Aniuetfurto niemorís,

pttanti/í nmnerum compuPentur. Sedcmnoccurerint Ínterprafemejfer

uitiopro quo danmr tarn perfinas gf canónicos manfionarios,qtápor-

tion.artos d'midantur detur ninicutque de fepradiSts fecundurn tk

lum modamper qusmponto ditúditur ínter eos,etfi Archtepif:opusfer-

uítío pr&fens fiientficut mni diperfonispontofibt delur. Esfi dtjponen-

tcdupmod quo bona cunera proecdmtprocefu temporis bona (ppro-

u entus capituh intantum excrsuermt,quodfupradtcla cmnta plen'e, (P

integre compleanrnr, ©’ ’vltra tdfuperahundent reddituspa quodiux~

ta modísmpnedioium pluribuípofintfufjicere ^ cum cultMS diuinus ds~

heat nimquamminuhfedaugeri ííattitmus (P prafenti ordinationefir-

mamusyqmdextmc Itbemm (it nobis, velfucc^Jfmbtis ncftris ,
qmpro

teínporefrerifítmm capitulofecmdiimmodumfupradíéíum augmen-

tar tmmerum canomcorum 'velporUonarjorum in scclepa Hifpalenp.

Jta tamen quodmnpofimus íbipkresponeremfi quodfiífficercnt red-

dttus.quifípcr excreuermt complecítsplene ómnibusfupradtcih. Sane

piendum ejr,quodfiquos expr&dtBo numero canomcorur/i^porúona-

fioYum abejje contingerititta quodproptCT tíba'm abfenttampt eisportio

f'ubtrahenday’velaUquidalmdde hijs qux percipere dcbent inecclepa

Ht'paíenpplatu'imus quodtotum iUudquodfocqs ecclcpa ex taliabfen-

uajubtrahítuT dmaiordorms ecclepÁpdeliter conferuetur ademendum

de eopcjjepton&s ahquas ^üelnítud tn ^tílitatem capjtufi de conplio^ddr

chieppcopi ac maiorts acptniorispartís capttuli coniiertatuf . xi bhoc

jiaíuto tamen excipitndo dúos canonicoS) ^jcd duosportionartcs ecclcpa-,

quDSJÍrchieptfcopus adfaum feruitium dnxcrit ajp4mendos,qm ncn ab

¡entes, f’dpraf^ntes dsbent pofi reputan q iandiu inpruiUQ Archiepif-

cot)i commorantur . Itempatuimus quod iÜt quibus dignitates ccclepe.

imporhriím conferentur dent innouitatefuá cccUfixfngulas capas ííO

bono ex amitopoffquamfucrmt insiimi.

Extse-



Exprd.dí¿ío de o^cijs dimms,^ de tdmperfonarum c^uam ca->

nonicorum altorum ecclejia factorum (quantum cum ‘Deopotuimpts dtf- Diuifohonmiínp'^

Unciendo hreuiter officta¡ingulorum addmifíonem bonorum témpora- latmn <s' ca^nukryi

lium accedamuí traBaturi^ crdinaturi qual'íter internos^ capitu-

lum^ fiicc€ffor€snoñrosbonaomnia,epus.nunchab€musnos^ cripittt

lum. Cañra^p:tlícet>^illas^domospo(Jepones,almoxarifatuí^dectmaSi

ohuention&íiCenfkrjribíitairedditHs 'vniuerjosper médiumdemdendo ta

Uter^quod bona noBra^fuccejforum nofrorum d bonis capitultpnt def

tmBa> Idcirco deplena^ mera volúntate noírra^ capitult Hijpalen

Jis concordamus^ 'volumus qaodomnta bona^ qm nunc habet ecclefa .

mater,no$^ capitulumprAdtclumfine dolo^fraude per médium di-

uidantur exceptü domibus quas domtnus Rex Eliphonfus dedit mbis

fuccefforibus nojirü in Htjpalen/t emítate,^ in Qarmona,^Tole-

to quas nobisprAdiBo.R. ^jucceforíbus noBrisfine partttione alíqua

retinemm . ante nunc ínter ^rchieptfcopum capitulum per

médium ¿iuídunturfimthAC Caflrum de (ji^aüa,el<iAlmaden^ Canú-

nana,Solucar/rabaida,Lupas>T‘ertía^Brenes.cumfutsperttnentqs^

íurtbus vniuerfis . Item fex miUta mcrapetínos qua habemus in almo--

xarífato de Sibilia. Aíiüauros annos quos habemus in almoicartfatí*

de (franada^^ mtllauras annos quos habemus ^elhabere debemusin

almoxarifatude Ecqai^ decimam, quarn habemus in almoxarifattí

de XereufieArcos^de Aiatrera^Qhripe.de CamelasAet^Hatid, de Spe

ra,^ decot^^ Adoran, de Ojuna^^ Aíarchena^^ de Carmonafie

Aléala delRio,de Guillenafie Gerena,deT‘ejadaAe Solucar,de Haz^

nalca^ar,de Lehrqa,de Aloquam,d^ Aléala de (fuadatra^^c.

habemus in almoxarifatibus totius diocefis (AprouinttA Htjfalenfis ac

qmfitis^ aequirendís in quíbus decimam percipimus niel percipiebi’-

musiVelpercipere debemuSiVel aliquam aliam certam quatitatempro

décima ^Jolumus quodinter Archtepifeopum,^ capitulumpradtBaom
nía quandopercipientur femper permédium dmidantar , Itaquodde

ómnibus habeat aArchieptfcopus integre medietatem^ capitulumfimi

iiter integre medietatem . Item Batuimus^ ordmamus quoddécima

pecorum^ animalium quA diícuntur de alqsprouintqs dwcofibus

addtocefim Hijpalenfim de qutbus ratione pafius^fitus decimasper

cipimtss 'velimpofierumpercipiemus femper Ínter <*Archiepi/copum

capitulumper médium diuidantur.Excepto,quodredecima ipforum a-

nimalium detotoprimitus extrahatur^ ponatur cumredecimater-

tíarum omniumpontificalium ipfius dio cefis Htjpalen. Quas cmnes re

decimas ^jolumus (fi ordmamus ,
quodd'midantur ínter[ocios ecclefiA^

B i manfio-



m infionnrios ¿jmprdfertt's fta^rim mifis^q^a cctidiepopprtmam^ ho

ram tcrttam aíebrantiír ac ojficto 'vejperoium . Volamu^ crdina.-

mítí qiiodomncs dsaraAy qt-ia pYoueniunt^¡piritualibí-a dorjationibus

faciis ordindíis BarGnibiís^ArcIjiepifcopüy Epfcopis,(^ alqs nobtUbm

m SibílLt fff?7psr Ínter Archicpifccpum^ capitulumpermédium dtm~

djintur . Volurr.Hí infuper quodo7-nnia locaiüa qua mez^quitA

rittrífppddantHr.quAfiintiníracmtíitcm 'vel extra mdwcefi,qm ex

larqjPua donaticneferenifsimt Regis Aíphonfi ccmeff&fuerunt ecdejia

ídijpalen/i ínter Archiepifeopum capimlumpermedmm dmidatur.

Statuimisseúam ^perpetua ord'matione jirmamus
,
quod omnes

tertiApontíjicales ojnnhim- eedefiarum totitis diocefs Hijpalertjísin qui

bus tertijs ^oolujmis integre amnia^qua tbiproueniuntfiuegranaftis ‘vi

numfine ammalia,^ quACumque alia tbiproueniunt velproaenirepo

tenmt in futurum quod ínterzArchiegiJeopum^ capítulumper mediu

díuidantur. Excepto cfuodredecima omnmm iparum deetmarump'i~

mttus extrahatur^ diíiidaturadhoras ínter focios manjionariosjkut

ftipsrius ep exprejjiim. Volumus etiam,quGdomnes decíma
>
qu£ pertk

nentadparrochiamfanda AAaria cathedralis eedefist, ínter Archieptf

topum^ capítulumper médium diuíd^ntur. Excepta redecima tpfms

de:imA,quam cum alqs rsdecimis venientibus adhoras canónicas a^ig

Tíamus. 'Uolumus etiam omnesprouentus^ obuentiones, qua -veniunt

pro tempere rjenient adcapellammawrcm ecclejl& cathedralis al

taremaiusfanAs Adaria adomnta alia alia^úa ^^na cum tendis >
quA

datafueruntpropitantta infeepofandi Qiementisd ferempimo •

don Alphonfo Jpeéíare adcapitidum integre in recompenfatione cathí-

dratícis quod nobis^^fuccejpribus nopris integre dimijfermt. Excepta,

quodcblation&s^qua oblatafuerintdie qua celebrauerit Archiepifeopus

in ilio altanncbi celshrauerit pleno iure remaneat clericis domus fuá.
Exceptis hAredítatíbiis (gf pofjefsionibusfioblata fuerint'velctphoau^
reo quae'volíímus quodper médium Ínter capítulum^ nos dmtdantur.
Attendentes autem qucdeayqtiae in vltimís ^oluntatihus capitula p ro

aniuerfarijstantiimadefcedemíbus fiiní legaíanceld ojiutspropitan^

tía racioneferuitij praefcntiaepcrfbnalis dantítr ^ ideo Ínterpraefen-
tes exípentesfiruííio tantumtnoAo dmiduntur crdinamus quodtantum
remaneat capítulo,^ quod oArchiepifccpus mhd extalibus perapiat

quodffeciahter leganturpro antue>farto "velpitantia mfipeut nenus ex

perfoms cumfcruitwpracfcnsfmntyfedomnia aniuerfaria^pitatiae

rmaneant capttulofupradíclc. Exceptis quaepro amiíerfarqs

^Re~



^ Reginarum^filiorumfUaríijn IK^gumR eginarum ah ¿flo dte ar
dmationis in antea erimm^cih'í^ri crdlnamu^per medmm dmide
da Ínter nos^ capitulufn fdpefa^um.Verumfiahquis in ^última njo-

Imtate veletiam dum 'vinerit aliqmd legauerit ^Jel legauit dederit -vel

dsditpro capeÜafe ordmamyyí^ 'volumus qHoddmidatur.Accipíatur

primum de totafammafalariumfacerdotis (Ade rcfdm accipiat ca-

pitiilsim qttintampartempro anmerfario relíqua autem quantitas dmi
datar per médium ínter ¿Archíepifcopum cdpííuium ^ ífludtemí
<voIumu<ffue legans dimiferit confufepro capeüa ^ anmerfariofu<z^
pro capeliatantum. Statuínms etiam^ ordinamus¡q¡iod¡UudtributÍí

quod foluituY a ludeis njidelicet pro vnaquaqueperfna triginta dena^

ríos per Archiepifcopum^ capstulumper médium diuidantur

ómnibus ¿ecímU»qu&foluuntur ab etfdsm ludeis vel etiam Sarracenis

ídem duximusftatuendum . Sxcepta redeáma parte ipfus decima qua
cum alijs redecimis •vementibas adhoras canónicas afignamus.Etquia

poffet procefk temporis indubmm euenire 'vtrum inteütgerentur alia^

qua hic exprejfnonponuntur €0 quodqu&dam hic Jpecialiterponuntur

tefiimonioprafentísferipti duximusdeclarandum ñatuendum perpC'-

tuo firmandum,quQdtam décimaperfbnales quarnpradiales almcxa
rifatus hereditates pojfefiones^ omnia aUa^ qiu nunc hahemus nselde

iure habere debemus,qud hicJpeciaUter nonponuntur , etsm oceurrerint

per médium equaliter ínter Archiepifeopum capitulum 'dmidantur.

Ítem ordinamus qnodea que procefu temporis proueniunt fue dentur

^jel legantur Archiepifeopo Hijfalenfquinunc eft noelpro ttmporefue-^

rit tantum noel capitulo tantu nselArchiepifeopo^ ecclefta infimulcm-
nía Ínter eos dmidanturfecundum quodde turefuerint diuidenda suelde
cis difonaturproutfuera íiatuermtfanthnes.Et omniafiípradicía^Jo
lumus^mandamtisomnitempore exnunc inuiolabilitcrobferuarulAo

ohñante ordinationefaBaperdominum ‘Ehilippum quondam procura

torem fett eleBum ecelefA Hijpalenfs.^fgia ^oero benemeriti rejpicicn-^

difuntpro alijsin ómnibus ecelefjsdfuo Archiepifeopo njelpralatocum

^joluntate^ ajfenfi capituU. Imopotius Nos:Ef.miferaticnedmina

Archiepifeopus Hifalenfis^ nos capitulum eadem deliberatione habí

la diligentt de ómnibus bonis Hijpalenfis ecelefa qua fiperms funt ex-

preffa excipienda duximus de communi maffa iña^quahic inferias an-
notantur de quihm nosArchiepifeopus memoratm.^fuccefores noBri

quipro temporefuerintpofimpts^debeamus reficereperfonas canicas

^ benefciatos ecelefA Hifalsnfs ^ non altosfecundum quodmerita
eorü duxerint requirendü^ nobis^fucceforíbus nofirü ^jifum fuerit

expedire



ixptdire ita auodnos tífacceffore!müri totammapm prtdtaampof

Jlmuídiñrihtiere hmefciatU m
Imtatis qua omnia temí ’üolumiííflene tí

integre nos tí ¡ncccjyees i.cf

tridíUídere irtíer fupradictos ita quodnohis nibil dehüfíttnexe popí

Tnuí bona autetn fupTadícíaii^us. detoto cormnism nc^fo^ capttH t

Tnoratiadnat'idcat'íonemfacimdam per nos^fkccefforesnojti oj pe>~

fonis canonicis

^

benejiciatis ccclefiA Htjpakfis aíijsfccu aq^io

fíiperitií ejl expreJJUm excipienda duximus ^ ajjumenda fsint íf^-

Omnesportionespuflimonialesomnm ecclefiarum totius áuitatu ¡J-

palefis fimiUteromnesporthnespr^fimoniales
omn'fum ecclefiarum -C

Carmona^e Alcala delRio de Hat.nalfarache. Ite tertia pcntificans

de Alameda qüA valet morapetmos qumqua^inta. Item tertiapontíp-

calis de^lcantanlU,qua-JaUu xlmorapetmos^tertiap^nameradd

Sarroyqm -vdetdx.moyapetims , teniapr&ñamtra de Hazjnalcaca }

,

qm ^Jaleuxx.mis>tertíapvizfiamera de S.AMaria de Ladinas,qu&

let^xx.mh,tertmprapiamerade aliqua^qua 'valet.x-mu,terciapr£¡ta

mera de Fuente de la Rejm,qm -caíet . Ix. mis , tenia prRamera de

Campankhes ,
qXA ^jalet- xx.misy tertia praflamera de Alaalat

,
quae

füalet.xx.marapetinos, tertia praeíiamtrade (fiuadaxcX)
>
qa& ^aíct

'xxx,mis,tettiapr£.íiameradeVídadiegOt qna valet-xx.mís^tertiapon

tifical.de HeZjnaladmajquA ^'alet.xxx-v.mis,tert.pontif.de líaz^nalca

par,qtí& nsalet.xxx.misytert.p.defafi^Cyquae njalet.xx.mís, tert-p deFk
las,quae njalet,x.mis,tert.p.de la Rigaera^quae ^alet- xxx- mis^tert. p.

de oAlaniSjquae njalet.xxx-mis, tert. de GutÜena> quae valet.xv.mis.

tert-p'de (fierena^quae valet-xv.misdcrt.p.deArrojo deAdolinos^qaae

valetcxx.mis,ter.p.de HaZinalcoiiariquae valet.lx.mis^ter.p.de Salte-

ras e de Feliche,qíiae valet.l. miSitert.p. de Qamas^ Coria^quae valet

lxv.misyter.deAdacimtlla (A líicenayqM£valent.lv.mrs¡ter.p.deHino-

jos^ FuentedelpeZjyquaevalent.lmiSitertf.de AAairena éA JSÍures,

qtsaevalent.lxv. misytert.pont.de Almonafier^Faterna, quaeva-

lent.l.morapetinos>tert-pontificalts de Renafic^quae valet.xxx.mis.

Statuimtii^ cum confienfis capititli vnanimiter ordmamMSyquodfiiC

eejfires nosirhqmpro temporefiterint in ecclefia Hífialenfi iarentpra-

fentem ordinationem ñatuta edita (A edenda confiietudines bonas^

lopraefletfibi obedienttae^ reaerentiae imamentum. Itemfiatmmus

(A ordmamm qtiodqmffnqise de ceterofaerit receptas in canónica vel

* ponto-
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^ortionarium tn ecclefia Hijjfalenfl nihilfJsrdpMt de ^ene^icióprjibeK-

dali, nec canonicus recipiatur adcommunes tradus c^pituli anteqt4a?n

promittat femaremómnibus omnia qu£ tn ¡fia nofira ordnustione con

tinentur íiatuta A,dtta^ &denda confuetivdmes bonas^ approbaíasm
ra aArchiepífcopicapituli0" ecclefíA Hijpalenfis. Vt autem ifia ordi--

natiorohur cbtineatperpetuafirmitatis> ISlos R.Archiepifcopusfupra

dídus ,
0^ ^os Capitufum eiufdem huic ordmationifigilia nafra du-

xirnus apponenda . Facía ejl ifia ordmatioper nos Kaimundiim e/ír-

ckiepifcopum,^ QapitulúmHijpalenfem tertioICalcnd. Aíadq anno

^owiniAis CC. LX> u fub Éramillefma ducenteftma nonagefima

nona.

En lalgleíiadeSeuilíaaydiezdignMadeSj aksquales no es ane-

xa prebenda aleuna,ni ración, ni media ración? pero por el ordinario

no puede ninguno auer dignidad, fino fuere canónigo prebendado?

por autoridad del Papa bien puede ancr cualquier dignidad
, fin fer

Canónigo, y fin fer Racionero? o medio Racionero, elas dignida-

des fon eftas,e afsi licuadas, e afsi han de fablar en Cabildo,e afsi fe cf

criuen en los quadernos de las horas del choro.

Dean.

Arcediano déla villa.

Chantre.

Theforero.

Maeílreícuela.

Arcediano de Ecija.

Arcediano de Xerez.

Arcediano de Niebla.

Arcediano de Reyna.

Prior de la villa, y Carmona

.

Item el Dean cfta a la mano derecha dcl chorote de fu choro eftan

cñas dignidades,e afsi fituadas.

Dean.

Chantre.

Theforero

.

Arcediano de Xerez.

Arcediano de Niebla.

Arcediano de Carmona.

Item

Lihrs Uitn‘t.

FoÍAS.óg^

1



Itera el Arcediano de la villa efta a la mano finiellra del choro,c lia

mafe el choro delArcobiípo,e de fu choro ellan ellas dignidades al'si

licuadas.

Arcediano de la villa.

Maeftrefcuela.

Arcediano de Ecija.

Arcediano de Reyna.

Prior de la villa.

Icen en las procefsiones de capas quando el Arcobilpo va en la pro

ceísioralas íiece dignidades de los íobredichos llenan mitras blancas

por honra del perlado,c fon ellas, Dean,Arcediano de la villa, Chan-

tre,Theforcro^Maeftrefcuela,Arcediano de Ecija, Arcediano de Xe-

rez- E nota
,
que el Dean íiempre ha de ellar e andar a la mano dere-

cha del prelado,aunquc fe mude de fu choro,e el Arcediano de la vi-

lla ha de ellar e andar ficmpre a la finiellra del prelado.

Icen quando el prelado no va en la procefsion,el Dean, y el Diaco-

•ho licúan al preíle enmedio,e quando el Diácono viene ala parce del

Dean en la procefsiomel Diácono paffa a la otra parte del dicho pref-

terporque el dicho Diácono,c el Dean lleuan fierapre enmedio de fi

al dicho prellc.

Lo que pertenece al Dean.

T^íiílids íjlie hd^ el

Dean*

C L Dean ha de tener cuydado del choro ,
como fe faga e diga el

Oficio muy honeftamenteíC ordenadamente,a lo qual puede c6

pcler a todos los que eftuuieren en el choro. Iten el Dean puede com
peler a los Beneficiados, que fagan el oficio fo la pena que a el pare-

ciere. Icen puede pugnir a los Beneficiados que en el choro no eftu-

uicren honeftamente.Iten puede rapar la hora a los Beneficiadosque

eftuuieren en el choro. Icen los dias de las fieftas dobles de la pri me-

íaefegündadignidadjdeue dar cantores los que le perteneciere que

faganel oficio,y el que no lo fiziere puédelo pugnir legan íu arbitrio.

Icen el Dean puede edeue encomendar los oficios dcl choro, aísila

Miíra,e el Euangelio, e Epiftola,como la Cancoria en los fobredichos

dias de fieftas dobles: e ello mcfmo los Euangelios cantados,c paísio

nes,e bendición del Cirio a aquellos Beneficiados que entcdicre que

cumple a fcruicio e honra de la Iglefia,e puede penar a los inobedien

tes legun a el parecierc.To.do efto fobrcdicho que al Dean pertenece

e puede
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e puede e deiie fazer en aufencia del dicho Dean
,
puede e dcuc fazer

el Piior de la IglefiaXegun la ordenación de la Igleíia.

Item elDean deuedezir laMiflaenlosdiasfolemnes qiiandocl

perlado no la dixere, Irem elDeaii puedcfazer llamar a Cabildo > c #
no otro algui» mientra el fuere preí'ente enla ciudad

3
e cííb mefmo

puede fazer llamar al Cabildo ío cierta pena . Item puede pugnir a

ios que en el Cabildo no eRouieren honeftamente. Iccm deue fazer

que cada beneficiado fáblc en tu tiempo e lugar . Item el Dean deue

conocer e juzgar los pleycos ciuiles que fueren entre ícsbeneficiados

de la I^lefia
;

pero los pleytos de aquellos que eftan en dignidades, al

Arcobifpo pertenecen,c no al Dean . Item elDean puede vificar los

lugares e heredades del Cabildo,quando le pluguiere, pero noacof-

ta del Cabildo . Item elDean ha de tener la vna llaue de las reliquias

e cuerpos fantos . Item el Dean ha de tener la vna llaue del felio del

Cabildo. Item al Deandan fíempre elencenfio e elagnabendicha

primero,quier la Semana íea de fu choro,quicrno. IcemalDean per-

tenece proponer todos los negocios en Cabildo,c ver loquefazen el

procurador, e abogado>e mayordomos, e contadorcs,e otros qualef-

quifr oficiales del Cabildo en los negocios del Cabildo
,
que a cada

vno de los dichos oficiales pertenece,efolicitarlos. Item al Deau per-

tenece felicitar que el,o clCabildo fagan vifitar las heredades por dos

beneficiados de la Iglefía a cofia de la mefa del Cabildo,e llegar la di-

cha vifitacion a execucion denida, fegun los eftacutos c coftumbres

Ae la Igiefia. Icetn al Dean pertenece dezir en Cabildo todas las ne-

gligencias que fuere en los oficios del Chancre,e del TheíorerOjC del

Maeñrefcuela.e fazer en Cabildo que fe enmienden
:

porque la Igle-

íia no pade^^ca detrimento ni mengua en los oficios que en ella fe fa

&;en.

Officio del Chantre.^*

^ L Chantre ha de comencar todos los cantos , e regir los clérigos^ de la veintena por fi,o por vn Sochantre,el ha el de poner,e tal que

que fepa fazer el officio , e pertenezca a la Igiefia, e el lo ha de pagar

de fus dineros, e el dicho Sochantre ha de tener cura de enfeñar íos

mocos todo aquello que han de dezir en el choro,e el Cabildo paga

el falarib deílo al dicho Sochantre. Item el Sochantre en nombre del

Chantre encomienda las Semanas de MiíTajC de Enangciío,c de Epif

toia,e de Cantoriaa los beneficiados por la matricula que fa.:^e cada

C Sabado



Sabadodc cada Semana por ordcn.Item el Sochantre da lasSemanaí

alos mocosa dos mo^os de encomédar,eados mocos de cirio,equ©

oigan los reíponíects e verfos en el choro ,
e a vn mo^o que lea cada

dia !a calendare tenga cuydado cada dia de poner todos loslibro.s en

el almario,e dar quenta deÍIos,e rencr la eftonca al altril dcl medio , c

cño ha de ha?:;er cada Semana. Item al Chantre perapncce darlas

veyntenaSjC poner los mo^os en el choro,e dar feequalcsfon criados

del choro,porque goX:cn de los preuilegios de la Igleíía, Item el Cha

tre cognoce de los pleytos ciuiles que fueren entre los clérigos de la

veyiitena, c entre los criados del choro . Item al Chantre pertenece

corregir epugnir los clérigos de la vcyntena fino firuieren y conti-

nuaren el choro como a el pareciere. Item al Chantre pertenecce^*

char fuera del choro a los criados del choro quando fízieren porque.

Item fi en algo defto que pertenece al Chantre ouiere alguna negií-

gencía,al Dean,e al Cabildo pertenecek emienda e correcion.

Ofílcio dcl Theforero.

•p L Theforero ha de tener cura , c guardar toda la Iglefia
,
por lo^

qual a el pertenece poner dos íacriftanes que íéan hobres de buc

na fama , e fi puede fer dcuer fer de MiíTa que eften en ci fagrario de

laiglefiay miniftren ay todas aquellas cofas que fueren mcncftec.Pa

galos IaobradelaIglefia,fegunelfakrio que fuere ordenado por el

Dean e Cabildo • Item el dicho Thcíbrero ha de tener vna llaue de

los cuerpos fantos y reKquias. Item el Theforero ha de diftnbuyr las

candelas,afsi a los de la IgIefia>conio a los legos^e dia de S.Maria de la

Candelaria . Item ci Theforero ha de dar quenta alDean c Cabildo

de todas las cofas que eftuuicren en el íagrario.e ay fueren pueftas ca

da que le fucrCídcmandada.Item el Theforero ha de poner vn hom-
bre que guarde la Iglefia de dia c de noche, e cierre y abra las puertas

déla Iglefia de dia y de noche a fus tiempos conucniblcs,ck obra pa

,ga cíl'c hombrc‘rcgun el falario que ordenaren c mandaren elDean

c Cabildo . Item el dicho Teíbreroha de poner vn hombre en cada

vna délas dos torres de las campanas,para que tengan las campanas:

da obra paga cftos hombres, íegun el (alario que mandaren e orde-

naren el Dean e Cabildo. Ocrófi el Dean c el Cabildo han de poner

quien rija el relox ,
c non el Theforero, c ha lo de pagar la obra de ía

Idefia -
cfilosfobrcdichoscqualquierdcllos erraren o errare en fu

officio el Dean e el Cabildo los dcucn pngnir como a ellos pareciere;

ppug-



o pugnillos en cierta colla de falario , o expelerlos del ofncio e qual^

quier cofa que íc ouíere de ordenar en los dichos officios e en cada

vno de los fobredihos al Dean e Cabildo percencccjc non a otro algu

no . Item quaíquier cofa que por el Dean e Cabildo fuere mandado
a los íbbredichos e a cada vno de ellos que hagan en fus oficios,deué-

lo fa2:>er, e lino lo fízieren, deuenlos e puedeníos pugnír ad arbitrid

.

Ofíicio del Maeftreícuela^j.

p L Maéílreícuela pertenece por íi o por otro corregir todos los li-

bros de lalgleíia^aísi decanro
, como los otros que fon meneftec

para quaíquier ofHcio delalglefia,e cito a fu coila. Item a el pertene-

ce efcreuir por íi o por otrie a fu corta todas las letras menfageras del

CabildOjO refponíiones de las letras que fueren embiadas al Cabildo.

Item el Maeftrefcucla ha de tenerla vnallaue delfello del Cabildo.

Item el Maeílrefcuela ha de poner el Maellro de la Gramática
,
pero

el Cabildo paga ei falario , e fi en algo deílo que pertenece al Mací-
trefcnela ouiere alguna negligencia e mengua ,alDean e Cabildo

pertenece la emienda e correcion.

Todas las otras dignidades no han juridicion alguna , niles perte-

nece cofa en eípecial.

Decams ajjlíjniturper eleBionemcanonicorHm tn facris con^ituto-

mm 'vel maiorispañis^ confirmaturper ArchieptfcopMm.

Item todas las otras dignidades fobredichas puede dar elArcobirt-

po folo fíne confenfu& confílio canonicorum en tanto que las de a

Canónigos prebendadosa ^Aliter nonpoteíhnec perfefolum , neccum

confenfi canonicorum.

Como ha deferrecebido elArcobiípo
alapoírefsiorL_j.

P
Rimcramente cerca del entrada delArcobifpo que nueuamente
fuere proueydo ordenamos y mandamos, que quando el en perfo

na o mediante fu procurador,con mandato o poder baftante para to

mar la poíTefsionje jurar loseftatutos e loables coftumbres deftafan-

talglefía, y en eípecial eleílatuto dei cognocimiento fobrelascau-

C 2, fas

HdUrfehA en el

libro de ^rehi~

UOsfoLt.



FoL-n.

fas criminales e beneficíales de los beneficiados,Séc.
Requirieren fer

admitidos a la poffeísion de la dignidad c cathedra A^obi pal lea

obligadoaprefcntarfusbuUasdelaproiiilsionPapalen
ai o,cc

Dean e Cabildo las vean y examinen
diligcntcmentc,econt aa o .s

ferlcgitimaunandcn llamar a Cabildo para el íiguientc dia a lo r_a -

iionigos ordenados in facrls,y entonce defpues de auer íobre c o n.-

íicienre pratica e tratado procedan a votos_verbales,c fi la mayor p..r

te votare,que fea admitido ala poífefsion, faga luego el jurameriro c

perlado por fi o por fii procurador en la forma puefta eny i íigmcnte

eftatuto . E fecho el juramento,!! el perlado fuere en pcriotia.toao el

Cabildo con la cruz mayor de efta fanta Iglcfia acompañado de to^

do el clero e cruzes de las parrochias de la ciudad cantando. ^ s

laiidamus,\iyi con el en procefsion al choro,c alli los Canónigos o.

denados le den la poífefsion affentandolo en la lilla Arcobilpal.y den

de bueluan con el afsi raefmo en procefsion al Cabildo , c alli entren

folamente los Canónigos ordenados defta fanta lglefia,y den la poí-

feCsion en Cabildo affentandolo en la filia Arcobifpa!,y efto fecho en

tren los otros beneficiados delta fanta Igleíia,e aísi los Canónigos or

denados,conio todos los otros beneficiados befen la mano vno avno

fegun fu orden en fenal de obediencia, perol! tomare lapoílefsiou

por procurador,folo el Cabildo con F'eDeumlaudamut fincruzle

de la poffefsion.affentandolo en las lillas del choro e Cabildo , como

dicho va.

Forma del juramento que ha de preftar

el Perlado.

c Egun parece por la primera inftitucion de ella fanta Iglefia orde-

nada e guardada falla oy por el Arcobifpo don Remon de buena

memoria juntamente con el Dean y Cabildo de ella fanta Iglcfia pa-

ra eletodos fus fucefforcslaformadel juramento que el perlado ha

de preftar ante que el Cabildo le de juramento de obediencia e teue

renda es la íiguiente,pueílas las manos en vn Miffal diga;

S N.ArcUepifcopus Hijj’alenfs iaríímtis per Deum huc

fanSít Dei Eunngelia^jHodprimeuam ordimtionem mfi/tutioriem

huimfanBxecelefix Wjj/alenfis oífertiammHs ílatutn edita ededa

non violabimusfedquantum inmitsfueritfeniau'unm 0" feruari fa-

áemus confuetudinm boma approhatíts eiufdsm ecclefm inmolatas



mamtenehimia. <¿/irchiepífcopi^ capituli^ ecclep& in ñutío in

pingere^ illíhatapenitus ohf"ruarepro ^iribus conabimur . Sratutu

fuper correBione benepáatorum incaups criminalihpis^ benepciali^

bus quondam editum d bon& memorh domino ioanne^ ISlumoprside-

ceporibus noíiris buiusfancÍA ecclepa Hipalenps Archiepifcopü cum

Idecano ^ capitulo mutolatum cujiodiemus . Ita nos TDeus adiurnt»

^ beata virgo iSVtaria Dei Adater, ^ h^c fanBa Dsi Euangelía.

lídmen.

Como cIBenefíciado ha de Ter rccebido
alapofíefsion-j.

^TRO S I Ordenamos y mandamos,que quando alguno requi

riere o demandare fer admitido a lapoíTefsion de alguno délos

Beneficios defta Tanta Iglefia de qiialquier condición que el Benefi-

cio fea, agora fea auido por proiiiísion papal agora por ordinaria
,
la

qualieha dehazer por el perlado juntamente con fu Cabildojcxccp-

to las dignidadeSjO aorafea anido por permutación . Primeramente

prefente fus bulas e proceíTo fulminado fobre ellas , e qualquier otro

titulo o colación del tal beneficio en Cabildo
, y el Cabildo lo vea to-

do y examine diligentemente
: y queremos que por relación , ni por

fee que qualquier notario,ni otra perfona alguna de qualquier auto-

ridad que íea diere al Cabildo ninguna poíTeísion fe pueda dar,'faino

confiándole del derecho por inftrumentos e tirulos juftos,y entonce

mande que fu pertiguero llame para el dia figuiente a los Canónigos
ordenados para ver las bulas o proceíTos o prouifsion , e fi neceíTario

fuere dar la pollefsion,los quales ayuntados el figuiente dia, y auida

fufificiente practica e tratado , vengan a votos verbales ; e fi la maicc

parte votaren que fea recebido, luego le fea tomado juramento por

el Dean,o por el Prefidente que en fu aufencia ende fe hallare, fegun

la forma en el figuiente cftacuto efcripta,e fecho el tal juramento, fea

depurados dos Beneficiados que le vayan a confignar el eftalo o lilla

en el choro , fi fuere dignidad en la filia a tal dignidad afsignada, o fí

fuere otro Beneficiado, leale confignada la poftrera lilla del grado e

orden que el beneficio fiicre,conuiene a faber, fiCanonigo en el pof

trero lugar de Canónigos del choro donde era fu antecefibrjC aísi de

los Racioneros mayor o menor
; y efto fecho trayganlo al Cabildo,

y afsi mefmo a la dignidad , o Canónigo , o Racionero mayor o me-

nor configuen fu lugar fegun la calidad de fu Beneficio,y eñe orden

DetahUj>
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fe guarde en los que por colaciones papales^e en los que por perniu -

tacion fueren proLieydosjpero los que vinieren por via ordinaria.

Primeramente íéan proueydos por el prelado o fu comiflario junta-

mente con vn comilfario o diputado por cl Cabildo,e luego júrenle

lue(J-o fcan admitidos ala poífcfsionen la forma fuíbdícha.'C defpues

defto afsi fecho lien períona por la forma fiifodicha fuere el benefi-

ciado fufodiclio rcccbido, £éa obligado con rcuerencia e acatamien-

to al complexo charicatis diícurrir por los Canónigos ordenados que

entonces fe hallaren prefenres en Cabildo vno a vno fegun fu orden,

pero íi tomare la poíl'efsíon medíante fu procurador , con fuficieiirc

mandato etiam ad iuraudum Batuta,^c. lure el procurador clcífa-

tuto quedeípuesdel figúrente fe poma en anima de fu parce,e quan-

do el tal Beneficiado viniere,haga cl perfonalmence el tal juramento.

Orden que fe ha de tener en darpoíTeísion délos

, .
Beneficios vacantes defta fanta Iglefía para

f, cuitar efcandalo délos eípeótanccs

ü competidores.

J^emeñ élBrodelos p O ^ Quanto alguna dignidad, o Calongia, o Ración mayor, o

*rchiuos. menor vaca en efta tanca Iglefia en mes Apoftolico o ordinario al

Fol.2.y. gunos fenores de eftado,e otros de mucha autoridad e poder molef-

en ellihro cok- tan e importunan a las perfonas deíle Cabildo y a las vezés amenaza

raJoJel (^Ailclo,enel e ponen temores porque den la poíTei’sion , o proiiean del beneficio

ehmtoédarfojjef- yzcz a las períbnas que a ellos plazc en el mes ordinario , afsi en
fonytrejpafos, (¡hc conelperlado,comoporeÍlosícdcuacanLe,porloqual acaece q
em^iefa, oseo egioi.

y£2;es dan fus votos contra fu vcliintad
, y en peligro de fus

conciencias,e daño de la Iglefía,e íi afsi no lo fazen incurren por ello

en grande indignación c odio ecnemiftad délos cales feírores: délo

qpal eíla fanta Iglefia ha recebido y recibe gran decrimenro eiaéfu-

ra en fu libertad e bienes, afsi efpirituaIcs,como temporales,porno fer

los quedeuenlosquc por tales fauores y puerta quieren entrar, e pa-

ra atajarlos cales inconuenientes c otros muchos que defte dcíbrdeii

pueden eíiielen nacer,ordenamos e cftrechamence mandamos, que

cada e quando que fobre lo aísi vacante alsi en raes Apoftolico fiicre

el Cabildo requerido por los eíj^edfantes , o rogado por tales íeííores

o perfonas para dar poflefsion de alguna dignidad Calongia,Racion

mayor o menor vacante,fe tenga la forma liguicnce, es a laber.- Que
fobre



12.

fobré eíló fe vote por balotaSjC no por palabra,y en eftc cafo primera

mente íc vote por balotas,íí en el negocio de admiísion alapoíTcfsio

dei tal beneficio afsi vacante en el dicho mes Apoftolico , fe deua re-

mitir a nucílro feñor el Papa,o íi fe dena por el Cabildo recebir c ad-

mitir a la poííefsion qualquiera de los efpeclantes por quien fuere rc-

querido,e fi la mayor partee numero faliere de balotas blancas, por

el mefmo fecho parezca fer e fea la califa de la dicha poíTefsion remi-

tida al Papa nueílro feñor,fin que el Prefidence lo pronucie,e íi la ma
yor parte faliere de balotas negras,entonces parezca íer e fea denega-

da la dicha remifsioiije aya lugar de votar por palabra,c dar fus votos

cadavno a aquel eíped:ante que le pareciere qd^ne mayor gracia e

derechojy en efte cafo fe efte a la mayor parte de los dichos votos en

numero de períbnas,comoes de derecho, pero cerca de las colacio-

nes e prouifsiones ordinarias q al Perlado y Cabildo juntamente per

tenecen,o fedeuacante al Cabildo,folamente ordenamos y efiablece

moSjOue ningún Canónigo ordenado prometa fu voto a períbna al-

guna ante que entre enCabildoaproueero darpoíTeísion del calbe-

neficio,ni entoce lo prometa,faluo q jucos todos en el dicho Cabildo

tracen el negocio de la dicha prouifsion lo mas fecrcto que fer pudie

re, y por fus v'ocos verbales cada vno votando diga fu parecerse íé e£^

te a la mayor parce de los dichos votos en numero de perfonas,juran

do todos ante que procedan a darfus votos de no reuelar a períbna

alguna quien o quales fueron ios que dieron fus votos a vno o a otro

porque todo paíTe en fecreto c finccridad de las conciencias
,
e fin es-

cándalo,e con paz e libertad defta fan ca Iglefia.

En el fegundo cafo cada e quando íbbre lo afsi vacante en mes A-
ppftolico fuéremos requeridos por los efpe6lancés,o rogados por los

bichos feñoreSjO por alguno dcllos paradar poíTefsion de alguna dig

jiidad Cal6gia,Racio,o media ració vacare. Queremos e ordenamos

.qíe guarde en eíl'o y fe tenga la forma lufodicha videlicet,que fobre

ello rodos votemos porfaua e atramuz>e no por palabra,y que en ef-

te cafo primeramente votemos fí el negocio déla admifsion ala pof-

lefsíon de lo anfi vacante en el dicho mes Apofiolico fe deua remitir

ÍI nueího feñor el Papa , o fi fe deua por no; recebir e admitir a la di-

cha poíTeísion qualquier de los efpeóliances por quien fuéremos re-

,queridos,e fi la mayor parte en numero faliere de,acramüzes,quc por

eíTc mefmo fecho parezca fer c fea la caufi, de la dicha poficísion re-

mitida a nueílro feñor el Papa,fin que el Preudence lo pronuncie,e fi

' la

TahUi.
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la mayor parte faliere de fauas, que entonces parezca fer e fea dene-

gada la dicha rcrailsió e ayamos lugar de votar de palabra,c dar nuet

tros votos cada vno a aquel cfpeaantc a quien le pareciere que tiene

mejor gracia e derecho.y en efte cafo que ayamos de citar y elíemos

ala mayor parte de los dichos votos en numero de petíonas, como

es de derecho, Pero cerca de las colaciones c protiifsiones ordinarias

que al perlado e a nos juntamente pertenecen,e que a nos foluinmo-

do fedevacante ordenamos y cfl:ablecemos,quc todos vnanimes ju-

remos e dcfde agora juramos fobre la feña! de la cruz
,
que cotporal-

mentc nos e cada vno de nos tocamos , de no prometer voto ni vo

tos a perfona alguna ante que entremos en el Cabildo en que alie-

mos de conuenir para proueer en lo fobredicho ,
ni por entonces lo

prometamos: faluo que juntos en el dicho Cabildo tratemos el negó

cío de la dicha promisión lo mas fecreto que fer pudiere , e por nuel-

tros votos verbales nos c cada vno de nos votando digamos nuellro

parccer,y eftemos a la mayor parte de los dichosvotos en numero de

perfonas,jurando todos por entoces ante q demos iiucítros votos, de

noreuelar a perfona alguna quien c a qualcs fueron los que dieron

fus votos a vno,c quien c quaíes a otro,potque todo palfe en fecreto

e íinceridad de conciencias, e libertad de la Iglefia . En Mayo de

ijjcccclxxiiij, años.

íUj. Declaramos,ordenamos,y cftaruymos i que de aqui adelente por

ninguna forma o manera, ni otro exquiíico color ,
ni mucho menos

porruegooinrercefsiondequalquier perfona dcqualquicr eftado,

ttradojO condición que fea podamos,ni deuamos admitir, ni recebir,

ni menos dar la poffefsion aningun beneficiado nueuamenceen ella

fanta Iglefia proueido de digriidad,Calongia,Racion,o media ración

íiendo por auroridad o facultad Apoftolica.o por el ordinario,fiendo

aufente defta ciudad.o por virtud de qualquier otra gracia, elpecta-

tiua,o facultad,faluo en laforma e guardada la íblcmnidad figuienre,

conuiene afaben Que dcípues que las bula, o bulas
, y fu proceffo, o

ptoceflbs fobre ello fulminados de la prouifsion , titulo , o qualquier

otra colación,aceptaciotijO prouifsion fuere en nnefiro Cabildo por

el tal proueido o fu procurador en fu nombre prefentada,y por el pre

fentante pedido fer admitido ala poffefsion del beneficio de que es

proucydo. Que en aquel dia de la tal prcfentacion no fe entienda en

manera al<n:na en le dar la tal poffefsion , fafta qne por el Prcfidcntc

de nucftro^Cabildo todos los Canónigos ordenados a quien la mi re-

cepción



ccpcioii pertenece íean erpecíalmente del dia precedente llamados,

para dar la poírcísionafsidemandadae pedida.porque deíla manera
llamados con madura deliberación e tiempo víftas por nos e examiT

nadas las bulas e proceíTos íbbre ellas fulminadoSjO qualquier otro ti

tulo o colación del tal beneficio canónicamente podamos darla pof

íéfsionaltalproiieydojohazerlo que mas con derecho ejuflicia de-

uamos. fobre lo qual afsi mefrao eftatuymos e ordenamos,que por re

lacion e fee de ninguna perlona de qnalquier autoridad que íeano

podamos admitir ni admitamos,ni dar,ni demos a ningún proucydo

(como dicho eslpoíTeísion de fu beneficio en efta í'anca Iglefia , faluo

en la forma y conlalolemnidad que dicha es, prefentando el titulo

o bula de fu prouifsioiije los procefibs fobre ella fulminados en for-

maoublica eauthenticaypodcr bañante del cal proucydo, íi fu ere

ablente,que en todo lugar e juyzio hagan e fe ks de encera fee, y para

mayorfuercae corroboración defte nueftro eftaturo cxpreíTamcncc

lo juramos dele guardar e obíeruar en todo c por todo como en el

fe conciene,edeno venir contra el, ni menos quebrantarlo fopena

de diez núlraarauedis por cada vez queno fe obferuare yguardare

en todo e por todo, para la fabrica deftafanta Iglefia: édefdc agora

por el prefente cftatuco damos poder al Canónigo Pedro de Yeuenes

Mayordomo déla dicha fabrica prefente e aceptante el dichopoder,o

alqdelpues del íera, para q en nóbredela dicha fabrica pueda por to

do remedio de juñicia pedir e copeler a pagar la dicha pena a las dig-

nidades e Canónigos por quien qdare de lo alsi guardar e cuplir, &:c.

E qual eftatuto e ordenación fue por los dichos íeñores approuado e

recebido e efpecialmence por cada vno de ellos TaBis feripturisfa-

^:rofan¿Íis,]UXzn¿o de lo a(si guardar, obferuar, y cumplir como en el

fe contiene fo la dicha pena,en prefencia de mi Diego de Capilla Ra
cionero déla dicha Iglefia, notarioApoftolico,y eferiuano de losadlos

^capitulares de los dichos feiiores en dos dias del mes de íunio , ano
del Nacimiento de nueftro Saluador lefu Chrifto de i pcccclxxxviij*

.Anos.

luramento que ha de hazer e! Beneficiado quando
recibelapoíTefsíon deíuBeneficio.

Y O N. loro a Dios.e a los fantos Euangelios.y a ella Cruz en que fi/.iS;

corporalmcnte pongo las manos,que Tere fíele leal anueftroSe-

ñor el Arcobifpo de Scuilla¡ e a los que delpues dcl entraren canoni-

D camente.



‘T'ahla del

Cabildo*

camctire ¿ a la fu Iglcfia de SeuiUa,e al Dean c Cabildo dclla,c no ícre

cnconfejofauors c ayuda directeni indire¿te,que el dicho íéñor Ar-

^obifpo e fus fiiccelTores , e los dichos fcñores Dean e Cabildo , c las

pcrfonas fingularcs dcl íean maltratadas o deshonradas en qualquier

manera.ni aue pierdan fus derechos,afsi de los diezmos, como de las

poíTeísiones q agora tienen e teman de aquí adelante,ni Tere en tiata

do cofejo ayuda c fauor de cofa alguna délas fobredichas,antes gnar

daré ia hora ecflado délos dichos fefiores Ar^óbiípo efusíuceíToies

canonice intrantes , ede los dichos feñores Dean e Cabildee délas

pcrfonas lingulares debe íi finticre que algún daño o mal de fus per-

donas , o cftados,beneficios,o faciendas fe cratajreuelailo he a aqiieLo

aquellos que puedan aprouechar o reparar lo fobredicho, y elfo mef-

jno juro de guardar los eftatutos,vfos,e buenas coíftimbres de la di-

cha Iglefia de Seuil!3,e fcientemence no contrauendre feñaladamen-

te juro de guardar el edacuro que habla e diípone que ningún Bene-

ficiado de la dicha IglefaCathcdral impetre el beneficio o beneficios

de otro fu combeneficiado,perrona,canonigo,racioneromayorome

ñor,agora fean los beneficios en la dicha Iglefia Cathedral agora fue

ra déla dicha Iglefia,nifere en confejo, fauor , e ayuda, exhortación,

o mandamiento de los impetrarte cíTo mifmo juro el eftatuco que

difponee quiere que el feñer Arcobifpoque fuere por tiempo jun-

tamente con fu Cabildo, y con los Diputados del deua cognofccre

cognozca de las caufas criminales o beneficíales de los Beneficiados

de la dicha Iglefia Cathedral,y que en la dicha cognición y prifion,li

preíbouierc de fer el tal Beneficiado fe guárdela forma dcl dicho ef-

tacuto,elquales confirmado por nueftroícñorelPapa . Otrofi juro

tleftatiitoqiiehablaedifponcdelaobferuacion e celVacion adiiii-

nis,y entredicho audoritace ordinaria piicfto o declarado, los quales

cftatucos juro e todolo contenido en ellos. luro afii mifmo de guar-

darlos fecrctos del dicho Cabildo,e fi porventara contra cfte júrame

to que fecho he qiiifiere venir,que no me valga abfolucion o abfolu-

ciones lobre ello impetradas, aunque íean otorgadas proprio motu,
antesjurodelas no impetrar con voluntad e propoficodecontraiie-

nir a los dichos eftatucos
,
fino fuere por remedio de mi anima,e def-

cargo de mi conciencia, afsi Dios me ayude, y la Virgen María fu

Madre,y eflos lantos Euangelios Amen.

En la tabla que efta en el Cabildo donde cfi:a feñalada vna cruz
, y

cfcricos qiiatro Euangelios efta otro femejante juramento ad literam

como clíuíbdicho.

lura-
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luramento que deuefazcrel Beneficiado fobrc-*

el entredicho y ceílacion á diuinis
puefto por el Ordinario.

P O R Quanto en el eftatuto fufo eferipto faze menció que fe jura

el eftatuto que difpone de k ceflacion y entredicho puefto auíto-

ritate ordinaria fue neceíTario ponerlo en efte lugar,por ende ordena

inos y tnandamos,que todos los beneficiados que fe ouieren de rece

bir en efta fanta Iglefia, afsi por dignidades,o Canónigos,o Racione-

ros mayores o menores ante que lean admitidos a la poíTefsion,juren

particularmetc q guardara inuiolablemente cófornies en fu Cabildo

el entredicho e ceffació á diuinis cada e quado q fuere puefto e decía

rado por auctoridad ordinaria.e no lo qbrantaran , ni lo violaran por

oprefsion ni violécia q les fea fecha porperfona alguna de qualquier

citado,condicion,preeminencia o dignidad que fea,aunque la tal per

fona fea conftituyda en dignidad Real o defeendiente de Real eftir-

pc,y ante padel'ceran qualquier prendimiento o peligro de fus perfo-

nas e bienes. E ordenamos e eftablecemos, que qualquier de los fu-

fodichos que efte eftatuto no quifieren jurar en fu recebeion
, no fea

admitido a la poITefsiomni pueda ganar cofa alguna enefta Iglefia faf

ta que lo jure.

Los fantos Padres en la ley de éferiptura mucho comendaron la o-

bedienciaereuercnciadeuidaporlosfubditos alosfuperiores eper-
lados fuyos.en tanto que los tranfgreffores della fueron aeerbifsima-
mente pugnidos fegun fe lee en clDeuteronomio.ni menos es de co
mendar e colaudar efta reuerencia e obediencia en la ley de gracia,fo

cuya protección binimos e fomos Chriftianos, mas el enemigo del li

nage humanal afsi ha procurado por diuerfas vias e modos , e nioui-

dos de los Principes feculares efeñores poderofos que pcftpuefto to-

do temor de Dios,tanto han fido e fon infeftos contra las perfonas ec
clefiafticas,libertad,e immunidad de las IgleCas vninerfal e partícula

res.que por cumplir con fus afecciones e voluntades en los tiempos
pairados no folo ellos han vilipendido e infringido las ecciefiafticasre

glas e cenfuras pueftas por los perlados en defenfion de los derechos
íiiyos e de fus Iglefias e libertades delIos,mas aun han tentado c de fe

cho obrado de cópeler las perfonas ecclefiafticas por terrores e fuer-

zas que las quebranté e violen.e no obferuen, afsi entredichos, como
D 1

F0I.2.J.

Lihro de quin-

tas.

FoI.^2..

otras



otras cenfuras puertas por fus perlados ,
de que fe ha recrecido gran

dcfcruicio de nueftro Scííor Dios peligro de las animas e conciencias

dellos c detrimento grande de todo el cftado ecc efiaftico.c poreiidc

nos el Dean e Cabildo derta fama Iglalia de Seiidla co acucido y ex-

prelTo cÓfenfu e cófimiacion del venerable Bachiller luán Díaz Ca-

nónigo nuertro e Vicario general del muy rcuerendo feiior c Ar^o
_

bifpo nuertro don Alfonfo de Fonfeca llamados de Antedía por miel

tro pertio-uero.fegun lo aliemos de vid e coftumbre deffeando qua.i

to en not fea obiíiar a todo lo fobredicho e dar orden e regla con adi

cion de penas a todos los Beneficiados que por tiempo lcran,que en

traren en erte nuertro Colegio, para que femejantes abominaciones

no cometan. Todos capitularmente ayuntados en vna vnio e acuer

do ftatuymos e ordenamos ad perpetuam rei niemoriam, que todos

los conftituydos en dignidades,Canonigos, Racioneros o medios ra

cioneros derta iglefia que por tiempo fueren en fus reccbciones.e an

tes que fean admitidos a las poíTefsiones de fus dignidades ,
Canen-

gias,Racioncs,o medias raciones juren en vno con los otros eftatu-

fos que acofturabran jurar que guardaran inuiolableniente el entre-

dicho e ceffacion a diuinis cada equando fuere puerto o declarado

por aucforidad ordinaria,e no lo quebrantaran ni violaran por opref-

lion ni violencia que les fea fecha por perfona alguna de qualquicr ef

tado o condición preeminencia o dignidad que fea,aunque la tal per

foi^a fea conftiruyda en dignidad Rcalo decendiente de aquella ertir

pe , e que antes padecerá qualquier perdimiento o peligro de fus per

fonas e bienes, e fi por ventura alguno o algunos de los fobrcdichos

Beneficiados, afsi conftituydos en dignidad, como Canónigo, o Ra-

cionero.o medio Racionero, que afsi entrare en nueftra Iglefia no-

qiiifiere jurar efte nuertro eftatuto,ordcnamos y cftattiymos, que no

fea recebido a la polfeísion de la tal dignidad,Cal0ngia,Racion;O me

día Ración,n i pueda ganar cofa alguna de las dirtribuciones cotidia

ñas,ni otra cola alguna en la dicha Iglefia,ni le fea eferípta en el qiia-

derno donde acoftumbran efereuir las horas a los Beneficiados derta

Iglefia ,
el qual eftatuto mandamos firmar de dos Canónigos, fegun

nueftra coftumbre,e afsi lo firmo c confirm o el dicho Bachiller e Vi

cario, quefiie fecho e ordenado en Lunes vcynte e ocho dias dcl mes

dcFcbrcro año dcl Nacimiento de nueftro Saluador lefii Chrirtodc

iu cccclxv. años , el qnal eftatuto los dichos feñores Dean c Cabildo

j
uraron en forma de lo fazer guardar fegun que en el fe contiene.

En
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ly
En cfte libro efta otro femejante eftacuto ad litcram fin difcrepar LilJel Caltlh

ninguna cofajcomo el de fuíb contenido. Fol.^Ot

Como los Beneficiados han de moftratj

ios títulos defus Ordenes.

T T E M Por quanto acaece que los Beneficiados que vienen a re-

fidir en eftafantaiglefia fon ordenados en Roma, o en otra parte

que al perlado e Cabildo no confia dello para los tener y exercer por

tales en las cofas que a fu orden penenezcan , ordenamos e manda-

mos ,
que como el Beneficiado fuere recebido en perfona , agora fea

dignidad,agora de qualquiera otra condición, featenudo amoftrar

al Dean o a otro qualquier Prefidente in píen o capitulo los tirulos de

fus ordenes.e que no pueda fubir a las filias altas,ni tener voto en Ca

bildo,ni prefidir,ni ganar los fazimientos fafia que confie al Cabildo

de fus ordenes cu la manera fufodicha
;
pero el no fubir a las filias al-

tas no fe entienda de las dignidades , como en el capitulo veynte e

quatro fe difpondra.

ios derechos que elPerlado e Beneficiados deuen

al Notario ePertiguero defus entradas.

•VrlERNES Diezynueue diasdcNoulembrehera demil e tre-

’ zietosenouentaenueueañoSjdon Andrés Perez Dean e el Cabil

do de la Iglefia de Seuilla,eftaiido ayuntados en la cafa que han acof-

tumbeado de hazer fu ayuntamíento,ordenaron e mandaron,que def

de efee día en adelante,que qualquier Beneficiado que fuere fecha co

lacio e tomare poíTefsion de Beneficio en la dicha Iglefia.fi fuere per-

fonage que de al fuportero de Cabildo ciento y vente marauedis, e íi

fuere Calongia quel den fefenta marauedis, e ti fuere media Ración,

que le den veynte marauedis luego aquel que nucuamente Benefi-

ciado fuere: c porque lea valedero mandaron a dos Canónigos de la

dicha Iglefia que lo firmalfen de fus nombres.

Efta otro femejante eftatuto como efte de fufo contenido de ver- Fib.de Cabildo.

boadverbumalaletra. Fol.6.

En Miércoles veynte dias del mes deDiziembre año del Nacimic- blanco.

to de nueftto Señor lefuChrifto demil e quatrocientos efefentae
Fol.io^.
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nucue anos los fenorcs Dean c Cabildo de la Santa Iglcfia llamados

de ante para lo infrafciipcosconfíderando que los fus pertigueros paf.

íados acoftumbrai'on auerd'e cada niieua entrada o recepci5 dequal

quier Canónigo deftaigleíia trecientos marauedis, e del Racionero

entero docientos maranedis,e del medio cien marauedis,e que fegun

el tiempo que los comencaron a auer todas cofas del comer e veftíi^

&;c, eftauan alrefpeto de lo de agora en muy pequeños precios c co

tias,e agora cftan e fon venidas en muy exccfiuos caíí al trestaro,por

ende agora querien do q ue el fu pertigueroque por tiempo fuere ay^a

con que fe pueda fnftentar e les feruir a fuplicacion de Diego de Mé-

do
9
a fu pertiguero que agora és,ordenaron e mandaron

,
que de oy

en adelante el dicho fu pertiguero que agora es e los que adeláte fue

ren ayan al doble de la dicha taifa,conuiene a faber,de cada nueua en

trada de Canónigo de fu Calongia feyícíentos marauedis , e del R a-

cionero entero quatrocíentos marauedis, e del medio Racionero do

cientos marauedis,&C. E porque paíío ante mi Gabriel Martinez c6

pañero y eferiuano del Cabildo firme aqui mi nombre.Gabriel Mar-

tin Apoftolico notario.

Cerca délos derechos que cada vno délos dichos es obligadoa

pagar al notario e pertiguero del Cabildo , ordenamos c mandamos,

que el feñor Arcobifpo pague por fu entrada al notario

yelDeanlifuererecebido afolo el Deanazgo, pague

i p cc. de la moneda que agora corre,y fi fuere recebido a la dignidad

con Calongia,pague ipdccc. y cada vna de las otras dignidades íin

Calongia,pague lo mifmo que el Dean
, y fi fuere Calongia fola

,
pa-

gue fcyfcientos marauedis, e íi Racionero mayor pague quatrocien

tos,e íi menor pague dozientos marauedis,
e
queremos e mandamos

que eRos mefmos derechos del notario en la forma fuíbdícha aya de

cada entradareípetiuamente fegun la condición del Beneficio nuef

tro pertiguero por fu trabajo para ayuda a íii fuftentacion , e prohibi-

mos que ni el notario,ni el pertiguero reciban otra cofa en din ero,ni

en fu valor , fo pena de tres mil marauedis , los quales fe partan entre

los Beneficiados en eílaiglefia rcíidentes por vna pitanca, y por el

mifmo fecho quede el cal notario o pertiguero priuado del ofhcio ir-

rcmiísibilitér . Item queremos que el notario por el derecho fufo di-

cho fea obligado fin otra paga o incerefic a darclinílrumento de la

poífefsio del tal Beneficio firmadoe fignado al Beneficiado afsi rece-

bido.
Dcrc-



Derechos que el Perlado e Beneficiados pagaii_>

per Capa e Broche a la Fabrica^).

T VNES Cinco de Marco hera cié mil ecrezientoáenouentaefcis

años el Dean e Cabildo cíe la Iglefia de Seuilla eftando ayuntados

en la cafa do han acoftumbrado ahazeríli Cabildo, e llamados para

ello que fe ñgue. Ordenaron,quc por razón del fallecimiento queay

en la dicha Igicña de Seuilla de ornamecos j e feñaladamete de capas,

que qualquier que fuere Beneficiado defie dia en adelante nucua-

menteen la dicha Iglefia,afsi Canónigo, como R.acionero, o medio

Racionero el mayordomo del comunal que fuete en efle año o en el

otro figuiente a cada vno que tome de fu ración de los dichos Bene-

ficiados que nueuamente entraren en pofiefsion de qualquier de los

dichos Beneficiados por qualquier manera vna contia de marauedis

para cumplimiento de ios dichos ornamentos e capas,los quales ma-

rauedishade recebír el moyordomo de la obra del mayordomo dcl

comunal,conuiene a faber, al Canónigo, ccccl. e al Racionero- ccc.

e al medio Racionero. cl.e fi qualquier délos Beneficiado; acaeciere

q no ouiere en el dicho primero año ración, o por ventura aunq aya

ración que podra íer tan poca que no alcancara a la cantidad fobredi

cha fegun el Beneficio de cada vno ouierennandaro a qualquier ma-

yordomo que fuere del dicho comunal dendeen ade'ante que fe en

tregüe en la ración ediícribuciones que el Beneficiado ouiere deaucc

en elíegundoaño jfaftaquccada vno délos fobredichos Beneficia-

dos ayan fecho pago de todos ios dichos marauedis que a cada vno
es afsignado en la manera que dicha es. Ocrofi ordenamos,que fi al

que entrare en la dicha Iglefia medio racionero, e le hiziere Dios mee
ced oorque aya de fer Racionero,que le tomen de fu ración,como di

cho es,otros ciento y ciiiquenta marauedis,e fi deípucs oiiiercIaCa-

longia,quc le tomen otros ciento y cinquenta, e íi dignidad ouiere,

que le tomen.ccci. con que fea cumplido el numero de los.dccc. que
roda perfona que fuere en la dicha Iglefia ha de dar para la capa,e cfto

mandáronlo firmar a dos Canónigos.

Miércoles quinze dias de Mayo hera de i p cccci. años efiando a-

yuntados los feiiores Beneficiados en la Iglefia de Seuilla en Cabil-

do do fe fuclen ayuntar e llamados efpecialmente para tratar c orde-

nar efio que fe figue,conuiene a faber.-por razón de vna declaración

e ordenación q fue fecha en la dicha Iglefia por manera de cftatuto

Liti!.del Cíihil

doFol.i,

Jden*
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en cinco dias de Marco hcra de íjjcccxcví. años en que fe contiene

que qualqiiicr que del dicho dia en adelante fuere Beneficiado nue-

uanicnte,afsi Canónigo, como Racionero, o medio Racionero que

el mayordomo del comunal que fuere en eíTe ano oenotrofiguicn-

te,quetome acada vnode furacion de los dichos Beneficiados que

nueuamencc entraren en poíTefsiondequalquicr délos dichos Bene

fíciados por qualquier manera vna contia de marauedis para cumpli

miento de capas,coninene alaber,al Canónigo,ccccl.e al Racionero

ccc cal medio Racionero.cl.cfi qnalquiera délos Beneficiados acae

cierc que no ouiere en el dicho primero año ración, o por auentura

aunque aya ración podría fer tan poco,que no alcacara ala cantidad

íbbredicha , fegun el Beneficio que cada vno ouiere,madaron a qnal

quicr que fuere mayordomo de! dicho comunal dende en adelante

que fe entregue enla ración e diftdbucioncs que el beneficiado ouie

re de auer el dicho año,fegun mas largamente fe cotíene en la dicha

ordenación- Otrofi porque deípues defto por quanto dezian algu-

nos que la dicha ordenación era obfeurae dañóla para aquellos que

auian a pagarlos dichos marauedis para las dichas capas,y por efta ra

zon fue fecha por el Cabildo vna declaración en que le contiene que

fi el que entrare en la dicha Iglefia medio Racionero,edefpues ouie-

re la ración, que le tomen deíu ración otros ciento y cinquenta ma-

rauedis,y fi defpues ouiere la Calongia,que le tomen otros, el. e fi di-

gnidad ouiere,que le tomen, cccl. con que fea cumplido el numero
de los.dccc. que todo perfona que fuere en la dicha Iglefia ha de dar

para capa,e por quanto las dichas ordenación e declaración fon obf-

curas e nacían dellas muchas dudas,todos ayuntados en fu Cabildo,

como dicho es,y llamados cípecialmcnte para ello dcclararÓ la dicha

ordenación e declaración entenderfe en efta manera. Que qualquier

que ouiere media r,‘f ' jíi en ladicha Iglefia en qualquier manera,que
pague, el. y el que ouiere ración en qualquier manera, fi ouiere paga-
do como medio racioncro.cl. pague otros, el. para cumplimiento de
los dichos, ccc.e fino ouiere pagado primero ios dichos.cl.que pague
todos los.ccc.y el que ouuierc de Calongia enqualqnier manera,que
pague otros. el. para cumplimiento de los. ccccl. e fino ouiere paga-
dolos dichos, cccl. como compañero e Racionero

,
que efte tal que

pague todos los dichos.ccccl.e fi por auentura algún medio Racione
ro ouiere Calongia fin auer ración, c ouiere pagado, el. como medio
Racionero,que paguc.ccc.para cumplimiento de los.ccccl.e fi ouic-

re Calongia fin auer pagado como medio R.acioncro>o como Racio



ñero o como racionero,q pague cccci. Otrofi íi a!gu Canónigo ouie

re diirnidad en qualquier raanera,q paguc.dcec.aunq aya pagado los

ccccl.comoCanonigoJos quaicsdcccdcuepagarel perfona.legúlos

eílatutos antiguos de la dicha Iglefia:c fi alguno ouicrc Calógia o di-

o-nidad en vno, que pague, i
¡j
cellos, ccccl. por la Ca¡ongia,y los

dccc. por la dignidad . Otroíi ordenaron
,
que defte dia en adelante

que ella declaración csfecha.que nopuedan alongar ni dar pla^o al

gnno o algunos de los Beneficiados que ayan a dar los dichos niara-

nedis ni as de lo que fe contiene en la dicha ordenacionj c ordenaron

que ellos fobredichos marauedis lean todos para capas, y no para al,

e porque fea para íienipre firme y eftable , mandaron a dos Cahe-ni-

gos que lo firmaflen de fus nombres.

lucues.vj.dias de lulio hera de. i
¡j
eccxlv. años

,
porque en la orde-

nación fe contiene, que aquellos que nuenamente ouicrcn dignida-

des en la Iglefia de Seuilla,dcn a la dicha igleíia fendas capas de buen

xanimet>y porque en ella no fe entiende quando o falla quanto tienr

po las den,e por eílo fe han perdido muchas capas, el Aicobifpodon

Hernando,e elDean,e Cabildo, declararon e ordenaron eftablefcie-

ron, que elDean e Cabildo o fu Mayordomo tomen déla ración de

aquel que nueuo ouiere dignidad de aqucllaracion que ouicre por

razón de la dignidad. dccc.pera la capa.y ellos marauedis que los to-

men luego que fuere inftituydo.e fi ración no llenare,que tomen cf-

tos.dccc.del prellamo que ouiere de aiicr de lá Igleíia.e fi tanto prefi

tamo no cuiere,que los tomen de las raciones, preftameras,o pontifí

cales que ouiere en la ciudad de Seui!la,o en el Arcobífpado,e fi ellos

dccc* no cumplieren para la capa,Io que menguare que lotomendc

la ración, e délos otros beneficios que dichos íb.i,e fi alguna cofaíb-

brare,quc lo tornen a aquel a quien fuere dad

Ay en eílasdos fojasdosellaturos, conraene afaber,elvnoque co ^

mienta .’ Lunes cinco dias de Marco,e el otro : Miércoles quinze dias
Lib-de metas.

de Marco ,
que ion ambos a la letra, como los fobredíciios que eílan FoLs.to..s.

en el libro de Cabildo foli. e fol.S.

Elle es treslado de vn ellatuto de nuellro feñor el Artjobilpo don

Hernando.e del Cabildo de la fanta Iglefia de la muy noble ciudad

de Seuil!a,efcripto en pergamino e firmado del nombre dcl dicho fe-
^

ñor Arcobifpo , e de los nombres de dos C.anonigos de la dicha igle-

E fia

Idstts.



fu,c fcUado con dos fellos pendientes , el vno del dicho fenot Arco-

birpD,e el otro del dichoCabildo,cl tenor dei qual es cfte que íc íiguc.

Martes poftrimero dia de Otubre , era de mil e quatrocicntos c dozc

anos,efl:ando el mucho honrado padre feñordon Hernando por la

gracia de Dios Arcobifpo de la Tanta Igleíía de la muy noble ciudad

de Seuiíla,e el Cabildo de la dicha fu Igleíia ayuntados en fu Cabildo

ecfpecialmentellamadosparaeñoqucfcfigiic. Ordenaron cefta-

blecieron por feruicio de Dios e de la dicha fu Igleíia,e
porque el üiui

nalofficiofecelebraíTebicn ehonradamente con nobles veftimen-

tose capas eornaraentosjpor lo qual los Beneficiados que agora ion

de la dicha Iglefia,e fueílen de aquí adelante fean honrados,e la deuo

cion del pueblo fe acrececaíTe
,
que qualqnier Arcobiípo que de aquí

adelante fuere por tiempo de la dicha Igleíia
,
que fea tcnudo de dar

para los dichos ornamétos diez mil marauedis, c eftos dichosdiez mil

mrsquelos tome el Cabildo de la dicha Igleíia de codos los dótese

mezquitas e baíios , e de otras cofas que el dicho Tenor Arcobifpo ha

o ouiere comunales en cl dicho Cabildo,e que los tomen en cita ma

ñera, los cinco rail marauedis en el primero ano que fuere Arcobif-

po,elos otros cinco mil marauedis en el fcgüdo año,e qualqnier que

ouiere dignidad íimple,q de e pague para los dichos ornamenros mil

e doziencos maraucdis,e íi ouiere dignidad con Calongia,que pague

dos mil e quatrocicntos raaraucdisj,e cl Canónigo fímple mil e dozic

tos marauedis,e el Racionero ochocientos marauedis,e el medio Ra-

cionero quacrocientos marauedis,
e
qualquier deílos Beneficiados fo

bredichos q ouiere preftamos o preftameras, e íi mayor cotia ouiere

délos dichos feys mil marauedis, que le qucncen enladeraafia al di-

cho refpeto de mil c doziencos marauedis , e íi menos concia ouiere

de los dichos feys mil marauedis, que le dcfquenten al dicho refoeto

de mil e dozienros marauedis por íeys mil marauedis
, e cílos dichos

marauedis que ge los tomen la mitad el primero año , e la otra mitad
elfegundoaño, c que eftos marauedis que deftaguifa fe dieren por

cl Perlado e por los otros Beneficiados qualefquier, que non fe pueda
poner ni defpender en otra cofa alguna, auque fucíTc muy prouecho
Tapara la Igleíia,íino en los dichos ornamentos Eporque eítceíta-

tuco fea firme e valedero para íiempre, nueftro feñor el Arcobifpo fír

molo de fu nombre,e mandáronlo firmar de los nombres de dos Ca
nonigos de la dicha Igleíia,e fcilar con los fellos dcl dicho Arcobifpo

c Cabildo,eniandaronlo poner entre los otros cílatucos de la dicha

Igleíia



i8
Igleíia.' Ternandus fiArchiefifcopm Hijpalenjis. C. ArchidiaconHs

ÍJiJpalenfs Archidiaconm de l^edroche.

En Miércoles veynte dias de Diziembre, ano del Nacimiento de

nucfcro Señor, losfeñores Dean e Cabildo acrecentaron efta taíTa

defta capa e plata por la careza de los tiempos a dos mil e cien mara-

uedis por Calongia,e al refpedo en los otros , fegu pallo ante Gabriel

Martin compañero e notario de la dicha Iglefia.

Nos el Dean e Cabildo de la Tanta Iglefia de Seiiilla efirando ayun-

tados en nueftro lugar capitular acoftumbrado Tegunque lo auemos

de vfo e de coftubrCíC fiendo llamados de antedia para lo de yulo eT

cripto por Pedro de Solis Farfan nueftro pertiguero,ordenamos e ma
damos, que de aqui adelante quandoíeouiere de darpoíTeTsion dcl

Arcobifpado de Seuilla, que pague el íeñor Arcobifpo para quien fe

tomare fetenta milmarauedis deenxrada foíamente para lafabrica

defta dicha Tanta Iglefia para la capa e broncha demas e allende délos

derechos que Te Tuelen dar e pagar al notario del Cabildo e al perti-

guero , e quando fe diere poflefsion de alguna dignidad de la dicha

Tanta Iglefia
,
que pague el que la tomare de entrada de capa e bron-

cha para la dicha fabrica nueue mil marauedis, e el que tomare pof-

TcTsion de Calongia,que pague nueue mil marauedis, e el que toma-

re poflefsion de Racionsque pague de entrada a la dicha fabrica de

capa e brocha feys mil marauedis , e el quetomare poflefsion de me-

dia ración,que pague a la dicha fabrica de entrada para capa e bron-

cha tres mil marauedis: las qualcs dichas entradas codas,fegun dicho

es han de fer para la dicha fabrica e pueftas a parte
,
para que dellas fe

hagan capas para las procefsiones , e que los derechos del notario del

Cabildo e del pertiguero fean fiempre los que fafta oy dia han fido.

E demas defto ordenamos e mandamos
,
que fi algún Tenor de los

que oy dia fon Beneficiados en efta dicha Tanca Iglefia fu biere.araa-

vor Beneficio en efta dicha Tanta Iglefia
,
que no de ni pague mas de

ía entrada del Beneficio que tomare de lo que fe folia pagar antes ; c

porque efto fe guarde c cumpla lo mandamos firmar a dos Canóni-

gos y al notario de nueftro Cabildo,
e
ponerlo entre los otros eftacu-

tos defta dicha Tanta Iglefia, que fue fecho e otorgado en Lunes tre-

ze dias del mes de Septiembre año del Nacimiento de nueftro Salua-

dor leíu Ghrifto de mil y quinientos y diez y ocho años.

E 2. Ocrofi

Idem'.

Idem*

efon déla di

gmdadmtl y do

ZjientQs mis.

^e Canongia

feyfcientos.

De Radon ente

ra quateodetos.

Demedia ra'cio

dodentosmis.
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Otrofí por quantola fabrica áefta fanta Igiefia efta muy pobre ¿c

ornamentos fegiin fu condición,y alcan9
ada yneceísicada con la gra

cofta de labor e otras expenfas que continamente faze,y allende def-

tas necefsidades conformándonos con los eftatiicos antiguos qucío

bre efta razón proueen e difponen cerca de los derechos que en las

entradas fe han de pagar a la fabrica defta fanta Igleíia. Ordenamos

e mandamos,qae cada c quando que acaeciere que elfeñor Arcooil-

po fuere rccebido a la poíl'efsio de íu dignidad Arcobifpal en ella Tan-

ta I'^leíia,pague por fu entrada a la fabrica delladiez mil marauedís

déla moneda que eflonces corriere , y la dignidad íin Calongiados

tnily cien maraaedis,eíi fuere dignidad ccnCalongia quatro mil c

dozientos marauedis,y el Canónigo pague dos mil e cien marauedís,

e el Racionero mayor mil e quatrociencos maraueois, y el Racione-

ro menor íetecieiitos maraucdis, losquales mandamos que pague

qualquier perfona de las fufodichas por íi o por fu procurador al ma-

yordomo de la dicha fabrica antesque feaadmicido a la poííefsion,

íaluo fi el dicho mayordomo fe diere por contento e pagado de ellos;

pero cerca del Señor Arcobifpo queremos que fi luego no los paga-

re, fal^^a fu mayordomo o procurador de pagar ios dichos diez mil

marauedís dellaiio en llano al mayordomo déla dicha fabrica ante

que fea admitido ala poíTefsion.

Como deuen vfar los Beneficiados de las capas

quefehizieren defus entradas.

^lERNE S xvij. dias de MayOjhera de. ipcccc i|. añoseftando

ayuntadosloslosBeneficiadosdela Iglefia deSeuilla en la cafa

en que han acoftumbrado a fazer fu Cabildo ,
ordenaron, que

todo Beneficiado de la dicha Iglefia, afsi en dignidad , como en

otro qualquier Beneficio 3e los eífados de la dicha Iglefia que hiziere

para fí capa de proccfsion délos dineros que le fucrontomadosdef-

de cfte dicho dia adelante, fegun que es contenido en loseftatiitos

que en efta razón fueron ordenados por el Cabildo
, y puefto que el

Beneficiado en feruicio de la Iglefia,
c
por honrar diípcndiere mas de

lo fuyo en fazer la dicha capa de los marauedís que por el eftacuto le

fueren tomados,que tal capa como efta fea luego entregada al The-

íbrero, o aquellos que por elcouieren la íacriftania, cquelanonlle

ue clquelafizo afucafa jamas,raluo íl fucíTeen ella alguna cofa de

adouar
,
que la lleue c la torne fafta ocho dias primcrosfiguicntes, fo

pena



pena déla radon de cinco días por cada vez que la líeuarc , mas que
la guarden los facriílanes con todos ios otros ornametos de ia ígleíia:

pero que tal capa como efta,que fea dada en las procefsiones aquel q
la fizóle no a otro alguno.Otroíi 11 alguno fiziere capa de fus dineros

no tomando ni contando los marauedis contenidos en los eílacutosj

aueiailaueafucafajc faga delia lo quequillerereporquc fea firme,

mandárnoslo firmar a dos Canónigos de ia dicha Iglefia.

Ella otro femejante eílatuto a la letra como el fufodicho.

Gomo cada Beneficiado haga reíidencia perfonal

de ano y dia, y no diga AliíTa a! Altar mayor
infra annum reíidenti^.

Omingo nueue días de Septiébre,era de- i
j í ccc I i. años en la rna-

iianaalahoradeprimael Arcobifpo don Hernando e elDeane
Cabildo déla Igle lia de Seuiliaeftando ayuntados en fu Cabildo enel

lugar do le fuelsn ayuntar ordenaron y efi:abiecÍeron,quc fi defte dia

en adelante rccibielTen alguno o algunos por compañeros de fu Igle

íia,quier lo recibíeílen por autoridad del Papa o por la fuya, que fean

obligados a facer relidencia períbnal por vno año c6cinuO:,e vno dia,

e en otra manera que no gane ración en abfencia, ni le pueda fer da-

da licencia para ello.

Item por quanco es cofa jiiftay condecente que el Beneficiado def

pues de recebido e encorporado en el cuerpo e collegio de ella (anta

Igleíia.aprendalasconífitucionese ceremonias e coftumbres della,

ca por quanco todas las dichas Igleíias Cathedrales tienen eíiatuco de

la perfonal refídencia. Ordenamos e mandamos,que qualquicr Bcnc

ficiado,afsi dignidad,como Canónigo,o Racionero mayor o menor
deíbues de fer recebido en ella íanta Iglefia lea obligado a hazer reli-

dencia perfonal por vn año continuo e vn dia fin interualo alguno:

y íi porventura interrumpiere el dicho tiempo , no le fea contado el

tiempo que ha refidido, e no auiendo fecho la cal relidencia o durare

ella no pueda ganar cofa de fu prebenda o ración fuera del Arcobif-

pado por recles ni por preuilegio,ni por familiaridad, ni per otra ma-

nera alguna,ni para ello le pueda fer dada licencia, faluo en calo que

el Cabildo viere que tiene del tai Beneficiado verdadera necefsidad

para algún negocio, ca en tal cafo queremos que lo puedan embiar

do

L'é.dsquentgís.

Fol^.

Líh.de Cahüdo

hb/.5>

Fo¡.2p.
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cap.xxij*

yolio.

do fuere mencfter en fcruicio c por ellío no fe entienda quebrantar

la refidencia.'pero queremos que el tal Beneficiado pueda gozar de

los doze dias de recles de cada mes dentro dclArcobifpado durante

la dicha refidenciadeaíiocdia,eporcilono íc entienda quebrantar

la dicha refidencia.

Item ninguno íéa admitido a (emana ni diga MiíTa al altar mayor

ni miniftreenelnien elchoroinfraannurefidentias, faino con mu-

cha necefsidad
, y que entonces fea examinado primero : c que aísi

mirmo fea examinado paíTado el termino del aíío de la reíidcncia.

Qjieíieítashade celebrar el Perlado ,
e en que fieílas

los Beneficiados, e quien deue tomar capas

en eílüs dias,elo que deueii auer

porpitan^a.

p Orque es cofa muy razonable; que afsi como las Iglefias Mecropo

litanas preceden a las otras en dignidad e preeminencia e en abun

dancia de bienes temporales e renta,afsi a las perfonas que en ella ion

colocadas precedan en grauedad yhoneftidad c virtud a todas las o-

ocras inferioreSídando de fi buen loor y excmplo e dotrina ; e como
por ia gracia de Dios eña íantalglefia de Seuilía fea tan noble e infig-

ne e vna de las mas principales de las Efpanas , aísi es razón que cu ti

diuino officio,e mayormente en el miíícrio del altar florezca fu exce

lencia,por ende ordenamos, quede aqui adelante el reuerendifsimo

‘Arcobifpo fea temido a celebrar cada ano en las fieílas fiíjuientes, co

uieneafaber. Eldiadcla Natiuidad de nueftro Señor leíii Chriílo a

laMifladclGallojeala Mifla Mayor,e el primer dia de Paíqua de Re
furrecion, c el primero dia de Pafqua de Spiricu fanto,e el lueucs San
tOjcldiadelaAíTumpcion de nueflra Señora. E no celebrando el

Perlado porfer abfente,o no fe fallar difpuefto en los dichos dias,ce-

lebre el Dean,o vna de las dignidades que íe fallare diípucftojfegun

fu orden.

Las fieílas que fian de celebrarlos reuerendos feño-
res dignidades deíla Tanta Igíefia Ton

lasfíguientes.

yT E M Ordenamos c mandamos
j que las Dignidades de la

^
l<^leíia celebren e fean obligados a celebrar al Altar mayor las

fieftas
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fíeftas e dias fíguientés cada vno ícgun fu orden fucefsiuamente.co-

uiene a faber.

El tercero y fegundo diade Pafqua de Nauidad.

Los fegundos días de las Pafquas de Reíurreci6,y del

Efpiritu fanto.

La fiefta de la Circuncifion.

La fiefta de la Epiphania.

La Purificación de nueftra Señora^

El dia de fan Ifidro.

La Anunciación de nueftra Señora.

ElDomingo de Ramos.

El Viernes Santo.

El dia de la Afeenfion.

El dia de la Trinidad.

El dia de Corpus Chrifti.

El dia de la Inuencion de la Cruz.

El dia de fan luán Baptifta.

El di a de fan Pedro y ían Pa blo.

El dia de la Vifitacion de nfa Señora.

El dia de Santiago.

El dia de nra Señora de las Nieues,

El dia de la Transfiguración de nueftro Señor.

El dia de la Natiuidad de nueftra Señora.

El dia de todos los Santos.

El dia de fant Clemente.

El dia de la Concepción de nueftra Señora.'

El dia de íanta Maria de la O.

E fi porventura la dignidad mayor no pudiere, celebre la figuiete,

eeftofe entienda no queriendo celebrar el Arcobifpo en los tales

dias,o el Dean,al qual fegun la fundación defta fanta Iglefia pertene

ce celebrar en las grandes fieftas quandoel Ar^obilpo no celebrare.

Las fieftas que han de celebrarlos venerables /
feñores Canónigos fonlasfíguientes.

jTEM Ordenamos y mandamos, quetodoslos Canónigos defta

-I- fanta Iglefia fean obligados a celebrar en el altar mayor cod os los

Domingos delaño, y en las fieftas figuientes por fu orden, cada vno
lesuii fu antigüedad , conuicne a faber.

El

V



El día de fan SebaíEan.

El día de fan Machia Apoílol.

El dia de fan Leandre.

El dia de fan Emergildo.

El dia del Miércoles Cincrum.

El di a de fan Felipe e Santiago.

El dia de fan Bernabé Apoítol.

El primero dia de Marco.

El dia de fan Laurean.

El dia de fanta Iufta,y fanca Rufina.

El dia de fanta Maria Magdalena.

El dia de fanta Anna.

El dia de fan Barrolome Apoílól.

El dia defanMacheo Apoílol.

El dia de fan Miguel.

El dia de fan Lucas.

El dia de fan Seruan,e fan Germán.

El diade fan Llórente *

El dia de fan Florencio,

El dia de fan Ximon y ludas^

El dia de los Difuntos.

El dia de fanta Catalina.

El dia de fan Andrés Apoílol.

El día de íanto Thome Apoílol.

Ecílo fe entiende fi alguna dignidad no quiíierc celebrarle fiel

Dean o Prefidenteen los dias de fegunda dignidad que el pueblo

guarde,no mandare a cierra perfona que celebre, ca en tal cafo fegun

eíla difpueílojha de celebrar el que el Dean o el Preíidentc mandare,

e afsi fe ha de fazer en las procefsioncs e aniueríários folemnes y fief-

tas fingulares que fe ofrezcan.

IderjH

Oirá femejante

capitulo epa en

la regla del cho-

ro enel cap.^.

Item ordenamos e mandamos,que en los dias folemnes c fícílas de

primeradignidad^enlosqualcs a las primeras Viíperas calaMiíTa,

fegun la coílumbredcíla fanta Iglcíia han de tomar capas de feda las

dignidades y Canónigos mas antiguos,e en las ficílas folemnes de íe

ganda dignidad que le guardan por la ciudad los Canónigos aquic

el Dean o otro Preíidentc mandaren que fe viílan que ninguno fe

clcLiíe,faino íi touiere juílo impedimento,y el que fuere innobedicte

e no fe quiííerc veílir con ciepodi fuere a la carde.-pierda las Vifpcr.'is,

yfi
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y fi fuere a la mañana pierda la tercia,agora fea Dignidad o Canóni-

go,c cerca defto el Dea o Preíidecc del choro cega cargo de aperccbir

có ticpo afsi a los g ouieren de feruir al altar , como a los que ouiercn

deferuir en el choro por cantores e de executarla pena , la qual fi el

dicho Preíidente no executarCí por elle mifmo fecho pierda el ladi-

chahora.

Item como es razón quelos fufodichos inobedientes feanpugni- Q¡rocap Ceme-
dosjafsi es razón que los que obedecen e íiruen fean premiados

,
por

menor
ende ordenamos e mandamos

,
que el Preíle que ouiere de feruir a

las primeras Vifperas en las heftas folemnes de primera e fegimda di
d l c/ q

gnidad,ea la MiíTa mayor el dia,agora fea Dignidad, agora Canoni-
^

go,aya por picanea vn real, medio porlasViíperas, ymediopor la ‘

Miífa,y el Diácono eSubdiacono cada vno nueuemarauedis, c los

cantores cada vno las primeras Vifperas nucue marauedis,e a la mif-

fa otros nucue marauedis ; e íi a las primeras e fegundas Viíperas fe

ouieren de veflir, aya cada vno de los íobredichos a cfte reípeco , fal-

uo fi alguno de los fufodichos fuere Semanero en los tales dias , ca

en cal calo queremos que no le den la dicha picanea
,
pues Ueua la de

Semanero.

Item quando alguna Dignidad celebrare, y algún Canónigo o Ca
nonigos celebraren con el por miniftros, aya cada vno iiueue mara-

uedis , fino fuere Semanero : e cerca de los Semaneros ordenamos e

mandamos
,
que qualquier Beneficiado, agora íea Dignidad , agora

Canónigo,o Racionero mayor o menor que firuiere de Prefte la Se-

mana al Altar mayor a la MiíTa de Tercia,aya vna dobla de falatio
, y

tenga cargo del oííicío del choro aquella Semana
, y el que fuere Se-

manero de Prima aya vn real por cada MiíTa,y tenga cargo de tomar

la capa y dezir vna oración al aniuerfario, e cada vno de los Semane-
ros Diácono eSubdiacono aya cinco reales defalarioporSemanajy

de ios catores Semaneros aya cada vno otros cinco reales,con cargo

de Segundario,y ios marauedis que los dichos miniftros no Semane
ros ouieren de auer,como dicho es , los Sacriftanes tengan cuydado
de los rccebir del mayordomo del Cabildo,

e pagar a cada vno lo que

ouiere de auer como acabare fu officio.

F Que



Que los legos no eflren con los Beneficiados en el

choro ni altar, fino fuere de Condes arn-

ba,aunquefcan clérigos.

Reé¿ ’uieU. p Rimeraraentc comcncando en c! feruiciodel Altar, porque tan

cap.i, fanto niiniílerio como es el Sacramento de la Mifla fea coa ma-

yor reuerencia c deuocion adminiftradoje con mayor fofsiego délos

miníftros desordenamos e mandamos ,
que los legos no eften ni le

afsienten acerca del alcar,faluo íi fueren grandes hombres aísi como

Condes,e dcnde arriba,o íus hijos , o li fueren hóbrcs de citado,o fe-

ñores de vaffallos: los quales fi allí quifieré eftar por fu deuocion,elle

ellos folos c apartados del altar e de los miníftros del
,
pata los qualeS

le diputen lugar e bancas donde eften c fe afsienten.

Item ordenamos e mandamos ,
que los legos no eften en el choro

dem cap.zo. Beneficiados ni los Clérigos de primera toniura.aunquc tc-

o-anBeneficios,fi andouieren con hábitos de legos.ni cftc,nife afien-

fen en las filias altas ni baxas defde los poftigos nueuos que eften dc-

baxo de los Organos fafta la filia del Perlado que efta en la cabecera

del choro,faluo fi fueren Condes , o dende arriba , o fus fijos,o hom-

bres de eftado.ofefíores de vaffallos: los quales fi alliquifieren eftar,

eften folos,y fi algún lego que no fea de la calidad de los fobredichos

fe affentarc o cftuuiere en alguna de las dichas filias, e requerido que

no efte a!li,no lo quifiete fazer
,
que el Dean o Prefidente del choro

mande ceííar el Ofticio fafta que la dex:^.

Item porque tan fanto mifterio como es el Sacramento de la Miffa

fea adminiftrado e celebrado con mayor reuerencia e fotsiego, orde-

namos e mandamos,que en canto que la Miíl'a fe celebra,no cfté , ni

fe afsienten los legos de las rej as del altar a dcntro,faluo fi fuere gran

des hombres.alsi como Condes,e dende amba,o fus fi|os, o fi fueren

hombres de cftado,ofcñores de vaffallos: los quales fi por fu deuo-

cion quificreii eftar alli, eften ellos folos e aparcados dcl altar c de los

miníftros dcl. para los quales fe dipute lugar e bancos donde eften y
fe afiencen.

Idm-jt-
Item ordenamos c m.andamos,que los legos no eften en el choro

entre los Beneficiados ni los Clérigos de primera tonfura, aunque

tengan Beneficios, fi andouieren cnhabico de legos , ni eften ni fe

aficnten
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afienten en Us filias altas ni baxas defide los poftigos nueuos que ef-

tan debaj o los órganos,fafta la filia dcl Perlado que ella en la cabece-

ra del choro,fatuo fi fueren Condes,o dende arriba,o fus fijos, o feño

res de vaíTalloSjlos quales fi allí quifieren eftar , eften folos , c fi algún

leo-oque no fea de la calidad de iosfobredichosfeaífentareoeftuuic

re%n alo-una d e las dichas fil las,o requerido por el Dean o Prefiden-

te que no efte allí, no lo quifiere fazer, elDcan o Prefidente del cho-

ro mande ceíTar el Oííicio fafca que la dexo.

Maeftrode Ceremonias.

qTROSI (Porque como dizeeiPropheta) maldito es el que la

obra de Dios fazcfraiidulentamenre, que es no fazerla^con dili-

gencia e orden que deue : e porque liendo las ceremonias cofa tan

decente e principal obra en el culto diuino,han de fer en vna tan in-

fignelglefia conformes e vnas ordenadas con mucha diligenciama
turidad, e razón , e no las ha de hazer cada vno fegnn fu aiuedrio , e

auemos vifto que afsi en los Officios de la Semana Sanca , como en

los Otros de entre el ano, por no tener deilas vna perfona cargo ay

muchos defconciertose faltas, porende queriendo proueer que de

aqui adelante lo que al culto diuiiio, como cofa principal pertenece

fea enderecado con la decencia e diligencia que le deue, ordenamos

e mandamos
,
que el Dean e Cabildo elijan vn Beneficiado el q mas

habile para ello les pareciere , el qual tenga cargo de praticar con el

Prefte,y con todos los míniílros las ceremonias que cada vno dellos

ha de hazer,y como y en que tiempo y lugares las ha de hazer efe-

gunque el tiempo e negocio lo requiere, fe halle con ellos íu libro

en la mano a los enderecar e auifar de todo ello, y el venga bien pro

ueydo cerca de todo lo que cumple cellos fean obligados a fin rc-

hierca e contradicion lo obedecer en fu officio,como al Dean o Pre-

fidente.

De la honeílidad que deuen tener e guardar
los míniílros en el Altat_j.

^ T £M Ordenamos e mandamos,que el Prefte o miniftros Sema-
l ñeros del Altar en las Semanas que ouieren de feruireadminif-

trar efpecialmente fe aparten de todas negociaciones e tratos, e ci-

ten eminiítren en el dicho Alear con todareuerencia c filecioedc-

Fi uocion
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cap.^.

uocioii fin interponer palabras con legos, ni con otras qiialcfcjoier

perfonas y que defnues que la Milla fe comcncare ,
ni el Diácono m

Subdiacono fe aparten del altar para yr a la facriaia, ni a otro lugar,

faino quando fuere el Siibdiacono por el Cádiz : eíi alguno dedos h-

ziere lo contrario,el Prefidente del choro le quite la tercia de elle día,

e luetro fea rapada del qiiaderno. y fi porventura alguno délos dienos

miníftros hiziere colación en la facriñania, ni en otro lugar de la di-

cha Iglefia, el Preíidcntc le quite las horas de aquel dia , e lea pruiauo

del nufterio del altar por vn año irrcmifsibiemcnte,y en ello no pue-

da fer reílitLiydo,faluo por todo el Cabildojvotando por balotas.

De la pena de los Semaneros del Altar e choro,

linofueren diligentes.

1 T EM Ordenamos e niandatnos,que los miníftros Semaneros del

^ Altar e cantores del choro eften preftos e diípueftos de fuerce que

acabada la tercia en ei choro fm hazer intcrualo alguno falgan reuef-

tidos .al altar y al choro, y el que para dio no fe hallare diipuefto, con

tiempo encomiende a otro Beneficiado que fupla por el ,
c fi por ne-

Migencia de alguno ddlos,por no fe veftir con tiempo
,
otro Benefi-

ciado fe ouiere de veílir en fu lugar por mandado del Prefidente del

choro,lieue el que íiiple al negligente lafalca acoftumbrada, quefon

xx.y fi el que fuple no quifiere ileuat al negligente la tal falta,ti Prefi-

dente la aplique ala fabrica,e por !u mandado la recabe elfacriftan,

e la eche en el arca de la fabrica,e fi acaeciere que vn Beneficiado en -

comendare a otro la Miiía.o Eu3ngelio,o Epiftola,o Cancoria, y def-

pues de la atier aceptado fiziere falta,el pague la dicha pena.

Quelos Dignidades ,
ni otros Beneficiados fe ef-

cufen de tomar capas quando les fueren

encomendadas.

y T EM Ordenamos e mandamos, que en los dias íbiemnes e ncí-

cas de primera dignidad
, en las quales a las primeras Viípcras e a l.i

Mifta,fegun la coftumbre de la dicha finta Iglefia han de com.ar c.a-

pas de fedalas Dignidades y Canónigos mas anciguos,y en las fieftas

lolemncs de fegund a dignidad que fe guarden por laciudad, los Ca-

nónigos a quien el Dean o otro que fea Prefidente del dicho choro

mandare quefe viñan, que ninguno fe clcufc ,
faino íi touierc julio

impe-



impedimento , e c! qne fuere inobediente, e no fe quifiete vcftir con

t¡crapo,íi fuere a la tarde pierda las Vifperas de effc día
, y íi fuere a la

niañana,pierda la tercia,quicr fea dignidad, quier fea Canonigo.acer

ca de efto el Dean o Prefidente dcl choro tengan a fu cargo de los a-

percebir con tiépo, afsi los que ouieren de feruir al altar como a los q
ouierc de feruir en el choro por cStores e de cxecutar la pena, la qiial

fi afsi no exccutarc,por eífe raifmo fecho el dicho Prefidéte pierda la

mifma hora fobredicha-

Otro fimile ad literam ve fupra.

Que pitanza deuen auer los Beneficiados que firuen

al Alear y Choro ordinaria y extraordinaria-

menrc,y a quien deuen íer encomen-
dadas las Semanas.

tTEM Como es razón que los fufodichosinobedieutes íéan pu-
^ nidos, afsi es razón que los que obedecen y íiruen feanpremia-

doSjporende ordenamos y mandamos,que el preíle que ouiere de íer

uir a las primeras Vifperas en las íieftas de primera y fegunda digni-

dadjC a la Mida mayor el dia , agora lea Dignidad , agora Canónigo^

aya por pitaba vn real,medio por las Vifperas^y medio por la Miíía, y
el Diácono e Subdiacono cadavno nueue marauedis^ylos catores ca

da vno alas primeras Viíperas nueue marauedis ,y ala Mida otros

nueue marauedis,y íi a las primeras e íegundas Viíperas íe ouiere de

vedirjaya cada vno de los fobredichos a eflie reípe^iojíaluo íi alguno

de los fobredichos fuere Semanero en los tales dias^ca en ta! cafo que

remos que no le den la dicha pitanca pues lieua la de Semanero. Ité

quando alguna dignidad celebrare e algún Canónigo o Canónigos

celebraren con el por minidros, aya cada vno nueue marauedis,íino

fuere Semanero: e cerca de los Semaneros ordenamos e mandamoSí

que qualquier Beneficiado , agora fea Dignidad,agora Canónigo o
Pvacioncro mayor o menor que íiruiere de Prefte la Semana al altar

moyor la Mida de tercía,aya viia dobla de falario
, y tenga cargo dcl

ofiieiodel choro aquella Semana,y el que fuere Semanero de prima

aya vn real por cada MilTa,y tenga cargo de tomar la capa y dezir la

oración al aniueríário,y cada vno de ios Semaneros Diácono eSiib-

diacono ayan cinco reales de falario por Semana
, y de los cantores

Semaneros ayacada vno otros cinco reales con cargo deíegunda-

rio,y los marauedis que los dichos miniftros no femaneros ouiere de

auer



t Kegla^ieja.

!* cap.^.

^ahla.1
3 ,

c^p.2^

}dem^c<np‘'i-'^‘

Kegla del choro

c.A*

aucr , como dicho es , los facriftanes tengan ciiydado de los recebir

dei mayordomo del Cabildo,e pagara a cada vno lo que ouierc de a-

uer como acabare en fu feruicio.

Item ordenamos e raandamosj pues que a los fobredichos que afsi

fueren inobedientes han pena por fu inobediencia , atsi los obedien-

tes ayan cremio de fu obediencia e feruicio,como lo han e lleuan los

Semaneros quando íiruemefeaen efta manera, queclpreíte que o-

uiere de feruir a las primeras Viíperas Dignidad o Canonigo,aya por

pitanca doze marauedis , e alaMiíTaotros doze:y el Diácono eSub-

diacono cada vno nueue marauedis, y los cantores cada vno a las pri

meras Viíperas nueue raaraiiedis,y ala Miífa otros nueue marauedis

afsi a las fegundas Vifperas fe ouieren de veítir, aya cada vno de los

Ibbredichos a efte refperoj íaluo íi alguno de los fobredichos fuere Se

mañero en los tales dias,que cílonccs no licué la dicha pitanca. baile

le la que Ileua por Semanero.e los marauedis que los fobredichos afsi

ouieren de auer.quc los facriftanes tengan cuydado de los recebir e

pagar en fin de la Semana a cada vno io que ouiere de auer.

Ice porque en cl turno de las Semanas de Miífa tercia cantorcs.&íc.

ay contiendas e diferencias mandamos
,
que de aqui adelante las di-

chas Semanas íe encomienden comencando dende la cabeca fafta q
llegue al vicimo medio Racionero,y defde elvltimo medio Racione-

ro fe encomienden las Semanas de primafaña la cabeca
, y que cl

Beneficiado aquien viniere por fu rueda Semana de tercia o de pri-

iiia,no pueda el Beneficiado que no quifiere tomar Semana , délo

que le viniere no pueda tomar otra fafta que otra vez le venga por íu

ruédala mifma que dexo-

Item que el Sochantre tenga cargo el Sabado de cada Sem ana di-

cha la prima de fazer efcrcuir en vna tabla el oficio que íe ha de dczic

la Semana q viene,comencando dende el Domingo,y afsi figuiendo

toda la femana fafta otro Sabado inclufi ue.lo qual faga c6 mucha di-

ligencia fin errar
.
porq en toda la ciudad e diocefi fe ha de rezar co-

mo alli dixere,y cfta cabla fe ponga con la delasfemanasdel choro.

Item eftatuyeron y ordenaron ,
que los Racioneros c medios Ra-

cioneros deMifl'aque firuieffc porfcmanas^como feacoftumbra en

la dicha Igleíia al altar mayor,que ouieíTe cada vno dcllos diez reales

de plata de falarío.

Item



^4
Item eílatuyeron

,
qué Jos Diáconos

, y Subdiaconos , y Cantores

ouieíTe cada vno deilos por Semana cinco reales de falario con carga

de Segundariojcomo es coílumbre de feruir.

Item eílatuyeron y ordenaron,que el Chantre o fu Sotachan ere re

parcieíTe por fu orden las Seman as a los Racioneros y medios Racio-

ñeros ordenados y noordenados,para que fe diípuíiclíén a celebrar,

odicíTénotro Racionero o medio Racionero que celebraífe por eb

y fino lo dieííe,que allende del falario fuíbdicho pagaíTe elRacione-

ro al Racionero o medio Racionero de fn calilla o beneficios cinco

reclesjy el medio R acionero al Racionero o medio
,
que por el ccle-

brafle qiiacro recles por Semana, o al refpeto tanto por cada dia . Itc

que el facriftan del Sagrario pagaíTe manualicer a cada vno deloS'

fobredichos las dichas penas fi en ellas cayeíTensylasfízieíreponcr

en fu calilla, &Cc.

Q^eelDiacono e Subdiaconoprouean el Euange-
lio y Epiílola ante el Preíidente del choro

, y
con los otros Semaneros eften preftos

para falir al OíHcio, &c. y fe con-
fieíTen, &c.

j T EM Ordenamos y mandamos, que el preílc e miniftros del al-

A tar Semaneros en las Semanas que Quieren de feruir eadminifirar

íé aparten de todas negociaciones y tratos, y eften en el dicho altar

con coda reucrenciay deuocion, fin interponer palabras algunas co

legos e con otras qualefquicr perlbnas:e que defpucs que la MiíTa fue

re comen^adajel Diácono cSubdiacono no fe aparten del altar a ha-

blar con ninguno,ni vayan a la facriftia , faluo el Subdiacono quan-

do fuere por el Caliz:eeÍquclocontrariofiziere, que elPrcíidcnce

del choro le quite ia tercia de eíTc dia
, y le fea luego rapada del qua-

derno.

Item ordenamos e mandamos, que ios dichos miniftros del altar

Semaneros fean diligentes, e afsi mifmo los cantores , c eften preí-

tos e difpueftos en manera que acabada la tercia en el choro , fin fa-

zerinceruaío alguno falgan reueftidos al altar, y los cantores al cho-

ro,c el que para efto no fe fallare difpuefto con tiempo lo encomien-

de a otro Beneficiado q cumpla por el:e íi por negligencia de alguno

dtllos

Regla 'Vieja,

cap.z:

Idem cap.^.



dellos por no (c veftir co tiempo otro benefíciatío fe ouiere de vertir

en fu lugar por mandado deiPrefidence del choro ,

que llene la hita

acoñumbrada que fon veinte marauedis.

Item el Diácono c Subdiacono proucan con tiempo la Epiftola,

y el Euangelio, aísi en el Latín , como en el acento ante el Preiideiue

del choro,e fino viniere a lo proueer,o fi por lo afsi no fazer errare en

el pulpito^porqualquier deñas dos cofas el Prefídente del choro c

quite la tercia de cíl'e di a,y efto fagan en ran to que canen a tercia.

^abU. I i.c.io.
Diácono e Subdiacono en las Semanas que han de fer-

uir al altar fe conficíTcn e procuren de fe llegar allí con tal eílado e de

cencía qualcoiiLiiene para tan alto mifterio.

/ÍJ/.34. Item ordenamos e mandamos^que el Diácono e Subdiacono pro-

uean en tanto que tañen a tercia el Euangclio y Epirtolajafii en elLa

tin ,
como en el acento ante el Prefidcnce del choro, e qualquier de

ellos que no viniere alo proueer,o íi por no lo auer proueydo errare

en el pulpito en el Latín o en acento, el Prefídente del chore le quite

la tercia de eíTedia.

Obelos hábiles fcan compelidosporel Pre-

íídentea celebrarpor Semanas.

Regla 'Vieja, t T EM , Porque ay mengua de Beneficiados ,
Presbíteros, Diaco-

cap,i.
^ nos,e Subdiaconos para íeriiir en el altar por Semanas, ordenarnos

eniandamos,queelPrefídcre del choro compela e apremie a lo§ que

ion hábiles por fubtracion de la porción que fiiuane tomen Sema-

; j
ñas,porqiiela y^lefia no carezca dcíeruicio,y efta penao fubtracion

Ow 4 la ^eira.
^ del Prefídente del choro.

Obelos Semaneros no puedan fazer recles

íino en cierra manera.

.jTEM, Que ningún Beneficiado teniendo Semana de Preñe, Día

cono,o SubdiaconojO Cantor faga recle el diaqucfiruierejC fiter-

naneccfsidad delofazer, que antedía encomiende fu ofíicio a otro

Beneficiado que firua por el,y eftc que firue por el licué el eftipendio

de aquel dia,y no el Semanero.



25
Q^e ningún Sacerdote íiruadeEuangelio

ni Diácono de Epiítola. Ú

-j-T EM » Oes ningún Beneficiado de MiíTa fírua de Euangelio, ni
^

1 eldeEuangelio deEpiftoIa^finoquecadavno íirua cnla ordéqiie
^

e conuiene a faber, el presbirero en la MiíTa,el Diácono de Euan-

c^e!io>y elSubdiacono de Epiftola ,
lo qual no fe quebrante fin gran

necefsidad
,

porque defto viene mucha turbación en el feruicio def-

ta fanta Iglefia.

Qjjelos Cantores decapas cíperen al Preílo

y vengan con el al choro.

tTEM, Que los cantores efperenalpreftequedizeIaMiíTa,eve-

^an todos juntos como agora vienen alas Vifperas con el perti-

guero,e los que eftouieren en el choro fe leuanten y fagan acatamie

t’o quando entraren.

’T‘ahla.w.

cap.iZ.

Que los facriítanes del Sagrario mayor no puedan
tener Vcyntenas ,

ni los Veynteneros Cape-
llanías enla Capilla deios

Reyes.

p O R. Quanto la experiencia nos mueílra que los facriílanes del jFí?/.5
5

.

Sagrario mayor tienen tantas ocupaciones en las cofas que a fu

Sagrario y oficio pertenecen, que no pueden buenamente cumplir

condas Veyntenas quehaftaaqui han tenido cargo.-e vemos que af-

li por cfta falca,como porque algunos por viejos , e otros por enfer-

mos fe han por efeufados, ha nacido que el choro ha padecido mu-
cha menhua,y ga fido fraudadó por la mayor parce del tiempo de los

continuos miníftros que en elauian dcíeruir. Porende queriendo

en ello proueer comofomos ceñudos, ordenamos e mandamos,que

de aqui adelante ningún facriftan pueda con las facriftias fer clérigo

de la Veyncena,y porque quitándole el tal cargo, fe le quita la mayor

parce de la prebenda neceííaria para fu biuir, ordenamos e manda-

mos ,
que el falario délos facriftanes comola jnfticia y razón man-

dare, de fuerte que las Veyntenas fean feruidas como deuen
, y ellos

no padezcan mengua del íalario deuido a fu feruicio.

G Q£5



P./.35.

Q^ue fe pongan cortinas a los lados

los Altares.

TTEM Ordenamose mandamos.que a los lados del Altar íe pon

^o-an cortinas decentes para cal lugar, c eften juntas con el Altar,

e alsi mefmo fe haga en todos los Altares de la dicha Iglefia y capi-

llas,porque el preíle efte mas recogido
, y con mayor atención y de-

uocion paraadminillrary excrcer can fanto miílerio.

Item,porque el prefte efte mas recogido e denoto e atento en la ad

miniftracion de tan alto Sacramento ,
ordenamos e mandamos que

a ios lados del Altar mayor íe pongan cortinas juntas al Altar con de

cences al tal lugar,e aísi mcííno fchaga en todos los Altares de la di-

cha Igleíia,y de las capillas.

Q^e el Dean principalmente preíida en el choro
, y

el Prior en fu aufencia, yen laaufencia del Prioju

la mayor dignidad, y no la auiendo, el Canónigo
ordenado que Te hallare en el

choro.

KegU vieja* j
T EM Cerca de la prefidencia del choro guárdele la orden e cof-

-^tumbre de la IgleíÍa.vz. el Dean primero y principal quandoenel

choro eftuuiere,y en fu aulencia el Prior quan to a lo del choro,y quá

do el Prior no cftuuiere en el choroda principal dignidad defpues del

Dean: c aísi fuccefsiucvna dignidad en pos de otra» e quando en ci

choro no eftuuíere dignidad, el Canónigo mas antiguo.

Cerca de la preíidcncia del choro, e a las cofas de fu regimiento to

cantes pertenece,conformándonos con la inftimeion e loable coftu

bre de eíla íanca Igleíia,ordenamos e mandamos,que preíida prime-

ra y principalmente el Dean quando en el choro efi:uuiere,e en fu aii

feticia el Prior,e quando el Prior no eftouiere en el choro la principal

di'rnidaddeípues del Dean,cafsifuccefsiuaraente vna dignidad en

pos de orra,yquando en el choro no eílouiere dignidad,el Canónigo

mas antiguo fea Preíidenre.

Otroíiporquantoci Beneficiado no ordenado de orden facro fc-

guu



gun derecho no tiene voto en Cabildo , ni feria decente cofa cjue cl

ralprcíidieíTeemandaíTealos ordenados ,
(^neremos e mandamos

que ningún Beneficiado que no fuere de orden facro, agora fea dig-

nidad, a-^ora de qualquier ocracondicioujno pueda prefidiren el cho

ro,y mas que ninguno tenga autoridad de prefidir,aunque efte en el

choroífaluo en quanto eftouiere en fu filia,o en alguna de las filias de

arriba,pero por acatamiento de la dignidad del Dean queremos e or

denamos, que el Dean pueda prefidire mandar /ordenar en qual-

quier lügar^

Como han de refidir los Beneficiados en el Choro a

los diuinos OíHcios
, y como han de eílar en

fus fillaSjy fialir a las procelííones.

-r T EM Ordenamos e mandamos, que cada Beneficiado efte e íc

•1 afsientecn fu propia filia en manera que el mayor no ocupe la filia

del menor,ni el menoría filia del mayor,e fi alguno fiziere lo contra-

1 :o,el prefidence le quite la hora en que lo fiziere,faluo fi fuere a rezar

por aigu n libro de los que eftan en el choro con cadenas , o fi fuere a

rezar al atril de enmedio,o fi por defeto de la vifta fe acercare masal

altar al tiempo de ver a nueftro Seíior.

Orrofi ordenamos c mandamos, que el Beneficiado que no fueren

ordenado in facris no fuba a las filias alcas del choro en canco q fe caca

Jas horas canónicas, y que en las proceísiones q íe hazeii en la Iglefía

o fuera della vayan delante de todos los ordenados fegun fu antigüe

dad,,quier fea Canonigo,o Racionero mayor o menor
:
pero quere-

mos,que los que fon dignidades,aunque no fean ordenados,fe afien-

ten en fus filias alcas , e vayan a las procefsiones en fu lugar como fi

fueíTen ordenados. Otroíi queremos,que en el Cabildo cada Benefi-

ciado fe aficte en fu lugar como fi fucile ordenado, e afsi mefmo ma-
damos,que fe fagan los fcrmones,conuiene a raber,que en la primera

banca hazia el altar fe alienten las dignidades,e no otro alguno, y en

la fegiinda fe aíienten los cantores con fus capas
, e fí mas Beneficia-

dos cupieren,fe afrenten los Canónigos mas antiguos que cupieren,

y afsi fe afsienten todos los Beneficiados por fu antigüedad e condi-

ción de fuBeneficio,e ningún Beneficiado pueda yrfe a Tentar para

oyr cl lermon,fafta que elDean o Prefídentefe muenade fu lilla a

yr a oyr el fermon, y cl Beneficiado que ao guardare la dicha,orde en

G 2, todo

Fol-^6.



todo eíle eftatuto contcnida.elDean o Prcfidence le quice la tercia de

aquel día,y creciéndola contumacia,crezcalapena.

Otrofi ordenamos c mandamos,qne quado los Beneficiados Quie-

ren de falir en procefsion del choro con capas defedao depano, o

con fobrcpeliccs , fegunladiucrfidad de ios dias y tiempos cada vno

dellos taiga dcl choro ,
fegun la dignidad , antigüedad , e orden que

tuuiere agoralaproceísionfe faga dentro de la Igleíia, agora fuera

della , c íi alguno fizicrc lo contrario, el Preíidcnte le quice la procef-

íion
, y la tercia de eíTe día ; o fi la procefsion fuere a la tarde , a algu-

na de las capillas dcftafaiita Igleíia, le quíte las Vifperas. Orrofí,

quando la procefsion fuere fuera de la Igleíia o otra qualquier y par-

rochial o monafterio, mandamos, que cada Beneficiado efte efe a-

íience por fu orden ycnfuiugar,fcgune en la manera que eílan e

fe alientan en el choro de la dicha Igleíia ; e íi alguno fiziere lo con-

trario ,
ocupando el lugar que pertenece a otro mas antiguo o ma-

yor, el Prefidente le quice la proceísion c tercia de eífe dia.

Regla vieja,

cap. ¡o.

Item ordenamos e mandamos, que de aqui adelante los Benefi-

ciados que a la Igleíia vinieren deípues que oiiiere enerado en el cho

ro , e ganado las horas ,
e fegun los tílacucos e ordenancas deíla Igle

íia, que fean obligados a cflare citen preícntes e incereífentes alas

horas del qiiaderno mayor, es a faber, a tercia, e a Milfa
,
e a Vifperas

en todo tiempo, afsi en Quarefma , como en Carnal, e que ningu-

no falga del choro íino fuere con licencia del Dean o Preíidcnte dcl

choro, eíifaíiere finia dicha licencia,que el dicho Prefidcce le quite

la cal hora en que afsi falicre^.

Idemcap.iT, Ocrofi queremos, que enlas Vifperas deQtiarefma ancesdeme-
dio dia eñen los Beneficiados en ellas para falir del choro por qual-

quier cania fcan obligados a la demandar, eíifaíiere fin la deman-
jdanque el Prefidence le quítelas dichas Vifperas, e queaeítas Viípc-

ras íe gánelo fuyo propio quefefuele repartir acodas las Vilperas ,e
que las Cumplecasíecngrueífen como pareciere al Cabildo.

Idem cap.i2. Item ordenamos
,
que cada Beneficiado eíle e fe aliente en fu pro-

pria filia en manera queelmayor no ocupe la hila delmenor , ni

el menor a la del mayor, y al que lo contrarío hiziere, que el Prefi-

déce le quite la hora en quelo fiziere
, faino fí fuere a rezar por algún

libro



libro délos que cftan en el choro con cadenas ^ o a cantar en el atril

de cnmedio,o fi por defeto de la vifta fe acercare mas al altar por ver

a nueílro Señor.

Item mandamos e ordenamos, que los Beneficiados tengan y

<Tuardcn íilencio en el choro en el tanto que las horas fe cantaren , e

vnonofableconotro a tercera filia, nin el que efiouiere en la filia

baxa , e fi lo fiziere,qu e el Prefidente le quite la hora en que lo fizierc,

folo el Prefidcnce tenga facultad de fablarquando conuiniere para

mandar lo que fe ouiere de fazer en el altar o en el choro , o para dar

licencia a alguno,o para corregir, y efto que lo faga con modeília vo

ce fiibmiíía,e fin ruydo, o hablando con feñas donde la fabla fe pu-

diere efeufar.

Item mandamos, que los Beneficiados, elos nueftros juezes no

den audiencia luenga en el choro a los legos mas de quanto íe pue-

da dezir vn Paternoftcr,y el que lo contrario fi2Íere,que clPrefiden-

te le quite la hora,y fi efte tiempo no bafl:are,paíledcl atril deenme-

dio a los oyr,porque no den turbación al oííicio del choro.

Item ordenamos
,
que los Beneficiados fe ieuanten a las horas de

fanta María , e a la Gloria patri
, y a la Gloria in cxcelfis,y al Euange-

lio e Credo, quitandofe los bonetes, y al Prefacio, y las capitulas,him

nos,e oraciones, magníficat,e adnunc dimictis
, e el que lo no fizierc

que el Prefidente le quite la hora , faluo fí no lo pudiere bucnamece

fazer por alguna enfermedad,o por fer mucho viejo.

Item defpues que el Preñe aleare el cáliz faña que aya confuniido

todos eften deuotamente pueftas las rodillas en el fuelo, faluo los

mucho viejos , o los que touiereii enfermedad
,
porque no lo pueda

buenamente fazera

Item ordenamos e mandamos
,
que quando los Beneficiados ouie

ren de falir del choro en procefsion con capas de feda , o de paño, o

con fobrcpcllízes , fegun la diuerfidad de los dias e tiempos que ca-

da vno deilos falgadcl choro fegun la dignidad e antigüedad e or-

den que tuuiere,quicr la procefsionfe faga dentro de laIgIefia,o

fueradella.y clqueio contrario fiziere
, que el Prefidente lcquite>

la procefsion y la tercia de eíTe dia,o las vifpcras, fi a la tarde fe fizierc

procefsion,o alguna de las capillas de la dicha Iglefia.

Item

Idsm cap.íjf..

Jde^ncap. 17-

Idem cap^t^.

Idem cap,2.^.



lde>n cap.%4: Item quando la proccfsion fuere fuera déla Iglefia aotraqualquie

ra Iglefia parrochiaho monafterio, mandamos >
que cada Beneficia-

do efte e fe afiente por fu orden , e en fu lugar, fegun c por la manera

que eftan e fe aficntan en el choro de la dicha Iglefia,y el que lo con-

trario hizierc,ocupando el lugar que pertenece a otro mas antiguo,

o mayor, que el Prefidence le quice la procefsion e tercia de elle dia.

•Lih.deQahildo Efte eftacuto efta ercripto ad literam en el libro de

FolúS. quentasafojas. xxxvij. queesel

quefeíigue-->.

Likde quentas. pO Quanto en la Iglefia Catedral de Seuilla ha fido e és cílatu-

toe coflumbre aprouada, que los Beneficiados de la dicha Iglcíia

pi^nidades,Ganonjgos,Racioneros,o medios Racioneros fe alien-

ten canden en las procefsioncs en fus lugares fegun el tiempo quo

entraren, e los dichos Beneficios los Canónigos ordenados de orden

facraporfi guardando fu orden del dicho tiempo de fu recepción e

entrada en la dicha Iglefia,c afsi los Racioneros e compañeros ,
e los-

que no fon ordenados eíTo mifmo entre fi guardando la dicha orde

en tal manera, que éntrelos íbbredíchos los ordenados de orden la

era precedan a los no ordenados, aunque los que no ion ordenados

tengan mayores beneficios en la dicha Iglefia
,
exceptas las Dignida

des que no fe mudan de fus filias e lugares, lo qual algunas vezes ha

íido quebrantado c contrallen ’do por entrar algunas perfonas nota-

bles en algunos de los dichos Beneficios menores, o nofer ordena-

dosrepor efta caufaha anido en la dicha Iglefia algunas difi'cnfiones

c murmuraciones. Por ende nos el Dean e Cabildo de la dicha fan-

ta Iglefia queriedo proiicer en lo fobredicho , c guardando el dicho

de lafanraEfcriptura, que cadavno efte en la vocación que es lla-

mado, guardando fu lugar e orden, eftableccmos e ordenamos,que

de aqui adelante fe guarde la dicha coftumbre eordenanca? eque
las dignidades e Canónigos, Racioneros , e compañerosde la dicha

yglefia,íc aficnten canden en las proceísiones, fegun dicho es, e

que el Dean e Cabildo no puedan mudar los dichos lugares niaft'en

tamicntos, ccepto el lugar del Cabildo en que fe acoftumbraron af-

fentar las dignidades en fus proprios lugares
, y los Canónigos Ra-

cioneros, e compañeros , fegun que en la dicha Iglefia entraron,

aunque no fean ordenados, elfo meí'mo eftableccmos e ordenamos,

que



28
que íe guarde la coftumbre dcl aíléntar e cílar en cl choro de la di-

cha Igleíia en las lillas alcas e baxas , fegun que ella eferípto e acos-

tumbrado fuefechoe ordenado elle eftacuto por los dichos fcííorcs

Dean e Cabildo Viernes veynce c cinco días dcl mes de Agoíl:o,año

del Nacimicnco de niicftro Saluador lefii Chrifto de mil e quacrocié

tos c quarenta e vno ahos^e mandáronlo firmar a dos Canónigos de

la dicha Iglcíia.

Itera los Canónigos é Racioneros c medios Pvacioneros hablan en

Cabildo aísi como entraron en los Beneficios . Icen los Canónigos

del choro del Dean cñan eferiptos primero en los cueros de las ho-

ras del choro , e luego los Canónigos del choro del Arcediano de la

villa,e defpues los Racioneros del choro del Dcan,e luego los Racio-

neros del choro dcl Arcediano de la viila>e defpues los medios Racio

ros del choro del Dean^ c luego los medios Racioneros del choro del

Arcediano de la villa. Item do quier que fuere laprocefsion oando-

xiicre en procefsionjO el Cabildo eftouiere en abicos ecelefiafiieos en

alguna yglefiajO ordeiijo otro lugar qualquier fiempre el choro de la

mano dieftra es del Dean e de codos los del fu choro.

Item el Canónigo que no fuere de ordé lacra anda e va én las pro

ceísiones ayuíb de los medios Racioneros de orden facra,e ella en el

choro en las filias debaxo, e no fe ha de fubir a las filias de arriba. Icé

en la proceísion de capas no puede cancar veríb del reíponlb con los

Canónigos,pero en Cabildo afsiencanfe con los Canónigos,fegun el

tiempo de fu entrada quando ha de cftar en los Cabildos,vt íiipra di-

éí:um eft,&:c.

Item que el que ouiere dignidad o no fuere de orden facra,quier té

ga prebenda, quier non tiene aísi en Cabildo como en el choro e en

las procefsiones lugar e aíTencamiento que pertenece a la dignidad e

canta viefo del rcfponfo con las otras dignidades afsi como fi fueííe

ordenado.

Q^e lugar han detener en el choro Jos Beneficiados
no ordenados, e lo que deuen ganar,;

menos,&c.

ST E Scatuco efta ad literam en el libro de quentas a fojas xl.que

ese! quefefiguc-,

NOS

Lík hUnco foL

’jo.cap.ii.

ldím,cap.i%.

Idem cÁp. rp^

Ejia^tras eferi

pto.foLsó.

Eih.de Cabildo.

foLpo.e.pí.



•¡sj o S Don Diego dcDeca por la miferecion diuina Arcobifpo

de la fantaiglefia de Seuiíla, y el Dean c Cabildo de la dicha Iglc-

íia,por quanto por experiencia auemos vifto e cada dia vemos el da-

ño y diminución que elTeruicio defta Tanta Igleíia recibe a caufa de

muchos Beneficiados que entran enella de poca edad,c otros que tie

ne edad leo-itima e mas adclate para recebir orden facra, e no lo quie

ren fazer por tener libertad para diTponer de fi lo que quiíieren, de lo

qual reTulca, q como por los eftacutos e loables cofiubres decílafan

ta lo-lefia los tales no participan de algunas diftribuciones que Te re-

parten entre los ordenados;y por configuiente no firuen en el choro

iiienofficios,nientran en Cabildo, ni Tazen cofa alguna en feruicio

de la Iglefia,queda el cxercicio de aquel muy defraudado y diminui-

do : y porque cada dia crece mas el numero de femejaiites perfonas,

íi el remedio no lo obuiafie:por ende queriendo proueer e remediar

lofiiTodicho, no reuocando j ni derogando en parte, ni en todo a

los eftatucose loables columbres defta Tanta Iglefia que no Ton en

contrario defio,antes aquellos aprouando e ratificandodicndo llama

dos de ante dia por niieftro pertiguero para lo inTraTcripco . Orde-

namos,eftablecemos,e madamos, que defte dia en adeláte qualquier

perTona que fuere admitida a qualquier Beneficio defta íanta Iglefia

quier Tea Dignidad, Calongia,Ració, o media Ración por qualquier

manera o proiiifion que la aya refidiendo en efta dicha Iglefia , o no

refidiendo no licué ni gane gallinas, carneros, ni otras pitancas ma-

nuales de las que Te reparten por todo el año, añídelas que agora ay

como de las que aura o l'e inftituyran pomos o por otras perTonas

adelante perpetuamente o a tiempo o alguna proceTsion o otro aedo

diuíno dentro déla Iglefia o fuera, edemas defto pierda cada año de

lo que ganare el tal Beneficiado a razón denucuemilmaranedis por

prebenda,)' Teys milmarauedis por Racion,e tres mil niarauedis por

media Ración,Tafia ranto quefean conftituydos en edad legitima de

diez e ocho años para Te ordenar in Tacris , e dende en adelante Tafia

que Te ordene in íácris
, y fi el tal Beneficiado no ííruicrc ni relidiere

todo el ano,íaIno alguna parce que ai reípcífio de lo que ganare cu Tu

Beneficio le Tea Tubtraydalaparccdc los dichos nueue mil maraue-

dis,contándole Tueldo por libra lo que pudiere ganar en codo aquel

ano,para lo qual los nueftros Contadores aprecien el pan que oiiicre

ganado,Tegun la difpuficion dcl tiempo en que la tal Tubtracion Te

ouieredcfiizer, a los quales dichos nueftros Contadores que Tono

por tiempo Tcran,mandamos que hagan la dicha Tubtracion, de la



qual hagan globo délo que montare el dinero de Jas tales fubtracio-

nes,y aquello todo repartan por fuperauit a los Beneficiados que o-

uicren feruido en los Maytines de todo el ano, repartiéndoles a cada

vno fobre lo que ouiere ganado ordinariamente íegun la calidad de

fu Beneficio, agora venga continuamente a Maytines , agora inter-

polado ; y defte dicho fuperauit aya parte codos los Beneficiados que

vinieren a Maytines,excepto los no ordenados infacris, como di-

cho es,lo qual no fe entienda alos Maytines de la noche de Nauidad

R efurrecion, Corpus Chriíli ,
fanta Maria de Agofto, ni Tinieblas:

porque en los tales Maytines no fe ha de ganar fuperauit. E porque

lo fufodicho fea firme e valederosmandamoslo aíTentar por aéfo pu-

blico y eílatuto perpetuo en el libro de los eftatutos defta fanca Igle-

fia, e touimos por bien de lo firma de la mano de nos el dicho Ar^o-

biípo, e mandarlo firmar a dos Canonigos,c al notario de los affos ca

pitulares,quefuefechoeaííentadoenonze dias delmes deAgofto,

año de mil e quinientos c ocho años.

Nos don Diego de Deca por la miferacion diuina Arcobifpo de la Jdemfol/fi.
fantaIglefiadeSeuilÍa,eelDeaneCabildo de ladichanueftra fanca

Igleíia, queriendo proueer alosmuchos inconueniences queíéhan

recrecido e nacen cada dia en gran detrimento del culto diuino,e de

la honra y autoridad deíla fanca Igleíia de la muchedumbre de los ni

ños e perfonas no ordenadas in facris,que han entrado e cada dia pro

curan de entrar en los Beneficios defta fanta Igleíia,veyédo como ca

da dia la experiencia nos ha moftrado e mueftra ,
que la maligna e

deíbrdenadacodiciadelosqiieafsiprocuran los dichos Beneficios,

e de ios que procuran poner en ellos niños, mas por gozar de las re-

tas temporales
,
que con zelo religioíb , ni por feruir en los diuinos

oficios,no fe ha podido obuiar con lo que hafta aquí efta ordenado

nieftabiccido,maquellohabaftadoparaproueereídañoeperjuy-

zio que la Igleíia recibe de las perfonas femejantes. Porendedef-

feando elbieneveilidad deftanueftra fancaigleíia efuhonoryau-

toridadíeaen nueftros tiempos aumentado, y el culto diuinonou

fea minuydojveyendo que los dichos niños e perfonas no ordenadas

in facris han craydo gran diminución , afsi en el minifterio del altar,

como en los otros diuinos ofticios,e dan grandes turbaciones,efean-

dalos, y mal exemplo en efta Igleíia, confiderando afsi mefmolos

grandes negocios que en ella ocurren cada dia , c que para fu buena

goucrnacioníon menefter varones de entera edad confticuydosin

H facris



X/^ hJaficoJoL

p'o./i,cap,2o.

facris ordinibiis,y que puedan enteramente feriiir la Igleíia, y

parte de los muchos negocios e trabajos que en ella y en e Cabildo

feofrecen.auidofobre todo nueílro acuerdo y entela ^liberación,

Cendo llamados de antedía por nueftro pertiguero . Ordenamos,

cftableccmos, e mandamos
,

que de aqui adelante íi alguna per o-

na obtiitiiere en ella fanta Iglcfia Dignidad , Calongia ,
ación , o

media Raciomün que fea de edad de diez e cho años ,
e conltitiiyclo

en ordefacro, como dicho es, en qualqiiier manera que lo aya, que

demas de lo que eftaeftabiecido e ordenado en los otros eíratutos

deíla dicha nueílra íancaiglefia, no gane las procefsiones de todo e

año, aísi de la pitancería, como del comunal o manual, ni fuera de a

Igleíia,niaya parte,niUeue cofa alguna dellasjfafta tato q fea

do in facris ordinibus, como dicho es. Ocrofipor lascaufasfufodi-

chas,e por obniar mucha deforden e fealdad que los dichos mucha-

chos caufan en las dichas proceísiones . Ordenamos aísi miímo , q

no puedan yr ios niños que de aqui adelante entraren en las dichas

procefsiones, nipuedan traer capas de Teda, ni de pano,ni de eftamc-

ña en la Igleíia en tiempo alguno, ni en dia folemne,niferial, faña

tanto que fea de edad de diez e ocho años: e porque efto íea mejor

guardado pomos e por nueftrcsfuceíTorcs, madamos e ordenamos,

queiosBenefíciados que agora íbn juren de lo afsi tener e guardar,

e

los que vinieren aísi mifmo lo juren, eípecialmence al tiempo de la

recepción ala poíTefsion : e porque fea fírme e valedero para agora

eparaíiempre, nos el Ar^obiípo lofubfcriuimosde nueftra mano
firmado de dos Canónigos,y del notario de los adtos capiculares que

fue fecho y ordenado y jurado por nos el Dean e Cabildo dentro en

la cafa capitular de nueftro Cabildo doze dias del mes de Agofto, de

mil y quinientos y onze años.

Item los Racioneros que fueren de orden íacra puedan fubir en las

filias de arriba, e no los otros

.

Item los Racioneros que fueren de Miíía , o fueren Canónigos en

otras Iglefias Cachedrales,pueden traer birretes c non en otra mane-
ra,e ios Racioneros que non fueren de orden íacra van en las procef

fiones ayufo de los medios Racioneros de orden facra
;
pero en Ca-

bildo qtiando ay ouicren de eftar vt fupradidtum eft, citaran c ha-

blaran en fu lugar entre los Racioneros
,
íegun el tiempo de fu en-

trada.

Item



Item los medio R acioneros au nqüe íéan de orden (acra no puede
Cap.2. i

.

fubir en las filias de arriba , faino el que fuere de MiíTa
, y efte tal pue-

de traer birrete >
pero al medio Racionero que fuere Canónigo en

otra Iglcfia Cathedral ,
quier fea ordenado de orden facra e de MiíTa,

quier nompuede traer birrete. Item el medio Racionero que nc fue-

re de orden facra va en las procefsíones ayufodc aquellos que fon de

orden facra ,
aunque el fea mas antiguo que ellos, pero deípues qiid,

fuereordenado andara en fu lugar fegun el tiempo que fuere recebi-

do.

Item porque la dignidad Epifcopal entre las otras traefupremoho
^

norporfcrdemayorexcelenciaenfuinftitucioneofficiojeporeftó

le es deuido mayor prerrogatiua e renerencia en todo lugar e tiempo

por ende nos el Dean e Cabildo eftablecemos e ordcnamos,que fi al-

gún Beneficiado defialglefia por fus méritos e virtudes fuere fubli-

mado a dignidad Epifcopal con retención del Beneficio o Dignidad

que en efta Iglefia touiere refidiendo, o eftando en efta Iglefia en el

tai Beneficio o Dignidad,que fi Racionero fuere aya lugar en las pro

cefsíonesjchorojaniuerfariossepitan^as, e otros femejancesofíicios

fobre todos los Racioneros de aquel choro donde es fu ración, e íí

Canónigo fuere fobre todos los Canónigos de aquel choro, e fi Dig

nidad fobre todas las dignidades de aquel choro prefencando fu con

fenfu a ello los Racioneros ,
Canónigos,e Dignidades , de cuyo per«

juyeio fe haze,pero en los Cabildos e votos capitulares no hazemos

mudanza alguna,antes queremos que fe guarde las ordenanzas,cof>

turabres eeftatutos defta Iglefia,auiedoel tal Obifpo el lugare boZ

en el Cabildo que auia por razón de fu Beneficio e Dignidad ,
non

fiendo ObifpOjIo qual paíTo entrcyntadiasdeocubre, anodelNacU

micnto de nueftro Señor lefu Chrifto de mil e quatrocientos e fefen

ta e dos años,e mandárnosla aíTentar aqui al pie dellos eftatucos.

Item los que ouieren dignidades,e los Canónigos,e los Racioneros

e los medios Racioneros que no fueren de orden facra, no pueden

fer Contadores del Cabildo,ni Mayordomos de la obra,e del comu-

nal, e de la pitancería del Cabildo,pero bien pueden hazer rentas por

el Arcobifpado fifuere necefsidad alicer non.

Idem 'caf.22.

Nos don Diego de Deca por la miferacion diuina Arzobifpo de la ^ ca.i.

fama Iglefia de Seuilla, y el Dean y Cabildo de la dicha Iglefia, por

quatopor experiécia auemos vifto e cada diavernos el daño e dimi-

H 1 nucion



nucion que clferuício dcftafatita íglefia recibe acauíáde muchos

Beneficiados que eneran en ella de poca edad? e otros que tienen e-

dad legitima e mas adelante para recebir orden facra, e no io quiere

liazer por tener libertad para difponer de íi lo que quifiere: de lo qual

relulca;que como por los cftacutos e loables coftumbres deíla íanta

Igleíialos tales no participan de algunas diftribuciones que fe repar-

ten entre los ordenados,y por coníiguiente no íiruenenel choro, ni

en oííicios,ni entran en el Cabildo^ ni fazeii cofa alguna en fcruicio

de la Iglcíia,queda el exercicio de aquel muy defraudado y diminuy-

do;,y porque cada día crece mas el numero de femejantes perfouas,

li el remedio no lo obuiaíTe . Por ende queriédo proueer y remediar

lo fufodicho , no reuocando ni derogando en parte ni en todo a los

cftarucos e loables coftumbres defta lanta Igiefía, que no fon en con

trarío defto,antes aquellos aprouando e ratificando, fiendo llamados

de ante dia por nueftro pertiguero paralo infraferipto . Ordenamos

eftablccemos,e mandamos,que defte dia en adelante qualqiiier per-

fonaque fuere admitida a qualquicr Beneficio defta íanta Iglcíia,

quíerfea Dignidad>Calongia,Ración,o mediaRacion porqiialquiec

manera o prouifsion que la aya refidicndo en efta dicha Igíefía o no

reíidiéndo, no lleue ni gane gallinas,carneros, ni otras picaneas ma-

nuales de las que fe reparten por todo el ano,afsi de las que agora ay

comodelas q auraefeinftituyranpor nos o por otras perfonas ade-

lante perpetuamente,© a tiempo,o a alguna proceísion,o a otro a¿lo

di uino dentro de la Iglefia o fuera:e demás defto pierda cada ano de

lo que ganare el tal Beneficiado a razón de nucue mil marauedis por

prebenda,y feys mil marauedis por ración, e tres mil marauedis por

mediaracion, hafta tanto que fean conftituydos en edad legicuna

de diez e ocho anos para fe ordenar in facris,y déde en adelantefafta

que íe ordene in facris, e íi el cal Beneficiado no ílruiere ni reíidicre

todo el año,faino alguna parce,que al refpcto de lo que ganare en fu

Beneficio, le fea fubcrayda la parce de los dichos nueue niilmaraue-

dis, contándole fueldo por libra lo que pudiera ganar en codo aquel

año
,
para lo’qual ios nueftros Contadores aprecien el pan que ouic-

rc ganado fegunladiípuficion del tiempo en que la cal fubtracion fe

ouicredehazer: alos qualcs dichos nueftros Contadores que fon o
por tiepo feran mandamos que hagan la dicha fubcracioii, de la qual

hagan globo de lo que montare el dinero de las tales fubcraciones, y
aquello todo repartan por fuperauic a los Beneficiados que ouicrc fer

uido en losMaytines de todo el año
,
rcparcicdolcs a cada vno fobre

lo



lo queouíere ganado ordinariamente fegun la calidad de fu Benefi-

cio,agora venga conrinnamente a Mayeines,agora interpolado,y def

te dicho fuperanic ayan parte todos los Beneficiados que vinieren a

May cines,excepto los no ordenados in facriSjCorao dicho es ,
lo qual

nofe entienda a los Mayeines de la noche de NauidadjRefurrecion,'

Corpus Chrifti,Canta Maria de Agofiomi Tirjieblas.porqiie en los ta

Ies Mayeines no Ce ha de ganar Cuperauit . E porque lo CuCodicho Cea

firme e valedero mandárnoslo aífencar por a6to publico y eftatnto

perpetuo en el libro de los eftatutos defta Canta Iglefia:c couimos por

bien de lo firmar de la mano de nos el dicho ArcobiCpo
, e mandarlo

firmar a dos Canogos,y al notario de los a^os capitulares, que fue fe

cho e aíTentado en onze dias del mes de Agoño,año de mil e quinie-

tos cocho anos.

Como los Racioneros ordenados fuben a las filias

altas y no los medios fino fon Sacerdotes.

S T E Eftatuto ella atras eícripto en el capitulo, xxj. fol.7 1 .deíle

dicho libro blanco.

En que lugar va el Beneficiado que es

Obiípo.

uidicio de^eíf-

fatuto eSí.t a. la

letra en la tal>la

7. y efia reotflra

dopor UbJe q'ié

tas.f0l.4t.

ST E Eftatuto queda eferipto atras en el capitulo veynte y flete Zikblacofo.7!.
fojas fetenta y vna deíle dicho libro.

Como deucn tener filencio en el choro
, y eftar a los

Sermones, y folo el Prefidente puede mandar lo que

íe deue fazer,y los juezes del Perlado no han de
tener audiencia en el choro.

» T EM Ordenamos e mandamos, que los Beneficiados tengan e
r guarden filencio en el choro mientras las horas le cantaren , e vno

ddegla ’Virja.

no hable con otro a tercera filia, ni el que eftouiere en la filia altaba- “f'’ ^'^ap.t^.

ble con el que eftouiere en la lilla baxa
, y a quien el contrario fizíere,

el Prefidente le quite la hora en que hablare, peroqueremos qucel

Prefidente tenga facultad quando conuiniere para mandar lo que fe

ouiere de hazer en el altar o en el choro,o para dar licencia a alguno

o para



o para corregir , c eflo que lo con modcftia fubimífa vocc , c fin

ruydojO por Teñas do la habla íc pudiere efcuíár.

Ocrofi ordenamos que ningu Beneficiado, aunque fea juez, no de

audiencia luenga a legos ni clérigos en el choro mas tiempo de qua-

to fe pueda bien dezir vn Pacernofter rezado, e fi alguno fiziere lo co

trario,el Prefidente le quite la hora en que afsi pecare ,
e fi mas tiem-

po ouieremenefl:er,palTe a oyr entre el atril de enmedio y lascabas,

porque no perturbe el ofíicio del choro.

Item que los Beneficiados baxen de las filias al Sermon,y cada vno

íc fíente en íu lugatjy el que hiziere lo contrario pierda la tercia-

ítem ordenamos e mandamos ,
que los Beneficiados que a la Igle-

fia vinieren defpues que ouieren entrado en elchoro e ganado las ho

ras,feo-un las ordenancas que abaxo íe pornan/ean obligados a eftar

e eften prefenres einccrefences a las horas del qnaderno mayor,es a í'a

bcr, a Tercia, e Mifia» e Vifperas en codo tiempo ,
e que ninguno fal-

o-adel choro,faino fino fuere con licencia del Dean, o del Prefidente

del choro,e fi falierc finia dicha licencia, que el Prefidente le quice la

tal hora en que afsi falíere,y cfpccialmcce queremos que eften los Be-

neficiados en las Vifperas de Quarefma ante del medio dia,c para fa-

lir del choro para qualquier caufa que fea fean obligados a demádar

licencia al Prefidente, e fi alguno faíiere fin la demandar, el Prefidece

le quice las dichas Vifperas.

Ojie los Beneficiados no rezcn en el choro vnosco
.

otros,pero Tolos íi,y no en las procefsiones.

Lih.de QahiUo.

fo!.i2.

E S T E Eftatuto efta ad liceram en el libro de quentas a fojas ocho
que es ei figuience.

Lih. de quentas

foU

Viernes.xxv. dias deIulio,cra dc.ipcccciij. añoseftando ayunta

dos en fu Cabildo los Beneficiados de la Iglefia de Seuilla,c llamados

para cfto que fe figue,conuiene a faber, porque es feruício de Dios c

honra de fu Iglefia, quelos Beneficiados de la dicha Iglefia de qual-

quier de los eftados que fueren quequando fedizen las horas canó-

nicas en el choro
,
que codos en vno rezen e canten e finían a Dios,

dándole loores e gracias por cancos bienes que del recibe: c por ende

orde-
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orden aron,quc defde efte día en adelante- fi alguno o algunos Bene-

ficiados tomaren libros déla Iglefia , c rezaren o cantaren en el cho-

ro,dizi endo las horas por fi ruiíhios apartadamente
,
qne el eícriuano

que eferiue las horas que los raya , o no los efetiua aquella hora en q
cfte eílatuto quebrantaron , o no lo guardaron . Pero que cfto no fe

entiédafi alguno por íuBreuiario en íu cabo rezare,o orareo eftudia

re o rezare en algunos libros q efien encadenados ,
afsi como en los

pí'aiccrios q eftan de cada choro,y el capitulario q efta en fin del cho-

ro o dominical,e fantítoralde la le¿tnra,o eftudiare en bibria,o en mo
l alibusjO en euangelios,o en epiílolas o proueyere lecion o otra cofa

que ouiere de leer o de cantar en el choro o en el alear : e porque elle

efiatuto fea firme , rogaron a dos Canónigos déla Igleíia que lo fir-

maíTen de fus nombres.

Item vn Beneficiado no reze con otro en el choro en tanto que las

horas fe cantaren,que fi lo fiziere,que el Prefidente le quice la hora.

Ocrofi cerca de rezar en el choro, ordenamos e mandamos,q míen

tras las horas íé dixeré en el choro ningún Beneficiado reze en el cho

ro con otro, pero íblo por fí con libro o fin el pueda rezar fus horas o

deuocioneSjy efto no íé entienda a las procefsiones ni pitanzas ni a-

iiiiierfarios do quier que fe fizieren ante queremos que en ellos nin-

gún Beneficiado folo ni con otro en libro ni fin el pueda rezar , mas

que efle atento ai officio que fe ofíicia,e ayude a lo cantar c oíficiar,

e fi alguno fizierelo contrario,el Prefidéce mande al mayordomo del

comunal epicanceria, que le quite la procefsion o piranca oaniuer-

fario, e afsi en efie cafo, como en el del filecio queremos q no fe pier

da la hora ipfo fa¿l:o,íaluo que el Dean o Prefidente eftando prefen-,

tele quite la hora o multe
,
precediédo primero monición.

.

Ciu.e ningún Beneficiado paite de vn choro a otro
mientra el officio fe dize,ni íalga del choro fin

licencia del Prefidente, e faliendo a dezir
Milfa no piérdala ter-

§acla,&c.

I
TEM EL Beneficiado que paitare de vn choro para otro, que

el Prefidente le quice la hora en que paitare
, faluo fi fuere a hablar

con

RtgU viejá.

Regla viejii.

caf.ig.



Jdemcaf.y.

Idem "cap.f.

Idem 'cap.S‘

Regla del choro

con el Dean o Prcíidente del choro,tanto qne la habla no fea mas liic

ga de c] llanto fe pueda dezit vn Credo rezado,cíi efto no bailare cef

fe la habla,
e
paíTe adelante del atril de enmedio para le oyr.

Item ordenamos c mandamos
,
que mientras fe dixeren las horas

ningún Beneficiado paífede vnchoroaotro, e fi alguno Ini^^rcíO

contrario el Prefidentc le quite la hora en que paífare, faino fi rucre a

hablar con el Dean o Prefidentc dcl choro,tanto que la habla no du-

re mas de quanto te pudiere dczir vn Credo rezado, e íi eílo no baíta

re ceíTe la habla e paíTe delante del atril de enmedio para lo oyr.

Primeramente que el Beneficiado defpues que entrare en las horas

nopuedafalirfin licenciaexpreíTadelPrefidence, diziendo la cania

pata que la pide,e íl laliere que pierda la hora,excepto los cantores, y

el mayordomodelafabrica, y eldelcomunal,y el Contador déla c-

bra,y los que tienen cargo de la capilla del Antigua,y délos Capella-

nes,q eftos puedan falir libremente quando falieren a enteder en fus

ofíicios:e fobre todo ello fe encarga la conciécia al Prefidcce
, el qual

pueda dar licécia para yr a dezit Miíra,y que el que fuere a dezir Mií-

ia no pierda la diftribucion de la cercucU.

Item que el Prefidente pueda llamar alosque anduuieren vagan-

do,palTeando,o negociando por la Iglefia o fuera della,e fi no viniere

que les pueda quitar la horajaunque no la ayan ganado.

Item que el Prefidentc pueda penar al Beneficiado que fízierc fal-

ta en el Altar o choro,faíta en des recles,y que el Cabildo no mande
boluer la pena.

Item que los que falieren con liccciade las horas no andepaflean-

do por la Iglefia,e fe recojan a vna capilla o lugar honeílo donde no
den mal exemplo alos que lo vieren.

Orrofi por quato en losfobred 'chos capítulos e orden ancas ay puc
fias algunas penas de perder horas las que les parece agrauiar mucho
alos temerofos de fus conciencias,por cato por los pioneer y no dar

lugar a materia de delinquir, queremos que las fobredichas multas y
penas de horas el Prefidente las tire dentro en el choro precedente.,

primero monición, non fean ipfo iurc priuados dellas.



Que fe canten las horas en tono templado, y en
algunas citar en picj.

T T E M Mandamos,que de aquí adelante todas las horas canoní- TR,e¡lít vií'¡ít.

•1-
£.¡,5 g ofificio diuino fe digan e canten en tono templado , y no tan

S.

alto como halla aqtiife folia hazer,porque parece mejor,e es mas de-

uoto e todos puedan buenamente cantar.

Otrofiordenamos cmandamos, quetodas las horas canónicas e Fol^-.

officio di iiino fe digan e canten en tono templado e no alto, porque

es mas deuoto,e todos lo alcanzan a cantany es mas denoto e parece

mejor. Otrofi que los Beneficiados eftcn en pie a las horas de fanca

Maria,y al gloria Patri,y al qnicúque vult,y al nunc dimittis
, y a glo-

ria in excelfis Deo todo,e al Euangelio.y Credo, y al Prefacio
, y a las

Capitu!as,Hymncs,e Oracioncs,c ala Magnificat,y a Ecce nunc,qui

tandofe los bonetes,cxcepto que quando ouiere canto de organo fe,

puedan fcntar los Beneficiados defpues que ayan rezado la gloria in,

cxcelfis,y el Credo,y (i alguno afsi no lo hiziere, el Prefidente le quite

la hora,faluQ fi lo dexare por alguna flaqueza o vejez. Otrofi defpues

que el Preíle aleare el Caliz,haíla que aya confumido todos eílenlas

rodillas pueftas en tierra deuotamente.íaluo los mucho viejos , o los

que touieren enfermedad porque buenamente no lo puedan fazer, y
que no lean cartas en las fillas,ni firmen las dichas cartas, y eftsn ho-

neftamente fentados o leuantados : fobre lo qual fe encarga la con-,

ciencia al Preíidento.

Qu,eningunofe paíTeeporlalgleíia mientras el

Sermón íe dize,e el Ofíício fe celebra.

íi/.jS.p Orque no folamente es cofa indecente mas profana e impía no o-'

rarconfilcncioenlalgleíiadeDios, c oyr con atención edeuo-

ciólos diuinales Officios e palabra de Dios en todos los dias,e mas íe

ñalamente en los Domingos y íiefl:as,lo qual nos enfeñonueftro Se-

ñor quando entrando en el Téplo , c viendo en el los boilicios e trá-

fagos lanco del a los que turbanan el filencio e deuocion, repitiendo

aquellas palabras que ante aula dicho por EfayasPropheta : Domas
m;a iomus amttonis ’oocahitur vas aatemfecisíis eamjpclancamla-

tronum: e auemos vifto por experiencia que al tiépo que los officios

diurnos y Sermones fe dizen en ella fanta Iglefia muchas perfonas

I afsi



aísilegos como clérigos poftpuefto el temor de Dios, y la vcrguenca

del mundo pafTean por la Igleíia en gran decrimento de fus animas

y en mcnofprccio de Dios e impedimento del culto diuino en el mí-

nifterio dcl altar y del choro c del fruto c dcuocion de los buenos.

Nos el Cardenal Argobilpode Seuilla fufodícho queriendo en ello

prouecrconio deuemos, ordenamos e mandamos fo penaos exco-

munión ,
que de aqui adelante los legos ni clérigos anden paíTeando

ni negociando en los Domingos e íieftas íblcrnnes al tiempo que íe

dize la Miíía y el Sermón fe haze, e porque mejor fe guarde,e ningu-

no pretenda ignorancia dello, mandamos
,
que los predicadores em

fus Sermones en los días folemnes lo publiquen afsb e demas manda

inos a nueftros oíticiales que fi viere que no fe guarda pongan fobre^

ello cartas de excomunión a las puerras defta Tanta Igleíia^.

Ojuelos poífigos de los lados del choro eÍLcn cerra-

dos, y de como e quando fe deuen abrir.;.

Regla vieja,

cap.zi.

jTEM Mandamos, que los pofligos que eftan a la cabecera del

choro con redes de hierro que fe cierren con barras deliierro em
manera que no fe puedan abrir con llaues ni íin ellas.

Idem cap.22. Item afsi raifmo mandamos
,
que los pofligos nueuos que eíla de-

bajo los Organos, que t-ílen fiempre cerrados con fus llaues , las qua-

les tengan los facriftanes , e no las abran, faluo en los dias de les Do-
mingos e fieílas folemnes

,
quando tan gran concurfo de gen-

te ouiere en la Iglefia que los Beneficiados no puedan buenamento
falir por la puerca piiucipal dcl choro íin hazer efcandalo e turbacio,

e que entonces los abran por mandado del Preíidente, e cílen abier-

tos durante eltalimpedimento c coiicurfo de gente,c no mas.

T^ahla.'í'i\c.\y, Item que aya porteros a los poílígos del choro e del altar, porque--

no dexen entrar los legos fino fueren tales perfonas de calidad ,
ni a.

los pages ni criados de Beneficiados, e que no fe de lugar que nadio

fe aliente entre los Beneficiados, ni entren mugeresporcl choro, eq
los cauallerosfeafienten en elpauimento del altar mayorre que fe de

a los porteros medio real a cada vno por cada día que üruiererL-.

Otrofi mandamos e ordenamos,quc los pofligos qiiceílan ala ca-

becera dcl choro con redesde hierro que fe.cxerren con barras do
hierro



hierro de manera que no íé puedan abrir con Ilaiies o por otra mane-
ra: e afsi mifmo mandamos,que de Jos poftigos que eíbn al lado del

choro, el que efta a la parce del Antigua efte ííemprc abierto mien-

tras las horas fe dizen en el choro, porque los Beneficiados mas ho-

neftamentc puedan falir a fus neceísidades
, y el otro de la parte de Ja

puerca colorada efte cerrado,faluo en los Domingos y fieftas folénes

y deftos tengan las llaues los facriftanes, y el cuydado de abrir y cer-

rar como de la puerta principal del choro.

Como deuen íalirlos Beneficiados en
las proceíliones.

o Troíi ordenamos e mandamos
,
que quando los Beneficiados o-

uieren de falir en procefsion delchoro con capas de íéda o de pa-

ño,o con fobrepellizeSjfegun la díuerfidad de los dias y tiempos cada

vno delíos íalga dei choro, fegun la dignidad,antiguedad, e orde que

tuuiere, agora la procefsion í'e faga dentro de la Iglefia , agora fuera

della , e fi alguno fíziere lo contrario el Preíidente le quite la procef-

fion e la tercia de cíTe día , o fi la procefsion fuere a la tarde a alguna^

délas capillas de eftafantaiglefiade quite las Vifperas . Otrofi quan-

do la procefsion fuere fuera de la Igleíia a otra qualqiiier Iglefia
,
par-

rochial, o monafterio.mandamos,quc cada Beneficiado efte e fe aíié

te por fu orde y en fu Iugar,fegun e en la manera que eftan y fe afíen-

ta en el choro déla dicha Iglefia,e fi aigu no fíziere le contrario ocupa

do eílugar que pertenece a otro mas antiguo o mayor,ei Prefidento

le quite la procefsion c tercia de eíTc dia_..

Déla cxaminacion que fe ha de hazer quando fie

reciben clérigos de Veyntena, ecomo han
dehazerfiu oíRcio.

J
T EM Ordenamos y mandamos,que de aqui adelante ninguno
fe reciba para clérigo de la Veyntena , fi primeramente no fuerce

€xamÍDado,afsienelcanto,comoenIas otras cofas que conuienem
afucargoeofficío, y quelosquede prefente eftan recebidos, ede^

aqui adelante fe recibieren en tal manera y tiempo digan los officios

particulares qué tienen que no fagan mengua , ni falten en el choro

en el tiempo que las horas fe cantaren
, y fe celebraren las MiíTas de>

Tercia y de Prima,quando la ouiere,poniéndoles elChantre o fu Lu-

I X garte-

Idem en el libro

de los chinos



garcenícnte penas ciertas e limitadas de niicuo íbbre ello , c fí agora^

ay algunos inhabiles,porquc la Igleíia no reciba detrimento ni carez

cadeYu fcruicío aquellos fean remouidos e puellos otros en fu lugar.

^aípU-^.cap.p'. Item que el Chantre nombre losVeynteneros,e el q
nombrare por

Veyntcnero
,
que el Cabildo dipute dos Beneficiados para que exa-

minen el tal nombrado, y eftos Beneficiados que han de nombrar

fea deíla manera, que el Cabildo nombre feys Beneficiados para q
dellos fe elijan dos por votos fecrctos,(os qiiales los examinen-.

Regla vieja.

cap.^S.

Item ordenamos quede aqui adelante no íe reciban ningunos pa-

ra feruir por clérigos déla Veynccna,íaluo que primeramente fean-

examinados, aísi en el canto, como en las otras cofas que conuicno

a fu cargo eoííicioj elos que deprefente eftanrecebidos, ede aquí

adelante fe recibieren en tal manera y tiempo digan los ofticíos que

tienen particulares, q no fagan mengua ni falca en el choro en el tíe-

po que las horas fe cantaren,e fe celebraren las MiíTas de Tercia y de

Prima,quando le ouiere, poniéndoles el Chantre o fu Lugartenien-

te de n ucuo penas cierras e limitadas,e fi algunos ay agora inhábiles,

porque la Iglefia no carezca de fu feriiicio ni reciba detrimento,aque

Los lean remouidos e pueftos otros hábiles en fu lugar.

Idem cap.f2. Itera quando alguna veyntena vacare

que mandare la veyntena c el Chantre, quéde-

la dicha veyntena a quien quifiereen canco que íea hallado fufficicce

por el dicho examen.

Idem cap-sS.
Item al Chantre perccncce dar las veyntcnas , e poner los mocos

en el choro
, e dar fee quales fon criados dcl choro

,
porque gozc de

los preuilegios de la Iglefia-

.

En qucmaneradeiien aucr licencia los Veyntencros
para falir del choro

, y como han dc->

bolueralofficio.

c,l^. J
T EM Que en quanro el efl-acuto difpone quando, e a que tiem-

po los clérigos de la veyntena han de filir del choro
,
que íe añada-

ai dicho eftatuto, que en los diasfolcmncs no puedan falira dezir

Mifiafafta fer acabado el himno de prima , o de tercia
, y en los dias

feriales



ferialeSjC que ouierebaxo, baíla que fea acabado el Píaltno, X)eHsm

nomine tm, de lo aleo
, y que entonces Taiga la tercia parce de ellos de

los mas anciguos,eaísíriicefsiue,pormaneraquelicmpre queden en

el choro las dos partes delíos,
e
que no puedan falír a dezir Miíía ííi-l

licencia del Prefidente, equeclqueíiziere lo contrario le quiten la.

hora,e demas pagueen pena vn marauedi por cada hora de las que.

falcare,e
que el mayordomo de laveyncena fea obligado a traerlos

marauedis de la dicha pena ai Prefidente del choro,para que los eche

en el arca de la fabrica : e que ningún veyntencro pueda tener cape-

llanía en la capilla de los Reyes de aqui adelante^.

Item porque los clérigos de la veyntena a caufa de falir a dezir Mií- qT 3.CÍÍ.7

fa dexan el choro,e fazen falta en el cantar de las horas , mandamos,

que de aqui adelante el Sochantre mande que a la hora de la prima,

vaya la tercia parce dellos a dezir Milla, e la otra tercia parte en canco

que fe dize el aniuerfario,e la otra tercia parte qiiando fe dize la tercia

de manera que íiempre quédenlas dos partes de ellos en el choro
, y

quandonoouiere aniuerrario,digan entre prima y tercia.

Item quando los clérigos de la veyntena fueren a alguna pitanca.. Regla 'U/eja,

afsi como clérigos de la veyntena,a (sien la Iglefíae collación deían- cap.^.

ta María,como por toda la villa,que dexen quatro clérigos en el cho

ro,e que el mayordomo diga al fu mayor quales clérigos dexa
,
porq

el dicho fu mayor vea íi fon fufficientcs para officiar el oílicio
,
que.,

es de dezir en el choro, e fi el dicho mayordomo ello no fiziere, por

el mifmq fecho pierda aquella pitanza que va a ganar.

Item quando los dichos clérigos fueren a picanea, como dicho es. Idem cap.^y.

acabado el oííicio de la dicha picanea,como dicho es,que fean ceñu-

dos de benir al choro,e el que no viniere al choro, como dicho es
, q

por eíTe mifmo fecho pierda la hora en que ello acaeciere...

,
Item que defde el día de la Trinidad, fafta el día de ían Miguel in- Jdemeap-yj.

cluíiue,el Chantre o el que elfuuierepor el, pueda dar licencia a los

Maytines a qualquicr clérigo de la veyntena que pueda falir del cho

ro a efpaciarfe e tomar ayre canco tiempo quanco entediere el dicho

mayor que cumple,afsi como efpacio mientras fe lee viia lecion,o fe

canta vn refponíbjO íe dize vn Píálrao o dos,toda via guardando que

queden clérigos en el choro,e que ofiicicn íin verguenca, enofea.

menguado el dicho ofticio de los Maytines.

Que



Li^Manco.

foLioy.

Regla ^}eja.

cap.x^6.

Idem capA? .

Ojíelos Veyn teneros han de Ileuar en fus ombros a

los Beneficiados difuntoSjC eftar afus obfequias,

e lo que han de auerpor ello.

P"
N Miércoles creze del mes de lulio^ano del Nacimiento de nuef-

cro Señor de mil y t^uacrociencos y quarcnca y feys años en eílo

dia eftandolos íeñores Dean e Cabildo deflaíanta Igleíiade Seuillaj

en fii cafa capicular celebrando fu Cabildo, auído fu tratado e delibe-

racion.e coníiderando que los clérigos de la veyntena del choro dc^

ella Iglefia e la renta que Ileuan j fueron infticuydos por los Benefi-

ciados della,e aun oy diales dan y aumentan mas renta de la que tc-

iiian,e les dexanpoílcfsiones e caías e Ies fazen muchas ayudas eli-

jnofnaSjC los honran en fus mortuorios
:
por lo quai ellos fon obliga-

dos a traer los cuerpos de los Beneficiados difuntos a enterrar a cftíu

IglefiaiC de los horar e rogar a Dios por ellos fin precio alguno, e aca

tando que el otro dia al traer del cuerpo de Alonfo López Canónigo

Bachiller que Dios aya,dixeron cxprcíTamentCjq nolo querían traer

fegunque no lo truxeron
,
porloqual deuicranfer penados porfer

ingratos e de poca charidad, por ende ordenaron e cftatuycronjque

de aquí adelante quando algún Beneficiado deftalglefia falleciere^,

quelos dichos clérigos de la veyntena fean obligados atraer fu cuec

po de fu cafa onde fuere faftafu fepiiltura que le fuere feñalada aquí

en la Iglefia y enterrarlo en ella, e fi alguno o algunos dellos fallecie-

ren,que peche e pague cada vno dellos por pena cien marauedis

pata la fabrica de la dicha Iglefia, e mandaron que cfte eftatuto e or-

denación que fueífe fencado en fin defte libro blanco,que es de la or

denacion defta Iglefia, teíligos luán de Areualo,y Simón López Ra-

cioneros della, lo qual paíío ante el Doótor Diego de Soto Racione-

ro y notario Apoílolico.

Item qualquier clérigo de la veyntena que no fuere c cftouiere al

encomendar del cuerpo preíente del Beneficiado de la Iglefia q mu-
riere,eala Vigilia,c a la Letanía, e ala Miíla en la honra del enterra-

miento eala VigiliaeMílfade los nueuc dias , e ala Vigilia e Mifla_.

decabodeañoconlosfeñores, que por cadaoíficiodelosfobrcdi-

chos,que ion ocho oíficios en que no cíluuíercjporeíre mifmo fecho

pierda vn dia de lo ganado.

Item qualquier clérigo de la veyntena que no fuere dicha prima al

rcípon-



3^
que dizen por el Beneficiado faíía los nueuc días.que por efle mifmo

fecho pierda la prima , y eíío mífino pierda la viiperadaj fino fuere a}

refponfo de la carde-.

Que deipues que dexaren deprima eNona íi íalicre

el veynteiiero del chorojiio gane

aquella hora.

T T EM Qualquier clérigo de la veyncena que eftouiere cii eUho-

ro en habito, e el Semanero o otro Beneficiado qualquier m^are

quedar de Nona o de Prima,o faliere del choro,por eíTe mifrao fecho

jiopueda ganar aquella hora en que efto fízíero.

Qjje el Puntador délos Beneficiados Tea el de los

veynreneros,y el Prefidentele tome quenta^e ju-

re eñe Puntador e Contador dellos ai

„ Chantre de puntar y repartir

fielmente-;.

J T EM Ordenamos c mandamos, que los dichos mínifiros del al-

tar Semaneros fean diligentes,e afsi miímo los Cantores,y efie pref

ros e dirpueftos en manera que acabada la tercia en el choro fin ha-

zer incerualo alguno falgan reueíhdos al altar, e los Cantores al cho-

rojy el que para eílo no fe hallare diípueño con tiempo lo encomien

dea otro Beneficiado quefupla porePe fi por negligencia de alguno

dellos por nofevcftir c5 tiempo otro Beneficiado leouiercdeveftir

en fu lugar por mandado del Prefídenredei choro que lleue la falca-

acoílumbrada,quc fon veyntc marauedis.

Item que el mayordomo que eferiue las horas haga juramento al

Chantre o en aufencia del Chantre al que couiere fu poderio o vaca-'

te la Chantria al que touiere poderio del Cabildo,que fielmente eferi

ua las horas al que las ganare fegun efta ordenacioiijy las horas que»

fueren rapadas
,
quenonlasefcriiian fino por mandado del que las

rapo o del mayor, y que eíle mayordomo que eferiue las horas téga

enfupoderlosquadcrnos falla que los de pormandado del mayor

a fu Contador dellos.

Regla

c^y.51.

Regla ‘Vieja,

cap.',.

Idem cap.^%.

Item



Idem cap.^o, Icem auc el Contador por mandado del Chantre o del mayor
, fc-

gim dicho es,recibiere los quadernos para afamar o repartir a cada^

vno lo que gano, que jure en mano del Chantre,o del que eftouiero

por el Cabildo vacante la Chantria que bien y fielmente afamara y

repartirá, fegun lo cícripto en los dichos quadernos, e non anidir;^

nin tirara ninguna cofa de los dichos quadernos de como ge los da.

Idmcap ' qualqtiier clérigo de laveyntena, que en qualquier procefsio

/4^'
aí^i de finados, como de DomÍngos,e otras procefsiones íimplcs o fo

lemnes traxere las mangas de las tobrcpellizes ,
o qualquier delías íb-

bre los cuellos, que por eífemifmo fecho pierda labora en que cito

acaeciere,que fera la vifperada,o la prima,o la tercia^.

Obelos Veyntcneros ni Capellanes dcl choro no

acepten mas cargos de los que tienen íin

licencia del Cabildo.

ILegía vhja.r.i P Primeramente por quanto los dichos veyntcneros cftan muy car-

de los eramos gados de aniuerfarios y memorias e MiíVas e otros diuinos ofiieios

délos cierkos de que íos heles Ies han dotado faifa aquí , e ellos han aceptado feyendo

U ^eyntena. obligados ante a laintcrefencia c reíidencia perfonal al choro a codas

las horas canónicas e MiíTas mayores,e procefsiones, e otros diuina-

les OiKcios por razón de fus vcyncenasenla dichaíantaiglefía, de tal

manera
,
que por cumplir lo que afsi han tomado hazc muchas faltas

en la primera e principal obligación . Nos ordenamos que de aquí

adelantelosdichos Veyntencros no puedan aceptar ni acepten anb

uerfario ni MiíTa.nipicancaalguna que les fea dodada o ofrecida dé-

tro en la dicha fanta Iglefia ni fuera, mas de las que fafta oy día de la^

daca Ies han ofrecido c ellos han aceptado, e porque la tal aceptación

fe ha de entender íin perjuyzio de la pena e mas principal obligacio,

que dicha es, mandárnosles que cumplan las memorias,aniueríaríos,

c Midas,e otros qualefquiec diuinos cilicios que faifa agora tienen

aceptados de cada día en la mañana ante de prima de manera quc>

cifen libres codos para venir a la prima eeifara todas las horaseMif-

fa mayor déla mañana,y en la tarde ante de nonao dcfpues deVif-

peraso CumplecaSjdecal manera que fcan codos prefentes einceref-

íctcs,anfi miimo a las horas de la tarde iin í'aiir dcl choro por razó de

las dichas memorias e aniuerfarios o picaneas que afsi les han fido do

tadas por los fieles difuntos: cíi fueren combidados para algunos

mor-
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mortuorios o honras,© officios que no puedan yr ante de fer acaba-

do el cíBcio diuino e horas déla manana e de la carde en la dicha Tan

ta IgIeíÍ3,e no puedan dexar quatro dellos ni mas en el choro , como

parece que lo diípone vn capitulo de otra nueftra ordenación tocan-

te a ellos,el qual quanto a ello reuocamos e cafamos por fer en detri

memo del oíHcío dluino^y en gran diminución del.

Item mandamos a los dichos capellanes del choro que no acepten

otros cargos ni pican9as, ni memorias ,
ni aniuerlarios, ni otros diui-

nales officios que les fean mandadosfazer allende de las dichas cape

ilaniasjporqueeílen libres para cumplirlo que a ellos incumbe por

razón de las dichas capellanias , faluo íi por nos vifto fuere en algo q
fea diuino officio fe pue den ocupar fin hazer falca en el choro o Mif-

fas que han de celebrar que entonces vifto lo que es y en que tiempo

íe ha de cumplir fe prouea como cumple aferuicio de Diose de fu

fanca Igleíia_-

Item mandamos al Sochantre, que no encomiede cargo ni ofticio

alguno a los dichos capellanes del choro que ayan de hazer fuera del

Choro pues a ello no Ion obligados faluo alas oras canónicas diui-

nas de Mifsas de fuscapcllaniasfegunla voluntad de los teftadores

que las doraron,e mandamosles,que en todo e por todo cumplan ílis

piadofas volücades,afsieniainterefencia del choro a las horas, como

en celebrar las Millas cantadas e rezadas,e a la hora que lo ordenaron

con tanto que no puedan falir del choro al tiempo de las horas, íaluo

como dicho es de ios veynteneros,repartiendofe por tercios,quedan

do todavia las dos tercias parces dellos en el choro.

Q^e los Beneficiados fe confieíTen y comulguen
las tres Paíquas del año,y el Diácono

y Subdiacono fus Semanas.

T T EM Que el Diácono c Subdiacono en las Semanas que han de

feruir el altar fe confieíTen e procuré de íe llegar alli con tal cñado

y decencia qual conuienepara tan akomifterio.

Porque creciendo en nofotros los dones de Dios, crece mas la obli

gacion de le feruir y eftar mas difpueftos a recebir fus gracias
, y con

ella fer idóneos miniftros en la fuerte clerical a que Dios nos efeogio,

K y quanto

Idem cap. 6.

Idemca*}.^.

T'ahla.ii.c.

Fol4-o.
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y quanto excedemos a los legos en dignidad dceíladojcs razón,que

los excedamos en limpieza e religión,conformadonos con la facra Ef

criptura, y los facros Cánones que antiguamente a todos obligauan

a tomar elfacrofanto cuerpo de nneftroRedcmptorlefu ChriPio co

dos los Domingos o alómenos codas las tres Pafquas del año,ordena

mos e mandamos,que codos los Beneficiados deftafanta Iglefiaque

no fueren Sacerdotes, o que fiendo Sacerdotes no acoftumbraren ce

Icbrar mas vezes en el año,comnlgucn celebrando fi fueren Sacerdo

tes,o reciban la facra comunión de mano de quien celebrare la Milla

mayonal menos las tres Pafquas del año fo pena.

Quelos Beneficiados no traygan becas^nilobas,

fino capirotes.

^ EN Víernesfeysdiasdelmesdeluiíode.i[|dxx.añoseílando

los muy rcuerendos feñores Dean e Cabildo de la Tanca iglefia de

Seuilla ayuntados en fulugar capicular acoílumbrado,c prelidiendo

elrcuerendo feñordon Diego López de Cortegana Arcedianodo
Seuilla eCanonigo en la dicha lanta Iglefia, eftando platicando (obre

la manera a los feñorcsBenefíciados deflia dicha Tanta Iglefia deiie de

tratarfeen fuveftuario quandocaualgan e anda por efia dicha ciu-

dad,porque algunos dellos traen becas de terciopelo e de raro,e otras

vezes andan fin capirotes,y no con aquella decencia que a tales leño

res pertenece fegim que antes de agorafolian e acofiumbrauan, e de

lie andar ordenadamente en fu habito; e qiieriedo remediar fobre cf-

tOjproueyeron c mandaron, quede aquí en adelante ninguno de ios

íeñores Beneficiados deRa Igíefi-a trayga beca por la ciudad,ni ando
fin capirote,ni trayga loba corta ni fin collar qiiandocaualgare,o an-

duuicrc por la dicha ciudad, fino fuere quandofalierc de camino pa-

ra alguna parte,o a íblacio al campo,o en tiempo piuuioíb.'e afsimil-

mo que los feñores Beneficiados no traygan capirotes tendidos, fino

los que por razón de fus dignidades o grados los deuicrc traer, equc>
el que lo contrario hiziere que el Dean o prefidente confiándole lo

fobredicho pene fin reraifsion alguna al tal feñor Bencficiado,fcgun

la pena contenida en la conftitucion que cerca defio difpone e habla

lo qual mandaron aíTentar en vna tabla y poner en el Cabi]do,ylo

mandaron firmar de dos Canónigos, e de mi el notario publico in-

frafcripco,fegun que ante mi paíío, fecho ve fiipra.

Que
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C^ue todos traygan opas en el choro , e que fe nom-

bren para que eftudienlos quej
no faben_>.

TT EM Que todos traygan opas con las fobrepcllizes en el choro,

y que no traygan lob3S,m luto en che que fi fizieren lo contrario,

q

el Prefidente del choro les pueda multar , e que lean nombrados los

que no Tupieren para que efl:udien,como fe fizo en tiempo déla bue-

na memoria del Cardenal don Diego Hurtado nueftro predeceffor,

Los dias e fieftas que los Beneficiados no han de

traer capas de choro fon las figuientes.

T A Vigilia déla Nauidad alas Vifperas y diafiguiento.^
El día de fan Eíleuan Prothomartir.

El dia de fan loan Euangelifta a la mañana-.

La Vigilia de la Circuncifion a Vifperas y el día..

La Vigilia de la Epiphania a Vifperas y el dia-

LaVigilia de la Purificación de nueftra Señora a Viiperas
, y todo el

dia-

La Vigilia de la Anunciación a Vifperas y otro dia-

La Vigilia de la Concepción a Vifperas,e otro dia,e fu odauo dia-r

La Vigilia de la Commemoracion de la Annunciacion a Viiperas, y
otro dia-

Todos los dias de fegunda Dignidad en que ay procefsion a la ma-
ñana-

El Domingo de Ramos a la prima e procefsion, e acabada la procef-

fion defpues de aucr cornado al choro , toman capas para la Paf

fion e Miílá-

E1 dia de la fiefta del nombre de I E SV deude las primeras Viiperas

faila todo el dia..

Que traygan los cabellos cortados redondos a arbi-

trio del Prefidente,y no traygan jubones
de terciopelo.

T T EM Mandamos,que de aqui adelante los Beneficiados no tra y

gan coletas,ni los cabellos crecidos, faluo que los traygan cortos e

redondos a arbitrio del Prefidéce del choro ; e afsi onelio que la mei-

Ki tad

‘Taíla.rj.c.i^-

Regla vieja-



tac! de las orejas queden defcubiertasjC que traygan las coronas abicr

tasíegiin el marco e grandeza que aquí eftafcnalado en fin de cflos

capítulos, y el que lo cotrario fizicre por qualquier deftas co fas que

fon muy inhoneflasy efcandalofasyileua continuación que el Prc-

íjdente del choro le quice las horas de todos los quadernos delTe día.

Item afsirnifmo mandamos, que los dichos Beneficiados no tray-

gan jubones defeda enlaiglefiani fuera dclla por la ciudad andan

-

dojfaluo íi los traxeren con mangas y collar de paíío o de chamelotc.

de qualquier color excepto colorado;amarillo, o verdeclaro , ni anfi

mifiiio traygan borzcguies,ni caparos blancos,amarillos,o bermejos

e anillos,faino el que porpermifsion de derecho los puede traer, y el

que en qualquier deftas cofas lo contrario fizierequecl Prefidento

le quite las horas de todos los quadernos deíTe día.

Idem cap.j^. Item los Beneficiados que a la Iglefia vinieren caiiaIgando,o por la

ciudad andouieren anfi mifmo caualgando con manto fin collar e

íin capirotes, porque efto deroga mucho a la magnificencia de tan

folemne Iglefia que el Prelidente les quite las horas de todos los qua
demos de cíle dia, aunque hagan recle, faluoíi fuere en tiempo plu-

uiofojo yendo fuera de la ciudad, entonces puedalleuarfombrero, c

el Beneficiado que touiere dignidad con Calongia, o fin ella quado

a la Iglefia viniere,o por la ciudad andoiiiere caualgando traygan co

figo alómenos dos caualgadmas que lo acompañen .y el Canónigo
alómenos vnacaualgadura,efilocomrario fizicre el Prefídenrelo

quite las horas de eíTe dia,

Fol4-o. Item por quanto díze fan Bernardo,la compoficion del habito e de
las otras cofas condecentes al cftadoecciefiaftico fon grande indi-

cio de la compoficion y reformación del anima, yprouocan con fu

honeftidad a buen excplo c deuocion, ordenamos e mandamos,que
de aqui adelante ningún Beneficiado ni otro clérigo defta fanta Igle-

fia trayga coleta,ni el cabello crecido, faino corto a media oreja e re-

dondo al aiuedrio del Dean o Prefídente del choro,e que traygan las

coronas abiertas fegun el marco e grandeza que en fin deftas confti

tucionesfe feñalara,e fi alguno fizicre lo contrario, el Dean,oclPre-

fidente del choro le quite las horas de todos losquadernos defiedia.

Oteoíi ordenamos e mandamos
,
que todos los Beneficiados e cléri-

gos de fta fanta Iglefia no trayga jubón es de feda en la Iglefia ni fuera

de ella
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de ella andando por la ciudad.faluo íi los truxcrcn con mangas e co~

llar de pañoso chamelote de qualquier color, excepto colorado o a-

marillojo verde claro. e afsi mifmo que no traygan borzeguies ni ca-

paros blancos,ni amarillos o bermcjos,ni traygan aniilos/aliio el que

por permifsion de derecho lo puede traer . Item fi algún Beneficia-

do viniere a la Iglefia,o anduuiere por la ciudad caualgando , o con

manto fin collar,o fin capirotes,o fin coraca qiialquiera que lo viere

fea ceñudo de lo denunciar al Prefidente.porque cfto deroga mucho

a la magnificencia de tan infignelglefia, e el Prefidente hallando q
es verdad le quite las horas de todos los quadernos decfledia.aunq

liana recle,faluo fi fuere en tiempo pliiuiofo,o yendo fuera de la ciu-

dad, ca en tal cafo pueda llenar fombrero e loba.e yr fin coraca.e fi el

Beneficiado andouiere por la ciudad a cauallo,guarde todo lo fufodi

cho fo la dicha pena , e el Beneficiado que tuuiere dignidad con Ca-

longiaofinellaquando alaIglefiavimere,o andouiere por la ciudad

caualgando,trayga configo alómenos dos caualgaduras que lo acó-

pañen
, y el Canónigo alómenos vna caualgadura, y a quien lo con-,

trario hiziere,el Prefidente le quite las horas de eíTe dia .• y porque las

cofas fufodichas e ordenadas todas fon elpirituales y dan forma y re-

gla como los Beneficiados fegun fu condición guarden la honra de

ella fanta !glefia,y con deuocion y reuerencia fe difpongan con to-

da honeftad a feruir a nueftro Señor,afsi en el altar,como en el choro

a lo qual todos fon obligados
:
por ende mandamos

,
que todas ellas

cofas fe guarden por todos losBeneficiados,Dignidadcs, e Canoni-

goSjRacioneros mayores e menores folas penas e multas fufocícri-

ptas fin hazer en ello diferencia entre las Dignidades e los otros Be-

neficiados deíla Tanta Iglefia, pues que todo redunda en feruicio de^

nueftro Señor,cerca delqualno ay excepción de perfonas ante afsi

juzga al grandcjcomo a! chico.

Qjjc el Prefidente que rapa las horas Iaspueda_>

boluer,y no otro alguno.

JTEM Ordenamose mandamos, que de aqui adelante lashoras Rfgla •vieja.

que el Prior rapare a los Beneficiados qiiando el Dcá no eftuuiere^

prefente en el choro, que el dicho Dean no las pueda tornar, ni afsi

mifmo el dicho Prior pueda tornar lashoras que en fu aufencia del

choro otro Beneficiado,Dignidad,o Canónigo mas antiguo, feyen-

do Prefidéte del choro rapare a los dichosie fi por alguna juña caula

alguna
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alguna hora o horas afsi rapadas fe ouiercn de boluer que el mifmo

que las raooLis mande boluer e no otro.

Item ordenamos e mandamos
,
que de aquí adelante las horas que

el Prior rapare a los Beneficiados quando el Dean no efiouiere prc-

lente en el choro que el dicho Dea no las pueda tornar las horas que

en fu aufencia del choro otro Beneficiado , Dignidad , o Canónigo

mas antiguo fiendo Prefidente del Choro rapare a los dichos Benefi

ciados,e fi por alguna juila caufa alguna hora o horas íé ouiercn de^

boluer,que el mifmo que las rapo las mande boluer^y no otro.

Qjjelos Beneficiados no fe efteii en las letrinas

mas de lo que la neceílidadlos detuuiere.

IT EM De aquí adelante el negociar en las ncceíTarias fe efeufe, e

ningún Beneficiado fe detenga alli mas de quanto la neccfsidad lo

dctnuiere,e fi allifuete hallado negociando,que el mayordomo de la

pitanecriale quite labora del quaderno deaquellahora, o la proceí-

fion,aniuetfario,o pirineas que por eftonces fe hizieren,e fi en lo exe

curar fuere negligente incurra en la mifina pena.

Ocrofi ordenamos e mandamos,que ningún Beneficiado negocie

en las neceffarias,ni fe detenga en ellas mas de quanto la necelsidad

lo detuuiere e requiriere, e fi alli fuere hallado negociando el mayor-

domo de pitanecriale quite la hora del quaderno de aquella hora, o

la ptocefsion o aniuerfario o picaneas que por entonces fe fizieren, e

fi en lo cxeciitar fuere negligente incurra en la mcfma pena, y el Pre

fidente la execuro.

Obelos Beneficiados officiales del Cabildo c fabri-

ca vengan los días defieftas de guardar a las ho-
ras e eften en ellas,y en los otros dias anden
con fus hábitos en fus ofF.cios con habi-

to como los otros Beneficiados

lo traen en el choro.

yT EM De aqui adelante los Beneficiados que por tiempo fueren

officiales del Cabildo,o de la fabrica vengan a la Iglefia c choro
, e

cílen
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eftenenlas horas con los otros Beneficiados todos los Domingos c

dias de fieílas fclemnes que íe guardan por coda la ciudad
, e el quiL.

no viniere que le no pónganlas dichas horas, íaluo fi en los tales dias

quifieren fazer recle , eftonce gane las horas que fe ganan por recle,

e no mas.

Itera los Beneficiados que fueren officialcs del dicho Cabildo o fa- Idem

brica de aqui adelante quando andouieren por la Iglefia andé en ha-

bito de fobrepellizes o capas de paño,fegun la diuerfidad de tiempo,

y el que lo contrario hiziere,que el Prefldente le quite la hora en que

anfi andouiere fin habito por la dicha Iglefia
, y en efto no fea preui-

Icgiado el mayordomo de la fabrica mas que los otros officiales.

Item de aqui adelante los Beneficiados que por tiempo fueren offi
'•

ciales del Cabildo o de la Fabrica vengan a la Iglefia e choro, e eften

a las horas con los otros Beneficiados todos los Domingos e fieílas

folemnes que fe guardan por toda la ciudad, y al que no viniere en

los dichos dias no le pongan las dichas horas , faino fien los tales dias

quifiere fazer recle, ca en tal cafo gana las horas que los otros ganan

por recle c no mas . Ocrofi queremos que ios cales Beneficiados of-

ficiales quando de aqui adelante andouieren por la Iglefia mientras

fe dizeii las horas anden en habito de fobrepellizes o capas de paño,

fegun lo requiere el ticmpo.e a qualquier que fiziere lo contrario qui

te elPrefidente la hora en que lo hiziere.y en ello no fea mas preuile

giado el mayordomo de la Fabrica que los otros officialcs.

Como deuen fer pagados los officiales y dar quema
de fus cargos antes que les paguerm.

P Rimeramente,que fe guarde vn auto que ella fecho que dize,que
i.cap. i

no fe paguen los falarios de los officiales deílafanta Iglefia enea-
" • -

da tercio por ninguno de los mayordomos , fino fuere por nomina,

fecha en cada tercio por los feñores Contadores, e crayda al Cabildo

dondefehadevcryexaminarficadavno délos officiales ha hecho

lo que deue e es obligado en fu officio : e afsi villo e paliado por Ca-

bildo eaprouadolo pague cada vno de los mayordomos el dicho

tercio a cada vno de los dichos officiales.'e que ello fe notifique e re

quiera a cada vno de los dichos mayordomos queafsilo faga e cum
pía eno de otra manera : e que fi pagare fin ver la dicha nomina,

apro-.



aprouada por el Cabildo que pagara mal, c que no fe le recibirá en fu

deícargo.
.

Idem C^P
llene de falario vn cahíz de trigo,

e otro dcceiiadajefeys mil marauedis cada ano, con cargo que haga

todo aquello que folia hazer el otro notario fu anrcccílor,e que tenga

caro-o de tener vn libro de por fi para la entrada e faíida de los mara-

ueJis que Is ponen en el depoíitOjC que le den al dicho notario !a or

dcnacion que eftafecha fobre los maranedis del depoíito, e que al ca

bo del ano de a los fenores Contadores el libro del depoíito íirm ado

c autentico como coniienga,c fino lo diere,que no le paguen ni libi c

el falario de aquel tercio faifa que lo de,e tenga libro de todo lo que^

fe cobrare de la Fabrica, e de todo tenga prothocolo donde lo afiéte^

todo lo que paíTare ante el perteneciente a la dicha Fabrica, e lo qiio

tocare a la cera que aísi mifino tenga libro de por fi, y tenga quenCíX.

demás de los libros fufodichos que ha de tener.

ddem cap.á. Item que los fenores Contadores de aquí adelante en cada vn ter-

cio del año vean los quadernos de las horas que aíTumo errcparcidor,

e los corrijan cada vna hora e cada vn Beneficiado de por fi para ver

fiefta verdadero,c fi lo hallaren tal quelo aprueuea,e que afsi mifmo

vean el libro de las rentas decimales de pan c marauedis que reparte

el repartidor cada año,e Ío corrijan fi efta bien repartido o fi ayerror,

e auiédolo por bueno lo aprueuen, e que corrijan lo repartido por el

libro del notario de las rentaste por las copias afíancadas de los vica-

rios,e que el dicho repartidor no de repartimiento de pan c maraue-

dis a perfona alguna hafta que fea vifio e aprouado lovnoelo otro,

como dicho es,c que afsi milmo el dicho repartidor deípues de re-

partidas las dichas rentas de pan e marauedis , e corregidas c aproua-

das por los Contadores, haga vn libro donde ponga todo lo que cu-

po al Cabildo de fu parte aquel año de las dichas rencas, e lo de fir-

mado para que lo tengan en caía de quencas: e aísi rniímo que todas

las quencas que fe hizierene ordenaren en cala de quentasde pane
marauedis,e gallinas,c otras cofas del Cabildo c Fabrica

,
que dentro

de cada partido o capiculóle ponga lafumma por letra que declare.

ladichafumma,y que lo mefmo haga el repartidor en fiisrcpartimié

tos:eque afsi mifmo todos los libramientos de marauedis quefizicré

los fenores Contadores los hagan poner fin falcar ninguno al tiem-

po que los libran en vn libro donde fe ponen los otros libramientos

que haze elCabiIdo,c afsi mifmo que todoslos repartimientos c que-

ras
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tas que fe hizicren en la dicha cafa de qucntas de pan e maraiiedis

, e

gallinas,e otras qiialefquicr cofas que ganen los dichos feñores Bene

ficiados,que no le hagan, ni alfumen,ni ordené fuera de cafa de qiic-

tas,ni en ninguna parce fino dentro y en prefencia de los feñores C5

tadoresjc dcfpues de hecho fe torne a corregir por ellos e por el nota-

rio de cafa de quemas , c que por razón dedos trabajos que han de te

ner los dichos feñores Contadores , e otras cofas que les feran éneos

mendadas ayan de aqui adelante cada vno dellos tres mil marauedis

fobre los nutue mil marauedis que fuelé licuar, por manera que aya

doze mil marauedis cada año pagados por el Cabildo y Fabrica, co-

mo es codumbre^.

Item que el notario del Cabildo trayga a cada Cabildo fu libro do Idem cap.p.

los autos capitulares al Cabildo
, y en fin del año lo trayga fignado y

autenticado como conuiene para lo poner en cafa de quemas,e qiio

fino lo traxcre que no le fea pagado el tercio podrere de fu lalaiio de

aquel año,y que fe le acreciente de falario cada año dos mil marauc-

dis fobre los ocho que tiene,qiic fean todos cada año diez mil mara-

uedis de falario.

Item que el officio y cargo de los quadernosfe juntede aqui adela- Idem cap. to

te con el officio de la mayordomia del comunal el mayordomo de la

qual tenga cargo de los dichos quadernos de los fazer efcreuír e afiu-

mar , e comprar el pergamino : e que lleue de falario cada ano el fa-

lario de ambos officios,que ion treze mil marauedis, de los quales ha

de pagar los gaños que en ellos ouierc,.

Item que los procuradores del Cabildo e Fabrica den quenra c ra- Jdem cap i a
zon cada mes a los feñores Contadores del eftadoen que eftanlos

pleytos del Cabildo e Fabrica.e que fi no lo fizieren.que no fe les pa-

gue el tercio de fu falario del mes que erraren lo fufodicho.

Item que les parece que deue aucr defde Enero en adelante del año Idem capa 5
.

de veynte y nueue para fiempre vn folo Vifitador de las cafas
,
quo

íéa Beneficiado e que tenga de falario cada año quarro mil maraue-

dis,e que aya vn V ificador íblo de heredades que íea Beneficiado, e q
tenga de falario cada año ocho mil marauedis, e que fe bufquc vn

clérigo hábil e de péndola c defocupado que tenga cargo de andar

con el Vifitador de las cafas, y efeteuir las vifitaciones-.e de yr con el

L Vifi-



Vifitador de las heredades, y cícreuir las vifitaciones e regiílrallas to-

das en fu rcgiíh'o, c <]ue las de firmadas aFrancifeo Sánchez procura

dor para que las figa con las partes,e las haga execiuar e llegar a de-

iiidoefc¿toj.c que cfte tal clérigo feafolicicador del dicho procura-

dor para que fe haga todo como deus para que fcrcparen>c que aya

de falario efte cal clérigo por eftos cargos cinco mil marauedis,c dos

cahizesde cenada cada año de falario .'c que quando fuere mencílcc

cl tal vifitador de las cafas licuar configo aliiañi o carpitero, que lo lie

uc, efe le pague fu crabajojC fe lo fagan pagar losfeñores Contado-

res,e que qualquieradeftos íeñores vificadoresno pueda tomar íe-

manas en el choro,ni en el altar durante el tiempode fu cargo:e quo
afsimifrao qualquicra de los dichos feñores vibradores, e el folicica-

dor e procurador íéan obligados a dar quenca y razón cada mes de^

las vifitaciones e pleytos de las cafas e heredades a los fenores Conta

dores:c que fi qualquier dellos faltare de lo afsi hazer, que no le fea li-

brado ni pagado aquel tercio de aquel mes que falco de dar la dicha,

quenta, e que quando fueren avificarheredad,quefaqiicndel juez

mandamienco,yio notifiquen al inquilino cl dia déla vificacion que

han deyr.

Ideí» Item que les parece que el notario délos contratos de los arrenda-

mientos de las cafas y heredades del Cabildo e Fabrica,e fanca Marca

no Ileue de aquí adelante por el aíTcntamicnto de cada contrato,mas

de tres reales,e que cl vno dclios de al eferiuano mayor de rentas que

tiene cargo de afíancar las dichas cafas e heredadcs,e que el eferiuano

mayor trayga a los feñores Contadores cada mes pueftos porlifta los

arrendamientos que fe han fecho en aquel tiempo de cafas y hereda

desjclesde quenca como fehanafíancado, cías queeñan por afian-

car , e porque cauíá,efi faltare a lo fazer afsi
,
que no le fea librado ni

pagado el tercio de fu falario que faltare de hazer lo fufodicho.

Idem Item al notario de las rencas decimales que tiene cargo de las po-

ner, c arrendar, e rematar,e afianzar , c tiene de falario cada año tres

mil marauedis que fe le den cada año de aqui adelante mil marauedís

mas que fean quatro mil para los libros que compra para las rentas

y fecs y recudimientos.

Como
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C orno y quando fe ganan las horas, y que dias

fon dobleria en el dinero.

p O R CXy E Es duda entre los compañeros Beneficiados %j'gU
de la Iglefia a que tiempo ganan las horas,por ende nueftro cap.i.

feñor elArcobifpo don luan.e el Dean.e el Cabildo eftablecie

ron e ordenaron que fe ganen de aqui adeláte en ella manera.

Délos Maytines.

T OS Maytines eldia que fuere dobleria enlashoras o en el

^
dinero,o en todo,que fe gane la maitinada halla dicho todo

el Venite exultemus con el viñatorio, quier aya horas de fari^

ta Maria,quier no las aya,e el que no eítouiere a la fin del Pfal'

mo de BenediQ:us,fcilicet gloria Patri, fin la Antiphona
,
que

pierda la maytinada:e fi ouiere commemoracion de fanta Ma-

ria,e aella no eftouiere, pierda elfo mifmo la maytinada
,
e fi a

Maytines ouiere procefsion afsi como el dia defan Clemente^

Que el que nofaliere del choro con la procefsion,que piérdala

maytinada,e fi porventura no fuere dobleria en el dinero,nin

en las horas,e ouiere horas de fanta Maria, que fe gane la may-

tinada al primero Pfalmo con Gloria Patri ,
e con la Antipho-

na fi la ouiere ,
e fino eftouiere al Pfalmo de Benediñus, e a la

commemoracion de fanta Maria,fegun dicho es,que pierda la

maytinada.

E fi acaeciere que non fuere dobleria en el dinero, ni en las

horas.e non ouiere horas de fanta Maria
,
afsi como ochauario

folemne, e en elochauario de fanta María de Septiembre que-

fe gane la maytinada al tercero Pfalmo con la Gloria Patri
,
e

finia Antiphona,efi non eftouiere al Pfalmo de Benediñus;

fegun fufodichoes,que piérdala maytinada,

OtroC quando ouiere Laudes de finados, quedefdeque fe

comen5aren hafta que fe acaben,que eften todos en el choro,

e

qualquier que faliere fuera del choro que piérdala maitinada,

E en la Semana Santa que las Tiniebras que fe ganen alter

cero Pfalmo có laAntiphona.e finó eftouiere al Píalmo de Be

nediftus,fegun fufo dicho es,que pierda la maytinada. - ,

L i La
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La prima el día que fuere doblería en las horas o en el dine-

ro,o en todo
,
e non ouiere horas de fanta María ,

ni Milla de

prima, que fe gane la prima a todos los Pfalmoscon laantipho

na,e íi por ventura fuere dobleria en el dinero,o ouiere horas

de S.Maria,arsi como en los Domingos.o en las fíeítas de qua

tro capas limpies, e defde que entra la O. que fe gane la prima

hafta dicho el Pfalmo de Retribue con la Gloria Patn,e fi non

fuere dobleria en el dinero,o en las horas
,
e non ouiere horas

de fanta María afsi como en ochauario folemne,que fe gane la

prima a todos los Pfalmos con la Antiphona.

Y el día que ouiere Milfa de prima,que fe gane la prima haf

ta dicha la Epiftola,e íi ouiere procefsion de finados,el que no

entrare en la dicha procefsion en fu lugar halla la puerta del la

garto,que pierda la prima.

E el Domingo que ouiere Deus Deus meus refpicc, que fe

gane prima halla dicho el Pfalmo de Dominus regitme,conla

Gloria Patri.

La tercia fe gana hafta dichala Epiftola
,
c también en qua-

refma, e ello quando no ay procefsion e los Domingos que ay

procefsion fin capas
,
ganafela tercia ala procefsion baílala

puerta dellargarto.e aunque gane la tercia,e non eftouiere en

la procefsion,fegun dicho es
,
pierde la tercia en las fieftas que

ay procefsion de capas
,
el que no fale del choro con la procef-

íion pierde la tercia, e la pitanca fi la ouiere.

Otrofi el día de difuntos el que no entrare en el choro en di

ziendo los cantores Réquiem eternam pierda la tercia e la pi-

tanza, e defpues,fi non eftouiere a la procefsion pierda la ter-

cia e la pitanza. Otrofi el Miércoles de la Ceniza el que no fa-

liere del choro con la procefsion, que pierda la tercia e la pitan

^afi laouiere. Otrofi quando el Cabildo va en procefsion fue

ra de la íglefia, afsi como en las Rogaciones
,
o en otras fieftas

qualefquier que ordenaren
,
el que no faliere del choro con la

procefsion pierde la tercia ela picanea fila ouiere. Otrofi quá-

do fe reparte pitanza a la procefsion
,
qualquier Beneficiado q

fale del choro mientras fe dize ía Milfa de tercia
, falla dichos

los AgnuSjpierda la pitanza, laluo fi va al corral, e ello do quicr

i
que



que elCabildo diga Miffa fe guarde, e en el tiempo de la quaref

ma.por quanto las Vifperas fe dizen defpues de Miffa, íi ouie-

re procefsion a alguna capilla
,
que eftando la procefsion en la

dicha capilla qualquier Beneficiado que falla aquel tiempo no

fuere que piérdala dicha tercia. E quando facan la feña el que

non entrare en el choro mientra fe dize el primero verfo de

Vexilla Regis,e non eftouiere falla dicho todo el hymno
,
que

pierda la tercia . Otroíi el lueues de la Cena el que non ello-

uiere al poner del Corpus Chrillien el monumento, e el Vier

nes Santo al traer del Corpus Chriíli.que piérdala tercia.

La fexta que fe gane halla el primero Pfalmo del dia c5 Glo

ria Patri, quiera aya horas defanta Maria,quier non en el tiem

po de las quatro Témporas e del Auiento
,
e de las Vigilias de

ayuno por quanto la fexta fe reza antes de Mifla
,

ganafe la di-

cha fexta al primero Pfalmo de la nona con Gloria Patri
,
e en

ellos tales dias non ay nona en el dinero.

En laquarefmapor quanto fe dizen las Vifperas defpues de

la Miffa,quando ouiere horas de fanta Maria,que fe gane la fex

ta a todos los Pfalmos de las Vifperas de fanta Maria con la An
tiphona,e íi non ouiere horas de S. Maria, que fe gane la dicha

fexta al primero Pfalmo de las dichas Vifperas.

La nona el dia que ouiere horas de S.Maria,que fe gane haf

ta dicho el fegundo Pfalmo del dia c6 la Gloria Patri, e el dia q
no ouiere horas de S. Maria,que fe gane la dicha nona falla di-

chos todos los Pfalmos con la Antiphona.

Las Vifperas- el dia que fuere dobleria en las horas
, y en el

dinero ,
o en las horas tantum, que fe ganen al tercero Pfalmo

conla Antiphona,e 11 fuere dobleria en el dinero, e non en las

horas, e ouiere horas de fanta Maria,que fe gané las dichas Vif

peras al primero Pfalmo con la Antiphona ,
e fi non fuere do-

bleria en el dinero,nin en las horas, e non ouiere de fanta Ma-

ria. afsi como en el ochauario folemne.o en el ochauario delan

ta Maria de Septiembre
,
que fe ganen las Vifperas al tercero

Pfalmo con la Antiphona.e íi non íuere dobleria en el dinero,

nin en las horas.e ouiere horas de S.Maria, que fe ganen alpri

mero Pfalmo con la Antiphona . Otrofi quando alguna pro-

cefsió ouiere a alguna capilla, que el Beneficiado que no íuere

rn e



que la dicha proccfsion falga de la capilla feilicet el preñe, que

piérdalas Vifperas.

Otrofi en el tiempo de la quarefma fe ganan las Vifperas a

las Cumpletas ,
fafta dicho elPfalmo de Cuniinuocarem con

Gloria Patri,e fi alguno ganare la dicha Vifperada ante de eñe

Pfalmo,que fea obligado a eftar al comiendo deldicho Plalmo,

e fi non eftouiere que pierda la vifperada.

E en la Semana de Pafsione Domini.hafta Pafqua por quan

Co no ay Defun£lorum,nin Moralia lob
,
gananfe las Vifperas

a las Cumpletas, hafta dicho el Pfalmo de Ecce nüc benedicite

con la Antiphona.

Las Cumpletas que fe ganen hafta dicho el Pfalmo fegundo

¿e S.Maria con Gloria Patri,e quando non ay de fanta Maria,

ganenfe las Completas fafta el dicho Pfalmo in te Domine fpe

rauicon Gloria Patri.

LaSalueReginaquefegane endiziendo Salue.

Otrofi en la Semana de Pafqua de Refurrecion la prima fe

gana hafta dichos todos los Pfalmos co la Antiphonarpero quá

do fe comienza
,
Haec dies perdida es la dicha prima

,
efto mif-

mo fe guarde en la nona.

Otrofi quando ouiere aniuerfario folemne, o otro aniuerfa

rio en que fe parta dinero
,
qualquier Beneficiado que ouiere

ganado las Vifperas que fea tenudo a venir hafta elpoftrime-

ro verfo yt eft in vfo.

E fi por ventura non ouiere ganado Vifperas o Completas,

o Salue Regina, q pierda la pitanza fi non viniere hafta el ter-

cero pfalmo con la Antiphona. •

Otrofi a la Mifta del dicho aniuerfario q fe gane lapitanca

c la prima hafta dicha la Epiftola
,
e efto quando es aniuerfario

folemne, e fi non fuere aniuerfario foléne,e el Beneficiado ga-

nare la prima,que pierda la pitanza fi non viniere al primero
refponfo defpues de la MiíTa, e fi por auentura el Beneficiado
perdiere la prima,que pierda la pitanza fi non fuere a la Mifta
del dicho aniuerfario,hafta que alcen el cuerpo de Dios,e fi al-

eado el cuerpo de Dios fuere,pierda la dicha pitanza.

Otrofi quando ay pitanzas, el Beneficiado que pierde la pri

ma fi non fuere a la MiíTa de las pitanzas antes que fea aleado

el cuerpo de Dios,pierde las pitancas de todo efle dia.

Eftos



Eílos diasquereíígueii aydobleria en las horas quá-
to al dinero fcilicet a MaytiiieSs c a Tercia,

y aViíperas.

Circmcífo Dominl El

Epiphanta Domini. Eldia..

F^Éumpinéií Antonij. El d l-l..

FAñumfmHorum Fabiani,^ Selaíi. El di.x,.

Ftifiídmfancii JFmeentij- El día..

FaBíímfancii lllefonfi. El dia^.

SftediaaAtAt.C. ConuerpofanBiFaulu Fldia^.

EñtdU a Aiai PurificadofancÍA tJFtarÍ£. Eí día yotro día

tines.C. CathedrafanBiPetri. El día.,.

F^^um S.Qpldathu Apofioli. E 1 día.

Prima die quadragefimx. Eldia.

FiÜumS.Eboma de Equino. Eldia.

JDedícatio Ecclefite. Flifialenfis. El dia.

FdBum S. Gregortj Papa. El dia.

pAflum SEeandrí aArchiepifeopi El dia.

pAfium AnHntiationis S. ÁiartA deme El dia.

feAFartij.

AFartA EgipciacA,

In Qena Eominu El dia.

A lasEmieblas cada dia. i E 1^

In dte SanBo meneris. El dia

.

FAflum P^furreBionis FFomini. La Vig.y cl dia

E^e dia a AFayún&s. ccc. (yotro dia.

pA^um S.Ambrofij. El dia.

FÁfiu SJfidori ArchUpifcopiHífial. El dia e otro dia

FaBum Eranslatioms S.Leandri. El dia.

Georgij AFardrü.

FaBumEranslationü S. Seruandi. El día.

EñediaaAFai '^ABumS.6mergildi(3Fartiris. Eldia.

tines.Cs
V&fiumS.AFarciEuangsltfiA. Eldia.

VA¡tum Apofiol.Pbilippíi^ la:obí. El dia.

"^Afium Inuentioms S.Qrucis. El dia.

Yxfium QororiA Eomtni. El dia.

VAflum S. loannis Anteportanlatinam. El dia.

Keuelatio S.Adichaslis.

Veria,



dta dAiAi
tiñes, ii

jj
Ix.

A AÍAtmes.C

EftediaaAfai

trnes.C.

Feria 2.j 4-. in rogatiomhm.

Fsíffum Afcevfonü Domtni. El día..

FAñum Fenthecoftes^j el día
j
otro día La Vigilia

FiftamFrinitatis. El dia..

F^fiii corporísQhri¡lt,y eldiay otro día- La Vigilia

Fiftain S-Barnaf^doApojioli. El dia...

Ferdinandi Confe^oris.

Fs-Bum Natmitatis SJoannisBaptíf. La Vigilia

Zotli Aíarúris. y dia.

Vifltatio B.AÍaYU,

F&Btim Apoftolorum Fetri^ Faulh La Vigilia

y el díay otro dia.

Füfum S.Laureani. El día...

F&fiumExaltationis S. (jucts. El dia...

F&Bum fandarum Aíartirum lajíd, El día-.

tSMariríA Virginis.

FAfiíinj S. Práxedis. Eldia-

FAfinm S- MartA AiagdalenA. El día-

Fícfitim S.lacohApoJloliy eldiay otro La Vigilia

día.

VAflam S.AnnA. El dia-.

VAfliim S.(dAíarthct. El dia.

Vincula S. Petri. Eldia.

Vaílum DominictFatris Ordmis Fra El dia.

dicatorurru.

'í&ñurnFransfigarationis Fdominu El dia.

VA^um S.Lanrentij. El dia.

^ajlum Ajjnwptionis B. AiariA. LaVig.dia

Efle dia a Aíaytiñes. y otro dia.

Beata Alaria de Pdmibus.

VxBum SF‘‘rnardu El dia.

V2cfiumS.Bartholomei<s/4po^oli. El dia.

S.AuguJlini Epifcopí. Ei día.

aAntonim oPUIartiris.

Fxjliim Dccollationis S.loannis Bapt. Eldia.

Fañism ISÍatiuitatisS.Alariei. El dia.

FaBum ExaltationisS.p'mcis. El día.

Vajinnj S.AÍathxi Apojioli. El dia.



EJle diaáAiaytiñes

Esjlam S.AÍíchaelis Archangili» El dia^.

Fitílum S.Ffieronjmi»

Francipü
Eldia^.

Fa(lnmSEtica Euangelijla. El día.»

y a cFkíaytmes. C.
FaEum SS.Seruandi^ Geruandi. Eldía^
Fasitim S.Florentij (tFlFart. Eldia^

Fafiíim Apof:olorum Simonis ^ luda. Eldia^
F&ñumommum SS,y eldtay otro dia» La Vigilia

Fajium S.Adartini. El dia..

Faflítm S. Qlementis. El dia.

I'&ñum S. Chaterina» El día.

y efle diaa Aíaytines. C
Faíium S.Andrea Apofloli. El dia.

Fajlum S.Nicolai. El dia.

Vafum Qonceptionis B.<¡Fktaria» El dia.

Efie dia a AFaytiñes. C.
Faflnm <sAnuntiationis éiafdem»

Barbara Virginis.

Lutia Virginis.

Lidia-.

Vapumptnóíi T*homa Apofloli. El dia.

FaHumEranslationisfanBi Ifldori. £1 dia.

Vaflttm TEatiii.Dm.y eldíay otro dia. La Vigilia

Efie día a AFaytmes. iijplx.

Vaflam S.loannis <tApoflol.^Euang. El dia.

Ejie dia a AFaitines.

Item omnes dies dominicales.

C.

Porque es duda entre los compañeros Beneficiados de la Iglefia , a En ¡a regla

que tiempo ganan las horas,por ende nueftro feñor el Ar^obifpo do choro» Idem
Iuan,e el Dean e Cabildo eftablecieron e ordenaron que fe ganen de
aquí adelante en cfta manera los Maytines. Ordenaron que quando
ouiereMaytincs de Tanca Maria,que del principal dinero de los May-
tiñes fe Taquen quatro maraiiedis,yeftos queremos que los ganen los

Beneficiados que a ellos vinieren hafta acabado el hymno deQuem
térra pontusj&c. los Maytines el dia que fuere dobleria en las horas,

o en el dinero,o en todo
,
que Te gane la mayeinada hafta dicho todo

ciVenice exultemusdelo alto con el vidatorio, quier ayahorasdt.

M Tantíi



fancaMariaj^uicr no las aya con lalirnicacion fLifodichaie el que no

eflrouLere a Ja fin del Pfalmo de Benediaus fcilicec gloria Patn, íi;i la.

anrifonajquier pierda la maycinada, e fi ouierc commemoracion do

PintaMaríajC a ella no eftoaierc, pierda eflo miímo la maytinada, c íi

a Maytines ouierc procefsion,afsi como el día de fan Clemence,quo

el que no faliere del choro con la proceísion,que pierda la raayruiada

e fipor ventura no fuere dobleria en el dinero, ni en las horas, e ouic-

re horas de S.Maria,que fe gane la maytinada al primero Pfalmo délo

alto con gloria Patri,e con la antiphona,íxoL!Ícre todavía encendicn-

dofecon la limitación primera de las horas de S.Maria:e fi non

uiere al Pfalmo deBenediéius, e alacomemoracion de S.Maria legu

fufodicho es,que pierda la raaytinada:e íí acaciere que non fuere do-

bleriaen el dinero ,
ni en las horas,e no ouierc horas de S. Maria^ afsi

como ochauario folemiie,e en el cchauario de S. Mana de Septiebre,

que fe gane la maycinada al tercero Pfalmo con la gloria Pacri, e fim

la antiphona,e fino ePoniere al Pfalmo de Benedictus
,
fegun íufodi-

cho es,pierda la m aytinada.

Ocroíi quando ouiere Laudes de finados que defdc que fe comen-

caten hafta que fe acaben, que cften codos en el choro, e qualquicr q
faliere fuera del choro,que pierda la maycinada.

Y en la Semana Santa,que en las Tinieblas fe ganen al tercero Pial

mo con la antiphona,e fi non eftouiere al Plalmo deBencdiftuSjfegu

dicho es,que pierda la maytinada.

La primera el dia q fuere dobleria en las horas o en cl dinero,o en to

do,c no ouiere horas deS.Maria,nin Miífade prima q fe gane la prima

a todos los Pfalmos colaanriphona,c fi porvecura fuere dobleria,o en

cl dinero ouiere horas de S. María, afsi como en los Domingos o eru

lasfieftasde quacro capas fimples,e dcfde que encralaO.quefe gane

la prima hafta dicho el Pfalmo de Rccribue,con la gloria Pacri, e fi no

fu ere dobleria en cl dinero,o en las horas,e nó ouiere de S.Maria, afsi

como en ochauariofolemne, que le gane la primaacodos losPfaU

mosconla antiphona.

Y el dia que ouiere MiíTa de prima,que fe gane la prima hafta dicha

la epíftola,e fi ouiere procefsion de finados, el que no entrare en la di

cha procefsion en fu íagar,fafta hucha de la ñaue del Antígua,comc-

^andoíé eirefponro,que pierda la prima.

Item



4^
Icem el Domingo que ouiere Deus Deus meus relp¡ce,que fe gane

prima hafta dicho el Pfalmo de Dominus regit me con la Gloria Pa-

tri.

La tercia fe gana hafta dicha la epiftola.e también en quarcfmaje cf

to quando no ay procefsion, elos Domingos que ay procefsió fin ca

pas,ganafe la tercia a la procefsion hafta la buelta delanauedelaca-

pilla del Antigua, e aunque gane la tercia, e no cftoiiiere en la procef

fion,fegun dicho es,pierde la tercia,e en las fieftas que ay procefsion

de capas el que no faliere del choro con la procefsion pierda la tercia

y la pitanza fila ouiere^.

Otrofi el dia de Defuneftis el que no entrare en el choro en diziedo

los cantores Réquiem eternam pierda la tercia y la picanc3,y defpues

fino eftouiere a la procefsion pierda la tercia y la pitanca.

Otrofi el Miércoles de la Ceniza el que no faliere del choro con la,

procefsion,que pierda la tcrcia,y la pitanca fi ouiere,. Otrofi quando
.

el Cabildo va en procefsion fuera de la Iglefia ,
como a las Rogado -

nes,o en otras fieftas qualefquier que ordenaren, el que no faliere del

choro c5 la procefsion pierda la tercia,y la picanja fi la ouiere, Otrofi

quando fe parte pitanza a la procefsion
,
qualquier Beneficiado que,

faliere del choro mientras fe dize Milfa de tercia hafta dichos los Ag-

nus pierde la pitan^aifaluo fi va al corral a efto do quier que el Cabil-

do diga Miffa fe guarde .- e en el tiempo de la quarefma porquátolas

Vifperas fe dizen defpues de Mifla,!! ouiere procefsion a alguna capí

lla.que eftando la procefsion en la dicha capilla, qualquier Beneficia-

do que hafta aquel tiempo no fuere,que pierda la dicha tercia,e quS-

do facan la feña el que no entrare en el choro mientras fe dizc el pri-

mero verfo de VexillasRcgis,e no eftouiere hafta dicho todo el hym

no,que pierda la tercia . Otrofi el lueucs de la Cena el que no eftouie

re al poner dcl Corpus Chrifti en el mon umento, c elViernes Santo

al traer del Corpus Chriñhque pierda la tercia.

La fexta fe gana hafta el primero Pfalmo del dia con Gloria Patri,

quier aya horas de fanta María, quier non,e en el tiempo délas qiia-

tro Temporas,c del Auiento, e de las Vigilias de ayuno, por qnanto

la fexta fe reza antes de Milfa,ganefe la dicha fexta al primero Pfalmo

de la nona con Gloria Patri, c en eftos tales dias no ay nona en el di-

En quarefma por quantofe dizen las Vifperas defpues de la Milfa,,

quando ouiere horas de fanta Mana
,
que fe gane la fexta a todos los

Pfalmos de las Vifperas de fanta María có la antiphona, e fino ouiere

M 1 horas



horas de fanta María que fe gane la dicha fexta a! primero Pfalmo de

las dichas Vifperas. -

La nona el dia que oniere horas de nueftra Scnora,que fe gane haf-

ta dicho el fegundo Pfalmo del dia con la Gloria Patine el día que no

ouicrchorasdefantaMaria ,que fe ganda dicha nonahafta dichos

todos los Pfalmos con la Antiphona.

Las Vifperas del día que fuere dobleria en las horas en el dinero o

en las horas tantum,que fe ganen al tercero Pfalmo con la A ntip ci-

ña,e fi fuere dobleria en el dinero,c no en las horas,e ouiere horas de

S.Maria,quefc ganen las dichas Vilperasal primero Pfalmo con liu

antiphona,e fino fuere dobleria en el dinero, ni en las horas,c no ouic

re de fanta Mariajafsi como en ochauatio folemnCjO en el ochauario

de fanta María de Septiébrc,qucfe gánenlas Vifperas ai tercero Píal-

mo con la Atitiphona,e fino fuere dobleria en el dinero, ni en las ho-

ras,e ouiere horas de fanta María, quefeganen al primero Píalmo co

la Antiphona.
. . , -ii id

Otroíi quando alguna proccfsion ouiere a alguna capilla que cine

neficiadoque no fuere antes que la dicha procefsion falga de la capí

liajcilicet el prefte que pierda las Vifpcras^efto fe entienda en las pro

cefsiones que no tienen picanea
,
pero en las picaneadas queremos q

el Beneficiado que no faliere del choro en fu lugar, que pierda las

Vifperas y la pitanza.

Ocrofi en el tiempo de la qnarefma fe ganan las Vifperas a Comple

tas harta dicho el Píalmo de Cum inuocarem,con Gloria Patrfe fi al-

guno ganare la dicha Vifperada ante de efte Pfalmo, que fea obliga-

do a eftar al comiendo del dicho píalmo, e íino ertouicre, que pierda

la Vifperada.

Y cu la Semana Santa de Pafsione DominUiafla Pafqua por quan-

to no ay Difuni^imi Morali a Iob,gananfe las Vifperas a las Comple

tas,harta dicho el píalmo de Ecccnunc bne.con la antiphona.

Las Cumpletas que fe ganan hafta dicho el pfalmo fegiindo de fan

ta María con Gloria Patri
, e quando no ay de fanra María

,

ganenfo

las Cumpletas hafta dicho el píalmo, In te Domine fperaui,con Glo-

ría Patri.

La Salue Regina que íe gane en diziendo Saluc--.

Ocrofi en la Semana de Pafqua de Refurrecio la prima fe gana haf-

ta dichos los Pfalmos con la antiphona
,
pero quan do fe comienca..:



Hxc dies, perdida es la dicha prima, eílo mirmo fe guarde en la no--

na..

Ocrofi quando ouiere aniuerfario folemne en que fe parca dine-

ro qualquier Beneficiado fea ceñudo a venir falda dicho elpfalmo

deVenite exulcemus,con fu vicacorio.

Otroíi a la Milla del dicho aniuerfario que fe gane la pitanca,y la

prima,hafca dicha la prima, e queremos que durante la Miífa,e el ref

ponfo elBencfíciadonofalga del choro,faluo al corral en otra ma-

nera pierda la picanea.

Ocrofi quando pitanzas ay el Beneficiado fea temido a venir a las

ganar quando fon cantadas,fafta dicho el quinto refponfo inclnfiue,

e fi fueren rezadas, fafta dicho el décimo Refponfo inclufiue eíTo

mifmo.

Eídos dias que fe íiguenay dobleria en las ho-
ras quanro al dinero,íciIicet a May-

tines,y TerciaSjy Viíperas.

p Orque fegun ntteftro Redemptor dixo,digno es de galardón el q Folto.^-s.

trabaja, e por figura auia antes dicho ; No acaras la boca alBuey q
trilla cerca del ganar de los frutos de eftafanta Iglefia, ordenamos

c mandamos primeramente cerca de las horas
,
que quando ouiere.

Mayeines de (anta María del principal dinero de los Maytincs
,
que»

fon el día fimple cinquenca marauedis fe faquen feys niarauedis,y ef

tos queremos que ganen los Beneficiados que a ellos vinieren,hafta

acabado el hymno,Quem térra ponciis.

Los Maytines el dia que fuere dobleria en las horas, o en el dinero,

o en todo,que fe gane la mayeinada,fafta dicho todoelPíalmo, Ve-

nitc exultemus de lo aleo con el ínuitacorio, agora aya horas de fanta

Maria^agora no las aya con la limitación fuíbdicha, y el que no efto-

uiere al fin del Cantico,Ben edjctus,es a faber al Gloria Patri fin Anci

phona,pierda la maytínada,y fi ouiere commemoracion de S.Maria

y a ella no eftouiere,pierda eíío mifmo la maytinada^e fi a Maytines

ouiere proccfsion,afsí como el dia de fan Clem ente, cl que no faliere

dei choro en fu lugar en la procefsion
,
pierda la mayeinada : e fi por

ventura no fuere dobleria en el dinero, ni en las horas,e fi ouiere ho-

ras

Efía dohlertade

fiefiaí y fmtos

es a la letra (1^

7nilalapafada.



ras deíancaMaria,que fe gane la maitinada al primcio Pfalmo de lo

alto con Gloria Tatri^y con la Antiphona li ouiere todavía cntendie-

do con la limitación primera de las horas de Tanta Marta; e ünoefto-

uierealCaticodcBenedians,ealac6niemoracion de Tanca Mana,

como Tufo es dicho,pierda la maytinada, c fí acaeciere ^ no fuere do-

bleriaen el dinero,ni en las horas e no ouicre horas de S.Mana,afsi co

mo ochauaríoTolcne,y enelochauario de S. María deSeptiembie,tj

íe gane la maytinada al tercero PTalmo con la Gloría Patti, e fin la an

tiphona,e fino eftouiere al Cántico de Benedidlus, Tegun es dicho Tu

fo,pierda la maytinada. Otrofi quandoouiere Laudes de finados del

principio alcaboefien todos en el chorOjC qualquiera queíalierefue

ra pierda la maytinada. Item enlaSemaná Santa de las tinieblas, le

ganan al tercero PTalmo con la antiphonajC quien no eftouiere al ca-

tíco de benediiftius como es dicho TuTo pierda la maytinada

La prima el dia quefuere dobleria dn las horas,o en el dinero.o en

todo,o no ouíere horas de Tanca Maria.ni Miífa de primare gane a to

dos ios PTalmos con el antiphona inclufíue, e fi por ventura fuere do

bleria en el dinerojo ouiere horas de Tanta María afsí como en los Do

mingos,oen las fieftas de quatrocapasfimples,edequeentraía O.

íegana la prima hafta dicho el PTalmo RetribuCjCon gloría Pacri,e íí

non fuere dobleria en el dinero, o en las horas , e no ouíere horas do

(anta María, afsicomo oTtauario Tolemne, ganafc la prima a todos

los PTalmos con la antiphona i nclufiue
; y el dia que ouiere MiíTa do

prima,ganaTe la prima hafta dicha coda la Epiftola, e fi ouiere proecT-

fion de finados, el que no entrare en la dicha proceísion en Tu lugar

hafta la bueltadela ñaue del Antigua comcncadoTeelreTponTopier

dala prima.

Item el Domingo que ouicre Deiis Deiis mcus refpice in me
,
ga-

nafe la primahafta dicho clPTalmo,Dominusregit, con Tu Gloria-,

Patri.

La tercia Te gana hafta dicha la Epifto]a,y también en quarefma,y

efto quando no ay proceísiomy los Domingos que ay proceísion fin

capasjganaTc la tercia a la proceTsionty en codaslas proceTsiones íalga

todos los Beneficiados del choro,cada vno en Tu lugar,y auq alguno

gane la tercia,fino eftouiere a la proccTsion Tegu dicho es, q pierda lo

tercia
, y en las fieftas que ay proccTsion de capas , el que no Talicro



(5cl choro con la proceísion en Tu lugar pierda la tercia, y la pitanca íl

la oiiiere,y el día cjiie oiiiere picanea y íermon cjmcii no cíloiiicrc al

fermon pierda la pitáca.faluo fino cftouiere denrro del choro . Ocroíi

cldiadeDifunciis er^ue no entrare en el choro como los cantores

comencare Réquiem eternam pierda la tercia y la pitanca, y dcfpues

fino cftouiere a la procefsion pierde la tercia
, y la picanea . Otrofi el

Miércoles de la Ceniza el que no faliere del choro con la procefsion

en fu lugar pierda la tercia y la pitanca,fi la oiiicre. Otrofi quando el

Cabildo va en procefsion fuera de la Iglefia, afsi como en las Roga-

ciones o en otras fieftas qualefquier que ordenare el que no fallero

del choro en la procefsion en fu lugar, pierda la tercia y la picanea , fi

la oiiiere . Otrofi quando fe parte pitanpa a la procefsion qualquicra

Beneficiado que faliere del choro mientras fe dize la Miffa de tercia.,

hafta dichos los Agnus,pierda la picanea,faino fi va al corral, y efto fe

guarde do quicr que el Cabildo diga Miffa, c quando facan la leña el

aue no entrare en el choro mientras fe dize el primero verfo de Vcxi

lía regis , e no eftouiere hafta dicho todo el hymno pierda la tercia..

Otrofi el Itieues de la Cena el que no eftouiere al poner del Corpus

Chrifti en el monuméto.y el Viernes Santo al traerlo,pierda la tercia.

Lafexcafc gane hafta el primero Pfalmodel diacon Gloria Patri,

agora aya horas de fanca María, agora no , e en el tiempo de las qua-

ttoTcmporas.y del Auiento.y de lasVigilias de ayuno,por quanto la

fextafc canta antes de Miffa, ganefe la dicha fexra al primero Pfal-

mo dclanonacon GloriaPatri: y en eftos tales dias noaynonacii.

el dinero en la Quarefma, porque fe dizen las Vifperas deí'pues de la.

Miffa quando ouiere horas de íánta María, ganefe la fexta a todos los

Piálenos de las Vifperas de fanta María con el antiphona, e fino Quie-

re horas de fanta Maria,gancfe la dicha fexta al primero Pfalmo de.

las dichas Vifperas.

La nona el día que oniere horas de fanta María fe gane hafta dicho

d fecundo Pfalmo del día con la gloria Patri
, y el día que no ouiero

horas de fanta María, fe ganda cíichanona, hafta dichos todos los

Ffalmos con la antiphona.

Las Vifperas el día que fuere dobleria en las horas,y en el dinero,o

en las horas taatum fe gane al tercero Pfalmo con la antiphona .• eii

fuere dobleria en el dinero e no en las horas, e ouiere horas de S.Ma-

lia-q fe o-anen las dichas Vifperas al primero Pfalmo con la antífona:

e fino fifcre dobleria en las horas, ni en el dinero,e no ouiere de fanta

María afsi como en oclauatio folemne,oenel ochauario de fanta,

Maria



María de Sepcicbre, ganenfcla^ Vifperas al tercero Pfalmo co la anti-

fona,c íino ouieredobleriaen el dinerojnien las horas, e ouiere horas

de S María,ganer.fe al primero Pfalmo con anrifona.e las Vifpcras ío

gancn,corao dicho es,aísicn el carnal.como en la quarcfma quando

íedizenamedíodia. Ocroli qnando alguna procefsion ouicre a al-

guna capilla el Beneficiado que no fuere ante que el Prcfidence íalga

de la capilla,pierda las Vilperas^y cflo fe entienda en las proceísioncs

que no tienen pitanza, ca en las que ouiere picanea queremos que el

Beneficiado que noí'aliere del choro en fu lugar, pierda las Viíperas,

y la picanea.

Las Cumpletas fe ganen haffadichoel Pfalmoíégundo deíanco^

María con Gloria Pairi, y quaudo no ay de Tanta María, gánenle las

Cumpletas hafta dicho el Pfamo , In te Domine íperaui
,
con Gloria.

Patri. E porque los Beneficiados con mayor diligencia vengan a

las Cumpletas de qaarefma, queremos que de aquí adelante el Ca-

nónigo que como dicho es las ganare aya nueue marauedís,y el Ra-

cionero mayor feys marauedis
, y el menor tres , e q el Beneficiado q

cftoukre en el aniuerfario las gane como el q eftuuíere en el choro.

La Salue Regina fe gane endiziendo Salue.

Ocroíi en la Semana de Pafquade Refurrecíonla prima fe gana ha

ña dicho el Pfalmo CÓficemini c6 la antífona,de fuerce,q comencan

dOjH^c dies, es perdida la prima, y la nona, le gane dichos todos los

Pfalmoscon antífona,efe pierda comecado,Ha:c dies. Otrofí quado

ouiere aniuerfario en que fe parca dinero qualquier Beneficiado lea.

tenudo a venir hafta dicho el Pfalmo de Venite exultemus con fu Vi

ctacorio . Ocroíi a la MilTa del dicho aniuerfario fe gane la picanea,

yla prima baña dicha la epiílola, yqueremos que durante íaMiíía,

y el refponfo el Beneficiado nofalga del choro,faino al corral,en otra

manera pierda la picanea. Otroliquando ay picanea, el Beneficia-

do fea tenudo de venir a ganallas mientras fedizela epiftola, e fi vi-

niere ya dicha la epiftola, piérdalas tales picaneas. Item parama'

yor defeargode las conciencias de los Beneficiados c fufragiode

las animas que dexaron las cales memorias que llamamos pican-

eas queremos que los Beneficiados que no entraren luego a las pica-

cas,o los que el tal dia no vinieren a la Igleíia rezen los Pacernoftres q
en las picaneas rezaran fi prefentcs fe hallaran

, y para efto queremos

que tenga cada Beneficiado vnas quencas halla en numero de cm-

quenca, fobre lo qual encargamos la conciencia de cada vno.



Los diasque a Maytines , e a Tercia
, y a Vifpcras ay

dobJeria en las horas quanto al dinero fon
. los íiguientes.

Circuncípo Domini.

Epifhama Domini.

F&ñumpinéíi uintonij.

F^finm fknófomm Fahiani,^ Sebaíf.

Sancti Vinc€ntij‘

Sanóii lüefonfi.

E¡Íanoche aAdajt'mes. cxl.

PurificatiofanB& tjMari^. El dia_.

EloBauo dia^j ejiedia a Adaytiñes. cxl.

CathedrafanBiPetri. Eláia.

SanBí (ipidathia. udpojioli. El dia.

AlhinK C.

Prima die cjuadragefímA. El dia.

SanBiPhomA de Equino. El dia.

Dedícatio Pcclefi^ Híjpalenjts. El dia.

SanBiGregorij. El dia.

S.Leandri oArchiepifcop. El dia.

Sancii Gabrielis. El dia.

Anmtiationisdemenfe Adarttj. El dia.

AAdaitines. cxl.

AdarU Egipciaca. El dia.

In Qena Domini. El dia.

A lasPinieblas cada dia. i ^ d c.

}n die Parapeue o Vternes SanBo. Eldia.

'P^fkrreB.Dominhy eldtaj otrodia. La Vigilia

Efie dia a eFldajtines. cccc.

SanBt Ambropj. Eldia.

S.lfidori Archiepifc.HíJpal.y otro dia. El dia.

Jn^ranslatione S.Leandri. Eldia.

InPranslationü S.Seruandi. El dia.

Georgij Adarítrü. El dia.

SanBi Smergildi

.

El día.

Adarci Ettangeltjia. Ll

EfiedtaaAdajtines. cxL

N Apa-.

El dia..

Eldia..

El día..

El dia..

El dia_.

El dia..



j^poftoI.Philippi,^ lacolfi-

Inuenüoms S.Qrucií.

QoronA T>omíi7í.

S.lomnü .AntcportanUtlnam^

PeueLítío S.A'iichiíelis.

F¿ria-2.3.4: tn rogattonihus.

oAfcenfionis Dominu
SanBi ^ernardu

Fenthecoñeá,y eldiay otro

‘Ttinitatis.

Corpus Cbr/jih

T eldUy otro día.

Pjíe día a Aiaytines.

Ferdmand/ confejforis altas

Alntontj de Paduá.

Sanüijamaba ApoftoU.

2Fatiuit.S. Ioan.Bapt. eldtaj

Efiedia 'a Aíaytiñes

Zoyli Qpl'dartiris.

eApoílol.Petri^ Pauliy

T el día y otro dia.

Efledía a Aíayttnes,

Vifitatio S.AdarU.

Sandi Laureani.

T*riumph.S.Crucis.

SanB’^AdartAu^&^ Rujim.
f^PlPaririA Uirgínis.

S Práxedis Virgints.

Sancia ijM.ar'tA Adagdalente.

Santii lacohi ^poíioli,

Y el díay otro día»

SanBt Qhriflophori,

SanBA Anna.

A Aíaytines.

SancÍA (JAPartha,

VinculaS.Petri.

¡Beat£ AíarU de PdmihHsi.

SanBiPíommicí PatriarchA Ordinis

PredícatortiíTt.

El

Eldia^

El día-,'

El dia-

El dii-

El dia^

Eldia-

El dia..

La Vigilia

El dia.

La Vigilia

iii y c.

El dia.

El dia-

La Vigilia

cxl.

El dia.

La Vigilia

cxl.

El dia.

El dia.

El dia.

El dia.

El dia.

El dia.

El día.

La Vigilia

Eldía.

El dia.

ex i.

El dia.

El dia.

El dia.

El dia.

Crrans*



T*rknspgHTatio ^omm:
50

El dia^.

SanBiLaurentij, Eldía.,.

uiííumptionis ‘S.AÍarü. La Vigilia

TH día y otro día.

Efle día a J\4animes i y dcccc.

Sancii ^ernardi. Eldia^

Ludomci Regís Franciit. Eldía-.

Sancii Bartholomei <t4pof. El día-

^ntonini <jM.artirís* El dia-.

SanBi AuguñinA EpifcopiRatriar- Eldia-

cfjA heremitarum.

JDecoüat.S.loannis BaptifA. El día-,

Islatmitas S.Adaria. El dia.

Exaltationis S.Crmis. El dia.

Sancii oFidathAí. El dia.

Efie día a AAaytinei. cxl
Sanídi oFldichaelis Archangeli. El dia.

Sancii Híeronjmi RatriarcfjA Hi€- El dia.

ronymorum.

SanBi Francifci RatriarchA Adírío» El dia.

rum.

SanÜA hucA EuangeliHA, El dia.

Bfie día a Adaytiñes. cxL
Sancior. Seruandi^ Germani. El dia.

SanBi Florentij cFidartiris. El dia.

Apoftolor.Símoms^ luda. El dia.

Omnium SanHorunJi La Vigilia

T el díay otro dia.

El dia.Sancii Adartini.

Sanéii Clementis. El dia.

SanÜA QatherinA. Eldia.

Eñe dia a Adaytines. cxl.

Sancii aAndreA ApoJloU. El dia.

Barbara Virginis. El dia.

Sancii Hicolai. Eldia.

Concepción B.AdarU.

Efie día a Adaytines^ cxl.

Lucía Vírginis. El día.

Anunciat.SancÍA AdarU, Eldia.

N i SanÜiSaniít



SanBiThom& ^pofloli El día..

‘Translatíonisfanéí't I/tdori. Eldia,.

2^atitíitas Domint. LaVigilia

TcldtayotYO dia.

Ujié diaaAia’júncí i i
j II

S. loannis ayípo^úL^ Euang. El di:u.

E^edtaa Aíaytineí. cxl.

Item omnes dies dominicales.

Ee^adelchoro. En la regla de choro a la letra otro femejantc numero como el do
fufo de las fíeftas en que ay dobleria del dinero a las horas de May ti-

nes=y Tercia,y Vifperas.

Item en la propia regla otro femejan re calendario que fe hizo en

Viernes primero de lulio de. i y d xjx. de las fíeftas fufodichas
, y do

cierto acrecentamiento e declaración de las piran^*as que en ellas fo

reparto.

Item en efta regla del choro efta otro femejante orden fobre el ga

narde las horas como la de atras con dos adiciones que dizen afsi.

En Miércoles veynte y cinco de Mayo defte prefente ano de mil y
quinientos y quinze cftando los muy rcuerendos feñores Dean y Ca
bildodelafantalglcfiadeSeuilla ayuntados en fu Cabildo ordena-

ron y mandaron ,
quede aquí adelante por cuitar los fraudes que al-

gunos Beneficiados hazian en el ganar de la prima,diziendo^que ha-

zian recrcat^uel dia queentrauan en elchoro, y la auia perdido, que.

el dia que qualquier Beneficiado entrare en la Iglcfia con habito íi en
trare a tiempo que aya perdido Ja prima, no pueda hazer recre aquel

dia,faluo fi entrare quando tangan o ayan tañido a tercia,fo pena do
las horas de vn dia de lo ganado,teftigos Antón de Beas

, y Pedro do
Vergara Racioneros defta íanta Iglella.

Otrofi acordaron fus mercedes, que no pueda ningún Beneficia-
do hazer medio recre el dia que ouiere procefsion,e fi lo fízíere e fue-

re a la mañana pierda la procefsion,e íi fuere a la tarde,pierda todo lo
déla tarde,que ion Nona,Vifperas,Cumpletas.' e aisi mífmo declara-

ron, que el dia quefehaze alguna proceísion fuera dcl dia en queíc-
celebro fu fiefta íe puede tomar medio recre a la tarde,fino touiere o-

tra cofa que lo impida,y entiendefeci medio recre, no rezando aquel

dia delfanco por quien la procefsion fe haze.

Nos



Nos el Dean c Cabildo de la íanta Iglcíia 'de Sciiilla cílnndo ayuii- LthJe c^mntAs

tados en nueííro Cabildo regiinc|uc lo aliemos de vfoe coftumbrcL-, foi^ó,

íiendo llamados de ante dia por niieftro pertiguero,confiderando co

mo la honra y aumento del culto diaino en eíta Tanta Igleíia confif-

te en la compañía y freqnencia de los Beneficiados en el choro,
e por

que la hora de la tercia Tegun los ehatuco.s defta Tanta Igíefia Te gana

ala Epiftola, yquando ay proceTsioala miTma proceTsion era ya cali

iiitroduzídacofturabre que los Beneficiados nunca entrauanenel

choro halla el tiempo que la dicha tercia Te ganaua de manera qiie el

choro eftaua Tolo e deTacompañado,mayorm6te los dias de Cabildo:

por ende queriéndolo remediar e prouecr ordenamos e mandamos,

que de aquí adelante cada dia Te repartan nouentay dos porpitanca

manual ala dicha tercia, la qualpitanca ganen los Beneficiados que

entraren en el choro quando ay bajo de nueítra Señora, dicho el pri-

mero PTalmo,qiie es: AdDeum cumtribularercum gloria Patri, y
quando no ay bajo hada en fin del hy rano; Nunc Tandas nobis Tpiri-

tus,y que eílen refidentes en el choro halla fin de Mifía de tercia,que

no puedan Talir, Taluoal lugar de la neceísidad natural que noTo

puede eTcuTar, y que ñola ganepaticur,ni leruicio, ni Te pueda^

dar equiualencia, ni la ganen los miniftros del altar, ni cantores

quando ellouieren en el choro con capas de Teda, ni los Beneficiados

GueTean en el Antigua,y en los Cálices, porque allí han de refidiede

contino,ni tampoco la ganen en los dias feriales los nueílros Conta

dores,ni el mayordomo e contador de la Fabrica . Porque imefta in-

tención cs,qiie el choro elle acompañado de los Beneficiados q po-

drían por algunas cauTas eTcuTarie de eílaren cl.

Item man damos,que alos Maytines quando fueren en Domingo

o fielladoble, gane el Beneficiado Dignidad con Calongia. Ix.yfín

Calongia.xxx.y el Canonigo.xxx. el Racionero, xx. cl medio Racío-

nero.x^y el diaTimpIe gane Dignidad con CalongÍ2.Ixij.y fin Calón

oia.xxj y el Canonigo.xxj.clRacionero.xiiij.el medio Racionero. vij.

oícepro a los Maytines de Nauidad ,
Corpus Chriíli

, la ÁíTumpcíon

de nueílraSeñora,Tinieblas,y Maytines de la ReTurrecion que ya es

tan doíStados, y eftos marauedis que cada vno ganara Te repartan en

fin de cada mes.

Item porque cl Cabildo pagaua en cfta fanta Iglefia la mitad do

los&larios de Cantores y Predicadores el Reuerendifsimo fenor



don Diego de DccaArgobifpo de SeuilU moderno nueftro Senore

Perlado , declaro que la fabrica era y es obligada a los pagar,pues fir-

uen en ella en aumento y honra del culto diurno^Por ende queriedo

conuertir los dichos falarios en honra e acompañamiento del choro

ala Tercia y Maytines , como dicho es: e demas dedo porque la hc-

quencia,compañía,y leruicio délos mocos de choro es eíl:a>y noven

«acndiminucionjcomoyavenia acaufa del pocofalarioo pitanca_

que tenían,ordenamos e mandamos, que demas de los. xviij y. qucL.

tienen en la mefa capicular para el feruicio del altar e choro les lean

dados otros doze mil,que fean todos treynca mil para el,los qualcs fe

repartan por los moi^os que los ganaren fegun la diftribucion y orde

que fe tiene en ella íanta Iglefia
, y porque cito íé guarde y cumpla,

lo mandamos firmar a dos Cano nigos.

Como gana el Rey diílnbuciones,y el

Perlado.

Lih.hlancofol J
T EM Quando el Rey cfta prefence en la ciudad defde el dia que

yo.capfi2.
^

entra en la ciudad halla que faledella para yrfe fuera del Arcobif-

pado , ha cada dia feys marauedis en nombre de Ración de vna pre-

benda,ello en nombre del Papa,e de la moneda corriente queando-

iiiere en el Reyno por dinero o por marauedi.

Idemfol.ya.
Item allende de lo fobredicho el Perlado j afsi de codas las diílribu-

ciones de las horas del choro, como de losaniuerfarios e memorias,

e proccfsiones de la pitanecria, gana tanto como vna dignidad con

Calongia jquefon dos prebendas, pero de las procefsiones c aniuer-

fariosque falendc lamafadcl comunal del Dean e del Cabildo no
gana cofa alguna; porque el Arcobilpo no ha cofa alguna en el co-

munal del Dean c del Cabildo, lino las dichas diílribuciones por qua
co el da el rediezmo de fu renca de los diezmos para las dichas diári-

buciones , íégun íc contiene en la ordenación de la Iglefia, e en ello

libro ay ufo lo fallaras, e el dicho feñor Perlado ha de venir al cho-

ro para ganarlas fobredichas diílribuciones al tiempo que vienen

los otros Beneficiados . Item el dicho fenor Prelado no puede hazer

rccrepnipaticuncomo los Beneficiados de la Iglefia.

Como



S2
Como reparten pitangas manua-

les,)' la O.

I lercoles veyntc y dos dias de Marco,era de. i
[)
cccci. aíos cftan- CahUo

do los feñorcs Beneficiados de la Iglefia de Seuilla ayuntados en

la cafa en oue es acoftumbrado de hazer fu Cabildo llamados p.ara cf

to que fe ligue,conuienc a faber,porque vcen que es fcruicio de Dios

e honra de la fu Iglefía,ordenaron que defde elle dia en adelante,que

qualqiiier perfona de la dicha íglclia,Canónigo, o Racionero, o me-

dio Racionero que ouicredeuocionpor fcruicio de Dios en algún

fanto, c demandaren que le fagan fielía folemne con campanas e Or-

ganos , e quatro capas de oro,e cetros de plata, c procefsion de capas

que de al Cabildo quatrocientos maraucdis en heredad,que los rinda

de cada año horros reparada la dicha heredad, e cftos maraucdis que

fe partan a los que andouieren la procefsion eeíloCiieren alaMiiíu

halla los Ágnus díchos,e ello mifmoíe guarde en todas las proceísio

nes e Miñas de tercia en que ay c partan picanea afsidc pan,comod5

dineros . Eeflb mifmo ordenaron que qualquicr délos fobredichos

Beneficiados que quifierc que le fagan aniuerfan'o folénc perpetuo,

e oue le dígan vigilia aíu fepultura,e otro dia MííTa de Réquiem con

cruz e inccncio e agua bcndicha queden trecientos maraucdis en he

redad horros e reparada la heredad que dexare para ello de cada año

e los dichos marauedis que lean luego partidos a los quelo ganaren

el tercio a la Vigilia e oracion,e las dos partes a la Miña a los que ello

uieré halla que digan,Requiefcantin pace, los mocos . Otrolifiqui-

fieren dexar heredamientos para cape!Ianias,c que les haga c! Cabil-

do poner capellán o capellanes que canten por el cada dia perpetua-

mente que le fagan cantar tantas Miñas quanto tindiere la heredad

o heredades que dexaren locados Tacados los repartimientos del!as,o

no mas . E eflb mifmo fi quifiercn que les fagan memoria o raemo-

lias por los mefes del año
,
que dexen o queden para cada memoria-

diez maraucdis horros fígun las condiciones fcbredichas.e que fe-

partan en cabo del año , e ello porque lea firme e ellablc para fiem-

pre mandaron a dos Canónigos de la dicha Iglclia que firmaíTen dc-

fusnombres.

Miercoles.xxvj. dias de Hebrero era de. i p cccc iij años ordenaro

ellando ayuntados en fu Cabildo que delle dia en adelante todos los

marauedis q
montaren las faltas q fuere tomadas a los Beneficiados

éj en ellas caen por las rentas que feraii del Cabildo
, q lean pagados

' de-



de cada aíío porpitanca el diade fanta María Cadclaria aquellos que

andouieren en la procefsion e eftouieren enía Mida baila los Agnus

dichos legan que es guardado e ordenado del día deban Clcnienc(L>,

e porque fea fírme mandaron a dos Canónigos de la Iglefía, que lo

fírmalíen de fus nombres.

Viernes cacorze dias de Septiembrc,cra de. i p cccc vij.anos eílan-
.

do ayuntados los Señores Benefíciados de la Iglefia de Seuilla en la^

caía do han acollubrado de hazer fu Cabildo j ordenaron que tome

de cada año de la renta de la capilla mil y quinietos maraiicdis,e quo

los partan cada año en efta manera a la procefsion de fan Martin do

Margo quinientos raarauedis,e ala procefsion de fanta María de Sep

tiembre quinientos raarauediSjC a la proceíiion déla Concepción de

fanta María que fe faze a ocho dias de Diziembre quinientos mara-

uedis.Otrofí ordenaron que los marauedis que hallaren de aquí ade-

lante en los cepos y en la cáxa que colgaren en la dicha Iglefia
,

quo

fcan para la obra de la dicha Iglefia,y que cada año tomen de la dicha

obra quinientos marauedis, e que los partan cada año á la procefsion

quefehazeeldiadeS.Mariadela O. E todos eftos marauedis qfo

gane alas dichas procefsionesfegú fe gana los marauedis de las pro

cefsion del dia de Nauidad,e del día de S.Maria Cádelaria,e del dia de

Santiago,e del dia de fan Lloreinte, e del dia de fanta María de Agoí-

to,e de fan Clemente , conuicne a faber , citando a la Miífa hafla los

Agnus dichos,c porque fea fírme mandáronlo firmar a dos Canóni-

gos. Eífo mifmo ordenaron que íca guardado en todas las fíeílas en

que parten pitanca alguna. Eotrofi ordenaron,quefieneftas fíefias

o en alguna de ellas ouiere fermon,que eílen todos al fermon, e ímo

que pierda la picanea el que no eftouiere al dicho Sermón.

idemfolz. Ella efte eftaciico eferipeo adelante en el libro de quentas a la letra

a fojas primera deíle dicho titulo.

IdemfoLrz- E^a efte eftaciico eferipeo adelante a la letra en el libro de quentas

a fojas. viij. en efte dicho titulo.

Líh.de qusntíHs Viernes creze dias de Diziembre, era de.i ccc xc vij. años eftando

FoLi. ayuntados el Dean e Cabildo déla Iglefia deScuilIa en la caía do fue

len hazer Cabildo, por razón que el íeruicio de la Iglefia es muy gra-

de e con gran trabajo , fcnaladamcnce la noche de los Maytiñes do
Na-



Nauidacl,e otro día la proccfsion y la Mifía, ordenaron,q def-

de eíle día en adelante que los mayordomos del comunal que

partan e diftribuyan a los dichos maytines c procefsion e Mif-

í'ade Nauidad a los que lo ganaren hafta los Agnus todos ios

marauedis que rindiere la capilla de cada año
,
c ellos marauc-

dis que lo partan lameytad alos May tiñes, e la otra meitad a la

procefsion e MiíTa. Otroíi porque los Beneficiados que eran

dolientes, e no podian venir a las horas
,
eefpecialmente a ella

procefsion e MiíTa de laNauidad
,
ordenaron e mandaron en

Cabildo,que den parte a todos los dolientes de la dicha pican-

ea de procefsion e MiíTa de Nauidad folamente del dicho dia

en adelante, e mandaron que lo firmaíTen afsi dos Canónigos.

Miércoles.xxjx. dias de Septiembre era de. iyccccv. años

cílando ayütados en fuCabildo e llamados para efto q fe ligue.

Por algunas dudas que recrecieron en razón de lose ílatutos q
fueron fechos de los ocho dias de recre que puede tomar el Be
neficiado

,
e por obuiar algunas malicias que fe hazian en ella

razón,por ende feyendo todos llamados por el Dean para de-

clarar e emendar los dichos cílatutos, e en declarándolos orde

naron,que qualquier Beneficiado de la dicha Iglefia que viníe

rea maytines
,
b a qualquier hora délas otras del dia, centrare

en la Iglefia en habito o fin habito
,
que le non eferiuan recre,

ni lo pueda ganar
,
e ello touieron por bien q fe guarde del dia

que ella declaración esfecha en adelante,e madaron a dos Ca-

nónigos de la dicha Iglefia que lo firmaíTen de fus nombres.

Viernes xiii]'. dias de Septiembre era deiy cccc vij. añosef-

tando ayuntados los feñores Beneficiados de la Iglefia de Se-

uilla en la cafa do han acoílumbrado de hazer fu Cabildo
,
or-

denaron,que tomen de cada año de la renta de la capilla mil e

quiniétos marauedis, e que los partan cada año en ella manera

a la procefsion de fanta Maria de Margo quinientos maraue-

dis, e ala procefsion de fanta Maria de Septiembre quinientos

niarauedis,e a la procefsion de la Concepció de fanta Maria,q
fe haze a ocho dias de Diziébre,quinientos marauedis. Otroíi

ordenaron,que los marauedis que hallaren de aqui adeláte en

los cepos e la cera q colgaren en la dicha Iglefia, que fean para
^ ' O obra

IdemfoL'^.

Idem



obra de la dicha Iglefia,e cjue cada ano tomen de la dicha obra

quinientos marauedis,y que los partan cada año a la procefsio

que fe haze el dia de S.Maria de la.O. e todos ellos marauedis

que fe ganen a las dichas procefsiones fegun fe ganan los mara

uedis de las proceísiones del día de Nauidad
,
o del dia de fan

Martin Candelaria,o del dia de San£l:iago,o del dia de ían Lio

reinte,e del dia de S.Maria de Agofto,e del día de fan Ciernen

te,conuiene a faber,citando a la Máífa baílalos Agnus dichos:

y porque fea firme mandáronlo firmar a dos Canónigos. Elfo

mifmo ordenaron que fea guardado en todas las fieílas en que

parten pitanca alguna. E otrofi ordenaron que fi. en ellas fief-

tas,o en alguna deílas ouiere fermon,que eílen todos al fermo,

y fino pierda la pitanza el que no eílouiere al dicho fermon.

Como y donde feponenlas fieílas deíegunda digni-

dad y procersiones que van a la calilla,

y las. M.

Las fieílas defiegunda dignidad, e procefsiones do-

í5ladas fegun la coílumbre de eíla fanta Igle-

fia fon las figuientes.

Bnero.

En el primero dia de Enero es Circuncifio Dñi
repartenfe.

A feys Epiphania Domini. Otros.

A diez y íiete fan£lus Antonius Abbas.

A veynte Fabianus Se Sebaílianus.

A veynte y dos Vincentius mártir.

A veynte y tres Illefonfi Arch.Tolet. Do£lons.
A veynte y cinco Conuerfio S.Pauli.

Febrero.

A dos de Febrero Purificatio S. Maride.

A tres Blalius Epifeopus de riiartir.

A veynte y dos Catbedra fan£li Petri.

A veynte y quatro Matheus Apoítoius.

charco.

Primero de Mar^o fan£lus Albinas.

n ü
jx U

U ü

xijy

A och'



54
Aociio S.Thomasílc Aciuino.

A onze Dedicatio Ecdeíi^ Hil'palcn. vj
]}

A doze Gregoniís Papa.

A treze Leandei- Epifcopus vj p. quando la pro-

cefsion va afu Igleíia.
j
x y

A diez y ocho Gabriel Archangelus. vj y
A veyiite y cinco Anuntiatio Beat^ María?.

j
x y

Akil.

Primero de Abril fanda María Egypcíaca.

A tres Ambroíius Archiepifcopus Medíolanen.

A quatro Ifidorus Archiepifcopus & Doftor. jxy
vj p.quando va procefsion a íu Igleíia.

A treze Emergilius.

A veynte y tres Georgius mártir.

A veynte y cinco Marcus Euangel.vj y. quando
va la procefsion a fu ígleíia. xv y

<jMayo.

Primero deMayoApoftoliPhilippus 8c lacobus.

A tres Inuentio S.Crucis.

A quatro Corona Domini.

A feys íoaiines Apoftolus Anteportamlatinam. y y
A ocho Reuelatio S.Michaelis. vj y
A veynte y vno S.Bernardinas confeíTor.

lunio.

A onze S.Barnabas Apoftolus.

A treze S. Antonius de Padua.

A veynte y quatro loannes Baptifta,ay dos pitá- x ii y
^as,la vna va ala caElia,otra que fe reparte ma x y
nualmente.

A veynte y ftete S.Zoilus.

A veynte y nueue procefsion de fan Pedro y fan

Pablo,
O 2 lullms.



lullius.

Elprimero de lulio o£í:aua S.Iosnnís.

El fegundo Viíitatio íanft^e Mari^.

El tercero S.Laurentius mártirArchiep.HifpaL

A doze fanítse mártires luíla Se Rufina.

A diez y ocho Marina virgo.

Aveynte y vno S.Práxedis.

Aveynte y dos Maria Magdalena.

A veynte y cinco S.Iocobus prim^ dignitatis. xüij.

A veynte y feys S.Chriftophorus.

A veynte y fiete Annamater Maria: Virginis.

A veynte y nueue Martha virgo.

<¡ydgo¡lo,

A quatro de Agofto S. María de las Nieues.'

A cinco S. Dominicus Patriarcha crdinis Pr«-

dicatorum.

A í'eys Transfigurado Domini.

A diez S.Laurentius mártir.

A catorze a los Maytines.dcccc. U^cccc,

A la procefsion que fe haze a nueftra Señora del

Antigua, iy. i y
A quinze Aflumptio Virginis Mari^ a la procef

fion. Ixy. Ixy
A veynte Bernardus Abbas.
A veynte y quatro Bartholcmeus Apofiolus.

A veynte y ocho Auguftinus Epifeopus Patriar-

cha Heremitarum.
A veynte y nueue Decollado S.Ioannis.

Septhmhe.

A dos de Septiembre S.Antomus mártir.
A ocho Naduitas Sandtce Mari^.
A veynte y vno Matheus Apoítolus.

A veynte y nueue Michaei Archangelus.

A treyn-



A treynta Hieronymus preesbyter Patríarcha

Hieronymorum.

55

OBubre,

Aquatro Francifcus confeíTor Patriarchafratrü

Minoruni.

A diez y ocho Lucas Euangelifta.

A veynte y tres Seruandus Se Germanus, v| y
A veynte y feys Florenrius mártir, vj y
A veynte y ocho Simonis Se ludcC.

C?'^membre.

^tz^iemhre.

Primero de Nouiembre omnium Sanéiorum.

A dos Commemoratio defundtorum.

En el rrúfmo diados Refponfos por los Ar^obif-

pos. i u.mfs.

A onzefanébus Martinus Epifeopus,-

A diez y nueue fan£la Elifabet.

A veynte y tres fan Clemente Papa.

A veynte y cinco fanfíra Catherina virgo.

A veynte y feys fanílus Petrus Alexandrinus.

A treynta fan£lus Andreas Apoílolus.

A quatro de Diziembre faníla Barbara Virgo.

A feys fan¿tus Nicolaus.

A ocho Conceptio Beat^ Mari^,

A treze faníta Lucia virgo.

Aquinzela procefsion déla Reyna de la Con-
cepción.

A diez y fíete Vigilia de fantta Maria de la O.

A diez y ocho fandta Maria de la O.

Aveynte y vno fanftus Thomas Apoftolus.

A veynte y dos Tranflatio faníti Ifidori.

A Maytines de Nauidad.

xlíu

M'U

íxfF

fíju

A veyn-



A vcynte y cinco Natiuitas Domlni prima; dig-

nitatis a la procefsion.
^

^ U

A veynte y feys S.Eftephani prothomartiris.

A veynte y íiete S. loannis Apoftoli& Euangelif

ta; a Maytincs.
_

11

A veynte y flete fanclorum Innocentium. HJ

Otras pi'ocefsiones ay entre ano de fieñas mouibles,

e aniueríários que tienen fus repartimientos

como la procellion del Miércoles.

De la Ceniza. yi U
Otra del diade Ramos los carneros y x ij 0
El Miércoles de Tinieblas. i U de.

lueues Santo al Mandato. t U

En las Tinieblas delmel'modia. »Udc

Afsi que en tres dias de Tinieblas fe ganan,

iiij y dccc.

En la procefsion del Sabbado Santo a la pila. vj y
A Maytines de la Pafqua. ü cccc.

La Miffa de la luz
,
que fe reparte aquien la ga-

na. Ix. U l.x.

Proccfsion del día de Pafqua de Refurrecion. x ijy

Otras feys procefsiones en el Ocfauario en cada

vna. iy. vj y
Lunes y Martes de las Rogaciones cada vna ixy. xviij y
Miércoles de las Rogaciones. vj y
En la procefsion del íueucs de la Acenílon. jxy

Procefsion de la Vigilia del Spiritu íanto. vj y
Procefsion día de Pafqua de Spiritu fanto. x ij y
Procefsion del Domingo de la Trinidad. x ij y
A Maytines de Corpus Chrifti. iij y
Procefsion del día de Corpus Chrifti. xviij y
Procefsion de la Dominica infra oftauas. v

j y
Procefsion déla oTaua Corporis Chrifti. v y

^niuerfirios.

A veynte y vno de Enero por el Rey don Alón
fo que gano las Algeziras. • iij y

Otro
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Otro por el Rey clon Aíonfo el Sabio, hijo del

Rey clon Fernando que gano a Seuilla. iij y
Otro a veynte y nueue de Abril por el Rey don

Sancho. üj y
Otro a rreynta de Mayo por el Rey don Fernán

do que gano a Seuilla. 1 i y
Otro por la Reyna doña Beatriz. i y
Otro a diez y ocho de lulio por el Capifcol de

Toledo. ijy

Otro por Nouiembre por la Reyna doña Bc-

renguela. iij y
Otro a veynte y cinco de Nouiébre por el Car-

denal de Ceruantes. ij y

Como comienzan a ganar lagrofay fe reparte Likde Qahildo.

y el que efta en Tentencia declarado /?/•//.

no gana-?.

JyJ
Artes ocho dias de Diziembre,era de i y ccc xl jx. años, el VoI.4-$.

Dean don Aparicio Sánchez
,
e el Cabildo de la Igleíia de

Seuilla,ordenaron y eñablecieron en razón del pan que viene

al Alfoli,que fe da en raciones a los Compañeros de qual tiem

po fe quente,e ordenaron que cótados los dias del primero dia

de Enero a quantos dias llegaren los dineros que el Ar^obifpo

don Remondo dexo para dar en raciones,que dende en adela

te quemen el pan fobredicho en raciones cada dia continuada

mente halla que fea cumplido de dar todo el pan. Aqui fallece

lo que íiempre fe vfo.

Cerca de la manera de ganar la grofa ordenamos c manda-

mos,que afsigrofa de pan,como de marauedis fe comiéce aga

nar defde primero dia de Enero de cada vn año,y q el Canoni

go prebendado gane al refpeto de cinco dias con fus doblerias,

cahíz de pan terciado,y los marauedis que le pertenecieren

fegun fu prebenda , y a elle refpeto gane el Racionero mayor

o menor
, y elle cahíz o marauedis gane cada dia íi viniere de

los dichos cinco dias alómenos a vna hora de las del quaderno

mayor de las miíradas,y ganare la dicha hora,o fi íiziere recres



afsi fuera del Ar^obifpado, como en el
,
e fecba primeramente

la perfonal refidencia año y diafegim arriba fue determinada,

o íi eíluuiere en patitur,o en verdadero feruicio de la Iglcfia.

E eñe orden fe ha de tener todos los mefes e dias que durare

la repartición de la dicha grofa repartiendo fucefsiuamente de

cinco en cinco dias cada mes hafta que fe acabe de ganar la di-

cha grofa. Pero declaramos conformándonos con el derecho,

que el que eftouiere cnfentencia,conuiene a faber,de declara-

do por excomulgado del dia que fuere denunciado por exco-

mulgado en adelante, ni gane grofa,ni otrahora,ni cofa alguna

en cña fanta Iglefia,agora eñe prefeiite,agora aufente della.

Cono y quaiido Ce ganan las gallinas,

^ Os el Dean e Cabildo de la fanta Iglefia de Seuillaeñando
^ ayuntados en nueftro Cabildo fegun que lo auemos de vfo

c coftumbre,íÍendollamados de ante dia por nueñro pertigue

ro para lo infraferipto . Por quanto el eftatuto de las gallinas

que ganan los Beneficiados defta fanta Iglefia,fegun la calidad

de fus prebendas, efta confufo y con muchas enmiendas e adi-

ciones,queriéndolo reformar y declarar,ordenamos e manda-

mos,que de aqui adelante todos los Beneficiados que ouiereii

fecho refidenciade año y dia fegun los eftatutos defta S. Igle-

fia e refidierenperfonalmente,opor patitur,o vero feruicio,

o

por recres fuera o dentro del Argobifpando
,
o feabfentaren

por lapeftilencia,o en romería con licencia del Cabildo ciéto

e ochenta y quatro dias,que es la mayor parte del año,ycomié

^an dende primero dia de Enero en adelante , faña el día de la

Concepción de nueftra Señora inclufiue,e eftouieren prefen-

tes,e interefentes perfonalmente alaprocefsion del dicho dia

de nueftra Señora de la Concepción ,
excepto fi eftouiere en

patitur,o vero feruicio,ganen toda la parte de las gallinas que
cupiere a fu prebenda.

Item fi no eftouiere a la dicha proccfsionprefente, como di

cho es,que no gane faluo la mitad de las dichas gallinas,auiedo

refidido los dichos ciento y ochenta y quatro dias,e fino ouie-

re refidido los dichos ciento y ochenta y quatro dias
,
aunque

eñe



cflc a la dicha procefsion que no gane gallina alguna ; E fino o-

uicre fecho rcíidencia de año y dia,o laquebrare, que no gane

cofa alguna de las gallinas, faluo íi ouiere reíidido ios dichos,

clxxx iiij.dias continuos opor patitur o por vero feriiicio o re-

cres détro del dicho Ar^obifpadoje porque eíto fe guarde e cu

pialo mandamos firmar a dos Canónigos, y ponerlo entre ios

otros eftatutos defta fanta Iglefia,que iue fecho e otorgado en

XX. dias del mes de Dizienibre-año de.
i y d x vüj.

En nueue días del mes de Diziembre del año de.
i p cccc xl.

en el Cabildo del corral de los Olmos los dichos feñoresDean

e Cabildo capitularitercongregati,ordenaron y mandaron, q
todas las gallinas que han de íi heredades que de aquí adelante

en cada vn año fe gane por pitanca, e queefta pitanca fe gane a

la procefsion de la miíTa de fanta IVlaria déla Concepción con

la milla, e que efta pitanza de las dichas gallinas gánenlos Be-

neficiados prefentes e interefentes,e los que eftuuíere en ver-

dadero patitur,y en feruicio.

Otroíí cerca del ganar de las gallinas, ordenamos e manda-
mos,que qualquier Beneficiado en efta fanta Iglefia,afsiDigni

dad,como Canónigo,o Racionero mayor o menor que ouiere

continuado el feruicio defta fanta Iglefiaperfonalmente,o por

recres en el Ar^obifpado o fuera feys mefes y vn dia ante del

dia de la Concepción de nueftra Señora,ganen la mitad de las

gallinas de aquelaño que caben a fu beneficio, e fi el talBene-

ficiado q refidio feys mefes y vn dia fe hallare el dia de la Con
cepcion de nueftra Señora a la procefsion y toda la miífa y fer

mon, gane todas las gallinas que cupieren a fu prebenda o Be-

neficio de aquel año,y efto fe entienda del Beneficiado que'ha

feruidofeis mefes e vndia,e nodelotro fiouonueuamétey tie

ne con el primero,y defta ley goze el Beneficiado que eftouie-

re el tal dia déla Concepción en vero patitur, o en vero ferui-

cio del Cabildo ,
o en romeria con licencia del Cabildo

,
o

el que fuere llamado por el feñor Ar^obifpo
,
o por Rey, o

Principe ,
auiendo confiado al Cabildo el tal llamamiento

no fer fingido,e con juramento del dicho Beneficiado .
que el

tal llamamiento no es cautelofo
, y también goze íi eftouiere

obfente por peftilencia,yendo,o eftando con licencia delCabíl

Lib. blanco

fol^ó.

Fol.^p.



do ; ca por ellos cafos fer lícitos y honeftos queremos que los

Beneficiados nanen todas las gallinas que a fus prebendas per-

tenecen,yqueremos q el tiépo de la tal abfencia le queme en la

refidencia de los feys mefes yvndia.q como dicho es,han de re

íidir para afsi ganar las gallinas . Item queremos, que ningún

Beneficiado pueda auer mas gallinas de las que como dicho es,

le pertenecieren, faluo li el Cabildo capitularmente por a gti-

na razón le quiíiere gratificar ,
como puede hazer a otras per-

fonas que lo ayan merecido.

Otrofi íi acaeciere que algún Beneficiado ouierc feruido co

mo dicho es,feys mefes y vn dia en ella fanfta Iglefia ante del

día de la Concepción de nueftra Señora en vn beneficióle ue-

xando aquel ouiere otro de aquella calidad, o ante del dia de la

Concepción de nueftra Señora,y eftouiere a la procefsió, y to

dala Milla y fermon,queremos que gane todas las gallinas,co-

mo dicho es,no obftante la tal mudanza de Beneficios
,

pues el

feruicio y renta es vna ,
e fi algún Beneficiado ouiere ieruido

la mayor parte del dicho tiempo de los feys mefes e vn dia en

vn beneficio, e defpues ouiere otro mayor,y cumpliere firuié-

do el dicho tiempo ante del dia de la Concepció de nueftra Se

ñora en la manera fufo dicha,aya la mitad de las galHnas q com

petia al Beneficio primero que dexo,y la otra mitad que com-

petiere al beneficio mayor en q fe hallo el dicho dia de la Con

cepcion,y todo lo dicho en efte articulo de las mudanzas fe en

tienda fi entre el beneficio q tomo,y elq dexo,no ouointerua-

lo de tiempo,de guifa que eftouiefle algún dia que no fuefleBe

neficiado en ella S.Iglefiaiy cerca del tiempo en qfe han de pa

garlas gallinas,ordenamos e mádamos, que fe paguen a los Be

neficiados la mitad antes deNauidad
, y la otra mitad antes de

Carneñolendas, de luerte C|ue el primero día de quarefma fea

todas pagadas.

Como losBeiieficiados deueii dezir los aniuerfarios

y pitanjas, y como y quando deué eftar honeftos.

Ltlfde Cah'íU

do.fol.3/.

Lib áe qaetas

fabf.

Efte eftatutoefta adelante eferipto ad literamen ellibro de

quentas afojas.xxv.que eselque le figue.

lueues. X xi j. dias de Nouiembre
,
año del Nacimiento de

nueftro



nucílro Saluador lefu Chriflo de. íucccciij. años fiendo lla-

mados de ante día todos los Beneficiados de la Igleíia de Seui-

lla por fu pertiguero ,
fegun que lo han de vfo y de coílumbre

para ello que fe íigue. Por quanto fegun derecho fomos obli-

gados de venir con tiempo al ofíicio diuinafe no deuemos par

tir dendefaíta que el dicho officio fea acabado . Otrofi fomos
obligados a dezir el dicho officio en pureza de conciencia e co
deuocion del coraconrpor lo qual en el dicho officio diuinal fe

deue guardar e tener filencio, e no deuen fer mezclados pala-

bras vanas ni deshofi:as,ni parlares feglares,de lo qual fe embar
ga y turba el dicho diuinal oficio en ofenfa de la diuinal Magef
tad.yefcandalo del pueblo . Por ende ayuntados losfobredi-

chos Beneficiados capitularmente enla cafa que es en el corral

de los Olmos,dohan acoífnmbrado de celebrar fu Cabildo,en

dicho dia ordenaron enCabildo.Por quanto a todos los aniuer

farios que fe hazen en la Iglefia por los finados
,
afsifolemnes,

como limpies, fe parte la tercia parte de los mfs que fe part é a

cada aniuerfario a la vigilia
,
c las dos partes de los dichos mfs

fe parten otro dia a la Miífa . Por ende cada Beneficiado q a la

Iglefia viniere, quier gane vifperas,quier no las gane, fea tenu-

do de venir a la vigilia del dicho aniuerfario
, hafta dicho todo

el Venitc exultemus,e ante que comiencen la primera antipho

nade la vigilia, e fino ouiereVenite,que venga a todo primero

Pfalmo con la antiphona,e fial dicho tiépo no viniere,q no ga-

ne la dicha vigilia, e fi el Beneficiado viniere al tiempo dicho, q
fea tenudo de eftar a toda la dicha vigilia, e fi fuere e faliere de-

de,^ por eífe mifmo fecho pierda la vigilia,faluo fi fuere al cor

ral ad benefitiú ventris,e el mayordomo de las pitabas no efcri

ua por ganada la dicha vigiKa al talBeneficiado q ello acaeciere

Otrofi otro dia a la miña cada beneficiado q a la Iglefiaviniere

quier gane prima,quier no la gane,q fea tenudo venir a la mif-

fa del dicho aniuerfario,haíta dicha la epiílola déla miíTa del di

cho aniuerfario ,y qno pueda ir dedefino al corral vtfupra
,
e

fino viniere al dicho tiépo, o viniere,e faliere déde, q pierda la

Miffa dicho aniuerfario por eífe mifmo fecho, y el mayor-

domo de las pitanzas no efcriua por ganada la dicha miífa al tal

Beneficiado qefto acaeciere. Otrofi qualquierBeneficiado qa

los dichos aniuerfarios no eftouiere en fu lugar,afsi ala vigilia,

P z como



comoalaMifía, que por cíTe mifmo fecho pierda la dicha pi-

lanca
,
faluo fi el aniuerfario fe hiziere en el choro, o en la ca-

pilla de los Reyes ,
en los quales lugares citen como mejor les

pareciere, e no caya enla fobredicha pena.

Otroíi en razón de las pitanzas que fe hazen de cada mesen

la Igleíia, ordenaron que qualquier Beneficiado que hablare

vno con otro,o el Beneficiado que hablare con lego,o con clé-

rigo de fuera andando las dichas pitanzas,e durare cada habla

todo el tiempo que fe dize el Relponfo e la oración, y cita ha-

bla que la pueda hazer vn Beneficiado con otro Beneficiado

que eña primero cerca del,e no confegundo,e dende arriba,

q

por eíTe mifmo fecho pierda lo que fe reparte a aquel Refpon

fo eRefponfos en que conteciere la habla o hablas. Otrofi qual

quierBcneficiado que andando las dichaspita^as no andouiere

en fu lugar fegun que anda enlas procefsiones, qpor efie mif-

mo fecho pierda todo aquello que fe partiere a los Refponfos

mientra aísi andouiere,pero alas faiidas de las capillas de San-

tiago,de fan Andrés,o de fan Pedro,o de fanClemente,que no
pierda el Beneficiado que no andouiere en fu lugar.E por qua

to en los dichos lugares no ay manera de eftar en procefsion,

ni de eítar ay ordenadamente como en todos los otros lugares

pero fiempre fea obligado alíilencio del hablar fo la dicha pe-

na,y el mayordomo de las pitanzas que agora es o fera de aqui

adelante, fea obUgado de executar e poner a execucion por íi,

o por otro todo lo fobre dicho,como aqui ella ordenado: e má
daronlo firmar de los nombres de dos Canónigos.

JdemfoL^ Nos el Dean e Cabildo de la fama Iglefia de Seuilla, por qua
to en eíta Iglefiahan crecido los aniuerfarios y memorias ,

en
talmanera que no ay dias para fe cüplir,de lo qual fe ligue def-

ordene indecencia para taninfigne Iglefia como eíta, por en-
de ordenamos e mandamos,que de aqui adelante en cada mes
fe digan e cumplan todos los aniuerfarios cada mes,que ningu
no quede para otro mes,e fi en tal mes no ouiere dias para cum
plir todos los aniuerfarios, que fe digan en la capilla del Carde
nal,o en otra capilla de la Igleíia cantados e con folemnidad

,
e

que el Preíidente tenga cargo de encomendar a vna parte de

los



los Beneficiados que le pareciere que vaya a eftar al dicho ani-

uerfario,e queelfochantre encomiende de ante diapor lu rué

da al preñe e miniftros e cantores
,
que fe han de veftir para el

dicho aniuerfario. a los qualesfe delapitancaacoftumbrada,q

es vn real al preñe por vigilia e mifla,e a los miniftros e canto-

res ocho marauedis e medio a cada vno por la dicha vigilia e

milfa.e qualquier Beneficiado a quien fuere encomédado que

fe viña de Miña,o miniñro
,
o cantor

,
o no viniere a tiempo a

cumplir,pague de pena medio real para el que feviftiere por el

e que el dicho aniuerfario fe comience a la hora q comienza la

primate 11 el Sochátre fuere negligente en lo encomendar,co-

mo dicho es,pague veynte marauedis de pena por cada minif-

troque faltare por no le auer combidado; los quales feanpara

echar en el arca de lafabr¡ca,e que no fe los puedanfoltar.

Itemque eneldezir de los aniüerfarios y pitanzas fe guar-

de el orden que fe ligue. Que el mayordomo del comunal jun

lamente con el Sochantre, e el Prefidente del choro en princi

pió de cada mes hagan tabla,y pongan por memoria los amuer

farios e pitanzas del dicho mes,e feñalen dias en que fe han de

dezir.e fino cupieren en los dias ordinarios,que fe digan enlos

otros dias,aunque fean de fegunda dignidad las pitanzas, e aun

que aya procefsion,fino fuere día de guardar,por manera,que

encadamesfe cumplan los aniüerfarios e pitanzas que ouiere

publicamente e por el Cabildo.

Nos el Dean e Cabildo de la fanta Iglefia de Seuilla.por quá

to en efta fanta Iglefia han crecido los aniüerfarios e memo-

rias en tal manera que no ay dias para fecumplir
,
de lo qual

fe ligue deforden e indecencia para tan infigne Iglefia como

efta. Por ende ordenamos y mandamos,que de aqui adelante

en cada mes fe digan e cumpla todos los aniüerfarios cada mes

que ninguno quedepordezir para otro mes : e íi el taimes no

ouiere dias para cumplir todos los aniüerfarios, que fe diga en

la capilla del Cardenafo en otra capilla de la Iglefia cantados y

con folemnidad,e que el Prefidente tenga cargo de encomen-

dar a vna parte de los Beneficiados que le pareciere que vayan

a eftar al dicho aniuerfario,e que el Sochantre encomiende de

ante

‘Tithla.ii, c./o.

Taéla.í2..c.r.



Idem Cetpj.

Idem caps-

ante día por fu rueda al prefte y miniftros c cantores que fe há

de veftir para el dicho aniueríario, a los qualesle de la pitanza

acoftumbrada,quc es vn real al preRe por vigdia c miüa,e a los

miniftrose cantores ocho marauedis e medio a cada vno por

la dicha vigilia y miíTa
,
e qualquier Beneficiado a quien fuere

encomendado que fe vifta de miíTa, o miniftro, o cantor c no

viniere a tiempo a cumplir,que pague de pena medio real para

el que fe viftiere por el, e que! dicho aniuerfario fe encomien-

ce a la hora que fe encomienda la prima: e fi el dicho Sochati e

fuere negligente en lo encomendar,como dicho es, que pague

de pena veynte marauedis por cada miniftro que faltare
,

por

no le auer encomendado ,
ios quales marauedis fea para ecnai

en el arca de la fabrica, e que en ninguna manera no íe los pue

dan foltar.

Item porque antiguamente no fe dezian faluo vnas pitancas

e agora por caufa de los muchos aniuerfarios que fe han acrece

tado,algunos dias fe hazian dos partes de pitancas,que es incó-

ueniente por fe dezir corriendo,e no paufado,e pues fe ha pro

ueydo en ios aniuerfarios como fe digan en cada mes, ordena-

mos e mandamos,que de aqui adelante en ningún dia fe dupli-

quen pitancas,ni fe digan mas de vnas, las quales fe digan a ef-

pacio paufadamente en tono como fe acoftumbra,faluo ft ouie

re tal neceísidad del tiempo, que cognofeidamente no fe pue-

da dezir,lo qualfe puede fufrir.efpecialmente quando ay mií-

fa de cofradia que ay tiempo para dezir dos pares de pitanzas.

E defpues defto queriendo remediar otros inconuenientcs

que fe ofrecen para impedir que no fe cumpla lo que íe deue

fazer cerca de lo fobredicho,nos el Dean e Cabildo de la fanta

Igleíiade Seuilla vifto otro nueftro eftatuto que difpone fo-

bre dezir e celebrarlos aniuerfarios e pitanzas,e q lo por el dif

puefto no es entera prouifsion para que lean celebrados,como
le requiere para el defeargo de nueftras conciencias, e para có-

folacion de las animas délos fieles difuntos que ios do«ft:aron,

fegun que por experiencia parece.Por ende añedimos alo afsi

eftatuydo,que de aqui adeláte en los cchauarios dequalefquier

feftiuidades, aunepe fean folemnes, fe digan aniuerfarios e pi-

tañas
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tancas en los tres primeros dias defpues deldia principal, fe di-

eran pitanzas,y en los otros íiguientes aniueríarios
, faino ílen-

do dias de guardar ,
fegun el mandamiento de la fama Madre

Igleíia,qenlos tales dias de guardar no fea celebrados aniuer'

farios ni pitanzas en publico,legun la coítübre de la Tanta Igle-

íia de Seuilla.y el derecho común, e íi necefsidad ouiere de do

blar algunos aniuerfarios que cerca de eíto fe guarde el dicho

nueftro eftatuto,con tanto que la vigilia e MiíTa del dicho ani-

uerfario que afsi fe ouiere de doblar, fe celebre publicamente

en alguna capilla defta Tanta Igleíia comentando las vifperas y
vigilia del aniuerfario

,
quando comencaren las vifperas en el

choro, e que afsi fe profiga por elpreíle que otro dia ouiere de

dezir la Miífa, e Beneficiados q para ello fueren embiados por

el prefidente por manera que fe acaben para que pueda venir

a la otra vigilia del otro aniuerfario, e la miífa otro día fe comie

ce comencando atañer a prima, e que allende de los miniílros

que fon Preíle,e Diácono, e Subdiacono
,
e dos cantores

,

que

tienen fu diílribucion
,
fegun el dicho eílatuto que el nueftro

mayordomo del comunal el dia antes combide a todos los Be-

neficiados que fe hallaren prefentes en el choro,y en la Iglefia

para que vengan otro dia a la Miífa del aniuerfario, e el que fue

re prefente íiendo Dignidad con Calongia
,
ayan de diftribu-

cionjdoze marauedis,y el Canónigo aya de pitanza feys mara-

uedis,e el Racionero quatro marauedis,y el medio Racionero

dosmarauedis,los quales han de venir antes que fe acabe la E-

piftola con habito decente,fegun el tiempo y eftar hafta fer di-

chos los refponfos,la qual pitanza pague luego el facriftan,y af

fíente lo que móntalo que aquel dia íediftribuyere,e quantos

Beneficiados fueren prefentes nombrándolos, e firmevno de-

llos por todosdo qual ordenamos e otorgamos dentro de nuef

tro Cabildo, e lo mádamos firmar de dos Canónigos, e de nuef

tro Secretario e notario en Viernes dos dias del mes de Dizié

bre año del Nacimiento de nueftro Saluador y Redemptor le

fu ehrifto de mil y quinientos e veynte e quatro años.

Item porque creciendo los officios e cargos defta fanta Igle

fia no fe podrian hazer ni celebrar
, íi para ello no fe ganaílen

algunos dias e tiempo en que fe cumpla,mandamos,que en to-

dos

T^ahlaAyc:
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dos los días de ochauarios folemnes paflados los pi imcros trcs

dias folenes fe hagan aniucrlarios e pitan<^as,y fe diga milla de

prima,y los Beneficiados ganen la prima halla dicha la cpillola

como fe acoílumhra en ocros dias,e que la prima fe punte ene!

(luaderno mayor,comofe punta en dias fimples,yporque las pi

tá9as han crecido q fe ganen halla dicha la epiílola de milla de

prima,y el dia qno la ouiere fe gane la prima,como fe acollum

hra.

Como fe doétaroii las Vifperas de Q^areíma , y los

que eftan en Maytines,fino eftan en Laudes de difuii

tos pierdan la maytinada,y que en Q_^uareíniafe

digan en el choro de difuntos,y Pfal-

mos de penirencittj.

íio ác. iy cccc Ixxxi. años, Lunes doze días del mes de He-

brero del dicho año,citando los venerables y circunfpe£tos

feñores Dean e Cabildo de la fama Igleíia de Seuilla en fu lu-

gar capitular acoítumbrado ayuntados teniendo y celebrando

fu Cabildo ordinario,fegun que lo han de vfo e de eoítumbre,

elreuerendo feñor don Diego Fernandez Marmolejo Arce-

diano de Ecija,y Canónigo de la dicha Iglefia propufo
,
e dixo

a los dichos feñores
,

que por quanto el tenia mucha deuocion

alos offícios diuinos de la Qjaarefma
,
efpecialmente a la^ Vif-

peras ante de medio dia,e porque via que en los dias en que ay

procefsionalas Vifperas, los feñores e Beneficiados déla dicha

Iglefia por razón de la dicha procefsion eftan a las dichas Vif-

peras,yen los otros dias en q tienen libertad de no eftar alas di

chas Vifperas fino quieren,nutehos fe yuá e quedaua el choro

con pocos Beneficiados: e porque fu deífeo era e es que 110 me
nos Beneficiados eftouieífen a las tales Vifperas

,
que en los o-

tros dias en que aya procefsion: e porque el feruicio de Dios e

honor de la dicha Iglefia fe aumentaíTe
,
e fu deuocion ouieíTe

efe£to,era e es fu voluntad de do£tar las rales Vifperas
,
e el te-

nia vn mefon de vender vino a la Hodreria,el qual tenia arren

dado por fu vida a Ines González de la Fuente,muger que fue

de Alonto de la Fuente,y de vn heredero, e por precio de tres

mil y trecientos marauedis,e íiete gallinas en cada vn año
,
e q

ícl queriadoétar e dar alos dichos feñores la dicha renta en efta

w ma-
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manera que los dichos tres mil maraucdis fe repartan a las di-

chas Vifperas en que no ay procelsion
,
ni los dichos feñores

fonfor^ados de eílar a ellas cada día lo que montare por rata,e

afsi milmo las gallinas e los trecientos marauedis fe repartan

por los clérigos de la Veyntena,porque afsi-mjfmo íeS prefen-

fentes a las dichas Vifperas, y fe les repartan a ellas por rata
,
e

porque el dicho mefon vacando por las vidas de los que agora

lo tienen,rentara mucho nias,e la voluntad del dicho feñorAr

cediano es,que toda aquella renta fea para diftribuyrlas dichas

Vifperas.y que cfl’a diílribucion fe reparta
,
e la ayan aquellos

feñores Beneficiados e Clérigos de la Veyntena que fuere pre

fentes e interefentes a las dichas Vifperas ,
c alas Vifperas de

los tínados,e los veros patitur,e jubilados. e no por feruicio, ni

en otra manera alguna
,
e que les pedia por merced loaceptaf-

fen e recibieífen el dicho mefon y renta
, y que defde agora el

dexaua a los dichos feñores la polTefsion corporal real y aftual

que del tenia, e
que defde efte año en adelante lo mandaífen af

fi aífentar e poner por repartición enlos libros de la coftúbre,

c diftribuciones del Cabildo,e a los dichos feñores plugo dello

e afsi lo aceptaron e acordaron con el dicho feñor Arcediano,

c lo mandaron poner y efereuir en fus libros
,
e cometieron e

mandaron al Bachiller Diego I.opez de Encifo fu Concanoni

go c Procurador fuyo.e Alófo Martinez de S. Vicente medio

Racionero fu mayordomo del comunal
,

que fueflen a tomar

la poíTefsion del dicho mefon ,
fobre lo qual el dicho feñor Ar

cedianoami el notario infraferipto pidió inílrumento en pu-

blica forma eftando prefentes los venerables feñores Gabriel

Martinez Canónigo ,
e Diego Alonfo de laen Racionero, no-

tarios Apoftolicos.

Efteeftatuto ella eferipto ad literam en el libro de quemas Lil’- de Caiildj

afojasdos.queeselquefeíigue.

Miércoles diez y ocho dias de Mar^o.era de mil e treziétos Lih.de queataí

e nouenta y ocho años ordenaron el Dean y Cabildo de la Igle foU.

fia de Seuillaíiendo llamados efpecialmente para ello que fe íí

gue.conuiene a faber.q todos los Beneficiados de la dicha Igle

ha que ganaré la maytinada.que eílen en el choro a las Laudes
de



de los difuntos fafta la Orscion dicha, afsi por los mcfes quado

hazcmos los aniuerfarios,como en la quarcrnia:e eíTo milmo a

los aniuerfarios de los Reyes ,
o en todo otro tiempo que diga

de Requiemre qualquier de los dichos Beneficiados que a las

dichasLaudes acabadas de ios difuntos,como fobredicho es,no

cíl:ouiere,que no gane la maytinada
,
ni le fea eferipta ,

íaluo íi

fuere al corral,
e
porque ello fea firme e eltable mandaro a dos

Canónigos déla dicha Igleíia,que lo firmaíTen de fus nombi es.

TaMa ll'C II-
Item que en la quarefma quando ay ferial fe diga el noftur-

no de finados conforme a la regla de nueftra fanta Igleíia ,
c o-

tro dia no ay aniuerfario, e fe digan los Pfalmos de la peniten-

cia con fu Betania en el choro,y entretanto que fe dizen,fe di-

ga vna miíTa rezada en el altar mayor por los Reyes difuntos:

e íi algunos aniuerfarios quedaren por dezir en la quareíma,fe

repartan por los otros mefes del año anteponiendo opoftpo-

niédo,de tal manera q en fin del año todos eílen dichos por to-

do el Cabildo : e fi menefter fuere para que capitularmente fe

celebren, dezir algunos en ios dias que ouiere defpuesde fanta

Maria de la.O. fa'fta la vigilia de la Natiuidad, que fe pueda alsi

fazer.

Q¿c cl fermon de Ramos fe haga dentro
en lalgleíia_*.

Idem ITE M el fermon de Domingo de Ramos fe hagafié-

pre dentro en la Igleíia entre los dos choros.

Q^cla adoración de la cruz el Viernes Santo Tílj

haga en cierta manera.

Idem capji. JTE M Que quando fe adora la cruz el Viernes Santo en el

choro, que fe aparte el atril grande de manera que cl choro

cfte defeombrado, porque mejor y con mas decencia los Benc
ficiados vayan a adorar la cruz

,
e puedan hazer las deuidas re-

uerencias y humiliaciones, porque con la eíirechura que fuele

auer no fe puede efto hazer como conuiene,e que para la ado-

ración vayan de dos en dos
, vno de vn choro ,

e otro de otro,
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« fe aguarden el vno al otro para hazer las humillaciones e re-

uerencias a vn tiempo,e quando llegaren a befar la cruz.elvno

combide al otro que llegue primero,todo con honeíl:idad,gra-

uedad,e acatamiento,e deuocion.

Q^c en labendicíon de la pila refponda

, el choro al Preño.

JT E M Que enla bendición déla pila, el choro refponda al

Preñe
, y no cante la Letanía quando dize las Bendiciones,

pues fon muy deuotas y fe deuen oyr.

Lo que nucuamentc efta repartido a las horas.

pRlmeramentc que a la preciofae calenda que en los dias ca-

pritulares fe ha de dezir en el lugar capitular
,
fe reparta vn

real,como fe ha de hazer quando fe dize en el choro,loqualga

nen los que viniere a ella antes que fe acabe el Gloria Patri del

tercero Deus in adiutorium meum intende, q fe dize a la pre-

ciofa.y lo ganen todos los que lo puede ganar a la preciofa que

fe dize en el choro los dias que no fon capitulares, e los que afsi

ouieren fido prefentes ala preciofa en el Cabildo.puedan yrfe

al choro a ganar la diftribucion de la tercia que dizen ter^uela

y defta diftribucion de la preciofa goze el patitur,y el recre, y
elferu¡cio,y fe pague cada mes.

Item que porque a la preciofa e calenda eften prefentes e in

terefentes los Beneficiados fe reparta vn real,y lo ganen recre

y feruicio y patitur,e fe pague al fin del mes.

Item que ala tercia fe repartan cien marauedis,e que los ga

nen prefentes e interefentes.y los que eftan en patitur, e
q

los

chas que ouiere bajo ,
fe gane al Gloria Patri del primero Pfal-

mo e a todo el hymno de lo alto,quando no ouiere bajo, e que

fe repartan al fin de cada m es

.

Item que a la fexta fe repartan cinquenta marauedis,y fe pa

guen en fin del mes,como dicho es,y que eftos los ganen recre

Y feruicio y patitur,faluo que en Q3rcfma,y quatro téporas,

' Q_a e días:

Idem cap. 1%

Tahla.s/.c-c.

T’áto.ji.c-í.

Idem cap}.

Idem cap.^..



e dias de ayuno que fe dize lafextaantes de miira,quela pitan-

za que a elia fe reparte, fe gane a la nona.

Idem caü.y. Item que a las Vifpcras fe repartan cien marauedis ,
e fe pa-

gue en fin del mes, como dicho es
, y que efto lo ganen recre y

feruicio e patitur quando ouiere bajo al fin del primero plai-

mo,y fino ouiere bajo,al fin del primero P^lmo de lo alto.

ldemcap.6. Item que fe repartan a las Completas cinquenta marauedis

a los que a todas ellas fueren prefentes e interefentes quando

no ouiere aniuerfario,e que auiendolo el Prefidente tenga car

go de mandar que den quatro Beneficiados en el choro demas

del Prefte e el Sochátre dos Beneficiados de cada choro, e que

las dichas diftribuciones gozen patitur e recre e feruicio como

dicho es alas Vifperas.

Como deucn ícrvifitados los Beneficiados enfer-

mos,y como ganan,y quando,y como deuen
eílar en paritur^.*.

fol.fo. M Porque es cofa razonable,
e por talen todas las Igle-

fias acofi:umbrada,que el enfermo no pierda lo que ganaría li

cftouieffefano auiendolomenefter
,
en tal necefsidad ordena-

mos e mandamos,que qualquier Beneficiado que eftouiere en
fermo e quifiere ganar las horas fin venir a la Iglefia, lo pueda
dezir o embiar a dezir al puntador

,
elqual le ponga patitur

,
e

dende en adelante le ponga todas las horas como aprefentee

interefente,excepto los maytines de todo el año,e las pitanzas

manuales que eftan doñadas con condición que fulamente fe

den a los prefentes c interefentes,
e
porque algunas vezes acae

ce que hazemos algunas procefsiones dentro deífa fanta Igle-

fia,o fuera de ella por deuocion,o por alguna necefsidad que fe

ofrece, e afsipor premiar mas a los que mas trabajan,como por
combidar mas a que mas Beneficiados acompañen c honren la

procefsion, repartimos algunas pitabas manuales entre los pre
fentes e interefentes a las tales procefsiones. C^ueremos y or-

denamos,que ganen las pitanzas los que eftouieren en vero pa

ticur. Pero en eíla no fe entienda la pitan ca que mandaremos
diítri-



diRribuYi* en los mnytines de Nauidad
,
ca efta queremos que

no la ganen faluo ios prefentes e interefentes en el choro a to-

dos los maytines, y queremos fean tres ducados por Calongia

para los prefentes interefentes que vinieren a los dichos may-

tines. E porque auemos vifto por experiencia que algunos co

poco temor de Dios
, y vergüenza de las gentes

, y menos me-

moria de la falud de fus animas, fe ponen en patitur, fin tener

razón para ello,por obuiar a los tales fraudes,ordenamos e má
damos,que el pütador fea obligado el tercero dia defpuesque

alguno fe pone en patitur denunciarlo al Preíidéte, el qual iue

go embie al pertiguero a cafa del tal Beneficiado enfermo a lo

vifitar e ver que enfermedad o difpoficion tiene
,
el qual haga

relación al Prefidente de la verdad con íuramento:e íi fe halla

re eftar en tal difpuficion que fea menefterfer vifitado,elPre-

íidente lo refiera al Cabildo, e diputen Beneficiados que lo vi-

riten,y fi fe hallare ficion o fimulació,pierda los dias que ha ef*

tado en patitur. Item queremos que íi el dicho Beneficiado

cftando en patitur, como dicho es, faliere de patitur
,
primero

venga a la Igleíia, y íi faliere de fu cafa de dia o de noche antes

que venga a la Igleíia, el Prefidente con el Cabildo auida cauta

y fecretamete fu informaciÓ,le quiten todas las horas de todos

los dias en que afsi ha eftado en patitur aquella vez,y mas pena

fi al Cabildo pareciere, la qual multa fe aplique irremifsíblemé

te al Cabildo . Item queremos que el Beneficiado pueda fahr

de patitur a qualquier hora del dia,y afsi lo ponga el puntador

en el quaderno,y eíto mifmo fe entienda al que faliere nihil. •

Porque como dize el Sabio ,
el amigo en el tiempo de la ne-

cefsidad fe parece,y no ay articulo de mayor necefsidad y peli

gro en eñe mundo que la muerte,donde tanto defallefcé todas

las fuerzas, afsi efpirituales,como corporales, que dixo el Pfal-

mifta :
Q^niam non eft in morte,quimemor fit tui, coníide-

rando quanto los buenos confejos en tal tiempo esfuerza a bié

morir,y echar,y enderezar el anima ala mejor parte . Orde-

namos e mandamos,que quando algún Beneficiado de efta fan

ta Igleíia ,
eftouiere grauemente enfermo

,
o de enfermendad

de que veriíimilemente fe crea que morirá
,
el Cabildo nóbre

dos Beneficiados los mas idóneos que le pareciere que en no-

IdemfolluxHij



Ire del Cabildo viíiten al tal Beneficiado,y lo conrueIcn,y có-

forten,y pongan a Dios delante fus ojos,y eftos prouean luego

fi elenfermo no ha tomado los Sacramentos que los tome e or

dene fu anima,e faga fu teftaméto,como es cola decente al bué

Chriftiano e varón ecclefiaftico:e eftos eften fobre el auifo def

pues de efto fecho,y tengan cargo fafta la poftrera hora inelufi

ue,de lo acompañar contino,o vezes interpoladas fegun viere

fer conueniente,y tengan cargo de todo lo que a fu anima per

tenece
, y quando vieren que fe llega la poftrera hora,hagan q

reciba la facra Vncion,e dende en adelante cébenlo a menudo

con buenas exortaciones a las vezes,y otras vezes con leciones

fantas de la Pafsion de nueftro Señor, y el Cático de Ezcehias

Ego dixi in dimidio dierum meorum , y las leciones del fanto

lob, e otras deuociones e exortaciones y confejos e esfuercos

conuinientes al tal articulo
, y eftos Beneficiados tomen cargo

de fu anima en el articulo delta gran necefsidad
,
como los pa-

drinos que toman el cargo del niño en el fanto Baptifmo.

Lih.de Cahd- Efte eftatuto ella eferipto en el libro de quentas a fo.i. ad li-

do.fol.r, teram,que es el que fe figue.E a fo.x. en clmifmo lib.de quen-

xiiij. tas, e afo.xx.en el mifmo.
xnJij.

Lih.de cjHClas Viernes dos dias de Marco,eradc mile trezientose nouen-

foU. taefeys anos eílando ayuntados el Dean e Cabildo de la Tan-

ta Igleíia de Seuilla en la cafa do han acoílumbrado a fazer Ca
bildo,ordenaron

,

que defde efte día en adelante qualquier Be
neficiado de la dicha Iglefia que fuere doliente en la dicha ciu-

dad, que aya de cada dia quatro marauedis y medio, fegun que

los han aquellos que van al recrear velcaufa recreationis,e má
daronlo firmar a dos Canónigos.

lueucs vcynte y feys dias de Febrero, era de. iy ccccxvf. a-

nos el Dean c Cabildo de la fanta Iglefia de la muy noble ciu-

dad de Seuilla,cftando en la cafa del corral de los Olmos,onde

han acoftumbrado de fazer fu Cabildo ,
fíendo llamados efpe-

cialmcnte para efio que fe figue
,
ordenaron

,
que defte dicho

dia en adelante que qualquier Beneficiado de la dicha Iglefia

que fueíTe doliente^ que lo ouicHcn por prefente e interefente

a todas

IdemfoI.K,
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a todas las horas c cofas,faluo a los maytincs.e mandáronlo fír

mar a dos Canónigos de la dicha ígleíia de íus nombres.

Item que fe guarde el eílatuto que ay cerca de la viíitacion T'alíU.s.c.iz

de los Beneficiados enfermos
, y fe cumplan fus teílamentos e

vlrimas voluntades.

Lunes primero dia de Mayo, ano del Nacimiento de nuef- LibJe aquetas

tro Saluador íefu Chrifto de mil y trezientos y nouenta y feis jol.20.

años por algunas dudas que nacieron fobre el eílatuto que ha-

bla del patitur por declarar mas el dicho eílatuto,el qualfue fe

cho en Miércoles veynte y nueue dias de Septiembre
,
año de

Cefar de mil y quatrocientos y cinco años ordenare,que qual

quier Beneficiado de la dicha Iglefia que ouiere enfermedad

prolongada
,
que fea manifieíla al Cabildo o a la mayor parte

deLafsi como vejez q no pueda cótinuar la Iglefia por la ftaqza

o otras enfermedades granes q eíle tal demádádo gracia al Ca
bildo, que el dicho Cabildo o la mayor parte del le deuá hazer

gracia,que no embargante que el Beneficiado aya venido o en

trado o viniere o entrare eíl’e dia en la dicha Iglefia con habito

fi al tal Beneficiado le recreciere en el dicho dia que afsi entro

en la dicha Iglefia la dicha dolencia, que eíle tal pueda fazer pa-

titur, afsi como fi eíTe dia no ouiefle venido a la dicha Iglefia, y
eílouieíTe en fu cafa doliente,faluo que no queremos que gane

los maytines de effe dia por razón del patitur,pero fi los gano,

e ouo venido eíle dia a ellos,queremos q los gane e le fean con-

tados. Pero ordeno,que fi algún Beneficiado a quien fuere fe

cha la dicha gracia fanare o viniere a buena conualecencia
,
en

guifa que pueda venir a feruir la dicha Iglefia a viíla de todo el

Cabildo o la mayor parte deI,como dicho es, que el dicho Ca-

bildo o la mayor parte del le puedan reuocar la dicha gra-

cia cada que quifíeren e por bien tuuieren,e porque ello fea fir

me mandáronlo firmar de los nombres de dos Canónigos de

la Iglefia.

Nos el Dean e Cabildo de lafanta Iglefia de Seuilla querié- Jdemfob

do remediar e proueer cerca de algunos defordenes que fefa-

zen en el patitur por algunos Beneficiados
,
los quales vfando

e Gon-



c conuirtiendo lo que el dcrecKo permite a los que eftan enfer

mos e no pueden venir a las horas en recreación ocioía de íus

perfonas auiendo platicado fobre ello.e Tiendo llamados de an

te dia ordenamos e mandamos,que de aquí adeiate qualquier

Beneficiado delta fantalglefia que tuuiere necefsidad por fu

indifpoficion de eítar en patitur ,
le encargamos la conciencia

para que fegun aquella tome el patitur, o no lo tome pues que

tiene hartos dias en que puede recrear, y fe recuerde de aque-

lla fentencia que dize: N on dimitritur peccatum,niri reítitua-

tur oblatum,y quando touiere necefsidad de eítar en vero pa-

titur,que nofalga de fu cafa falta que la primera vez que falie-

re venga a cita fanta Iglefia a vna de las horas principales
,
afii

como a tercia o Vifperas,e íi a otra parte fahere de noche o de

dia,que demas de perder el dia o dias q eítuuo en patitur, pier-

da de todo lo ganado vn mes irremifsibíe
,
eno podamos ha-

blar en ello,faluo llamados de ante dia,y votando por haba c a-

tramuz,e que vna baba folacótradiga,como en cofa que es me

ra gracia,fin otra declaración ni interpretación alguna
,
e fino

touiere ganado vn mes en que le pueda fer executada la dicha

pena,mandamos que fea quitado de las primeras horas que ga

nare adelante el dicho vn mes entero,como dicho es,e el Bene

ficiado que ante dia
,
o ante la hora dixere al puntador

,

que le

ponga patitur para la tarde ,
o para otro dia, que porelmitmo

fecho pierda el tal patitur,y fe le conuierta en nihil, faluo fi tal

indifpuficion le viniere citando en la Iglefia,que de camino di

ga al puntador que va mal,y que fe va a fu cafa,por ende que le

ponga patitur,porque nueítra intención en eíte eítatuio no es

de quitar,ni alterar lo que el derecho común permite cerca de

los que eítan enfermos
,

pero de proueer c remediar cerca de

los fraudes c engaños que la malicia e poca conciencia de algu-

nos cada dia inuenta,e porque eíto fea firme e valga para fiem-

pre,lo mandamos firmar de dos Canónigos de eíta fama Igle-

fia,que fue fecho Miércoles dos dias del mes de lunio
,
año del

Nacimiento de nueítro Saluador lefu Chriíto de mil y quinié

tos y diez y ocho años.

Lih- hlacofol

yi.cap.^X*

Item de eítatuto de la Iglefia es, que qualquier Beneficiado

que faze recle e feruicio,c patitur, que no gana cofa alguna a la

prima
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prima e ala tercia e virperas que llaman las milTadas, pero t'azg

le enmienda de la mela del comunal ,
de otros tantos niaraue-

dis como gana otro Beneficiado que haygual Beneficio
,
e a lo

que fe parte en el choro, e a las dichas horas es folamente délos

interefentes a las dichas horas, y por tato el Ar^obifpo no pue

de fazer recre ni patitur.como fufo es dicho, ca no puede auer

de lo que fe parte a las dichas horas por vigor del dicho efta-

tuto, ni le puede fer fecha enmienda como a los Beneficia-

dos por quanto no ha cofa alguna en lamafa e comunal del

Cabildo.

Item el que faze recre no ha enmienda de las primas que no cap.zS.

hanmiffa.ni de las fextas.nin de las nonas ,
ni de las cumpletas,

ni de la Salue Regina. Item el que haze patitur o feruicio ,
ef-

criuanle ellas dichas horas afsi como al interefente ,
8c in hoc

llatur iuri communi.

Eftatuto de los recles y medios recles,y lo que fe ga-

na e pierde en tomallos
, y queno fepuede hazer re-

cre quando fallezca algún Beneficiado eftando

en la ciudad,ni el romero puede fa-

zer recre-j.

Efte eftatuto. iz. efta a la letra eferipto en el libro de quen- Lih.ci-fo.iz.

tas afojas.8.

El vcynte y íletc efta a la letra en el mifmo a fojas veynte s/.

y vna.

El diez y fíete efta a la letra en el mifmo libro de quemas

afojasonze.

El quarenta y fíete efta a laletra en el mifmo a fojas treyn- .fT'.

ta y fíete.

El ochenta V ocho eftaafsi mcfmo ala letra en el mifmo Sí.
'

E. libro



libro de quemas a fojas treynta y nueuc,

LihM quemas Miércoles veynte e nueue dias de Septiembre, era de mil e

fijl.%. quatrozientos e cinco años citando ayuntados en fu Cabildo,

€ llamados para cito que fe figue, Por algunas dudas que recre

cieron en razón de los eítatucos que fueron fechos de los ocho

dias del recre que puede tomar el Beneficiado, eporobuiar

algunas malicias que fe fazian en eíta razón
,
por ende feyen-

do todos llamados porel Dean para declarar e enmendar los

dichos eftatutos
,
e en declarándolos mandaren e ordenaron,

que qualquier Beneficiado de la dicha Iglefia que viniere a

Maytines, o a qualquiera hora de las otras del dia,e entrare en

la Iglefia en habito , o fin habito
,
que le non eferiuan recre,

ni lo pueda ganar ,
e eíto touieron por bien que fe guarde del

diaque efta declaración es fecha en adelante
,
e mádaron a dos

Canónigos déla dicha Iglefia, que lo firmaíTen de fus nom-
bres .

Idemfol.w. Por quanto es eítatuto en la Iglefia de Seullla
,

quelosBe-

neficiados de la dicha Iglefia que fizieren refidencia en el mes

por algunos dias
,
puedan en el dicho mes recrear ocho dias,

e anfi en cada mes del año, faziendola dicha refidencia
,
e

ayan en todos los dichos ocho dias enmienda de las miña-

das : e porque al tiempo que el dicho eítatuto fue fecho
,
mu-

chos legos tenian por fu vida heredades arrendadas del Cabil-

do de la dicha Iglefia : e por quanto defpues fue fallado que en

tener los dichos legos las dichas heredades
,
era gran daño de

la dicha Iglefia
,
por quanto no las labrauan ,

ni pagauan como
deuian

,
e por ende el Arcobifpo e Cabildo ordenaron, que

no pudieíle la dicha Iglefia dar en renta a algún lego alguna he
redad, edefde aquel tiempo aca las heredades que vacaron

fon venidas a los Beneficiados, y las que vacaren por tiempo

por los dichos legos efperan venir
,
e por quanto en el dicho

tiempo de los dichos ocho dias no auia tiempo para ver,

labrar ,
e requerir las dichas heredades ,

de lo qual venia

gran daño a las dichas heredades en no fer labradas como
Íes cumplía, e daño a los Beneficiados que las deuian, epor

tiempo



tiempo podía recrecer gran daño e menofeabo a la dicha lg!e-

fia
,

por ende el dicho Cabildo íiendo llamados efpecialmen-

te para eño que fe íjgue
,
fegun que lo ha de coftumbre . Or*

Cenaron, que deíde primero dia de Oftubre de laeradelte

eftatuto en adelante qualquier Beneficiado de la dicha Igleíia

aya cada mes doze diaspara recrear,o para viíitar las dichas he

redades,fegun que auialos dichos ocho dias . Otrofi ordena-

mos que les fea fecha emienda de todas pitanzas de las procef-

fionesque fueren ordenadas o fe ordenaren de aqui adelante

las que íalen del comunal del dicho Cabildo,empero tiejié por

bien,que los Beneficiados que fueren fanos en la dicha ciudad,

que vengan alas dichas procefsiones, fegun folian venir ante

que efte eftatuto fueiTe fecho, e fino vinieren que las pierdan.

E porque efte eftatuto fea firme e guardado mandáronlo po-

ner e efereuir en eñe libro do eftan algunos eftatutos e orde-

naciones de la dicha Igleíia, emandaronlo firmar de ios nom-

bres de dos Canónigos de la dicha Igleíia. Fecho veynte e dos

dias de Septiembre
,
era de mil e quatrozientos e quinze años.

Epor quanto acaeció defpues deño por muchas vezes
,

que Idsm.

los dias de las procefsiones muchos Beneficiados de la dicha

Igleíia yuan fuera de la ciudad a recrear, e no venia a las dichas

procefsiones :
por lo qualla Igleíia no feferuia bien, ni fehon-

raua en los dichos dias, por ende el Cabildo de la dicha Igleíia

auiendo voluntad e codiciando, que elferuicio de la Igleíia fea

acrecentado, e no amenguado,feyendo llamados efpecialmen-

te paraeño que fe figue . Ordenaron, que defde primero dia

de Mayo de la era de mil e quatrocientos y diez y leys años en

adelante que non fea fecha alguna enmienda de alguna o algu-

nas pitan9as de procefsiones,ni de otras algunas pitabas a qual-

quier o qualefquier Beneficiados que recrearen, nin ganen las

dichas procefsiones o pitá9as,ni alguna o algunas dellas. Epor-

queefto fea firme mandáronlo firmar de los nombres dedos

Canónigos.

Miércoles trcynta y vn dias de Enero,año del Señor de mil Idemfolzt.

y trezientos y nouenta y
fíete años eftando ayuntados el Dea

V Cabildo de la Igleíia de Seuilla en la cafa que acoftumbran
^ R i fazer



fazer fu Cabildo
,
que es en el corral de los Olmos , llamodos

por fu pertiguero, íeguu que lo han de vio e de eoítumbre,pa-

ra efto que fe ligue . Ordenaron, que por quanto tienen e ha

vn eftetuto en la dicha Iglefia en que habla como los Beneficia

dos de la dicha Igleíiapueden recrear cada mes doze dias:e por

quanto en el primero e fegüdo dias del mes,e otroíi en los dias

que ouieíTen pitanzas o memorias o aniuerfarios de finados fo

lemnes o limpies,no podían fazer elle dicho recre, por la qua»

los dichos Beneficiados no podían yr a ver e labrar fusfacicn-

das,por ende ordenaron
,

que de oy que elte eftatuto es recno

en adelante qualquier Beneficiado que quilíere recrear los di-

chos doze días cada mes
,
como dicho es

,
que los pueda tomar

enqualefquier dias de cada mes continuándolos,© porinterua

lo,como quifiere,aunque fea el primero o fegundo día del mes

o quier aya pitanzas o memorias, o aniuerfarios limpies o folé-

nes de finados,© faziédo afsi el dicho recre,que gane jas dichas

pitanzas e memorias e aniuerfarios,e mas las horas del quader

no que llaman de milladas,e no otras. Otroíi ordenaron, que

ellos dichos doze dias
,
que los pueda tomar en la manera que

dicha es,eílando en la ciudad e Ar^obifpado ,
o andando fuera

del Ar^obifpado. Otroíi queremos mas que li el Beneficiado

tomare ellos doze dias de recre o parte dellos en fin del mes, e

quifiere encomendando el íiguiente mes tomar los doze dias

de recre del íiguiente mes,que los pueda tomar e cotinuar def

pues del recre del primero mes eílando en el Ardobifpado o

fuera del Ardobifpado, como dicho es,pero queremos que aca

hados los veynte e quatro dias de los dichos dos mefes, que no
puedan tomar mas recre de otro de otro mes adelate falla que

torne el Beneficiado ala dicha Igleíia
,

pero queremos que en

ios dias que ouiere procefsion,quier fea de capas,quier nonen
que aya pitanca,que el Beneficiado pueda recrear

,
íi quifiere

en los tales dias quanto a las horas,mas que pierda la pitanca de

laprocefsion . Otroíi queremos
,
que quando acaeciere fina-

miento o nueue dias,o cabo de año de algún Beneficiado fina-

do
,
que el Beneficiado que cíluuiere en la ciudad en los tales

dias
,

que no pueda fazer recre
:
pero íi acaeciere que ouie-

re alguna pitanza de algún otro finado de fuera que pueda fa-

zer recre en los tales dias,pero que pierda la pitanca que diere

por



per el finado,e
porque efto fea firme mandáronlo fimar de los

nombres de dos Canónigos de la Iglefia.

Eftos dichos doze dias fe declaro que los puedan ganar en

el Ar^obifpado ofuera.agora aya fecho refidencia, agoranon,

pero que fi faliere fuera que pierda la refidencia.

Por quanto fegun eftatutos defta fanta Iglefia de gran tiem ldemfol32.

poacavfadose guardados qualquier Beneficiado della puede

fazer doze dias de recre en cada mes,fegun que mas largamen

te fe contiene en los dichos eftatutos
,
empero efto no embar-

ganteporqueacaece muchas vezes que algunos por necefsidad

o por otra razón alguna que les mueue fe entrometen de nos

demandar de gracia que les demos las horas por muchos dias,

e por nos mas encargar a que les otorguemos la tal gracia
,
po-

nernos por rogadores a las deuezesa nueftro feñor el Ar9obif

po que esalafazon defta Iglefia,alas deuezes a otrosfañores,

en tal manera que algunas vezes mas por las tales fatigaciones

que de nueftra voluntad por no perder vergüenza a los inter-

ceflores condecendemos a otorgar la tal gracia,aunque enten-

demos que de jufticia no fe deuria otorgar. E fi faziendo dello

conciencia algunos denegamos la tal gracia, e otros la otor-

gamos
,
acaece que por tales cofas o femejantes fe engendran

entre nofotros efcandalos o malquerencias
,
o incurrimos

en indignación delfeñor o feñores <jue por femejantes gracias

nos ruegan,onde queriendo remediar cerca de lo fobredicho

por tal manera que el Beneficiado o Beneficiados a quien re-

creciere necefsidad de yrfuera del Arjobifpadofientan ayu-

da e prouecho ,
e los que quedaremos a feruir la dicha Iglefia

non fintamos gran cargo
,
e efpecialméte feamos quitos de las

fobredichas fatigaciones e difcordias,por ende auida fobre ello

nueftra madura deliberación,ordenamos que de aqui adelante

qualquier Beneficiado defta dicha Iglefia que ouiere fecho en

ella refidencia perfonal de vn año e vn dia , e quifiere yr fuera

defte Ar^obifpado,que pueda tomar juntamente fefentadias

derecres.aue fonrecres de cinco raefes,eque eftos fefenta dias

comiencen dende el dia que el tal Beneficiado partiere de efta

ciudad,e quefe continuefafta fer acabados los dichos fefenta



dias.fi tanto eftouiere fuera, e fi por auentura el tal BeneScia-

do tornare a efta ciudad antes que fean acabados los dichos fe-

fenta dias,que le fean contados los dias que eílouo abfente, co-

mo dicho es,por recre e no mas ,
contando doze dias por cada

vno mes: pero que ellos fefenta dias^no puedan paflar de vno

año a otro,ni tomarfe juntamente de dos años
,
conuiene a la-

her, los feí'enta dias por recre de vno año, e los fefenta dias pri

meros del otro año,por quanto el tal Beneficiado que tomare

ellos fefenta dias no puede fazer recre falla fer cumplidos los

mefes de los dias que tomo,contando doze dias cada mes, fegu

dicho es,pero que el Beneficiado que afsifuere fuera del Ar^o

bifpado,que fea obligado de el miírno perfonalméte notificar-

lo primero en nueílro Cabildo la dicha notificación de como

vafuera del dicho Ar^obifpado
,
e que quiere los fefenta dias,

por quanto elle recre de cinco mefes no le puede ni pueda to-

mar mas de vnavezen cada año
,
e nonfaziendo el mefmo en

nueílro Cabildo la dicha notificación
,
que no goze de los di-

chos fefenta dias
,
e elle Beneficiado q afsi tomare ellos recres

de cinco mefes ayuntados,que gane todas las pitanzas e procef

íiones de la pitancería ,
afsi memorias e aniuerfarios limpies e

folemnes e procefsiones. Item que gane mas las horas de qua-

derno que ganan de miífadas
, y las procefsiones do ay pitanza

del comunal y no mas,e que el Cabildo no pueda dar licécia de

tiempo fino los dichos fefenta dias
,
ni hazer gracia de mas ho-

ras a ningún Beneficiado, ni a petición ni ruego de Perlado de

la Iglefia,ni de otro Perlado, nide nueílro feñor el Rey, ni de

otro feñor o feñora,m de otra perfona quaIquier,faluo fi la fi-

zieífen por fauas,o por atramuzes,e que fe entiéda fer contra-

dicha la tal gracia por vna faua
,
fegun fe contiene en el eílatu-

to de las fauas,que comienza defpues del Exordio . Por quato

a las vezes acaece que algunas perfonas
,
afsi de nueílro Cabil-

do,como defuera del, demandan, que les fea fecha gracia
,
8cc.

E porque nueílra intención es, que elle eílatuto fea guardado

de aqui adelante,mandárnoslo firmar de los nobres de dos Ca-
nónigos

,
que fue fecho y ordenado cílando ayuntados en nfo

Cabildo capitularmente en feys dias del mes de Julio
,
año del

Nacimiento de nueílro Señor iefuChriílo de mil y quatrozié

tos y veynce e quatro años.

En
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En Sabado veynte y dos dias de Oftubre, año de mil e qua
trozientos e fetenta e quatro años

,
íiendo los leñores Dean e

Cabildo llamados de ante dia por fu pertiguero ayuntados en

fu Cabildo para ver
,
tratar

,
e ordenar

,
eítatuyr

,
e declarar,

íi el que demanda licencia para yr a qualquier jubileo
,
perdo-

lianza, o romería nombrada en los eítatutos
,
fi puede auer re-

eres fuera del Ar^obifpado
,
a la partida

, o defpues a la tornar

da antes de venir a la Igleíia,e los feñores defpues de aueralter

cado e platido en ello por ciertas caufas quiíieron quc.enefte

cafo fe praticafíe e praticaron el eftatuto de faua e atramuz
, y

el mayordomo del comunal dio a cada vno de los dichos feño-

res vnafaua e vn atramuz,
e
que el que echaíTe atramuz conce

dieíTe
, y que el que echaíTe haua negaíTe

,
e afsi cada vno echo

dellos lo que le pareció, e falieron treynta e ocho fauas, e muy
pocos atramuzes

,
que fueron fíete, e afsi ordenaron

,
e quedo

ordenado,que el que va o fuere a qualquiera de los dichos jubi

leos,o romerías, conuiene a faber,a Hierufalem,Roma,o San-

tiago,o otro qualquier de los fobredichos en los eílatutosdeíía

Iglefia, que no pueda auer recres fuera del Ar^obifpado antes

defpues,como dicho es,e los dichos feñores mandáronlo affen

tarpor declaración al pie defte eftatuto que habla de los réeres

fuera del Ar^obifpado, que paíTo ante mi luán de Alcala Ra-

cionero notario del Cabildo.

En treynta dias del mes de Enero
,
año del Nacimiento de

nueftro Saluador íefu Chrifto de mil y quatrozientos y feten

ta e nueue años los feñores Dean e Cabildo de la fanta Iglefia

de Seuilla,íiendo llamados de ante dia por Diego de Mendoza

fu pertiguero para ver,e.entender, e declarar, e corregir cier-

tas dudas que de nueuo fefucitaron.fobre lo que deuen ganar

los Beneficiados que eftando en la Iglefia pidenlos recres fue-

ra del Ar^obifpado, e para eftatuir fobre ello lo que bien vifto

Ies fueífe ,
auido primeramente fu tratado e madura delibera-

cion,declarando el eftatuto e eftatutos que difponen que el Be

ncficiado fea y es obligado a entraren los mefes que dura la

groíTa de pan e marauedis vn dia en cada mes dentro en la Iglc

lia a vna de las horas de tercia o vifperas a hora que gane la di-

cha hora, para ganar la dicha groíTa
, y porque fe dudaua filos

Idem,

ldemfols4



que van fuera (3el Ar^obifpado por recrcs fuera en el dicho

tiempo que dura la dicha grolTa^íi deucn e pueden ganarla di-

cha grofla yendo en recle pueílo que no entré en el dicho mes

o meí'es ala dicha hora en que le reparte la groíTa
,
queriendo

entender fanamente y allegandofe a lo juño e razonable
,
que

es que pues los dichos recres fuera fon eñatuydos parafubue-

nir a las necefsidades y cafos que ocurren o podran ocurrir a

los dichos Benefíciados:e afsi mifmo fueron eñatuydos por fe

efeufar de los ruegos y moleftias de feñores grandes,e de otras

perfonas e de Beneficiados para lo fufo dicho
,
por lo qual les

f^ueron otorgados los dichos recres que eño tal no fe deue ,
ni

deuio entender con daño e perdida de los dichosBenefíciados

que lleuan los recres y en fu perjuyzio,antes en fu fauor
,

pues

lo tal les fue fecho por les ayudar e fazer gracia, e fubuenir alos

cafos ocurrentes que les podian venir,
e
quiíieron,ordenaron,

y eftatuyeron,queen todo tiempo del año
, y en los mefes que

reparten la groílh
,

puédanlos Beneficiados tomar los recres

fuera del Ar^obirpado,e eftado fuera por recres el dicho tiem

po que fe reparte la groífa.la ganen por entero en aquellos me
fes o tiempo ,

como lo ganarían eñando prefentes en la dicha

Iglcfialos dichos dias,auiendo eñado en la Iglefia fecha fu reíi-

dencia perfonal de año y día
, y pidiendo los recres en nueñro

Cabildo fegun que los eftatutos lo difponen
,
e que ganen afsi

mifmo las procefsiones
,
e todas las otras cofas,excepto q pier-

dan Sextas y Completas,y Salue Reginas,y Cabildos, y May-
íines,y Tinieblas, y porque eño no venga en duda mádaronlo
afíentar por eftatuto e ordenación perpetua en eñe libro de
los eñatutos de la dicha Iglefia, e mandáronlo firmar a dos Ca
nonigos

, y a fu Notario de Cabildo . Fecho eldia,mes, y año
fufo dicho.

I^efil»xxx¡x.
Poi' quanto nueftros predcceflorcs conformandofe pruden

temente con la honefta e juña orden del común biuir,querien

do poner medida al continuo trabajo que en el feruicio defta

fanta Iglefia auia,e afsi mifmo que no fuefle cargaincomporta
ble,mas antes mediante alguna libertad honeña, alegre, y con-
tinuamente pudiere fufrirfe cafi defde la fundación defta Igle-

fia eftablecieron y ordenaron
,
que cada vn Beneficiado

,
afsi

Digni-



Dignidad, como Canónigo e Racionero mayor o menor pu-'

dieíTe tomar cada mes cierto numero de dias
,
afsi para fus fa-

miliares e cotinuos negocios,como para recrear, e fue defpues

en elproceíTo de tiempo declarado fueíTen doze dias cada mes

con algunas condiciones que por eftonces parecieron razona-

bles
,
e porque fegun la variedad de los tiempos es honefto y

y jufto que aya mudanza en las leyes humanas,o mas verdade-

ramente fe fagan declaraciones razonables conformes a la pre

fencia del tiempo. Por ende nos el Dean e Cabildo de la fanta

Igleíia de Seuilla capitularmente ayuntados en la nueftra cafa

de Cabildo,que es en el corral de los Olmos
,
íiendo llamados

de ante dia por nueílro pertiguero Antón de Quefada,auien-

do confideracionqelpropofito que los antiguos nfos prede-

ceífores touieronhie jufto e arazó conforme, e acatado como
de aqllos tiempos paíTados a los prefentes ha mucho aumenta-

do en continuación el feruicio defta fanta Igleíia por razón de

ios muchos dotes, e procefsiones
,
e aniuerfarios, e mifías, e o-

tros ofhcios que defpues acafe han doffado
,
deloqualtodo

por fer incomportable refulta, como por experiencia auemos

vifto las muchas maneras que bufean e ha bufeado algunos de

gozar de las horas
,
íiendo abfentes defta fanta Igleíia, e otros

prefentes teniendo formas no deuidas de licuar las dichas ho-

ras a vezes con ruegos, a vezes eftendiendo el eftatuto que dif-

pone como deuen fer dadas las horas,de lo qual no injuílamen

te fe deue prefumir fer ocaíion el mucho y continuo trabajo q
en el feruicio ay. Por ende porque con mas jufta razón fe cier

re la puerta al rópimiento q en el dar de las horas fobre dichas

ha auido,e porque también es honefto
,

que por razón del mas

trabajo la antigua libertad mas cómodaméte fe diftribuya.Or

denamose perpetuamente eftablecemos,e ordenando declara

mos que de aqui adelante cada vno de nos,afsiDignidad,como

Canónigo,Racionero mayor o menor pueda en cada vn ano

tomar ciento y quarenta e quatro dias de recre,que con otros

tantos como lo eran contando doze dias cada mes con las con-

diciones de la manera de yufo contenida . Primeramente,que

no fea menefter para hazer los fobre dichos recres o parte de-

llos demandar licencia al Cabildo
,
ca por efte nueftro eftatuto

es concedida, ftn fazer otra deligencia fobre ello. Item que los

dichos



Jdemfol^ljx.

dichos rccres fe puedan tomar dentro en la ciudad, o fuera de

la ciudad , o dentro del Ar^obifpado ,
o fuera del Ar^obiípa-

dopor qualquier manera que bien vifto fuere al que los ouie-

rc de tomar ,
e que ios puedan tomar juntamente todos cien-

to y quarenta e quatro dias, ointerpoladamente vno a vno,

o medio amedio,omasomenos ,como dellos tuuiere necefsi-

dad
,
e bien vifto le fuere,porque pues efto es dado para recrea

cion,e para remedio de los acontecimiétos que a cada vno pue

denofrecerfe,deuen,e es razón darfe, por manera, que fegun

aconteciere la necefsidad, pues en qualquier deífas maneras es

contingente, fea tal el remedio . Item, que porque no es razó

que el que gozare deíla libertad e preuilegio lleue ygual parte

de los frutos con el que eña prefente en la Igleíia,auida efta có

lideracion,y como por efta razón los antiguos quiíieron
,

que

al que haze recrc le quitaíTen alguna parte, por otra parte con

íiderando que quando fe ofrézcanlos negocios temporales, ef

tonces fon masmenefter los temporales bienes
,

queriendo

nos en efto reduzir a alguna moderación . Ordenamos e man
damos,que de aqüi adelante el que hiziere recre, agora fea dia

doble,agorafea dia limpie ,
agora efte dentro del Ar^obifpado

e fuera del,que pierda folamente lo que folia perder en diañm
pie, que eslafexta,ylancna,e completas, e Salue Reginas de a-

quel dia,no le contando dobleria,aunque el tal recre fea en día

doble, e que fea auido por prefente e interefente en todo lo al,

como íi perfonalmente reíidieíTe,excepto las procefsiones e a-

niuerfarios
,
e otras cofas que elpatitur no gana

,
afsimifmo

que los que dentro del Ar^obifpado íizieren recre en dia que
aya procefsion de feftiuidad

,
que pierdan la procefsion

,
por-

que en femejantes dias no dexé de venir a la Igleíia,y no carez

ca de Bcneficiadosiy porque el prefente eftatuto fea perpetua
mente guardado e tenga la autoridad deuida mandárnoslo fir-

mar de dos Canónigos
,
e del Notario del nueftro Cabildo

, e

fue fecho efte eftatuto, e madado vfar e guardar dcfdeprimero
dia del mes de Enero del año del Nacimiento de nueftro Sal-

iiador lefu Chrifto de mil y quinientos e tres años.

Nos el Dean e Cabildo de la fanta Iglefia de Seuillaeftando

ayuntados en nueftra cafa capitular
,
fegun que lo auemos de

vfo ecoftumbre,e fiendo llamados de ante dia por nueftro per

tiguero



tiguero paralo infrafcrípto por quaiitolos días paíTados vien-

do c coníiderando el gran ti-aba|o de la continua reíidencia de

eftafanta Igleíia que los Beneficiados tienen,
e
que muchas ve

zes por ocupar vna hora en cofas de fu fazienda toman recre

todo el dia ,
fezimos vn auto capitular, por el qual ordenamos

por entonces, que los dichos Beneficiados pudieílen tomar

medio recre en la mañana o tarde,como bien vifto les fueíre,e

porque defpues algunos tomauan medios recres alatardeen

diasíeftiuos e de proccfsion
,
de donde el choro padecia detri-

mento de foledad alas vifperas ,
acordamos de lo proueer, de-

clarando el dicho a£lo capitular, e reduziendolo a forma de ef-

tatuto,conioagoralo reduzimos. Porende ordenamos e man
damos, que todos los dichos Beneficiados que quifieren to-

mar medios recres ala mañana o tarde los puedan tomar en

qualefquier dias que quiefieré, excepto en los dias que por los

eftatutos e coftumbre deeftafantalglefiano pueden tomar

recres enteros
,
que fon ios dias en que ay procefsion

,
e íi en

los tales dias lo tomaren, íi fuere a la mañana, pierda la procef

fion,e fia la tarde pierda la nona, vifperas, e completas
,
fegun

que faifa aqui fe ha guardado e acoílumbrado en la fanta Igle-

íia : e porque fea firme lo mandamos firmar a dos Canónigos,

e al Notario de nueftros aftos capitulares,que fue fecho yotor

gado Viernes veynte e vn dias del mes de Agofi;o,año del Na-

cimiento de nueñro Saluador lefu Chriífo de mil e quinien-

tos e veynte e tres años.

Eña eferipto atras en el titulo precedente libro blanco fo-

lio.lxxj.cap.xxv.xxvj. ' folJxxj,

Otrofi porque es cofa neceíTaria e razonable que los Bene- FoIJ!.

ficiadosayan algún «empopara recrear o entender en cofas

que conuienen a fusperfonas e parientes
,
o en fus negocióse

faziendas,ordenamos e mandamos
,
que qualquier Beneficia-

do defta fanta Iglefia pueda gozar de doze dias cada mes ,
los

quales pueda tomar juntos o interpolados, quier aya pitancas,

e memorias,o aniuerfarios fimples o folemnes de finados, e afsi

faziendo el dicho recre,gane las dichas pitanzas, e memorias, e

aniuerfarios, e mas las horas de los quadernos que fe dize mif-

S z fadas.



fadas,y no otras,ni gane las procersiones ,
quier feande capas^

quicr non,ni pitanzas manuales ,
ni honras de algún difunto q

en el dia de recre muriere,o fi acaeciere fazerfe poi muerto,

y

noca que fi el día que el Beneficiado haze recre, es doble pier-

da la prima,e Iaprocefsion,li la ay,y lafexta, e la nona,y las có-

pletas,y las Salue Regina. Item queremos, que los dichos días

de recre no pueda paíTar de vnaño a otro, ni de vn mes a

pero queremos que puedatomar el Beneficiado los doze dias

poílreros del vn mes,e los doze primeros delmes figuience,de

manera que tome veynte e quatro juntos, y eftos acabados no

pueda tomar mas dia o dias del mes figuiente
,
antes fino bol-

uiere a la Iglefia paíTados los dichos veynte y quatro dias lue-

go elpuntador le ponga en nihil, e los dichos días de recre pue

da tomar el Beneficiado en la ciudad ,
o fuera, o en el Arcobif-

pado,ofuera del. Item queremos por mas proueera las necef-

fidades que a los Beneficiados fe pueden ofrecer. Ordenamos

e mudamos, que qualquier Beneficiado defta fanta Iglefia que

ouiere fecho en ella reíidencia perfonal de año y dia en la for-

ma que arribafue ordenado,y quifiere yr fuera del Ar^obifpa

do pueda tomar juntamente fefenta dias de recre, que fon re-

cre de cinco mefes, y que eftos fefenta días comiencen dende

el dia que el Beneficiado partiere defta ciudad, e fe cotinue faf

ta fer acabados los dichos fefenta dias,íi canto eftouiere fuera,

efi por ventura el tal Beneficiado tornare a efta ciudad antes

que los dichos fefenta dias fean cumplidos,no le fean contados

por recreSjfaluo los dias que eftouo abfente,contado doze dias

por cada mes,e queremos que los dichos fefenta dias rio puedá

paíTar de vn año a otro
,
ni tomarfe juntos los de dos años

,
to-

mado los fefenta poftreros del año que fe ha acabado, y los pri

meros del que viene;pero queremos que íi en los dos o trespof

treros mefes del año viniere alguna necefsidad algún Benefi-

ciado la denuncie al Cabildo,ela jure,y en tal cafo afsifecho el

juramento pueda tomarlos dichos feíenta dias de recres, aun-

que no quepan en los doze de cada mes de aquel año,entiende

fe efta denunciación que ha de hazer al Cabildo
,
que declare

porque va,faluo fi fuere cofa que no le conuenga dezir,y la ju-

re,y cftonces gozara de los recres en la manera lufo dicha,y fi-

no quedaren faluo pocos dias haíta en fin del año aquellos dias
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pueda gozar como recres fuera del Arcobifpado con condició

^acabado el año no pueda gozar de día alguno falla venir pri-

mero a la Iglefia
,
e ordenamos e mandamos,que el Beneficia-

do que tomare los recres fuera del Arcobifpado ,
como dicho

es, gane todas las pitanzas e procefsiones de la pitancería ,
afsi

memorias,como aniuerfarios limpies e folemnes, e tambié las

procefsiones,y mas gane las horas del quaderno que llaman de

miffadas,y las procefsiones do ay pitanja del comunal,e fi por

ventura el tal Beneficiado que demandólos recres fuera del

Arcobifpado por alguna caufanon faliere fuera del Ai'cobifpa

do
,
queremos que los dias que eftouiere fuera de la Iglefia le

fean contados por recres délos doze dias del mes dentro del

Arcobifpado,fegun la difpuficion fufo dicha . Item queremos

que el Beneficiado que tomare recres fuera del Arcobifpado

falga fuera del Arcobifpado dentro de cinco dias.

Que deueti auerlos Beneficiados preuilegiados

en reuocacion de cierto eftacuto.

pOR Quanto los Beneficiados en las Iglefias Cathedrales Lih.dequenm
* o Collegiales fon inftituidos para q los officios diuinos fe fa fc/.J/.

gan e digan en ellas e cada vno dellos
,
afsi colocados en las di-

chas Iglefias faga e diga los dichos officios fegun fu dignidad,

prebenda, o beneficio en que fue oes inftituydo, paralo qual

los fantos Padres ordenaron ,

quelos que fueffen prefentes e

interuinieíTen perfonalmente en los dichos officios ,
e en otra

manera no ouieffen parte de las rentas prouentos,e obuencio-

nes pertenecientes a las dichas Iglefias e Beneficiados de ellas,

exceptados los que por enfermedad e juña e razonable necef-

fidad o prouecho ,
e por vtilidad de las dichas Iglefias fueíTen

abfentellos quales fueíTen reputados prefentes e interefentes

o fi ablentes fueflen en feruicio del fanto Padre,o del Perlado,

o por otro preuilegio Papal,e que eftos afsi ablentes por ferui-

cio o por preuilegio lleuaflen el cuerpo del Beneficio que fella

ma la OToira,e no ouieffen cofa alguna délas diftribuciones quo

tidianas que fe acoftumbran dar a los prefentes e interefentes

en los officios diuinales,e ella groffafueffe auida e reputada,lc

gun los eftatutos e coftumbres de las dichas Iglefiasie por quá



to en la fanta Iglefia Catlicdral e Metropolitana de la muy no

ble ciudad de Seiiillaescoftumbrc efcripta e aprobada
,
que la

dicha s-roíl'a ayanlos prcfentes en la ciudad e Ar^obilpado, ta-

to que entren vn dia en cada vno délos mefcs quando e gana

la dicha groífa.que fe llama ración de pan e dinero ,
la qual di-

cha grofla quieren entender los abfentes e preuilegiados que

pertenece oles es deuida,como a los que preíentes ion en la di

cha ciudad o Ar^obifpado,lo qual es derechamente contrario

a la dicha coftumbre efcripta e derecho común que haze ciire-

rencia entre los abfentes e prefentes no interefentes
,

que fon

los que fon prefentes en la ciudad e diocefis, e entran vna vez

en el mes a cierta hora,e por tirar la tal duda
,
e conformarnos

con el derecho comunjC declarar qual deue fer la dicha groíía.

Nos el Dean e Cabildo de la dicha fanta Iglefia de Seuilla ani-

do nueftro luego trato eprouida deliberación,declaramos e de

nueuo conftituymos e ordenamos, que qualquier que abfente

fea e fuere de aqui adelante
,
que aya e pueda auer lameytad

del pan,trigo, e ceuada,e lameytad del dinero que fe llama de

ración,e que lleuan e acoftumbran licuar los preíentes en la di

cba ciudad e dioceíis,e entra vna vez en cada vno de los dichos

mefes en q fe gana la ración,y eílo fea auido por groíla y cuer-

po de Beneficio que puedan auer los abfentes preuilegiados.

Item por quanto ay otro eftatuto e coftumbre que mas propia

mente deue fer dicha cori'uptela, que los abfentes no preuile-

giados e vagabundos,fegun que afsi los llama el dicho eftatuto

que ayan cierta contia
,
fegun los Beneficios e dignidades que

tienen en la dicha Iglcfia,lo qual es contra codo derecho e bue

na coftumbre, e
por el tal eftatuto e coftumbre fe daocafion de

delinquir como de derecho deua fer priuado e penado el no re

íi.dente en fu Beneficio,e fegun el dicho eftatuto e coftumbre
por la pena o delito auria galardón. Por ende eftablecemose

ordenamos,que los tales abfentes no preuilegiados no ayan ni

puedan auer cofa alguna de fus dignidades o beneficios que en
la dicha Iglefia tienen o ouieren de aqui adelante

,
faluo fi por

alguna caufa jufta fe ouieífen de ahfentar por algún tiepo para

librarla dicha caufa e negocio neceíi'ario, lo quaí nos deuemos
primeraméte ver e examinar nos los dichos Dean e Cabildo,

o

la mayor parte, fi la dicha caufa es razonable o neceíraria,e file
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hallare juila o razonable que nos o la mayor parte en numero

podamos darla dicha licencia por cierto tiempo limitado,y ef

ro que lo demande e fe prefente el que ouiere de auer la dicha

licencia, e
que el tal abfente en aquel tiempo que le fuere dada

la dicha licencia para el tal libramiento de la tal caufa juila e ra

zonable,lieue folamente tres mil marauedis de moneda corrié

te por año a la Calongia e no mas,los quales le fean dados de la

groffa e mafa de nueitra mefa capitular,en tal manera y con tal

condición,que íi le fuere dada licencia por vn año
,
e viniere a

la Iglefia antes del año cumplido
,
que aya y lleue por rata del

tiempo que eilouiere abfente al refpeto de los dichos tres mil

marauedis por año,e defde que viniere, que gane como prefen

te interefente,e afsi íi. mas años eilouiere abfente, como dicho

es
,
fue fecho e ordenado elle eilatuto por los dichos feñores

Dean e Cabildo Viernes veynte y cinco dias de Agoílo
,
año

del Nacimiento de nueilro Saluador lefu Chrifto de mil e qua

trozientos e quarenta e vn años
,
e mandáronlo firmar a dos

Canónigos.

Por quáto los Beneficiados en las Iglefias Cathedrales e Co Lik de Cabildo

legiales fon inílituydos, para que los ofiieios diuinales fe hagan fol.lxvj.

e digan en ellas e cada vno dellos afsi colocados en las dichas

Iglefias hagan e digan los dichos officios fegun fu dignidad e

prebendan beneficio en que es o fueinílituydo
,
paralo qual

los fanflos Padres ordenaron, que los que fueíTen prefentes e

interuinieffen perfonalmente en los dichos ofiieios ,
e en otra

manera no ouieíTen parte de las rentas e prouentos ,
e obuen-

cionesperteneciétes alas dichas Iglefias e Beneficios de ellas,

exceptados los que por enfermedad o juila e razonable necef-

íidad.o prouecho e vtilidad de las dichas Iglefias fueffen abfen

tes,lo’s (males fueíl'en reputados prefentes e interefentes
,
o fi

ablentes fueíTen en feruicio del fanto Padre ,
o del Perlado

,
o

por otro preuilegio Papal ,
e que ellos afsi abfentes por ferui-

oo o por preuilegio llcuaíTen el cuerpo del Beneíicloque fe lia

ma la groíl'a,e no ouielTen cofa alguna délas diftribuciones quo

tidianas que fe acoftumbran dar a los prefentes e interefentes

en los ofiieios diuinales,e ella groíTa fuelfe auida e reputada fe

eú los eílatutos ecollumbres de las dichas Igleíias,e por quato
° en la



en la fanta madre Iglefia Cathedral e Metropolitana déla muy
noble ciudad de Scuilla es coftumbre efcripta e aprouada

,
que

la dicha groíTa ayan los prcfentes en la ciudad e Ai cobifpado,

tanto que entren vn diaen cada vno délos mefes quando fe ga

na la dicha groffa que fe llama ración de pan
,
e de dinero, la

qual dicha groíTa quieren entender los abfentes e preuilcgia-

dos,que pertenece o les es deuida como a los que prefétes Ion

en la dicha ciudad c Ar^obifpadodo qual es derechamente co-

trario a la dicha coftumbre efcripta e derecho común que ha-

ze diferencia entre los abfentes no interefentes
,
que fon los q

fonprefentes en la ciudad e dioceíis entran vna vez en el mes,

e a cierta hora,e por tirar la tal duda,e conformarnos con el de

recho común, e declarar qual deue fer la dicha groña . Nos el

Dean e Cabildo de la dicha fanta Iglefta de la muy noble ciu-

dad de Seuilla,auido nueftro luengo tratado e prouida delibe-

ración declaramos e de nueuo confticuymos e ordenamos,que

qualquierabfente quefea o fuere de aqui adelante
,
que ay a e

pueda auer la mitad del pan, trigo, e ceuada, e la mitad del diñe

ro que fe llama de ración que lleuan e acoftumbran licuar los

prelentes en la dicha ciudad c dioceíis, e entran vna vez en ca-

da vn mes en que fe gana la ración, e efto feaauido porgroífa e

cuerpo de Beneficio q puedan auer los abfentes preuilegiados.

Ité por quanto ay otro eftatuto e coftumbreqmaspropiaméte

deue fer dicha corruptela, q los abfentes no preuilegiados e va

gabundoSjfegun que afsi los llama el dicho eftatuto
,
que ayan

cierta contia,fegun los beneficios o dignidades que tienen en

la dicha Iglefia, lo qual quanto derecho e buena coftumbre
,
e

po-r el tal eftatuto e coftumbre fe da ocaíion de delinquir
,
co-

mo de derecho deua fer priuado o penado el no refidente en

fu beneficio,efegun el dicho eftatuto e coftumbre por la pena

o delito auria galardón . Por ende eftablecemos e ordenamos
que los tales abfentes no preuilegiados no ayan ni puedan auer

cofa alguna de fus dignidades o beneficios que en la dicha Igle

lia tienen o ouieren de aqui adelante, faluo íi por alguna caufa

juña fe ouiefl’en de abfentar por algún tiempo para librar la di

cha caufa o negocio neceftario
,
lo qual nos deuemos primera-

mente ver e examinar nos los dichos Dean e Cabildo, e la ma-

yor parte fi la dicha caufa es razonable o neceífaria
,
o fi fe ha-

llare
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liare ferluftae razonable
, q nos o la mayor parte en numero

podamos dar la dicha licencia por cierto tiempo limitado, e ef-

to que lo demande e feaprefente el que lo ouiere de auerla di

cha licencia, e que el tal ablente en aquel tiempo que le fuere

dada la dicha licencia para el tal libramiento de la tal caula juf-

ta e razonable, lleue folamente tres mil marauedis de moneda

corriente por año a la Calongia,e no mas,los quales le fean da-

dos de la groíTa e mafa de la nueftra mefa capitular
,
en tal ma-

nera y con tal condición
,

que fi le fuere dada licencia por vn

aiio,e viniere a la Igleíia antes del año complido, que aya y lle-

ue por rata del tiempo que eftouiere abfente al refpeto de los

dichos tres mil marauedis por año,e defde que viniere,que ga-

ne como prefente interefente, e afsi íi mas años eftouiere abfc

te,como dicho es. Fue fecho e ordenado efte eftatuto porlos

dichos feñores Dean e Cabildo Viernes veynte y cinco días

de Agoño,añodelNacimiéto de nueftro Saluador lefu Chnf

to de mil e quatrozientos y quarenta y vn años,e mandáronlo

firmar de dos Canónigos.

LihManco

Q^e deuen ganar los Beneficiados llamados por el

Key, o por el Perlado, o moleftados e perFe- xxij.

guidos por las rentas y libertades Ixtiij.

de la Igleíia-).
. ..

Ixxxilfj.

^oniam muís morhis muafunt arnUotafriparatiia, (S'propr^- quinta.

terna cauere deknt hominet áreaprafentia&futura, camfanaa ^

r„aterEcdefaQathedraUsIíiJ¡>alenft¡,(íeiUímmt¡lrt,&femitoreí^
' ^

propter defenfwnem& mittomrn honorum ipfim Ecdefia inpopfioni-

busí^ reddttihusiifruBibmfuü aliqua mala damna (f tnitmat

mokítioípafí funt nit ex retnaBis temporibus experiemia in con-

feSleedocuít.ldeoadobaiandumd contrartandummalitijsíS fuper-

büs aliquorum inuaforum
rerum Qb libertamm prefate ecchfia ip-

nusbonerum(^ po¡feponum. Stmi ftficnon feret dtmtnuctur cul-

dminui qui potms debet augen cum ¡fmtualia fine temporaltbus

dme/Te nonpojjknt htjs ergo attentii tí dtltgemer mjpeaü benefician

prJatu ecclefin exipntet infuopleno capitulo omnej coUegtahter (gen

puularnercongregalití"-e":nt>adcapttulum per fkum portenum (g

nuntium adhoc quod fiequiturfaciendum vt efi
morís ¡lameruni tí

^ i 'vnaní-



•vnamm'ííer orám^rmt quod de canterofi alicjms
ndel ¿iliqm hemjic'tati

ind0aeccl(fiaprodefenfionepr¿ífau ecclefixfeu kntficiatorum tpfius

•uel bomrtim ipfius tmnnun'mttsmrmm preuilegtorumfeís homntm ip.

forum^^elcuimUbct eorum aliquasfentemioí cxcommunicatioms fuf.

penfionis ^elmterdtáh velcejftthnís d dimnis ¿mpofuerint aliquos 'Vío

¡atoresfea ‘vfitrpatoresmrmmpremlegiorum 'vel immumtatumprjífa

torumfeu contra intiafor&s occíspatores vel deteníores rernm veíbono-

rum ipfius ecclefix vcl beneficiatorum ipfius velinpremifis velpremif-

forum quoltbetfeu aliasfuerinífauorabiies,^ aux/liU vel confiltu aut

fauorepr£¡lando dedermtimponedo contra alique feu aUquos inuaf/tes

rerumvel bonorumipfius ecclefiz velbeneficiatorum ipfius ^propter

hoc aliquas iniurias velmoleftíos aut damna rerum vel bonorumfito-

rum mobiliim^ immobiliu fuerit paffus vel fuerint aut fupnuerint

velfialiquis benefiaatus propterpramiffavel prsmiffarum quodlibet

aliquidfuerit velfuerint expulfide cmtat€,velnonfuerint aufi venire

adferuiendum ipfi teclefie quodtali veltales benefeiatifit cxpidfus vel

expulfvelgrauati pro defenfone ipfus ecelefe vel benefeiatorum^

bonorumfuoYum habeantur in ¡pfa ecclefaproprsfentibus^fcobtt--

njant disiributtones quotidianas^ pitanttas portionem ac omnia

alia ípji ecclefi ebutnientia ac ft in capcrfonaliter refiderent^ horis

dmims Íntereffent exceptis matutinarum . Bt tnfuper ílatuerunt quod

de bonis menfe comnmnis eccUftAfupradióii benefeiati fatisfaciantad
plenum taliterpaffo vslpafü benefeiatis de ómnibus bonts fíi: jnobih-

bus velímmobtlibus qua propterprsdicía vel aliquod tpfrum ipf¡ be-

ncfCiato vel benefeiatisfublatafuerintper quencumque . Ita quod ex

inde aliquam iaciuram veldamnum non paitantur taliter paffusvel

pafi hsc fatisfabito fiaí in illo anno in quo pradicia vel altquod ip'-

forum acciderit^vt hocfatutumft perpetuo valtturum dicdt dommi
benefeiatifpecíaliter taciis fdcrofanciis Euangelqs ilíudobferuare iu-

rarunt^ mandaruntipfum duorum (fanomeorum ipfus ecclefiAnomi

nibus roboraría intercceterafatuta ipfius ecclefa coHocari. Qondttu

fuit hoc ñatutum decima dte menfis Septembris anno dlbJaíiutíateDo
minimiüefimo tricefimofeptuagfmo oCiauo.

Jdemfoljciiq» Todas las cofas que a muchos tañen en común o collegiaU

mente de qualquiernatura que fean, dcuen leraprouadas por
todos aquellos a quien tañen

,
porque pues cada vno de los del

collegío quieren auer e han fu parte de el prouecho que Dios

smi-



aminirrra^ afsi deue recebir e auer fu parte cada vno de la car-

ga e coila que recreciere ; e porque muchas vegadas acaeció af

íi como la experiencia lo manifiefta
,
que algunas perfonas íin-

gulares del Cabildo de la Tanta Igleíia de la muy noble ciudad

de Seuilla por eftar por dcfendimiento de la dicha Igleíia,y de

el dicho Cabildo fueron moleftados y traydos enpíeytoyen
contienda, e fufrieron muchos trabajos,e pagaron mucho de lo

fuyo,e fufrieron otros daños,porque los eílatutos e buenas cof

tumbres fincaíTen en fu vigor
,
e los derechos de la dicha Iglc-

íia e del dicho Cabildo fuefíen guardados e defendidos, e por-

que recelamos,que afsi per algunos negocios que agorapendé,

como por otros que de aqui adelante podran acaecer e verná

femejables cafos
,
por ende nos el Dean e Cabildo de la dicha

Igleíia íiendo llamados por nueílro pertiguero fegun que lo a-

uemos de coñumbre efpecialmente para eílodeyufo enefte

eftatuto contenido,acordadamente auido nueftro tratado, cf-

tablecemos e ordenamos, que íi alguna perfona o perfonas íin

guiares de nueftro Cabildo de qualquier eftado econdició fea

o fean conftituto en perfona, o officio
,
o aminiftracion, o Ca-

nongia,o Racio,o media Raci6,fobre qualquier o qualefquier

negocio o negocios que principal o collegialmente tañen o ta-

ñeren de aqui adelante a nos los dichos Dean e Cabildo fuere

moleftada o moleftados, citada o citados
,
traydo o traydos en

pieyto,afsi por letras de nueftro Señor el Papa,como de fu De
legado o Subdelegado,o de otro juez competente o no compe

tente,o por otras perfonas,o en otra manera qualquier, e paga

re o pagaren algunas coftas
,
o recibiere o recibieren algunos

daños e menofcabos de fuhaziendapor dcfendimiento déla

dicha Iglelia e de nos el dicho Cabildo,que nos los dichos Dea

e Cabildo tomemos la hoz del pley to,e les demos c paguemos

todas las coftas e mifsiones daños e menofcabos que por la di-

cha razón recibiere o recibieren todavía ceíTantc toda fraude

e mal engaño, e
prometemos por nos e por nueftrosfuceflTores

de tener e guardar efte eftatuto
,
e de no yr ni venir contra el

en algún tiempo por alguna manera. E por efteprefcnte efta-

tuto no entendemos ni es nueftra intención de reuocar los o-

tros eftatutos que fafta agora fonfechos,m alguno de ellos mas

antes queremos e és núeftravoluntad,que todos finquen en fu

T z vigor,
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vigor,
e
porque fea Erme mantlamoslo firmar a dosCanonigos

de nueftro Cabildo,
e
ponerlo entre los otros eílatutos de la di

cha Iglefia ,
e de nos el dicho Cabildo . Fecho en la dicha nfa

cafa capitular Sábado veynte e nueue dias de Mar^o ,
año del

Nacicimiento de nueftro Señor leluChrifto de mile trezic-

tos e nouenta e tres años.

Nos el Dean c Cabildo de lafanta Iglefia de la muy noble

ciudad de Seuilla eftando ayuntados capitulármete en las nuel

tras cafas capitulares que fon en el corral de los Olmos de la di

cha Iglefia, ííendo llamados primeramente por nueftro perti-

guero de ante dia efpecialmente para el auto infrafcripto,fegu

que defte llamamiento fizo fee plenaria Ruy Fernadez de Na
dal nueftro pertiguero, e teniendo e celebrando nueftro Cabil

dofegun que lo auemos de vfo e de coftumbre, e auido prime-

ramente fobre ello nueftro deligente tratado e prouida delibe

ración. Porque vérnoslos tiempos por nueftros pecados em-
peorarfe,y la caridad en las gentes fer apocada c menos reuere

cía a las Iglefias e perfonas ecclefiafticas fer acatada
,
e las tales

perfonas ecclefiafticas fer maltratadas
,
prefas e defterradas, y

en fus bienes damnificados por los feñores Reyes,Principes,

e

feñores poderofos
,
e comunidades

,
e otras perfonas feglares,

queriendo quanto en nos es remediar
,
porq fi cafo viniere las

dichas perfonas ecclefiafticas fean conferuadas,afsi en fus per-

fonas,como en fu honor e bienes,non derogando ni contradi-

ziendo a qualefquier eftatuto o eftatutos fechos e ordenados

en efta Iglefia por nos o nueftros predeceírores,mas ante que-

riendo que queden e permanezcan en fu vigor
, eftatuymos e

ordenamos,quefi alguno o algunos beneficiado o beneficiados

de los que oy fon en efta Iglefia o feran de aqui adelante,fuere

o fueren prefo o prefos,detenido o detenidos,llamado o llama
dos

,
o moleftados

, o inquietados en qualquier manera
,
o por

qualquier caufa o razón,puefto que fe diga, que el tal beneficia

do o beneficiados fueron en el culpa pi'opinqua o remota por
nueftro feñor el Rey,o por íu mandado,o por otro o otros fe-

ñor o feñores poderofo o poderofos, o por otra comunidad, o
Alcaldes, o luezes feglares

,
o por nueftro feñor el Ar^obifpo

por fi fin el Cabildo,o por jufto temor fe fueren o ablentaren,

que los dichos tal o tales beneficiado o beneficiados aya e ayan

e les



c Ies fea recudido plena e enteramente con todos los frutos
, e

rentas, e diíiribuciones quotidianas
,
e procefsiones del benefi-

cio o beneficios que en la diche Iglefia touiere o touieren
, afsi

como fi eílouieíl’en en todas las horas e officios de la dicha Igle

fia prefentes e interefentes
,
faluo fi el dicho feñor Argohifpo

con el Dean e Cabildo
, o la mayor parte en numero del dicho

Cabildo lo prendieiren,o detuuieíTen, o echaíTen, fegunla dif-

poficion del eftatuto que habla en tal cafo,efi el tal beneficiado

o beneficiados fuere o fueren llamado o llamados,© echados, e

ayan de yr contra fu voluntad compulfo o compulfos a laCor-

te de nueílro feñor el Rey,o delfeñorPríncipe,que allende de

las dichas fus horas e rentas de fus Beneficios,que ayan mas pa

ra fu defpenfa,fi fuere Calongia cinquenta marauedis,e fi fue-

re Dignidad ,
aunque no tenga Canongia cien marauedis

,
e fi

fuere Ración mayor o menor,que aya treynta e cinco maraue

dis cada dia de lamonedaquealafazon corriere
,
fafta que fea

librado, e fi eñouiere en efta ciudad o Ar^obifpado,© fuera del

prefo o detenido,que aya eíTo mifmo para fu defpenfa allende

de los dichos frutos la dicha contia,pero fino eftouiere prefo o

retenido en la dicha ciudad o Ar^obifpado,ofuera, queremos

que aya tan folamente los dichos fus frutos e rentas e diftribu-

cionesfufodichas,enomas. E porque efte eftatuto fufodicho

fea firme e valedero para fiempre ,
Nos todos los dichos Dean

e Cabildo e fingulares beneficiados de la dicha Iglefia juramos

por el nombre de Dios,y a los fantos Euangelios, e por efta fe-

ñal de Cruz + en que cada vno de nos pufo fu mano derecha

corporalmente,de tener,guardar, e complir todo lo en el con-

tenido,fegun e en la manera que en el fe contiene ,
erogamos

al honrado varón Diego López de Encifo Bachiller en Deere

tos,Canónigo en la dicha Iglefia,Prouifor,eVicariogeneral en

lo efpiritual y temporal del Reuerendifsimo in Chrifto padre

c feñor do Garda por la gracia de Dios Ar^obifpo defta dicha

ciudad que efta prefente,que lo confirme einterpoga a ello fu

autoridad judiciaria e decreto,para qvalga e fea firme e valede

ro para fiempre jamas, e luego el dicho Diego López prouifor

vifta nueftra petición de nos los dichos Dean e Cabildo fer juf

ta, confirmo el dicho eftatuto e interpufo a ele a todo lo conte

nido fu autoridad judiciaria
, y decreto para q vala e fea firme

evale-
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e valedero para fiempre jairiss, e madamos que fea firmado de

los nombres de dos Canónigos de la dicha Iglefia, e del nóbre

de Simón López notario publico Apoítolico compañero en la

dicha Iglefia ,
eferiuano de nucílro Cabildo cnteíhmonio de

verdad de todo lo fobredicho.E mandamos otrofi,que efte di-

cho eftatuto fea eferipto e pueíto en el libro donde eftan elcri-

ptos los otros eílatutos déla dicha Iglefiarel qual fue fecho e or

denado en el dicho nueftroCabildo en lunes íiete dias del mes

de Diziembrc,delaño del Nacimiento de nueftro Señor lefu

Chrifto de mil e quatrozientos e quarenta e quatro años.

Itemporquantoel llamamiento del fuperiortraenecefsi-

dad e cofia e trabajo, c no feria cofa humana ni jufta quitar ios

frutos de los beneficios a aquel a quien tantos inconuenientes

vienen ,
ordenamos e mandamos

,
que fi algún beneficiado o

beneficiados defia fanta Iglefia fuere o fueren llamados por el

Rey o Reyna,o Principe,o porelfeñor Arcobifp o,confiando

legitimamente primero del tal llamamiento al Cabildo
, y que

por el por alguna caufa nqfue procurado, fobre lo qualhaga ju

ramento en el Cabildo que le lean dadas las horas al tal benefi-

ciado o beneficiados enteramente
,
afsi como a los prefentes e

interefentes,eceptolosmaytines,y las pitanzas manuales.

Item por quanto el derecho natural e diuino nos obliga fo-

correr vnos a otros en nuefiras necefsidades
, y quando algún

miembro en el cuerpo padece,los otros le hancompafsion e fo

corren eproueen quanto fuindufiria efuercas baftan . Por
ende ordenamos e mandamos, que fi algún Beneficiado acae-

ciere de los que oy fon en efia fanta Iglefia
,
e de aqui adelante

feran de qualquier condición que fea fuere prefo, o detenido,

o nioleftado
,
o inquietado en qualquier manera

,
o por qual-

quier caufa o razón
,
puefto que fe diga, que el tal beneficiado

fue en culpa propinqua o remota por Rey
,
o Principe

,
o por

qualquier otro feñor poderolo de qualqic refiado o condición
que fea,o por comunidad, o qualquier juez, o por jufio temor
fe fuere o abfentare de efia fanta Iglefia,o defta ciudad o Ar^o
bifpado, le fea acudido perfedfa c enteramente con todos los

frutos, e rentas, e difiribuciones quoridianas, c proccfsiones q
fiendo prefente e interefeate ganarla por razón del beneficio

que
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que en efta fanta Igleíia touiere, exceptos los Maytines ,

e ello

fe entienda conítando primeraméte al Cabildo por dos o mas

teftigos fidedignos delataloprefsió o jufto temor, e para auer

la tal información queremos, que el Cabildo dipute dos o tres

beneficiados que fiel eprudentemente reciban la información

cap.47.vacat.

Como deuen ganar los Beneficiados citados

poríus Beneficios.

Efte eñatuto efta a la letra efcripto adelante en el libro de ie QahiUo

quemas a fojas.xxjx.que es el que fe figue. foljclj.

Viernes cinco dias del mes de May o,año del Nacimiento de Lih. de queiiUs

nueftro Saluador lefu Chrifto de mil e quatrocientos e veyn- ful. xxjx-

te e quatro años
,
efte dia a la hora de la tercia

,
eftando nos el

Dean e Cabildo de la fanta Iglefiade Seuiila ayuntados capitu

larmente en la nueftra cafa capitular
,
fegun, que lo aliemos de

vfo e de coftumbre, llamados por nueftro pertiguero efpecial-

mente para ordenar lo de yufo efcripto . Por quanto auemos

entendido, e aun la experiencia lo manifiefta, que algunos no

con buena intención por fatigar a los que por algún tiempo há

poífeydo e poíTeen pacificamente fus beneficios en efta Igle-

fia fe mueuen alos citar para la Corte de nueftro feñor el Pa-

pa,loqual fe prefume fer fecho non fin maliciaie porque defto

no’folamente a los tales citados fe recrece grande trabajo e co£

ta e daños,mas aun por fallecimiento de no tener conque prq-

feguir el pleyto,fu derecho podria perecer,lo qual redundarla

en vituperio defta Iglefia. Por ende nos los fobredichos Dean

e Cabildo queriendo fer fauorables contra las tales malicias,or

¿enamos e tenemos por bien,que fi defpues que qualquier be-

neficiado defta Iglefia ouiere pofleydo pacificamente fu bene-

ficio que en ella touiere por dos años,y fuere citado c le mouie

ren pleyto fobre el tal beneficio ,
para la Corte de nueftro fe-

ñor el Papa ,
o para otra parte qualquier

,
e el por fi quifiere

profeguir perlbnalmente el dicho pleyto
,
que proponiendo

el por fu perfona en nueftro Cabildo
.
de como el dicho pley-

to le es mouido, e lo quiere el perfonalmente profeguir,quc fi



quier el tal beneficiado aya fecho refidcncla perfonal deaño y
dia en el dicho fu beneficio en efta Iglefia, fi quier non, q para

ayuda a profeguir el dicho pley to aya porequiualencia la racio

e codo lo otro que fe ha acoítunibrado dar a los q fon aqui pre

fences q hazen recrere efto q lo aya en todo el tiépo q el perfo

nalméce profiguiere el dicho fu pleyto,e que fenecido el dicho

pleyto,qdefde el dia q fe feneciere fafta quarro mefcs,fi elpley

to fuere vltra motes,y íi el pleyto fuere citra monres,faíl:ados

mefes goze de la fobredicha gracia, e no mas,porq en eífe tiem

po pueda facar fus efcripturas e venirfe a refidir en ella Iglefia

en el dicho fu Beneficio
,
la qual reíidencia fi antes del dicho

pleyto no la auia hecho fea obligado de hazer por año y dia af-

fi como lo era ante que lefueíTefecha la dicha gracia, en otra

manera noprofiguiédo el el dicho fu pleito perfonalméte opuef

to
,
que lo el por fi mifmo profiga,fi defpues de fenecido el di-

cho fu pleyto dentro en el dicho tiempo no viniere a refidir

perfonalmente en la dicha Iglefia, que dende en adelate no go
ze mas de la dicha gracia, ni aya cofa alguna por abfente, faluo

fi el tal beneficiado ante que le fueíl'e féchala dicha gracia ouie

fe ya fecho complidamente fn refidencia perfonal de año e dia

en ella dicha Iglefia,cafi la ouieíle fecho, queremos que def-

pues de acabado el dicho pleyto,e paíTado el dicho tiempo, aya
lo que fe acoífumbra de dar a los abfentes que han fecho refi-

dencia en efta Iglefia,empero en el año en que fe acabare la di-

cha gracia, fi della quifiere gozar
,
no pueda auercofa alguna

por abfente,y en elfo del que ha hecho refidencia fe guarde lo

que fe acoftumbra de guardar al beneficiado que ha hecho reíi

dencia e dentro devn año es prefente e abfente por tiempo en
la dicha Iglefia,conuiene a faber,que es en fu elcogencia de to-
mar lo que gano por ablente

,
o lo que gano feyendo prefente

en la dicha Iglefia
, empero porque podria acaecer que alguno

mabciofamente por gozar de la íobredicha gracia, fe procura-
ría fercitadQ,qremos,qdel

q de tal cautela o malicia fe fopieíle

que auia fecho,que el no goze de la dicha gracia, e que por eíTe

mifmo fecho fea priuado de aucr qualquicra otra gracia del di

cho Cabildo en toda fu vida : e porque no efta en razón
,
que

los que hazcngracia aotros por cl bien techo reciban pena,or-

denamos que qualquier beneficiado que quifiere gozar de la

dicha



^icha gracia Tea obligado de hazer jurameto foléne en nuellro

Cabildo el dia que el propuíiere de como entiende deyrafe-

guir fu pleito de non ganar por fi,ni por otro beneficio alguno

ni preíiamo ni preílamera
,
que qualquier beneficiado de efea

Iglefia touiere afsi en efta Iglefia e Arcobifpado, como en otra

Iglefia e lugar qualquier,ni íer en confejo ni ayuda ni fauor ni

en habla direfte niindirefte que otro lo gane fo pena de perju

ro e de perder todo lo que deuia auer por la dicha gracia, e afsi

mifmo jure de no demandar relaxacion ni abfolució del dicho

juramento,ni vfar della aunque motu proprio le fueífe otorga

da,e fino fiziere los dichos juramentos antes que de aqui parta

aunque non le fean demandados,que por eíTe mifmo fecho no

goze de la fobredicha gracia
,
e de efte eftatuto queremos que

gozen folamente todos aquellos que fueren aqui prefentp en

la Iglefia adomiciliados enefta ciudad,o abfentes en feruicio de

nueftro feñor el Ar
9
obifpo.o defta Iglefia, o por caufa de eftu-

dio, auiendo partido de aqui a eíiudiar ,
feguíi que quieren los

eftatutos defta Iglefia ,
e afsi mifmo los beneficiados que agora

^
fon aqui prefentes,e eftan citados fobre fus beneficiosque aqui

poíTeé.Orrofi queriendo fer fauorables a los beneficiados def-

ta Iglefia que por voto o por deuocion fueren en romería a la

cafafanaade Hierufalé, o a Roma, o a Sanftiago, e porq Dios

nos haga participantes en elgalardó de fu trabajo, Ordenamos

ñ qualquier beneficiado defta Iglefiaq auiendo fecho refidécia

perfonal de año y dia cótinuo en efta Iglefia quifiere yr en ro-

mería a qualquier de los dichos Sátuarios,e fiziere juramento

foléne en nfoCabildo, q no va por otra cofa fino por romería,

4 fi fuere alguna cafa fanta ayavno año,e fi fuere aRoma.q aya

rnedio año.e fi fuere a Santiago,ay a tres
mefes para yr, eftar e

venir y que en efte tiempo aya por eqmualencia todo aquello

que aúria eftando aqui prefente e haziendo recre . E porque

nueftra intención es.q efte nueftro eftatuto fea guardado man

dárnoslo efereuir en el vno de los libros de nfos eftatutos, e en-

comendamos a Fernando Gutiérrez, e a Diego Alfonfo Bachi

lleres e Canónigos en efta Iglefia que lo firmen de fus nóbres.

Porquantolos frandes e malicias cada dia por nueftros de-

méritos crefcen,e la charidad fe resfria en los coracones de los

V pro-



próximos,de donde fe íiguen muchos danos e turbaciones en-

tre losChriftianos.fin acordarfe de la proximidad que fe deué

vnos a otros,mayormente en nueftros tiempos que vemos co

mo algunos
,
afsi de los que refiden en Corte Romana como

en Efpaúa andan afechando lavida de los que fon benehciados

e li eftan en alguna enfermedad,o conftituydos en edad,o bul-

cando caufas e achaques maliciofos para les impetrar fus bcne-

cios,con gran peligro de fus animas e daño délos beneficiados.

Por ende nos el Dean e Cabildo de la faníta Iglefia de Seuilla

eñando ayuntados en nueftra cafa capitularle fiendo llamados

de ante dia por Pedro de Solis Farfan nuellro pertiguero para

lo de yufo efcriptOjqueriendo obuiar las malicias de los tales,

e

fubuenir como es razón a los beneficiados que por femejantes

caufas fueren citados fobre fus beneficios que touieren en ella

fanfta Iglefia,no derogando en parte,ni en cofa alguna a el efta

tuto que fecho por nueftros anteceíTores enViernes cinco dias

del mes de Mayo año de mil e quatroziétos e veynte c quatro

en fauor de los citados que ouícflen poíTeydo fus beneficios en

* efta fanfta Iglefia pacificamente por dos años,antes aquel folo

aprouando e confirmando, Ordenamos,eftatuymos,e manda-

mos,que fi algún beneficiado defta dicha fanfta Iglefia ouiere

refidido en ella en fu Beneficio
,
Dignidad, Calongia, Ración

mayor o menor por efpacio de feys años pacificamente,efuere

citado por las caufas fufodichas o por otras que euidenteméte

fe prefuma la malicia,y demas de lo que han de auer e Ies da el

dicho eftatuto antiguo, quifieren yr y feguir fus pleytos perfo-

nalmcnte,ayan enteramente todas fus prebendas, como íi per

fonalmente refidieíren,afsi pitanzas que falen déla mefa,como
las gallinas y carneros,excepto las otras pitanzas manuales que

fon ordinarias,e fueron doífadas con aquella condicio para los

prefentes e interefentcs
,
lo qual ordenamos e madamos co las

codiciones e cautelas q fe cóticnc en el dicho eftatuto antiguo,

las quales fe guardé,porq la verdad fe trate
, y el beneficiado q

vfare defte eftatuto no haga fraude a fu anima, e daño alosq de

cotinuo íirué enefta S. Iglefia, demas deftoreuocamos el autoo

eftatuto fobre efto fecho enLunes.xviij.de lumo,añod.i[jdxv.

años ante Rodrigo de Solis nfo notario, qno vala en parte, ni

en todo, e porq efte lea firme e valedero lo mandamos firmar



7 ^

de dos Canónigos e de nueílro notario, que fue fecho e otorga

do dentro del dicho Cabildo en Viernes catorze dias del mes

de Diziembre,año de. i y dxx.años.

Otroíi
,

porque fegun fan Pablo manda, cada vno de nos es

obligado a lleuar las cargas del otro,no menor deuda tememos
a las ayudar a lleuar. Por ende ordenamos e mandamos, que íi

acaefciere q algún beneficiado deíla fanta íglefia de qualquier

condición que fuere,defpues que ouiere poíTeydo pacificamen

te dos años fu beneficio, e hecho perfonal reíidencia en la for-

ma fufo dicha,fuere citado
,
ole fuere mouido pleyco fobie el

tal beneficio para Corte de Roma,o otra qualquier parte, y el

en perfona quifiere profeguir fu caufa,proponiendo el en per-

fona como le es mouido el tal pleyto
,
e que perfonalmente lo

quiere profeguir,aya para latalprofecucion de ayuda porequi

ualencia todo lo que fuelen auer los que toma recres fuera del

Arcobifpado, y efto aya todo el tiempo que perfonaiméte pro

íiguiere el tal pleyto,y el pleyto acabado dende en quatro me-

feSjíi fuere el pleyto vltra montes,© en dos mefes íi fuere citra

montes,goze de ía dicha gracia
,
porque en elle tiempo pueda

cómodamente facar fus efcripturas,e venir a feruir a efta fan-

ta Iglefia, e fi en efte termino no viniere,luego paífado el terce

ro dia fea pueífo nihil.E para obuiar las fraudes,queremos que

ante omnia confie al Cabildo de la tal citación, e jure el benefi-

ciado en Cabildo,q no procuro q lo citaíren,ni c6 fraude ni do

lo demáda las horas, faluo folamente para profeguir fu caufa y
derecho,y queremos q folamente gozen de efie efiatuto en la

forma fufodicha los que a£lu refidieren en efia fanta Iglefia, o

tuuieren cafa en efia ciudad,o los abfentes beneficiados que de

aquí fe partieron algún feruicio del feñor Ar^obifpo,o de efia

fanta Iglefia,o a efiudio ,
fegun la forma que para los eftudian-

tes luego fe dara fpero todos los tales abfentes fean obligados

primero a fe prefentar alCabildo,e demandar la dicha licencia

e jurar ante que goze,como dicho es.

FoI.S4-.

Que deuen ganar los beneficiados que váaeítudiar

y como los puede reuocar el Cabildo.

Eñan eftos tres eñatutosefcriptos adelante a la letra en el Lih.deQahildo

V 2 libro foL22.2S.4-S,



libro de qucntas, el vno que es el. 22. efta a fojas, xviij. el otro,

que es el. 28 ella a fojas, xxj. el otro, que es el. 48. ella a fojas,

xxxvj.que fon los figuientes.

Nos el Dean e Cabildo de la fanta Iglefia de la muy noble

ciudad de Seuilla queriendo íeruicio de Dios e de la dicha Igle

íia,e pro e honra de los beneficiados nueftros hermanos e coni

pañeros della que oy día fon e feran de aqui adelante,coníide-

rando las virtudes e bienes e honras que fe liguen de las ícien-

cias a los que la aprenden,por la qualíon alumbrados e vienen

en cognofeimiento de nucítro Saluador lefu Chrifto
,
que es

verdadera luz del mundo e de la fu fandta Fe Catholica,cobdi-

ciando,que en la dicha Igleíia aya muchos mas e fabidores Le-

trados,por los quales Dios fea primeramente mejor feruido.e

la dicha Iglefia lea mas honrada e defendida e amparada en fus

derechos de fus contrarios que de cada dia fe leuantan contra

ella,y el pueblo fimple refeiba buena doñrina e buenas coftuni

bres dellos,porque biuan bien e firuan a Dios. Otroíi querien

donos auer mas charitatiuamente que halla aqui foliamos con

los nueftros hermanos beneficiados de la dicha Igleíia que al-

gunas vezes fe abfentan de la dicha Igleíia a otras partes para

librar fus haziendas,o feruir otros beneficios que tienen en o-

tras Igleíiasdo fon beneficiados eftando en nueftro Cabildo

capitularmentc ayuntados ,
íiendo para ello por nueftro per-

tiguero llamados fegun que lo auemos de vfo e coftumbre,

auido primeramente entre nofotros fobre lo cotenido en elle

eftatuto que agora hazemos, e ordenamos nueftro diligéte tra

tado e matura deliberacion,e vifto e penfado como es muypro

uechofo elle eftatuto para feruicio de Dios
, y de la dicha Igle-

íia e gran honra e prouecho de los beneficiados della. Por en-

de nos los fobredichos Dean e Cabildo de la dicha Igleíia de

Scuilla,ordenamos e hazemos tal eftatuto e ordenación entre

nofotros en eíla manera,que qualquier Canónigo o otro bene

ficiado de la dicha Igleíia de Seuilla que quiíiere abfentarfe de

la dicha Igleíia,efuere a eftudiar alguna de las fciencias aproua

das por la Igleíia de Dios,a qualquier eftudio,afsi a Auiñon,co

nio a qualquier otro elludio genéralo particular,aunque el di-

cho Canónigo o Beneficiado aya beneficio o beneficios en aql



lugar donde fuere a el eftudio a do fuere a eftudiar el dicho Ca
nonigo o Beneficiado, e que a eño no le embargue el eílatuto

que tenemos fecho e ordenado en contrario defte
,
en que ha-

bla,que los tales eñudiantes que van a eftudiar alos eftudios do

tienen beneficios
,

que no puedan auer lo que fuelen dar a los

otros eftudiantes que no fon beneficiados en aquel lugar de el

eftudio do van a eftudiar
,

partiendo de aqui de la dicha ígleíia

con licencia del Cabildo e haziendo juramento queva al dicho

eftudio principalmente por eftudiar e aprender, e no fobre o-

tro negocio alguno
,
e defpues defto fiziere fee fuficientc por

carta del Doñor o del Maeftro de la fciencia que oyere en co-

mo entra continuadamente en las efcuelas a oyr Derecho ,
o

Gramática,o otra fciencia qualquier de las approuadas, e talfe

como efta que nos embie o prefente en nueftro Cabildo en tié

po deuido fegunlos eftatutos déla dicha Iglefiarefi por ventu-

ra el beneficiado que afsifuere a eftudio eftouiere abfente de

aqui de la dicha Igleíia de Seuilla quando fuere al eftudio, que

fea tenudo de embiar a pedir la dicha licencia al dichoCabildo

e a fazer el dicho juramento por fufficiente,procurador,como

dicho es, e que defde el dia que fiziere el dicho juramento, co-

mience á gozar de lo contenido en efte eftatuto de los eftudiá-

tes en adelante
,
fobre lo qual queremos y ordenamos ,

que fi

tal eftudiante nueftro beneficiado de la dicha Igleíia de Seuilla

fuere Canónigo, que aya tres mil marauedis, e mas í'eis cahizes

de trigo de cada año,contando el año defde primero dia de E-

nero.fafta otro mes de Enero luego íiguiente, e^lipor ventura

no eftouiere en el dicho eftudio todo el dicho año continuada-

mente,que defpues que viniere ala dicha Igleíia deSeuilla,que

le quemen prorata temporis fegun el tiempo que eftuuo en el

dicho eftudio:e otrofi que a efte refpeto den al perfona por di-

enidad fola los dichos tres mil marauedis, e leys cahizes de tri-

lo fino fuereCanonigo.pero fi tal eftudiante ques perfona fue

le Canonigo,que aya el doblo de la dicha confia de marauedis

e de pan por los dos beneficios que ha en la dicha Iglefia
,
Di-

gnidad,e Calongia,e fi tal perfona de la dicha Iglefia eftudian-

le no fiere Canónigo,e ouiere Ración entera
,
o media Racio

có la dignidad en la dicha Iglefia
,
que a efte refpeto aya por la

Ración o media Ración con la dignidad que afsi touiere ,
e el



Racionero déla diclia Iglefia
,
que aya dos mil marauedis, c

quatro cahizes de trigo, e el medio Racionero de la dicha Igle

íiaqueayavnomilmarauedis,edoscahizesde trigo. Perol!

el tai beneficiado elludiante quado partiefle para yr a eftudiar

ouiere ganado el pan de la ración de eíTe ario entéramete,que-

remos que en elle año no le den ni aya los dichos feys cahizes

de trigo,pues gano el pan de la ración de effe año, como dicho

es,empero queremos e ordenamos que el tal eftudiáte que aya

todos lo que gano,afsi pan,como dineros faña el dia que partie

re para el eíl:udio,e dende adelante que le demos por lo q que-

dare del dicho año en que afsi partiere para el eftudio por rata

temporis al refpeflio de los dichos tres mil marauedis . E otro

íi queremos que ellos feys cahizes de trigo aya el dicho eílu-

diante Canónigo en cada vno de los años en que ouiere la Ca-

nongia de la dicha Iglefía de Seuüla doze cahizes de ración de

todo pan,o en otra manera qualquier,o dende arriba, e fino o-

uiere los dichos doze cahizes deracionla Calongia, o dende

arriba en el dicho año,como dicho es, que alrefpeclode lo que

menos tuuiere dejos dichos doze cahizes le desfalqué al dicho

eftudiáte de los feys cahimes que auia de auer fueldo por libra.

Otrofi ordenamos e queremos,que qualquier Canónigo o Be
neficiado de la dicha Iglefia que fe ablentare de la dicha Igle-

íia defde efte dia que efte nueftro eftaruto es fecho en adelante

para y r a feruir otro beneficio o otros beneficios que tenga en
otra Iglefia o Igleíias Metropolitana o Cathedral, o Collegial,

o Parrocbiai,e fiquifiere yr a librar alguna cofa de fuhazien-

da a otra parte o partes donde quifiere e menefter le fuere,que
aya e le demos de cada año en que afsi eftouiere abfente de la

dicha nueftra Iglefia al dicho nueftro beneficiado afsi abfente

denueftra mefa común capitular
,
fi fuere Canónigo tres mil

marauedis,
e que comience el dicho año para el dicho benefi-

ciado que afsi fe abfentare en el primero dia de Enero, e que a

efte relpefto ayan e demos al Beneficiado que fuere perfona e

Canónigo en la dicha Iglefia de Seuilla, conuiene a faber, feys

mil marauedis
,
e fino fuere Canónigo,que aya tres mil mara-

uedis por la dignidad
,
e fi Ración o media Ración ouiere con

!a dignidad en la dicha Iglefia,que aya e lleue al dicho refpc£lo

por el beneficio que con la dicha dignidad demas touiere en la

dicha



8o
dicha Igleíia,e el Racionero de la dicha Iglefia q afsi fe abfen-

tare,fegun que de fufo dicho es,que aya dos mil marauedis,yel

medio Racionero que aya vno mil marauedis . Otrofi orde-

namos y queremos,que los dichos beneficiados o beneficiado

de la Iglefia de Seuilla que afsi fe quifieren o quifiere abfentar

de la dicha Iglefia,que fe puedan o pueda abfentar de la dicha

Iglefia enqualquier tiépo del año que quifiere, e en qualquier

mes e dia del dicho año que quifiere e le pluguiere
,
e fi los di-

chos beneficiados o beneficiado de la dicha Iglefia que afsi fe

quifieren o quifiere abfentar quifieren o quifiere tomar e lle-

nar los marauedis e pan que ouieren o ouiere ganado halla el

dia que fe afsi abfentare antes que los dichos tres mil maraue-

dis,queremos e ordenamos, que los pueda auer y tomar,
e
que

en fu efcogencia fea de tomar e llenar los dichos tres mil mara-

uedis ,
o todo lo que ouiere ganado en la dicha Iglefia halla el

dia que fe abfento,contando fiempre el año de la dicha abfen-

cia defde primero dia del mes de Enero,como dicho es ,
e que

el pan que ouieren ganado los tales beneficiados o beneficiado

que fea apreciado fegun que valiere en la albóndiga al tiempo

de la dicha efcogencia enfauor fuyo
,•
parafaber fi el valor del

pan e los dineros que gano vale mas o menos de los dichos tres

mil marauedis,porque puede efeoger
,
porque efeoja lo mas fi

le pluguiere, empero que fi por auentura acaefciere que fi los

dichos tales beneficiados o beneficiado eílouieren o eftouierc

mas tiempo de aquel año en que fe abfentaren o abfentare de

la dicha Iglefia de Seuilla ablentes o abfente otro año
,
o otros

años mas adelante continuamente,que a los tales beneficiados

o beneficiado afsi abfentes o abfente,quefiemprc les demos de

cadaañoenqueafsieílouierenoeílouiere abfentes o abfente

los dichos tres mil marauedis fi fuere Canónigo e dende arri-

ba e ayufo,fegun los beneficios o beneficio que ouieren o ouic

re en la dicha Iglefia,fegun que de fufo recontado es. Empero

queremos que qualquier de los dichos beneficiados que afsi le

abfentare(como dicho es)que fi en el dicho año defpues quefe

ablentare tornare a la dicha Iglefia de Seuilla
,
que pueda auer

e aya los dichos tres mil marauedis (como dicho es )
filos qui-

fiere,o lo que auia ganado en la dicha Iglefia falla el dia que fe

abfento,e mas lo que ganare en la dicha Iglefia defpues que tor

nare



nare a la dicha Iglefia en el dicho ano. Otrofi ordenamos c

queremos,que fi por ventura acaeciere que fi algún beneficia-

do de la dicha Iglefia que touiere gracia de los dichos tres mú

marauedis,y l'cys cahizes de trigo ,
afsi como eftudiante le vi-

niere del eftudio a la dicha Iglefia en qualquier ti^empo e mes

del ano en que fe abfento,que le fea contado al refpetto de los

eftudiantes,faifa el dia que viniere deleíludio (como íobre di-

cho es)e dende en adelante
,
que gane por prefente fegun que

firuiere en la dicha Iglefia . Empero fi efte tal eftudiante deí-

pues defto fe ablentare en eíte dicho ano en que vino del

dio tornandofe al dicho eftudio, o en qualquier délas fobre i-

chas maneras que fea en fu efcogencia de eíte tal eltudiante de

tomar los dichos tres mil marauedis por todo el dicho ano en

que fe vino,e en que fe torno,o tomar lo que le viniere por ra-

ta temporis ratione ítudij
,
faifa el dia que vino ,

e mas otro-

íi loqueganodefpues que vino deleífudio citando prefen-

te en eíte dicho ano. E otrofi mas lo que viniere por rata

temporis ratione ítudij
,
fi ch eíte mefmo ano fe tornare para

el eftudio. Otrofi ordenamos
,
que non pueda gozar deíta

dicha gracia defteeftatuto, el beneficiado de la dicha Iglefia q
no ouiere fecho corporal refidencia complidamente en la di-

cha Iglefia de Seuiila. Item queremos e ordenamos,quefiacae

ciere que algún beneficiado de la dicha Iglefia quando fuere a

eftudio,o fe abfemare de la dicha Iglefia por qualquier mane-

ra de las fobredichas,e eftonces fuere medio Racionero,o Ra-

cionero,o Canónigo, e defpues que fe afsi abfento ouiere otro

mayor beneficio cnla dicha Iglefia de Seuiila,que tal beneficia

do como eíte,que goze deíta gracia de eíte eftatuto miétra que

X)üo el menor beneficio por el menor beneficio, e defpues que

ouo el mayor beneficio por el mayor beneficio, e eíto fea con-

tado por rata temporis : e eíto mifmo queremos e ordenamos

que fe guarde fi acaeciere lo contrario, lo que Dios no quiera,

fi algún beneficiado de la dicha Iglefia defeindieífe de la dicha

honra de mayor beneficioamenor, que le fea contado como
dicho es por rata temporis, e eíto queremos que fe cntiéda por

aquel o aquellos que ouieren ya fecho refidencia complida en

la dicha Iglefia por el primero beneficio que primeramente a-

üiaoauian. Otrofi queremos e ordenamos, que en todo lo



fobrcdicKo que ganare o ganare el beneficiado o beneficiados

que afsi fe ablentare o ablentaren de la dicha Iglefia para yr a

eíludiOjO en qualquier de las maneras fufodichas,quc no le fea

contados en los dichos tres mil niarauedis que ouieren de aner

los marauedis que Quieren ganado o ganaren de ios maytines

del dicho año,ni otrofi lo que ouiere ganado en feruicio del al

tar,o en el choro,afsi como Preñe ,
o Diácono, o Subdiacono,

o Cantores . Otroíi ordenamos, que todos los mfs e pan que

pudieran ganar en qualquier manera los tales beneficiados de

la dicha Iglefia,o qualquier dellos que fuere o fuere a eñudio,

e otrofi los que fe abfentaren,o qualquier dellos que fe abien*

tare de la dicha Iglefia en qualquier de las fobredichas mane-

ras, fi eílouieran prefentes o prefente en el tiempo de fu abfen

cia en la dicha Iglefia, que cedan a las diftribucioncs quotidia-

nas para partir entre los interefentes . Otrofi ordenamos y
queremos que qualquier beneficiado de la dicha Iglefia de Se-

uilla que eftouiere en falta,o deuiere dineros de faltas,o que ef

touiere en falta,o deuiere dineros de faltas,que puedagozar de

efte eíl:atuto,afsi por eftudiante, como en qualquier de las ma-

neras fobredichas
,
pero queremos,que fi alguna cofa el dicho

beneficiado deuiere de lo principal porque ella o efiouo enfal

ta o faltas,que el Cabildo o aquel que entrare en lugar del Ca-

bildo,pagando por los otros fus compañeros,fegun íe contiene

en los otros eílatutos antiguos que hablan en eíta razón fe pue

da o puedan entregar en lo principal en todos los marauedis e

pan que ouiere de auer el dicho beneficiado por vigor e fuerza

deíte eílatuto,pero queremos que por lo que deuiere el dicho

beneficiado de la pena de las faltas que le fea tomado de los di-

chos mfs e pan ,
otro tanto quanto le auian de tomar de la ra-

ción,fegun fe contiene en el eílatuto de las faltas, que habla en

cfta razón . Pero toda via queremos q los dichos eñatutos an-

tiguos q hablan en razón de las faltas queden en fu uigor efuer

ca en todo e en cada parte deilo, fegü que en ellos fe contiene.

Otrofi ordenamos e queremos, que qualquier beneficiado de

la dicha Iglefia de Seuilla de qualquier ellado o condición que

fea quede oyen adelante fe abfentare de la dicha Iglefia, alsi

por eftudiante,como en qualquier de las otras maneras fobre-

dichas,e
quifiere gozar de efte cftatuto

, q primeramente haga

juramétoporfio fuficiéte procurador de no ganar de nfofe-

X ñor



ñor el Papa,m de fus legados, ni de nfo feñor el Ar^obirpo^ni 5

otro qualquier q poder lega para ello algú beneíiao q légacpo

fea qtialquier beneficiado de la dicha Iglcfia de Seuilla de los q

agora fó e ferá de aqui adeláte, afsi de los beneficios q ion en e l

cuerpo de la dicha Igleíia,como de los q fon en la dicha ciudad

de Seuillae Ar9obirpado,afsi como preítanios o preftameras.o

pontificales q qualquier de los dichos beneficiados poíieyei e,

ni de dar conl’ejo en publico,ni en abfeondido a otro,o a oíros

q los ganenre otroíi q jure el dicho beneficiado de no dema

relaxacion del dicho juramétore queremos mas q
qualquier e

neficiado de la dicha Igleíia q contra eíte juramento viniere q

en toda fu vida no pueda gozar ni goze defte eftatuto en qual-

quierd las maneras fobredichas,e mas otroíiq pierda todos los

frutos de fu beneficio q cuiere ganado en el ano q cótra efto vi

niere, o pudiera ganar en la dicha Iglefia fi eftouiera prefente

en la dicha Iglefia ,
los quales frutos queremos e ordenamos q

fea apropiados a las diftribuciones quotidianas para los intere-

fentes q firuieren la dicha Iglefia en el dicho año,como fufo fo

bredicho es. Otrofi queremos e ordenamos, q los dichos benc

ficiados déla dicha Igleria,afsi eftudiátes,como qualquier o qua

lefquier beneficiado o beneficiados q afsi como fobredicho es

fe abfentare,q ayan todo lo fobredicho horro e quito de todo

pecho e de todo feruicio e carga de la dicha Igleíia, faluo la ca-

pa y el marco y el pertiguero,q queremos q pague fegun es te-

nudo. Otroíi queremos e ordenamos
, q pague a todos los di-

chos beneficiados, afsi a los eíludiátes,conio alos otros abfentes

a la ración, e q los pague nfo mayordomo del comunal,fegun q
ha de pagar a todos los otros beneficiados de la dicha Igleíia.

E

porq efte eftatuto fea firme e perpetúamete valedero, Nos los

fobredichos Dean e Cabildo de la dicha Igleíia de Seuilla,íura

naos páralos fantos Euagelios, los quales tañímos corporalmé

te por nos e por nueftros fuccíTores de tener e guardar bien e

cÓplidamente todo lo contenido en efte eftatuto en la manera

que de fufo ordenado es,e de no venir contra el,ni contra par-

te del en algún tiempo por alguna manera ,
el qual mandamos

efereuire colocar entre los otros eftatutos de la dicha Igleíia,

e mádamoslo roborar de los nobres de dos Canónigos de la di

cha Igleíia, qal ordenar efazer de efte eftatuto fueron prefen-

tes,el qual eftatuto fezimos e ordenamos eftadocapitularmétc

ayun-



ayuntados fegun que de fufo dicho es en las nuefiras cafas de

Cabildo Miércoles diez y nueue dias de Mayo
,
año del Naci-

miento de nueftro Saluador Icfu Chrifto de mil y trezietos e

nouenta y cinco años.

Por quanto ninguna ley,aunque fea fecha con confejo muy Idemfol,

deliberado puede abaftar a la variedad e penfamientos muy di

uerfos de la natura humanal, ni puede alcanzar a la clara deci-

íion de las fus dudas muy nodofas , mayormente como pocas

vegadas fe faze ley o eílatuto,aunque fea muy cierto e muy cía

ro, que no fean pueftas en el muchas dudas
,
por razón de las

nueuas cofas q fobreuienen,a las quales los derechos ya fechos

no pueden poner mclecina,por lo quai es muy neceílaria la au

toridad e declaració de aquel que fizo la tal ley o eñatuto,por

que de bien en mejor todo lea reformado e declarado . E por

quanto en el eftatuto que fue fecho fupra en diez y nueue dias

días de Mayo,año de nueílro Señor de mil e trezientos e no-

uenta e cinco años en razón de los tres mil marauedis que auia

de auer los eñudiantes beneficiados de la Igiefia de Seuilla fon

pueftas dos dudas. La primera en razo de la moneda de q auia

de fer fecha paga a los dichos beneficiados por quanto corría

otra monedaal tiempo que fe fizo,que no corre agora . La fe-

gunda íl el eftudiante no embiare la fee del Do£lor en cuyas ef

cuelas entrare ordinariamente en tiempo deuido, fegun los ef-

tatutos de la dicha Igiefia íi auia de ganar cofa alguna o no en

el dicho año enla dicha Igiefia por razo del dicho eftatuto,por

ende nos el Dean e Cabildo de la dicha Igiefia
,
a quien efpera

declarar el dicho eftatuto,pues que por nos fue fecho, e en de-

clarándolo refpondemos a la primera duda e dezimos
,
qué al

tiempo q el dicho eftatuto fue fecho, nueftra intención fue de

hazer caridad a nos e a los dichos beneficiados que fe abfentaf

fen por las razones coontenidas en el dicho eftatuto, por quan

to nos fue eftonces vifto,que los dichos tres mil marauedis,era

la mitad de todos los marauedis que qualquier Canónigo eftó-

ces ganaua en vn año que continuamére feruia en la dicha ígle

fia e coneftosmfs qualquier fe podia mátencrfueradefta Igle

fia'aílaz a fu honra,e el Canónigo eperfona con feysmil,eel

Racionero con dos mil,e el copañero con mil mfs,e qquedaua
Xi otro



Idem.fols^-

otro tanto de lo que al fu beneficio pertenecía para los prefcn-

tcs,e que afsi era buena charidad cerca de los prefentes,e délos

abfentes.e continuando e declarando efta nueftra intención,

ordenamos,que los dichos beneficiadosCanonigos que afsi fue

renabfentes(como dicho es)que aya la mitad de todos los ma-

rauedis e doblas,e reales que horros e quitos de toda carga vi-

nieren a la Calongia de aquel que todo lo ouiera ganado, íi fue

ra prefente aquel ano que fuere o fueren abfentes
,
qualquier

o qualefquier de los dichos beneficiados ,
e que a elle refpeto

aya el Canónigo que fuere perfona
,
e el Racionero e medio

Racionero, es a faber,cadavno la mitad de todos los marauedis

e doblas e reales que montare a la meitad dcl dicho fu benefi-

cio, fi prefente fuere,como dicho es. A la fegunda duda refpon

demos, que el beneficiado eífudiante que no embiare la dicha

fee e teftimonio,o íi la embiare mas no en tiempo deuido, que

pierda por ende el pan de aquel año que no fiziere eífa diligen

cia,mas queremos que aya la mitad de todos los marauedis edo

blas e reales que le viniere por razón del dicho fu beneficio
,
íi

prefente fuera el dicho año ( como dicho es) e que efto que lo

aya con todas las códiciones y en la forma que los ouiera íi fue

ra abfente,mas no como eífudiante,fegun que maslargamente

fe contiene en el dicho eftatuto. Ocroíi dezimos, que no es ni

fue nueftra intención de mudar,ni menguar,ni añedir en el di

cho eftatuto cofa alguna afuera defto que declarado auemos,

faluo que todo quede en fu fuerza e vigor, fegu que ante defta

declaración eftaua. Efta declaración fezimos en doze dias del

mes de Agofto,año de nueftro Señor de mil c trezientos e no-

ucnta e ocho años, feyeiido ayuntados en nueftro Cabildo ca-

pitularmente, e llamados en el día de ante para ello efpccialmc

te por Bernabé Martínez nueftro pertiguero,fegun que lo aue

mos de coftumbre
,
e mandárnoslo firmar de los nombres de

dos Canónigos.

Por quanto fegun doffrlna de los fanffos Padres,e fegun la

experiencia maeftra de todas las cofas lo demueftra, la fabidu-

ria e fciencia ennoblefee los homes, rige la jufticia, por ella los

Reyes Reynan,los pueblos fegouiernane fe rigen e conferuá

los eftados,{ifsi cccleíiafticos como feglares,e feñaladamente es

con-



conuiniente e neceílaría en las perfonas eccleíiafticas
,
las gua-

les fon pueftas para regimiento de las animas,doctrina, e exem

pío de los feglares. Por ende nos el Dean e Cabildo de la fan-

fta Iglefiadeiamuynoble ciudad de Seuilia coníiderando lo

fufpdicho:e eíTomifmo que los Letrados fon muy neceflarios

en ellos tiempos en las Igleíias Cathedrales paragouernacion

e definfíon delias ayuntados en nueílro Cabildo acoílumbra-

do eílatuymos e ordenamos,que íi algún beneficiado o benefi-

ciados deladichaigleíiaquiíierenyr algún eíludio general a

cíludiar fciencia de Cánones oThcologia o Leyes,demandada

licencia en nueílro Cabildo,e viílo primeramente por nos íi la

tal perfona que demanda la dicha licencia para yra eíludio es

habile e honeíla para continuar el dicho eíludio ,
e auer fru£lo

del, que lefea dada licencia por cinco años o menos, fegunfue-

re la perfona que demanda la dicha licencia
,
e fegun nos fuere

bitn viílo, e que en eltiepo qeílouiere en el dicho eíludio có^la

dicha licencia
, q aya de cada año la mitad del valor de toda la

renta de fu beneficio,e que nos los dichos Dean c Cabildo,o la

mayor parte podamos reuocar la dicha licencia
,
íi viéremos q

cldicho eíludiantc o eíludiantes no aprouechanenel eíludio,

e intimada la tal reuocacional dicho eíludiante o eíludiantes

dende falla dos mefes no viniere a la dicha Igleíia ,
dende ade-

lante no aya la dicha parte,mas que le fea contado como abfen

te,e que fe guarden los otros eftatutos que hablan cerca del ha

zerfee del tiempo que eílouieren en el eíludio, e eíTomifmo

de la refidencia. Fue fecho elle eftatuto por los feñores Dean

e Cabildo veynte cocho dias de Oítubre ,
año del Señor de

mil e quatrozientos e treynta c vno años, e firmado de dos Ca

iionigos de la Igleíia.

Otroíi por quato los Letrados fon muy horofos e prouecho

fos,mayorméte en las iníignes Igleíias como es cfla,efonmuy

neceflarios para elgouierno
,
afsiefpiritualcomotemporal de

lias,por defpcrtar e prouocar a algunos beneficiados al eíludio

de las le tras. Ordenamos e mandamos,que fi algún beneficia-

do de ella fanfla Igleíia quiíiere yr e eíludiar Theologia,o De
recho Canónico a algún eíludio general, demande primero li-

cécia al Cabildo,e luego elCabildo vea y examine íi es perfona

FoLy4^



honefta y hábil para continuar el eñudio, e facar del buen fru-

fto,e viendo Terral, le fea dada la licencia por cinco años e

por menos o mas ,
fegun la calidad de la perfona, e fegun alCa

bildo bien viílo le fuere, e dada la licencia en la dicha forma
, c

no en otra manera,queremos que aya cada año la mitad de los

fruítos del beneficio que en efta fanfta Iglelia tiene
,
exceptas

las pitanzas manuales que ganan los prefentes,e queremos,que

el Dean e Cabildo puedan reuocar la tal licencia ya dadajfi. les

confiare que el tal eíludiante no aprouecha ni haze lo que de-

lie en el eltudio,e reuocandola,que intimen la reuocacion eníu

cafa,o al procurador que aquifaze fus hechos, efi eftouiere en

el Reyno,e no viniere a feruir dende en dos mefes
,
feapueíto

en nihil,e íi eftouiere fuera del Reyno,e no viniere a feruir dé-

tro en quatro mefes,feapuefto en nihifafsi mefmo queremos,

que el beneficiado q como dicho es,reíidiere enel eftudio para

ganarlas horas fufodichas
,
fea obligado a embiar al Cabildo la

f'eeoteftimonioque llaman mora tra£la del Cathedratico de

quienoye en las efcuelas coñelfello del Retloro Maeftrefcue

la del tal eftudio, y efte teftimonio embie defde quinze dias de

Diziébre, fafta nueue de -Margo figuiente, e íi en la tal prefen-

tacion faltare,no le fea contada la parte de fu prebenda,que di-

cha es.

Q^e deueti ganar los que van en romeria_j.

Lih.díquentas O S E L Dean e Cabildo de la Tanta Iglefia de Scuillafe-

foixx'V. yendo ayuntados capitularmente en nueftro Cabildo,fegu

que lo auemos de vfo c de coftumbre en las nueftras cafas capi

rulares que fon en el corral de los Olmos
,
e praticando entre

nos eleftatutoinfra alas veynte y nueue fojas eferipto, que ha
bla de los beneficiados que van o querrán yr en romeriapor
deuociono voto ala cafa Sanéla de Hierufalem,o a Roma

,
o a

Santiago, el qualfue fecho en cinco dias del mes de Mayo
,
del

año del Nacimiento de nueftro Saluador lefu Cbriftode mil
e quatrozientos e veynte e quatro años,edefieando ampliar el

dicho eílatuto por charidad fraterna que entre nos deíléamos

guardar e fazer,e por animar a los nueftros combenefícados en
la carrera delafaluacion,e pro

, e falud de fus animas
,
porque

dcilo



dello ayamos parte
,
c <3e nueílro Señor Dios buen galardón,

fcgun afsi efperamos e firmemente creemos, auidos entre nos

muchos tratados e matura deliberación, e ampleando el dicho

eílatuto ordenamos e eftablecemos
,
quequalquier o qualef-

quier beneficiado o beneficiados déla dicha Iglefía que de aqui

adelante e para íiempre jamas quifieren yr porvotoodeuo-

cion a ganar, la indulgencia plenaria que el Papa Calixto tertio

de buena memoria otorgo ala Igleíia Cathedral de Valencia

del Rcyno de Aragón el dia de la AíTumpeion de nueílra Se-

ñora fanta Maria quando viniere e fe celebrare en Sábado ,
o

por munición de vifiefto fe celebrare en Domingo
,
que al be-

neficiado que afsi quiera yr le fean dados tiempo de dos mefes

para yr e venir e eítar, faziendo primeramente juramento en

nueftro Cabildo, que va por efta fola caufa
,
conuiene a faber,

por ganar la dicha indulgencia, e no por otra caufa alguna
,
e a-

uiendo primeramente fecho refidencia perfonal de año y dia

continuo en efta Igleíia
,
fegun que afsi lo difpone el otro efta-

tuto dicho,que al tal beneficiado o beneficiados que afsi fuere

a la dicha romeria,afsi coníHtuydos en dignidad, como Canó-

nigos,Racioneros,o medio Racioneros
,
les fean contados e a-

yan e ganen todas las horas de los quadernos mayores e meno
res, aniuerfarios,pitanzas,procefsiones,e memorias,e otras qua

Icfquier reparticiones emolumentos bien aníi e ygualmente

como fi verdaderaméte fueflen perfonalmente enla dicha Igle

íiarefidentes,prefentes,einterefentes . Eeftamifma graciac

charidad ordenamos afsi de horas,como de tiépo de los dichos

dos mefes que ayan los beneficiados que fueren afsi mifmo en

romeria a fan Saluador de Ouiedo por ganar la fanta indulgen

cia plenaria que el Papa Eugenio otorgo por el dia de S. Cruz

de Septiembre el año que la dicha fíefta viniere e fe celebrare

en Viernes,guardando o haziendo la dicha folemnidad del di-

cho juramento e fecha la dicha refidencia: e otrofi efta mefma

gracia e charidad de horas damos e nos plaze que ayan por tié

po de treynta dias qualefquier beneficiados defta Igleíia que

por deuocion,o por ganar indulgencias quifieré yr a fanta Ma
ria de Guadalupe en qualquier tiempo o días del año,guardan

do la dicha folemnidad de juramento ereíidencia del dicho ef-

taruto primero, dexando en fu vigor en todo lo al. E porque
^ es



es nueftra mtencion que eíle eftatuto fea firme e perpetuis té-

poi-ibus valitui-o, mandárnoslo colocar entre los otros iiueftros

eíhtutos e firmar de dos Canónigos,el qual fue fecho,ordena-

do e aprouado en Lunes quinzc días del mes de lumo del año

del Nacimiento de nueftro Saluador lefu Chrillo demilequa

trozientos e felenta e vn años.

lilemfoLp. Otrofi ordenamos e queremos, que qualquier Beneficiado

delta Iglefiaque fuere a San9:iago,o a Roma,e fuere en el año

que fea perdonan ca,o jubileo que aya en aquel tiempo que af-

fi fuere la dicha perdonanca todas las horas ,
afsi como preíen-

te e interefente por los tiempos en el dicho eítatuto antes def-

te ordenado, eflb mlfmo que en qualquier tiempo algún bene-

ficiado o beneficiados fuere o fueren a Hierufalem
,
que eflb

mifmo aya todas las horas afsi como prefente e interefente por

el tiempo fufo limitado ,
e fi el tal beneficiado o beneficiados

fuerenenromeriaa Sátiago,oaRomaen otro tiempo que no

fea.perdonan^a ni jubileo
,
queremos que no aya ni gane mas

de lo de antes en el fobredicho eftatuto ante defte ordenado.

Otrofi porque es razón de acrecentare fauorecerla deuo-

cion en los beneficiados deftafanta Iglefia
,
ordenamos e man-

damos,que fi algún beneficiado quiliere yr en romería por vo

to o por deuocionalacafa Santa de Hierufalem, aya las horas,

como fi fueífe prefente e interefente en efta S. Iglefia por vn

año,e fi fuere a Roma por feys mefes
,
e fi a Santiago por tres

mefes,e fi a Ouiedo o Valcnciael año de la perdonaba por dos

niefes,e fi a Guadalupe en qualquier tiempo treynta dias, exce

pto las pitancas manuales que fon doñadas para los prefentcs

e interefentes . Pero queremos quegoze defte priuilegio fufo

dicho, faluo los que primeramente ouieren fecho refidécia per

fonal, fegun la forma fufodicha,e fizieren primero en el Cabil-

do juramento que van por cumplir fu voto o fu dcuocion.

Como e que deuen ganar los beneficiados

jubilados.

LtUe Qabtldo. yerajiddiutn chantoí mutuo ©” licite nititur opeferre laíoratilats
fol.óS.

^ pro-

FoLn.

‘Hornerías,



S5
proximhprcfertim tUis quidam ‘viguit ctíts diHti^iíne compoYt<^ndo one

tíoperam impendemrjtfolertem atque indef^jjamífedmanente animo^

Yum conatíi corporatam propter longemtíite?n ‘vinhas deíiituuturad

fafínendos laborea nec-Jfartjs qaam ob rem Ínter monañtcos regularen

oYta eñ miferkots confideratiofubUmndorumfratrum^qvAtamanms

miiltos tnfolicitudimbu.s adminiñrddorum officiorum coYi¡iimpferunt,

Omoe coídetn ipfos ab onere ido exímere 'volmrmt.qtíos nimcupant /«-

hilarios njidelicet eméritos iam^ ab a^idui laborU exercitio líberos ni

flquantum ipfi Jpontaneam folicitudmem laborandi affkmere ‘Volue~

rintdúoc aprobando charitatk exemplum etiam ab alijs regnorum Caf-

teÜA^ legionibus Qathedralibus Ecclefqs acceptum.Nos Decanm^
capitulum decremmuí infiituere ^'t adperpetuam reí memoriam conHi

tutio huiufmodt adfragilitatis debilitatisque humana leuamen ínter

nos nofrosquefuccejforesfemperfirmiterqueferuetur ¡plendent namq^

in collegqsnonmerfitatibui ecdeftañicis¡katuta qua turi conformiapu~

hlicam communemque notilitatemhoneñe concernunt^ in partícula-

riumpsrfinarum condecentem commoditatem redundare nofcuntur,

Igitur qiíoniampatet aperte quamJint confetifenh quicunqueper an-

uos quinquagima refiderint in hac (¿athedralifanBaque HijpaUnfi ec-

clefiafeu capitularitergremij no/lrifueriñtpofident&s dtgnitatem qua

iibet ^oel canonicatum prebendam 'velportionem integramfeu dtmi-^

diamfiuegradatim ex vnoprediBorum bentfcio adfublimiorem condi

Blonem afcenderit in eadem 0* propter diuturna officiorum obfequia

cenfentur bsnemeriti libertatis prafate íanquam iubilarij,nam quauis

dprima ceperint adolefcentia confequi aliqutdin hac ecclefa Cathedra

li beneficium vtpr£fertur,(f quinquaginta annis idauí eorum aliquod

quahtercumquepoffederint adfenetutem tamen iam debilem aut egri-

tudinibusgrauatarn neceffbrio reddati minime -valehunt labortbus tncu

bere quotidianis conftituitur d nobis hoc libertatis iubilarU munus de-

cernentibus tampr&fentibm quamfuturis quodhuiufcemodiviri iam

pojfefionem quinquaginta annorum alicuitis ‘vt pr^fertur beneficij in

hacCathedrah Ecclefa noftrique capituUris gremq qualitercumque

confortes ómnibus0fngulisfruBibus ernolumemis rcdditibm cbuen-

tiombusquepleneatque integrepotianíur0*gaudeant abfentes in dio-

cef j ^el in emítate refidentes quibuspotiri 0gaudere mererentur 0*

deberetfómnibus horis canonicis ecclefiaficisq^ labonbus ^cfitijspre

fentialiter interefent exceptis matutinalibus difributiombus quibus ta-

tummodogauderepottrtq\déentquíperfonalíterintcruemütfí4perad-

tuBo hoc quoq^ decreto quodfihiúufmodi mbilarij in alia cathedraliojeí

Y coÜegialt



coUeríali ecclef-í refUere vellint -víifreunt quomodMct hjficMt, I,

yertatepr4atanor,fm%mrdií alijs m ecclef,s emokmnafiht conaur

adcui/eremi aUorií collegam meare conforUo.Ceeteru de

claramosvmmmi cófenfo muWa chántate afeñjfirma tmtoUhtle

n- harte r4ra ccnptutwrii capitulareperpetuo exr;ucperma¡u'a alte-

tísp4periortbus caujis ¡uri atq\ humamtaíi coformíhus. Eapropte}^ Jac

noílra conptutione capitulare ex more 'vocatis ómnibus., quiprotepore

aderat nojtrigremq viris reuerendis aíq] 'venerabilibus dmru infrafi f i

ptis nom'tnibm corroboranvolumus- jicíu Htjpalt mno^ro confueto ca

pitulo.xx.í¡^idartij annoDm mtUefmo quadrmgente^mo cBuagefimo.

Refplandecé por eterna memoria e permanece en los cole-

gios e vniueríidades,mayormente eccleíiafticos las cóftituno-

neSjeílatutos,e ordenanzas por ellos fechas.quado principa.me

te conciernen publico e común bie del colegio e particular de

cada vno de los Ungulares del,efon conformes al derecho,efpe

cialmente aquellas q con fouen caridadfraternal en fuftétamié

to e aliuiamiento,e confolacion de nfa humana flaqueza, e elle

fáto propofitohauiédo nos el Dea e Cabildo defta S.Iglellade

Seuilla,e fíendo primeramente certificados qen muchas Igle-

fias Cathedrales deftos Reynos ay conftituciones ordenancas

e eftatutos vfados e íiépre guardados,en los quales fe contiene

e guarda, q los beneficiados dellas y en ellas q por tiépo de mu-
chos e ciertos años han trabajado e paíTado fu juuentud en fer

uicio de las dichas íglefias,y defpues deuiené en enfermedades

e impotencias, e en fenetud,que es otra enfermedad mas traba

jofa, e no pueden afsi como de antes feruir la dicha Iglefia fin

mucho trabajo,dolores,e anguillas q cófigo trae la vejez, el tal

colegio de las dichas Iglefias auiendofe caritatiuamente c6 los

tales beneficiados,y por confolacion e recreaciÓ dellos,yen ali

uio y fuílentacio de fus trabajos en la breue,mifera, e dolorofa

vida qles queda Ies dan,conceden q fean efeufados de cotinuo

feruicio de las dichas Iglefias, e venga a ellas e al feruicio dellas

quando les pluguiere, e quando a ellas no vinieren,
e
quifieren

auer otras confolaciones e recreaciones en fus trabajos,lo pue-

da fazer,e que afsi ganen todos los frutos e rentas de fus bene-

ficios q en las dichas Iglefias tienen en abfencia,como fi prefen

tes e interefentesfueífen en todos los officios diuinos,excepto

los maytines,y conforme a eílo aun vemos en los monaílerios

regu-
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regulares que eTcuran delferuicio áellos a los que luengo tiem

po ban feruido,quellamá ellos jubilarlos,e nos los fobredichos

Dea e Cabildo defta dicha S.Igleíia,auiendo eña coníideracio

e queriéndonos conformar con las dichas Igleíjas,y con lo ho-

neílo y jufto que nos parece,e guardar caridad fraternal entre

nos,como entre hermanos, dcue fer por eña nueftra conftitu-

cion, ordenación, eftatuto que hazemos,íiendo primeramente

paraeftofazer ,
todos llamados a Cabildo fegunnuefíro vfo,

Eftahlecemos e ordenamos por eftatuto perpetuo e inuiolable

que todos los beneficiados defta fanta iglefia, afsi en Dignidad

conftituydos, como Canónigos, Racioneros, e medios que en

efta Iglefia eftan,e fon e feran por tiempos futuros en ella bene

ficiados que por tiempo de cinquentaaños en ella fueren bene

ficiados,contando defdeeldia del ingreíTo en ella por benefi-

ciado faña el complimiento del tiempo délos dichos cinquera

años,fiendo ante nos primeramente verificado,ayanpor ente-

ro en abfencia o en prefencia todos los frutos,prouétos, e emo
iumentos en qualquier manera que fe repartan de fus Digni-

dad, Canongia,Racion,o media Ración, bien anfi como fipre

fentese interefentesfueíTcn en los diuinos officios,excepto los

may tiñes que no fe puedan ganar,faluo fi prefente fea,porque

en eña confideracion miramos q fegun la edad que auria quá-

do en la Iglefia entro, e mas los cinquenta años encima
,
ya fe-

ria en tanta edad e fenetud, que mas deuafer feruidos,que fer

uir pueda, e
que le quedara muy poco tiempo de fu vida, eefía

en dolores e anguillas e enfermedades juntas ala vejez, que es

la peor enfermedad,la qual las trae todas configo
,
como dixo

elPfalmifta: Ne proijeiasmein tempore fenetutis dum defece

rit virtusmea. Pero es nueftra voluntad e afsi lo declaramos

que el tal beneficiado,aunque mucho viejo e debilitado e enfer

mo fea,quc aya eftado en la dicha Iglefia por beneficiado los di

chos cinquenta años,no pueda ganar en abfencia lofobredicho

citando en otra Iglefia deftos Reynos refidiendo o fíruiendo

donde tenga beneficio,e que efta recreación e licencia folamé-

tc la ayael tal beneficiado citando recreando a confolacio fuya

en efta ciudad c Ar^obifpado de Seuilla
,
e no en otra diocefis,

faluo fi quifiere yr a romería a do ouicre deuocion,que lo pue-

da fazer con licencia del Dean eCabildo,e goze del tal jubileo,

Y X o afsi
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o afsi mifnio a otra parte qualcjuier que fea con la dicha licen-

cia del CabildoTporque en efto ay eftatutos que lo difponen en

confolacion de los beneficiados ; e porque elle nueílro eftatu-

to,declaración e conílitucion fea firme e para íiempre inuiola-

bilitcr fe obferue,mandárnoslo colocar e fituar entre los otros

eftatutos, e firmar de dos Canónigos ,
e del notario de nueílro

Cabildo,que fue fecho,aprouado,e confirmado en veynte dias

de Mar^o,año del Nacimiento de nueílro Saluador lefuChrif

to de mil e quatrozientos e ochenta años.

Item conformándonos con la virtud ydiílributiua razón de

la jufticia que acoftumbra dar honra y mantenimiento e repo-

fo a los que halla la vejez han bien feruido a fu república, y con

cxemplo de las comunidades bien regidas, afsi efpirituales, co-

mo temporales, Ordenamos e mandamos
,
que qualquier be-

neficiado delta fanta Igleíia,agora fea Dignidad
,
o Canónigo,

Racionero mayor omenor, afsi qualquier que agora es
,
como

qualquier que lera de aqui adelante,que por efpacio de cinqué

ta años,o la mayor'parte dellos reñdio,contando defde el pri-

mero dia que comento a refidir en qualquiera de los dichos be

neficios de ella fanta Igleíia, aunque de vn beneficio aya paíTa-

do a otro,o de otro a otro,confiando primero alCabildo como
ha fido beneficiado los dichos cinquenta años e reíidio perfo-

nalmente todos,o la mayor parte dellos en eíla fanta Igleíia, q
fea en fu libertad venir o no venir a ganar las horas

,
como

, e

quando quiíiere,y nihilominus viniendo o no viniendo
,
gane

e faga fuyos todos los frutos del beneficio que afsi poíTeyere,

como prefente ointerefente a todas las horas,excepto los may
tiñes e pitanzas manuales que eftan dobladas con tal condición

o las que de aqui adelante con tal condición fe dotaren.Pero fi

alguna pitaba facada de la mefa capitular fe repartiere a las per
fonas que al a£lo porque fe reparte fueren intereíentes,quere
mos,que aunque el tal jubilado no interuenga, aya fu parte de-
lla,fegü fu beneficio como interefente. Ocroíi queremos,que
ningún beneficiado jubilado pueda gozar deíle priuilegio (co-

mo dicho es) firuiendoen otra Jgleña Cathedral
,
o Colegial,

o Parrochial.

Que
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Qu,e ha de auer el beneficiado fi fuere arrendador , o

fuere a ver fus arrendamientos.

C Abado quinze dias de Enero,era de.i[jcccxliiij. años.El Dea l^é.de Qaidda.

e Cabildo ordenaron,que los compañeros de la Iglefiaque

arrendaren de aqui adelante algunos arrendamientos de los

que fe fazé cada año en razón de los diezmos, o de la obra,que

ayan quando fueren a recabar fus arrendamientos las raciones

e íi alguno de los arrendadores cogere en parte algún compa-

ñero,e diere fiador o fiadores alCabildo por aquella parte que

recibe de la renta que ayáotrofi raciones en aquel tiempo que

fueren recabdar fus arrendamientos,haziendo falúa al mayor-

domo del comunal que no van a otra parte.

Lunes onze dias de Hebrero,erade.i[jcccxlvi.añoselDean Idemfoly^.

e Cabildo de la Iglefia deSeuilla ordenaron y eftablecieró.que

los compañeros de la Iglefia que fueron ver fus arrendamien-

tos del comunal,o de la obra
,
que ayan las raciones por ocho

dias con el dia de la yda,y el día de la venida.

Como fe deue hazer Cabildo ordinariamente tres

vezes cada Semana
, y que pena han de auer los

llamados que no vienen,elos otros

defpachar fin ellos.

P STA Elle eftatuto eferipto adelante en el libro de quen- Likie CaliUo.

tas a fojas primera,que es el figuiente adliteram. foLr.

lueues veynte dias de Nouiembre.era de mil e trezientos e Lib. ds cjumtM

nouentae dos años eftando ayuntados el Dean don Bartolo-

me Martínez, e el Cabildo de la Iglefia de Seuilla en la cafa do

fe fuelé ayuntar a Cabildo íiendo llamados efpecialméte para

efto que fe íigue, ordenaron que de aqui adelante no fe ayun-

ten nihagan Cabildo mas de tres dias en la Semana (conuiene

a faber)Lunes, Miércoles, c Viernes ,
faluo fi cofas recrecieren

porque el Dean por tal razón como ella pueda llamar a Cabil-

do e fi como ge lo manda la ordenación. Otrofi ordenaron

que en ellos dichos tres dias ordenen los mayordomos del co-

munal
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tnunal eáe Iaspit3n9as e ác la óbralo qucoulercn delibrare

de arrendar en Cabildo ,
c que fe parta en eftos tres Cabildos

lo que fefuele partir en los otros Cabildos quefefuelcnfazer.

Otroíi cerca del tiempo en que fe ha de hazer Cabildo,orde

namos c mandamos,que cada Semana tenga tres Cabildos no

mas(conuienc a fabcr)Lunes,e Miércoles, e Viernes,no tenié

do en tales dias fieíla de primera, o fegunda Dignidad
,

pero íi

ocurrieren cofas,que el Dean,o en fu aufenciael Prcfidéte vie

re fer necefsidad,por fer peligro,o daño en la tardanza fino fe

prouee
,
e conuenga mucho al negocio no dilatarlo falla eldia

de Cabildo figuiéte,ental cafo pueda llamar a Cabildo enqual

quierorro dia de la Semana, e proucer loneceflario . Ité que-

remos c ordenamos,que en la Qu^arefma porque los beneficia

dos mejor puedan oyr los Sermones,y vacar a lo efpiritual, co

mo el tiempo y la razón los obliga, no le haga Cabildo ordina-

riamente, faluo dos dias en la Semana ( conuiene faber
) Mar-

tes e Iueues,e que los beneficiados fean obligados a venir a Ca-

bildo en acabando de prima,porque ay a tiempo para los nego-

cios,y en comentando la efquileta a tañer a tercia.

Item ordenamos e mandamos, que quando los beneficiados

fueren llamados a Cabildo por el Dean,o en fu abfencia por el

Prefídente fobre algún negocio, c no vinieren todos los bene-

ficiados llamados, los que vinieren ordenen e determinen lo q
les pareciere que fe deue fazer, e no ordenen ni hagan otra co

fa faluo aquella fobre que fueren llamados, faluo fi fuere dia de

Cabildo ordinario
,
en el qual puedan prouee r las cofas que fe

ofrecieren,e fi en el tal Cabildo Ibbre aquelnegocio fobre que
fue llamado no fe determinare por fu dificultad

,
en tal cafo el

Dean o el Prefídente en fu abfencia con el Cabildo mandé lla-

mar a todos los beneficiados c5 pena de tres dias para otro día,

c en el Cabildo que afsi fueren llamados el Dean o el Prefiden
te tome el quaderno,e rape fin remifsio al beneficiado que no
fuere venido ante que fe acabe de leer el quaderno, y fe comié
^a a praílicar en el negocio

, fi el pertiguero hiziere fee que lo

llamo,fobre lo qual fea preguntado,y eíla pena aya lugar,faluo

fi el beneficiado eílouiere fuera de la ciudad,o en vero patitur,

efi
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e fl en el tal Cabiltfo no fe determinare el tal negocio fobre q
fueren llamados, e pareciere al Dean e Cabildo fo otra mayor

pena que bien villa les fuere para otro dia.

Martes fíete dias de Septiébre.era dc.igcccxliij.añós el Dea CaM-
e Cabildo ordenaron que defte dia en adelante quando llaman

do.foLfX-

ren a Cabildo,que llamen fo pena de la Ración de tres dias
,
e

aquellos que fueren llamados a Cabildo.e no vinieren
,
que les

tome luego el mayordomo del comunal la ración délos tres

dias,e que la parta luego, e cada adelante non aya perdón nin-

guno el que no viniere a Cabildo íiendo llamamiento.

Porque como en las obras de Dios parece e los Sabios dizen Fol.^Z-

el orden es parte muy principal en todos los negocios de pru-

dencia e razón. Ordenamos e mandamos, que en nuellro Ca-

bildo fe guarde el orden íiguiente. Primeramente
,
que como

los beneficiadosfuerenayuntados para entender capitularme

te en qualefquier negocios de la Ígleíia o perfonas d€lla,o déla

fabrica defta fanta Igleíia,cada beneficiado fe afsiente en fu lu-

gar fegun la difpuíicion del eftaturo fufodiebo e loable coftum

bre defta fanta Iglelia ,
excepto el mayordomo del comunal,/

el notario del Cabildo que de antigua coftumbre tienen fu af-

fentamiento a los pies del perlado, e fi alguno afsi no lo guarda

rc,por el mifmo fecho piérdala tercia de eñe dia,e para execu-

tar las penas infraferiptas queremos íiempre fe trayga el qua-

derno al Cabildo e elle a los pies del Dean o Preíldente,e ante

que en los negocios fe comentare a entender, el Preíidente fe-

gú bien vifto lefuere dipute algunos beneficiados de cada cho-

ro que eften prefentes e interefentes a la tercia e miíTa e fexta

de los tales dias.e afsi mefnio a las horas de la tarde, íi en taltié

po fe touiere Cabildo,los quales tengan cargo ^ las dichas ho-

ras e officio diuino fe diga bien e deuotamente, l'eguncóuiene

a feruicio de nueftro Señor,e a la magnificencia de taninfigne

Iglefia,y quando ellos diputados ouieren de dar fus votos en

Cabildo fobre algún negocio de importancia, o los den lue-

go o los cometan a otros beneficiados que a ellos pareciere , e

ellos ayan de falario o diftribucion cada vno dos marauedis,los

quales refidan en el choro de tercia a fexta incluíiue, eporque



el clioro fea mas acompañado e honrado, como es cofa decctc

e los no ordenados hagan íu dcuer,pues no eílan enGabildo or

denamos e mandamos que vayan e eften en el choro enel tiem

po fufodicho,e el Prefidente q enel choro fe hallare quite la ho

ra a qualquier dellos o de los ordenados que fueren diputados

que eílouiere fuera del choro, faluo yendo o viniendo, o citan-

do en las neceíTarias . Item como fe comentare a tratar en los

negocios, el Dean o Preíldente proponga ,
e defpues cada vno

hable en fu orden e lugar
,
e fino quifiere votar allegando alli

los votos, que pierda el voto el tal beneficiado en aquella caufa

e no fe mueua del,ni fe leuáte a hablar, e demas ninguno hable

con otro mientra los otros votan e los negocios fe tratan ,
mas

todos eíten atentos,porque oyendo e penfando en ellos mejor

entiendan e acenfejen fo la dicha pena déla tercia. Otrofi que-

remos,que ningún beneficiado de los que afsiayütados en Ca-

bildo falga del Cabildo mientras fe trataren los negocios capi-

tulares, ni llame a otro beneficiado para que falga fuera
,
e fi o-

uiere de falir fuera o llamar a otro beneficiado por negocio de

importancia,que le cumpla
,
demande primero licencia al Ca-

bildo para falir. Pero fi alguno conítituydo en dignidad Quie-

re de falir fuera del Cabildo puedan con el falir los que quifie-

ren,fegun efta de coílumbre
,
e qualquier que lo contrario hi-

ziere pierda el voto de qualquier negocio que en fu aufenciafe

tratare e concluyere, de manera que ni contradezirlo pueda.

Otrofi porque el culto diurno e feruicio de Dios fe ha de pre-

ferir ala hazienda e cofas temporales como fea fin dellas,y

por tanto dixo nueílro Señor: Primnm querite Regnum Dei
Se h^c omnia adicientur vobis. Ordenamos e mandamos,que
cada primero Viernes del mes el Dean o Prefidente renga car

go de proponer antes que en otra cofa fe entiéndalo que le pa
reciere que cumple proueer cerca del culto diuino

,
e tam-

bién pregunte fi ay alguno que fepa alguna falta
,
o le parece

alguna cofa que cpnuenga enmendar
,
o añedir

,
o quitar cer-

ca de ello
,
e eíTo mefmo fe haga cercada la reformación e ob-

feruancia deítos eftatutos
, e cada vno libremente diga en Ca-

bildo en que le parece que fe quebrantan . Item ordenamos e

mandamos, que en los otros dias de Cabildo ante que en otros

negocios fe entienda, el Dean o Prefidente del Cabildo prega

te al



te al procurador o mayordomo e vifitadadores en queeftado

eftan los negocios de la Igleíia pendientes en fus cargosee íi al-

gún negocio en que fe corra peligro o daño por fe dilatar,o no

fe proueer luego
,
e a los vifítadores pregunte fifon paíTados

los términos dados para los reparos de las poífefsiones,e fobre

las execuciones hechas,
e
qualesfon. Otroíi porque los votos

fean libres, e fe quite toda manera de difcordia entre los bene-

ficiados queremos e mandamos, que quando fe ouiere de ente

der en algún negocio que toque, a algún beneficiado
,
agora fea

de jufticia,agora de gracia , el tal beneficiado falga del Cabildo

mientra fe trata fu negocio. Otroíi íi dlgun negocio fe propu-

fiere en Cabildo por qualquier beneficiado o otra perfona
,
el

pe^ o Preíidente refpóda primero e diga fu parecer, íi fuere

ne^cio dje calcad,y conuenga yr por votos afsi lo diga e man
de que fe fega^^^uere negocio de otra calidad que no aya de

yr p&r^vjQ^s^jWi^a fu parecer prjjnero,e dcfpues pregunte íi

ay alguno que masfepade aquel negocio, e quié quiíiere dezir

lo que fabe o fu parecer fea oyc^
,
e no interrupido ni atajado.

Otroíi quando alguftas perfonas de fuera dél gremio propuíie

ren algún negocio en el Cabilxfóv«l Dea o el Preíidente íiépre

y en todos los negocios quiq^^ngraues,quier feanleues, re-

ferue las refpueftas para'l^^M?éeliberar en el Cabildo en ab

fencia del que propuíiere^wafsi no lo fiziere piérdala tercia

de eífe dia. Item en qualquier negocio en que el Preíidente co

el Cabildo comentare a entender fe de concluíion, e no fe ha-

ble en otro alguno haíla aquel acabado, e íi lo cotrario hiziere

o permitiere el dicho Preíidente pierda labora fufodicha,e fié

pre fe guarde que quando para algu negocio fe llamare en nin

guno otro fe hable fafta que aquel fea dicifo. Otroíi quando en

algnn negocio fe ouiere de votar cada vno hable lo mas brcue

que pueda, e ninguno lo impida ni interrumpa fu voto
,
niref-

ponda, ni replique a cofa de las que dixere hafta q venga la vez

de voto a el,y entonce por cuitar prolixidad fi bié le pareciere

alguno de los votos paíTados diga, que fe conforma con el
,
e fi

le pareciere que por íaneamiento de fu conciencia deue dezir

lo contrario,digalo breue e honeftamente, e la razón q lo mué

ue a ello,e afsi también lo haga fi alguna cofa quifiere dezir de

nueuo eíperando hafta que todos los votos fean paíTados, e def

Z pues
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pues demande licencia e fea oydo,e quie eílo no guardare,pier

da la hora fufo dicha.Ite quando quier q acaeciere alguna con-

técion entre los beneficiados.fi el negocio que fe trata es de juf

ticia o de gracia qualquier beneficiado pueda requerir al Prefi

dente que Ibbre aquel articulo fe pratique el eftatuto de las ba

Iotas blancas e negras,e el Prefidente aísi lo máde.e las balotas

blancas tegan la parte de la juílicia,e las negras de la gracia, e el

mayor numero dellas vé^ajCmas no fe cotienda fobre ello ante

aquello fea auido por difinitiua fentencia quato afsi es gracia o

juíHciael negocio q fe trata,c no folaméte en efte cafo de decía

rar quales gracia o jufticia,defpues de determinado no fe entie

da mas en ello,mas en qualquier otro negocio q vna vez fuere

cocluydoepaíTado por votos verbales no fe pueda jamas tor-

nar a eIla,faIuo fi alguna otra caufa de nueuo naciere tal que c6

pela hazer tornar a hablar en el, e aun reuocarlo fi fueíTe caufa

.vrgente de necefsidad o prouecho
, q al tiempo q fobre ello fe

pratico no era o no íe fupo,o no fe miro. Otroíi los pütadores

de los quadernos o qualquier dellos executenlas dichas penas,

e íi a calo fuere que alguno cayere en dos o tres penas,oen mas

tantas tercias le quiten de las que ha ganado, e li el dicho punta

dor eílo negligentemete hiziere, pierda todas las horas de eíTe

dia.e el Prefidente fo la mefma pena fe las mande raer.

Como el Dean deuellamar a Cabildo fobre cierta co

fa,e libralla con los que vinierenjC no entender

en ninguna cofa.

M lercoles veynte e quatro dias de Enero,era de mil e trezié

tos e quarenca e feys anos el Dean e Cabildo de la Iglefia

de Seuilla,ordenaron, que quando el Dean ouiere de mandar
llamar a Cabildo que haga llamar fobre cierra cofa

,
e íi algu-

nos de aquellos que fueren llamados fobre aquella cierta cofa

no quiíieren venir a Cabildo, los otros que y vinieren, que or-

denen e fagan aquello que y fuere de ordenar o de fazer, e no
ordenen ni hagan otra cofa íino aquello fobre que fuellama-

do a Cabildo ,faluo íi fuere diade Cabildo ordinario
,
en el

qual pueden ordenar aquello que les pareciere . Pero íief-

tos que fe ayuntaren quiíieren que todos fean llamados pa-

ra
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r3 ordenar e fazer acjuello fobre tjue fueron ayuntados el

Dean que haga llamar a todos para otro día fo pena, e aquellos

que no vinieren,que fean tenudos de pagar la pena,e que no ge

lafuelten ,
faluo fi ouiere caufalegitima,e fiel mayordomo no

la tomare de la ración de aquellos que no vinieren a Cabildo,(J

el Dean la haga tomar de la ración del mayordomo.

Comofe deuedezir en Cabildo ordinario laprecio-

fa e venir los beneficiados a ella, e fentarfe en

fus lugares.

p Rimeramente ordenamos e ellablecemos,que cada e quan-
e ; 7

do todos nos fuéremos congregados capitulármete para en.-

tender en qualefquier negocios comunes de la iglefia o fábri-

ca della,o a ella en qualquier manera tocantes cada vnode los

beneficiados de la Iglefia fe coloque e afsiente en fu lugar ,
fe-

gun el tiempo de fu entrada e antiguedad,e fegun la difpulició

de nueñros eftatutos.excepto los mayordomos e notariosq en

antigua coftumbre tienen fu aíTentamiento'alos pies del perla

do,e íi alguno o algunos afsi no lo guardare,por elle mifmo fe-

cho pierda la tercia de efle dia.

Item que eftando en Cabildo fe aliente e hable cada vno ‘TahU.p.c.s.

en fu lugar,e no fe atrauiefl'e al votar,e que el que hiziere lo có

trario piérdala tercia,como ella ordenado.

Elle eílatuto queda eferipto atras en elle diebo libro blan- LihManís,

coa fojas fetenta capitulo diez y nueue. fol.^o.

Como deuen tratarlos negocios en Cabildo eha-
blar cada vno en fu lugar, e novnos

con otros.

LO Segundo,que cada vno hable en fu lugar e orden,e no TaíU.í.c.2.

fe mueuade fulugar,nife leuante ahablarfo la dicbapena.

Lo tercero,que dexende hablar vnoscon otros mientras fe Idemc.tp.-^.

trata negocio capitular,e eílenatentos alo que fe habla e trata

en Cabildo.
Z a Lo
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Ke¿a del choro

ca^.34^

LihManco.foL

lxx.cap.xifij>

Lo vndecimo,que qoando quier que en algún negocio fe o-

uiere de votar,cada vno hable lo mas breue que podra, e algu-

no otro no le impida ni interrumpa fu voto
,
ni refponda a co-

fa alguna de las que dixere baila todos los votos fer paíTados, e

defpues íi algo alguno dezir querrá fea oydo, demande licecia

para ello,e quien eílo no guardare piérdala hora fufo dicha.

Item mandamos,que en el Cabildo cada vno de los benefi-

ciados eíle e hable en fu lugar, e defpues que come^are a dezir

fu voto ninguno de los otros lo impida, ni lo ataje
,
ni le repliq

cofa alguna halla que fean acabados los votos de todos los bene

ficiados,e el que lo contrario hiziere,que el Prefidente del Ca

bildo le quite la tercia deífe dia del quaderno ,
el qual fiempre

fe traya al Cabildo,y eíle a los pies del Dean o Prefidéte,e por

que los negocios mas breuemente fe efpidan fin luengas aren-

gas, lo que vn beneficiado dixere en fuvoto,el otro o otros que

defpues del vinieren no lo repliquen, faluo que fi bien le pare-

ciere que fe conforme con ellos,pero fi alguna cofa quifiere de

zir de nueuo,que la diga breueméte,e fi le pareciere que lo de-

ue contradezir por faneamiento de fu conciencia
,

que lo con-

tradiga exprelTando breuemete las razones q a ello le mueuen
Otrofi fi por ventura algún negocio fe propufiere en el Cabil

do por qualquier beneficiado o otra perfona, que el Prefiden-

tc refponda primeramente e diga fu parecer, e fi viere o fintic

re que es negocio que conuenga e aya de yr por votos,que afsi

lo diga e mande e fe haga,e fi fuere negocio de otra calidad que

no aya de yr por votos, que el diga fu parecer primero
, y def-

pues pregunte fi ay algunos que mas fepan de aquel negocio,

e

aquel que quifiere dezir lo que fabe,que lo diga, fea oydo, e no
fea interrumpido e atajado en fu voto.

Como los Racioneros e medios deuen eíbar en
Cabildo a dar las poírefsioneSj&c.

ITEM Qi^ndo algunas letras del Papa o del fu Legado,
afsi de dignidad,como de prebenda,o de ración ,

o media racio

fe prefentan en Cabildo, aísi por expc£lacion, como de proui-

fionde vacante que hazen los fobredichoslos Racioneros, c

medios
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medios Racioneros ordenados de orden facra eílan a la dicha

prefentacion e a la recepción que fe ha de hazer por las dichas

letras

.

Que diputen beneficiados que vayan a dezir el oíH-

cio,e eftos puedan dexar fus votos.

L O Quarto
,
que ante que fe comience negocio alguno a

tratar,el Cabildo dipute e nombre beneficiados algunos que

ayan de eftar a la miíTa que en aquel tiempo fe dize en el cho-

ro,porque el diuinal officio fe celebre con honor de la Igleíia,

fin defeto de miniftros,e íi cafo tal ocurra en el qual conuenga

oyr los votos de los que al choro ouiei-en de yr
,
afsi de los mi-

niftros del altar,como de los otros
,
que ante que vayan digan

fusvotosjoloscometanaotros algunos del coílegio qualesles

pluguieren.

Item ordenamos e mandamos,que en los dias capitulares or

diñarlos o extraordinarios que con tiempo fe diputen de cada

choro alómenos cinco beneficiados que eñen prefentes e inte

refentes a la tercia,miíra,e fexta de los tales dias,e afsi mifmo a

las hosas de la tarde fi en aquel tiempo touieren Cabildo, los

quales tengan cargo que las dichas horas e officio diuino fe di-

gan bien e deuotamente ,fegun conuiene al feruicio de nueftro

Señor ,
e ala manificencia de tan notable e folemne Igleíia

,
e

quandode neceíTario ellos ouieren de dezir fus votos en Ca-

bildo fobre algún negocio
,
que los den luego

,
o los cometan a

otros combeneficiados ,
e ellos ayan de diííribucion cada vno

dos marauedis,los quales refidá en el choro defdela tercia haf-

ta acabada la miíTa.

Que fino fuere con Dignidad no pueda falir del

Cabildo íinlicencia_>.

L O Quinto que alguno beneficiado no falga del Cabildo

mientra fe tratan los negocios capitulares ni llame a otro algu-

no del Cabildo para que aya de falir fuera, e fi cafo fea que aya

de falir fuera por negocio que le cumpla que elle tal demande
licen-

^ahla.'vj,

cap.tíij.

Regla vieja

cap.xx¡C’

*rabla.vj.
(ap^v.
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licencia al Cabildo para falir,pero li alguno conftituydo en Di

gnidad ouiere de falir fuera del Cabildo,que pueda con el falir

ios que les pluguiere,fegun eílade coftumbre, e qualquier que

lo cótrario fiziere pierda el voto de qualquier negocio que en

fuaufencia fe tratare e concluyere en tal manera que ni aun

concradezirlo pueda.

Ice quando al falir de los beneficiados de Cabildo no lo pue-

dan fazer íin licencia del Preíidente, e auida licencia pueda de

xar el voto a quié quifiere,e no en otra manera, e íi faliere fin

licencia pierda el voto en aquel negocio que eftonces fe trata-

re,e fea multado en la tercia de aquel dia.

Ojie en el negocio determinado no fe pueda tornar

a entenderjfinopornueua caufa.

L O Sexto,que defpues que vn negocio es cocluydo e paf-

fado por votos no fe pueda mas tornar a cffaluo íi nueua caufa

otra alguna tal oenrriere que conuinieíle tornar a hablar en el

e aun reuocarlo,e fueífe á tai caufa que al tiepo del tratado de-

ila no fe ouieíTe memoria.

Q^e el Prelidente ante todas coíaspregütealos ma-
yordomos e viíicadorcs el eftado de los negocios.

ALO Séptimo
,

que en el comienco del Cabildo antes

que en otros negocios fe entienda el Preíidéte delCabildo pre

gunte al procurador,mayordomo, e viíitadores en que eflan ef

tan los negocios de la Igleíia pendientes
,
e fi ay algún negocio

en que corra peligro o daño por no entender luego enel,e a los

vifitadores pregunte
, fi fon palfados los términos dados para

ios reparos de las poífefsiones, e las execuclones hechas e qüa-

lesfon.

íi perfona de fuera dcl Cabildo propufiere algo

en Cabildo
,
que el Prefidenre referue la ref-

puefta al Cabildo.

LO
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LO Oñauo que quádo algunas perfonas de fuera del gre ‘Taíla.S.cap.^.

mío propuíieren algún negocio enCabildo,el Prefidente fiem

pre y en todos negocios.quierfeangraues.quier lenes,referue

las refpueftas para las ver e deliberar con el Cabildo en abfen-

cia del.que propuíiere,e fi afsi no lo cumpliere, piérdala tercia

de elfe dia.

Que fe fenezca el negocio conien9ado.

L O Nono, que en qualquier negocio en que el Preíidéte
q'aila.í.íap.p.

con el Cabildo comentare a entender.fe de concluíion,e no fe
' '

fable en otro alguno antes
,
e fiel contrario permitiere

,
el di-

cho Prefidente pierda la hora fufo dicha.

Que fiendo llamados para algún negocio,no fe en-

tienda en otro fin fenecello,elos votos feabreues.

LO Decimo.que fe guarde fiempre el eftatuto que difpo- ‘TaíU.á.c.io.

ne.que quando fobre algún negocio fuere llamado dia que no

fea Cabildo ordinario
,
no fe hable en otro alguno hafta fer a-

queldecifo.

Lo vndecimo.que quando quier que en algún negocio fe o-
¡¿¡facap.ii.

uiere de votar cada vno hable lo mas breue que podra
,
e algu-

no otro no le impida ni interrumpa fu voto.nirefpondaacofa

alguna de las que dixere halla todos los votos ferpaíTados.edef

pues fi algo alguno dezir querrá fer oydo ,
demande licencia

para ello,e quien efto no guardare.pierdalahorafufodicha.-

Item quando llaman a Cabildo para algún negocio o negó- Tahla.p.caf.y

.

cios particulares,aquello fea propuello primero que otra cofa

alguna.e que el Prefidente que efto no cumpliere pierda la ter

cia,e que el otro que viene tras defe la pueda quitar.

Que quando ouierc contención entre los bene-
ficiados fe vote por hauas.

LO Decimo.que quando quier que acaezca que fea con- ‘TabU.S.c.ii.

tención



'Talla.j.cap.i

lJemcap.2.

ldímcap.4-

tención entre los beneficiados íi el negocio cjue fe trata es de

jufticiaodegracia.qualquier beneficiado pueda requerir al

Prefidente que fobre aquel articulo fe platique el eftatuto de

las hauas.e el Prefidente afsi lo mande, e
que la jufticia tenga la

parte de lasfauas, y lagracialos atramuzes
, y fe efte al mayor

numero,e que defpues no fe contienda mas fobre ello,mas aq-

11o fea auido por difinitiua fentencia.

Ordenamos e eftablecemos
,
que quando las tales gracias o

gracia en qualquier de las fobredichas maneras fueren deman

dadas por qualquier o qualefquier perfonas de qualquier efta-

do o condición que fean,que no pueda fer fecha ni otorgada la

dicha gracia, fino en ella manera que fe íigue,conuiene afaber.

Q^ue primeramente feamos llamados ante día por nuelli o peí

tiguero todos e cada vno de nos para ver e tratar fobre ladicha

gracia, c defque afsi fuéremos llamados e ayOtados ennueftro

Cabildo,que le fean dados a cada vno vna faua
,
e vn atramuz

blanco, e alque pluguiere de hazer e otorgarla dicha gracia

,

eche el atramuz abfeondidamente ,
e el que no le pluguiere de

hazer la dicha gracia, que eche la faua effo mifmo abfeondida-

méte en manera que no pueda parecer fi echa faua o atramuz

en vna buxera de palo que le fera prefentada por vn beneficia-

do del dicho Cabildo, e defpues el dicho beneficiado que de-

mueftre publice los dichos atramuzes e fauas que eftouieré en

la dicha buxeta enmedio del dicho Cabildo
,
e íi todos falieren

atramuzes, fe entiéndala dicha graciaferfecha e otorgada al q
la pidiere, e íifaliere vna haua o mas, que fe entienda la dicha

gracia fer del todo denegada y contradicha.

Ordenamos mas, que defpues que vna vez la tal gracia fue-

re denegada e contradicha por palabra, o echando la dicha ha-

ua por alguno o algunos de los beneficiados de la dicha Iglefia

que no puedan fer mas llamados para ello,ni fecha,ni otorgada

capitularmente, ni aun por los fingulares del Cabildo
,

porque

no fea fabido quien la contradixo
,
e íi el contrario deílo fuere

fecho,queremos e ordenamos que no vala,e delde agora como

de entonce la damos por ninguna.

Pero queremos e ordenamos,que íi tal perfona fuere la que

deman-



demandere la dicha gracia, que manifieftamente parezca fu

nieneñer e pobreza
,
que le puedan fer dados halla en con-

fia de cinquenta marauedis por limofna
,
e no mas ,

ofuefti-

macion en pan ,
trigo

,
o cenada

,
íin echar las dichas fauas

,
o

atramuzes.

Otroíi ordenamos,que quando acaeciere que nosmouieré

algunos tratos de permutaciones de algunas heredades nuef-

tras con algunas perfonas con otras heredades fuyas de las fo-

bredichas perfonas,o en otra manera qualquier
,
o ayamos de

tratar otras cofas algunas.aunque no fean de trocar, en las qua

les es neceflario que cada beneficiado délos que fon ordena-

dos en la dicha Iglefia,que diga e exprima fu voto por la boca

lo que le pareciere que es prouecho de la Iglefia e guarda de fu

conciencia, e lo qual acaece muchas vezes que algunos benefi-

ciados no o fan exprimir fu voto por miedo o por vergué9a de

algunos feñores, aunque vean el.daúo e manifieftamente que

de aqui adelante quando las tales cofas o femejátes dellas acaez

can que fean llamados todos los beneficiados déla dicha Iglefia

ante noche fobre el dicho tratado, e vifto primeramente e exa-

minado entre ellos todo lo que cüple a prouecho e feruicio de

la dicha Iglefia que fea dadas a cada beneficiado ordenado vna

faua e vn atramuz.e fean echados en la buxeta, como dicho es,

e fi faliere la mayor parte de atramuzes
,
que no de fauas

,
que

paífe e fea otorgada la cofa fobre que afsi fue llamado,e fi falie-

ren mas fauas que atramuzes, que no fea otorgada la dicha co-

fa
,
niabto fobre que fue tratado e llamado ,

como fobredicho

es:e porque efto fea firme mandáronlo firmar de los nombres

de dos Canónigos.

En la muy noble e muy leal ciudad de Seuilla Viernes pof-

trimero dia delmes de Diziébre.año del Nacimiento de nuef-

tro Saluador lefu Chrifto de mil e quatrozientos e quarenta e

feys anos a la hora déla tercia los muy honrados e circüfpedlos

varones Deáe Cabildo de la fanta Iglefia de la dicha ciudad de

Seuilla capitularmente ayútados en fu cafa capitular, que es en

el corral de los Olmos de la dicha Iglefia
,
teniendo e celebran-

do fu capitulo fegunquelohande vfo ede collumbre ordena-
‘ A a ron

IJsvi cap.S,

Idem



hih.de Cabildo.

fol.Xiij. XX]X.

ldemfol/4^

ron c inftituyeron c mandaron ,
que el diclio eftatuto fufo ef-

ci'íptoque dke de las dichas hauas que fe guarde en todas las

cofas a el concernientes por la via e forma que en elle contie-

ne íininterpretacion alguna.

Eftos dos eftatutos que fon.xüj. e. xxjx. eftan efcrlptos a la

letra en el libro de quentas afojas veyntc e vna, e a fojas ocho,

que fon ios que eltan adelante.

Los colegios c vniuerfidades afsi cccleílaílicos como fegla-

res eftonces fon bien regidos e conferuados en fus libertades,

c

bienes quado fus leyes, eftatutos,e buenas ordenabas fon guar

dadas
,
ca poco aprouecharia tener buenos e julios eílatutos c

leyes íl conferuados,guardados, vfados no fon como deuen: e

por ende nos el Dean e Cabildo de la fama Iglefia de Seuilla

delTeando en quanto en nos es guardar e conferuar los eílatu-

tos,leyes, e ordenanzas dellafanta Iglefia, que los antiguos pa-

dres nueílros predeceflores con gran diligencia e madura deli

beracion ordenaron e eílablecieron e con aprouacion e confir-

mación de los Perlados pafrados,e aun Apoílolica e confiderá-

do que,afsi por la anguilla de los tradajofos tiempos,como por

la fragilidad nueñra los eílatutos,leyes,e ordenácas fufodichas

no fon afsi guardados como deuian,e queriendo dar ordenpor

los mejor guardar e conferuar de aqui adelante
,
e aun de nue-

uo ampliar e adicionar, corregir
,
e declarar con nueuos reme-

dios e penas tales que nos compelan de neceíl'ario hazer nuef-

tro deuer,e mejor guardar nueílras conciencias, libertades
,
e

bienes deíla S- Iglefia llamados de ante dia por nueílro perti-

guero,fegun que lo auemos de yfo e de coílumbre todos vnani

mes acordamos proueer e remediar por elle prefente e perpe

tuo eftatuto cerca de lo fobredicho en tal manera q los dichos

eílatutos, leyes, e ordenanzas de aqui adelante lean bien guar-

dadas, e los que tendunt adnoxam fean declarados,corregidos,

e modificados en lo neceífario, efpecialmente en los cafos e ne
gocios infraferiptos que afsi de continuo nos mas conturban,

c

en que mas moleftados fomos.

Elprimero es cerca de las horas e diftribuciones quotídianas

que



que algunos beneficiados íicrmanos nuefiros no contentos c6

las horas de los recres de que pueden gozar en cierta forma e

manera,fegun los eñatutos defta fanta Iglefia, mas aun allende

de aquellas con exquifícos colores por equiualencia,remunera

cion,falario,o fatisfació,o por otras diuerfas maneras e modos

nos demandan, que les demos las dichas horas del tiempo que

de la dicha Iglefia fueron o fueren abfentes,e aun a las vezes pa

ra efto ellos mejor efectuar ponen por interceíTores anueftro

feñor el Ar^obiípo que por tiempo es,e anueftrofeñor el Rey
c a otros ricos e grandes fenores e feñoras poderofas,Duques,

Condes, Marquefes,e otros muchos que aunque fon de ñor co

dicion fon perfonas graues e de auttoridad.

Elfegundoes,quando alguna Dignidad, Calongia, Ración;

o media Racio vaca en mes Apoíl:olico,o ordinario en que los

dichos grandes e poderofos feñores,e los otros fufodichos nos

mucho moleítancon ruegos e aun temores que nosinarten

porq demos la poíTefsion de lo anfi vacante a las perfonas que

a ellos plaze,o proueamos en lo vacate en elmes ordinario afsi

en vno con el Perlado
,
como porno'sfede vacante a las fobre-

dichas perfonas, de lo qual acaece
,
que muchas vezes damos

nueílros votos contra nueftra voluntad
, y en peligro de nuef-

tras conciencias, e fi lo anfi no hazemos incurrimos por ello en

gran indignación,enemiílad,e odio de losfobredichos fenores,

de lo qual efta Iglefia ha recebido e recibe gran detrimento e

iaftura en fu libertad e bienes
,
e nos afsi mifmo recibimos por

ello muchos trabajos e anguftias en quebrantamiento de los di

chos eftatutos.

El tercero cafo esfobre los troques,permutaciones,ventas,

tributos,cenfos perpetuos, e trafpaíTos que nos mueuen e pro-

ponen de las cafas heredades de nueftra mefa capicular e de la

fabrica de la dicha Iglefia,e del hofpital de fan£ta Martha, de q
tenemos cargo e adminiftracionen que fe fuelen hazere come

ter e fe hanfecho e cometido muchos fraudes dolos e engaños

de que han venido e vienen grandes daños perdidas e menof-

cabos en las rencas de las dichas cafas y heredades
,
e por ende

queriendo e deífeando en todo lo fobredicho proueer có opor

A a z tunos



Horas.

tunos remedios, declarando,modificando, ampliando, e corri-

giendo en parte los dichos eftatutos que íobre los cafos c cofas

fobredichas habían e difponen.en lo que es neceíTario declara-

mos,ordenamos,eftablecemos,e eftatuymos,que de aquí adela

te cada e quando que alguno o algunos de los cafos fufo dichos

acaecieren o nos fuere propueftos o mouidos por qualefqnier

perfonas eccleíiaílicas o feglares
,
afsi del cuerpo de eíla dicha

Iglefia,como de fuera della en alguna délas maneras fufodichas

fe tengan e guarden la forma e orden figuientes videlicet.

En lo de las horas, que mouida e propuefta la petición e de-

manda dellas en nueftro Cabildo,ningún beneficiado ni benc

ficiados de la dicha Iglefia pueda ni puedan a ello refponder,ni

dar fus votos por palabra, e íi los dieren que no valá, faluo que

luego e fin ningú interualo,e fin requerir al Cabildo,ni al Dea

o Prefidentefe platique el eílatuto de Jas hauas c atramuzcs
,
e

fean dadas a cada vno de los feñores beneficiados que en el di-

cho Cabildo fueren prefentes por el mayordomo de la pitance

ria,o en fu aufencia o neglicencia por el notario de los autos ca

pitulares que a la fazon fuere prefente,o en fu negligencia por

qualquier otro nueftro cóbeneficiado, vna faua e vn atramuz:

ios quales dichos beneficiados e cada vno dcllos por la dicha fa

tía e atramuz declaren aquello que fu conciencia les ditarc,e q
por fola vna faua que fe halle e falga fea contradicha la tal gra-

cia délas dichas horas,fobre la qual no fe pueda mas entender,

llamar,ni platicar,ni votar por palabra,ni porfaua e atramuz,

e

•íi fe fiziere que no valga e fea nullo e de ningún vigor e efeto,

e defde agora por entonces e de entonces por agora lo annula-

mos e reuocamos e cafamos eafsilo declaramos e pronuncia-

mos . Pero fi por ventura el tal beneficiado o beneficiados de

mandare o demandarenlas dichas horas de jufticia,que en efte

cafo demanden fu jufticia ante Juez competente en forma de

derecho, e que en otra manera via e forma no pueda ni puedan
fer dada ni dadas horp ni horas,ni fo color de equiualencia, re-

muneración,falario,o fatisfacion,ni por otro relpe£fo,o exqui

lito color e modo a beneficiado alguno de la dicha Iglefia
,
fal-

uo por vero feruicio deíla : o fi acaeciere que cftando el benefi

do en la dicha Iglefiafea llamado por el perlado nueftro, o por
otro



otro gran feñor,o fi acaezca tal cafo fuyo o de fus parientes o
criados en que a el corra algún peligro, o honra fuya

,
o de fus

pariéces o criados, ca en tal cafo el dicho beneficiado pueda yr

con licencia de los leñores beneficiados que en la dicha Igleíia

por cftonces eftouieren,e auerlahora e horas de eíTe dia, o de-

más tiempo, fegun que el cafo lo requiere, e a los dichos feño-

res beneficiados pluguiere e bien viílo les fuere.

E en el fegundo cafo cada e quando fobre lo afsi vacante en

el mes Apoftolico fuéremos requeridos por los efpeftantes
,
o

rogados por ios dichos feñores
,
o por alguno dellos para dar

ponefsion de alguna Dignidad, Calongia,Ración,o media Ra-
ción vacante

,
queremas e ordenamos que fe guarde en eño

,
e

fe tenga la forma fufodicha videlicet /que fobre ello todos vo-

temos porfaua e atramuz, e no por palabra, e que en efte cafo

primeramente votemos fi el negocio déla admifsion ala poíTef

íionde lo afsi vacante en el dicho mes Apoftolico fe deua remi-

tir a nueftro feñor el Papa,o fi fe deua por nos recibir e admi-

tir a la dicha poíTefsion qualquier délos expe£rantes por quien

fuéremos requeridos, e íi la mayor parte en numero faliere de

atramuzes, que por eíTe mifmo fecho parezca fer e fea la caufa

de la dicha poíTefsion remitida a nueftro feñor el Papa, fin que

el Prefidente lo pronuncie, e fí la mayor parte faliere de fauas,

que eftonces parezca fer e fea denegada la dicha remilsion,e a-

yamos lugar de votar por palabra
,
e dar nueftros votos cada

vno a aquel e fpeflante a quié le pareciere que tiene mejor gra

cia e derecho: e en efte calo que ayamos de eftar y eftemos a la

mayor parte de los dichos votos en numero de perfonas,como

es de derecho . Pero cerca de las collaciones e prouiíiones or-

dinarias que al perlado e a nos juntamente, o a no folummodo

fede vacante,ordenamos e eftablecemos
,
que todos vnanimes

juremos e defde agora juramos fobre la feñal de la Cruz
,
que

corporalmente nos e cada vno de nos tocamos
,
de no prome-

ter voto a perfona alguna ante que entremos en el Cabildo,en

que auemos de conuenir paraproueer en lo fobredicho,nipor

entonces lo prometamos, faluo que juntos en el dicho Cabildo

tratemos el negocio de la dicha prouifsion lo mas fecreto que

ferpudiere,e por nueftros votosverbales nos e cadavno de nos

votan-



votado digamos nfo parecer, e eftcmos a la mayor parte de los^

dichos votos en numero de perfonas, jurando todos por efton

ces ante que demos nueílros votos de no reuelar perlona algu

na quien e quales fueron los que dieron fus votos a vno,c quié

e quales a otro
,
porque todo palle en fecreto e íinceridad de

nueftras conciencias, e libertad de la dicha Iglefia . E quanto a

lo tercero,porque en muchos de los troques
,
permutaciones,

ventas,tributos,cenfos perpetuos, e trefpaíTos que de las cafas

e heredades de nueítra mefa capitular
,
e de la fabrica defta di-

cha Igleíia,y del dicho hofpital de lama Marta,halla aquí fe ha

hecho, a redundado gran daño, iadlura,perdida.e menofcabos

en las rentas de las dichas cafas y heredades
,
efpecialmente en

los dichos trefpaíTos,por los engranes e fraudes que fobre ello

fe ha fecho e cometido, e aun porque andado las dichas cafas e

heredades de trefpaíTo en trefpaíTo
,
en alguna manera parece

que dellas fe haze vna efpecie de alienado,porque fe halla que

muchas de las dichas cafas e heredades eílan arrendadas de.xx.

XXX. xl. l.lx. años a ella parte, e aun de mucho mas tiempo,can

dando de trefpaíTo entrefpaflo (como dicho es) no auer vaca-

do en los dichos años y tiempos,las quales íi vacaran no ay du-

da que fueran arrendadas por muy mayores precios de aque-

llos en que eílauan,fegun la experiencia lo ha moílrado e de ca

da dia lo demueílra,e parece por las cafas e heredades que en
los dichos años e tiempos han vacado e vacan,de las quales mu
chas fe han arrendado por dos tanto

,
e aun otras por quatro e

feys tanto mas de lo en que eílauá arrendadas
,
lo qual muchas

vezes auemos dexado paíTar, dado lugar a los dichos trefpaíTos

pueílo que auemos vifto el daño por las caufasfufodichas,epor

los ruegos e importunidades a las vezes de los dichos beneñeia
dos,e a las vezes de los dichos feñores temporales e poderofos
de mayor o menor citado,

c por les complazer,o por no nos e-

nemiílar con ellos,
e porque ella es la mejor e mas cierta renta

que tenemos e en que mas nos conuiene entender,mayormen
te fegun los impedimentos e violencias que de conrino fe hazé
en los diezmos y rentas ecclefiaílicas por los fobredichos Teño

res, e queriendo proueer e remediar en ello
,
e obuiar a los di-

chos engaños e fraudes,daños,perdidas, e menofcabos, declara

do,modificando,ampliando, y en parte corrigiendo los dichos

cítatu-



g6
cí}atutos.DecIaramos,ord enamos,efíablecemoSjC eftatuymos

porefteprefente e irrefragabile eftatuto
,
que cada y quando

en nueftro Cabildo fueren propueftose mouidos'qualefquier

troques,permutaciones,vetas, tributos, o cenfos perpetuos de

las dichas nueftras cafas e heredades o de qualquier della o de

la dicha fabrica e hofpital de fantaMarta,o 3 otras qualefquier

cafas e heredades de que tenemos o touieremos de aqui adelá-

te cargo e adminiftracion por qualefquier perfonas e beneficia

dos delta Iglefia,o fuera della clérigos o legos,o por otras qua-

lefquier perfonas,o cada e quando afsi mifmo ayamos o ouie-

remos de entender en otros qualefquier cafos,o tratados,o ne

gocios de qualquier calidad, citado, o condición que fean en q
ouiere entre nos alguna contención o contrariedad que fe nó

fagan nin expidan,ni fe puedanfazerni expedir por palabra ni

por-votos verbales de los dichos beneficiados
,
faluo por faua e

atramuz en la manera fufo dicha,citando en ellos calos e negó

cios e tratados fiempre a la mayor parte en manera que f¡ falie

ren mas atramuzes en numero que fauas
,
que palTe e valga el

troque, permutación,venta,tributo, o cenfo perpetuo, o cafo,

o tratado,o negocio fobre que echaron los dichos atramuzes e

e fauas,e fi faliercn mas fauas en numero que atramuzes
,

que

no paíTe ni valga, e
quede por contradicho e denegado. Pero íi

el cafo tratado o negocio alléde délos cinco cafos fupra en efte

articulo expreífos e cótenidos en q trataremos o altercaremos

fuere o fueren de tal calidad o condición q en fi contengan me

ra gracia, en elle cafo queremos e ordenamos,que por folavna

haua que falga,fea contradicha e denegada la dicha gracia,fegú

e en la forma e manera e con los vínculos e firmezas que de fu-

fo en elle dicho eftatuto en el articulo de las horas denegadas

fe contiene.

E quanto alos trefpaflos porque dellos nos ha venido e vie

nen muy mayores daños que de todo lo otro fufo dicho
.
e en

ellos fe han cometido e cometen mas frequentadamente los di

chos fraudes e engaños delfeando en ello con mayor vigilancia

c cautela remediare proueer
,
ordenamos e eftatuymos afsi

mifmo,que cada e quando en nueftro Cabildo nos (aeren mo-

uidos o propueftos alguno o algunos trefpaífo o trefpallos de

al'Tuna o algunas de las dichas cafas o heredades parahazerle.
o ° Quier



quíer fea ele beneficiado a bcneficiaílo,quier fea de lego a lego,

o de beneficiado a lego
,
o de lego a beneficiado ,

o entre otras

qualefquier perfonas ecclefiafticas que fean fuera del gremio

defta Igleíia,que fe no puedan fazer ni faga por palabra, ni por

votos verbales de los dichos beneficiados, faluo por faua c atra

muz.e en la manera e forma que de fufo en el articulo de las di

chas horas fe contiene,
e
que en elle calo por fola vna faua que

falga fea cótradicho e denegado el dicho trefpaflo o trefpaílos

de las dichas cafas o heredades o de qualquier dellas
,
e que no

paíTen ni puedan paírar,ni valgan, m defpues fobre ello le pue-

damas llamar ni platicar ni votar por palabra ni por faua e atra

muz,nife puedan fazer ni hagan en otra manera el dicho tref-

paíTo o trefpaíTos, e filos fizieren que no valgan e fean ningu-

nos e de ningún valor, fegun de fufo en el dicho articulo de las

horas denegadas fe contiene con fus claufulas
,
vínculos

,
e fir-

mezas que aquí queremos que fean auidas por repetidas e ex-

preíladas . Excepto fi alguna cafa de las fobredichas que fon o

fueren dentro de los muros defta dicha ciudad la touiere c qui

fiere trefpaíTar algún nueftro combeneficiado o lego a otro c6

beneficiado nueftro parafu morada, la qualelle pueda trefpaf-

far fin pedir gracia para ello,e fin ninguna contradicion,con ta

to
,
que fi el dicho beneficiado fuere prefente en efta ciudad e

Ar^obiípado, que quando ge la trefpaíraren en Cabildo jure

que la toma para fu morada, e no por otra caufa, ni a otro fin, e

que defde el día que en el dicho Cabildo le fiiere trafpaíTada,

fafta treynta dias primeros figuientes fi fuere prefente en efta

dicha ciudad e Ar9obifpado(como dicho es)fea obligado de fe

paflar morar a la dicha cafa . E fi fuere abfente de la dicha ciu-

dad e Argobifpado defde el dia q a la ciudad viniere hafta trein

ra dias,fo la penainfraferipta fea obligado de hazer el dicho ju

ramento e de fe paflar a morar a la dicha cafa, e fi lo afsi ellos e

cada vno dellosno fizieren paflado el dicho termino,que el di-

cho Cabildo fe la pueda luego tomar, fi quifiere
,
e arrendar a

otrOjfi entendiere ferie prouechofo. E madamos e queremos
e afsi lo ordenamos, que de aqui adelante efte dicho eftatuto e

todo lo en el contenido en todo e por todo fe guarde e cumpla
perpetuamente fegun que en el fe contiene, no obftante qual-

quier o qualeíqmer eftatuto o eftatutos que en contrario de lo

que



que aquí oráenaáo e efcriptofean e parezcan fer e efpecial-

mentc el eftatuto que comienza; Lunes tres dias de Enero,

era de. iy ccccxvij. años
,
e otro eftatuto que comienza: Lu-

nes veynte e ocho de Octubre
,
año del Nacimiento de nuef-

tro Señor lefu Chriftodemil ytrezientos y ochenta y ñete.

años
,
eotro eílaruto que habla fobre los recles e horas que

comienza ; Por quanto í’egun eftatutos fechos feys de lulio de

mil y quatrozientos e veynte equatroaños, eotroeftatuto

que comienp fobre lo que efta teftado Sabado tres de Ene-

ro año del Nacimiento de nueftro Señor de mil y quatro-

zientos años
,
e otro eílatuto que lo confirma

,
que comien-

za : Sabado veynte cocho de lulio, año del Nacimiento de

nueífro Señor de. i[j ccccxxv. años, e otro eílatuto que comie

Za: Enla muy noble e muy leal ciudad de Seuilla Miércoles

nueuede 0£lubre año del Nacimiento de nueílro Señor de

mil e quatrozientos e quarenta e ocho años, a los quales e a ca-

da vno dellos, e a otro qualquier e qualefquier eílatuto o eíla-

tutosqueen contrario deílo lean o parezcan fer en quanto a

las cofas aqui efpeciíicadamente ordenadas-, declaradas
,
am-

pliadas
,
modificadas

, y corregidas por elle prefente eílatuto

derogamos enredo lo al, quedando en fu vigor e fuerza, e por-

que elle dicho eílatuto e todas las cofas en el fufo contenidas e

cada vna dellas fean mejor e mas perfetamente guardadas, cu-

plidas ,
e obferuadas j'uramos todos nos e cada vno de nos fin-

gularmente jura de tener, e guardar
,
cumplir ,

e conferuar en

todo e por todo elle dicho eílatuto e todo loen el contenido

en preíencia del notario infraferipto
,
elqual dicho eílatuto

mandamos colocar,y efereuir en el libro bermejo entre los o-

tros nueílros eílatutos,e firmar de dos Canónigos,c del dicho

notario, el qualfue fecho
,
ordenado

,
e otorgado en Viernes

treze dias del mes de Mayo, año del Nacimiento de nueílro

Salúador lefu Chriílo de mil e quatrozientos e fetenta e qua-

tro años.

Sabado tres dias de Enero, año del Señor de mile qtiatro- Lih^de ¿lletas

zientos años eílando ayuntados el Dean e Cabildo delalgle- fol.21,

fia de Seuilla en la cafa que acoílumbranfazer fu Cabildo,que

es en el corral délos Olmos, llamados por fu pertiguero ,
fe-

Bb gun



gun que lo han de vfo e de coftumbre para efto que fe figue.

Por quanto algunas vezes acaece que algunas perfonas, afsi de

nueftro Cabildo ,
como defuera del demandan

,

que les ícafe-

cha gracia por manera de fuelta,o en otra manera qualquierdc

dinero, o de pan, o de otra qualquier cofa
,

quier fean arrenda-

dores de nueftras retas añales o perpetuas o fus fiadores, quier

non,aunque muchos de los tales demandadores podrían bue-

namente e deurian excufarfe de demandarlas dichas gracias e

fueltas, los vnos porque han bien de que puedan biuir, e los o-

tros porque a fabiendas toman rentas del dicho Cabildo, o fa-

zen efe meten en muchas fianzas de lastales rentas efperando

alcanzar gracia de fuelta del todo o de parte por fauores de fe-

ñores o de parientes e amigos,o por otras exquiíltas maneras,

e íi alguno por feraicio e prouecho del dicho Cabildo contra-

dize a las tales gracias, e no quiere confentir en ellas es eneniif-

tado con aquellos que las demandan, e con los otros que ha vo

luntad de fe las fazer:de lo qual recrece gran daño al dicho Ca

bildo e odioe defamor entre los beneficiados del . Por ende

queriendo obuiar a los tales daños e peligros que acaece e pue-

den acaecer adelante , feyendo primeramente llamados para

ello por nueftro pertiguero ( fegun fufo dicho es) e auido ío-

breello nueftro tratado e deliberación
,
ordenamos e eftable-

cemos,quequando las tales gracias o gracia en qualquier de

las fobredichas maneras fueren demandadas por qualquier

o qualefquier perfonas de qualquier eftado o condición que

fean, que no pueda fer fecha, ni otorgada la dicha gracia fi-

no en efta manera que fe figue
,
conuiene a faber . Que pri-

meramente feamos llamados de ante dia por nueftro pertigue

ro todos e cada vno de nos para ver e tratar fobre la dicha gra-

cia, edefque afsi fuéremos llamados c ayuntados ennueftro

Cabildo, que le fean dadas a cada vno vna faua prieta e vn atra

muz blanco, e ai que pluguiere de fazer e otorgar la dicha gra-

cia
,
que eche el atramuz abfeondidamente, e el que no le plu-

guiere de fazer la dicha gracia, que eche la faua eíromifmo
abfeondidamente en manera que no pueda parecer íi echa

faua o atramuz en vnabuxeta de palo que le fera prefenta-

cla por vn beneficiado del dicho Cabildo,e defpues el dicho be

neficiado que demueftre publico los dichos atramuzesefauas

que



que eñouíeren en la dicha buxcta enmedio del dicho Cabildo,

cíi todos falieren atramuzes, que fe entiéndala dicha gracia

fer fecha e otorgada al que la pidiere, e íi faliere vnafaua ornas

que fe entienda la dicha gracia fer del todo denegada e contra-

dicha. E ordenamos mas,que defpues que vna vez la tal gracia

fuere denega e contradicha por palabra, o echando la dichafa-

ua por alguno o algunos de los beneficiados de la dicha Iglefia

que no pueda fer mas llamado para ella,nifecha,ni otorgada ca

pitularmente,ni aun por los fingulares del Cabildo,porque no

feafabido quien la contradixo ,
e íi el contrario defto fuere fe--

cho
,
queremos e ordenamos q no vala, c defde agora como de

entonce la damos por ninguna ,
ni elfo mifmo alguno faga no-

mina délos nombres de los beneficiados por los induzir a fazer

la tal gracia fo pena que pague quinientos marauedis el benefi

ciado que la tal nomina fiziere o procurare para vna pitanza pa

ra el dicho Cabildo. Pero queremos e ordenamos
,
que íi tal

perfona fuere la que demandare la dicha gracia que manifiefta

mente parezca fu mencfter e pobreza,que le puedan fer dados

faifa en cantidad de cinquéta marauedis por limofna,e no mas

o fu cífimacion en pan, trigo,o ceuadá,íin echarlas dichas fauas

o atramuzes, e eíl’o mifmo en el trigo que el Cabildo cada año

da alas ordenes de los frayles,e de las monjas,que lo pueda dar

quando quiíierene en la contia que quiíieren fin echar fauas

ni atramuzes.

En la muy noble c muy leal ciudad deSeuilIa Miércoles nue

ue dias del mes de 0£fubre,año del Nacimiento de nuefiro Se

ñor lefu Chrifto de mil e quatrocientos e quaréta e ocho años

citando los honrados feñores Dean e Cabildo de la fanta Igle-

fia de la dicha ciudad de Seuilla capitularmente ayuntados te-

niendo e celebrando fu Cabildo, fegun que lo han de vfo e de

coftumbreen la fu cafa capitular que ellos han, que es en el

Corral de los Olmos de la dicha Iglefia
,
e fiendo llama-

dos de ante dia por Hernán López de Encifo fupertigue-

i'O a Cabildo ,
e efpecialmente para tratar, fazer ,

e orde-

nar, amplear, declarar ,
cretificar cite eñatuto infraferip-

to
,
e auido fobre todo ello primera mente fu diligente trata-

do e prouida deliberación e confejo
,
por fus fingulares votos
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todos c cada vno amplcaron e declararon eíle fobredichoin-

fraferipto eftatuto en lo que les pareció, e dixeron fer bueno c

prouechofo a la dicha Iglefia e Cabildo e fingulares perfonas

tlel,e a fus rentas de la dicha Igleíia,e de fu mefacapitular ,
e el

afsi ampleado e declarado,lo retificaron e aprouaron todo ca

da parte del,c la dichafu ordenación e execucion en el contení

do,e lo prometieron e otorgaron rodo afsi
,
e todos e cada vno

de los dichos beneficiados de la dicha Igleíia e Cabildo jura-

ron en forma deuida de derecho de lo guardar, tener ,
e com-

plir, e vfar todo
,
afsi fegun que en el dicho eftatuto es conte-

nido ,
e fegun que mejor e mas complidamentc vfaron e guar

daron,e fon tenudos guardar todos los otros eftatutos fechos,

ordenados,e jurados, e guardados por ellos de la dicha Iglefia,

el qual fobredicho eftatuto ampleado e declarado es efte que fe

íigue . Otrolí ordenamos mas, que quando acaeciere que nos

mouieren algunos tratos de permutaciones de algunashereda

des nueftras con algunas perfonas c6 otras heredades fuyas de

las fobredichas perfonas,o en otra maneraqualquier,o ayamos

de tratar otras cofas algunas de qualquier condición o calidad

que fean,aunque fean tales e de tal calidad que requieran efpe-

cial tratado o determinación
,
en lo qual acaece muchas vezes,

que algunos beneficiados no ofan exprimir fu voto por miedo

o por vergüenza de algunos feñores,aunque ven el daño mani

fieftamente q de aqui adelante quando las tales fobredichas co

fas acaeciere
, q fea llamados todos los beneficiados de la dicha

Iglefia ante noche fobre el dicho tratado, e vifto primeramen-

te e examinado entre ellos todo lo que cüple a prouecho e fer-'

uicio de la dicha Iglefia que fean dadas a cada beneficiado orde

nado vna faua e vn atramuz,efean echados en la buxeta(como
cho cs)e fi falieren la mayor parte de atramuzes, que no defa-

uas.que palle e fea otorgada la cofa fobre que fue afsi llamado;

e fi falieren mas fauas que atramuzes,que no fea otorgada la di

cha cofa ni a£l:o fobre que fue tratado e llamado (como fobre-

dicho es) e para la execucion defte eftatuto,queremos,que fien

do tratado e altercado en en nueftro Cabildo entre los dichos

beneficiados capitularmencc el negocio ocaufafobre quede-

uen votar por la fobredicha forma de efte eftatuto,e no fueren

concordes en los tales tratos
,
c ouiere alguna diuiíion o cótro-

. ueríia
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ueríia entre ellos,porque no fe puedan concordar

,
que luego

el Dean,o en fu aufencia el Prefidente que ende fuere de fu ofi

cío
,
mande ceífar las tales altercaciones e porfías contrarias

,
c

cxecute e faga executar efte dicho eftatuto enlas Cofas e tratos

fufo dichos guardada la dicha excepcio de los dichos eftattitos;

E h el dicho Dean o Prefidente fuere remiíro,o lo difiriere ,
o

no lo quifiere afsi mandar fazer luego
,
que fiendo requerí-

do fobre ello por vno beneficiado o mas beneficiados que lue-

go haga e mande guardar e complir e executar efte dicho ef-

tatuto ,
e fi afsi no lo fiziere luego por cuitar las dichas diíTen-

fiones edifcordias, que por efle mifmo fecho incurra en pe-

nade quinientos marauedis
,
los quales luego le fean tomados

de fu calilla por nueftro mayordomo del comunal, e los repar-

tafafta en tercero día primero ílguiente a los beneficiados in-

terefentes en el dicho Cabildo a la dicha requific¡on,fegun los

fusbeneficios,epuefto que el Dean o Prefidente no obftante

la dicha pena que deue pagar no lo quiera executar, que eiiton

ces el Cabildo como Cabildo,o la mayor parte del en numero

lo faga e mande afsi fazer e cumplir eíte dicho eftatuto,e pagar

Ja dicha pena(fegün dicho es)fo la pena del juramento que Ib-

brc ellofizieron .
e qualquier beneficiado que córra efto fuere

o viniere por lo embargar e no cumplir, que pague afsi mifmo

ciento marauedis porpena, e le fean tomados e repartidos en

la manera que dicha es délos quiniétos marauedis fobredichos

e porque efto fea firme mandáronlo firmar efte dicho eftatuto

de los nombres de dos Canónigos, e del notario publico Apoí

tolico,e efcriuano del dichoCabildo que eftouo a todo ellopre

fcnte.
^

.

Viernes veyntc e feys dias de Mar^o, era de. ly ccccv. anos Idgffi^oLZ,

eftando ayuntados en fu Cabildo e llamados para efto e otras

cofas, condiene a faber,porqué muchas vezes fon en fu Cabil-

do por gracias que algunos beneficiados , o por otros homes q
demandan que le fean fechas algunas cofas que le fon menefter

que no fon de dinero ,nide pan,e porque es en duda entre los

dichos fenores quando o en que tiempo fe ha de oponer el q lo

quifiere embargar, e lo no confentir, declaráronlo en ella ma-

nera.que lo contradiga luego en prefencia del Cabildo por li

o por otro quando trataren de la dicha gracia,feyendo el dicho
‘ ^ bene-



beneficiado llamado para la dicha gracia ,
c fino fuere llamado

(]ue el dicho beneficiado pueda cotradczir la dicha gracia qua

do a fu noticia viniere,e
que diga qual es la gracia en efpecial q

embarga e no confiente que fuere demandada, e fi en general

embargare,diziendo en Cabildo o fuera de CabildoiYo no co

fiento engracia de fer fecha afulano
,
ordenaron, que tal em-

bargo no empezca al que pidiere la gracia, e mádaron a dos Ca

nonigos de la Iglefia que lo firmaíTen de fus nombres.

Q^e cada mes fe haga vn Cabildo extradinario íb-

bre el parrimonio del Cabildo y Fabrica.

‘Tahln.l-c.lí, ITEM Que cada mes del año fe haga vn Cabildo extra-

ordinario
,
en el qual no fe entienda en otra cofa fino en los ne

godos de la haziédae patrimonio del Cabildo e Fabrica, e que

para elle dicho dia el feñor Prefidente faga llamar al Cabildo

con el pertiguero diziendo, que es Cabildo para entender en

la hazienda.

Que los puntadores délos quaderiios eften c5 ellos

en Cabildo para execurar las penas.

Taila,i.c.T$. LO Decimotercio, queloscfcriuanosdelosquadcrnoso

quelquier dellos executen ellas fobredichas penas de las horas

e fi cafo fea que alguno cayere en dos o en tres penas o mas
, q

tantas tercias le raya de las que ha ganado, e fi el dicho eferiua-

no o eferiuanos en ello negligentes o remiílos fueren,que pier

dan todas las horas de elfe dia,e el Prefidente fub eadem pena

las mande raer.

Que cada primero Viernes del mes fe lean las confti-

tuciones del officioe honeftidad délos

beneficiados.

Tabla, ITEM Que el primero Viernes de cada mes íe lean las

conílituciones tocantes al diuinoofíicio ehoneftad de los be-

neficiados,e buena gouarnació del Cabildo,e quando fe leyere;

que ninguno fe atrauieíTe hafta que fe acabe de leer, y el que lo

con-
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contrario hiziere pierda la tercia,e

que el Preíidete tenga car-

go de lo executar contra los tranfgreíTores.

Item para entender en la obferuancla de las cofas fufo efcri RigU vieja.

ptas e de otras qualefquier cofas efpirituales concernientes al cap.J^.

diuino officio
,
e de la honeftidad de los beneficiados

,
manda-

mos e ordenamos
.

que de aqui adelante fe dipute el primero

Viernes de cada mes, o otro Viernes primero figuiente
,
fi en

aquel primero Viernes ouiere impedimento
,
para que fobre

las cofas fobredichas fe tenga e faga Cabildo
,
en el qual no fe

entienda en ninguna cofa de temporalidad de la dicha Iglefia c

fabrica, e de otra qualquier perfona o negocio
,
haftaque efto

fea acabado e concluydo ,
e para efto el Dean ,

o en fu aufen-

cia el mayor de la Iglefia tenga cargo de llamar de ante díalos

beneficiados,e fi fuere negligente enloafsifazer e mandarque

el otro pincipalde la Iglefia defpues delimmediate alPrefiden

te negligente las horas de aquel dia.

Como fe deueti executar las conftitaciones , e porj

quien deueti fer executadas e’mandadas guardar.

ITEM Porque las cofas fufo eferiptas e ordenadas cafi to RegUvieja.

das fon efpirituales e dan forma e regla como los beneficiados

con deuocion e reuerencia fe difpongan a feruir a nueftro Se-

ñor ,
afsi en el altar, como en el choro, e a toda honeftidad, e a

efto todos fon obligados,por ende mandamos ,

que todas eftas

cofas fe guarden por todos los Beneficiados, Dignidades
,
Ca-

iionigos7Racioneros,e medios Racioneros, fo las penas e mul-

tas fufo eferiptas,fin fazer en efto ninguna diferencia entre las

Dignidades, e entre los otro Beneficiados de la dicha Iglefia,

pues que todo efto redunda en feruicio de nueftro Señor,acer

ca del qual fin aceptación deperfonas afsi es juzgado el grande

como eípei^ueño.

Item porque poco aprouecharia fazer leyes e ordenanzas B.eg¡adelcho-

quanto quier juilas que fueífen fino ouieífe quien las executaf ro.cap.^^.4á.

fe,Ordenamos e mandamos.que cerca deltas penas fufo eferi-

tas las del choro execute e faga executar el Dean o Prefidente
’ del
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caf.4-2*

^abla.p.'caf,ó>

Tahlai2. cap.U

del clioro en fu aufencia ,
e las penas dcl Cabildo, chuelas máde

executar el Dean o Prefidente del Cabildo, e las penas de fue-

ra del diebo choro c Cabildo, que las mande executar el dicho

Dean,o en fu aufencia la Dignidad mas principal que defpues

del ende eftouiere.

Item porque ellas cofas fean mejor guardadas c con mayor

diligencia que todos procuren e prometan que trabajaran en

quanto les lucre pofsible
,
que fe guarden e cumplan ,

eafsilo

prometan.

Q¿e íe guarden los eíbatutos del diuino ofílcio

cfedeclaren emodiíiquen_>.

ITEM Los eftatutos antiguos que difponen c hablan fo-

bre el officio diuino mandamos que íe guarden en quanto a ef

tas non contradizen con adición de niieuas penas
,
e fe modifi-

quen e declaren donde conuiniere e fuere neceíTario.

Queno fehagan tantas diputaciones.

ITEM Que en todo lo que fuere pofsible fe cxcufen las

diputaciones,ni nombren para ellas tantos beneficiados como

fehazen, porque por la experiencia fe parece que a ella caula

ay mucha falta en el choro.

Comofedeucn pedir horas e gracias

en Cabildo.

E N Lo de las horas que mouida e propueíla la petición e

demanda dellas en nueílro Cabildo ningún beneficiado ni be-

neficiados de la dicha Iglefia pueda ni puedan a ello refponder

ni dar fus votos por palabra,e í¡ los dieren,que no vala, laluo q
luego e íinningü interualo,e fin requerir al Cabildo, ni al Dea
o Prefidente le platique eleílatuto de las fauas e atramuzes ,

e

fean dadas a cada vno de los feñores beneficiados que en el di-

cho Cabildo fueren prefentes por el mayordomo de la pitan-

cería,o en fu aufencia o negligencia por el notario de ios atlos



101
capitulares que alafazonfuere prefente ,

o en fu negligencia

por qualquier otro nueñro combeneficiado vna faua e vn atra

niuz
,
los quales dichos beneficiados ,

e cada vno dellos por la

dicha faua e atramuz declaren aquello que fu conciencia les di

filare
,
e que por Tola vna faua que fe halle e falga fea contradi-

cha la tal gracia de las dichas horas, fobre lo qual defpues no fe

pueda mas entender
,
llamar, ni praticar, ni votar por palabra,

ni por faua
,
ni atramuz

,
e íi fe fiziere que no vala e fea nullo e

de ningún valor e efe61o, e defde agora para entonces, e de en-

tonces para agora lo annulamos ,
irritamos

,
e caílamos

,
e aGi

lo declaramos ,
e pronunciamos. Pero íi por ventura el tal be

neficiado o beneficiados demandare o demandaren las dichas

horas de jufticia,que en elle cafo demanden fu jufticiaante

juez competente en forma de derecho
,
e que en otra manera,

via
,
niforma no pueda

,
ni puedan fer dada

,
ni dadas hora ,

ni

horas, ni en focolor de cquiualencia
,
remuneración, falario, o

fatisfacion, ni por otro refpefifo o exquiíiro colore modo abe

neficiado alguno de la dicha Igleíia,faluo por vero feruicio de-

lla
,
o íi acaeciere que eftando el el beneficiado en la dicha Igle

íia fea llamado por el Perlado nueíí;rq,o por otro grande feñor

o íi acaeciere tal cafo fuyo o de fus parientes o criados en que

a el corra algún peligro, o honra fuya
,
o de fus parientes ,

o

criados, ca en tal cafo el dicho beneficiado pueda yr con licen-

cia de los feñores beneficiados que en la dicha Iglefiapor entó

ces eftouieren ,
e auer labora o horas de eífe dia, o demas tiein

po ,fegun que el cafo lo requiere, e a los dichos feñores benefi-

ciados pluguiere e bien vifto les fuere.

Oonuiene a faber, que primeramente feamosllamados an-

te dia por nueftro pertiguero todos e cada vno de nospara ver

e tratar fobre la dicha gracia, e defque afsi fuéremos llamados e

ayuntados en nueftro Cabildo
,
que le fean dadas a cada vno

vna faua evnatremuz blanco ,e al que pluguiere dehazere o-

tor<7ar la dicha gracia, que eche el atramuz abfeondidamente,

e el que no le pluguiere de hazer la dicha gracia, que eche la

faua eíTo mifnio abfeondidamente en manera que no pueda pa

recer fi echafaua o atramuz envnabuxeta de palo que le fera

prefertadapor vn beneficiado del dicho Cabildo,e defpues el
‘

^ Ce dicho



dicho beneficiado que demueftre publícelos dichos atramu-

yes e fauas que eftouiercu en la dicha buxeta enmedio del di-

cho Cabildo ,
e íi todos falieren atramuzes

,

que fe entienda la

dicha gracia fer fecha e otorgada al que la pidiere ,
c fi falicrc

vnafaua o mas, que fe entiéndala dicha gracia íer del todo de-

negada e contradicha.

E ordenamos mas,que defpues que vna vez la tal gracia fue-

re denegada e contradicha por palabra,© echando la dicha faua

por alguno o algunos de los beneficiados de la dicha ígleíia,

que no pueda fer mas llamados para ella
,
ni fecha, ni otorgada

capitularmente
,
ni aun por los fingulares del Cabildo, porque

no fea fabido quien la contradixo ,
e fi el contrario defto fuere

fecho queremos e ordenamos,que no vala,e defde agora como

de entonce la damos por ninguna.

Idemcap.^:
Ni elfo mifmo alguno faga nomina de los nombres de los

beneficiados por los induzir ahazer la dicha gracia, fopena

que pague quinientos marauedis el beneficiado que la tal no-

mina fiziere
,
o ptouocare para vna pitanza para el dicho Ca-

bildo.

Lth.de qüetas. Eíle eñatuto efia eferípto al pie del alaletra que el paíTado

en la tabla fegunda cap.primero.

Fol.áo, Ccrcadelasborasediííribuciones quotidianasporquanto

algunos beneficiados no contentos con las horas de los recres

que pueden gozar en la forma íuío dicha allende de aquellos

con exquifitos colores por equiualencia
,
remuneración

,
o fa-

lario ,
ofatisfacion, o por otras diuerfas maneras demanda que

les fean dadas las horas del tiempo que de la dicha Iglefia fuero

o fueren abfentes,c a las vezes para mejor efeñuar efto ponen
porinterceíTores al feñor Arcobífpo,o al Rey nfo feñor,eao-

fros ricos e grades feñores,o íénoras, Duques,o ]Vlarqres,o Có
des,o otros, q aunqfean de menor condició.fon perfonas deau
toridad ,

dóde afsi cÓ ellos
,
como con los beneficiados q las ta-

les gracias demandan,e con los quales quieren ayudarfe recre-

cen efcandalos, e turbaciones, e aun mucha mengua en el culto

diuino
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diuino e feruicio defta fanta Iglefia

,
e mal exemplo para otros.

Por ende ordenamos e eftrechamente madamos, que defpues

que la petición de las tales horas fuere mouida o propuefta en

nueífro Cabildo,fean llamados para el primero Cabildo todos

los beneficiados fanos y enfermos que en la dicha ciudad fe ha

liaren, e hecha en el Cabildo fee por el pertiguero, como fue-

ron llamados,ningún beneficiado de la dicha Iglefia pueda ha-

blar ni dar fu voto por palabra, e fi lo diere que no valga, faluo

que luego fin ningún intérnalo e fin requerir al Cabildo, ni al

Dean ,
o Prefidente fepratique el eftatuto de las balotas ,e

fean dadas a cada vnode losfeñorcs beneficiados que en el Ca-

bildo eftouieren prefentes por el mayordomo de la pitance-

ría ,
o en fu aufencia o negligencia por el notario de los aftos

capitulares que a la fazon fuere prelente
,
o en fu aufencia por

otro qualquier beneficiado vna balota bláca, e otra negra, e los

beneficiados por las dichas balotas declaren aquello que fu con

ciencia les diftare.e fi todas falieren blancas, ayafe por fecha la

gracia, e ningún beneficiado la pueda contradezir ,
aunque no

fe aya hallado en el Cabildo. Pero queremos que el beneficia-

do que eftouiere enfermo pueda contradezir e embiar fu con-

tradicion por fu cédula o por tercera-perfona,o por fofa balota

negra que falga fea contradicha la tal gracia de las tales horas,

fobre lo qual no fe pueda mas entender.ni llamar, ni prafticar

ni votar por palabra,ni por balota
,
e fi fe fiziere que no valga,

ni fea de algún vigor o efecffo.e defde agora por entonces, e de

entonces por agora annulamos,irritamos,e caífamos lo afsi fe-

cho. Pero fi por ventura el tal beneficiado demandare las di-

chas horas de jufticia
,
en tal cafo demande fu julticia ante juez

competente en forma de derecho
,
e que en otra manera ,

via,

e forma no pueda fer dada hora ,
ni horas ,

ni fo color de eqiü-

ualencia
,

remuneración ,
falafio,o fatisfacion, ni por otro ref-

pefto.o exquifito color, e modo a beneficiado alguno de la

dicha Dlefia
,
faluopor vero feruicio della

,
o fi acaeciere

,
que

eftando el beneficiado enla dicha Iglefia fea llamado por el Per

lado
,
o por otro gran Señor ,

o fi acaeciere tal cafo fuyo o de

fus parientes , o criados en que a el corra algún peligro, o hon-

ra Tuya
,
o de fus parientes ,

o criados
,
ca en talcafo el tal be-

neficiado pueda yr con licencia de los beneficiados que enla

Ce 2 dicha
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dicha Iglefiaporcñonce eñouiere
,
eaucr fin balotarla hora o

horas de eíTe diae demas tiempo
,
ícgun que el cafo lo ofrecie-

re y al Cabildo pluguiere, e bien viíto le fuere, c ít acaeciere, q
el beneficiado diere hora o horas

,

guardando la forma fufo di-

cha,qualquier beneficiado dentro de tres dias defpues que a fu

noticia viniere los pueda contradezir ,
e fu contradicion valga

para anular lo afsi concedido ,
mas íi algún beneficiado no fue-

re llamado enla manera fufo dicha deípues que viniere a fu no

ticia dentro de tres dias eftando en la ciudad lo pueda contra-

dezir. Pero queremos que íi algún beneficiado laliere de alga

na graue enfermedad con euidente flaqueza, o alguno viniere

trabajado de vero feruicio defta fanta igleíia, e demandare al-

gunos dias para recrear o repofar
,
que el Cabildo pueda dar a

qualquier de los rales algunos dias víando de equidad e huma-

nidad fin guardar la forma fufodicha . Item queremos que fi

algún beneficiado que touiere cafa o caías del Cabildo o Fabri-

ca demandare las horas para labrar en ellas, le puedan fer dadas

fin guardar la forma fufodicha en la forma que el Cabildo acof

tumbea,y por el tiempo que bien vifto le fuere.

Cerca deiosdoóbes deprocefisiorics e aniuer-

farios e memorias.

OTROSI Por quanto fallamos eílar el Cabildo muy
cargado de procefsiones,aiiiuerfarios,e también de memorias,

queriendo proueer que elinconuiniente de la carga no crezca

a pefo que no fe pueda licuar,ordenamos e mandamos, que de

aqui adelante no fe reciban dores de qualefquier perfonas, afsi

ecclefiafticas,como feglares para procefsiones
,
o aniuerfarios,

o memorias ; e íi en algún cafo al Cabildo pareciere que fe de-

uen aceptar,queremos que no pueda fer la do£le de procefsio

menos de cinco mil marauedis,los mil para la Fabrica,y de ani-

uerfario menos de quatro mil marauedis ,
e deflo fe dipute lúe

go para la Fabrica,y de pitanca menos de cinquenta.

Como fe ganan veynte procefsiones con recles

dentro del Ar^obilpado.

ESTE
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ESTE Eftatuto efla efcripto adelante a la letra en el 11- Likde Caíilda.

bro de quentas a fojas quarenta y dos,que es el que íe ligue.
fol.py.

Nos don Diego de De^a Arcobifpo de Seuilla
, y el Dean e Líh.de quedas.

Cabildo de la fanta Iglefia della, confiderando que en ella ciu- foL^z.

dad haze calores intolerables
, y que los beneficiados reciben

daño en fu falud
,
porque fe puedan yr a algunos lugares defte

Ar^obifpado donde quiíieren.afsi porrecrear.como por otras

cofas que les cumpla citando ayuntados en nueftro Cabildo, e

fiendo llamados de ante dia por nueftro pertiguero
,
ordena-

naose mandamos que de aquí adelante qualquier beneficiado

delta fanta Iglefia que quiliere yr fuera de efta ciudad a qual-

quier lugar,villa,o ciudad defte Arcobifpado por recrear o ha

zer otra cofa que le cumpla
,
que gane e pueda ganar por año

veynte procefsiones de las que en aquel tiempo que eftouiere

fuera ocurrieren
,
afsi como las ganan los beneficiados que to-

man recres fuera del Argobifpado ,
e fi en los dias que tomare

los dichos recres no coníumiere todas las dichas veynte procef

fiones,pueda tomar íi quifiere otros dias en la manera fufodi-

cha, falta cumplir por año las dichas veynte procefsiones , con

tal condición
,

que los días de recre que afsi'tomare fean fuei a

de la ciudad e fus arrabales, e no fean menos de ocho dias por

quitar fraudes que fe podrían fazer ,
e que las procefsiones fu-

fo dichas no fean de las infrafcriptas videlicet ,
Natiuidad

,
fan

Eíteuá.fan luán Euangelifta,la Circuncifion, la Epiphania,fan

Sebaftian,fanta María Candelaria, Miércoles de la Ceniza,fan

Leandre ,
fan Ifidro

,
la Refurrecion cum quinqué diebus fe-

quentlbus,fan Marco Euangelifta,las Rogaciones, fan Phelipe

e SantÍ3g0 ,la Inuencion déla Cruz,la Afcenfion.Penthecoftes

la Trinidad,Corpus Chrifti.fan luán Baptifta,fan Pedro,e fan

Pablo, Santiago,la Affumpcion de nueftra Señora, Todos San

tos la Commemoracion de los fieles difuntos ,
fan Clemente,

Sabado Santo,vifpera del Efpiritu fanto,la Natiuidad de nuef-

tra Señora, e porque fea ad perpetuam reimemoriam firma-

mos de nueftra mano,e de dos Canónigos de nueftro Cabildo

elle dicho eftatuto ,
e lo mandamos afientar en el libro de los

eftatutos delta fanta Iglefia, que fue fecho Viernes fíete días

del mes de Iiilio,año del Nacimiento de nueftro Saluador lelu

chriíto de mil y
quinientos e catorze años.

El



El Papa León Décimo confirmo eñe eílatuto anuellrafii-

plicacion por fu Bulla plomada en forma graciofa fub data an-

uo Incarnationis Dominice.M.D.XIIIl. Tertio. Id Septcm-

brisPontificatus fui anno fecundo,la qual eftain archruis.

Lo que dcue dar el beneficiado que por fu deut^ion

quiere quelehaganprocefsion o aniuerfario,&c.

UhJe Cahilio. E S T A Efte eftatuto eferipto adelante ala letra en el libro

fol./f.. de <^U€tas a fojas tres,(^ue es el que fe figue.

LiUe queus. MIERCOLES Veynte e dos días de Mar^o ,
era de

^oLZ* jjjccccj.anos eftádo los beneficiados de la Iglelia de Seuillaayu

tados en la cafa en q es acoílumbrado de hazerfu Cabildo,e lia

mados para efto que fe figue
,
conuiene a faber,Porque veen q

es feruicio de Dios e honra de la fu Iglefia,ordenaron, que del

de efte dia en adelante, que qualquier perfona de la dicha Igle-

fia o Canónigo ,
o Racionero , o medio Racionero que ouiere

deuocion por feruicio de Dios en algún fanto.e demandar que

le fagan fiefta folemne con campanas e organos,e quatro capas

de oro,e cetros de plata, é procefsion de capas, que de al Cabil

do quatrocientos marauedis en heredad que los rienda de ca-

da año horros, reparada la dicha heredad, e eftos marauedis q
fe partan a los que andouieren la procefsion e eftouieren a la

Miífa halla los Agnus dichos
,
efto mifmo fe guarde en todas

las procefsiones e miífasde tercia en que ay e parten pitanca,

afsi de pan,como de dineros, elfo mifmo ordenaron que qual-

quier de los fobredichos beneficiados que quifiere que le faga

aniuerfario folemne perpetuo.e que le digan vigilia a fu fepol-

tura.e otro dia Milla de Réquiem con cruz e encencio e agua

bendita,que den trecientos marauedis en heredad horros e re

parada la heredad que dexare paraeílo de cada año,e los dichos

marauedis que fean luego partidos a los que lo ganaren, el ter-

cio a la vigilia e oración, e las dos partes ala MiíTa a los que ay

eftouierenfaíla que digan,Requiefcát in pace, los mo^os.Otro

fi li quifieren dexar heredamientos para capellanías
,
e que les

faga el Cabildo poner capellán o capellanes que canten por e-

llos cada dia perpetuamente, que les fagan cantar tantas Mi {fas

quan-
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quanto rendiere la heredad o heredades que dexaren

, facados

los repartimientos dellas, e no mas, e eíTo mifmo íi quiíieren q
les fagan memoria o memorias por los mefes del año,que dexc

e den para cada memoria diez marauedis horros,fegun las con

diciones fobredichas.e que fe partan en cabo de año,e ello por

que fea firme e eftable para fiempre, mandarona dos Canóni-

gos de la dicha ¡gleíia,que lo firraaíTen de fus nombres.

Otrofipor quanto fallamos eftar el Cabildo muy cargado

de procefsiones e aniuerfarios,e también de memorias, e que-

riendo proueer que el incóuiniente de la carga no crezca a pe-

fo que no fe pueda licuar, ordenamos e mandamos que deaqui

adelante no fe reciban dotes de qualefquier perfonas, afsieccle

liafticas como feglares para procefsiones, aniuerfarios , o me-

morias
,
e fí en algún cafo al Cabildo pareciere quefe deuena-

ceptar, queremos que no pueda feria dote de procefsion me-

nos de cinco mil marauedis, los mil para la fabrica.e de aniuer-

fario menos de quatro mil marauedis
,
e deño fe dipute luego

para la Fabrica,e de pitanza menbs de cinquenta.

Délos troques e permutaciones de las heredades, c

vcntas,e tributos, cenfos,erreípairos.

OTROSI Ordenamos mas
,

qquando acaeciereqnos ‘TaU.J.cap.á.

mouieren algunos tratos de permutaciones de algunas hereda

des nueftras con algunas perfonas, con otras heredades fuyas

de las fobredichas perfonas, o en otra manera qualquier,o aya

nios de tratar otras cofas algunas,aunque no fean de trocar,en

las quales es neceffario que cada beneficiado de los que fon or-

denados en la dicha Igleíia que diga efprima fu voto por la bo-

ca lo que le parece queesprouechofoa laiglefia e guarda de

fu conciencia,en lo qual acaece muchas vezes que algunos be-

neficiados no ofan exprimir fu voto por miedo o por verguen

cik de algunos feñores, aunque veanel daño e manifieftamente

que de aqui adelante quando las tales cofas o femejantes dellas

acaezcan
,
que fean llamados todos los beneficiados de la dicha

Iffiefia ante noche fobre el dicho tratado, e vifto primeramen-

te e examinado entre ellos todo lo que cumple aprouecho e

ferui-



feruício de la dicha Igleíia
,
cjue fean dadas a cada beneficiado

ordenado viia faua e vii atraniuz ,
e íean echados en la buxeta,

como dicho es, e íifaliere la mayor parte de atramuzes,c|ue no

de Fauas, c^ue paíle e fea otorgada la cofa íobre que afsi Fue lla-

mado, e ’fi lalieren mas fauas que atramuzes, que no fea otorga

da dicha cofa,ni auto fobre que fue tratado e llamado, como ío

bre dicho es,c porque efto fea firme mandáronlo firmar de los

nombres de dos Canónigos.

TahU,2,capS> E quanto a lo tercero,porque en muchos de los troques per

mutaciones,ventas,triburos,cenfos perpetuos,etrefpaílos que

de las cafas e heredades de nueíFra mefa capitular,e de la fabri-

ca deíta dicha Igieíia,e del dicho hofpital de fanta Marta hafta

aquí fe han hecho ha redundado grande daño
,
iaítura

,

perdi-

das e menofeabos en las rentas de las dichas cafas e heredades,

y efpecialmente en los dichos trcfpalTos por ios engaños e frau

des que fobre ello fe han fecho e cometido, e aun porque anda

dolas dichas cafase heredades detrafpaíTo en trafpaífo en al-

guna manera pSrece quedellas fehaze vna efpecie de aliena-

ción
,
porque fe halla que muchas de las dichas cafas e hereda-

des eftan arrendadas.xx.xxx.xl. 1. Ix. años a efta parte,e aun de

mucho mas tiempo,e andando de trefpaíTo en trefpairo(como

dicho es)no auer vacado en los dichos años e tiempos, las qua-

ies íi vacaran no ay duda que fueran arrendadas por muy ma-

yores precios de aquellos enquceftauan, fegun la experiencia

Íohademoftrado,e de cada diafedemueífra, e parece perlas

cafase heredades que en los dichos años e tiempos han vacado

e vacan ,
de las quales muchas fe han arrendado por dos tanto,

c aun otras por quatro e feys tanto e mas de lo que eítauan ar-

rendadas, lo qual muchas vezes auemos dexado pallar
,
dando

lugar a los dichos trafpaíTos
,
puefto que auemos viílo el daño

por las caufas fobredichas,c por los ruegos e importunidades á

las vezes de los dichos beneficiados, a las vezes de los dichos fe-

ñores temporales e poderofos de mayor e menor eftado,o por

les complazer,© por no nos enemiíbr con ellos
,
e porque ella

es la mejor e mas cierta renta que tenemos
,
c en que mas noá

conuiene entender
, mayormente fegun los impedimentos e

.violencias que de contino fe hazcn en los diezmos e rentas ec-



clefiaílicas por los dichos feñoreSjC queriendo proueer e reme
tiiar en e{Vo,e obuiar a los dichos engaños ,

efraudes
,
daños

, e

perdidas,e menofeabos,declarando.modificando, ampleando,

e en parte corrigiendo los dichos eftatutos. Declaramos.orde-

namos.eftablecemos.e eftatuyniospor efte prefente irrefraga

hile eftatuto que cada e quando en nueftro Cabildo nos fuere

propueftos e mouidos qualefquier troques.permutaciones, vé

tas,tributos,o cenfos perpetuos délas dichas nueftras cafas e he

redades, o de qualquier dellas, o de la dicha fabrica
,
o hofpital

de S.Marta.o de otras qualefquier cafaseheredadesdeque te-

nemos o touicremos de aqui adelante cargo e adminiftracion

por qualefquier perfonas beneficiados defta Iglefia, o fuera de

lla,clerigos,olegos,o por otras qualefquier perfonas
,
o cadas

quando afsi milhio ayamos o ouieremos de entender en otros

qualefquier cafos o tratados o negocios de qualquier calidad, o

eftado.o condición que fean eñ que ouiere entre nos alguna c5

tención o contrariedad que fe non fagan ni expidan, ni fe pue-

dan fazer ni expedir por palabra.ni por votos verbales délos di

chosbeneficiados.faluoporfauae atramui^en la manera fufo

dicha eñando en eftos cafos e negocios, c tratados fiempre a la

mayor parte en manera que íi falieren mas atramuzes en nu-

mero que fauas, que paífe e valga el troque,permutación,veta,

tributo,o céfo perpetuo,o cafo,o tratado, o negocio fobre que

echaron los dichos atramuzes e fauas, e fi falieren mas fauas en

numero que atramuzes,que no paífe ni valga, e quede por con

tradicho e denegado. Pero fi el cafo o tratado o negocio alien

de délos cinco cafos fupra en efte articulo expreífados e cóteni

dos en que trataremos o altercaremos fuere o fueren de ral ca-

lidad o condición que en íi contengan mera gracia en efte cafo

queremos e ordenamos,que por vnafola faua que falgafea con

tradicha e dencgadala dicha gracia,fegun e en laforma e mane

ra e c5 los vínculos e firmezas que de lufo en efte eftatuto en el

articulo de las horas denegadas fe contiene.

Porque en los troques, e permutaciones, e vetas, e tributos,'

c cenfos perpetuos ,
e trelpalTos de las cafas y heredades

de la

mefa capitular, e de la fabrica defta fanta Iglelia, e del hofpital

de fanta Marta ,
del qual el Cabildo tiene cargo c adminjftra-

Dd cion,



cbn, fe fuelenfazer e cometer, e fe lian fecho e cometido mu-

chosVrauaes,aolos,c engaños,de que há venido grandes daños

perdidas e nienofcabos en las rentas de las dichas cafas c here-

dades, nos queriendo e defieando prouccr Con oportunos re-

medios en todo lo fufo dicho eftrechamentc mandamos e or-

denamos que de aquí adelante cada e quando en Cabildo hie-

ren mouidos qualefquier troques, permutaciones, ventas, tri-

butos, o cenfos perpetuos de fus cafas oheredades ,
odequal-

quier delIas,o de la dichafabrica,o hofpital de fanta Marta,o de

otras qualefquier cafas o heredades de que el Cabildo tenga o

touiere de aquí adelante cargo o adminiftracion
,
por qualef-

quier perfonas beneficiados defta fanta Iglefia,o de otros cicri

gos,o legos fuera delIa,o por qualefquier otras perfondS o cada

c quando afsi mifmo fe aya o fe ouiere de entender en otros

qualefquier cafos ,
o tratados, o negocios de qualquier calidad

o cfi:ado,o condición que fean en que ouiere entre los benefi-

ciadosdel Cabildo alguna contención o contrariedad que íe

nonfagan ni expidan, ni fe pueda fazer ni expedir por palabra

ni por votos verbajes de los dichos beneficiados
,
faluo por ba-

lotas enla manera dicha arriba eftando en cftos cafos e nego-

cios e tratados íiempre a la mayor parte en manera queíií'a-

lierenmas balotas blancas en numero, que negras, quepaf-

fe
,
e valga el troque

,
permutación, venta

,
tributo

,
o cenfo

perpetuo, o cafo, o tratado negocio
,
fobre que fe echaron

las dichas balotas
,
e íi falieren mas negras en numero que

blancas
,

que no pañe ni valga
,
e quede todo por contradicho

c denegado . Pero fi el cafo
,
o tratado ncgocioa Ilende de los

cafos arriba en efte eílatuto exprefí'os, en que el Cabildo trata-

re o altercare fuere de tal calidad e condición que en li conten

ga mera gracia
,
en efte cafo queremos e ordenamos

,
que por

fola vna balota negra que falga fea contradicha e denegada la

tal gracia ,
fegun en la forma e manera e con los vínculos c fir-

mezas que de fufo en eleftatuto. 58. de las horas denegadas fe

contiene . Y quanto a los trcfpafl'os
,

porque dellos ha veni-

do e viene a efta fanta Igíeíia muy mayores daños que en todo

lo fufo dicho, y en ello fe han cometido c cometen mas fre-

quenradamente fraudes, c engaños, deíTcando en efte cafo

con mayorvigilancia e cautela remediar c prouecr,ordenamos
e efta-
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€ eftablecemos afsi mifmo, que caáa e quan¿o en Cabildo fue-

ren mouidos e propueílos algunos trelpaílos de cafas, o de he-

redades para fe fazer,que fean de beneficiado a beneficiado
,
o

de lego a lego,o de beneficiado a lego , o de lego a beneficiado,

o entre otras qualefquierperfonas eccleíiafticas que fean fue-

ra del gremio defta fama Igleíia
,

que no fe puedan fazer ni ha-

gan por palabra
,
ni por votos verbales de los dichos beneficia-

dos, faluo por balotas en la manera e forma que en eleílatuto

58 - de la gracia de las horas fe contiene : e enefte cafo por fola

vna balota negra que falga fea contradicho e denegado el di-

cho trefpaíTo de las dichas cafas
,
o heredades

,
o de qualquier

dellas,e que no paíTen
,
ni puedan pafíar

,
ni valgan

,
ni puedan

valer,ni íobre ello fe pueda llamar mas
,
ni pratficar

,
ni votar

mas por palabra,ni por balotas
,
ni fe pueda fazer ni haga eno-

tra manera tal trefpaíTo o trefpaífoSje fi le fizíeren que no val-

gan e fean ningunos e de ningún valor, fegun en el capitulo de

las horas denegadas con fus claufulas e vincules e firmezas fe

contiene, las quales queremos que aqui fe ayan por repetidas

e expreífadas, excepto que íi algún nueftro combeneficiado, o

lego, o otro eccleíiaftico tomare alguna cafa de las fobredichas

que fon o fueren dentro de los muros defta ciudad, e la quiíie-

retrafpaíTar a algún nueftro combeneficiado para fu morada
puédala trefpaífar fin pedir gracia para ello, e fin alguna con-

tradicion,con tanto que íi el dicho beneficiado fuere prefente

en la ciudad e Ar^obifpado
,
que quando fe la trafpaffare en el

Cabildo jure que la toma para fu morada ,
e no para otra caufa

e fin, e que del dia que en el dicho Cabildo le fuere trefpalfada

hafta treynta dias primeros í]guientes,íi fuere prefente en efta

dicha ciudad e Ar5obirpado(como dicho es) fea obligado a fe

paíTar a morar en la dicha cafa*e continuar en ella fu biuienda

reíidentemente ,
e íi fuere abfente de la dicha ciudad o Ar^o-

hifpado.defde el dia q a la ciudad viniere fafta treynta dias pri-

meroá figuientes fea obligado ahazereldicho juramento efe

paíTar a morar a la dicha cafa,e continuar en ella fu biuienda, e

li afsino lo fiziere paífado el dicho termino
,
por el mifmofe-

cho fea vaca la cafa,e el Cabildo fe la pueda tamar e arrendar a

otro
,
fi entendiere q le fera prouechofo,e íi algún menofeabo

del trefpaflb recibiere, fea acofta del beneficiadoq afsi la tomo.

Dd a Item



Regla n)íe¡á.

Enefiaréglavie

ja elia efle cap,

y no eña acaba

do^y ejia enla re

gla del choro en

el cap, 4$, en la

manera que fe

Jigüe,

Item mandamos e ordenamos, que el eflatuto que ella en el

Cabildo eferipto en vna piel de pergamino grai^e ya fixado

en vna tabla que habla e difpone fobre los trefpaíTos c troques

de las heredades de la Iglefia e fabrica, e fobre otras cofas en el

contenidas, que fe guarde en todo e por todo al pie de la letra,

fin ninguna interpretación e declaración, fo pena de excomu-

nión mayor ,
la qual ipfo fa£):o incurran los que contra ello fue

reno vinieren.

Como fe deucn rraípaíTar caías devn beneficiado a

otro para fu morada fin contradicion.

Lik de Cabildo,

fol.y.

Eñacfte eílatuto eferipto a la letra adelante en el libro de

quemas a fojas cinco,que es el que fe íígue.

Lib.de quetas.

foLr.

Martes primero día de Septiembre,era de. iy cccxciij. años

eftando ayuntados el Dean e Cabildo de la Iglefia de Seuilla

en la cafa do han acoílübrado hazer fu Cabildo ,
e llamado s pa

ra ello que fe figue,ordenaron, e mandaron,que qualqnier per

lona, o Canónigo, Racionero, o medio Racionero de la dicha

Iglefia que vno a otro quifiere dexar cafas o moradas,que qual

de los beneficiados fobredichos touieren arrendadas del dicho

Cabildo, que qualquier deílos dichos beneficiados de la dicha

Igleíia
,
que pueda dexar en Cabildo a otro beneficiado, como

dicho es, o moradas de la dicha Iglefia en el dicho Cabildo ei

beneficiado que recibe las dichas cafas o moradas, haziendo ju

ramento en Cabildo, que las quiere para el en que more refi-

dentemente porfi, eílo tal que palle en el dicho Cabildo fin

fer dicha gracia e ninguno de los beneficiados no puedan con-

tradezir ello tal en Cabildo
,
e mandáronlo firmar afsi a dos

Canónigos.

Jdemfil.t4i
Lunes.xxviij. dias de 0£lubre, año del Nacimiento de nfo

Saluador lefuChrifto de.i[jccclxxxvij.años eftando ayuntados

el Dcan,e Cabildo de la Iglefia de Seuilla en la cafa do há acol-

tumbrado de hazerfu Cabildo, declararon efizieron declara-

ción e interpretaci6,e añidimicnto a efte eftatuto próximo de

fufo eferipto en aquella parte do defiende que heredad en que
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el Cabildo aya furidicion efpirituale temporal no pueda fer ar

rendada a lego, ni algún beneficiado la pueda facar para lego,

¿^c.<^ue qualquier heredad de las tales en (|ue el Cabildo aya ju

ridicion efpiritual e temporal pueda fer arrendada a lego , o a

clérigo de fuera, e qualquier
beneficiado de la Iglefia pueda fa-

car tal heredad en todo o en parte para lego o clérigo de fuera,

faluo que la juridicion afsi temporal, como efpiritual retengan

en íi ios dichos feñores Dean e Cabildo . E otrofi ordenaron

fi algún lego o clérigo de fuera del gremio quifiere dexar algu-

nacafao cafas heredad, o heredades a algún beneficiado déla

Iglefia,que lo pueda hazer fin pedir gracia, guardada toda la fo

lemnidad que fe guarda quando el beneficiado de la Iglefia de-

xa a lego o a clérigo de fuera alguna heredad
,
la qual folemni-

dad fe contiene en el dicho eftatuto fupra próximo ,
e manda-

ron ello que fobredicho es firmar de los nombres de dos Ca-

nónigos.

Excepto íi alguna cafa de las fobredichas
,
que fon o fueren Idemfcl}^.

dentro de ios muros de ella dicha ciudad la touiere e quifiere

trefpaíTar algún nueílro combeneficiado , o lego, a otro com-

beneficiado nueílro para fu morada ,
la qual el le pueda traf-

paíTar fin pedir gracia para ello ,
e fin ninguna contradicion,c5

tanto,que fi el dicho beneficiado fuere prefente en ella ciudad

eAr^obifpado
,

que quando ge la trefpaífaren en el Cabildo,

jure que la toma para fu morada, e no por otra caufa
,
ni a otro

fin,e que defde el dia que en el dicho Cabildo le fuere trefpaf-

fada, haíla treynta dias primeros figuientes
,

fi fuere prefente

en ella ciudad e Ar^obifpado(como dicho es )
fea obhgado de

fe paífar a morar en la dicha cafa ,
e fi fuere abfente de la dicha

ciudad e Arcobifpado defde el'dia que ala ciudad viniere, faíla

treynta dias" fo la pena infraferipta, fea obligado de hazer el di

chô juramento de fe paífar a morar a la dicha cafa, e filo afsic-

llos e cada vno dellos no fizieren paífado el dicho termino que

el dicho Cabildo ge la pueda luego tomar fi quifiere, e arrédar

a otro,fi entendiere ferie prouechofo,&:c.

En Lunes diez y feys de lunio de. iy dxvj. anos los feñores

Dean e Cabildo fiendo llamados de ante dia e eñando ayunta-

dos



^a}l4:.z,cap.^*

iJos en fu Cabildo declarando alguna duda cerca del trefpafro

de las cafas e heredades de lego a beneficiado defta fanta Igle-

fia,(^ue quandoel tal trefpaíio acaeciere ,
que el beneficiado q

ouiere la tal cafa o heredad pague los marauedis e gallinas que

pagauaeí lego por elbs enteramente fin otro entendimiento,

lo qualpaíTo ante mi Rodrigo de Solis Racionero de la dicha

Iglcfia,e notario de los a^os capitulares del dicho Cabiído.

Lo quefedeucfazerfobrcel treípaflb

* delaslicrcdadcs.

E Quantoalos trefpaíTos, porque dcllos nos han venido y
vienen muy mayoresdaiiosque entodo lo otro fufo dicho, c

en ellos fe han cometido e cometen mas frequentadaméte los

dichos fraudes e engaños jdeíTeando en efiecafoconmayor

vigilancia e cautela remediar c proueer, ordenamos e eftatuy-

-mos afsi mifmo que cada e quando en nueftro Cabildo nos fue

ren mouidos e propueftos -alguno e algunos treípaíTo o trefpaf

•los de alguna o algenas de las dich-as cafas o heredades para fe

fazer, quier fea de beneficiado a beneficiado, quier fea de lego

a lego,o de beneficiado a lego
,
o de lego a beneficiado , o en o-

tras qualefquier perfonas ccclefiaílicasqüe fean fuera del gre-

mio deíla Iglefia, que fe no puedan fazer ni fagan por pa-Iabra,

ni por votos verbalesde los dichos beneficiados) faluo porfa-

ua e atramuz en la manera e forma de fufo en el articulo de las

dichas horas fe contiene
,
e que en eíle cafo por fola vnafaua q

falgafea cótradichoe denegado el dicho trefpaíToo treípaílos

de lasdkhas cafas c heredades,o dequalquierdcllas
, e que no

paíTcn ni puedan paflar, ni valgan, ni defpues fobreello fe pue-
da mas llamar ni pra£l:icar,ni votar por palabra,ni por faua e a-

tramuz,ni íe pueda fazer ni faga en otra manera el dicho tref-

paíTo o rrefpaífoSje fi los fizieren, que no valgan e fean ningu-
nos e de ningún valor,fegun de íufo en el dicho articulo de las

horas denegadas fe contiene con fus claufulaSjVin culos, e firme
zas que aquí queremos que fean auidaspor repetidas c expreí-

fadas . Excepto fi alguna cafa de las fobredichas que fon e fue-

ren dentro de los muros deíla ciudad la touiere e qiiifiere tref

pallar algún nueílro combeucfíciado,o lego a otro combenefí-

ciado
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ciado nueftro para fü morada, la qual el le pueda trefpaíiar íjfi

pedir gracia para ello
,
e ñn ninguna contradicion

,
con tanto

que íi el dicho beneficiado fuere préfente en eíla ciudad e Ar«
cobifpado

,
que quando ge la rrarpaíTen en el Cabildo jure

que la toma para fu morada
,
e no por otra caufa e a otro fin

, e

que defde el dia que en el dicho Cabildo le fuere trefpaíTada,

faifa trcynta dias primeros figuientes fifuere prefence en efta

dicha ciudad e Ar^obifpado(como dicho es)fea obligado de fe

pafl'ar a morar a la dicha cafa, e íi fuere abfente de la dicha ciu-

dad e Ar^obifpado , defde el dia que a la ciudad viniere faifa

treynta dias,fo la pena infraferipta fea obligado de hazer el di-

cho juramento,e fe paíTar a morar a la dicha cafa
,
e íi afsi ellos

e cada vno delios no fizieren paíTado el dicho termino
,
que el

Cabildo ge la pueda tomar íi quiíiere,e arrendar a otro, íi en-

tendiere ferie prouechofo . E mandamos e queremos e afsi lo

ordenamos
,
que de aqui adelante eífe dicho eífatuto e todo lo

en el contenido en todo e por todo fe guarde e cumpla perpe-

tuamente fegun que en el fe contiene
,
no obífante qualquier

eífatuto, o qualefquier eífatutos que en contrario de lo aqui or

denado e eferipto fean o parezcan fei*
,
e efpecialmente el eífa-

tuto que comié^a:Lunes tres dias de Enero, era de. iy ccccxvj.

años, e otro eífatuto que comienza : Lunes veynte y ocho de

O£fubre,año del Nacimiéto de nueífro Señor de.iyccclxxxvif

años,e otro eífa tuto que comienza: Sobre lo que eífa teífado,

Sabado tres de Enero, año del Nacimiento de nueífro Señor

de.iy cccc. años,e otro eífatuto que habla fobre los recres e ho

ras.e comien^aiPorquanto fegun eífatutos deífa Igleíia,fecho

vij.de lulio de.iy ccccxxiiij. años,e otro eífatuto que confirma

el eífatuto de los recres, e comien^arSabado veynte y ocho de

lulio de.iy ccccxxv.años, e otro eífatuto que comienza: En Ja

muy noble e muy leal ciudad de Seuiíla Miércoles nueue de

OStubre de. iy ccccxlviij.años; a los quales.y a cada vno delios

e a otros qualefquier eífatutos que en contrario defto feane pa

rezcan fer enquanto a las cofasaqui efpecificadamenre orde-

nadas,declaradas,ampliadas,modificadas e corregidas por eífe

prefente eftatuto expreíTe derogamos en todo lo al, quedando

en fu vigor e fuerza, e porque eífe dicho eífatuto c todas las co-

fas en el fufo contenidas
, y cada vna dellas fean mejor e mas



pcrfeaamente guardadas e obferuadas,juramos todos nos oca

da vnode nos fingularmcntc jura de tener.guardar.e cumplir,

e conferuar en todo e por todo efte dicho eítatuto.e todo lo en

el contenido,fegun e por la forma que en el fe contiene en pie

fencia del notario infrafcripto, el qual mandamos colocar e cf.

crcuir entre los otros nueíh'oseftatutos en el libro bemiejo,e

firmar de dos Canónigos, e del dicho notario, el qual fue fecho

ordenado e otorgado en Viernes treze dias del mes de Mayo,

año del Nacimiento de nueífro Señor Icfu Chrifto de mil e

quatrocientos e fetenta e quatro. Efte eftatuto fue trasladado

de verbo ad verbum por mandado de los Señores Dean e Ca-

bildo a treynta días del mes de Oftubre
,
año del Nacimiento

de nueftro Señor lefu Chrifto de.iy dxij.años.

Ta^Uj.cáp.d. En la muy noble e muy leal ciudad de Seuilla Viernes pof-

e^a atras Male trímero dia del mes de Diziembre,añodel Nacimiéto de nuef

tra en el título tro Saluadorlefu Chrifto de. iyccccxlv). años a labora de

délas permuta la tercia los muy honrados e circunfpeítos varones Dean eCa

dones. bildo de la Canta Igleíia déla dicha ciudad Seuilla capitularmé-

Idemcap.y, te ayuntados en fu cafa capitular que es en el corral de los Ol-

mos de la dicha Igleíia, teniendo e celebrando fu capitulo fegü

que lo han de vfo e de coftumbre, ordenaron e infticuycron y
mandaron, que el dicho eftatuto fufoefcripto quedize délas

dichas fauas que fe guarde en todas las cofas a el concernientes

por la via e forma que en el fe contiene íin interpretación al-

guna.

Lih.de Qahíldo. eftatuto efta atras eferipto a la letra en la tabla.2.cap.4.

es el precedente.

tulo de lastróos
Como pueden los beneficiados arrendar en Cabildo

epermutacioms beredadespara legos,y con que condiciones

y como fe rematan.

Lih.de Qahildo.

foLip.

ESTA Eíle eftatuto eferipto a la letra adelante enej li-

bro de quentas a fojas treze,y es el íiguientc.

hih.de quentas.

foi.13. ,,

Lunes tres dias de Enero, era dc.i[j ccccxvij.años cftadolos

beneficiados de la Iglelia de Seuilla ayuntados en fu Cabildo

en



en la cafa do fe fuele ayütar,íiedo llamados efpecialmente para

tratare ordenar eftoq fe figue.Parádomiétesqfegü lasméguas

de los frutos e retas q ha los beneficiados déla dicha Igleíiapor

los téporales fuertes q ha paírado,e por eña razó aymuy pocos

beneficiados en la dicha Iglefia q pueda arrédar
,
e veyédo por

experiecia los dichos beneficiados q por eño mehofcabauá mu
cho las heredades déla dicha ígleíia de aqllo q dcuia valer

,

por

lo qual no fe podia cóplir aqllos offícios para q fuero dexadas»

por ende ordenarÓ, q deífe dia enadelate qualquier beneficia-

do de la dicha Iglefia pueda pujar íi quifiere,e facar en almone

da para lego o para clérigo de fuera del gremio de la dicha Igle

fia qualquier cafa o heredad de la dicha Iglefia por vida del di^

cho lego o clérigo, faiuo la heredad de Solucar deAlbayda,e de

Gatos, e degelo la mayor, e de VilÍauerde,e délas Aguzaderas^

por quáro ha el Cabildo en ellas juridicion efpiritual e téporal

e en qualquier otro o otros lugar o lugares q de aqui adcláte

uiere la Iglefia en q aya el dicho- Cabildo juridició efpiritual e

téporal, e el dicho beneficiado o beneficiados qfacare la cafa o

cafas heredad o heredades en la manera q dicha es para lego o

clérigo de fuera por fu vida, q luego q fuere rematada fobre el

q nóbre en eíTe mifmo Cabildo el lego o clérigo de fuera para

quié la faco,e qla eferiuápara el dicho lego o clérigo de fuera,

e

quel dicho lego o clérigo de fuera de fiadores beneficiados en

ia dicha Iglefia fafta ocho dias primeros figuiétes inclufiue def

de el dia del dicho rematamieto e fi el dicho beneficiado no no

brare luego en el dicho mefmo cabildo qfue rematada la dicha

cafa o heredad al lego o clérigo de fuera para quié la f9care,o íi

el lego o clérigo de fuera no la quifiere recebir en fi,o fino qui

fiere dar fiadores beneficiados en la dicha Iglefia tales q no efte

en falta
,
ni traté permutació de beneficio o beneficios qtengá

en el cuerpo de la Iglefia,ni los aya permutado en los dichos o-

cho dias primeros figuientes q las dichas heredad o cafas finq

rematada enel dicho beneficiado fobrequié fe remato,eqelbe

neficiado fea tcnudo d dar fiadores porla dicha heredad o cafa •

fafta otros S.diasprimerosfiguiéces inclufiue, e fino las diere q
la eredad o cafa q fe póga en almoneda e cabildo, e fe remateen

quié mas diere por ella,e fi algo menofcabaredla cotiaq áte era

rcmatada,q el beneficiado fobre quié fe remato primero fea te

nudode pagareÍdAchomenofcabo,íégü qs la coftübre antiguad

E € la



la diclia Igleíla,empero que alguna cafa o heredad o heredades

de la dicha Igleíla no puedan fer dcxadas a algü beneficiado de

le dicha Igleíla q aya pleyto fobre algún beneficio o beneficios

que tenga enel cuerpo de la dicha Iglefia,o trate permutación

de lo de cllos,oaya permutado, ni arredarheredad o heredades

de la dicha Igleíla. Otrofi ordenaron,q quedando cafa o here-

dad enel dicho lego o clérigo S fuera por toda fu vida,e auiedo

dado fiadores beneficiados en la dicha Igleíia,como dicho es,q

el dicho lego o clérigo de fuera no pueda arrendar la dicha caía

o heredad ni parte della a otro lego o clérigo de fuera por fu vi

da ni por tiempo fin licecia del Cabildo de la dicha Igleíla,efi

acaeciere q algún beneficiado o beneficiados de la dicha Igíelia

q fueren fiadores de los legos o clérigos de fuera en algunas he

redades o cafas q touieren falieren de la dicha Igleíla por hora

o por muerte,opor qualquier otra manera q del día qefto acae

ciere faifa treynta dias primeros íiguietes inclufiue qualquier

de los dichos legos o clérigos de fuera en cuya renta eífo acae-

ciere fea tenudo a dar otros fiadores beneficiados en la dicha

Iglefia,e q los de en el dicho Cabildo en la dicha reta, e en el di

cho termino de los dichos treynta dias
,
e íi nolos diere q la di-

cha renta o retas q fe ponga en almoneda e guardefe en ello en

la manera de fufo dicha. Otrofi ordenaron,que alguno o algu-

nos beneficiados de la dicha Igleíla no pueda facar ni arrendar

alguna cafa o cafas
,
o heredad o heredades de la dicha íglefia

para alguno rico borne, o rica muger,o borne poderofo, o mu-
ger poderofa

,
o Alcalde mayor

,
o Alguazil mayor déla dicha

ciudad de SeuiIla,o home, o muger de Religión, o home o mu
ger fuera de ley,o home o niugcr q fea lindero de la dicha caía

o cafas, o heredad o heredades
,
e fi qualquier beneficiado para

alguna deftas perfonas de fufo defendidas facare alguna renta

de la dicha Igleíla
,
que el dicho rematamiento no vala

,
e por

eífe mifmo fecho fea ninguno
,
e la dicha cafa o caías

,
o here-

dad o heredades fean pueítas en el primero Cabildo en el al-

moneda e fe rematen haíla tres Cabildos primeros íiguientcs

en quien mas diere por ella
, o por ellas , o fe remate adelante

en otros Cabildos lomasaynaque fer pudiere, e que lo que
menofeabare la dicha cafa o calas o heredad o heredades que el

dicho beneficiado lo pague, fegun dicho es. Otrofi ordenaron

que
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que qualquíer beneficiado o beneficiados que tiene heredades

o cafa o cafas arrrendadas o las arrendaren de aqui adelante de

la dicha Iglefia,que las puedan dexar a alguno o algunos lego o

legos, clérigo o clérigos de fuera o de la dicha Igleíia
,
fin pedir

gracia en Cabildo en ella manera que fe figue, que el dicho be-

neficiado trayga ellego o clérigo al Cabildo e lo prefente, e an

te dia que fean llamados todos los beneficiados para ello, e que

ante todos los beneficiados que eílouieré en Cabildo el mifmo

lego o clérigo de fuera,o beneficiado que quifiere la heredad,©

el que ge la quifiere dexar jure fobre los fantosEuangelios que

no faben colufion alguna,o engano que fcacontra la Iglefia en

el dexar de aquella cafa e cafas,heredad o heredades, qualquíer

dellos que lo fupiere que lo diga fo eldicho juramento,porque

el dicho engaño o colufion no paíTe contra la dicha Iglefia, afsi

como el lego o clérigo de fuera a quien fe dexa la cafa o cafas o

heradad o heredades fucíTe meneíterofo que no pudieíTepagar

la dicha reta déla dicha cafa e cafas heredad o heredades,ofuef

fe obligado a otras deudas mas antiguas,por lo qual no pudieíTe

pagar la dicha renta,o eífouieíTe defcomulg’ado e inobediente

a los mandamientos de fanta Iglefia,o los fiador o fiadores que

dieífe de la dicha Iglefia trataren permutación,o ouieren per-

mutado beneficio o beneficios que tengan en el cuerpo déla di

cha Iglefia,o otros cafos femejantes
,
por los qualcs daño e co-

lufion pueda venir contra la dicha Iglefia. Otrofi por quanto

en el año que paíTo de la era de. iy ccccxvj. años los dichos be-

neficiados ouieró ordenado que recibieífen en fiadura a la Ca-

nongia en quatro mil e quinientos marauedis, e afsi a la Racio

al dicho refpefto,porque arrendaron las heredades q vacaron

por el ele£l:o don Andrés Diaí^a la Ración, e
por quanto agora

arriendan a terceros las heredades que eftan vacadas.Por ende

ordenaron que defdeeíle dicho dia en adelante
,
que todas las

heredades que arrendaren a tercios,© a la Ración,que reciban

ala Canongia enfiaduria de dos mil marauedis, e ala Ración e

media Ración a eftc refpe£l:o,e que fea obligada a la falta laRa

cion,fegulos eftatutos antiguos de la dicha Iglefia,e no otra co

fa alguna,e porque elle eftacuto fea firme mandáronlo efcriuir

en el libro de pergamino do eftá efcriptos algunos eftatutos de

la dicha Iglefia,e mandáronlo firmar a dos Canónigos.

Ec a Otrofi



Otrofi ordenomos c msndamos, cjue quado alguncafa o he

redad fe rematare en Cabildo defpues de rematada í
j
algún be

neficiado la facare para ]G,el notario del Cabildo la aliente lue-

go en fu libro por año,e afsi mefmo el mayordomo del comu-

nal en fu libro, e íi la facare para lego o clérigo de fuera del gre

mió del Cabildo, luego fecho el remate lo nombre, y fe la faga

aíTentar en el libro, e detro de tres días lo prefente e faga el có-

trato, e dentro de ocho dias lea obligado a dar fus Hadores, e íi

el tal lego o clérigo para quien el tal beneficiado faco la dicha

heredad o cafa no la quiíiere o no diere las bancas dentro de

ocho dias(como dicho es) qde la dicha cafa en el tal beneficia-

do que la faco, e
por mejor conferuacion de los bienes della faii

ta Igleíia ordenamos e mudamos, que ningún benebeiado pue

da facar cafa ni heredad para hombre ni muger poderofo o pq
derofa Duque,ni Marques,ni C.onde,ni Adelantado,ni Marií-

cafni Alcalde,ni Alguazil mayor de Seuilla,ni hombre, niniu

ger de Religión, e afsi miímo ni a otro qualquier perfona que

fea lindero a la dicha cafa o heredad, e li algún benebeiado laca

re cafa o heredad para alguna de las dichas perfonas,queremos

que el tal remate no valga e torne otra vez a rematarle en Ca
bildo.

Item ordenamos e madamos, quelosbenebciados della fan

ta Iglefia o qualefquier otros clérigos o legos que facaren cafa

o heredad en Cabildo fe obliguen a tenerla reparada en lu vi-

da a villa de los vifitadores nombrados por el Cabildo
,
e tam-

bién fe obliguen a dexaria reparada a villa de los mefmos vib-

tadores, e bno repararen las dichas cafas o heredades
,
fegun a

los vibtadores pareciere dentro.del termino que les conbgna-
ren,por el mifmo fecho las dichas cafas oheredades vaqiiene

anden en fu pregón e almoneda,e fe rematen de nueuo
,
fegun

la coílumbre del Cabildo, e el benebeiado, o otro clérigo, o le-

go que teníalas tales cafas o heredades fea obligado apagarlos
reparos, e elmenofcabo de la renta porque ellauan arrendadas

íi algom enofeabaren.

Sobre el trigo que el bebdado faca

en Cabildo.
ESTE



III

ESTE Efiatuto efta efcripto adelante a !a letra en el libro Lil,Je Qali'do.

de quentas afojas rreynta,que es el figuiente.

Viernes doze días del mes de Oftubre,año del N acimiento Ljíjt qmriia!.

de nueftro Señorlefu Chrifto de. iyccccxxv. años el Dean y

Cabildo de lafanta Iglefia de Seuilla eftando ayuntados capi-

tularmente en la cafa de nueftro Cabildo efpecialméte para or

denar lo de yufo efcripto . Por quanto fegun que la experien-

cia nos ha moftrado e demueftra mas de cada dia que por caufa

de no tener termino afsignado a que los quefacanpan en nuef

tro Cabildo deuan recebir,fe nos han recrecido trabajos e per

didas,daños, e grandes alteraciones . Por ende queriendo pro

ueer cerca de las tales queftiones,ordenamos, que de oy dia en

adelante qualquier que facare,o comprare pan de las miffadas

o de los rediezmos de los pontificales,o de otro pan qualquier

que fe vendiere en nueftro Cabildo a pagar en nueftros alfo-

lies de mayordomo del Cabildo r^ue lo vendiere
,
e de recebir

todo el pan de miíradas,o otro qualquier de lo quefaco a pagar

en los dichos nueftros aiholies,fafta ocho dias primeros figuien

tes,en los quales ocho dias fea obligado el mayordomo al quel

tal pan de las miífadas.o apagar en los dichos alfolies facare de

ge lo dar todo,auiendole contentado de fiáps
,
fegun dicho es.

Otrofi, que qualquier que facare pan de los molinos ,
o del al-

quile de la cilla de Marchena
,
o para la cofta del coger de la di-

cha cilla,o de otra cilla que fe coja en fieldad, o de las vicarias,

o

otro pan qualquier que no ouiere de recebir en los nueftros al

folies deSeuilla.que fea afsi mefmo obligado a contentar de fia

ca al dicho nueftro mayordomo fafta ocho dias defde el dia q

lo facare,e que el dicho mayordomofeyendo contento de fian

ca fea obligado de dar fu recudimiento al que lo faco en el di-

chotermiiio de ocho dias,e que dende halla otros ocho dias fea

obligado el que lo faco de moftrar el recudimiéto e de recebir

el dicho pan de los molinos fafta diez dias el pan de las vicarias

o otro qualquier pan que aya facado en Cabildo de lo que no

fe paga en los nueftros alfolies de Seuilla,o de moftrar por tefti

momo dentro en los dichos diez dias en nueftroCabildo de co

mo lo demando aquel o aquellos que ge lo deuian dar ,
e no ge

lo dieron,porqueproueamos luego fobre ello, e fi porauétura



al que Taco qualquier pan <3e lo fobredicho afsi apagar cnlos <U

chos nueftros alfolies,como de qualquier otro pan no conten-

tare de flanea al mayordomo que lo remato dentro en los di-

chos ocho dias,que luego en el primero dia de Cabildo
,
fi nos

ayuntaremos a Cabildo,o fino en el primero Cabildo que nos

ayúearemos fea obligado el mayordomo que lo ouo rematado

de tornar a rematar en nueflro Cabildo el tal pan de que le nó

contentaron de fianza,fegun dicho es,e íi el tal pan alguna cola

valiere mas que fea del Cabildo,e íi menofeabare del primero

precio,que lo pague aquel en quien primero fe auia rematado,

el fegundo beneficiado que lo faco fea obligado de cotentar de

fianza,y de facarfu recudimiento,e de recebir fu pan enlosfo-

bredichos términos fo las penas e condiciones que lo era el pri

mero que lo auiafacado. Efi por auentura el mayordomo que

io remato íiendo contento de fianca no diere el dicho pan que

fe remato a pagar en nueftros alfolies de Seuilla
,
o no diere el

dicho recudimiento del pan que no fe ha de dar en los dichos

alfolies en los dichos términos fiendo requerido fobre ello por

aquel o aquellos qUe lo facaron,que el fea obligado a las protef

taciones,eatodoeldaño einterefte que por ello fe recreciere

a aquellos que lo facaron,e el Cabildo faga luego del dicho ma-
yordomo cumplimiento de jufticia a los que el tal pan facaron

c contentaron de fiau^as(fegun dicho es)e el mayordomo dan
do los recudimientos en el dicho termino íi los que facaron el

pan que non fe ha de pagar en nueftros alfolies requiriere en
el fobredicho termino a los arrendadores o fieles a quic perte-

nece de pagar el tal pan,e non ge lo dieren, e luego en el dicho
termino los que el tal pan facaron lo notificaren en nueftroCa
tildo moftrando por recaudo cierto de como requirierÓ fobre
ello a los arrendadores de las rentas,o de los molinos,o a los fie

les e no les dieron el dicho pan
,
que en tal cafo el Cabildo fea

obligado de dar termino competente e todo fauor e ayuda a a-

qucl o aquellos que io facaron para que lo cobren, eíi por auen
tura aquellos que facaron el tal pan en efte termino que les af-

íi fuere afsignado por el Cabildo fizieren fu diligencia contra
los arrendadores que lo han de dar, conuicne a laber, fazerles

leer la primera e fegunda e tercera cartas, e no lo pudieren co-

brar,que entonces el Cabildo de e pague el talpÚ al que lo faco

o los



1J2
olosáineros porque lo faco

,
qualitias quifiere el Cabildo, e

las coilas que fobreello ouiere fecho, enofaziendola dicha

diligencia en efte dicho termino que por el Cabildo fuere af-

íignado
,
que el Cabildo no fea obligado por razón del tal pan

en cofa alguna dende en adelante al que lo faco, e por elle ef*

tatuto no entendemos fazer cotra los eílatutos que tenemos

e porque nueftra intención es que efte fea guardado madamos
lo efcreuir en el libro dé nueftros eftatutos, e firmar de los no

bres de dos Canónigos,&c.

Eftatuto de las caías del Cabildo y Fabrica.

OTROSI Ordenaron,que alguno o algunos beneficia-

dos de la dicha Igleíia no puedan facar o arrendar alguna cafa

o cafas o heredad o heredades de la dicha Iglefiá para algún ri-

co home o rica muger,ohome poderofo,o muger poderofa
,
o

Alcalde mayor ,
o Alguazil mayor de la dicha ciudad de Seui-

11a, o home o muger de Religión,© home o muger fuera de ley

o home o muger que fea lindero de la dicha cafa o cafas ,
here-

dad o heredades.

Eftatuymos e ordenamos defde el prefentepara íiempre,

que qualquier beneficiado defta dicha fama Iglefiaque cafa o
foLS;'-.

cafas afsi de la fabrica como mefa capitular touiere que alguna

cofa de nueuo en ella edificar quifiere
,
primero pida al dicho

Cabildo licencia para el tal edificio
,
el qual o los viíitadores, o

otros dos o tres combeneficiados depure , los quales íi en fus

conciencias notorie vieren el tal fabricando edificio fer necei*-

fario ala dicha cafa e vtíle no ííendo reparos afsi refiriéndolo

al Cabildo, del qual la licencia obtenta pueda cada vno de los

fobredichos el tal edificar edificio de nueuo, el qual del todo in

ftrufto y cumplido, le fea menofcabada e defcontada en la pen

lion que annuatim paga la decima parte de lo que en eltalgaf-

tare dicho edificio ,
e íi con verdad fallare auer gallado por ju-

raméto de dos officiales o aluañires en el Cabildo o diputados

pieftito, con tanto que la dicha penfion del todo no fe eftingua

faluo que qualquier edificio no obílante refponda el c6du£lor

con vn real al menos en fu lugar e tiempo a la dicha mefa o fa-

brica,



bnca
,
porque la memoria quede

,
e fi algunos de los fobredi-

chos beneficiados preíumicre edificar no feruada la Tobredi-

cha forma no pueda la tal licencia delpucs pedir ni gozar de la

dicha gracia anees cópelido el tal edificio cumplir fin algü dif-

quento
,
lo qual todo eílatuydo e ordenado fue por los dichos

feñoresDeane Cabildo (como dicho es) hora de tercia Vier-

nes diez y ocho del mes de Enero,aíio del nacimiento de nuef

troSaluador lefu Chriftode mil y quatrocientos e ochenta c

ocho años.

Como el que tiene caía o heredad ía deuedexar en el

citado que la romo,y como y en que tiempo
deuepagar la renta.

í'th.de Cahildo,

foLfu
OTROSI Ordenaron e eftablecieron, que enlos arre-

damientos que íehazen por vida, afsi como cafas, tiendas
,
ata-

honas,vanos,mezquitas,me{ones,alfondigas, hornos, carnice-

rías,molinos de azeyte,y cafas de alearías que el que arrendare

alguna cofa deftas,que lo mantenga en aquel eífado que lo reci

hiera ,
e quando lo dexare que lo dexe en aquel eífado en que

lo recibe o en mejor.

Fol.óf^ Item ordenamos e mandamos, que los beneficiados deífa

fanca Iglefia de qualquier eífado o condición que fcan que to-

uieren cafos o heredades del Cabildo,o de la fabrica de eífa fan

ta Iglefia que paguen fus arrendamientos por fus tercios del

añocadavnoalmayordomodel Cabildo o fabrica
,
cuyafuere

la tal cafa o heredad, e fi afsi no lo fiziere el tal mayordomo fea

obligado a lo denunciar al Dean,o al Prefidéte.el qual fea obli-

gado de lo deziren Cabildo ,
e el Cabildo ponga en nibilal tal

beneficiado haífa que realmente e con efe£fo fea pagado el tal

mayordomo
, c fi el dicho mayordomo fe touiere vna vez por

contento del tal beneficiado,.lunque no le aya pagado
,
el ma-

yordomo fea obligado a pagar al Cabildo, o a Ja Fabrícalo que
afsi le fuere deuido,e no le pueda fer recebido en defquento.

Délas caías e heredades que Te racan_>

. por faltas.

ESTE



IT3
ESTE Eftatuto eíla cfcripto adelante en ellibro de que- LihJe Qahildo.

tasafojastreyntay tresalaletra^queeselquefefiguie-
^

fol.yj^.

Lunes catorze días del mes de Febrero,año dcl Nacimicn- Ltih, de

to de nueíh'O Saiuador lefu Chrifto de mil y quatrodétos c fe fol.jj.

tcnra e quatro años los feñores Dean e Cabildo eftando e cele

brando fu Cabildo ordinario en fu cafa capitular
,
como lohan

de vfo e coftiimbre ,
ílendo Prcfidentc ala fazon don Nicolás

Martínez Marmolejo Arcediano de Ecija e Canónigo ordena

ron e eftatuyeron e mandaron qde aqui adelante quadoquier

que alguna cafa o heredad, afsi délos dichos íeñores
, como de

la fabrica defía ígleíia,o delhofpital de fama Marta, cuyos ad-

minifíradores fon, fe ouiere de facar por falta, qfea en elecion

del Cabildo de la tomar e auer para fí o para la dicha Igleíia o

hofpitafno embargante los efíatutos que fobre efío habla,o de

dar licencia c cófenrimiento al beneficiado de la dicha Igleíia

fiador que ouiere pagado la faifa por fee del mayordomo o re-

ceptor del Cabildo o de otro qualquier receptor que adelante

fuere e touiere cargo déla pitancería déla recabdar
,
e qla tal

fee fea moftrada en el Cabildo, que la aya e tome el tal benefi-

ciado para íi,como es acofíumbrado,loqual mandaron e orde-

naron afsi ante luán de Alcala Racionero e notario
,
e mandá-

ronlo afsiefcreuirenefíe Iibro,e firmar de dos Canónigos,

De lafenteuciaqueíe dio enfauor dcl Cabildo
fobre las heredades.

MIERCOLES Diez y feys de Octubre,era de.iijccccij Likde Cabildo.

años, por quanto el Dean don Diego Diaz,e el Cabildo de la folio.

Igleíia de Seuilla deífeádo que los efíatutos e ordenaciones de

la dicha Igleíia de Seuilla crezcan íiépre de bien en mejor,auié

do fobre ello gran tratado e deliberación,ordenaron e touiero

por bien q fobre hecho de las heredades q tenían los beneficia

dos q les fueron dadas fizieífen vna de dos cofas,
o q aquellos q

las tienen las dexaífen en Cabildo
,
faziendoles fatisfacion del

bien q en ellas hizieren, el qual no fizieran fi era tenudos de lo

fazer íi las non touieran por fu vida. O q cada vno touieífe fus

heredades fegun las tenían por la fuma antigua,e que los dine-

ros que dellas les difcoiitauan, por lo qual era difeordia entre

los dichos beneficiados que geiosnondefeontaflen, masque
Ff todoí



todos vínieíTen a la mefa del dicho Cabildo,fegun antigúame-

te folia fer en tal manera porque todos ouielfen fu parte
,
fegü

ios beneficios qauian,e que tiraffen los dineros a los q no tema

heredades,los quales les afsignaran en el comunal e en las pita

^as por eíta razón: e porq ello mas ayna c mejor fe fizieífe
, los

dichos Dean c Cabildo dieron todo íu poder cüplidamente , c

fizieron juezes para ello a nos luán López Arcediano,e Alfon

fo Fernandez de Mendoza Abbad de Xerez
,
e Andrés Dias

Prior,e a luán Matheos Canónigos en la dicha Igleíia, e toma-

ron nos juramento fobre fantos Euangelios,q nos por nos,e en

nóbre de los dichos Dean e Cabildo fizieífemos vna de las co-

fas fobredichas qual nos entendieífemos q fueíTe mas feruicio

de Dios e de la Igleíia e prouecho de todo el Cabildo
,
e fobre

ello encargare nos las conciencias, e elfo mifmo juraron los fo-

bredichosDeane Cabildo en fantos Euangelios, fobre losqua

les pulieron las manos corporalmente, que qualquier de las co

fas fobredichas q nos los dichosArcediano,Abbad, Prior, e luá

lVlatheos,o los tres de nos ordenaremos e fizieremos q los di-

chos Dean e Cabildo no vernan contra ello ni parte dello por

íi ni por otro en fu nÓbre en algún tiempo por alguna manera

mas que la guardarían e aurian por firme e valedera para íieni

pre jamas. E defpues dello nos los fobredichos Arcediano,Ab
bad,Prior, e luán Matheos auido nueílro acuerdo e nueílra de

liberación muy diligentemente catando aquello que feramas

feruicio de la Igleíia,e pro del Cabildo. Ordenamos e eílable-

cemos perpetuamente
,
que qualquier beneficiado de la dicha

Igleíia e de qualquier eílado q fea,afsi de nofotros fobredichos

juezes,como de otro qualquier que tiene heredad alguna de la

dicha Igleíia que fe la teuga por la contia antigua
,
e que los di-

neros que dellale defeontauarr, e elfo mifmo los dineros q fue

ron afsignados a los otros beneficiados que no tenia heredades
en el comunal o en las pitancas ,que vengan todos a la mefa de 1

Cabildo,fegun antiguamente folia fer en tal manera
,

porque
cada vno de los beneficiados de la dicha Igleíia ayan fu parte,

fegun el beneficio que Diosles dio, e auiendo a folo Dios ante

nueílros ojos ordenárnoslo afsi,e por ella nueílra fentencia di-

finitiua mandárnoslo todo afsi guardar e tener agora e para íie

prefo la pera del juramento.



Obelos beneficiados que tienen cafa del Cabildo ó
Fabrica íi Te abrentan de la IgJeíia lapuede-j

dexar o darfian^as dexando de^
Fer beneficiado.

esta Efteeílatutoefcripto a la letra adelante cnel libro LikdeQah'tl-

dc cruentas a fojas treynta y dos,que es el que fe ligue. do.folyi.

Por quanto fcgun la variación délos tiempos deuen los cfta LiLdequeíai
tutos humanos fer variados

,
corregidos

, declarados
,
e modi- fol^z,

ficados :
por ende nos el Dean c Cabildo de la fama Igleíia de

Seuilla eífando capitularmente congregados en nueílras cafas

capitulares que fon en el corral de los Oímos,como lo auemos
de coftumbre,llamados efpecialmente para lo infrafcripto por
Hernán López de Encifo nueílro pertiguero platicando en-

tre nofotros vn eílatuto que entre los otros nueftros eftatu-

tos es colocado ,
el quaifue fecho en el año del Nacimimiento

de nueftro Señor lefu Chrifto de mil e quatrocientos e fefen-

tae cinco años, el qual entre otras cofas difpone, que qual-

quier beneficiado deífa Igleíia quetouiere de nos arrendada
por los dias de fu vida heredad alguna, afsi cafa como otra qual

quier,elatal heredad ouiere de dexar por muerte o porque
aya otro beneficio en otra Igleíia,o pierda el que en eíla tiene,

o en otra qualquier manera que la dexe bien reparada
,
8cc. E

porque defte eílatuto edel entendimieto delfefaze alguna du
da entre algunos de nos íi la tal heredad vaca

,
por eíTe mifmo

fecho que el tal beneficiado fale del tal beneficio deíla Igleíia

por alguna de las maneras fufo dichas o no,no obftantc q en los

tiempos pallados íiempre entre nos fea guardado por vfo e cof

tumbre que la tal heredad vac^
,
por el mifmo fecho qué el tal

beneficiado fale del beneficio deíla Igleíiarpero qriédo aü mas
modificar e declarar el dicho eílatuto en fauor comú de todos

los beneficiados q agora fon o feran enefta dicha Igleíia afsi co

ílituidos en dignidad como canónigos racioneros e cópañeros

declaramos e modificamos c íi neceíTario es de nueuo ordena-

mos e eílatuymos qquádo el tal cafo acaeciere q algunos délos

fobredichos beneficiados que oy fon o feran de aqui adelante

que arrendada tiene o tenga por fu vida qualquier cafa de nos

Ff a en



jcn que alafazon morare o quifiere morar vnatantum c ouicrc

de falir del beneficio que en cfta Iglefia rouiere por renuncia-

ción íimpliciter,o por caufa de permutación,o falicre en qual-

quier otra manera del tal bencHcio que tiene en la dicha Igle-

íia.que en fa elección e efcogencia lea del tal beneficiado de re

tener la tal cafa por los dias de fu vida
,
fegun la forma e tenor

del arrendamiento,o de la dexar libre e deíembargadamente a

nos e a la dicha Iglefia
:
pero queremos que li la dexar quifiere

lea obligado a la dexar bien reparada,fegun fe obligo e a ello el

c fus fiadores puedan c deuan fer compulfos, e que en efte cafo

que la retener quifiere pagúela renta déla ral cafa como paga

los legos,afsi gallinas
,
como reales e moneda vieja ,

e la pueda

morar e arrendar fi quifiere,quedando alias en fu vigor los ef-

tatutos o otros que hablan e difponen en los traípalFos e ari en

-damiétoSjlo qual paífo e fue fecho e otorgado por nos en Vier

nes dos de Agofto ,
del año del Nacimiento de nueftro Señor

lefuChrifto de milc quatrocientos e fefenta y cinco años
,
c

por ende mandárnoslo efcreuir aquí ,
e firmar de dos Canóni-

gos, e del notario de nueílra Iglefia.

Foléf, Otrofi ordenamos e mandamos,que qualqnier beneficiado

deftafanta Iglefia de qualquier eftado o condición quefea,ago

ra fea Dignidad oCanonigo o Racionero mayor o menor,que

íiendo beneficiado en la dicha Iglefia tuuo alguna o algunas ca

fa o cafas,heredad o heredades del Cabildo de la dicha Iglefia

o de fu Fabrica, e por qualquiera manera dexa de fer beneficia

do fi quifiere retener la dicha cafa o cafas
,
heredad o hereda-

des que antes tenia
,
fea obligado a dar fianzas por ellas dentro

de termino de trcyntadias Ímícr requerido, e fino las diere

con efeílo, por el mefmo fechovaque la tal cafa o cafas ,
here-

dad o heredades a pro del Cabildo e daño fuyo
,
e fi como di-

cho es le quedare featenido a pagar dende en adelante gallinas

como lego
,
e fi la dexare fea tenido a la dexar bien reparada a

coila fuya.e vifta e parecer de los vifitadores del Cabildo
,
e la

miínia diligencia cerca de dexarla reparada fe haga quádo por

muerte de algún beneficiado delta íanca Iglefia vacare qual-

quier cafa o heredad.

En
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En que cantidad puede el beneficiado fiar a los arren

dad o res,y como es obligado a pagar por ellos.

ESTA Eñe eflaruto efcripto a la letra en el libro de que- Likde Qabildo.

tas a fojas doze,que es el íiguienrc. foLi%,

Otrofi ordenaron,que fi los arrendadores que baña aquihá IdsmfoLfj.

arrendado o arrendaren de aqui adelante no pagaren la renta

a los plazos que fon pueítospor el Cabildo o le pufierende a-

qui adelante a los que arrendaren que ellos e fus fiadores pier-

dan la ración,que fon eldia fimple feysmarauedis ala Canon-

giade la moneda que corriere
,
e doze marauedis el dia doble

cada dia baña el dia que bizieren pagamento de la renta del ar-

rendamiento auiendo el mayordomo pronunciado falta cotra

el arrédador e fus fiadores, e fi acaeciere que el Cabildo no aya

cumplimiento de ración todo el año,o íi el arrendador o algu-

nos de ios fiadores no deuan lleuar ración en el tiempo que ca-

yeren en la pena fobredicha por fentencia delAr^obifpo,o del

Dean,o deotro qualquier que aya poder de. juzgar
,
o cayere

en falta por otros arrendadores o por otra manera qualquier,

Gue otros tantos dias en que deuie lleuar ración pierdan la ra-

ción en aquel tiempo que la lleuaren ,
e el arrendador que fea

tenudo de pechar doblado al fiador o alos fiadores todo quáto

perdieren de fu ración e de fus bienes por razón de la fiaduria

e todos los bienes délos arrendadores e de los fiadores
,
patri-

monio, e preílamo,epontificales,e raciones,preftameras,e mai

tinadas, e pitanzas, e miíTadas.e todos los otros bienes que fean

obligados al Cabildo por la renta e por las penas de no labrar

los heredamientos,e para rehazer el daño fi acaeciere en cafas

o en viñas ,
o enoliuares ,

o erflas otras cofas que fobrcdicbas

fon,e fi el fiador ,
o alguno de los fiadores pagaren )a renta por

el arrendador ,
que el dicho fiador entre en lugar del Cabildo

e lleue íi quifiere cada dia la falta, afsi del arrendador principal

como de los otros fiadores haílaque le paguen el principal que

p3go,e todos los bienes de fufo dichos de ios arrendares q fean

obligados a los fiadores por eldeudo principal e reparamiento

cporel doblo. Pero íi elfíador o los fiadores que pagarenla

renta lleuaren las raciones del arrendador, c de los otros fiado

res



res que no pagaren
,
que no lleueii doblo de aquel tiempo que

lleuarenla radon.
Lib. de quemas Por quanto de gran tiempo aca fue coílumbre c ordenamic

fol.i2, to en la Igleíia de Seuilla
,
que en las rentas que pertenecen al

comunal e pitancería o a la obra e en qualefquier dellas toniaf-

fen al Canónigo per fiador faifa en cantidad de dos mil mara-

uedis e no mas,e afsi acrecentando o menguando fegun que ca

da vno ouieíTe el beneficio en la dicha Iglefia
,
e que no fueíTe,

ni fera obligado a la falta fino la ración, e por quanto las rentas

menguauan mucho por quanto los arrendadores nohallauan

tantos fiadores que ge las fiaíTen por la dicha pequeña cotia de

fiaduria. Por ende el Cabildo de la dicha Iglefia auiendo volun

tad que las dichas rentas fe acrecienten e no mengüen, e los ar

rendadores puedan auer cumplimiento de fiadores
,
feyendo

llamados efpecialmentc para efto que fe figue. Ordrnaron que

defde primero dia de Enero dé la era de. ip ccccxvj. años en a-

delante el Canónigo fea recebido por fiador haífa en confia de

tres milmarauedis c no mas déla moneda vfual,c afsi mas o me
nos,fegun que cada vno ouierc el beneficio enladiaha Iglefia:

e porque eíte eífatuto fea firme mandáronlo firmar de los nó-

bres de dos Canónigos de la dicha Iglefia.

Folóó. Item ordenamos e mandamos
,
que qualquicr beneficiado

deífafanta Iglefia que fuere fiador por lego de cafas o hereda-

des que tengan del Cabildo o de la Fabrica,o del hofpital de S.

Marta que defpues de fechas por los mayordomos las diligen-

cias contra los deudores,fino quifieren pagar
,
el mayordomo

aquien pertenece lo diga en el Cabildo, e luego el Dean o Pre-

fidente amoneífe al tal beneficiado fiador, e íi dende en quinzc
dias no fizicrc pagar al deudor', o no pagare por el con efe£fo,

el Deano Prefidente lo mande poner en nihil faifa que pague.

1.0 quedeuen foltaral beneficiado de Ja renta quepa
ga por fu caía por lo que en ella nueua-

menreJabraro.

Lik deauenusj" O R Q.Y E Los eflatut OS derechos e ordinaciones de los

fol-jp.
fantos Padres y Prelados inferiores congrádiísimamaturidad

y pefo
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y pefo eílablecieron e ordenaron e fe mucho reftringeronen

ios bienes e dotes eccleíiafíicos e mayormente enlosprecio-

fos e immouibles acerca del agenar en qualquier manera de-

llos dando alas perfonas eccleíiaíticas e adminiftradores de-

llos poder no para detiorarlos
,
faluo la condición dellos mejo-

rarla,aumentarla, e quanto mas pofsible fea perpetuarla, e pre-

cipue losinutiles e que no con poca expenfa fuítentar e confer

uarfe pueden ,
e como la experiencia de la cofa demueftra af-

ilia fabrica como mefa capitular deftafanca Igleha de Seuilia

poífee y tiene muchas y diuerfas cafas,de las quales afsi por los

reparos buenos,como por los edificios en ellas délos conduño

res de nueuo por tiempo fechos han crecido e aumentado, e aú

de tiépo en tiempo crezcan e fe auméten en euídente e grade

vtilidad déla mefa e fabrica déla dicha fanta Iglefia e miniftros

della,por ende con íincero zelo proueyendoe grande maturi-

dad,penfando que íi a los dichos poífeedores délas dichas cafas

e conductores que agora fon e de aquí adelante fueren alguna

de defquento gracia fe les fizieíTe de laspeníiones que en ellas

tienen íi de nueuo edificio alguno o edificios fabricaíTen, vifto

por los viíitadores o deputados fer vtile e prouechofo en ellas

muchos delosfobredichos fe induzirian c cÓ mayor ganae vo

luntad fe mouerian e moueran por la vtilidad e premio déla di

cha gracia e defquento a edificar de nueuo e ennoblecer las di

chas cafas donde fe aumentaran los reditos e peníiones dellas,

e quedaran perpetuas c a los moradores no poco vtiles
,
por lo

qual nos el Dean e Cabildo deíla dicha S. Iglefia deSeuilla capi

tularmente ayuntados en nueftro Cabildo q es cerca del cor-

ral de los Olmos,llamados efpecialmente para efto de otro dia

por nueftro pertiguero,fegun que de vfo lo auemos e coftuni-

bre e vifto e con gran maturidad examinado entre nos, e prati

cado la cuídente vtilidad que de lo fobredicho a la fabrica e di-

cha mefa capitular fe figué e feguirfe puede, e aun adheriendo

c conformándonos a las coftumbres e eftatutos de algunas Car

thedrales Igíefias deftos Reynos,e lo mifmo por lafobredicha

caufa difponcn, eftacuymos e ordenamos defde el prefente pa-

ra fiempre que qualquier beneficiado de efta dicha fanta ígle-

íia qüe cafa o cafas afsi de la fabrica, como mefa capitular touie

re que alguna cofa en ella edificar quiíiere de nueuo ,
primero



pida a! dicho Cabildo licencia para el tal edificio
,
el cjual o los

viíltadores o otros dos o tres combenefíciados deputc,los qua

les fien fus conciencias notoric vieren el tal fabricando edifi-

cio ferneceíTario a la dicha cafa, e vtilc no íiendo reparos afsi

refiriéndolo al Cabildo, del qualla licencia obcenta pueda ca-

da vno de los fobredichos el tal edificar edificio de nueuo
,
el

qual del todo inftrudoe conipiído le feamenofeabada e def-

contada en la peníio que annuatim paga la decima parte de lo

que en el tal gallare dicho edificio, e fe con verdad hallare a-

ucr gallado por juramento de dos officiales aluañies en el Ca-

bildo o depuatados prellito,con tanto que la dicha penfion del

todo no fe extingua
,
faluo que qualquier edificio no obllante

refponda el condu£lor con vnreal al menos en fu lugar e riem

po a la dicha mefa o fabrica,porque la memoria quede, e fi algu

nos de los fobredichos beneficiados prefumiere edificar no fer

liada Iafobredichaforma,no puédala tal licencia defpu es pedir

ni gozar de la dicha gracia,antes compelido el tal edificio cuni

plir fin algu defquento,Io qual todo ellatuydo e ordenado fue

por los dichos feiiores Dean e Cabildo ( como dicho es) hora
de tercia Viernes diez y Ocho del mes de Enero,año del Naci-
miento de nuellro Saluador lefu Chriílo de mil e quatrocien-

tos y ochenta e ocho años.

Fol.óó, Otrofi queriendo prouocar e combidar a los beneficiados

deílafanta Iglefiaa edificar e mejorar las cafas que del Cabil-

do o fabrica tienen con premio de recopenfa de los gaftos que
en ios tales edificios e mejoramientos fazen. Ordenamos e má
damos que qualquier beneficiado de eíla fanta Iglefia,afsi Di-
gnidad, como Canónigo o Racionero mayor o menor que tic

ne cafa o cafas,afsi de la mefa capitular, como de la fabrica que
quifierc edificarde nueuo algún miembro o edificio, primera-
mente lo diga en Cabildo,

e pida licccia para ello,e luego elCa-
bildo dipute dos o tres beneficiados, los quales vaya a verla tal

cafa o cafas, c fi ellos vieren erj fus conciencias que notoriamen
te la tal labor no es reparo fino edificio de nueuo neceífario c
prouechofo a la dicha cafa, lo refiera afsi en Cabildo

, y cntÓcc
elCabildo pueda dar la tal licencia, la qual auida pueda el tal be
neficiado edificar de nueuo el cal edificio, e defde que lo ouiere

acabado



acatado de fazer lo refiera en Cabildo, e el Cabildo dipute dos

o eres beneficiados que lo vayan a ver con officiales alarifes e

aluañies e carpinteros juramentados, e fegun el parecer e apre

ciamiento de aquellos le fea defeontado cada año de la poffef-

íion que paga la decima parte déla fuma delgaño que por ellos

fuere taíTado mientra la cal cafa touiere ,
no obftante que el tal

beneficiado jure auer gaftado mass pero queremos que el bene

ficiado jure ¿gaño menos, e fí por el juramento o por fu íim-

ple palabra dize auer gaftado%enos de lo que fue tañado por

los dichos juezes de aquella fuma que dixere fe le defquente la

decima parte de la peníion de cada año(como dicho es) con tá

to que la dicha peníion del todo no fe extingua,faluo queíi tan

to ouieñfegaftado que del todo quedaíTelibre
,
pague cada año

al menos vn real de plata en nombre o en memoria de peníion

e recognofeimiento de dominio. Item queremos que los bene

ficiados que elCabildo diputar'e,afsi para yr a ve r la iiece fsidad

e prouecho del tal edificio, como para ver el gafto con los alari

fes no coma ni haga colación en cafa del tal beneficiado,fo pe»

na que pierda diez dias de lo ganado.

Délas labores que han de dar a las heredades,

yen que tiempos.

OTR O S I Ordenaron, que el arrendador que arrenda

re viñas por vida que de eftas labores ,
efeabar vno año e otro

no,podar, cabar, vinar, e magronar cada año,e meter vides de

cabeca do fueren menefter,e íi por auentura no fíziere eftas la

bores afsi como fobrediebo es
,
que peche al Dean e Cabildo

por cada labor por el alanzada treynta marauedis, e demas que

ícatenudo el arrendador de cumplirlaslabores,eíienelfe-

gundo año no fiziere eftas labores fobredichas faziendotem^

porales para ello
,
que pague la pena fobredicha por las labores

que no diere ,
e el Dean e el Cabildo que le puedan tomar la

viña, e que la metan en renta ,
e quanto menofeabo y viniere

de lacontia en que lo arrendó,que el Dean e el Cabildo que lo

tomen cada año de fu ración ,
e íi fuere lego

,
que ele fu fiador

fean obligados por vida del dicho arrendador de cada año al di

cbo menofeabo.
Gg Otrofi

ZAh.di Cabú

do.fol.f2‘



Otrofi ordenaron en razón del arrendamiento délos oliua-

res
,
que el que arrendare por toda lu vida

,
que de efiras labo-

res,que lo are cada ano de dos rejas a fus tiempos e fus Tazones

c que lo rozccada año ,
e íi algunas figuerasy,ouiere que las ef

cabe e las apuerque e las are cada año de dos rejas, c todo aquel

to que fe deuiere meter en labor que lo meta en labor, e
que lo

labre, e íi algunas deftas labores falleciere que peche por pena

al Dean e Cabildo por cada aran^ada diez marauedis ,
e demas

que feantenudosde cumplir l^labores que menguaren ,
e íi

en el fegundo año no fiziere eítas labores íobredichas, hazien-

do temporal para ello, que pague la pena fobrcdicha por las la-

bores que no diere, e el Dean e el Cabildo que le pueda tomar

íi quifieren el oliuar e que lometan en renta e quanto menoí-

cabo y viniere déla contia en quejo arrendó, que el Deane Ca

bildo que lo tomen cada año de fu ración
,
e 11 fuere el arren-

dador lego
,
que el e fu fiador fean obligados de cada año por

vida del arrendador al dicho menofeabo, Nihil. Ocroíi orde-

naron, que fi por guerra de Moros acaeciere daño de fuego,

o de corta , o de qtra manera qualquier de guerra en los oli-

uares
,
o en los molinos

,
o en las calas

,
o en las viñas

,

que el

Deane el Cabildo fean tenudos de ge lo porfazer a villa debo

mes buenos.

IdemfolfS» Viernes veyntee fíete dias de Mar^o
,
era de mil e trezien-

tos e quarenta e nueue años el Dean e Cabildo fizieron ella de

elaracioft fobre los eílatutos que hablan de las labores de los

heredamientos como fe labren en quanto en los tiempos e en

las Tazones en que fe dcuen labrar los heredamientos, declara-

ron en ella manera que los que tienen viñas del Cabildo que

las hagan efeabar e podar en aquel año que las deuen efeabar

falla acabado el mes de Febrerofaziendo tiempo, e que los fa-

gan cabar falla acabado el mes de Mar^o haziédo tiempo,eque
las fagan vinar falla acabado el mes de Mayo faziendo tiempo,

c a los que ello no cumplieren, el Cabildo que les tome las pe-

nas de los que no labraren los heredamientos que ion pueílas

en los eílatutos , e dende en adelante ei Cabildo que haga la-

brar los heredamientos
, e los dineros que coílaren labrar los

heredamientos, e rodas las otras collas
,
que las tome el Cabil-

do
,
o de las raciones délos arrendadores

,
o que losfaque

a buen
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a bué barato o a mal barato oavfuras fobre todos los bienes e

preílanios cjue ouieren los arrendadores.

Item ordenamos e mandamos
,

que qualquler perfona afsi Fol.óó.

beneficiado defta fanta Iglefia
,
como qualquier otro clérigo o

feglar q t ouiere arrédados oliuares de la mefa capitular,o de la

fabrica defta S.Iglefia.los are cada vno de dos rejas e los roze e

defmarohe a fus tiempos y fazones.e fi touiere figueras,las are

de dos rejas y cabe y apuerque cada año , eíTo mil'mo fi touiere

viñas por vida o tributo las faga podar, e cauar, e vinar ,
e mu-

gronar, e meter vides de cabera do fuere menefter cada año,

y

eicabar’fafta Marjo.y el vinar fafta Mayo faziendo tiempo
, y

cerca de las huertas de la mefa capitular o fabrica de efta fanta

Iglefia que algunas perfonas de las fobredichas touieren arren

dadas, queremos que fean tenudos los tales arrendadores de

mantenerlas en aquel eftado que las tomaron.y quando las de-

xaren Iss dexen bien reparadas ,
e fi algún arbor fe fecare

,
fea

obligado el arrendador aponer otro en fu lugar, e fi qualquier

arrendador de oliuares, viñas, o huertas ,
o figuerales no cum-

pliere las dichas labores(como dicho-es) mandamos.que los vi

fitadores del Cabildo viliten los dichos oliuares, viñas.e huer-

tas, e figuerales. y le afsignen termino competente
,
e fi al ter-

mino no ouiere complido lo por ellos mandado
,
por el mifrao

fecho eayga en comiíTo
,
c el Cabildo pueda quitar la tal here-

dad
,
e arrendarla a otra perfona a pro del Cabildo, e daño del

que afsi delinquió, e los viíitadores fon obligados a dar cada a-

ño vifitadas todas las dichas heredades ,
fo pena que pierdan el

falario de aquel año, e ello mifmo fe entienda alos viíitadores

de las cafas.

Déla pena que íe deue dar al que quema heredad.

OTROSI Sifuego fe apredieífe en el oliuar,o en los mo- Liyjs Cabildo.

linos o en las cafas.o en las viñas.que el arrendador fea tenudo

de lo profazer al Dean e Cabildo a vifta de homes buenos,

faluo fiel arrendador moftraffe que el fuego fe aprendió lin lu

culpa e de fus homes. Otrofi ordenaron en razón del arrenda

miento de las heredades.que el arrendador que fea tenudo de

Gg 2, man-



mantener la huerta en aquel eftado en que la tomo ,e quando

la dexare que la dexe en aquel eftado que la recibe o en me-

jor, e fi algún árbol fe fecare
,
que el arrendador fea tcnudo de

poner y,otro arbor en fu lugar. Otrofi ordenaron,que el arre

dador que arrendare alguna cofa deílas fobredichas que quan-

do la ouiere de dexar por muerte o porq aya otro beneficio
,
o

otra honra en otra Igleíia,e pierda el beneficio deíl:a,o en otra

manera qualquier que la dexe defembargada,que todos fusbie

nes e de fus fiadores también eccleíiaílicos como patrimonios

fean obligados al Cabildo por aquella cofa que arrendó
,
e por

la reta ,
e por las faltas,e por todos los daños e menofeabos que

el Cabildo recibiere.

Eftatuto Tobre los agrauios quehaziande los diez-

mos c cofas a ellos annexos e dependientes,

^ POR Quanto Dios nueíl:roSeñor,delqual es la tierra co

todo lo que en ella es dio a los bornes todo quanto en ella han
c retuuo en íi enfeñalde vniuerfal feñorio el diezmo de todos

los fruños que ellos han en qualquier manera, el qual diezmo
dio alaclerecia parafu mantenimiento,porque íiruen e loan el

fu fanto nombre, e dan los Sacramentos al pueblo Cbriftiano,

elaenfeñan^adelaFé, e hartan las animas de los fus fieles de

doctrina efpiritual. E por quanto en cierta manera nos fue de

nunciado que algunos homes e dueños poderofos,afsi vezinos

como moradores en efte Arcobifpado de Seuilla que tienen fe

ñorio temporal . O otros algunos concejos e vniuerlidades c

perfonas feglares o qualquier o qualefquier dellos, afsi officia-

les délas ciudades,y villas, e lugares defte dicho ar^obiípado,co
mo otras qualefquier que en el tiempo paíTado fe hanefporca-
do,e aunque fe esfuerzan agora de preíenre,fegun que la expe-
riencialo ha moílrado e muefira de quebrátar e amenguarlas
libertades e derechos que la Igleílaha en razón de rece'bir e co
brar los dichos diezmos, e en otras muchas maneras algunos de
los fobredichos quebrantaron o mandaron quebrantar las ca-

fas de las cillas do eñaua el pa de los dichos diezmos,e otros pu
íieron o mandaron ponerfuego en las dichas cillas, Otrofi

, q
quebrantaron o mandaron quebrantarlas tinajas e bodegas, e

otros



otros aparejos do eftaoa el vino o otras cofas de los dichos diez

inos. O alguno o algunos de los fobredichos que mandaron to

mar los diezmos afsi de pan como de vino e menudos como de

otras cofas qualefquiera los arrédadores dellos
,
e a las vegadas

a otras perfonas que los tenian enfu nóbre,o para ellos. Ocroíi

que defendiere que los dichos diezmos ni qualquier dellos no

fe arrendaflfen en fus lugares. Otrofi que defendieron e defié-

den a fus vaífallos e a otros en quié auian juridicion e poderío

fi no arrédaífen ni fueffen arrédar los dichos diezmos. Otrofi

que defendieron e defienden que no fueffen arrendadas cafas

ni lagares,ni bodegas,ni tinajas,ni otros aparejos que menefter

fuelfin para el recabdamiento de los diezmos. Otrofi que de-

fendieron e defienden que no dieffen a los arrendadores délos

dichos diezmos viandas ,
ni otro mantenimiento alguno por

precios conuenibles en los dichos fus lugares, ni alguno o algu-

nos no los reciban en fu cafa nin en fus cafas. Otrofi que defen

dieron a los harrieros e azemileros délos dichos fus lugares en

que auiáfeñcrio o juridicion, o a otros harrieros o azemileros

que de otras partes venian alli para acarrear^;! dicho diezmo q
les nó acarreaffen los dichos diezmos ni alguno dellos. Otrofi

como quiera que por publico los fobredichos o qualquier de-

ilosfeyendoles querellados los dichos agrauios 0 qualefquier

dellos dizque mandaffen por carta o en otra manera a los fus

fubditos que les quiten los dichos agrauios.e que defpues en ef

cundido dizque mandaron el contrario. Otrofi que defiende

a los efcriuanos e a los notarios públicos que no dé teftimonio

en publica forma a los dichos arrendadores ni a otro por ellos

de los dichos agrauios ni de qualquier dellos quando les fon fe

chos E que a las vegadas los dichos efcriuanos enotarios por

fazer plazer e feruicio a los dichos fcñores o feñoras de los di-

chos lugares que no dan los dichos teftimonios. fiendo dellos

reqridos como fean obligados a ello de derecho poniendo por

fi que lo non ofan fazer. Otrofi que alguno o algunos de los fo-

bredichos en el dicho Ar9
ohifpado que tomaron c mandaron

tomar contra razón e contra derecho por fuerga a las Iglefias

o alguno o algunos de los clérigos e feruidores dellas algunos

bienes rayzes afsi como cafas e otras heredades que temm de

grande tiempo a buenafee e con juño titulo.aunqgelas tienen



oy afsi forcadas
,
los quales agrauios c otros niucKos que los fo

bredichos e qualquier dellos í'e esfuerzan de fazcr en gran me

nofpredo e injuria e daño de la Iglefia
, y de nueftro tenor el

Rey, el qual por fus cartas defiende a ios lobredichos e a qual-

quier dellos que no fagan los dichos agrauios ni qualquier e-

llos.lo qual que dicho es o qualquier de ello no parece íer otra

cofa fino querer denegar o tomar en otra qualquier manera

los dichos diezmos,
e
que la Iglcfia,ni nueftro feñor el Rey no

los aya contra el defendimento de nueftro Señor Dios fizoa -

íi en la ley vieja,como en la ley nueua del fu fanto EuangeIio,e

contra el defendimicnto del dicho feñor Rey fizo dar fus car-

tas, como dicho es . Otrofi contra el ordenamiento e difpuíi-

cion del derecho que los fantos padres fizieron. E por quanto

conuiene alos perlados defta Iglefia de no confentir las tales co

fas quefonmuy gran deferuio de Dios,por quanto traen confi

go pecado mortal,e les conuiene en todas las maneras del mun

do de remediar cerca dellofegun e con derecho les fuere vifto

porque la Iglefia de Dios quede en fu libertad
,
e los fus dere-

chos no fe pierdan ni fean amenguados ,
e la ofadia de los tales

repremida e refrenada. Por ende nos don Gonzalo por la gra-

cia de Dios Ar^obifpo de la fanca Iglefia de la muy noble ciu-

dad de Seuilla co confejo e acuerdo e confentimiento del Dea

e Cabildo déla dicha nueftra Iglefiaeftablecemose ordenamos

por nos e por nueftros fuceíTores.

qualquier o qualefquier homes o mugeres de qual-

quier cftado religión o condición que fean . Otrofi qualquier

concejo o vniuerfidad que de aquí adelante falta treynta dias

primeros figuientes del día que efte nueftro eftatuto fuere pu-

blicado en ella ciudad de Seuilla,ni dentro deítos dichos treyn

ta dias,los qualesátodos los fobredichos homes o dueños po-

derofos e concejos e vniuerfidades e perfonas fingularesc a

qualquier dellos afsignamos por tres Canónicas moniciones e

termino peremptorio que incurra de la Iglefia o délos feruido

res de ella.Quebrantaren o mandaren quebrantar la cilla o ci-

llas do fe pone el pan de los dichos diezmos o les pufieren o má
daré poner fuego. O quebratare o mandare quebrantarlas ti-

najas e bodegas do eftaua o deuia eftar el vino délos dichos diez

nios. Otrofi fi forjadamente tomaren o embargaren en qual-

quier



<juier manera en efte dicKo nueftro Ar^obifpado qualefquier

diezmos afsi de pan como de vino e de menudos ,
e de qualef-

quier otras cafas q al diezmo pertenezca de poder de aquellos

q ha a pagar los dichos diezmos,o de poder de los arrédadores

o recabdadores dellos,o de qualquier dellos,o délos lugares do

de los pulieren en yermo o en poblado. O defendieren por íi

o por otri que los dichos diezmos o qualquier dellos no fe ar-

rienden en fus lugares,ni en fus términos.O defendieren a fus

vaífallos o a otros en quien ayan juridició o otro poderlo qual

quier que non arrienden ni vayan a arrendar los dichos diez-

mos. O defendiere o en otra qualquier manera embargaren q
no fean arrendadas cafas ni bodegas, miagares, ni tinajas,nÍQ--

tros aparejos, o qualquier dello que menefterfuere para el re-

cabdamiento de los dichos diezmos. O defendieren o embar-

garen en los dichos fus lugares que no fean dadas a los dichos

arrendadores o recabdadores de los dichos diezmos viandas

ni otro mantenimiento alguno todo lo fobrcdicho o qualquier

cofa dello por precios conuenibles.O defendieren o embarga-

ren en los dichos fus lugares que no fean dadas a los dichos ar-

rendadores o recabdadores délos dióhos diezmos viandas ni

otro mantenimiento alguno todo lo fobredicho o qualquier

dello por precios conuenibles.O defendieren que alguno o al-

gunos de los dichos fus lugares no reciban en fu cafa ni en fus

cafas a los dichos arrendador o arrendadores ,
o a los que por

ellos y eñouieren. O defendieren a los harrieros o azemileros

de los dichos fus lugares en que han feñorio o juridicio que no

acarreen los dichos diezmos ni alguno dellos. O en injuria de

la dicha Igleíiao clérigos e feruidores della (como dicho es) fí-

riere orobare a los dichos harrieros o a fus beftias.Otrofi quál

quier o qualefquier de los fobrédichos feyendoles querellados

los dichos agrauios o qualquier dellos o por publico o en otra

manera mandare por carta o íin carta a los fus fubditos que les

quiten los dichos agrauios o qualquier dellos, e defpues en abf-

condido mandare lo contrario.O defendiere por íi o por otro

a los dichos eferiuanos o notarios públicos o a qualquier dellos

que no denteíHmonio a los dichos arrendadores quando fue-

ren dellos o de otro por ellos requerido . E íi los dichos eferi-

uanos o notarios o qualquier dellos íiendo dellos requeridos,

como



como (lidio es
,
tío quiíiercn dar los dichos teftimonio o tefti-

monios como fean a ello obligados de derecho. Orrofiqual-

quier o qualefquier de los fobredichos que por fuerza tomare

o robare qualelquier bienes rayzes a las dichas Igleíias , o a los

dichos clérigos defte dicho Ar^obirpado,quier los tenga por fi.

o los tenga otro por ellos. O lo fizierc publicamente o ablcon-

didamente, queremos e ordenamos ,
auiendo aqui por repeti-

das las dichas moniciones,que qualquier o qualelquier délos di

cbos agrauios algunos fiziere piible vel oculte
,
o dieren a ello

o a qualquier dello ayuda o fauor o confejo o otorgamiento en

abfeondido o en publico en qualquier manera que fea que los

jingulares por eíTe mifmo fecho
,
cayan en fentencia de exco-

munión. E íi el tal pecado o yerro fiziere alguno o algunos de

los Alcaldes, o Alguazilcs ,
o de los otros officiales que han de

ver e regir fazienda déla ciudad, o villa, o caílillo,olugar do el

tal yerro conreciere o mayor. E fi el tal yerro fiziere alguna

ciu(lad ,
o villa

,
o caftillo, o otro qualquier lugar

,
o otra qual-

quier vniuerfidad defte dichoAr^obifpado,queremos que por

eíTe mifmo fechóla tal ciudad ovillao caftillo o lugardo el tal

yerro conteciere que fea entredicho. E nos defde agora por

entonces e de entonces por agora lo ponemos
,
faluo la ciudad

de Seuilla que por la fu gran excelencia e nobleza queremos

jue no fea inclinada ni entredicha en lo fobredicho quanto ata

ñe tan folamente a el entredicho,porque quando los tales yer-

ros coteciere nos c6 el dicho nueílro Cabildo ordenaremos, fi

entendiéremos que cumple
,

que fea pueíto entredicho en ella

o no. Otrofi no queremos que fe eítienda efte eftatuto contra

nueílro feñor el Rey e nueílra feñora la Reyna que agora fon

e ferande aqui adelante,ni contra nueílro feñor el infante don
Fernando,ni contra fu muger la infanta, ni contra los otros In

fantcs que fean de aqui adelante ni contra qualquier dellos.O-

trofi ordenamos
,
que qualquier o qualefquier de los fobredi-

chos fingulares que en la dicha fentencia de excomunión caye

ren. Otrofi qualquier o qualefquier ciudad o villa o caíUllo o
lugar o otra qualquier vniuerfidad que cayeren en el tal entre

dichoque los fingulares no fean abfueltos ni el entredicho no
fea tirado faíla que los tales culpados entreguen lo que afsi to-

maron, e enmiendcnlainjuria que afsi fizieron a qualquiero

qua-



iir
qualefquier que lo deuíeren auer de derecho, o la tf 1 injuria !e

fuere fecha,queremos que Ies non aprouecné a los fobredichos

nía qualquíer de los q en las dichas íentencias de excomunio e

de entredicho cayeren (como dicho es)qualquier quitamiéto

o qualefquier quitamiétos qles feáfechos por qualquíer ni qu

a

lefquierperfonaoperfonas q fean ni les aproueche qualquier

plazo ni plazos qles den a q paguen e entreguen lo qafsitonia

ron(como dicho es) para fer abfueltos, porq la dicha entrega o

emienda fea alongada e fecha la dicha entrega délo que afsi fue

tomado o la enmienda de la injuria que afsi fuere fecha fiendo

les primeramente afsignada penitencia conuenible por el tal

yerro que hizieron o fizieren.como dicho es. Mandamos que

los Ungulares fean abfueltos e el entredicho tirado, la qual ab-

folucion e remouimiento de entredicho referuamos para nos

e para nueftos fuceflores.e para aquel o qualefquier a quié nos

o nueftros fuceflores lo encomendaré. E porque elle eftatuto

fea firme e eftable e valedero para ficmpre nos el dicho Ar^o-

hifpo firmárnoslo de nueftro nombre, e mandárnoslo fellarcon

nueílro felio pendiente, e el Dea e Cabildo de la dicha nueílra

íglefia mandáronlo firmar de los nombres de dos Canónigos,

fegun que lo han de coítumbreenlos tales fechos: otroli man-

dáronlo fellar con las tablas del fu fe lio : otroíi mandamos en

teftimonio a Nicolás Rodríguez Notario Canónigo, e Antón

Martínez notario e compañero en la dicha Iglefia, que como

notario e compañerio en la dicha Iglefia que como notarios lo

firmen de fus nombres, e mandamos q fealeydo publicamente

en nueftro Cabildo. Otroíi en el corral de los Olmos delante

todos los que ay eftouieren. Otrofi que feapuefto en las puer-

tas del perdón de la dicha nueftra Iglefia Cathedral por tres

dias mientras fe dixeren las Miffas mayores. Otrofi mádamos

e ordenamos q fea embiado vn treslado firmado de los dichos

notarios a cada vna de las dichas vicarias de todo nueftro Ar-

cobifpado,porque los dichos vicarios y cada vno deljos lo haga

publicar en las Iglefias delante el pueblo Chriftiano enlcslu-

'T.-.res e tiempos que entiendieren que cumple. Otrofi ordena

mos e mandamos porque los fingulares no cayan en las dichas

fentencias .
ni los otros lugares fean entredichos ,

que en cada

año de aqui adelante en el tiempo quando las rentas délos me
^ Hh nudos



nudos fe arrendaren
,

que antes que las dichas rentas fe arrien

den
,
afsi en efta dicha ciudad,como en qualquier de las dichas

vicarias fea leydo publicamente delante del pueblo eftc dicho

eftatuto. Lunes veynte echo días del mes de Iunio,ano del Na
cimiento de nueftro Saluador Icfu Chnfto de mil e quatrocié

tos años fue publicado eílc eftatuto en el Cabildo donde íe a-

yuntan los feñores Dean e Cabildo ,
eeftedia fobrediebo fue

publicado en el corral de los Olmos ,
e fue puefto a las puertas

del perdón de la dicha Igleíia,teftigos que fueron a ello preíen

tes a todo lo fobrediebo Ruy Sánchez eferiuano delConíifto-

rio, y Hernán Yañez eferiuano del Rey,y otros muy muchos

para efto llamados
,
e fue publicados otros dos dias íiguientcs

en los dichos lugares
,
teftigos los fobrediebos Archiepifeopus

Hifpalen.Ioannes Martin. íoannes Roderici. Nicolaus Rode-

rici notarius publicus.

Sobre los denueíbos c injurias verbales que vnos
beneficiados dizen contra otros.

Lib.de quent/ts. ESTE Eftatuto eftaala letra eferipto en el libro de qué-

fol.j/. tas afojas veynte y dos,que es el que fe figue.

Idem. sp. Lunes dos dias de Septiembre en la era de mil c trecientos

c fetenta e nueue años el Arcobifpo don luán
,
e el Dean don

Ferná Ruyz de Haro,e el Cabildo de la Iglefia de fama María
de Seuilla ordenaron e eftablecieron efte eftatuto que dize en
cfta manera. Entre las otras cofas,&c.

Efte dicho eftatuto efta la fecha antes del que fe figue
,
c ha-

bla en la mefma razón de las injurias que fe dizen los beneficia

dos,pero no tan largamente como el liguicnte, porque en el íi-

guíente eftatuto fe incluye todo lo que eftotro dize.

Líb.de quentas. Miércoles diez y feys dias de lulio, año del Nacimiento de

foi‘22.
nueftro Señor lefu Chrifto de. ly cccxcjx. años el Arcobifpo
don Gonzalo, e el Dean don Pedro Manuel

,
e el Cabildo de la

Igiefia de fanta María de Seuilla,ordenaron e eftableciero efte

eftatuto que dize en efta manera. Entre las otras cofas famas c

verdaderas palabras e mandamientos muy juftos e muy apro-

uechofos
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uechofos a ias almas

,

que nueftro Señor lefu Clirifto dixo e

mando a fus dícipulos en la poftrimera predicación que nizo e

doñrina que les dio yendo tomar muerte temporal por (alud

de todo ei mundo que ouieíTen entre íi amor e charidad
,
di-

ziendo.quepor efto darian a entender que eran verdadera-

mente fus dicipulos íi fueífen vnos en fe amar afsi como fu Pa-

dre e el fe amaron fiempre,e eflo mifmo rogo a fu Padre
.
que

guardaífe de mal a ellos e a los que creyeffen por ellos en fu nó

bre,porque fueífen vnos afsi como ellos era vna cola,e el Apof

tol fan Pablo fiendo cierto deña doñrma e mandamiento ,
co-

moquier que auie moftrado alas gétes que predicaua la pala-

bra de Dios muchas carreras de faluacion.-pero dixoles que les

moftrauaotrp carrera que era muy mas noble e mas alta que

todas las otras ,
laqual les demoftro luego

,
que ouieífen en-

tre fi charidad ,
diziendo

,
que entre todas las otras virtudes

efta era la mayor, e que todas las buenas obras que los bornes ñ

zieflen e martirios e penas qfufrieífen porDios no valían nada

fino ouieffen en fi charidad . E'por ende los fantos Padres fi-

guiendo efto que dicho es e la inftitucion de la primiciua Igle-

fia,en qfelee que defpuesque nueftro Señor lefu Chriftofu-

bio a los cielos, fus dicipulos,e todos los q traía en la fu fanta re

Católica eran de vn coraron e de vn alma
,
e tan gran caridad

era entre ellos qninguno no tenia que auia cofa fuya,mas todo

lo que tenían era comunal a todos ,
ordenaron e eftabíecieron.

por el mundo ayuntamientos e colegios de perfonas ecelefiafti

cas e religiofas e de otros fieles de lefu Chrifto, porque auiédo

eftos vna conuerfacion afsi como adora e pedrican vn Dios
,
e

creen vnaFé,fueíren vnos efe amafien como hermanos, por-

que de fu vida fanta tomaífen los otros exemplos e guardafíen

vnidad en la Fe e Caridad entre fi . Mas el diablo enemigo del

humanal linage con gran embidia que fiempre ouo cha de los

homes que fon ayuntados a feruicio de Dios
,
entremetefede

fembrar entre ellos difcordia.e fino les puede traer luego a los

hechos malos, induzelos que por palabras malas e deshoneftas

vengan a ellos, queriéndolos partir del amor de Dios y de fus

mandamientos, c por ende nos el Dean y Cabildo déla di-

cha Iglefia deSeuilla parando mientes en todas dichas colas.

Otroíi Dorque muchas vezes acaeció
,
que por deshoneftas,

Hh a e dcf.



e deshonra de palabras que dizc los compañeros de las Iglefias

Cathedrales vnos contra otros, recrecen malos dichos e malos

fechos e muy graues queriendo refrenar las leguas, porque no

fe figan ende fechos que no conuienen ni cumplen,mayorm£-

te a tales perfonas con confejo e otorgamiento e autoi ioa de

nueftrofenor don Goncalo por la graciado DiosAr^obiípo de

Seuilla íiendo primeramente llamados para ello por nueítro

pertiguero,e citando en nueftro Cabildo ayuntados ,
como lo

auemosde coílumbre, e auido fobre ello nueftro tratado e de-

liberación
,
ordenamos e eftablecemos que defde efte dia en a-

delante ninguno ni alguno beneficiado de la dicha Igleíia de

Seuilla de qualquier dignidad ,
honra, o eftado que fea no diga

contra otro beneficiado de la dicha Iglefia por manera de faña

palabras de denuefto ni de deshonra que fea dichas por injuria

o vituperio de fu perfona o de fu linage.afsi como íi dixefie en

faña,que era hijo de padre aftrofo
,
o de madre aftrofa, o de vil

linage,o que viene de linage de traydores ,
o de linage de Mo-

ros, o de ludios, o de herejes, o que fu padre es cornudo ,
o fu

madre putao alcaguecao hechizera,o hijo de nadie, o tahúr, o

que renegaua de Dios o de los Santos eftando jugando a los ta-

bleros,© que le dixeífe que teniapublicamente tablage en fu ca

fa o en otro lugar donde dauaa tablaje,© que le dixeífe homici-

da o apoftota o cafado,© le dixeífe que es herege o defcomulga

do o irregular,© íimomatico,o vfurero, o ladrón, o marrano,

o

le dixeífe el nombre morifco,o alcaguete,o ciego,o coxo, o gi-

brofOjO necio,o vil,o torpe,o loco, o beudo,o hipócrita,o fanto

verde,o fanto nueuo,ofalfo,o q Tus obras o palabras fon faifas,

o otros denueftos o palabras femejantes de las fobre dichas
,
o

Ic'dixeífe que lofaria matar o tirar el cuerpo ,
o que le baria ti-

rar la honra,© el beneficio,o el algo,o que le acufaria delante fe

ñor,o delante otra perfona o perfonas,porq pierda operdieífe

algunas cofas de las fobredichas o femejante dellas . Nin efto

mifmo puefto que el beneficiado no faga ni fizicíl'e las dichas

amenazas a otro beneficiado
(
como dicho es) que no procure

a otro beneficiado alguna de las fobredichas cofas nifemejante

dellas(como dicho es)finauer razón porque lo fazer, aunque

de antes no le ouiefle amenazado. Otroíi que algún beneficia-

do no fieraaotro conefpada o con cuchillo o con otra armade
fierro



fierro ferida en elcuerpo o en algunos de fus miembros, o con
piedra,o con palo,o con caña,o con puñada, o con palma, o re-

mefon,o empellón,o fofrenada a la muía o beftia en que fueífe

caualgádo el dicho beneficiado, e íi qualquier beneficiado que

fiziere o dixere o procurare qualquier deftas cofas o femejáte

dellas a orro beneficiado(como dicho es)quíerlo diga o faga o

procure dentro enla Iglefia o fuera della delante el dicho be-

neficiado en fu perfona ,
o en otra qualquier manera que lo el

oya
,

queremos e ordenamos,que fi le fuere dicha la dicha inja

ria en perfona delante el beneficiado
,
que luego que digaafsi,

que ello que le es dicho o fecho que lo toma por injuria e lo re

uoca a injuria. Otrofi por qnanto algunas vezes acaece que al-

gunos beneficiados burlan vnos con otros, e acaece muchas ve

zes que burlando fe dize vno a otro palabras injuriólas
,
e po-

dría fer que lo ouieífe afsi injuriado por manera de burla
,
que

diria al otro,Amigo no te lo dixe faluo en burla.Por ende que-

remos que fi el vno di.xere en burla alguna palabra o palabras

injurióla o injuriofas al otro, que el otro que le pueda dezir al

otro en burla otra feme jante,pero íi algunoJellos fe enfañarc

e dixere al otro ,
Amigo yo te ruego que de aqui adelante que

no burles comigo,fino fi injuria me dixeres de aquiadelante to

marla he por injuria,e fi por auentura dende en adelante dixe-

re el vno al otro injuria
,
queremos que el tal injuria fea auida

por injuria, e que la pueda reuocar por injuria
,
fegun dicho es.

Otrofi ordenamos que qualquier beneficiado que fuere inju-

riado de otro fu compañero en qualquier de las dichas mane-

ras o en femejante dellas,que el dicho beneficiado a quien fue

fecha o dicha la dicha injuriaque la denuncie e pueda denun-

ciara! Cabildo o al mayordomo de la pitancería o del comunal

e no a otro alguno halla tercero dia primero figuiente
, e fino

la denunciare(como dicho es)fafia el tercero dia la injuria que

le fue dicha del dia que le fue dicha o fecha, queremos que den

de en adelante que no la pueda denunciar,ni queremos que fea

auida por injuria,faluo fi el injuriado fueífe herido de tales he-

ridas que no pudieffe venir a la denunciar eílonces queremos

qla denuncie por o otro beneficiado qualquier déla dicha Iglc

fia o no beneficiado en el tercero dia (como dicho es )
ca fi en

el tercero diano la denunciare el o otro beneficiado o no bená
ficiado



ficiado por el eftanáo afsiherido(como dicho es)olo perdona

re ante que fea denunciado al Cabildo o a qualqu.er c c ios ma

yordomos,queremos que no fea anida por injuria. ro i que

remos que defpues que fuere demandada la dicha injuria o in-

iurias al mayordomo del comunal o de las pitancas tpe ea e

Ludo el dicho mayordomo a quien fuere denunciado de lo jle

jiunciar en el Cabildo primero que fe hiziere, fo pena que pa-

sue al Cabildo el dicho mayordomo cinquenta maraue is, e i

por auentura en el primero Cabildo no la denunciare e ic o

mayordomo(conio dicho es)que corra contra el dicho mayor

domo la dicha pena de cínquéta marauedis cada dia que ca e

Cabildo ordinario, halla que lo denuncie,y ellos marauedis lea

para el Cabildo. Otrofi queremos que defpues que fuere de-

nunciada la injuria o injurias por la parte injuriada,o por el ma

yordomo del comunal o de la pitancería al Cabildo, que luego

clfe dia haga llamar el Dean, fi non ellouiere y el Dean, el ma-

yordomo del Cabildo para otro día íiguiente, quier fea día ca-

pitular o no,faluo fifueífe otro dia Domingo,o Pafqua,o fiella

de Nauidad o de Pentecofie,o lueues de la Cena,o Viernes de

Indolencias,o Sabado de Palqua,o dia de fanta María de la Af-

fumpci5,ofieftade todos Santos,odiade CorporeChriíli,a to

dos los beneficiados ordenados que eílouieren en la ciudad, e

no eftouieren dolientes,e el beneficiado que y no viniere que

pague por pena cada dia qno viniere treynta marauedis,faluo

fiel beneficiado cílouieífc ocupado e negociado en muerte de

fu padre, o madre, o hermanos,o primos hijos de hermanos, o •

en muerte de familiar, el qual beneficiado queremos que de-

mande licencia al Dean o al mayordomo de Cabildo para eílar

á la muerte del tal familiar en nueue días
,
e en cabo de ano de

los fobredicho,o en honra de bodas de hermanos,o de hijos de

hermananos,e fi el Dean ellando y en el Cabildo no fiziere lia

marpara otro dia figuiéte,q peche parad dicho Cabildo treyn

ta marauedis,e íi el Dean no cftouiere y ,
que fea tenudo de fa

zer llamar el mayor del Cabildo, fo pena de los dichos treyn-

ta maraued¡s,la qual pena fea para el dicho Cabildo,e que el di

cho Dcanpierda cada dia de Cabildo ordinario treyuta mara-

uedis, fafta que llame a Cabildo, e eílamifma pena fea contra

el mayor del Cabildo en abfcncia del Dean, e queremos que
dfe



cfTe dia que para efto fuéremos llamados
,

que no fe libre ní fe

propoga otra cofa en Cabildo fafta q efto fea librado e declado

íi es injuria o no,fegun el juyzio delCahildo o de la mayor par

te del en numero . Pero fien efte dia recrecieflen otros nego-

cios que fean arduos o tales que feria muy gran daño o peligro

al Cabildo que eíTc dia no los libraíTe el Cabildo,que entonces

que hagan llamar para otro dia figuiente el Dean íi ay eftouie-

re,o el mayor del Cabildo,fo la pena fufo contenida para decía

rarla dichainjuria oinjurias, laqual injuriaoinjuriasquere-

mos que pueda declarar todo el Cabildo ola mayor parteen

numero cotando las perfonas de los beneficiados q y eftouiere

en Cabildo en manera q afsi feacotada por vnaboz el medio

Racionero como la Dignidad del dichoCabildo q y eftouieren

prefentes, e queremos que el Cabildo fea tenudo lino declara-

re fer injuria o no,en ellos dos dias o en qualquier dellos (
co-

mo dicho es) de pechar cien marauedis por pena de la moneda

que corriere
,
los quales dichos marauedis queremos que fean

paralafabricadeíla dicha Igleíia ,
e eílamifma pena pague el

Cabildo cada dia de Cabildo ordinario faíla-que las dichas inju

rias fean declaradas o no. Otroíi ordenamos
,

que el Cabildo q
haga venir al que fe dize injuriado e que le tome juraméto que

haga primero dos cofas,la primera,que bien everdaderamente

dirá e proporna el hecho de la dichainjuria como paífo,lafegu

da que dia era,e nombre los teíligos que fueron a ello prefen-

tes quando fe fizo la injuria o injurias , e que no los encubrirá

por ruego o por fauor del que lo injurio
,
o por otra cofa algu-

na,e que tomen juraméto a los dichos teíligos fobre los fantos

Euangelios delante las partes, e defpues que fe vayan las partes

c que el Cabildo que examine los dichos de los teíligos
,
e íl fe

prouarela injuria o injurias p'or dos beneficiados de la dicha

Igleíia,o vn teíligo déla Igleíia e dos teíligos de fuera,o tres tef

tigos de fuera ornas dignos defee que esinjuria oinjurias ,
fe-

gun las maneras fobrediebas o en femejantes dellas, q el Cabil-

do o la mayor parte del en numero,fegunfufodicho es íi fe pro

bare declaren que es injuria o injurias
, e fino fe probare decla-

ren luego no fer injuria ni injurias
, e de eíla declaración que el

Cabildo o la mayor parte del en numero fegú dicho es
,
fiziere

e declarare que el que cayere en la dicha pena o penas ,
ni el q
acufarc



atufare qno pueda fuplicarn. apelar a^ueftro fcnor elPapa.

nueltro feñor el Ar^obifpo.m a otra perfona qualqu.er e

fi contra efto viniere qualquicr beneficiado ^
la ración de todo effe año e que taya en la

Otrofiqueremosquenofeainteipretadocldicl

tatuto ni las dichas injurias por las fotilezase rigores e c ic

choni fe haga moderación alguna,faluo llanamente egun que

el eftatuto dize e no en otra manera alguna, por la qua pena o

penas de injuria o injurias que afsi fuere declarado en que cayo

qualquierbeneficiado(íegun dicho es)queremos e ordenamos

que peche e pague por cada vna vegada que injuriare a guno

de los dichos compañeros a otro beneficiado de la dicha Iglclia

quinientos marauedis de la moneda que fe vfare al tiempo que

fe fizóla dicha injuria o injurias,o pafíare cotra efte dicho nuel

tro eftatuto e ordenamiento . E eftos quinientos marauedis o

mas fi mas injurias fiziere o dixere,queremos que los tome de

fu ración e de todas las otras cofas que ouiere ganada en la di-

cha Iglefia los nueftros mayordomos o quaiquier dellos de to-

dos los marauedis o pan o otra cofa quaiquier que en fus ma-

yordomias aya ganado por razón de fu beneficio,o en otra ma

ñera quaiquier,porque el mayordomo de las pitancas los ayae

los reparta,como fera dicho de yufo. Otrofi ordenamos
,
que

defpues que el dicho Cabildo ouiere declarado que el dicho be

neficiado auer caydo en la dicha pena o penas de los dichos qui

nientos marauedis o mas íi mas de vna injuria fuere (como di-

cho es)que luego el dia figuiente mande el Cabildo dezir vna

Mifía de paz porque nueftro Señor lefu Chrifto nos embie iu

gracia quefiempre ayamos entre nofotros paz e cócordiae ca-

ridad, e eftos dichos quinientos marauedis o mas ( como dicho

es)fi las injurias mas de vna fueven que fe partan entre los be-

neficiados que ay vinieren mayores e menores ygualmente tá

to al vno como al otro
, e que defta pitanza no gane otro fino

los interefentes a la dicha Miíl'a,e los que eftouiercn enfermos

enolosquefizieren recre ni feruicio en quaiquier manera ,
c

fi por auentura los dichos nueftros mayordomos afsi del comu
nal,como de la pitancería dixeren que nodeuen alguna cofa al

tal beneficiado que cometió la dicha injuria oinjurias
,
manda-

mos a los nueftros Contadores fcan tenudos hafta tercero dia

dei



del din que los mayordomos dixeren en CabiMo,que no tiene

ninguna cofa de lo fuyo fo pena de treinta maraucdis cadavno

de los dichos Contadores que tomen quenta a los dichos ma-

yordomos, e íi hallaren porlaquenta que deuen o deue qual-

quier de los dichos mayordomos ios dichos quinientos mara-

uedis o mas.fi la injuria fuere mas de vna ,
o los ha ganado fafta

entonces en ambas mayordomias el dicho beneficiado o bene-

ficiados,o en qualquier dellas.que fean tenudos de daré pagar

los dichos mayordomos los dichos quiniétos mfs o mas íi mas

injurias cótra el fuere declaradas en q ouieffe caido fueldo por

libra como les fuere a!cá5ada por los dichos nfos cótadores por

q fe pártanlos dichos quinientos mfs luego o mas como fuere

las injurias por pitá5a(legun dicho es) e queremos q los dichos

mayordomos o qualquierdellos qfea tenudo a dar la dichaqué

ta hafta el dicho tercero dia, fo pena de treyiita m.fs a cada vno

ó lo non fiziere afsi
,
e mas q féan tenudos de hazer juraniéto

los dichos mayordomos íi han pagado los dichos marauedis q
les alcanzaron los dichosCcntadores al dicho beneficiado haf-

ta entonce o no,los quales maraucdis queremos que den luego

ios dichos mayordomos para que fe'partan por mandado del

Cabildo . E fi por ventura losnueftros Contadores hallaren

qlos nueftrosmayordomos no deuen alguna cofa ni ha ganado

el dicho beneficiado q cayo en la dicha pena o penas de injuria

o injurias los mfs q montare o mocaren la pena o penas del in-

juria o injuias en que cayo el dicho beneficiado o parte dellos

hafta entonce en alguna de las mayordomias fohredichas,que-

remos e mandamos que los nueftrosContadoros fean tenudos

de lo dezir e notificar al nueftro procurador luego en eíle dia,

o fafta otro dia todo figuiente, fo pena de tre/nta marauedis a

cadavno de los dichos Contadores, fi el nueftro procurador

fuere en la villa.pero fi non eftouiere en la villa que fean tenu-

dos de ge lo denunciar luego el dia que viniere o fafta otro dia

complldoinclufiue, fo la dicha pena . Otrofi queremos que

el nueftro procurador fea tenudo del dia que lo dixeré los nuef

tros Contadores al dicho nueftro procurador que no fallan en

los dichos mayordomos los dichos quinientos maraucdis o

mas
,
fi en mas penas ouieífe caydo el dicho beneficiado fafta

ter-cro dia primero figuiéte de lo denunciar al official de nuef
^ Ii tro



tro fefior el Arcotlfpo para que haga execucion en bienes del

dicho beneficiado que ouiere caydo en la dicha pena o penas

doquier que los fallare afsi muebles como rayzes elpirituales

como temporales.laluo que no puedaferfecha execucion en la

cama en que durmiere
,
ni en las rops que de cada día traxerc

el tal beneficiado afsi condenado ,
io pena que dende en a e-

lante pierda el dicho nueftro procurador por cada dia de quan

tos dias paíTaren del dicho tercero dia diezmarauedisfaftaque

lo denuncie al dicho official (
como dicho es) e la pena en que

cayere el dicho nueftro Procurador ,
e los nueftros Contado-

res
,
que fea para Cabildo . E el official o officiales que agora

fonoferande aqui adelante , íi fuere o fueren beneficiado o

beneficiados en la dicha Iglefia tenudos del día que afsi les fue-

re denunciado por nueftro procurador de embiar a hazer en-

trega execucion en los bienes del dicho beneficiado o benefi-

ciados que cayeren en la injuria o injurias por los dichos qui-

nientos marauedis emas fi les fuere denunciado auer caydo.

E fiel official o officiales no quirieren,ofe efeufaren en qual-

quier manera de fazerla dicha execucion
,

queremos que por

quantos dias paíTaren del tercero dia en adelante
,
que peche

el dicho official o officiales por pena cada dia treynta maraue-

dis, hafta que hagan la dicha execucion : eotroíl quefeanre-

nudos el dicho official o officiales del dia que fe hiziere la di-

cha entrega ,
fafta nueue días liguientes

,
fi fueren los bienes

muebles de los rematar luego
,
e íifueren rayzes fafta treyn-

ta dias, fin otra dilación alguna
,
efipafi'adoslos nueue días,

fi fueren muebles no fizieren rematar los dichos bienes
,

que

pechen treynta marauedis porcada dia que paífare
,
e fi fue-

ren rayzes, enos las fizieren rematar paífados los treynta

dias
,
que pechen por pena cada dia que paífare mas de los

treynta dias treynta marauedis . E otrofi queremos
,

que el

dicho official o officiales no fean tenudos de recebar excep-
ción alguna al dicho beneficiado o beneficiados que en la di-

cha injuria o injurias cayeren en alguna manera que lapon-
gan: e fi apelaren ofuplicaren ante nueftro Señor el Papa, o

ante nueftro Señor el Ar^obiípo, oante otra perfonaqual-
quier

,

que les non otorguen
, ni fea otorgada apelación

, ni

fuplicacion que hjzieren el dicho beneficiado ni beneficiados,

mas



12.6

mas que vayan por la execucion adeláte e la trayá a fin.O tro íx

queremos que del día que le fueren dados los dichos quiniétos

marauedis o mas fi mas fuere las penas de injurias por el dicho

official al nueftro mayordomo de las pitabas que fea tenudo el

dicho mayordomo hafta tercero dia primero figuiéte. lo pena

de ciento marauedis por cada dia de quantos dias paíTaren def

pues de tercero dia de repartir los dichos quiniétos mfs o mas

fi las penas de injurias mas fueren, e mas las penas en que ouie-

ren caydo todos aquellos o qualquier délos fobredichos qno

ouieré complido efte nueftro ordenamiento e eftatuto ( como

dicho es)los quales mfs de las penas en que cayeren los offi cía-

les o qualquier dellos o los otros beneficiados contadores orna

yordomos o procurador cótenidos en efte eftatuto, queremos

que los nueftros mayordomos o qualquier dellos los puedan

tomardefucafilla de cadavnq dellos parales repartir con los

otros marauedis delasinjurias, e aquellos que las ganaren ,
co-

mo fobredicho es. Otrofi queremos y ordenamos que los di-

chos quinientos marauedis o mas de la pena de injuria o inju-

rias. Otrofi las penas délos que quebrantaron efte nueftro

eftatuto que ge lo non puedan dexar ni relaxar ni perdonar

todo el Cabildo ni algún beneficiado fingularmente ,
e qual-

quier o qualefquicr que en las dichas pena o penas cayeren ni

parte dellas, fo pena de perjuro fegun fe guarda en el eftatuto

de las faltas ,
c porque nueftra voluntad es que efte eftatuto fe

guarde por nos e por nueftros fuceffores todo cumplidamente

fegun fe en el contiene agora para fiempre jamas
,
ca tenemos

que es gran feruicio de Dios e hora y prouecho de la dichalgle

fia e de todos los beneficiados della,por ende mandamos fa^er

efte nueftro eftatuto, el qual midamos efereuir y poner entre

los otros eftatutos de la dicha Iglefia ,
e firmar de los nombres

de dos Canónigos.

Miércoles quatro dias del mes de Hebrero
,
año del Naci-

miento de nueftro Saluador lelu Chrifto de mile quatrocien-

tos e ochenta e nueue años eftando los venerables e circufpe-

ftos feñores el Deane Cabildo de la fama Iglefia de Seuilla en

fu lugar capitular acoftúbrado,q es cerca del corral de los Ol-

mos conaregados e ayuntados teniédo e celebrado fu Cabildo
^ li i fegun
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fegun que lohan de vfo e coftiimbre, e fiendo llamados del dia

precedente por Antón de Ouefada fu pertiguero para en-

«nder e amplear el fuprafcripto eftatuto que habla cerca de

la pena de las injurias
,
e auiendo los dichos Tenores co dc-

racion a la variedad del tiempo e valores de la monedare la co-

dició de los que binen, e lafacilidad de la pena de los dichos qui

nientos maraüedis.la qual muchas vezes fegü ha parecí o por

experiencia ha dado materia de delinquir e por efloeuitar,e

porque los beneficiados de la dicha Iglefia eft é en caridad e bi-

nan en toda tranquilidad y paz, quedado el dicho eftatuto qua

to a todo lo en el contenido en fu vigor e fuerza, faluo en quan

to ala pena de los dichos quinientos marauedis, queaque a

queriendo amplear por las razones e caufas fufo dichas los di-

chos feñores ordenaron e mandaren e quifieron que de aquí

adelante perpetuisfuturistemporibus qualquier beneficiado

que enla dicha pena incurriere por cada vez paguetresmil ma

rauedis de la moneda que agora corre en eftos Reynos ,
como

auia de pagar quinientos marauedis,fegun que eldicho eftatu-

to lo dilpone,e afsiío mandaron aíTentar al pie del dicho cftatu

to que cerca de las injurias habla.

Porque de las Injurias verbales fuelen nacer muchos odios

c rencores e otros efcandalos que turban la paz erpiricuaie té-

poral en los colegios que a efta caufa nueftro Señor pronuncio

fentencia de fuego eternal íobre quien a fu próximo injuriafíe

de palabra,diziendo:Qm autem dixerit fratri fuo fatus reus e-

rit gehene ignis . Por ende queriendo quitar toda manera de

zizaña e efcandalo entre los beneficiados,ordenamos e manda

mos que fi algún beneficiado dixere a otro algunas palabras in-

juriólas, afsi en la Iglefia ,
como fuera della de qualquier fuerte

o condición que las palabras fcan,de las quales el dicho benefi-

ciado fe tenga por injuriado, luego el injuriado diga que lo ro-

ma por injuria, e lo denuncie al Dean o Prefidente o al Mayor
domo del comunal,o al Cabildo,e el Dean, o Prefidente, o Ma
yordomo fea tenudo a lo referir en Cabildo

,
el qual luego di-

pute beneficiados que feinformen déla verdad delataíinju-

ria,e fi fallare fer verdad el beneficiado que afsünjuriofeamul

tado Omni appeilatione remota en tres mil marauedis, los qua-

Ics



les tome el mayordomo del comunal de fu caíilla
, e íi apelare

al'si al Papa, como al Ar^obifpo nueftro feñor.lea puefto en ni-

hjl fafta que defifta de la dicha apelación, e luego el Cabildo di-

ga vna Miffa de paz.la qual diga el Sochantre, e ganen los pre-

fentesinterefentes al principio de la gloria
, y antes que fe co-

mience los diputados por el Cabildo para ello hagan amigos a

los dichos beneficiados defcordes.e fino quifieren lean pueños

en nihil.o puefto el que no quifiere.e dicha la MiíTa fe repartan

la pitanza de los tres mil marauedis a los beneficiados prefen-

tes interefentes a la dicha MiíTa por partes iguales,
e
queremos

que qualquiei- beneficiado que la parte que le cupo tornare al

delinquente direfte o indireífe por fi o por otra perfona pa-

gue irremifsiblemente mil marauedis,los quales tome de fu ca

filia el mayordomo del comunal.e los reparta entrelosmifmos

que a la MiíTa de paz eftouieron. Item queremos que el bene-

ficiado que como dicho es fuere injuriado , e lo tomare por in-

juria, fi eftouiere enla ciudad o vna legua delta fea obligado a lo

denunciar a alguno de los fufodichosdétro de tres dias.efimas

defuiado del dicho termino eftouiere el injuriado fea obligado

a fe quexardello(como dicho es)dentro de dos dias defpuesde

venido a la ciudad, e nohaziendo el injuriado la denunciación

e quexa(como dicho es)no fe pueda mas quexar de la dicha in-

juria . Item queremos
,
que fi el Dean o Prefidenle.o Mayor-

domo del comunal aquien fue denunciada la dicha injuria no

la refiriere en el primero Cabildo, fea multado en mil maraue-

dis, e fidefpues no la refiriere enelfegundopague dos milma
rauedis e afsi fucefsiuamente creciendo la culpa crezca la pena

hafta que fea denunciado en Cabildo
,
e puefto que defpues de

denunciado en Cabildo los beneficiados fe fagan amigos no

ceíle el Cabildo profeguir e executar la pena en la manera fufo

dichatpero queremos que fi los tales beneficiados folia burlar,

el que fe enojare de la burla o injuria requiera al otro q no bur

le con el,e precediendo efta monición defde adelante pueda to

mar por injuria lo que talfuere.

Sobre las injurias de obra.

POR C^V E a la grauedad del delito ha dé correfponder

la

FoUS.



la grauedad de la pena.diziendo Dios por el Profeta:Pro mefu

ra peccati erit & plagarum modus . Ordenamos e mandamos

que fi alsun beneíiciado injuriare o fizicre injuna por obra.jio

mendo díanos violentas,o faziendolas poner ,
o cometiéndolo

de lo fazer, aunque no le falga fecho,o en otra qualqujer mane

ra que fea,que en tal cafo aya de entender el feñor Ar^o i po,

o enfu auíhncia fu Prouifor juntamente conlos benencia os

que el Cabildo diputare, los quales auida verifica información

íimpliciter Se de plano teniendo a Dios e la jufticia e el bié deí

ta fanta Igleíia ante fus ojos poñpuefto todo amor ,
odio, e te-

mor,o interefí'e,o otra qualquier pafsion de las que fuelen per-

uertir el juyzio mirada la calidad del delito e del delinquente,e

delinjuriado,e las otras circunftancias que agraua el delito de

la pena e caftigo a quien lo mereciere, e queremos que de la pe

na afsi dada ninguno pueda apelar ni reclamar ante qualquier

fuperior,e íi apelare fea pucílo en nibil baila que fe defiltadela

dicha apelación ante afsi pronunciada paíTe en cofa juzgada
,
e

Obelos beneficiados no puedan ferprefosni deteni

dos fino en ciertamenera.

luego fea executada.

Líh.de Qahíldo.

foLó2,

ESTE Eílatuto ella adelante eferipto a la letra en Latín

en eltitulo de la correcion de los beneficiados en las caufas cri

mínales,y ella en el libro + a fojas fetenta y dos.

Como fe deuen guardar ios entredichos pueftos

, por el Ordinario.

LíLde Qahíldo. ESTE Eílatuto ella eferipto a la letra en el libro de quen

fol.p'o.
tas a fojas treynta y dos, que es el que fegue.

Lih.de quentas. Losfantos padres en la ley de eferiptura mucho comenda-

J0I.S2.
ton la obediencia e reuerenda dcuida por los fubditos a ios fu-

periorese perlados fuyos en tanto que los tranfgreífores della

fueron aceruifsimamentepunidos,íegun le lee en el Deutero--

nomio,ni menos es de comendar c colaudar eíla obediencia e

obediencia en la ley de gracia, ío cuya protección biuimose

lomos



ia8
fomos Chriftianos, mas el enemigo del linage humanal alsi ha

procurado por diuerfas vías e modos e mouidos los corazones

de los Principes feglares e íeñores poderol'os
,
que poltpuefto

todo temor dcDios tanto han fido e ion inteftos contra las per

fonas ecciefiafticas libertad e inmunidad de las Iglefias vniuer-

fal e particulares
,
que por cumplir fus afeciones e voluntades

en los tiempos paíTados.no folo ellos han vilipendido e infrin-

gido las ecclefiafticas reglas e cenfuras pueftas por los perlados

en defeníió de los dereehos fuyos e de fus Iglefias e libertades

dellos ,
mas aun han tentado e de hecho'obrado de compeler

las perfonas ecclefiaftcas por terrores e fuerpas que las quebrá

ten e violen,e no obferuen afsi entredichos,como otras cenfu-

ras pueftas por fus prelados,de que fe ha recrecido gran defer-

uicio de nueftro Señor Dios,peligro de las animas y conciécias

dellos e detrimento grande de todo el eftado ecclefiaftico . H
por endenosel Dean e Cabildo defta fantaiglefia de Seuilla

con acuerdo e expreíTo confenfu e confirmación del venera-

ble Bachiller luán Diaz Canónigo nueftro e Vicario general

del muy reuerendo feñor e Arpobifpo nueftro do Alfonfo de

• Fonfeca,llamados de ante dia por nueftro pertiguero, fegun lo

auemos de vfo e de coftumbre.deffeando quanto en nos fea ob

uiar a todo lo fobredichoje dar orden e regla po-adicion de pe-

nas a todos los beneficiados que por tiempo feran e entrará en

elle nueftro colegio,para que femejantes abominaciones ñoco

metan todos capitularmente ayuntados en vna vnion e acuer-

do eftatuymos e ordenamos ad perpetuam rei memoriam que

todos los conftituydos en Dignidades,Canónigos, Racioneros

e medios Racioneros defta Iglefia que por tiempo fuere en fus

recepciones, e antes que fcan admitidos a las poflefsiones defus

Dignidades’Calongias,Raciones,o medias Raciones.juren en

vno Gonlos otros eftatutos que acoftumbran jurar,que guarda

ran inuiolablemente el entredicho e ceffacion á diuinis cada y
quando fuere puefto o declarado por autoridad ordinaria,e no

lo quebrantaran ni violaran por oprefsion ni violencia que les

fea fecha por perfona alguna de qualquier eftado, codició,pree

minencia.o dignidad que fea
,
aunque la tal perfona fea confti-

tuvda en dignidad real o decendiente de aquella ftirpe, e antes

padecerán qualquier perdimiento o peligro de fus perfonas e



tienes
.
eíi por ventura alguno o algunos delosfobredichos

beneficiados,afsi cóftituydos en Dignidad, como Canónigo, o

Racionero o mcdioRacionero que afsi entrare en nueftra Igle

fia no quifiere jurar efte niieftro eftatuto.ordenamos e eftatuy-

moSjquenofearecebidoalapoíTefsiondelatalDignidad, Ca-

Íongia,Kacion, o media Radon, ni pueda ganar cofa alguna de

las diftribuciones quotidianas ,
ni otra cofa alguna en la dicha

Igleíia,nilefea efcripta en el quaderno donde acoítumbran cf

creuir las horas a los beneficiados defta íglefia ,
el qualeftatuto

mandamos firmar de dos Canónigos fegun nueftra coftunibre

eafsilofirmoe confirnioeldicho Bachillere Vicario
,
quefue

fecho e ordenado en Lunes veynte e ocho dias delmes de Ene-

ro, ano del Nacimiento de nueftro Saluador lefu Chrifto de

jy cccclxv. anos, el qual eftatuto los dichos feñores Dean e Ca-

bildo juraron en forma de lo hazer guardar fegun que en ci fe

contiene.

Q^e vn beneficiado no tome criado de^
otro beneficiado.

Lib.de Qahildo. ESTE Eftatuto efta adelante efcripto en el libro de qucn

foLii. tas a fojas fíete, que es el que fe figue.

Lib.de querías. Miércoles fíete dias de Mayo, era de.ijj ccccij. añoseftando

foi/.. ayuntados en fu Cabildo los beneficiados de la Iglefia de Seui-

11a fegun lo han de coftumbre,e llamados para efto que feíigue,

porque acaece quedos homcs afsi clérigos comolegos que con

ellos biuenpor querer complire feguirfus voluntades caen al-

gunas vezes en herrores malos edeshordenados por fechóse

por dichos,
e por mal feruir a los feñores con quien biue, e por

ende los dichos feñores Deane Cabildo por los apremiar,e por
que ellos fean caftigados e ayan temor enfi e vergueca porque
ellos fean mejorados en fus coftumbres. Ordenaron, que def-

te dia en adelante qualquier borne afsi clérigo como lego que

biuiere a merced de qualquier feñorde los beneficiados de la

dicha Igle fia, e le del partiere fin licencia del dicho beneficiado,

que otro beneficiado déla dicha Iglefia de qualquier eftado que

fuere que lo non reciba con la fu familia,mas quelo enibie de íi

como



129
como a aquel que dexo e defamp'aroa fu compañero e benefi-

ciado con el en vna Igleíia ,
faluo íi elmifmo elíeñor con quié

ante biuia lo encomendaíTe a otro beneficiado que lo recibief-

fepor fu ruego, e qualquier de los fobredichos beneficiados q
afu merced recibiere home clérigo o lego que fe partiere del

beneficiado fin fu licencia,como dicho es , fiédo requerido por

el dicho beneficiado de quien el talhome fe partió con vntefti

go e no le echare de fi luego,que peche al Cabildo por pena qui

nientosmaraued¡s,e que ge los non pueda perdonar
,
mas que

fean por ellos tenudos fegun el eftatuto de las injurias
.
e porq

fea firme mandaron a dos Canónigos de la dicha Iglefia
,
que

lo firmaífen de fus nombres.

Otroll porque la honefiidad e bien de paz requiere que los

beneficiados fe guarden vnos a otros e aparten toda manera de

difl'enfion y feminario de difeordia e enojo ,
e aun entre los e-

neniigoscomo Titoliuiodize: Erat cantum federe nequismi-

litem alterius ftipendij in fuumtraduceret. Ordenamos e má-

damosque de aquí adelante ningún beneficiado de qualquier

eftado o condición q fea reciba familiar o criado de otro,quier

fea clérigo
,
quier lego fin licencia del beneficiado del qualfe

partió e defpidio. e fi confiando que fupo que aula fido de otro

beneficiado o feyendo requerido por yn teftigo que no lo ten-

ga lo aceptare fin licencia del tal beneficiado, o no le defpidie-

re.por el raifmo fecho feamultado en tres mil marauedis irre-

milsiblemente,e el mayordomo del comunal los tome luego

de fu cafilla,e los reparta en vna pitan9a entre los otros bene-

ficiados ,
e demas no pueda quedar con el tal criado fo la pena'

que al Cabildo bien viñale fuere
,
la qual crezca creciendo la

contumacia.

Como el mayordomo déla fabrica ha de recabar

las limofnas della.

P O R La gran razón e obligación que a tratar las cofas de

la fabrica con mucha prudencia, fialdad, e diligencia, tenemos

ordenamos e mandamos ,
que el mayordomo de la fabrica no

KK pueda

Fal-iíp-



pueJa recebir ni reciba limofna alguna Je cinquenta marauc-

Jis abajo por fi m por otra perfona alguna ,
íaluo que la manJe

echar en el arca o en alguno Je los cepos Je la Igleha
,
e fi la li-

mofnafuere de cinquenta arriba no la pueda recibir m la reci

ba faluo en prefencia del contador, e cada vno dellos aíslete en

fu libro la cantidad de la limofna
, y la perfona que la dio

, y el

ano, o mes, o dia
,
porq por ambos libros fe tome e verifique la

razón e quema de la fabrica,e íi afsi no lo guardare e el mayor-

domo fiziere lo contrarío, por elmifmo fecho fea multado en

diez mil marauedis para la fabrica irremifsiblemente,y los con

tadores de la mefa capitular fe los carguen por deuda luego de

la fabrica deña fanta Igleíia en fu calilla, e Jemas que fea pnua-

do del officio de mayordomo, e fu fuceíTor cobre luego del los

dichos diezmil marauedis.

Como el mayordomo de la fabrica e del comunal d^

uen tomar fianzas de las rentas e heredades re

macadas en Cabildo,y viíitarlas he-
redadcs,e poner cédulas para

las arrendar.

de

fol,2»

VI2 RNE S Diezdiásdelmesdelunio, era de mile qua
trecientos años eñando ios feñores delCabildo de la Igleíia de

Seuilla ayuntados y llamados para efto que fe íigue,conuiene a

faber,porque quando fon rematadas algunas rentas en Cabil-

do,afsi del comunal y de la pitancería,como de la obra, vienen

los arrendadores dellas a los mayordomos fuera de Cabildo, di

ziendo que eferiuian a otros por principales arrendadores, e a

ellos o a otros por fiadores
,
e otros dizcn quádo fon dos o tres

ornas arrendadores, quelesefcriuan las rentas pormeitado
por tercios o por quartas partes,y q fe fien los vnos a los otros,

e agora por tirar efta duda e daño que fe podría ende feguir,or-
denaron q defde eñe diafobredieboen adelante quádo algü be
neficiadofacare rentas en Cabildo, que en rematanJofela re-

ta en el, digaluego en Cabildo al mayordomo ,que la eferiua a

otro beneficiado queefte prefence o no
, eque tome fus fiado-

res:



res: pero que defpues que los feñores fuere falidos de Cabildo,

que los mayordomos no puedan efto fazer ni mudar,faluo íié-

do primeramente moftrado en cabildo
,
e otorgado por el di-

cho cabildo. Otrofique no pueda dexar nin dar parte délas

dichas rentas que facare encabildo a ningún companeroie por

que fea firme mandáronlo firmar de dos Canónigos.

esta Efte eílatuto efcripto a la letra adelante en el libro Jdemfolj.

de quentas afojas dos,queesel quefe ligue.

Miércoles veynte dias de Abril,era de.ig cccc.años eftando Lib.ds quentoi.

ayuntados en fu Cabildo los feiíores beneficiados en la Iglefia j'ol.i»

de Seuilla, e llamados para efto que fefigue
,
conuiene a faber,

que fue hallado que por negligécia e oluidant^a de algunos que

hafta aqui fueron mayordomos del comunal e de las pitanzas e

de la obra que fizieron e remataron rentas en Cabildo, e no to

marón fiadores de ios facadores de las dichas rentas,ni moftra-

ron ni mueftran en fus libros firmado dellos en como eran fia-

dores en las dichas rentas
,
e por efto que fe liguemuy gran da-

ño a la dicha Iglefia y Cabildo
,
e por ende ordenaron que def-

de efte dicho fobredicho dia en adelante que qualquier o qua-

iefquier beneficiados de la dicha Iglefia que fueren o feran ma-

yordomos de qualquier de los fobredichos officios
,
que feate-

nudo de demandar fianza al arrendador fafta vn mes defde el

dia del rematamiento de la dicha renta
,
e fi el arrendador no

diere fianza en el dicho tiempo
,
que elmayordomo ponga en

renta en Cabiidola dicha heredad o renta en que no es dada fia

^a
,
e que la remate en quien mas diere hafta tres Cabildos or-

dinarios, e li el Cabildo no diere lugar al mayordomo que re-

mate la dicha heredad o remarque el dicho mayordomo no fea

obligado a cofa alguna, e fi afsi el mayordomo no lo fi2Íere,quc

el dicho mayordomo fea auido por fiador
,
e defto comolo or-

denaron efueífe firme mandaron a dos Canónigos que lo fir-

maflen de fus nombres.

Miércoles diez dias del mes de Otubre, año del Nacimien- IdemfoLip.

to de nueftro Señor lefu Chrifto de. i
jj
ccccxxv. años efte dia

eftando nos el Dean e Cabildo de lafanta Iglefia de Seuilla

K.K 2 ayun-



‘TahU.i.cmp.ii

ayuntandos capitularmente en nucftro Cabildo llamados por

nueftro pertiguero ,
fegun que lo auemos de vfo e de coftum-

bre efpecialmente para ordenar lo de yufo efcnpto.Por quan-

to tenLos yno eftatuto en que fe contiene que el nueftro ma-

vordomo del comunal fea obligado de moftrar en nu^ro Ca-

rodas las deudas aue le deuen del dinero de nueltras ren
bildo todas las deudas que le <

, o j i

tas,y el dicho eftatuto eftaen alguna parte dudolo.declaramos

loen eña manera
,
quel mayordomo nueftro del comuna que

agora es,e los que feran de aquí adelante,fean obbgados a mo -

trar en nueftro Cabildo d efde el dia que fe cumpliere cada vna

de las pagas del dinero, afsi de menudos, e miel,e cera,e grana,

e

azeyce,como de vino hafta dos mefes primeros íiguiétes de co

mo fueron facadas e leydas la primera e fegunda cartas a los ar

rendadores de las dichas nueftras rentas que non pagaré, e
que

en efte termino mueftre en nueftro Cabildo por efcriptoto-

daslas deudas que defpues de las dichas dos cartas leydas finca

que le deuen de las dichas nueftras rentas, e fi dentro en los db

chos dos mefes no nioftrare las dichas deudas con la dicha dili-

gencia en nueftro Cabildo
,

que defpues nonle fean recebidas

en albachia las deudas de las dichas rentas que no moftro en el

dicho termino,eel fin que obligo alas pagar,e como quier que

en nueftro Cabildo le recibamos en manera de albachia lo que

moftrare en el dicho termino que le deuen el dicho mayordo-

mo finque todavía obligado afazertodas las otras diligécias en

el termino que por el Cabildo le fuere afsignado,porque fe co-

bren las tales deudas,conuiene afaber, hazer prender los cuer-

pos alos arrendadores, e proceder por todas las otras vias e re-

medios fafta que fean cobradas las tales deudas , e a efto finque

obligado el dicho mayordomo ,
faluo fi en nueftro Cabildo fe

ordenaíTe el contrario acerca de fas tales deudas ,
e porque efto

queremos que fea guardado ,
mandárnoslo firmar de dos Ca-

nónigos.

Item que quando alguna cafa vacare ,
el dicho mayordomo

del comunal la vaya luego a ver,e ponga las cédulas perfonal-

mente ,
e haga apregonar el remate de las dichas cafas o here-

dad, e que enel Cabildo fe ha de rematar, diziendo dia mes e

año.

De
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De la cera que fe gaílapor la fabrica enel altar mayor

en los otros altares y negocios.

Porque como dize el Sabio , Qjñ fpernit módica paulatim

decidit,queriendo proueer en los gallos de la cera que eíla ían

ta Igleíiahaze, ordenamos e mandamos
,

que en la cara que en

el altar mayor fe gaílafie tenga la forma íiguiente
,
conuiene a

faber,que quando el mayordomo de la fabrica diere la cera pa-

ra el altar mayor
,
e para las fíeílas de fanta Cruz de Mayo

, y
de Corpus Chriíli

, y de fanta Maria de Agoílo
,
e de tinieblas

e monumento,e otros maytines
,
alos Sacriílanes ge la de por

quenta y pefo,eluego afsiente en fu libro lapartida,elos Sacrif

tañes tambientengan fu libro donde afsienten el recibo de to-

da la cera que del mayordomo recibiere con el numero de las

libras e piezas , e quando los Sacriftanes pidieren de nueuo ce-

ra al mayordomo,le den quenta delnumero de las candelas , e

codales,hachas, e cirios,tornándoles por pefo e quéta los cabos

dellos,e afsi el mayordomo como ellos lo afsiente en fus libros,

porque con ellos verifiquen los Contadores la quanta e buen

recaudo del mayordomo, e afsi mifmó como diximos que ha-

gan los Sacriílanes del altar mayor
,

queremos que lo haga el

beneficiado quepor el Cabildo tiene cargo de las Capellanias

en la cera que del mayordomo recibiere,para que como dicho

es con ambos libros fe auerigue e verifique por los Cótadores

la quenta de la cera.Pero en la cera que es a cargo de la fabrica

para poner fobre las fepolturas el dia de todos Santos,ordena-

mos e midamos,que el mayordomo de la fabrica de todala ce-

ra por pefo y quenta, como dicho es, al contador de la fabrica,

el qual fea obligado atomar la cera que fobrare por pefo e que-

ta al dicho mayordomo, e cadavno dellos afsiente la partida de

cargo e defcargo en fu libro, e
por ambos libros,como dicho es,

aueriguen los contadores la quenta de la cera que afsiauia rece

bido,e cerca de la cera que el Cabildo galla entre el año, afsien

las capellanias que fon a fu cargo,como en los todosSátos e pro

cefsiones votiuas o perpetuas,ordenamos e niandamos, que el

mayordomo del comunal,y el beneficiado que tiene las capella

nias a cargo por el Cabildo juntamente reciban la cera que fue

re meneíler para las dichas capellanías
,
Scc. E tenga cada vno

dellos

FoJ.óp.



adiós fu libro en que afsientétodala cera que nfsi recibaeren e

dieren por quema y pefo como ella prouey do en lo de la fabri-

ca, excepto en la cera que fe galla en las procefsionesvonuas o

perpetuL ,
como es de coílumbre el mayordomo del comunal

de quema de la dicha cera alos contadores e ellos den libramie

to para el cerero de la tal cera ; e cerca de la cera que e gaita el

dia delaPurificacion, que llaman fanta Mana Candelaria ,
or-

denamos e mandamos,que fe tenga la forma figuiente,conuie

ne faber
,

queelniayordomo deiafabricarecibatodalacera a

brada e fefaga cargo della en fu libro por partidaefpecia o re

fi el dia ante de la íiefta
,
e ella afsi recebida e cargada al mayor-

domo el reparte a los beneficiados la que han de auer, como es

coftumbre,dándoles blancas las candelas que cada vno ha de lie

uar en la procefsion,e del pefo acoftumbrado, e toda la otra ce

rajuntaelabrada confígne por pefo elcnayordomo al teíorero

deña fanta Igleíia, a quien pertenece repartirla al pueblo elmil

mo dia,la qual fe panga en el altar mayor en el Sagrario en dos

arcas que para ello fean diputadas
, y cada vna tenga dos cerra-

duras,e la vnallaue tenga el mayordomo ,
e la otra el teforero,

e en fu aufencia vn beneficiado q dipute el Cabildo para el car-

go del teforero en eñe negocio, e como las candelas fueren ben

ditas ante que fe comience la procefsion dencandelasprimero

a todas las perfonas de eñado que alli fe hallaré, e defpues al Re

gimiento e caualleros e otros ciudadados de hora, e defpues fu-

ba-elteforero o beneficiado diputado por el Cabildo en fu au-

fencia, e el mayordomo a los pulpitos del altar mayor , y de alli

echen candelas al pueblo, e defpues comencada la procefsiondé

candelas atodaslas perfonas honradas que fobreuinieren ,
con

tanto que las den encendidas, e delpues de acabada la procefsio

mientra durare la Miífa den ca'ndelas encedidas a todas las per

fonas honradas que fobreuinieren, e defpues ni teforero ni di-

putado en fu lugar ni mayordomo de la fabrica pueda dar mas

cádelasenla Iglefiaofueradellaapcrfona alguna de qualquier

eñado ocondicion que fean
,
faluo por mandado del Cabildo,

antes fe cierren luego las arcas de la dicha cera,e el dia figuien-

te el dicho teforero
,
o el dicho diputado por el Cabildo en lu

aufencialoconfigne al mayordomo de la fabrica, e firme el di-

cho teforero o diputado en fu aufencia la partida confignada

al ma-



al mayordomo en fu libro con que de quentaa los contadores,
e quaíquier de las perfonas dichas afsi teforero , como mayoi-
domo de la fabrica o del comunal o diputado por el Cabildo q
lo contrario de todolo en elle eílatuto ordenado e contenido

hziere pierda vn mes de lo ganado e no le pueda ferperdona-

do fino por balotas.

Q^efeguarden las ordenanzas délos cálices y anti-

gua, e cada mes fe viutenlos altares.

ITEM El fenor beneficiado que touíére cargo de la capi'^

Ha de los cálices haga que guarden los capellanes de allí lainíH-

tucion e ordenabas que tienen,
e
que vifitelos altares deíla fan

ta Iglefia vna vez cada mes quando dixeren MilTa afsi fobre la

compoíl:ura,como íobre la limpieza dellos
,
e les haga cumplir

conmulta lo que les mandare.que hagan.

Item que elfeñorbeneficiado-quetouiere cargó délas limof

ñas de nueftra Señora el Antigua ni fu Sacriftan no reciban li-

mofnade las que allí fe ofrecierer^fiil.uo folámente lo que toca-

re alas Miíras,equehagan,e fe eche la dichalimofna en vn arca

que alli fe poma con vn letrero donde diga que allí fe pone la

limofna que fe diere a la dicha capilla, e alli encaminen a las per

fonas que la vinieren a dar que la echen, e fi alguno que truxere

iatal limofna pidiere aluala de como la da alli
,
que el dicho fe-

ñor beneficiado que touiere aquel año cargo de la dicha capi-

lla le de vn aluala, donde diga, que vido a fulano en nombre de

fulano echar tal cantidad de limofna en el arca para eílo dipu-

tada,e fi dieren en limofna algunas cofas que fea de feda o bro-

cado,o pÍata,ooro,olienzo,o veftimentos
,
que el dicho feñor

beneficiado que alli eftouiere lo cobre todo e tenga de ello li-

bro e quema parala dar en fu tiempo a quien fe la tomare,e que

fe cometa al feñor mayoi'domo de la fabrica que con el dicho

feñor beneficiado pongan el arca donde les pareciere.

Item que el beneficiado de la capilla de los cálices tenga car

go ios Viernes primeros de cada mes de hazer llamar a todos

ios capellanes, e les faga leer la tabla que allitienen de loque
han

Tahla.i.c.4p.2.
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han de cumplir
,

porque no puedan efcufarfe por ignoranc.a e

que máde fazer otra tabla como la que cfta en la dicha capí la

do eftan efcriptas las capellanías de la dicha lanta nueftra Iglc-

fia,y en ellafe pónganlas otras que faltan e fe ponga en lugar

pubhcodondefepuedaleerportodos ,
e lefepa comofe cum-

ulé los dichos cargos. ... j

Item que el beneficiado que ella en el Antigua tenga cuy a

do que aya MiíTas continuo deífa manera dende eldia

Lucas hafta Pafqua de Refurrecion
,
que contienen las Millas

de la mahana baílalas onzedeldia ,
e dende en adelante halla

las diez del dia,porque los que vienen tarde alaiglefia hallen

Milfa.

Item ordenamos que los capellanes e veynteneros que tie-

nen o touieren de aqui adelante capellanías en el Antigua, que

el Sacriftan de aquella capilla les punte las Miffas que celebra-

ren eno elotro Sacriftan común de la Sacriftania de los cálices

ello porque no ayafraude ni colufion alguna en el numero de

las Miífas que han de celebrar.

Que el capellán de.yijp. arriba no diga MilTa por
pitangajni ayude a otro.

ITEM Que ningún capellán que liruiere capellanía en ef

ta fanta Iglefia de las enteras de. vijjj. arriba pueda dezir Milfa

por otro.aunque aya cumplido las Miífas de fu capellanía.

QueelSochantrepropio eno por interpofita per-

lona diga las Miífas cantadas quando ay pitanzas.

ITEM Porquanto en eña, fanta Iglefia es coftumbre que

las Miífas de pitanzas e memorias fe han de dezir en la capilla

donde el Cabildo íé ayunta a dezir los refponfos deftas pitabas,'

las quales Miífas fe han de celebrar cantadas por los mo^os de

choro con fus hachas gruefl'as.que el Sochantre por fi mifmo e

noporinterpueftaperl'ona fea obligado a lo ai'si cumplirefa-

zer a tiempo que quando el Cabildo fuere a dezir las pitanzas,

acabe la Milfa, y quitada la cafulla tome la capa ,
e diga las ora-

ciones de los reiponfos e pitanzas
,
e fi touiere capellanía

,
o le

en-



encargare de ríezir algunas MiíTas que no las pueda encomen-

dar a otra perfona que las celebre por el por qualquier impedi-

mento que tenga,fino que el las celebre,como dicho es.

Ciue las Miflas que fe han de dezir en el Sagrario

las dígan beneficiados.

ITEM Que las Miffas que fe encomiendan porelCabil- Taíla.ii.c.a.

do en el Sagrario fe celebren por beneficiados.

Que ningún beneficiado diga MiíTa porpitanp , ni

^^ayude a otro que tenga capellanía , ni medio
Racionero las pueda encomendar.

ITE M Que ningún beneficiado Dignidad,Canonigo,Ra ‘Tail.rj.Cííp.f.

cionero, o medio Racionero diga Miffapor pitanza por fi ni
^

por otro,ni ayudando aotroque tenga capellanía, porque todo

es dezir MiíTa por pitanza.

Item que fi algún medio Racionero quifiere dezir miíTas de

alguna capellanía o altar en eftafanta'Iglefiapor ninguna ocu-

pación ni impedimento que tenga ,
aunque fea para el feruicio

del altar mayor o defta fanta Iglefia o del Cabildo o otra qual-

quier particular ocupación de fu perfona no pueda encomédar

las tales Miflas a otro alguno para que las diga por el. fino que

el Cabildo mande que eftas Miffas que faltaren las digan e curii

plan los clérigos extrauagantes que viniere a ella fanta Iglefia.

Item que poco aprouccharia hazer conftituciones y ordena IJe/n cap.it..

cas.fino fe cumplieflen y executaíTen.mandamos
que los berie

ficiados que no cumplieren lo fobredichofean multados por el

DeanoPrefidente por fubtracion de fu prebenda enlahorao

horas de aquel día,o en la pitanza que ganaren, e a los capella-

nes de la veyntena o otros capellanes de la Iglefia en las pitan-

cas que ganaren, o en el falario de ius capellaanias, lo qual fe e-

che en el cepo de la obra o fe de al que firuiere en defeto del tal

beneficiado ,
e queen efto no ayarekxacion ni otra negligen-

cia, fobrelo qual encargamos la conciencia del Dean o Prefi-

dente.
L1 Como



Como Te dcue celebrar la fieíta de los Inocentes,

e fíefta de la Trinidad.

NOS Don Diego Deca Ar9obirpo de Seuilla e el Dean e

Cabildo defta fanta Iglefia' deíleando que perpetuamente fe

den gracias anueftro Señor y a fu gloriofa Madre ,
efpecial-

mence por el beneficio en tal dia recebido , e reformando en

deuocionlo que fe haziaconalgunafoltura de burlas, ordena-

mos e mandamos q de aqui adelante el officio e fieftadelobifpi

lio que de antigua coftumbre enefta fanta Iglefia en memoria

delainfanciae humildad del Nacimiento de nueftro Redéptor

lefu Chriílofe haze e celebra el dia de los fantos Inocentes,fe

haga con mucha honeftidad e deuocion, prefiendo ios menores

a los mayores en la forma figuiéte, conuiene a faber . Al canto

de Magníficat que fe canta alasfegundas Vifperas de fan luán

Euangelifta en llegando al verfo de Pofuit potentes de fede, los

mo^os de choro,y los clérigos déla veyntenafe fubáalas filias

altas y bajas, e el obifpofe aíslente en la filia del Perlado con fus

afsiftentes
, y los beneficiados fe afsientenenlas bancas baxas,

defpues acabadas las vifperas vayan los beneficiados q eílauan

vellidos de Presbiteros a la facriítia,y quitadas las capas de feda

tomen fus capas de paño,y tornen con el Pontifical del obifpi-

lio en ordencada vnoconlo qel Dean o Prefidente le dixere,

€ trayanlo alcboro ,
defpues de veílido elobifpillo comienzan

las vifperas de los Inocentes,y en tanto vaya el obifpillo a incé

far el altar,tornado díga la oración, e eche fu bendición
,
luego

comience cumpletas,y vn Sacerdote de los de la veyntena ca-

pitule y diga la oración, déde el obifpillo fe vaya a defnudarala

facriília. Otrofí cantanfelashoras de prima y tercia muy bien

cvnodela veyntena diga la capitula e oraciones
,
eacabadala

tercia fe baga procefsion confuscapas de choro los beneficia-

dos,los quales vayan enelprincipio,comentando el Dean ycl

Arcediano de Seuilla dende en orden todos delante, e luego los

clérigos de la veyntena
,
e tras dellos los niños e mo^os de cho-

ro,y quatro mogos cantorcjilos con fus capas de feda ,e tras de

ellos vaya el Preíle e Diácono, en la cabecera ha de yr el obif-

po con fus alsiílentes, e tras del dos beneficiados , el vno con la

mitra, y el otro con el báculo, e vn muchacho beneficiado que

licúa



licúa la falda al otifpo el primer verfo de la primera eftacion di

zenlos quatro cantorcilíos cófusceptros.elfegüdoquatro mo
^os de choro,el tercero quarro clérigos de la veyntena han de

tener el libro quando dizen el verfo quatro beneficiados que

traen los cetros e rigen la procefsion.Para ella procefsionporq

le haga cada año perpetúamete en remébrá5a del martirio del

tos fantos mártires Inocentes, y por el beneficio en tal dia rece

bido doto el reuerédo feñor don Hernando de la Torre Dean

e Canónigo defta S.Iglefia como albacea y heredero del vene-

rable luán Gómez de Gama^abeneficiado y vicario de Arcos,

q ay a gloria dos milmfs que fe repartan de pitanza manual por

los beneficiados quefueren prefentes e interefentes perfonali

ter en eftaprocefsion demas délos milmfs que antiguamente

fe reparten por los beneficiados en ella fiefta de los Inocentes

de pitanca manual.Tornada la procefsion al choro el obifpo fe

vaya afu’filla con fus afsiftétes,y los cantores comiencen el ofi

cío déla Milla,e todos los beneficiados la oficié. Al obifpo fe le

hrzen ceremonias como a beneficiado trayendole el Euágelio

Epiftola e Incencio e paz, &c. Ay fermori de vn buen predi-

C 3 dor,y el obifpo,y los mo9os de chdrofe afsienten en las ban-

cas por fu orden,acabala Miffa el obifpo da fu bédicion,eluego

vnode la veyntena comiédala fexta,y quedáfealli flete o ocho

de la veyntena diziendola, en tanto van todos los beneficiados

acópafiando al obifpo faftala capilla de fan Chriftoual ,
donde

fe defnuda,perono han de yr enprocefsion, y elbeneficiado ó

no acompañare al obifpo pierda la pitan9a manual ,
excepto el

presbítero e miniftro que dixeronla Milla
,
porque fe quedan

defnudandoenlafacriftia.

Item el beneficiado a quien fuere encomendado algunfer-

uicio fino firulere ceífante caufa legitima
,

que demas de per-

der la pitan9a manualel Dean o Prefidente le rape de losqua

demos todas las horas de aquel dia : y porque lo fufodicho

fea perpetuo lo mandamos aqui aífentar
, y firmar de dos Ca-

nónigos, que fue fecho Lunes dia de fan luá Euangehfta veyn

teeliete diasdelmesde Diziembre entrante elaño del Naci-

miento de nueftro Saluador lefu Chrifto de mil y quinientos

ytrezeaños.
, , ,^

L1 i Los



Los dias de fiefta que los beneficiados no han

detraer capas.

L A Vigilia <3e la Natiuidad alas Vifperas,y el dia figuiete.

El día de fanEfteuanprothoniartir.

El diade fan luán Euangelifta ala mananae a la tarde.

El día de los Inocentes ala mañana.

La Vigilia de la Circuncíon a VifperaSjy el día.

La Vigilia de la Epiphania a Vifperas y el día.

La fiefta de lefus eldia.

La Vigilia de la Purificación de nueftra Señora a Vifperas,

y todo el dia.

La Vigilia de la Anunciación a Vifperas e otro dia.

La Vigilia de la Concepción a Vifperas y otro dia.

La Vigilia de la Con. déla Anunciación a Vifperas, y otro

dia.

Todoslosdiasdefegunda Dignidad enque ayprocefsion a

la mañana.

El Domingo de-Ramos a la prima e procefsion,y acabadala

prima defpues de auer tornado al choro toman capas para la

Pafsion y Miífa.

El lueues fanto a la mañana y al Mandato.

Como el beneficiado que eílaen poíTcrsion deue pa-

gar fubfidio del benefício,aunque no aya ganado
nada,y como fe reparte.;.

LíbManco.
ITEM Si algún pecho fe diftribuye por los beneficiadas

de la Iglefia e no fe faca de la mefa todos pagan en efte talpecho

aunque eíTe diafueíTerecebido en la Iglefia, e no ouieífe aü ga-

nado en la Iglefia cofa alguna, efto es de coftumbre aprouada e

fiempre guardada.

Otrofi fi algún pecho es demandado al Arcobifpo c Cabildo

e Clerecía de rodo el Ar^obifpado por el Papa o por fu Legado

o por qualquier otraperfona el dicho pecho de coftumbre fe

reparte en efta manera,la meicad de todo el dicho pecho con las

coftas decontadores, e derecabdador, e de cargas, e troteros,

e

de otras cafas qualefquier que en ello fe finiere
,

paga la clerecia



efabrica de tcdo el Arcobifpado,e danles de gracia que les ayu

den los capellanes e facriñanes . Item la quarta parte de todo

elfobredicho pecho paga el Perlado . Item la otra quartaparte

del dicho pecho paga el Cabildo,pero los preftamos e preltame

ras de todo el Ar9obifpado ayudan a pagar e pagan la parte del

Cabildo
,
quier tenga preftamos e preftameras el Papa e Car-

denales,quier beneficiados déla Iglefia,qu¡er tenga preftamos

e preftameras que no fean beneficiados en la Iglefia
,
Ca los di-

chos preftamos e preftameras fon obligados a lo lobredicho en

la dicha quarta parte que viene al Cabildo del dicho pecho par-

tefe entre la mefa del Cabildo e los dichos preftamos e prefta-

meras porlo que ha cada vno
,
ca ha fe de fumar todo lo que va-

le e monta la mefa del comunal ,
e toda la pitancería e diftribu-

ciones,e elfo mifmo todo loqvalen aquel año todos los dichos

preftamos e preftameras, epaga el Cabildo por todo lo fobredi

cho que ha,e los preñamos pagan por lo que han,e defpueslo q
viene en fuma a todos los preftarnos e preftameras deftribuye

fe a cada vno de los que tienen preftamos e preftameras porlo

que tienden los preftamos de cada vno.

Lo que fe da a la obra por el Perlado e beneficiados e

otras perfonas defacrilegios y limofnas.

este Eftatuto efta a la letra efcripto en el libro de quen-

tasafojas diez,que es el que fe ligue,y comicnja.Efte es trasla-

do de viiacarta,&:c,

Efte es traslado de vn eftatuto de nueftro feñor el Ar^obii-

po don Hernádo,e del Cabildo de la fanta Iglefia de la muy no

ble ciudad de Seuilla,efcripto en pergamino e firmado del no-

bre del dicho feñor Arjobifpoie de los nombres de dos Canó-

nigos de la dicha Iglefia,e fellado con dos fellos pendientes ,
el

vno del dicho feñor Ar^obifpo, e el otro del dicho Cabildo, el

tenor del qual es efte que fe figue . Martes poftrimero dia de

Oñubre ,
era de mil e quatrocientos e doze años,efl:ádo el mu

chohonradopadre feñor don Fernando porla gracia de Dios

Arcobifpo de la fanta Iglefia de la muy noble ciudad de Seuilla

e el Cabildo de la dicha Iglefia ayuntados enfu Cabildo e efpe

cialmente llamados para efto que fe figue .
Ordenaron e efta-

blecie-

Lih.de Qahildi

foLrf,

Idemfolló.



blecieron por feruicio de Diose de la dlcKa fu Igleíia,e porque

eldiumalofficiofe celebraífe bien e honradamente con velH-

mentos e capas e ornamentos,por lo qual los beneficiados que

agora fon en la dicha Iglefia e fuelTen de aquí adelante fean hó

rados e la deuocion del pueblo fe acrecentaíle
,
que qualquier

Ar^obifpo que de aqui adelante fuere per tiempo de la dicha

Iglefia,que featenudo de dar páralos dichos ornamentos diez

mil marauedis, y elfos dichos diez milmarauedis que los tome

el Cabildo de la dicha Iglefia de todos los dotes ,
e mezquitas,

e baños, e de otras cofas que eldichofeñor Arcobifpohaoouie

re comunales en el dicho Cabildo,
e
que los tomen en ella ma-

nera,loscinco milmarauedis en el primero año que fuere Ar-

^obifpo
,
elos otros cinco mil marauedis en el fegundo año ,

e

qualquier que ouiere Dignidad fimplc que de y pague para los

dichos ornamentos mil e docientos marauedis ,
e fi fuere Dig-

nidad con Calongia que pague dos mil e quatrocientos mara-

uedis,e el Canónigo fimple mil e docientos marauedis, e el Ra
cionero ochocientos marauedis, e el medio Racionero quatro

ciétos marauedis,e qualquier deílos beneficiados fobredichos

que Quieren preñamos e preftameras en contia de feys mil ma
rauedis,que pague mily docientos marauedis demas por razó

délos preñamos e
preftameras, e fi mayor contia ouiere délos

dichos feys mil marauedis, que le quemen en la demafia al di-

cho refpefto de mily docientos marauedis por feys mil mara-

uedis: e eftos dichos marauedis que ge los tomen lameitad el

primero año,e la otra meatad el fegundo año, e eños maraue-

dis que deftaguifafe dieren por el Perlado e por los otros be-

neficiados qualefquier que íe non puedan poner ni defpender

en otra cofa alguna aunque fueftemuy prouechofaparala Igle

fia fino enlosdichos ornamentos, e porque efte dicho eñatuto

fea fírme e valedero para fíempre nueñro feñor el Arcobifpo

firmólo de fu nombre e mandáronlo firmar de losnombres de

dos Canónigos de la dicha Iglefia e fellar con los fellos del di-

cho Arcobifpo e Cabildo, e mandáronlo poner entre los otros

cftatutos de la dicha Iglefia. Fernandus Archiepifeopus Hifpa

len. G.ArchidiaconusHifpalen. Archidiaconus de Pedroche.

Efte traslado fue concertado con el dicho eñatuto onde fue fa-

cado ante los efcriuanospubhcos de Seuillaquelo firmaron de



fus nombres en teflimonio en diez y feys dias del mes de He-
brero, era de mil y quatrocientos y cacorze años,yo Francifco

Ruyzefcriuanode Seuilla vi el dicho eftatuto onde eíte tresla-

do lacado e concertelo con el, e fo teíligo yoFrutus Martínez

eícriuano de Seuiliaviel dicho eftatuto onde fue eíte tresiado

lacado e concertelo con el e fo teíligo,eyo Lope Alonfo ei’crí-

uano publico de Seuilla fize efcreuir efte tresiado del dicho ef

tatuco epufe en el mió íigno,e fo teftigo.

Efte es tresiado de vna carta de nueftro feñor el Ar^obifpo

don Fernando efcripta en papel, e firmada de fu nombre efella

da con fufello en las efpaldas
,
el tenor de laquales efte que fe

íigue . Don Fernando por la gracia de Dios Ar^obifpo déla

fanta Iglefiade lamuy noble ciudad de SeuiUa,porquefegun el

Apoftol todos eftaremos ante la Mageftad del nueftro Señor le

fu Chrifto el dia del luyzio para recebir cada vno fegun las o-

bras que fizoen efta carne,conuiene faber los buenos galardón

e los malos pena. NeceíTario es a todos los fieles Chriítianos a-

percebirfe para aquel diatan cfpantofo conobras de mifericor

dia,e fembrar en efte mundo los bienes temporales en talma-

nera que por ellos ganemos en el cielo la fu gloria perpetua pa-

ra fiempre,teniendo firmemente que qualquier que en efte mu
do poco diereporeifuamor,pocohallaraenelotro,eelqueen

efte mundo fembrai-e obras de bendicion,aura en el otro la vi-

da perdurable; e porque nos vemos verdaderaméte que la fan

ta Iglefiade Seuilla de la Virgen fanta María Madre de nueftro

Señor lefu Chrifto deitiempodelterremotusfuemuy damni

ficadae deformada e no fe puede reparar fin las limofnas de los

fieles Chriftanos,por ende nos damos agora e en quantofuefe

nueftra merced para ayuda e reparamiento de la obra de la di-

cha Iglefia rodas las penas de los facrilegios ,
e matrimonios ,

e

mas codos tercios que a nos pertenecen de los reftamentos en

qualquier manera de la dicha ciudad de Seuilla e de todo nuef-

tro Arcobifpado,e por efta nueftra carta o por el tresiado della

fignado del eferiuano publico mandamos ai mayordomo o ma-

yordomos que agora fon e feran de aqui adelante de laobra de

la dicha Iglefia, que reciban e recaben todo lo fobredicho e ca-

davno delio enla dicha ciudad e en todo nueftro Ar^obifpado

e que

LihJe quintas.

Jol.ro.



e que den carta o cartas de pago e de quitanda de todo lo que

recibieren, e nos las auemos e auremos por firmes afsi co-

mo fi noslas dieffenios.e mandamos en virtudde obediencia,

e fo pena de excomunión,que de aqui adelante alguno ni algu-

nos no fe entrometan de pedir,ni demandar, ni recebii ,n:iauer

alguna ni algunas de las cofas íobredichas,faluo el mayordomo

o mayordomos de la dicha obra,o el que por el o por ellos io o-

uiere de auer e de recabdar . Otroíl de parte de Diose délos

bienauenturados Apollóles fan Pedro e fan Pablo e delanucl-

tra otorgamos a todos aquellos e aquellas que fus limofnas fizie

ren para la dicha obra quarenta días de perdón ,
e porque ello

fea firme e no venga en duda mandamos dar ella nueftra carta

firmada de nueftro nombre e fellada con nueftro fello,dada en

Seuilla primero dia de Diziembre, era de mil y quatrocientos

y treze aíios.

Tahl4.p.c*tp, Item que fe encomiéde a los Vicarios del Ar^obifpado que

cada vno en fu vicaria tenga cuydado de poner en cada lugar e

parrochiavn hacinador quepida limofna para nueftra feñora

del Antiguatodosios Domingos efieftas deguardar, e que los

Curas quando echan las fieftas en fus Iglefias,encomienden ef

•ta demanda e limofna.

ldsmcap.22., Item que todo lo que cobraren de la dichalimofnae mandas

de teftamentos(como dicho es)Ioembien al mayordomo déla

fabrica déla dicha nueftra fanta Iglefia de Seuilla dando rela-^

cion quanto cobro de limofna del tal lugar e de tal parróchia,

y quantos marauedis demandas de teftamentos de tal lugar,lo

<jual embien en todo elmesfiguiéte defpues de cada tercio del

tercio primero por todo el mes de Mayo del tercio fegudo por

el mes de Septiembre del tercio tercero en el mes de Enero

delañofiguiente,aI qual Vicario el mayordomo de carta de pa

go e conocimiento de lo que recibe, e que por el cuydado c tra-

bajo que han de tener los dichos Vicarios leles de la quinta par

te de lo que dello dieren cobrado.

Idem Item que fe les de poder ab^js Vicarios para la dicha cobraba

e para todo lo que dicho es,yel Prouifor nueftro de madamien
to para los curas q encomienden efta limofna, como dicho es, e

páralos efcriuanos que exhiban fus regiftros.porq por ellos fe-

pan las mandas que ouieren fecho en los teftamentos.

Como



Como los feñores hazen cada ano memoriapor
renta de obra nueua.

OTROSI Ordenaron
,
que el arrendador que hiziere

cafa de nueuo que valga cinco marauedis de renta déla buena

moneda, que el Cabildo fea tenudode hazerporeldefpuesde

fus dias vn aniuerfario cadaañoíimple como memoria.

Los cantores epedricadores quepagala fa-

brica, e la pena fino firuen^j.

ITEM Porque el Cabildo pagaua en eíla fantaiglefia la

mitad de los falarios de cantores e pedricadores,el reuerendif-

fimofeñor do Diego De^aAr^obifpo de Seuilla moderno nfo

feñor e perlado declaro
,
que la fabrica era e es obligada a los

pagar
,
pues íiruenen ella en aumento e honra del culto diui-

no- Por ende queriendo conuertir los dichos falarios en hon-

ra e acompañamiento del choro a la tercia y maytines (
como

dicho es) edemas defto, porque la frequencia,compañía, e fer-

uicio de los mo^os del choro es efta
,
e no venga en diminu-

ción como ya venia , a caufa delpoco falario o pitanca que te-

nían . Ordenamos e mandamos
,
que demas de las. xvii) jj.que

tienen en la mefa capitular para el feruicio del altar e choro, le

fean dados otros doze mil, que fean todos .xxxp. para el di-

cho feruicio, los quales fe repartan por los mo^os que los ga-

naren ,fegun la diftribucion e orden que fe tiene eiieftafanta

Iglefia
,
e porque ello fe guarde ,

e cumpla , lo mandamos fir-

mar a dos Canónigos ,
e ponerlo entre los otros eftatutos d'c

efta fanta Iglefia
,
que fue fecho e otorgado en veynte dias

de el mes de Deziembre ,
año de mil y quinientos y diezy o-

cho.

Item que los cantores que no vinieren a la MiíTa del Alúa

de nueftra Señora pague cadavnovn marauedi por cada mi-

llar del falario que touiere ,
e que efto fe reparta por los que a-

quel día vinieren.

Mm

L.ih.de Cabildo

fol.2.

Lth.ds atientas

^ak11.cap.2S.



fe/.//.

Lih.de Cabildo

Líh-de quemas.

foLp'.

Que Ccirgo ha. de tener cl conta.dor de la Fabrica,jun,-

lamente con el mayordomo della.

OTROSI Porque comonueftro Saluadordize ,
Inore

duorum vel trium ílat omne verbum . Ordenamos e manda-

mos, que el Contador de la fabrica .afsi como cl mayordomo

tenga vn libro donde absiente todas las partidas que fe com-

pran o venden por el o por el mayordomo para la fabrica, por-

que conlos libros de ambos offíciales aueriguen ios contadores

la quenta delmayordomo, e porque todo mejor fe haga, orde-

namos e mandamos que ningún mayordomo de la fabrica pue

da comprar cofa alguna de qualquier cantidad grande o chica,

lin el contadordelafabrica,e filo comprare que no le fea rece

bido en quenta, e mas queremos que tampoco ambos juntos

puedan comprar para fabrica cofa alguna en mayor contiade

milmarauedis ,
fin mandamiento expreflo del Cabildo, e

por-

que en la dichaobra ay algunas cofas fuprfluas e fin proue-

cho que guardando fe perderían e la fabrica dello recibirla da-

ño,queremos que el mayordomo déla fabrica juntamente con

el contador o con confejo del maeftro mayor, o del carpintero

de la obra, fegun la calidad de lacofa lo requiere,las pueda ven

der halla en cantidad de mil marauedis ,
e defte precio arriba

lio pueda vender fin confulta o mandamiento del Cabildo
,
c

fi al contrario fiziere cayga cadavno dellos en pena de diez mil

marauedis para la fabrica porcada vez que lo hizicre
,
e cada

vez que fuere denunciado e verificado en Cabildo los conta-

dores de la mefa capitular, fin mas dilación afsientenla dicha

pena por cargo en la cafilla de cada vno" dellos
.
fi juntamente

lo fizieron ,
o de aquel que lo fizo

,
fi ambos en ello no cupie-

ron .

Que no fepreften los paños del reforo
,
ni fepreften

ni vendan cofas de la fabrica.

ESTAN Ellos cílatutos eferiptos a la letra adelante en el

libro de quemas afojasfietenueue e quarenta y vnae quaren-

ta y dos,que fon losíiguicntes.

Viernes vey te y quatro dias de Oñubre
,
era de mil e qua-

trocien-



trocientos y tres años,eftando ayuntados los beneficiados déla

Igleíiade Seuilla en fu Cabildo
,
e tratando de cofas que fon a

feruicio de Dios ,
e afaludde fus animas ,

fallaron que algunos

mayordomos quefueron de la obra que preftaron muchas ve-

zes ladrillo, e cafe te)a,e yeíro,e madera de la obra de la Iglafia

efto finio mandar el Cabildo,nilo faber, afsi a clérigos, como a

legos, edefto que fefeguia gran daño a la obra de la dicha Igle-

fia. Por ende ordenaron que de elle fobredicho dia en adelan-

te que no fea atreuido el mayordomo que fuere de la dicha o-

bradedarni de preftar a alguna perfona de la dicha Iglefiani

de fuera alguna de las cofas que fobredichasfonfin mandamié

to del Cabildo, e fi lo diere o preftare en otra manera, fino co-

mo dicho es defpu es que las cofas dichas fueron pueftas en los

almazenes de la dicha Iglefia een fu guarda ,
e lefuere fabido,

que fean tornadas con doblo a la obra de la ración del mayordo

mo porque lo dio o prefto
,
e ííTo mifmo fean tornadas con el

doblo de la ración del que lo tomo en qualquier manera, e fi al

guno o algunos tomaren o recibieren por fi o por otro fin licé-

cia del Cabildo algunas cofas de las fobre dichas
,
o otra qual-

quier cofa que a la dicha obra perteneciere
,
que por elTe mif-

mo fecho pierda la ración por vn mes, e demas que todas las co

fas que tomare o recibiere como non deuiere
,
que las torne a

la obra donde las tomo con doblo ,fegun fobredicho es
,
epor-

que fea firme mandáronlo afsi leer firmado de los nombres de

dos Canónigos de la diche Iglefia.

Sábado dos dias de Diziembre, era de mil e qüatrocientos y
feys años ,

eftando el Dean e Cabildo de eftafanta Iglefia de la

muy noble ciudad de Seuilla ayuntados en la cafa do fe fuelÉn

ayuntar, e llamados para efbo que fe figue. Por razón que don

Ruy Gutiérrez de Villapadierna Teforero de la dicha Iglefia

dio para honra de las fieftas que fe hazen en la dicha Iglefia on

ze paños de pared para lostalamos,e porque ellos dichos paños

fueron alguuas vegadas preftadosparabodas,opara finados por

mandamiento del dicho Cabildo, e losrafgaron.elosdesfeceró

alla,e por ella razó hallaron q es gran daño e muy grá menofea

bo parala dicha Iglefia,y parala dicha obra. Por ende ordena-

ron,qdefte dia en adelante qlos dichos paños, ni alguno dellos

Mm a no
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no Tean preftados a alguna perfon a aísi beneficia do de la dieba

IgIefia,como a lego,ni a otra perfona de qualcjuier citado que

fca,e que íi beneficiado los pidiere en Cabildo o fuera de Cabil

do para fi o para otro,o le informare que los pida, que peche al

dicho Cabildo por pena quinientos marauedis ,
e mas la pena

pagada que gelos non den ,
e quegelanon puedan quitar, que

la non pague fo la pena del juramento que a la Igleíia fizieron,

como aquel que injurio la Igleíia ,
e a todo el Cabildo, e mas q

li nueítro feñor el Rey los pidieíTe oíos mandaíTe pedir,que le

fea ante fecha relación defte ordenamiento por algunos bene-

ficiados de la dicha Igleíia dados por el dicho Cabildo
,
e porq

-fea firme mádarólo firmar a dos Canónigos déla dicha Igleíia.

ldemfil±Iy Nos don Diego de De^a porla miferacion diuina Ar^obif-

po de eíta fanta Igleíia de Seuilla e el Dean e Cabildo della vif-

to el daño e iaftura que la fabrica deíta dicha Iglefia recibe e fe

le ha feguidoe íigue cada día de la licencia que haítaaqui fe ha

dado para que los ornamentos e joyas de la facriítia e otras ca-

pillas della aya fido preñados para otras Igleíia e moneíterios

officios e honras fuera del cuerpo della,no obítante los eflatu-

tos e loables coftumbres que prohíben lo fufodicho
,
e impone

pena a los que los tales ornamentos dan preñan o piden
,
que-

riendo nucuamente proueer e obuiarlo fufo dicho, no deroga

do a los dichos eftatutos que cerca defto hablan, antes aquellos

aprouando e ratificando de nueuo añidiendo ordenamos efta-

blecemos e mandamos, quede oy en adelante paraíiempre ja-

mas ningún ornamento ni joya de oro ni de plata, ni reliquia,

afsi de la facriftia principal,como de la capilla del Antigua, e de

las otras de la dicha Igleíia, e delhofpitalde fanta Marta fe pue
da facar ni preñar fuera deel cuerpo de la dicha Igleíia, faluo

quando fe hazcn procefsiones generales della a otras Igleíias

c monafterios,e quando nos el dicho Ar^obiípo o nueñros co-

miíTarios queremos celebrar o exercer algún afto Pontifical

en otra Igleíia,o íi el Rey nueftro feñor ouieíTemenefteralgu
ornamento o joya,o lo mandafle pedir prefíado,oenlasíielias

c tiempos que eíta dicha Iglefia ha de proueer a otras capillas q
dependen della afsi como íanta Maria la Blanca, Santa Cruz, e

otras, porque en las cofas e calos lobredichos no queremos íe

efticn-



cílienda tfla nueílraproliibicion e eftatuto, e porque mejor fe

pueda guardar mandamos quefi algún beneficiado de los que

oy fon e feran de aqui adelante en ella propufiere o pidiere al-

gún ornamento o joya para íi o para otra perfona o Igíeíia, ex-

ceptólo fufodicho.para que fe aya de Tacar fuera del cuerpo de

la Igleíia, q ipfofafto dende agora para entonces quede conde-

nado e penado demas de la pena de los eftatutos antiguos en

tres ducados de oro parala dicha fabricados qualesfean luego

aíTentados en fu cafilla edades al receptor de la dicha fabrica

cada vez que lo fiziere o propufiere
,
e que los facriftanes afsi

de la facriftia principal,como de las otras de la dicha Iglefia ha

gan juramento en manos del Prefidente e ante notario publi-

co e teftigos, e afsi mifmo fus criados
,
que por fi ni por inter-

pueíla perfona nopreftara ni confentira q fea facado para fue-

ra del cuerpo de la dicha Iglefia ningún ornamento ni joya ni

reliquia de los que a fu cargo eílouieren,e fi fe hallare que alga

na vez fuere contra el dicho juramento, pague a la dicha fabri-

ca por la primera vez tres ducados de oro qualquiera dellos q
lo fiziere,

e
por la fegunda vezfeapriuado 4^1 officio

,
o entra-

mos fi juntos io fizieren,e fi acaeciere que alguna otra perfona

qno feabeiiefíciado de la dicha Iglefia pidiere en nueífro Ca-

bildo algo preftado de lo fufo dicho, qluego fe le refpondapor

el Prefidente
,
que en aquello no fe puede hablar, e no fe trate

nihable mas fobre ello
,
e porquetodo lo fufodiebo fea mejor

guardado, mandamos que fea jurado eñe nueñro eftatutoefpc

cialmente por todos los beneficiados que agora fon efueren de

aqui adelante al tiempo de fu recepció a la poflefsion de fus be-

neficios, e
que fe eferiua en vna tabla que efteen nueñro Cabil

do,porque la continua memoria e guarda del haga ley e coftum

bre perpetua.Fecho Viernes veynte e ocho dias de Enero,año

de mil y
quinientos y ocho años.

NOS Don Diego de De^a por la miferacion diuina Ar^o

bifpo de la fanta Iglefia de Seuilia e el Dea e Cabildo de la di-

cha nueñra fanta Iglefia
,
porque por experiencia hemos vifto

el gran daño e perdida que la fabrica defta fanta Iglefia ha rece

bidoy recibeacaufa deque muchas perfonas han Tacado toma

do e toman e llenan ladrillo
,
piedra, cal, yeíTo, madera,herra-

mientas.

IdemfoU^s»



mientas
,
ckuazon fogas, e otros materiales e aparejos

, e otras

qualefquier cofas de las que de la dicha Iglefia tiene para el edi

jicio e obra dellavnos licuando las cofas lobredichas oalgunas

dellas prelladas o compradas, otros licuándolas abfcondidame

te:e lo que peor es algunos hurtándolas ,
e como quiera que de

los dichos empreftidos ventas e tomas viene mucho detrimen-

to a la dicha Iglefia, los mayordomos, contador, e veedor cela

obra e las otras perfonas que la tienen a cargo fon tan importu

nados fobre los dichos empreftidos e ventas
,
afsi de beneficia-

dos de nueftra Iglefia
,
como de otros amigos e perfonas q por

no fe enemiftar con ellos o defagradarlos han tomado c toman

muchalicencia en dar,vender,preft3r,e agenar las cofas fufo di

chas. Por ende deffeando que todo lo que pertenece a la dicha

fabrica fea diligentemente guardado e conleruado a pro e vti-

iidad de la Iglefia,e
por cuitar ios inconuenientes fobredichos

e otros que fe efperan recrecer,'auido fobre ello nueftra delibe

ración e confejo eftablecemos e ordenamos,que de aqui adelan

te ningúnmayordomo, contador, ni veedor, ni otroofficial o

perfona alguna de la Iglefia o fuera delia fea ofado de dar, ven-

der, preftar, ni agenar publica ni fecretamente cofa alguna ae

la dicha Iglefia efabricaa ninguna perfona de qualquier eftado

o condición que fea, fin que fe llame a Cabildo para ello de an-

te dia,equando el Cabildo viere queconuiene a la fabrica ven-

der o preftar algunas de las dichas cofas
,
que el beneficiado o

perfona a quien fueren vendidas o preftadas
,
las paguen luego

o dexenenel arca de la fabrica prenda de oro o plata que vaiga

el dicho precio. Otrofí que ninguna perfona aunque lea bene-

ficiado de la dicha nueftrafanta Iglefia fea ofado a dar ni licuar

nirecebirlas dichas cofas,ni alguna dellas por fi ni por otro, aü.

que eldicho mayordomo o contador fe las den oemprefteno
vendan,fo pena que los que afsi fueren beneficiados pierda vn
mes de lo ganado e no les fea reftituydoíínfaua o atramuz,e q
vnafaua contradiga :e porque eftofea mejor guardado, e lasco

fas de la dicha fabrica enteramente conferuadas e bien adminif

tradas, nosel Ar^obifpolofubfcriuimos de nueftra mano fir-

mado de dos Cenonigos, e del notario de los actos capitulares,

que fue fecho e ordenado e jurado por nos el Dean e Cabildo

dentro enla cafa capitular de nueftro Cabildo en diez dias del
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mes de Oñubre año del Nacimiento de nueftro Saluadorle-

lu Chrifto de mil y quinientos y onze años.

Item que fe haga inuentario de todo lo que la fabrica tiene TaíU.-i.c.4-.

de hierro e metal. e madera, e herramientas ,
e cuerdas, e otras

cofas.afsi en el eftudio de fan Miguel . como fuera por dos fe-

ñores beneficiados que diputare el Cabildoen prefenciadel

mayordomo e veedor de la fabrica e ante el notario della e le fa

gan cargo de todo al dicho mayordomo.

Porque en eña fanta Iglefia como la experiencia nos ha mof
trado ha recebido muchos detrimentos e daños por la facili-

dad del preftar eftrechamentc ,
ordenamos e mandamos

.
que

de aqui adelante ningún beneficiado de qualquier condición q
fea Dignidad, ni Canónigo, ni Racionero mayor ni menor, ni

mayordomo, ni contador, lú facriftan, ni capellán, ni otraper-

fona alguna de qualquier cSdicion que fea pueda preftar,ni dar

ni vender.ni facar.ni trocar ,
ni énagenar cofa alguna de qual-

quiercalidad que fea del Sagrario, ni de la Sacriftia.ni de algu-

na capilla, ni de la fabrica e obra, fin éxpreíTalicencia e manda-

miento del Dean e Cabildo, faluo en la manera fufodicha en el

eftatuto antecedente.e qualquier que lo contrario fizierc
,
por

el mifmofecho, fi fuere beneficiado pierda vn mes de lo gana-

do ,
e fifuere de fuera del gremio pierda vn mes de lo ganado

en íiifalario o capellanía, fila touiere.e afsifu offició,como ca-

pellanía quede a difponer o proueer a otro al Dean e Cabildo,

fi fu voluntad fuere.

Ojie el mayordomo déla obraha de hazer veftimen-

tos para los beneficiados difuntos.

ESTE eftatuto ella eferipto adelante en el libro de quen- Xjii.de QaiÜdo.

tas a fojas dos a la letra,y es el que fe ligue.

Lunes primero dia de Mayo.era de milequatrocientos e vn Xih.de quenus
años.eftando ayuntados los beneneficiados de la Iglefia de fanyj/.^,

ta M A R IA de Seuillaen el lugar que han de coftumbre de

hazer fu Cabildo, ordenarone mandaron,que defte dia en ade-

lante



^ahU.uc.y,
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lante que qualquicr que fuei-e mayordomo de la obra que ten-

ga fechos fiempre de buen liento conueiiible ornamentos de

Prefte de Diácono e Subdia-cono ,parade que feanreueftidos

los beneficiados de la dicha Iglefia quando acaeciere delíos hna

miento
,

porque í'ean fus cuerpos honrados de cada vno deilos

fegunelordende que cadavno fuere ordenado, e ello que ciim

pía de los dineros de la obra,e el mayordomo que fuere del co-

munal e de la pitancería que ge lo pague defpues, elos facrifta-

nes que los viílá quando acaeciere,e porque fea firme e cñable

cfte ordenamiento mandaro a dos Canónigos de la dicna Igl^-

íia que lo firmaffen de fus nombres.

Que con la relación de quentas del Cabildo fe baga

la relación de las de la fabrica.

ITEM Que al tiempo que fe traygaal Cabildo la relacio

de las quentas de pan emarauedisdefte prefentcaho de mil e

quinientos y veynte e ocho fe traygatoda la relació de las deu

das de pan emarauedisquefe deuen al Cabildo e fabrica dende

año de mile quiniétos y veynte baila en fin deíle año de lo fuf-

pendido e defeontado a los mayordomos
,
e afsi mifmoen ca-

da año fe trayga con la dicha relación de quentas lo fufpendi-

do e defeontado de aquel año para proueer en la cobranza de-

llo , e que en el contrato del mayordomo del Cabildo e del re-

ceptor de la fabrica fe ponga de aquí adelante vna condición q
lo que cobrare cada vno deilos de las dichas albaquias de defeó

tado o fufpendido de qualquier de los años paíTados que lo de

epague e declarealosfeñorescotadores dentro de quinze dias

primeros figuientes
,
e fino lo diere o declarare que fea obliga-

do de lo pagar con el doblo, e mas de pena cinco mil marauedis.

Item que los contadores hagan relacionen el Cabildo délas

quentasde lafabricacomo fehazc de las del Cabildo.

La correcion de los beneficiados en las

canias criminales.

iN Nomine Domini amen. Cum UceatfreUtis cum captiults

cano-
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canónicafuis conjíiuaionej^ Batutafaceré qua decorem domus Dei

continere -vidsantur fecundum ‘Varietatení tewporum fatuta ‘varie

tur humana quia íllius eBinterpretari cuius efi condere. Idcirco nos

J^ummmtferatíone diurnafdncíeHtjfalen. Ecclefia Archiepifeopus

Decanui^ Capitulum eiufdem Ecclefix, prouide conJtdcrante¿ Ba

tmtaperhna memoria dormnumloannempr&decefforem noBrum ^
‘Decanum^ Qapitulum circa conferuattonem honoris ^ faíus om~

nmm^jinpulorum beneficiatorum eiufdem Ecclefla . Cu eorum alique

'velaliquos dealiquo enmine feucrimmibm contingertt accufari^el

denunttari aut inquirídudum edltum quia altqua inueniuntur ineo di*

biafeu obfeúra . JSfos 'Volente* quantum cum iurepojjumas honorem

Bcclefia Adatris noBra Qathedralis^ beneficiatorum in ea prafentiu

futurorum pro^üiribus obfemare ac diBadubia declarare taliter

qmdmñitia nonpereat nec mahfitia remaneant impunita^ honerde

Lntus ipfis beneficiatis^prarrogatma maior quam reliquia clericis im

pendatur diBum fatutuminterpretanduminmelim ^ declarandum

duxtmus communi confenfucum moderationibus mfraferipiis ‘videlicet

^updquoíiefcumq-., aliquis clericus'beneficiatminnoBra Ecelefía Ca

thedralifuerit accufatus de aliquo crimine propter quod mentó debeat

capi -vel incarcerari njel beneficqs fuispriuari dut fuffendi aut deponi

^ nos prefatus Archiepífeopus "jelfuccefjbrei noftriprocederé contra ip

fum njoluenmuspermodum accufationis aut denuntianoniis noelinqui

Jítioms ex officioncftro'uelper alium modum quencumq-., fatuimus ac

etiampronobis^fuccefforibus noBrisperpetuis temporibusinuiolabi-

hter ordinamusnjt cum aliquis pr&diBoru caflium acciderit priufqua

ad captionemprocedatur benefitiatifeu benefitiaiorum accufatifeu ac^

cufatorum feu denuntiatorumw/ Inquifitorumper tres ^elquatuor bo

KGS tefes^ fidedignos de confenfu capituli fummane informentur de

pama nstrum ^erafint qua obqciuntur denuntiato "Jel accufato aut in

qmfito^fimuenerimus famamjveram ¡i timeatur de eiusfuga tune

capmtur accufatus veldenutiatus aut inqmfitus^ detineaturfeu cuf

iodiaíuY inpalatioarchieptfopali taliter quod in carcere necin njincu-

lismimmedstrudaturnecfiht necejfaria denegentur aut de bonisfuis

aliCfua oceupenturfeu dtnpíanturpropter honorem Ecelefis:^ defeen^

tiamfatusfutfequ entes doBrinamfacrorum fanonwn quidicut quod

nonfatim qm accufatur reus effea qui conuincitur crimmofusfequen

tídie oselfecundo nsel tertta ducatur captus in capitulum^fiat relatio

de criminefeu crimimhusper ipfum reum commifis^fi propofita cri-

Nn mina



píifili t¿ílí^ fusfifJí pfopíci^ dthtat detincTímodo pYemtjjo di

coTjfenfu nafiri captíyM tmcatm.Et tune deputenturper cnptulum qua

tmrpefonjL^ canomci ^oelpitara ^jelpuutíorcjprautprxdióío cnpsfuh

^ifinnfuent eidem captGTicnfuJpeéíi qut cum .Areíjteptfcopo cognofLat

de caufafeucaufis crimtnalihm
ben€ji.tdti^jelbenejiciatQrumprxdicf:&

Ecclejíx accufati'Velaecufatorum dsnunttati^eldcnuntmtorutn Inqui

Piú^el Inquijltorum fecundumquodcafiíS quaht.x^ O* hirü difmtto

fuaferítfactsndum . Si vero enorme^ notoriumfuerit male^tUím ab

aliquoperpetr^itum ^úmeatur de eiusfug^í quodpo^ttj4rchiepifcopfi^

eum capere^facere cuítodiríperakquos feutiferos velhomincs [uos

inaliquacamerapaíatíjoArchiepifcopalisficut fibi éS alijs ludicthtis

feti a^ejforibíí-sde iurevidebitur expediretaiiter quod non vituperetut

in capitoné veldetentionefotmspropter honore ecelefix vt fuperittx con-

tinetur ^deputatiper capitulum iurent ad[uncía T>ei Eudgelia quod

remotisprecibm^pretio timore amore vel odio cognofeendo ta de cap-

itoné veldetentionequam in procefibti^ caupcfeu caufarum huiufmo-

dt^ mprola.tione fententU feu [entenúarum reéíe confuíante

mam quodeü cum recia confcientta^ de iurevidtbiturfactendum^
ft omnes cum ^Archtepifcopo in vnam nequtuerintfententiatn concorda

re quodd maioreparte ipforum cum prelato concordatum fuerti robur

obtineatfrmitaiis. Si vero quideputati fuerint per capitulum vtprx-

ferturadexpsdiendas caufts huiufmodi vocati noluerint velnon potue-

rint ínterefe quodprelatm cum veniemshusfecertt tcneat acpexpedire

turper omneáfequentes docirina canonis qui dicitpquidde quocumq-^

clericoad aurextuas perueniat quod teiufie pofit ofendere non factle

credos nec te ad vindtcíatn res accedatincógnitafedprefentibus ecele-

pÁ ÍU£pemoribíís dtligenter efi veritasprxfcrutanda . Etpret qualttos

propopeertt canónica diñriciio culpam fertam delinquent. Etpede cete

ro caufx huiufmodi debeant íermtnari abfoluendo vslcond»mnando reos

pcíit eqiútosfeu iupttia fuadebtt. \Propterea quia interdu detraBorts

maleuolentix velinuidix contra infantes demmtiant altqua vel obijciut

crimina non vera cum fit fumma miquitos detrahsre^ iuxtafacram
Scripturam omnis qui retrahttfratrifuo homicida eli0^non habetpar

temin KegnoChripi^ deterioresfunt quivttam^ mores corrumput

his qui[ubdiantiamalioTum pr^diaque dtripmnt 0" nefalptas equtta-

tiprxualeat aut innocentix puritospuniatur . dios <eArchicpifccpus 0*

^ecanusíp Qapitulumfupradicii siatuimus^ ordinamus quodvbi
reus velcaptusvoluertt oHendere innofentiam psarn quodfiper hoc

audiatur



audiatuY perprelatt^m 'vel eins coMmifarmm 0* finiores quos adid
'ütpYítferííir capitulum diéxerit deputados^fiinnenermt enm innofcen

tem qmm cíííiíí com7nodeficripcterit eum ahfolua'nt ^ tedihuamm
ítatumfí4um cu/n iitraprompticrafntadadfoluendum quam adconde
nandum 'verum qma nonnumqunmpreUti motu propio adfuge^io
nem maíedícdontm TKoíientur

,
contra infantes mouentur inmíiene

njolrntas nouerca ÍHÍUtU nocentes ahfoluat 0* condemnetinoxiosBa-

tmmm^pr&fenü ordmañone firmatnpís qtíodfnos zArchiepifcoptiS

<velaliqms ficceJJbrumnofirorHmattentaíserhntís velattentauerint co

traprafentem oráinationemfeu ^atutum capiedo aliquemfitmm dida
Koflra ecclepA 'vel cognofendo de ipfifis caufis criminaltbusfu benefitta

hhm velfuá beneftia tangentihus quo quotnodo nip'vtfuperius comine

turpquid in contrarium attemptatum fuerit ipfo ture pt irntum^in

nane^ roborü carcatprmitate^ nihilominiis quodipfo iureceffetur

d diuims in ecclepaQathedrah^ in ecclepjs ciuitatis dome 07nnia adfta
tumpriñinumreducantur^fafispatincarceratofu detento entufe

ah ets qui cum lefrint fine aliqua diminutione de expenps damnis

quifuperhoc docuerit incurrifie^ vtprdfens Batutumptperpetuü te^

poribm valíturum^ inuiolabiliter ohferuetur ipfumfigmorum nofro^
Twn appenpone iuftmus communiri^ Ínter alia fatuta nofraecclefia

ptuari. <iABum Hífalifecundo Idus lulq anno a JSlatmitate Domini
j[jccclj. eB confii'matumper "^apam.

Como los beneficiados lian de firmar de fu mano lo
quercciben del mayordomo del pan y dineros.

martes Diez y fíete días ae Mar^o,era de.ípcccxlviij. Lib.deCabildo
años el Dean e Cabildo efiando dentro en fu Cabildo ayunta- fol.fi»

dos e llamados fobre ello, ordenaron e eftabiecieron que qu'an

do los compañeros déla Igleífa recibieren del mayordomo del

comunal trigo o ceuada o dineros o otra cofa alguna que cada

vno de los compañeros o fus bornes que lo lleuan por eilosef-

criuan con fus manos de como recibieron tanto trigo y tata ce

uada,y tantos dineros en ellibro del mayordomo, oen elqua-

derno por do parte elmayordomo el trigo
,
o la ceuada ,

odi-

nerosque dan de racion.o de miñadas,© dequalquier otra ma-

nera que los de el dicho mayordomo, ello ordenaron por razo

que algunos compañeros de la Iglefia fe qucrellauan que el ma
Nn z yordo-



FoLz^,

Jjih.de Cabildo
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Lih.de Qahíldo.
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yordomono Ies d«uafus raciones de trigo c de cenada c de di-

neros compIidanientejC el mayordomo dezie que ge lo auia da

do e pagado.

Otroíi por cuitar contiendas c diferencias entre los benefi-

ciados e mayordomos afsi del Cabildo como del comunal ,
or-

denamos e mandamos
,

que qualquier beneficiado deílafanta

Igleíia que recibiere pan o marauedis de los dichos mayordo-

mos firme la partida qcie afsi recibiere en fu cafilla del libro del

mayordomo del Cabildo, o en el libro delmayordomo deleo

munal.

Pena de los beneficiados que no reciben fu pan_j

en elplazoafsígnadopor el Cabildo.

OTROSI Ordenaron e eílablecicron
,
que quando el

Dean e Cabildo pufieren plazo cierto e fo cierta pena a los be-

neficiados o beneficiaciado déla Iglefiaque vayan o embien

por trigo o por ceuada de ración o de miñadas
,
e no fueren por

ello en el dicho plazo que" el mayordomo haga execucion de la

dicha pena puefta por el dicho Cabildo.

Como c en que tiempo fe han de pagar las rentas
, y

el mayordomo a los benefíciados,elchan de..»

pagar en fu cafa.

ESTOS Dos eftatutos el vno catorze,y el otro quarenta

y quatroeftan eferiptos adelante ala letra en el libro de quen-

tas el vno afojas diez,y el otro a fojas treynta,que fonlos figuié

tes defpuesdeñe.

Miércoles onze dias de Enero era de mil e trezientos e qua-
renta e cinco años el Ar^obifpo don Fernando c el Dean e Ca-
bildo de la ígleíiadc Seuilla ordenaron y eftablecieron en razo
del arrendamiento del comunal

,

que los que arrendaron o ar-

rendaren de aquí adelante algunas rentas del comunal e no pa-
garen a los plazos pueftos por el Cabildo

,

que e! mayordomo
pronucie faicacontra el e fus fiadorcs,c defpues que el Cabildo

atienda



atienda faíla poílrimero día del mes en que tuere pronunciada

la dicha falta que no pagaren las rentas citando todavía en falta

Itís arrendadores e fus fiadores falta que el Cabildo fea pagado

de todo,e fi falta el poítrimero dia del dicho mes nofiziere pa-

gamiento el arrendador oíos arrendadores o fus fiadores, que

el official Hernán Gutiérrez ,
o otro official qualquier que lea

porel Ar^obifpo de aqui adelante de pedimiento del Cabildo,

o del mayordomo o de los fiadores qpagarenpor fus deudores

entre ios bienes muebles erayzes del arrédador o arrédadores

tantos quátos entendiere q cüplira para pagarla renta o aqllo

q fincare por pagarle íi entendiere qlos bienes del arrédador

o de los arrendadores no cumpliere para hazer pago de lo que

deuierenque entre los bienes délos fiadores tatos quantos en-

tendiere que cumplirán para bazer pagamiento, e íilosbienes

fueren enSeuilia,que los entre o faga entrar el dia que fuere pe

dido (como dicho es) que los éntre, e íifuerenfuera de Seuilla

faifa tres leguas
,
que los faga entrar luego otro dia

,
e íi fueren

mas alueñe de tres leguas
, y fuerenenel Ar^obifpado, que los

faga entrar eltercero dia o al quarto dia, e que los faga luego

meter en almoneda, e que los remate e faga remataren quien

mas diere por ellos defde aquel dia que fueren entrados los bie

nes nafta quinze dias ,
e que haga ende pagamento al Cabildo

o almayordomo oalfiadorolos fiadores que pagaron
,
fegun

fobredicho es, e íi mas montare aquello que fe vendiere de lo

que ouiere deauerel Cabildo, que lo faga dar aquel o aquellos

de quien fueren los bienes que fe vendieren ,
e íi menos valie-

ren, que entre luego otrosbienes e que los faga meter en almo

neda,e que los remate o faga rematar anueuedias en quien

mas diere por ellos ,
e que haga ende pagamento al Cabildo

,
o

al mayordomo,o al fiador, o a los fiadores en la manera que di-

cho es.

Otroliordenaron,q efteordenamiéto que es fecho en razo

de los arrendamientos del comunal q fe guarde en los arrenda

mientos delosaniuerfarios e de las memorias coiifuscondicio

nese penase plazos e rematamientos que fon dichos de fufo.

EíTo niifmo ordenaron en razón de los arrendamientos que fe

pagan alos cerdos del ano ,
afsi como el arrendamiento delpe-



ío
,
o de los carneros ,

o en los arrendamientos cjue han de pa-

gar cada mes afsi como el arrendamiento de los molinos , o de

otros femei3bles,e fi cada vna deftas cobas no cumpliere el obd

ciaí, que pierda la ración, e que fea fufpenfo de la juridiciori de

judgar del dia que lo ouierc de hazer falta que lo cumpla ,
legü

fobredícho es. Otroíi que íi el mayordomo fobredicho no de-

mandare al official q entre en los bienes oíos mande entrar e q
ios fagameter en almoneda e rem atar,fegü fobredicho es,q no

le fean recebidos en almoneda albaquia. Otrofi ordenará, que

deíte dia en adelante de quanto no pagaren la renta de los eícu

fados déla obra delaigleíia fobredicba a los plazos qfonpuef-

tos e vfados faifa aqui, que todas las faltas en que cayeren los

arrendadores e los fiadores que fean para obra.

Viernes veynte y cinco dias de Hebrero ,
era de. iy ccccxf.

años
,
citando ayuntados el Dean ,

e el Cabildo de la Igleíia

de Seuilla en la cafa do han acoítumbrado de hazer fu Cabil-

do , ordenaron que todas las rentas ,
afsi perpetuas

,
como aña-

les del comunal
,
e de las pitanzas, e de la obra, que defde cite

dicho dia en adelante fe arrendaren en el dicho Cabildo
,
que

el arrendadore arrendadores efusfiadores feátenudos de pa-

garlas dichas rétase cada vna dellas a los plazos a quelasouie-

ren de pagar
,
fegun la condición que eferipta enel líbrete de

Pero Martínez de Paítrana Racionero del año de quatrocien-

tos y ocho años
,
en que fue mayordomo del comunal

,
con-

uiene afaber, que pague de la moneda que agora corre que va-

le feys cornados vn marauedi
,
empero touieron por bien que

no entren en eíta condición las rentas que fonfecbas deíte año

que fon Puilena
,
e Manjaloba

, y la Capilla, ante mandaron,
que eíten fo la condición con que fe arrendaron

,
conuiene a

faber, que pague de la moneda que corriere al tiempo de las pa
gas. E otroíi ordenaron

,

que los arrendadores e íus fiadores

de qualquier o qualefquier rentas pague al mayordomo todos

losmarauedis que leouieren a pagar en iu cala
,
o en la Igleíia

en manera que el mayordomo lea contento de la paga ,
e que

fobre cita razón no vayaal fiel
, e porque ella condición feafir

me mandaronlafirmar de los nombres de dos Canónigos déla

dicha Igleíia.

Nos
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Nos el Dean e Catildo de la fantalgleíia de Scuilla citando

ayuntados en nueílro Cabildo capitularmente llamados feguii

í^üe lo auemos de vio y de coílumbre, efpecialméte para orde-

nar lo de yufo efcripto confiderando que pues los arrédadores

délos diezmos fon obligados a pagar alnueftro mayordomo

del dinero del comunal la mitad de las rentas délos menudos,

£ miel,e cera.e grana por eldiade Nauidad.e la otramitad por

el dia de Carncftolendas,e la otra meatad de las rentas del vi-

no e azcyte por el dicho dia de Carneftolédas
, e la otra meatad

por el dia de Pafqua de Refurrecion,e el dicho nueftro mayor

domo es obligado de nos moftrar en nueftro Cabildo defde el

dia que fe cumplieren cada vna de las pagas del dinero falla dos

mefes primeros íiguientes todas las deudas que le deuieren c5

ciertas diligencias,fegun que mas largamente fe cótiene en vn

eftatuto que acerca defto tenemos ordenado, e agora queriédo

proueer como todos los beneficiados de la dicha Iglelia fean pa

gados del dicho nfomayordomo,ordenamos,que el dicho nfo

mayordomo delcomunal que agora es o fera deaqui adelante

comience a pagar acadavno de los dichos beneficiados luego

paffadalafieftade Nauidaden que elrecibe la meatad de laten

ta de los menudos, e miel,e cera, e grana, e continué en tal ma
ñera que cumpla de pagar a todos los beneficiados acadavno

la meatad del dinero que ha de auer en fu maycrdomia ,
fafta

quinze dias primeros figuientesdefpues de Pafqua de Relurre

cion en que fe cumpla la paga poftrimera del vino en cada año

£ defde entonces que les comience apagarla otra meatad en

tal manera
,
que defde el dicho dia de Pafqua de Refurrecion

hafta tres mefes primeros íiguientes el dicho mayordomo cú-

pla de pagar a cada vno de los dichos beneficiados la otra meas

tad del dinero que ha de auer en fu mayordomia facado lo que

cupiere a cada vno fegun el beneficio que tienedelas deudasq

el dichomayordomo afsiouieremoftrado en Cabildo qle de-

uen.e a efto queremos q fea obligado el dichonueftro niayordo

mo del comunal fo pena de falta, la qualfalta ordenamos q ca-

da vno de los dichos beneficiados pueda pronunciar en nfo Ca
hildo cótrael dicho mayordomo defpues de cada vno de los di

chos plazos quandoquier q al tal beneficiado pluguiere, fi enea

da vno de los dichos plazos no le cumpliere de pagar el dinero

que



fj^uc en fu mayordomiü ouiere de auer facado Jo que lecupiere

porcabeca délas dichas deudas,fegun dichoes.Orrofi ordena-

mos
,
que einueftro mayordomo de la pitancería fea obligado

fo la dicha pena de falta de pagar a cada vno de los dichos bene-

ficiados lo que fuere declerado pornueftros contadores que

deue auer en cada tercio defde el dia que fe cumpliere el ter-

cio falta vno mes primero figuiente ,
el qual mes pallado cada

vno de los dichos beneficiados pueda pronunciar la falta cÓtra

el dicho nueítro mayordomo de las pitanzas en nueltro Cabil-

do quádoquier que al talnueítro beneficiado pluguiere, e eíto

fe entienda en los dos tercios primeros del añ.o,e por quanto el

dicho nueítro mayordomo de las pitanzas no puede pronüciar

falta alos beneficiados por lo que lehan a dar de las rentas de

las cafas y heredades que en fu mayordomia tienen falta ocho

dias de Mar^o.e antes deíto no puede acabar de pagar,ordena-

mos que el dicho mayordomo de laspitan^asfea obligado a cG-

plir de pagar a todos los beneficiados a cada vno lo que ouiere

deauerenfumoyordomiafaítaen findelmes de Abril luego

primero figuiente, fopena de falta, la qual queremos que cada

vno délos beneficiados le pueda pronunciar paliado el dicho

mes de Abril quando al tal beneficiado pluguiere falta que lo

aya complido de pagar todo lo que dei año paíTado ouiere de

auer en fu mayordomiare porque nueítra intención es que eíte

nueítro eftatuto fea guardado mandárnoslo efereuire firmar

de dos Canónigos . Fue fecho en nueítro Cabildo Miércoles

diez diaz de Oítubre
,
año del Nacimiento de nueítro feñor

lefuChriíto de mil y quatrociécos e veynte e cinco años.

Como los arrendadores han de tomarlos efeuíados

yen que ricmpo,e de las faltas délos arren-

dadores beneficiados.

Lib.deCahildo ESTE Eftatuto eítaeferipto adelante en el libro de qué-

foLó-SP-
^ fojas quatro que es el que fe figue.

Eíte eftatuto treynta y nueiie alsi mifmo efta en el libro de
quentas a fojas veynte y leys figuiente.

LtLde quentas- Lunes catorze dias de Febrero, erade.iycccc. añoseftando

foL^.. ayuntados don Andrés Perez Dean, e los otros feñores de la

Igleíia



Iglefía de SeuíIIa en fu Cabildo. Por razón de contienda de
pieyto que era entre los arrendadores délos diezmos de la di-

cha ciudad
,
edel Ar^obifpado con los arrendadores de ios ef-

cu fados
,

porque dezian que no toniauanfusefcufadosal tiem-

po que los arrendadores tomauan fu excufado para fu cilla, e

por efto que recebian muy gran daño en fus rentas
,
e los di-

chos feñores Dean y Cabildo por quitar ella contienda orde^

naron
,
que defde aqui en adelante que los arrendadores de los

efeufados defde que los facaren en Cabildo que nombren o

tomen aquellos que ouieren de tomar por efeufados para obra

de la dicha Igleíiafaílapoílrimero diade Agoílo íiguienteen

cada vno de los lugares e Iglefias do ouiere efeufados
,
afsi

en la ciudad, como en todo el Ar§obifpado ,
e íi faña el di-

cho poílrimero dia de Agofto no tomaren los dichos efeufa-

dos (fegun dicho es ) que todolo que ouieren recebido ios fo^

bredichos arrendadores de ios diezmos que no fean tenidos

de dar
,
ni de tomar alguna cofa de lo que ouieren recebido

de los diezmos a los arrendadores de los efeufados . Otro-

fi, que quando ouieren a tomar los dichos efeufados en ca-

da vno de los dichos lugares, e Igieíias , que lo notifiquen

luego 'a los Clérigos e Mayordomos encada vn.a délas Igle-

Tias de los dichos lugares. E porque efto fea firme e vale-

dero ,
mandamos a dos Canónigos

,
que lofirmaíTen de fus

nombres.

Sabado ocho dias de Mayo año del Nacimiento de nueflrd IdemfoLzó.
Saluador lefuChrifto de mil e quatrocientos equatro años ef-

tando ayuntados los feñores de la Iglefia deSeuilla en la cafa

del Cabildo
,
que es en el corral de los Olmos do han acoíluñi-

brado a hazer fu Cabildo ordenaron eftas cofas que fe liguen.

Primeramente ordenaron
,
que de oy en adelante que el dez-

mero mejor que fuelen tomar para prouecho délas rentas de

los clérigos e mayordomo de qualquier Iglefia de todo elAr-

cobifpado donde ay efeufados los puedan e deuan tomar falla

el primero dia de lulio inclufiue los dichos clérigos e mayor-

domo, como fuelen
,
e fi falla el dicho dia no lo tomaren (co-

mo dicho es) que dende en adelante no puedan en eífe año ef-

coger el tal dezmero, pero queremos que no lo tomando (co-

Oo mo



no dicho cs)que los diclios clérigos e mayordomo donde cílo

acaeciere que fcan tenudos a pagar la memoria que le perdie-

re por lo no auer tomado el dicho diezmo. Otrofi ordenaron,

quelosarrendadores de losefcufados déla fabrica de Ja Iglc-

íiade Seuiilaque deaquien adelante puedan tomar eelcoger

fegundodezmero de la collación o lugar qual quiíieren e

pues que ouieren tomado los clérigos e mayordomo e prime

ro dezmero mejor para prouecho délas retas falla veynte las

del mesde lulio fobredichoincluíiue, pero fí los clérigos enia-

yordomo ouieren íido negligentes en noauer tomado el dicho

dezmero para las rentas (como dicho es )
que el arrenda or

de losefcufados de la dicha fabrica pueda tomar eefcoger en-

tonce el dezmero mejor que fe le entendiere de toda la colla-

ción o lugar. Otrofi ordenamos e queremos que fi el arrenda-

dor de los efcufadosfuere negligente en no tomar el eícufado

falla los dichos veynte dias de lülio (como dicho es ) en la ma-

nera que los folia tomaren el lugar o collación donde es el ef-

cufado, o delante el official e losefcriuanos del Coníiílorio de

ufo feñor el Ar^obifpo
,

qdende en adeláte no puedan tomar

efeufado alguno en elle año
,
mas ante queremos que por eíTe

mifmo fecho lo pierda . Otrofi ordenamosmas, que de oy en

adelante que todos los arrendadores que denos arrendaren

rentas en nueílro Cabildo ,
afsi añales

,
como perpetuas

,
afsi

efeufados , como qualquier otra renta, que fean tenudos a par

gar alos plazos a que fe obligaren, eque fi alguno o algunos ca

yeren en falta
,
que también fea obligado todo lo que ganare o

ganaré,afsi pan,como dineros a la pena de lafalta como al prin

cipal, e porque fea ello cierto e valedero mandárnoslo firmar

de dos Canónigos de la dicha Iglefia.

Lo que fe deue guardar alos arrendadores quando
fehazenlas rentas.

Lil.de Qahil- MIERCOLES cinco días de Mar^o,era de.iycccxxxvj.

do.fol-st. años fizieron Cabildo el Dean.elas perfonas.c los Canónigos,

elos Racioneros de la Iglefia de Seuilla llamados a ello por el

Dean afsi como es coftumbre fobre fecho délos arrendamien-

tos del comuual,e pulieron ellas condiciones que fe liguen . E
tam-



tamtieiifobre los arrendamientos que eráfechos,comolobre

ios que eran por t'azer ordenaron e eftabieciei on en los arren-

damientos que fe fizieren cada año en razón de ios diezmos,

q

fi por guerra de Moros .
o de Chriftianos ,

opor otra manera

qualquiervinieffedañodefuego.o decorta, oderobo en los

panes, o en las viñas
,
opor miedo,o por embargo de la guerra

no fe cogeCre,que el arrendador del dia que fuere fecho el daño

fafta quinze dias que lo diga en Cabildo como tal daño es fecho

en el lugar quelarrendo.e el Cabildo que refaga el daño a vif-

ta de homes buenos, e fino que dexe el arrendamiento, e fino fi

zieren Cabildo que lo diga al Dean, e fi al Deáno pudiere auer

que lo diga al Prior o al mayordomo, e fi en efte plazo no lo di-

xere
,

que tenga el arrendamiento afsi comolo faco ,e fi en los

quinze diaslo dixere fegun fobredicho es, que fea en efeogécia

del Cabildo de refazer al arrendador el daño que fue fecho eri

los panes o en las viñas a villa 'de homes buenos, e efto que lo di

gan al arrendador de el dia que el dixo aquel daño hafta otros

quinze dias.e afsi que tenga el arrendamiento refaziendo el da

ño,e fino fe lo dixeren,que no valael arrendamiento, efi el da-

ño fuere fecho en panes,que el Cabildo que lo refaga al arren-

dador en el mes de Agofto.e fi en viñas fe lo refagan en Septié

bre o en Oftubre.e fíen eftos mefes no fe lo refizieren, que lo

defquenten alarrendadorquandofizieré la paga de como mas

vallo hafta el dia de la paga.e fi el arrendamiento no touiere ,
e

fi elarrendador alguna cofa ouiere ende recebidoquelodeal

mayordomo de Cabildo ,
e elmayordomo que le de las collas

neceífariasque porrazondelarrendamiento ouiere fecho.

Como el fiador tiene adon contra el prindpale fus

bienes en lugar del Cabildoi

OTROSI Ordenaron en razón de las fiadurias
,
que 11

fueren muchos fiadores, e el vno dellos pagare toda la renta o faisán

deuda.como quier que efte fiador que pago áyade licuar lafah

tadeldeudor.o délos otros que fon compañeros en lafladuria,

fegun dize en otro eílablecimiento que fue fecho enefta razón

touieron por bien e acordaron, que fieldeudor o deudores no

ouieren tatos bienes donde fe puedafazer la paga, q efte fiador

Oo 2 qus



que pago fe pueda ayudar deflrc eftableclmiento que de fufo di-

cho es,e que fe guarde en todoenfus condiciones y con fus pe

ñas y con fus rematamientos y
plazos,fegun y fe contiene.

Del ganado Eftremeño y Albarraniego, e donde

c como deuc dezmax-».

LihJeQahíldo. ESTE Eftatuto treynta y nueue
efta ala letra efenpto en

foLjp. ellihrode quentas afojas veynte yfietCjque es el figuiente e

pues defte.

Idemfol.pp^p^. Viernes ocho dias de Nouiembre ,
era de mil e trecientos e

quarenta e vn años el Dean e Cabildo metiero en renta ei^ lez

mo del ganado Eftremeño, e délos Albarranes,e ordenaro qua

les fon los Albarranes. Todo Home que no afumare cafa fuy a,

o alquiladas donada.quier ande fobre fi.quier a foldada fea da

do por Albaran,e diezme como'Albarran,e íipor auentura al-

guno viniere de fuera del xA.r^obifpado denueuo a poblar en el

Ar^obifpado conganado Eftremeño que traxere o que cÓpro,

diezme como Aíb^rran, e eftomefmo fea íi vezino de algún lu

gar del Ar^obifpado ganado Eftremeño en el Ar^obifpado ,
o

de fuera del Ar^obifpado ,
e íi por auentura algún afoldadado

tomare de feñor foldada en ganado
,
diezme efte ganado que

tomo de foldada a la Igleíia do diezmare fu feñor, que le da la

foldada, e del otro fu ganado que ouiere diezme como albarrá.

hib.de cjuent^i- La manera como deuen dezmarlos dichos diezmos es efta

foLsS" quefeíigue. Los que traxeren ganados Eftremeños de todos

quantos corderos e cabritos entren nacidos de fuera parte a ef

teAr^obifpadoe nacieren en efte dicho Ar^obifpadoe falieré

ende ante de fan luán han a dar de cinquenta corderos e cabri-

tos dos carneros de los mejores que fueren hallados en toda la

cauaña,faluo íi fueremorrueco,o carnero encencerrado, pero

quelos encencerrados no feanmas de cinco en toda la cauaña,

€ de los otros tómenlos desmejores que y fueren hallados, de

ios quales el vno carnero es para el Ar^obifpo ,
c el otro carne-

ro es que lleuen a fu tierra,e do no llegáronlos corderos c cabri

tos al quento de cinquentahana dar por cada cordero o cabri-

to dos dineros por la meitad
,
e han a dar por el potro o mulero

tres



tres marauedjs por la meítacl,eliana dar por cada bezerro quin

ze dineros por la meitad, e los ganadareos que han a pagar cfte

diezmo de ella manera que dicha es fon los ganaderos que vi-

nieren de Eftremadura e de Caftilla e de Portugal. Otrofi que

los ganaderos que vinieren de los Obifpados de aquende de

Guadiana han a dezmar defta guifahan adara la Iglefiade Se-

uiila la meitad del diezmo de los ganados que metieren en elle

dicho Ar9obifpado nacidos
,
e eíTo mifmo de todos los otros q

naciere e lalieren ende ante de S. luán defte Ar^obifpado.fegú

dicho es, pero illas ouejasjolas vacas,oíos ganados de fuera def

te Ar^obifpado eftouieren en elle Ar^obifpado falla el dia de

fan luan.e íi el dia de fan luán los tomare en elle Ar9obifpado,

quefean todos los diezmos de la dicha Iglefiade Seuilla, efi

quefearen o trefquilaren en elle Ar9obifpado
,
que fean todos

los diezmos delalanay del quefo déla dicha Iglefiade Seuilla.

E otrofi fi algunos de fuera défte Ar9obifpado criaren cópuer

cas lechones en elle Ar9obifpado ,
que fea todo el diezmo de

ladichaiglefia de Seuilla, efi algunos vezinos o moradores de

efte Ar9obifpado traxeren ganados compradizos
,
o en otra

manera qualquier de fuera parte a elle Ar9obifpado que faf-

ta vno año e vn dia
.
que de la meitad del diezmo a la dicha

Iglefia de Seuilla ,
e la otra meitad a la Iglefia donde mora-

re, cello mifmo fea fi algunos vezinos o moradores delle di-

cho Ar9obifpado compraren ganados compradizos o albarra-

niegos en elle dicho Ar9obifpado, que diezmen defta guifa fo-

bredicha . Otrofi qualquier home que viniere de fuera delle

Arcobifpado a morar a efte Ar9obifpado nueuamente, que de

fus ganados que traxere que de la mitad del diezmo a la dicha

lolefia de Seuilla elprimero año,e la otra meitad a la Iglefia'on

de morare. Otrofi de los ganados Eftremeños que entraré def-

teAr9ohifpado a qualquier de los Obifpados de Cordoua.o de

Cádiz,o de Silue.o délos dichos Obifpados a elle Ar9obifpado

ha a dezmar defta guifa que fefigue. Siel ganado entrare naci-

do a eílremo delle Ar9obifpado a qualquier de los dichos Obif

pados.o de qualquier de los dichos Obifpados a elle dicho Ar-

cobifpado,es todo el diezmo de las Iglefias del feñorio de los

ganados del perlado onde fon vezinos los feñores de los gana-

dos que afsi entraren. E fi los ganados entraren defte Arcobif-

^ pado



pado en qualquier de los dichos Obirpados ,
o de qualquier de

los Obifpados en efte Ar^obifpado e efte ganado naciere en el

íeñorio a do entra e Tale para fu í’eñorio ante delaño e día es la

mitad del diezmo del feñorio a do nace, ela otrameitad de las

Iglefias del feñorio adofon vezinos los feñores de los ganar os

E íi el ganado entrare dcfle Ar^obifpado en qualquier de los

dichos Obifpados, o de qualquier de ios dichos Obifpados en

efte Ar^obifpado
,
e efte ganado naciere en el feñorio a do en-

tra e efta el dicho ganado en aquel feñorio que entrae paceña-

ño e dia todo el diezmo es de aquel feñorio do entro el dicno

ganado a nacer, e rodo quáto naciere en aquel tiempo que y ef-

touiere el dicho ganado, pues efta y mas de año y dia. Otroíi fi

alguna perfona de fuera defte Ar^obifpado a arrendare qual-

quier ganado a vezinoo morador defte Ar^obifpado el diezmo

defte ganado esdela IglefiadeSeuillacomoEftremeño.Otroíi

todo el diezmo délos albarraniegos pertenece ala Igleíia de Se

uilla,e ion llamados albarranq^s todos aquellos que no afuman

cafa en poblado fuya o donada,o alquilada fobre ri,quier ponga

pan en cauaña,quieF non,quier fean afoldados, quierno, quier

ios dichos ahorren los ganados los feñores de las cauañas quier

non,e todos ellos deuendezmar como albarranes fafta que fea

cumplido año e dia,e ahúman cafa afsi del ganado nacido como
crecido que naciere en efte año e dia,pero ñ algunos mo^osfue
ren vezinos efijos de vezinos e eftouieren en poder de fus pa-

dres o de fus tutores e criadores deuen dezmar como vezinos

maguer no afumen cafa, aüque lea de edad de diez e ocho años

c defpues de los diez e ocho años finquen albarranes,faluo fino

ahumaren cara,fegun fobrcdicho es . Otroíi íi algún afoldado

tomare del feñor Toldada en ganado diezme efte ganado queto
ma de foldada a la Igleíia onde dezmare fu feñor que le da la di

chafoldada. Otroíi efte talafoldadado del otro ganado que co

uiere de los tiempos pallados en qualquier otramaiiera diez-
me como albarran en la vicaria do morare fu feñor . Otroíi li

algún albarran andouiere en hato de alguna perfona
,
diezme

en aqllavicaría do mora aquel cuyofe nóbra el hato quier ande
el dicho ganado en aqlla vicaria

, ("uier ande en otravicaria.O-

rroíi íi algún albarrá no andouiere en hato de alguna perfona ni

eftouiere a foldada diezme en aquella vicaria docomare el pan.

Cinco
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Cinco capítulos de lo que deuen fazer los

Alguaziles qucllcuan.

NOS EL Dean e Cabildo de la fama Iglefía defta muy
noble emuy leal ciudad de Seuilla ,

ordenamos e mandamos
e tenemos porbien

,
que todas las cartas e mandamientos que

los juezes de efta dicha Igleíia ouieren de expedir e expidie-

ren para todas las ciudades villas e lugares deñe dicho Ar^obif-

padopor deuda o deudas que qualefquier perfonas deuieren

tocátes a las rentas de los diezmos de lalgleíia,quelas tales car

tas e mandamientos el que los lleuare los de y entregue al vica-

rio de la vicaria donde fuere el lugar donde fueren vezinos ios

tales deudores, porque elfepa quales perfonas fon deudores de

las tales deu das, e aya de dar recaudo en la paga de losmaraue-

dis q los feñores que tienen parte en las dichas rentas ayan de

auer,y enquanto alos derechosquehade auer el Alguazilma-

yor los embie feñalados en las efpaldas del dicho mandamieto

e regiftrado del dichoAlguazil rñayor,e el que traxere ios tales

mandamientos le feapagado el falario de fu camino, fegun efta

ordenado ennueftras conftituciones ^ leyes que en efte cafo ha

blan,e lien otra manera el Alguazil o Alguaziles que el dicho

Alguazil embiare no vinieren al dicho vicario con la libranza e

mandamientos que afsi traxere, que las partes contra quien fue

ren dirigidos nofean obligados apagar coilas algunas, e qualef

quier diligencias que contra los deudores fe fizieren fin le fer

notificado al dicho vicario que no valan.

Item que íi por algunas deuda o deudas que algún arrenda-

dor o arrendadores délas dichas ciudades villas e lugares, e fus

vicarias e de los diezmos delias el dicho vicario les prendiere

o mandare préder,e los entregare al Alguazil mayor o a fu má
dado,o los embiare prefosa la cárcel publica del Arcobifpode

la dicha ciudadde Seuillae nioftrarefee delefcriuano o nota-

rio publico de como los entrego al dicho Alguazil mayor por

las dichas deuda o deu das,q el dicho Alguazil mayor nilaper-

fona o perfonas a cuya inftancia eftouieren prefos no les pueda

folcar déla dicha priíionfafta tanto que fea pagado todo lo que

afsi deuiere a lasperfonas que lo ouieren de auer,e fi ios foltarc



fin auer pagado,que por eíTe mifmo cafo el dicho vicario fea li-

bre de las dichas deudas que los tales deudores deuieren
, cfto

por quanto el dicho vicario ha de hazer cierto lo que los tales

deudores deuieren e en fu tiempo ahanjare.e filos tales prefos

no touierende que pagar.que ge los bueluan a entregar prefos

al dicho vicario como el los entrego o fu mandado,para que el

quede obligado a la paga de la tal deuda o deudas.

Item que fi vn mandamiento o mandamientos Tacaren por

alguna perfona o perfonaspor deuda o deudas que a los dichos

feñores que han parte en las rentas les fueren traydos,que el al

guazil vaya diez dias defpues de la fecha del mádamiento a los

executar, e fi defpues de aquel tiempo fucre.que no pueda lle-

nar cofias ningunas fi pareciere aluala de pago
,
pero que el ar-

rendador fea obligado a pagar lo que cuefta vn mandamiento

facar del Confiftorio de la dicha ciudad de Seuilla.

Itera porqalgunas vezes acaece por yerro no aflentarfe las

pagas en los libros de los receptores o feñores que tienen parte

en las dichas rentas e licuaren algún mandamiento omanda-

mientoso otras diligencias algunas fe fizieren que afsimifmo

no valga nada ni fe de lugar a que fe execute el tal mandamien-

to o mandamientos pareciendo aluala de pago
,
de como pago

en tiempo.

^ Item que porque el dicho vicario que agora es tiene algunas

JEjle capitulo no haziendasen el campo de vifitar o otros negocios que cumple

fino por al feruiciodeftos feñores Dean e Cabildo
,
damos facultad que

el vicariodeE- pueda fubftituyr a otros en íu lugar los tiempos que fuere ne-

cija^ ceíTarios.

Obelos beneficiados quepagan diezmo defus here-
dades folamenceal Cabildo.

Lih.blanco. I.VNES Doze dias del mes de lulio,año del Nacimiento

foi/'d'- de nucfiroSaluador lefu Chrifio de mil e quatrocientos e oche

taequatro años efiando los feñores Dean e Cabildo en fu lu-

gar capitular acoftúbradoque es cerca del corral de los olmos
tcnien-



teniendo e celebrado fu Cabildo feguiiquelo han de vfo e cof-

tumbre, ordenaron, que qualquier de los beneficiados de efta

fama Iglefia que biuieüe la mayor parte del año e defpues falle

cieífe fuefl'e obligado de pagar el diezmo de fus heredades e

polfefsiones a los dichos feñores o a fu arrendador ,
e no a otra

pefona alguna, lo qual mandaron affentar en lacafa de fus quc-

tas al pie del eftatuto cerca de lo fobredicho por ellos fechoi

Item la renta de todos los diezmos de los beneficiados de la

Iglefia es toda del Cabildo ,
e el Ar9obifpo no ha parte alguna

en efta dicha renta
, y el Cabildo faca defta dicha renta el diez^

mo paralas dichas diftribucionesi

El beneficiado que Tacare renta en el Cabildo no
puede dar parte della a otro beneficiado.

VIERNES Diezdiasde lunio, erademilequatrbcien- Íih.ií qútnsas.

tos años, eílandolos feñores del Cabildo de la Iglefia de Seui-

Ha ayuntados e llamados para elfo que fe figue, conuicne afa-

ber. Porque quando fon rematadásltlgunas rentas en Cabildo

afsi del comunal, e de la pitancería ,
como de la obra vienen los

arrendadores dellas a los mayordomos fuera delCabildo dizié

do, que efcriuan a otros por principales arrendadores, e a ellos

e a otros por fiadores
,
e otros dizen

,

que do fon dos o tres o

mas arrendadores que les efcriuan las rentas por mitad o por

tercios o por qu artas partes que fe fien los vnos alosot^os,ea-

goraportirar eftadudae dañoquefcpodrieendefeguir. Or-

denaron
,
que defde efte dia fobredicho en adelante quando

algún beneficiado faca rentas en Cabildo
,
que en rematando-

fele la renta en el .
diga luego-en Cabildo al mayordomo

,
que

la efcrlua a otro beneficiado que efte prefente,o no,e que tome

fus fiadores, pero que defpues quelos feñores fueren falidos

de Cabildo, que los mayordomos no puedan efto fazer ni mu-

dar, faluo fiendo primeramente moftrado en Cabildo. Otroíi

que no pueda dexarnidarparte a las dichas rentas qüe facare

en Cabildo a ningún compañero, e
porque fea firme mandará

lo firmarados Canónigos,

Pp • ElCa-



El Cabildo puede arrendar a clérigos olegosqual-

quier donde tiene juridicion ,
reteniendo

en fila dicha juridicion_;.

Lih'deqtíen- ESTE Capituloeílaatrasefcripto en eltitulode como fe

tas.folti^ deuen trafpaíTar cafas de vnbeneficiado a otro.

Como juraron los beneficiados folemnemente dc->

no foltar ¡asfaltas a los otros beneficiados

que las perdieren-^.

POR CXy E NosA paricio Sánchez Dean de la Iglefia de

Seuilla,y el Cabildo deelfa mifma entendemos que acaecie e

podrie acaecer de aquí adelante que los arrendadores e fusfia-

dores de los bienes de nueílro comunal e de los aniuerfarios e

memorias fe dexauan caer enfalea auiendo efperan^a cada vno

denos oíos mas de noslesfoltarian las faltas, e por eítarazon ve

dría gradado a nueftralgleria',e de mas porque auriemos odio

c defamor entre nosquando los vnosfoltaífen las faltas,y loso-

tros ñolas folcaíTen. Por ende acordamos de llamara Cabildo

fobre efto,e deponer y algún remedio,fegun lo puíieron o fizie

ron otros muchos en fus Iglefias
,
e lo guardaron fiempre e lo

guardan
,
e por ende juramos fobre fantos Euangelios en efta

guifa, que nos en nombre del Cabildo, ni cada vno de por íi no
foltaíTemos fu parte de las faltas en que cayo alguno o algunos

defde primero dia de Enero aca de la era defta carta,o cayeren

de aqui adelante, el qual ordenamiento mandamos efereuir
,
e

queremos que vala para fiempre,fecho elle ordenamiento y ef

te eílatuto Lunes feys dias deMar^o, era de mil e trecientos e

quarenta e cinco años.

Q3,ien dcuc tener preftamos e pontificales

en el Arjobilpado.

LiUUnco.

foLj?.

OTROSI Deuesfaber,que ninguno no puede auerpon
tifical ni preftamera en cfte Ar^obifpado de Scuilla íino fuere

beneficiado enla Iglefia de Seuilla
, ca es eftatuto de la Iglefia.

Perocftaspreftamerasinfrafcriptasqualquier clérigoiaspuede

• auer



auer,quier fea beneficiado en la Iglefia de Seuilía, quierrion,

quier aya beneficio en otra Iglefia, quiernon, catón llamadas

ejióbradas preftameras de la mefa Ar^obiipafe fon diez pref-

tamerasque fe figué. Las dos preftameras de fanta María efan

lorgc de Tejada. La prcñamera de Hneuar. La preítamera de

Caftillejadeí Campo, La preftamera de Camas. Laprefta-

mera de fan Miguel de Niebla. La preftamera de Encinafola^

La preftamera de Reta . La preftamera de Sidonia . La pref-

tamera de fanta MariadelPuerto.

Eño es lo que fian los clérigos de la veyntcna para feruicio

del choro de los diezmos e otras cofas lo que es cierto.

Han la preftamera de Q3rtos,e Deshermanas. Item hanla

preftamera de Guillena.Item el beneficio e la fabrica, e laspref

tameras de fan Andrés déla Fuentellena. Item la preftamera

de Cereña. Item han el fexto de la meitad de la renta de vnas

cafas que fon en cal de Placentiíies.

Otrofideuesfaber
,
qüe los clérigos de laveyntena no pe-

chan por los dichos beneficios ningü pecho, y efto en fauor del

feruicio del choro.

Item defpuesque ouieronlos dichos clérigos de laveyntena

las rentas de las dichas preftameras, e beneficio, e fabricas, e fex

to de cafas fobredichas,por los quaies no pechan
,
fegun dicho

es ,
ouieron mas las rentas de las fabricas de las Iglefias que fe

liguen.

La fabrica de Santiago del Alcantarilla. *•

Item la fabricade Alocas y Gomezcardeña.

Item la fabrica de fan Benito del Alamo*
Itemlafabrica de Alixar.

Item la fabrica de Monteagudo.

Item la fabrica de Albaladejo.

Item la fabrica de Campaniches*

Item la fabrica de la Membrilla.

Itemla mitad de las fabricas de Facalcazar
, y el

Sarro con Coronil,

Pp 2. E Por

Idem-p'S.
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Tah¡a.p.c.i;^,

Likde Cabildo,

foly.

Lib.dequentai,

foLs,

FoI.;^4:

E Por eftas dichas fabricas no pechan ni deuen pechar los di

chos clérigos,porque fon exemptos por gracia eípecial que les

Ezo el ferior don Diego de Anaya Argobifpo della Iglelia
, en

que los eximio de pechare contribuye conlasotrasfabricas del

Ar^obifpado enlos pechos e feruicios e exaciones e otrasimpu

ficionesAr^obifpalese capitulares tantum,en la qual gracia de

excepción confintieronlos feñores Dean e Cabildo e lo otor-

garon, e mandaron a fus contadores que la guarden fegun que

mas cumplidamente fe contiene en la carta de la dicha gracia

que el dicho feñor Ar^obifpo dio a los dichos clérigos fobre ef

ta razón, la qual carta tue fecha en Seuilla Lunes veynte y dos

de lulio de mil e quatrocientos e treynta e líete años,e por en-

de los contadores que a lafazon eran mandaron lentar en elle

libro, ócc.

Pena al mayordomo íí da en defquento pan o dine-

ros que ayarecebido íino Jo ouierepagado.

ESTE Eílatuto efiaeferipto alaletra en el libro de quen

tas afojas cinco,que es el que fe ligue.

Viernes treze dias de Septiembre ,
era de mil e trezientos e

nouentae líete años el Dean e Cabildo de la Iglefia de Seuilla

eftahdo ayútados en la cafa do han acoftumbrado de hazer Ca-
bildo,ordenaron que todo mayordomoafsi delcomunal como
de la pitancería,como de la obra, que afsi comopronunciafalta

en Cabildo contralos beneficiados que no pagan a los plazos,

que defpues quando les fizieren algunapaga o pagas algunoo
algunos que eftouieren en la dicha falta,pue lo diga luego el di-

cho mayordomo que la ouiere do pronunciar en Cabildo
,
e li

lo non dixere en comolefazenla paga
,

que dende en adelante

que lafalta que fea contada al dicho mayordomo haftaquelo
diga en el áicho Cabildo, e mandáronlo firmar dellaguifa a dos
Canónigos.

Por obuiar a las fraudes e dolos que algunas vezes han acae-

cido, ordenamos e mandamos
,
que qualquier mayordomo de

la mefa capitular o de la fabrica, o otro qualquier receptor que
auiendorecebidoqualefquiermaraucdis

,
opan, o cofa que lo

valga



valga por el Cabildo o fabrica, no auiendolos pagado los diere

enquenta.elos re tuniere o encubriere, los pague con el doblo,

e demás fea punido al aluedrio del Cabildo.

Como los mayordomos han de pronunciar las fal-

tas a los arrendadores e a fus fiadores.

esta Elle eftatufo quinto efcripto a la letra en el libro

de quentas a fojas tres,que es el que fe figue,y comien^a;Vier-

nes veynte y cinco dias de Septiembre,en lafoja figuiente.

Elfeptimo es el q eña en ella plana comienza Vierne treze.

Miércoles diez dias del mes de Nouiembre
,
año del Naci-

miento denueftro Señor lefu Cbrifto de mil y quatrocientos

e veynte e cinco años, elle dia «fiando nos el Deáe Cabildo de

lafanta íglefia de Seuilla ayuntados capitulármete en nuefiro

Cabildo llamados por nuefiro pérriguero,regun quelo auemos
de vfo e de coftumbre efpecialmente para ordenarlo deyufo
efcripto. Por quanto tenemos vno efiatuto en que fe contiene

que elnuefiro mayordomo del comunal fea obligado demof-
trar en nuefiro Cabildo todas las deudas que le deuen del diñe

ro de nueftras retas, e el dicho efiatuto efia en alguna parte du-

dofo declaramos en efia manera
,
quelmayordomo del comu-

nal que agora es, e los que feran de aqui adelante fea obligados

a moftrar en nuefiro Cabildo defde el dia que fe cumpliere ca-

da vna de las pagas del dinero, afsi de menudos, e miel, e cera,e

grana, e azeyte,conio de vinoíafia dos mefes primeros figuien

tes de como fueron Tacadas y leydas la primera e fegúda cartas,

e los arrendadores de las dichas nueftras rentas que no pagaró,

e que en efte termino mueftre en nuefiro Cabildo por efcrip-

to todas las deudas quedefpues de las dichas dos cartas leydas

fincan que le deuen de las dichas nueftras rentas, e fi dentro en

los dichos dos mefes no mofirarelas dichas deudas con la dicha

diligencia en nuefiro Cabildo, que defpues no le fea recebidos

en albaquia las deudas de las dichas rentas que no moftro en el

dicho termono,e el fin que obligado a las pagar e como quier q
ennueftroCabildole recibamos en manera de albachiaslo que

moftrare

hih.de Qahu-

do.foLf.j.Z'

Idemfol-jfS'



moílrarc en el dicKo termino le deu e^e el dicho mayordomo

finque todavía obligado ahazer todas lasotras diligenciasen

el termino que por el Cabildo le fuere afignado, porque le co-

bren las tales deudas, conuiene a faber,fazer prender los cuer-

pos a los arrendadores,e
proceder por todas las otras vías e re-

medios haíla quefean cobradas las tales deudas ,
e aeílo finque

obligado el dicho mayordomo ,
faluo íi ennueílro Cabilao fe

ordenaíTe lo cotrario a cerca de las tales deudas, e que efto que-

remos que fea guardado mandárnoslo firmar de dos Canóni-

gos deíla iglefia de fus nombres.

Viernes veynte y cinco dias de Septiembre, era de mil y tre

zientos y nouenca y ocho años
,
eftaiido ayuntados el Dean y

Cabildo de la Igleíia de Seuilla a do han acoílumbrado hazer

Cabildo.e para efto qfe figue, couiene a faber. Porq los mayor

domos q
fueronfaftaaqui del comunal, e de las pitanzas, e déla

obra quando pronuncian faltacotra algunos beneficiados que

les nonpagauan las rentas que tenian a los plazos aque era obli

gados, e ala dicha pronunciación de la falta no nombrauan por

l'us nombres a iosíiadoreSjfegun que nombraualos principales

arrendadores,e por efia razón eftaiian en falca mucho tiempo

algunosbeneficiados que eran fiadores de otros por no fe acor

dar fi auian fiado aquel o aquellos contra quien era pronuncia-

da la falta
,
e por tirar elle daño de los que fiaren, ordenorone

mandaron,que del fobredicho dia en adelante que los mayor-
domos que fueren del comunal, c de las pitanzas ,

e de la obra,

que quando pronunciarenfalca contra algunos deudores que

lo digan por fus nombres
,
e eflb mifimofagan a fus fiadores

,
c

por quales rentas los echá en falca, e fi los dichos mayordomos
aísi no lo fizieren e cumpliereii^quelafalta fea contada a ellos

e tomada delofuyode cada vnodellosquelo amenguaren,e af

Íj no lo cumplieren . Pereque fe non entienda fer quitos los

dichos fiadores porefta razón déla renta principal, mas que fea

tenudos déla pagar
,
c porque fea firme e eílablemandaronlo

firmar de fus nombres a dos Canónigos de la dicha Iglefia,

Sóbrelos plazos que da los mayordomoSjC faifa que
tiempo ha de dar al Cabildo Jas albachias.

ESTA
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ESTA Eíleeílatuto efcripto alaletraencllibro de (jué- Likdi^Caoildo.

tas afojas quatro, y coniien^a, Miércoles treze diasde Agoño
en-lafoja Ijguiente,

Otrofi ordenaron y eftablecieron.que fi el mayordomo del Idemfoljr

comunal o los mayordomos de las pitá9as e de los aniuerfarios

o de las memorias , o los mayordomos de la obra dieren plazo

a los que arrendaren alguna cofa del comunal,o délas pitanzas

e de los aniuerfarios, e de las memorias o de la obra,e los arren-

dadores por ello no pagaren los arrendamientos a los plazos q
fonpueftospor elCabildo,o fe puíierende aquiadelante

,
que

el mayordomo o los mayordomos que efte plazo dieren que

fean tenudos de pagar el principal, e ello fea en las rentas que

fe rematanen Cabildo, e que no le reciban albachias defto.

lueues primero diade Septiembre,era de.igccclxxxiij.años IdemfoLói.

el Ar9obifpo e el Dean e el Cabildo ordenaron e eftablecieron

que todos los mayordomos ,
cogedores

,
recabdadores dados

porlosdicho Ar9obifpoe Deané CabiIdo,oporelDean e Ca
bildo que dieron o daran albachias,de aquiadelante fean tenu-

dos de dar con la pena del doblo todolo que fuere hallado e Tá-

bido que touieron en fi de lo que dieron por albachia e defto q
fea el principaldel arrendador, e la pena del Cabildo, e quando

no fe arrendare que lo aya todo el Cabildo, e elfo mifmo orde-

naron contra los mayordomos que encubrieron o encubriere

algunas pujas en el fu año,o dieron o dieré menor contia de re-

cepta,fegun las rentas e rematamientos que fueron fechos,fai-

no fi jurare que fue por yerro hafta en contia de mil marauedis

ca entonce cumple que pague el principal ,
mas por lo demas q

pague el principal e la pena, fegú dicho es,e que no fea oydo de

no pagar el principal con el doblo por yerro ni por otra razón

alegue,faluo fobre falfedad de los alualaes.

Miércoles diez y íiete dias de Diziembre, era de. ig cccxcij. HiíJí q^entaí.

años, ordenaron el Dean e Cabildo déla Igleíiade Seuilla,quey¡,/.i.

de aqui adelante qualquier que fuere mayordomo del comu-

nal que no defpienda en ninguna cofa ni de délos dineros del

adoanafafta que los compañeros fean pagados de las maytina-

das queganaronde cada mes, faluo filos compañerosfeyendo
paga-



pagados fobraren algunos dineros déla dieba adoanadeeftos

marauedisjque haga el Cabildo lo quequiíiere. Otrofi orde-

naron que de aquí adelante todos los dolientes que fuei en en

h villa que ayan parte de la pitanca de la O. Otrofi ordenaron

que el mayordomo del comunal que fuere agora e de aqui ade-

lante que de en Cabildo todas las deudas de las rentas afsi de

pan como de vino, e azeyte,e de menudoSje miel, e cera,e gra-

na del dia de los plazos a que ouicren a pagar los arrendadores

faifa vnmes dando contra cada deudor la primera e fegunda

cartas, perodefpues de eífo el mayordomo fea tenudo de facar

tercera carta contra los arrendadores de la primera e fegunda

pagasde losmayordomos faifa la Pafqua de Refurrecionfola

dicha pena, e en la fegunda paga del vino
,
que es por Pafqua de

Refurrecion,que delde la dicha Pafqua faifa dos niefes leatenu

do el mayordomo de dar contra cada deudor la primera eíc-

gunda e tercera cartas fo la dicha pena, e ii las non diere en eife

dichoplazoenla manera que dichaes, quelas quente al mayor

domo por recebidas.

Idemfol^ Miércoles treze dias de Agoífo,era de.i[} cccc. anos, eftando

ayuntados en Cabildo el Dean elos otros baneficiados déla

Igleiiade Seuilla,e llamados para eífo que fe figue. Ordenaron

que deífe dia en adelante que qualquier fu mayordomo del co

niunal que del día que ios plazos fueren cumplidos a que los ar

rendadores de los diezmos de los menudos, o del vino le deuie

ren fazerlas pagas,
e ge las non fizieren afsi a los dichos plazos

como fon obligados,e le fincaren algunas albachias para cobrar

que íi el mayordomo alogare plazo alguno a los deudores,que

tal albachia no le fea al mayordomo recebida
,
mas que la pa-

gue de fusbienes. Otrofi fi eldichomayordomofuere tieglige

te para no cobrar las dichas albachias, e no pufiere la diligencia

que deue pai*alas cobrar faifa el plazo ques ordenado a que las

deue dar en Cabildo
,
pues le reciben en quenta las coífas que

por eífa razón fiziere
,
que le no fean tales albachias recebidas,

masque las pague de fus bienes
,
í’aluo meífrando en Cabildo

la diligencia e acucia e afincamiento que fizo por cobrar las fo-

bredichas deudas antes del dicho plazo a que las deue daren
Cabildo (

comodicho es
) e porque íeafirme mandaron a dos

Canónigos de Ja dicha lgleíia,que lo firmaífen de fus nombres.

Lo



Lo que fe deuefazerporhonras c obfequias del Per-
ladojC de los beneficiados.

NOS EL Dean e Cabildo de la fama Iglefia de Seuilla, L'dJe QMdo
por quanto en efta fama Iglefia han crecido los aniuerfario y
memorias en tal manera que no ay dias para fe cumplir, de lo

qualfigue deforden e indecencia para tan infigne Iglefia como
cfta. Por ende ordenamos e mandamos

,
que de aqui adelante

en cada mes fe digan e cumplan todos ios aniuerfarioscada mes
que ninguno quede para otro mes,efi en tal mes noouiere dias

para cumplir todos ios aniuerfarios
,

que fe digan en la capilla

del Cardenal, o en otra capilla de la Iglefia cantados econfolé-

nidad
,
e que el Preíidente tenga cargo de encomendar a vna

parte de los beneficiados que le pareciere que vayan a eftaral

dicho aniuerfario, e que el Sochantre encomiende de ancedia

por fu rueda alprefte e minifíros e cantores que fe han de vef-

tir para el dicho aniuerfario, a los quales fe de la pitanza acoftü-

hrada, quees vn real alprefte por vigilia e miíTa, e alos mi-

niftros e cantores ocho marauedisy medica cada vno por la

dicha vigilia e miíTa , e qualquier beneficiado a quienfuere en-

comendado que fe vifta de miflaominiftro o cantor e no vinie

re a tiempo a cumplir pague de pena medio real para el que fe

viftiere por el, c que el dicho aniuerfario fe comience a la hora

que fe comienza la prima, e fi el Sochantre fuere negligente en

lo encomendar (como dicho es) que pague veynte marauedis

de pena porcada miniftro que falcare por no le auer encomen

dado,los quales feanpara echar en el arca de la fabrica, e que no

ge les puedan folcar.

Lunes veynte e fiete dias del mes de Septiembre delanodel Likdequsntas

Nacimiento de nueftro Saluador lefu Chrifto de mil e j'ol.jó,

cientos y cinquenta e feysaños,nosel Dean e Cabildo de la fan

ta Iglefia de Seuilla,eftando ayuntados capitulármete enla ca*

fa de nueftro Cabildo llamados por nueftro pertiguero fegun

lo auemos devfo e coftumbre efpecialmente para ordenarlo

de yufo efcripto . Por quanto es coftumbre viada y guardada'

e aprouada en la dicha Iglefia de Seuilía,que el beneficiado que

fallece ha e le pertenece la meitad de la ración del dinero del

primero ano q ue viene a ganar o en qualquier manera gane en

CL^q ladi-



ía dicTia Iglefia el que fucede en fu beneficio afsi en Dignidad

como en Calongia, Ración, o media Ración ,
e dé la ración del

panno ha cofa alguna: e porque parece que efíamifma razone

caufaque hanenauerla ración del dinero ,deue auer en la ra-

ción del pan, declaramos e ordenamos, q de aqui adelante qual

quier délos beneficiados afsi conftituydos en Dignidad,como

Canónigos,Racioneros, o medios Racioneros que fallecieren

en efta dicha ciudad oAr^obifpado ay an afsi mifmo la mitad de

la raciondel pan, fegun que ha la del dinero del dicho primero

año que elfuceíTor ganare en qualquier manera ,
e lo declara-

mos e ordenamos por quanto muchas vezes acaece que algu-

nos délos tales beneficiados que fallecen eftan en tanta pobre-

za que no tienen de que les hagan fus enterramientos exequias

porque ayan de que fe pueda fazer,e mandárnoslo afsi afiencar

entre los otros ellatutos de la Igleíia
,
e firmarlo de dos Canó-

nigos, e del notario de nucítro Cabildo.

En veynte e feys de Septiébre
,
año del Señor de mil e qua-

trocientos y cinquentay nueue años los feñores Dean y Cabil

doeílando ayuntados en fu Cabildo ordinario Preíidente el

feñor don Goncalo Sánchez Arcediano de Xerez
,
mandaron

a los fus contadores,que de aqui adelante fin mas fobre ello les

requerir afienten en las cafillas de los fuceíTores, afsi de los que

faifa aqui fon recebidos e no han pagado,como de los que de a-

qui adelante fueren recebidos en la dicha Iglefia por beneficia-

dos todo lo que ouierende dar a los difuntos poríusmedios be

neficios,fegunepor la forma que en el dicho eftatutofe confie

ne:e porque efto paíToantemi luán González de Piña Canoni

go e notario firme aqui mi nombre.

ldemfol.4.^. Item porque lamemoria humana es flaca,e por efcufar alte-

raciones que ocurren quando algún beneficiado muriere
,
or-

denamos e mandamos,que en la orden del dar de los Sacramé
tos e de todas las otras ceremonias alperlado e a los beneficia-

dos defta fanta Iglefiafe guarden los eftatutos que cerca deífo

hablan cÓ las modificaciones e declaraciones cerca dellas fechas

pero en quanto a las ceremonias dcl enrerramiéto porque alli

no fe faze minció declarado ordenamos e declaramos,q quado
acae-



acaeciere fallecimiento del Perlado nucrtrofcnor^ Tcvlftande

cantores cjuatro Dignidades li Us vuicre , cíí ñolas vuiere fcan

quacro Canónigos afsi al enterra mietocomo ala vigilia cMi0a

primera de fus obfequias^c el dia fcgundo e tercero fe vifiá qua-

tro Canónigos , c el oficio déla Milla e enterramiento, y el pri-

mero día de las horas celebre el Dcan^o otra Dignidad li laouie

re, c fino la ouicre vn Canónigo de los mas antiguos. Item quá-

do falleciere Dignidad fe viftan de cantores a fu enterramien-

to, c honras, dos Dignidades, e dos Canónigos de los masantí-

guoSjC faga el oficio vna Dignidadjaísi mirmoquando fallecie-

re algún Canónigo fe vifian dos de Canónigos cantores, e faga

cloficiovn Canónigo: quaodo falleciere algún Racicneroha-

gacloficio vn Racionero, e vifianle por cantores dos Racione-

ros: quando falleciere algún medio Racionero, vifianfe decan-

toresdos medios Racioncros,e haga el oficio vn medio Racione

ro: e porque fe cumpla c quede aííentado, mandárnoslo firmar

de la mano de dos Caoonigos,que fue fecho aiTentado,e ordena

dodencroennueftro Cabildo «fiando ayuntados capitularmen

tcSabadofieccdíasdel mcsdc'íulio,3nodclNIacímiccode nue-

ftroSaluadorícfu Chtíftodc milc quioictosequinzeaños,

Eftá adelante en el titulo de los derechos de los Curas, y Clc- Lih.Uact.

rizones. fol.xyo.

Ocrofi, ordenamos emaodamos
,
que quando acaeciere fa- fol.ys'

llecimiencode Prelado , fe tenga la ctd .a íiguience. Primera-

mente, que lidela Igleíia fe licuaren los Sacra mentes de la Eu-

cariftia , e Extrema vncion, codos los Beneficiados Sacerdotes ,

acompañados de los otros Beneficiados déla Iglefia veñidos

de fushabitosfegun el t¡cmpo,acompafien el Tanto Sacramento

muy dcuota
, y honradamente , c li en laiglefia fe hallaren Di-

gnidades Presbíteros, el mayor dellos que fe hallare difpuef-

to,adminiftre al Perlado los dichos Sacramentos
, c íinoouic-

le Dignigad ,adminiftreIoel mas antiguo Can;^nino, veftido

de capa de Brocado, cconla Cruz,e CíríosgrueíTos grandes

de Placa ante fi , e los Prefics Beneficiados al menos dozc en nu-

mero , hagan cí oficio con el Prefie , c fino ouicre tantos Ptefies

Beneficiados, cu mplafe el dicho numero de los Prefies Benefi-

ciados mas honrados de la ciudad,eel8eQcficiado Sacerdote,

q

Q^q ^ man-



teandado por el Dean ,
oPrcfídente ,

no quifíerc fcr prefchte, c

miniftrarconlosocroS.picrdavnmesdeloganado. Itcmdef-

pues de finado el Perlado, fea vertido de Pontifical ,
como afu

Disnidad pertenece por presbiteros , fi touiere parientes,© erm-

dosque loquificrciihazer, aunquenofean Bcneficiadüsdefta

fanta Iglefia, oporPresbiteros beneficiados derta fama Iglcfia,

o de la ciudad, e defpucsdeafsi veftido, c aderezado, fea puerto

en fu cama ,e luego todoslos Beneficiados derta fanta iglefia, C

clérigos de la veyncenacadavno en lu habito, fegun el ticnipOj

vayan con el Preftc e lá Cruza lo encomendar, e el Beneficiado

que alia no fuere, pierda ocho dias de lo gan3do,y el Clérigo de

la veyotena quatro, Itcmfícl Perlado falleciere atíempo que

no fe deua
,
ni pueda enterrar aquel día, como todos los Benefi-

ciados defta fanta íglcfia oyeren la campana, aunque hagan rc-

cre , vengan luego a la Iglefia, c dichas las vil peras , vayan codos

proceísionalmence a la Cafa Ar^obifpal acompañados de todos

los clérigos de la vcyntcna , e de cjodosíos Capellanes de la Iglc-

fia,afsidclosqucpaga elCabildo,comodelosquepaga lafabrí

ca,c de todos los mocos de Choro, c otros Clerizones, c criados

de la Iglefia ,
c digan vna vigilia enprefencia del cuerpo con to-

dos tres nocturnos de finados, e el Beneficiado que como dicho

es, no inccruenicre en fu habito
,
pierda ocho dias de lo ganado,

e cICIerigo de la vcyhtena quatro e cada vno de los dichosCle-

rigos a cftc refpc¿to,fea multado lo que ha de aucr, faluo íi fue-

re pariente , o criado del Perlado , ca cfte pueda yr , e interuenir

a todos los oficios cri habito de manto con capirote negros, o lu-

to, fegun mejor virto le fuere, como fe acorto mbra. Ocrofij la

noche figuientc acabadosMay cines,codos los Beneficiados,e ele

rigosdc la veyntena,e mo^os de Choro que ende fe hallarcn,va

yan al palacio Ar^obifpal, e digan las Laudes de finados en prc-

fencia de! cuerpo, c losqucaelionointcrutnicrcn, piérdanla

maytinada; Item, cerca del encerramicntOjfe tenga el orden fi-

guiente. Primeramcnte,qnoayaMi(ía deprima, nipican
9as,e

que la Mirt'adeldia, digan los curas en la capilla de fan Ciernen

ce, c Altar mayor,la Miífa mayor, fea de Réquiem en prefcncia

dcl difunto, e luego como fuere dichala prima e tercia , todos

jos Beneficiados veítidosde capasde feda
,
procefsionalmcntc

acompañados de losClei tgos de la vcyntcna cCapcllancs,c cle-

rizones



rizones ( Como dicho es )vay.in al palacio Ar<;obirpal con filen-

cío, e como llegaren, digan en ptefencia del cuerpo vn reíponfo

con fu oracion,e luego comen ccraygan en los hombros el cuer-

po fusparientes, o criados Beneficiados, o en fu defeíCo los Ca-

nonigosqueelDean,o Prefidente mandare, e las Dignidades

mayores, o Canónigos masantíguos, no auíendo Dignidades,

vengan de cada parce de las andas ayudándolo a craer , e codoel

clero procefsionalmence vengan cancando,Adcc leuauiry enera

do por la puerca del perdón, comience el Sochancrc a cancar, Ec

Anciphona fubuenice fanCJi Dei, edepongafe el cuerpo en la

Iglefiadencrodel Choró anee la rumba del Anjobifpodon Re-

inondo, e luego fe comience la Mida deRequiem folemnemen

ce con el Preñe, que fea la mas ancigua Dignidad,o no auiendo

Dignid3d,el mas anciguo Canónigo, e quacro cantores,dos Díg

nidades, ydos Canónigos mas 3nciguos,e dicho el Euangelio

ayafermon, e dicha la Milla, el Preñe con los C3ncorcs,eDiacho

caneen los eres refponfos acoñumbrados, e caneados los refpon-

los, comen el Cuerpo las períonasquelocraxeron, clleuenloa

la fepoltura , e los Beneficiados vayan i. los ladosveftidosde ca-

pasde Peda en procefsioD, c miencra fe encierra,recenre los Piál-

enos acoñumbrados, cuya Anciphona comieras; ChorusAnge-

lorum,c ellos dichos profigan el Ancíphdna,CleméEÍrs!me Do-

mine , e afsi depueño el cuerpo en la fepoltílra,codos proeefsio-

nalmence en foh'epellizes, vayan al palacio Ar^obirpal a oye

las gracias, e el Be neficíada,quc liendo rano,no inceruenierc en

codo lo fufo dicho,pierdacrcs dias de !oganado,e los déla veyn-

ten3,pierdan vn dia,y en los nueue dias figuicnces acabada la pri

mae nona,falgan Pobre la PepoIcuracodoslosBeneficiadosecIe

tinos de la veyncena .
e curas del Sagrario, e el que nofucre pre-

fe^ce quando el Preftedixere Paccrnoñec,pierdalahor3gana-

da. Item, mandamos, e ordenamos, que quando Pe hicieren las

obfequias, e honras del Perlado.todos losbencficiados deña Parí

ta Iglefia.intcrucngan alas vigilias e Miñas,e diga la Miña laDi

gnidad mayor,o endefeñode Dignidad.elCanonigo roas anci

guo, e Pean quacro cantores , dos Dignidades , e dos Canónigos,

e fino ouiere Dignidades, quacro Canónigos mas antiguos vefti

dos con capas de Brocado negro ,ehan de interuenir la Vniuer-

fidad,c clero de la ciudad a codos los dias,vigilias> c Miñas de las

honras.

bJotl; qpa
las hdrásda
Prelados fe

dá de fu hai

zíenda mil

ducados. V
mas la ofré

da delintle

rro.



honras, c fialgun Clérigo de la Vniuerfidadjo déla ciudad falta-

re, el Prouifor, o oficial lo multe por cada vezen cinquenta roa-

raucdis, yelprimero día délas honras, d¡choclEuangclio,di.

gafe lucgocllermon.

fol 72' ordenaraose mandamos^quc en las exequias c honras

^
"de los Beneficiados fe tenga la forma ííguietite, conuica ísber;

Que acordado el día entre el Cabildo c los albaceasel tal dia,di

chas las vifperas fe ayunte el Cabildocn el lugar dódeel cuerpo

cftuuiere enterrado, y digan vna vigilia con ín litania,crcípon-

fos, con fus candelas encendidas ,c otrodiafu MilTa efermon, c

acabada la MiíTa fusrcfponfoSjy clcmcntifsime.como es de cof»

tumbre, c los dos dias figuicntes fu vigilia c niifla,pcrofi el bene

ficiado difuntonofe mandare encerrar en cftafanta rglcfia,no

fe fagan eñashonrasfufo dichas, faluoqueafu enterramiento

fe cangan las campanas como a Beneficiado , c fi algunos Bcnc-

ficiadosloquificreohonrar,vay4nfin habito a honrarlo.

Comofedcuem fazer-honras por los ricos homes.

, VIE RNES • Quatrodiasdcl mesdeMayOjañodelNaci-
f .íí.*£(í- miento de nueftroSaluador Icfu Chrifto,de milc quatrocien*
i‘ao.fj.49 losytrcyntayfeys años, eftando los feñores Dean , e Cabildo

de la fanta Iglefia de la muy noble ciudad de Stuilla ayuntados

en lu cafa capitular,que es en el corral de los Olmos deU dicha

Jglelia, efiendo llamados para lo aquíde yufocontenido anee

día por fu pertiguero, fegun que lo handccoftumbre ,c auicn-

do tratado, cdehberadolcbrc ello, ordenaron efte eftatutoen

la manera que fe figue. Ordenamos, que porquanto fegun la

coñumbre c ordenanza antiguavfada
, y guardada en cfta íglc-

fiadcScuüla detantostiépospaflados, que memoria de homes
no es en contrario,en las honras e oficios ecclefiafticos

,
que nos

el Dean e Cabildo acoílumbramos fazer^e fezimospor las ani-

masde losfinados,alsi ricos-homes e dueñas,como cauallcros, c

e Icuderos, cetros ciudadanos eperfonas honradas, e de gran ci-

tado t facultad deft a ciudad c Ar^obifpado.e de fuera del, e aun
por algunos parientes de beneficiados defia dicha fglefia ic vfó,

c ¿ccfturobió dar, e le dio,c ouimosenlimcli!a,o enlatisfacion

de



de los trabajos que tomamos en las y das ePeadas de los tales offi

dos e honras algunas contias de moneda que por los tiempos

plug_o a los tales finados o a fus herederos o executores de i'us

animas o teftamentos mandare dar:e porque fegun la experié-

da lo ha demoftrado quandolos tales cafos vinieron o viene fe

hámouidoemueuealgunasquiftiones e debates afsi de como

o enqmanera e donde fe deuéfazer los tales offídos e honras.

Eotrofi délas limofnas que por los tales trabajos que auemos

nos dan,confiderando quien fon las perfonas finadas ,
mayor-

mente íi fon pañetes de alguno o algunos de nos,o fi fe entier-

ran eneña dicha Iglefia o en otras Igleíias de la dicha ciudad o

defuera
,
o fí ymos a licuar el cuerpo del finado de fu cafa a la

Iglefia o monafterio donde fe entierra, Por ende querien-

do declarar loque en tal cafo fe acoftumbro e fe deuefazer a-

uiendoe auido primeramente fobre todo ello nueftro tratado

e madura deliberación afsi de lo paífado como de loprefente

e futuro concordadamente e declarando todo lo lobredicho ef

tabiecemo#e ordenamos que de aqui adelante todo rico home
o rica dueña, o donzella, o otros caualleros,o dueñas, o donze-

llas grandes cercanosenlinageo eneftado opoderio o facultad

a los tales ricos homes,quierfean vezinos delta collación ciu-

dad e Ar^obifpado
,

quier del confejo o cofa del Rey nueftro

feñor,ode otra parte de fuera que fe enterraré afsi enefta Igle-

fia como en otra Iglefia o monafterio defta ciudad o de fus fu-

burbios,o en alguna otra Iglefia o monafterio cercano a vna le-

gua rededor defta ciudad, e mandaron el tal finado o quifieren

fus herederos o parientes o executores de fu anima e teftamen

to e otras perfonas qualefquier que nos los dichos Dean e Ca-

bildo vayamos afazereles fagamos o digamos losofficiosde

fu enterramiento o nueue dia’s o cabo de año,conuiene a faber,

diziendo vigilia e miíTa cantadas folemnes eledanias,e manda

do dar las campanas todas de ambas las torres
,
que lo deuamos

e podamos fazer e fagamos,no diziendo Clementifsime,e que

ayamos e licuemos enlimofna e fatisfacion de los trabajos ocho

mil marauedis de la moneda agora corre o entonces corriere,e

no menos,puefto que fegun la coftumbre
,
e efta confia mayor

fe acoftumbre licuar en los tiempos paífados.e la pagaron alga

nos de los femejantes en tal cafo
,
e eftos ocho mil marauedis q

los



los ayamos licuando el cuerpo con nucílra Cruz defde fu cafa

a la Iglefia con Ad te Icuaui, o non lo llenando tanto que fea de

tro de la ciudad el licuar del cuerpo, e fi fuera íe ouiere de ente

rrar que lo llenemos fafta la puerta de la ciudad, e dende en ade

iante que no vayamos con el cuerpo, faluo que vayamos caual-

gando o a pie fmhabito ala íglefia o monafteriodóde fe ouiere

de enterrar, eque ende refumamos el habito e hagamos e diu-

rnos los dichos officios
,
eque por ella leuada del cuerpo e yda

fuera de la ciudad,que no ayamos menos délos dichos ocho nii

marauedis,e íi tal fuere el tinado que fe enterrare en efta dicha

Igleíia,e quiíiere entrar por la puerca del perdón, e fazer cama

entre el choro eel altar mayor
,

que no lo puedan fazer ,
faluo

con nueftra licencia tiendo todos llamados a Cabildo para ello

e auiendo nueftra deliberación ,
e dándole licencia todo el Ca-

bildo olamayorparte del en numero, eeítos dichos ocho mil

marauedis que no fean dados e pagados ,
e podamos auer e lic-

uar allende e demas de las ofrendas.e del cauallo e armas e pa-

ños, e otras cofas de lasfunerales que de los grande^e ricos bo-

rnes e caualleros fe acoítumbraron ofrecer e daré licuar, e
que

las licuemos todas ellas o fu equiualencia . Otrofi quere-

mos e ordanamos
,

que fiqualquier beneficiado de efta Igle-

íia quiíiere que le hagamos o digamos los dichos officios del

enterramiento de padre, o madre, o hermanos,oprimos, ohi-

jos de hermanos que fean legitimos naturalmente
,
que pa-

gue por los dichos trabajos e honras quarro mil marauedis
,
e

no menos por vigilia e miíTa e letanias para que no traygamos

el cuerpo a la Iglefia, eeftos mfs que lean allende e demas de la

ofrenda que el quifiere dar, e efto que lo fagamos enterrando-

fe en efta nueftra Iglefia e no en otra, e que les demos las cam-
panas todas fegun que las damos e dan a los beneficiados,e por

que efta Ordenación y eftatuto quede firme para fiempre man
dárnoslo efcreuire aífentar en el libro de los otros nueftros ef-

tatutos e ordenaciones e firmar de los nombres de dos Canoni
gos defta dicha Iglefia.

Como Tedeuedar al beneficiado enfermo el Sacra-

mento de la Euchariília y Extrcmavncion_j.

OTROSI
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.OTROSI Ordenamose mandamos, que quandofeoiúe

re de dar la Euchariítia e Extremavncion al beneficiado,vn cu

d.e lalgleíiafela lleue decentemente veílidocon capa de leda

e con fus cirios encendidos, e con el numero de miniítros que

oonuienc.e demas el Dean oPreíidéte dipute para ello alome
nosfeys beneficiados quales bien vifto le fuere que acompañen
en fu habito fegun el tiempo, y el fanto Sacramento

,
eíi Dios

difpuíiere del tal beneficiado, vayan luego los facriílanes del

Sagrario mayor
,
e viftanlo del ornamento que a fu orden per

tenece, e íi el difunto no touiere el tal ornamento,tomefe déla

facriftia de las capellanías del Cabildo, eel beneficiado que de

aquella facriftia touiere cargo lo de, e tenga cargo de recaudar

por el mil e dociento marauedis de la moneda que corriere e

de los bienes del difunto, e póngalos afu cargo, e faga entra efa

lida dello en fin del año
:
pero filos albaceas quiíleren dar orna

mentó nueuo en que el difunto fe entierre,odarlo a la facriftia

de las capellanías del Cabildo por vn viejo,no fean compelidos

adareldicho dinero. Item íi acaeciere que el beneficiado difun

to muriere pobre , e al prefente no tenga bienes de que pagar

el ral ornamento, queremos que le fea dado(como dicho es) e

defpues fe recabe de lamedla groífa que para el gana el fucef-

for, e íi aquella todafueífe neceíTaria para cumplir otras cofas

mas vrgentes,quedele perdonadogratis pro Deo; ehádeauer

losfacriftanes fufo dichos por el trabajo de lo veftir cien mara-

uedis de la moneda que corriere, e el difunto afsiveftido venga

luego los curas a encomendarlo, como dicho es de coftumbre:

e quando fe ouiere de traer a la Igleíia para enterrarlo
,
vayan

por el todos los beneficiados en fu habito fegun el tiépo, ni por

fer día de recrefe pue danefeufar, fo pena que el que no fuere

pierda tres dias de lo ganado fino touiere caufa iegitima,e íi al-

"un beneficiado morarefuera de la collación, e fe mandare en-

terrar eiiefta Igleíia, falga el Cabildo en fu habito fegun el tié-

po por el fafta el termino do fe acabala collació deftafanta Igle

ria,e alli lo recíba el Cabildo con fu Cruz, e dende lo traygan,e

la Cruz de fu collación fe torne dende a fu Igleíia, e fielenter-

ramientoacaecierea-lamañanano aya aquel dia mifla depri-

ma ni de pitanzas, y lamifía del dia díganlos curas en la capilla

de S. Clemente como la tercia fuere dicha vayael Cabildocapi

R r tular-
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Lih.de Qahildot

foLóu

tularmcnte por el cuerpo e trayganlo en fus andas cubiertas de

vnpano de terciopelonegro los clérigos de la veyntena,cqua-

tro beneficiados déla condición que era eldifuncojcs a íaber,íi

eraDignidad, Dignidades, fi Canónigo,Canónigos, e afsidc los

tros véganafidos a los quatro cantos del palio fafta q deponga

el cuerpo en la cama del cruzero ante del altar mayor do ha de

eftar. Dicha la oración comienzan dos cantores con fus capas

negras clofficio,e dicha la mifía canten los tres refponfos acof-

tumbrados con fu oración a cada refpófo, y eíto todo acabado

lleué el cuerpo todos en procefsion ala fepoltura catando Cho

rus Angelorum,e rezenlos Pfalmos acoñübrados mientras fe

entierra,e defpues de enterrado el cuerpo e dicha la Oración

con Requiefeatin pace, haga gracias el cura,e losnueue dias íi-

guientes dicha la prima e la nona falgan todos los beneficiados

e clérigos de la veyntenae curas del Sagrario fobre la dicha fe-

poltura e digan vn refponfo cant.ado con fu oración, e el bene-

ficiado que no viniere al refponfo ante que el presbítero diga

Paternoíler,piérdala dicha hora.

Lo que fe deuefazerquando algún beneficiado

fallece abinteíbato o pobre.

OTROSI Ordenamos e mandamos, que íi algún bene-

ficiado deílafanta Iglefia acaeciere que muriere abiiiteftato,el

Cabildo el enterramiento e honras de exequias,fegun la difpo

ficion e coftumbre fufodiebaeayan por eIlo,afsi el Cabildo, co

mo todos los otros clérigos e facriftanes e campanero lo que de

los otrosbeneficiados de aquella condicionacoílúbran licuar,

e

efto de los bienes del difunto, efi porvérura acreciere qelbene

fíciado q muriere no touiere bienes para cüplir lu enterramié-

to e horas, e exequias,queremoseordenamos qel Dea e Cabil-

do máden al mayordomo del comunal, q cofu mandamiéto to

men dineros de la mefa capitular
, y con ellos cumpla todo lo

neceífariOje todo lo que gallare el mayordomo cobre de la me
día groífa que gana el difunto defpues de muerto.

Lo que ha dcauerel beneficiado defpues de muerto,
cíelo han de repartirlos contadores.

SABADO Doze días de Mayo,cra de mil e trecientos e

ochenta
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ochenta c cinco añosc! Ar^obifpo eel Cabildo déla Igleíia de

Seuilla liendo llamados e ayuntados en fu Cabildo efpecialmé

te para tratar e librar en razón de vneílatutoque es en la dicha

Iglefia,en que fe contiene que qualquier beneficiado de la di-

cha Igleíia que finare defpues del poftrimero dia de Oftubre,

que lleue todos los frutos de los preftamos e preítanieras que

ha en Seuilla e en fu diocefi en el año que fe íigue,e porque al-

gunos beneficiados de la dicha Igleíia permutauan e permutan

los preftamos eprefíamerasque han en la dicha dioceíi,e otros

beneficiados que los dexauan por promoción de mayores be-

neficios.e
porque era duda íi eftos que permutauan fus prefta-

mos o los dexauan ( fegun dicho es) íi comen^aria el año para

licuar los frutos de los preftamos que afsi dexauan en eífe año

que los permutauan o los dexauan de aquel mifmo dia que co-

mienca a contar elaño del beneficiado que fina
,
fegun que fe

contiene en el dicho eftatuto-. Los dichos feñores Ar^obifpo

e Cabildo auido fu acuerdo e deliberación fobre ello declaran-

do el dicho eftatuto ordenaron e mandaron, que el dicho efta-

tutofe entiende afsi en lospermutantes, e alos que fon promo

uidos. como alos que finan ,
e afsi comeen el dicho eftatuto fe

contiene q qualquier beneficiado de la dicha Iglefia que finare

defpues del poftrimero dia de Oftubre lieue todo los frutos

en elaño íiguiente de los preftamos e preftameras que ha en Se

uilla e en fu diocefi, que afsi comienzan a contar defde eífe mif

modiaelaño aqualefquier beneficiados de la dicha Igleíia pa-

ra licuar en eífe año todos los frutos de los preftamos e prefta-

meras que han en Seuilla e en fu diocefi falla el dia que los per-

mutan o los dexan por promoción ( fegun dicho es )
e porque

ella declaración no cay a en oluido los dichos feñores Arcoísif-

po e Cabildo mandáronla eftreuire poner con los otros efta-

tutos de la dicha Igleíia.

Efte eftatuto ella eferipto a la letra en el libro de quemas a

fojas treynta y feys figuiente.

Elle afsi mefmo ella eferipto en el libro de quentas quaren-

ta y
quatro a la letra, que ionios figuientes.

Lunes veynte e flete dias del mes de Septiembre del año del

Nacimiento de nueílro SaluadorlefuChriílo de mil e quatro-

fvr i cientos

Idemfol.S2.

Idemfol.pr).

Lih de quent/iS’

fol-íü.



cientos c cinquenta e feys años . Nos el Dean e Cabildo de la

fama Iglefia de Seuilla, citando ayuntados capitularmente en

lacafadenueítro Cabildo llamados pornueftro pertiguero fe-

gun lo auemos de vfo e coltumbre eípecialmente pora ordenar

lo de vufo elcripto, por quanto es eoítumbre viada e guardada

c aprouada en la dicha Iglefia de Seuilla,queel beneficiado que

fallece ha e le pertenece la mitad de la ración del dinero del pri

mero año que viene a ganar,o en qualquicr manera gane en la

dicha Iglefia el que fucedeenfu beneficio afsi en Dignidad,co-

mo en Calongia o Ración o media Ración, e de la ración del pá

no hacofaalguna:e porque parece que eíTa mifma razón e cau-

fa quehanenauer la ración del dinero deuen auer en la ración

del pan,declaramos e ordenamos, q de aqui adelante qualquier

de los dichos beneficiados afsi conífituydos en Dignidad como

Canónigos
,
Racioneros ,

o medios Racioneros que falleciere

en efta dicha ciudad o Argobifpado aya afsi mifmo la mitad de

la ración del pan,fegun que ha la del dinero del dicho primero

año que el fu fuceíTor ganare en qualquier manera ,
eíTo decla-

ramos e ordenamos,por quanto muchas vezes acaece que algu

nos de los tales beneficiados que fallecen eítan en tanta pobre-

za que no tienen de que les hagan fus enterramientos exequias

porque aya de que fe puedan hazer
,
e mandárnoslo afsi alfen-

tar entre los otros eñatutos de la Iglefia, e firmarlo de dos Ca-
nónigos e del notario de nuefiro Cabildo.

ldemfol.4.^. En Miércoles fíete dias del mes de Enero,año delNacimien
to de nueítro Saluador Icfu Chriíto de. i[j dxxiij. años,citando

los muy reucrendosfeñores e el Dea e Cabildo déla fanta Igle

fiade Seuillaayuntados capitularmente enfn Cabildo, qescer
cade la dicha fanta Iglefia en el corral de los Olmos della, fíen-

do llamados de ante dia por Pedro de Solis Farfan pertiguero

paralo infraferipto. Ordenaron c mandaron,que de aqui ade-
lante los fus contadores e repartidores repartan a los beneficia

dos que entraren en la dicha fanta Iglefia en qualquier benefi-

cio della que fea en el primero año que ganaren groíTa entera

tan folamente la mitad de ella e no mas, c afsi le alsiente en fus

cafi]!as,elesfea pagada por elmayordomo nueítro
,
elaotra

media groíla la repartan,e acuda el mayordomo con ella a quic



por el beneficiado difunto la ouiere de auer,regun lo por el dif-

pueífo e ordenado en fu vida por fu vitima voluntad od.eotra

manera difponiendo generalmente de fus bienes,o efpecialmé

re de la dicha media groíTajC íi el dicho nueítro mayordomo de

otra manera pagare,que no le fea recebido en quenta lo que af

íi ouiere pagado por quien ouiere de auer lo que montare la di

cha media groífa, efto por quanto pertenece a quien afsi difpu

fo el dicho beneficiado difunto,e no al beneficiado quepoíTeye

recital beneficio ,fegun los eílatutos e coílumbre deftafanta

Iglefia,e afsi lo mandaron aífentar en eftelibro de eftatutosie

porque fea firme e valedero lo mandamos firmar de dos Cano

nigosde nueñro Cabildo.

Item por quanto han nacido algunas dudas cerca del efta- ldemfol.4-4-.

tuto de lamedla groffa íi fe han de hazer della honras a los be-

neficiados
,
porque algunos* que han fallecido no han fecho

mención en fus teftamentos de honras, lo qualha dado caufa a

porfías e queftiones,afsi fobre lás dichas honras ,
comofobre el

ganardelasmediasgroífas de losfuceífores, por ende declaran

do el dicho eftatuto, Ordenamos e mandamos
,

quequalquier

beneficiado que falleciere de aqui adelante, efi en fu teftamen-

tonofizieremincion de honras
,
que ge las hagan en eftafanta

Iglefia de la media groífa,faluo fiel tai beneficiado touiere deu

das,e no aya otra cofa de que pagarlas
,
porque aquellas fe han

de pagar ante todas cofas,o fi por venturano fe enterrare en et

ta fanra Iglefia
,
porque en tal cafo de no enterrarfe ,

o porque

mando en fu teftamento que no le hagan honras ,
no ge las han

de fazer .
Item fi algún beneficiado muriere fuera del Ar^o-

bifpado fi efta en feruicio, o en recres, o gana en qualquier ma-

nera horas en los quadernos,goze delpreuÜegio déla dichame

dia groífa,como fi murieífe en eña ciudad o Ar^obifpado.

1.0 que cada beneficiado ha de rezar por el anima del

beneficiado difunto.

POR- QuantofanPablodize:Lapiedadatodoaprouecha, Fol./p.

ca promete erta vida e la otra,e como la fanta .Efcnptura dize:

Sácae faludable cofa es orar por los difuntos,porque íea libres



cíelas penas que por fus pecados mereciéronle como dizccl Sa

bio
,
el amigo al riempodela necefsidad fe parece ,

e alaba fan

Pablo a los que fe compadecieron de los prelos,e porque en los

difuntos hermanos nueftros cabe e fe cumple todo lo fufo di-

cho
,
e porque otro tanto feafechopor nofotros . Ordenamos

e mandamos
,
que quando acaeciere finamiento del Perlado q

qualquier beneficiado presbítero fea obligado a le dar por lu-

fragio tres miñas diziendolas el fi pudiere, o haziendolas dezir

a fu cofta,e el beneficiado que no fuere presbítero fea obligado

adezirtres vezeslostres noturnos de finados con fus Laudes

e Plalmos Penitenciales con Letanías y Oraciones,y por el be

neficiado difunto fea obligado el beneficiado presbítero a de-

zir ofazer dezir vnamiífa a fu coila, e el que no fuere de mifia

fea obligado a dezir los tres noturnos de finados con fus Lau-

des e Pfalmos Penitenciales con fus Letanías e Oraciones vna

vez,e elle fufragio(como dicho e-s) fe haga e cumpla dentro de

losnueue dias primeros defpues del finamiento del Perlado o

beneficiado
,
e el Dean o Preíidente fea obligado en el primer

Cabildo defpues del finamiento a acordar a los beneficiados

que afsi lo hagan.

Como fe deuen tañerlas campanas por los beneficia

dos difuntos, e que derechos fe da al campa-
neropor ello.

LihJe QahiU ESTE Eílatuto ella efcripto a la letra en el libro de quen

do,foLp. ^3S afojas feys,que es el figuiente.

Líh.de quen-' <Viernes diez y fiete dias de IVIar^o,era de mil e quarrocien-

ias.foló. tos e vnoaños
,
eílando los beneficiados de lalglefiadeSeuilla

ayuntados en la cafa en que fe ha acoílumbrado dehazer fu Ca
bildo, e llamados para ello que feílgue, conuiene a faber, Por-
que los tiempos paíTados halla aqui acaeció por muchas vezcs
que muchos bornes buenos vezinos e moradores en la collaciÓ

de fanta María finaron, e a fu emerramieto ni afus nueue dias

e al cabo de ano no fueron tañidas campanas por ellos en la di-

cha Iglefia, e ello que acaecía por el gran precio que les deman
dauan los officiales que en el officio eílauápor el ceforero para

tañer
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tañerlas dichas campanas, e

porque agora vecn que los fus vezi

nos e moradores feligrefes en la dicha collación recebianagra-

uio. Ordenaron y eítablecieronparaagora c para íiemprecon

confentimientoe otorgamiento de don Ruy Gutiérrez de Vi

llapadiernateíorerode la dicha Iglefia
,
que Íj acaeciere fina-

miento de perlado o de beneficiado de la dicha Igleíia que fina

re,que fean rañidas por el todas las campanas que agora fone

feran en las torres de la dicha Iglefia,aísi al finamiento ,
como

a los nueue dias,e al cabo de año,e que no tomen ni auengá por

ello precio,faluo íi de voluntad les quiíieífen dar alguna coía,e

ello quelo made afsifazer e cumplir el teforero que fuere por

tiépo. EíTo mifmoordenarpn
, q todo otro home omuger que

finare, e quifíerequelefean tañidas campanas,que den e pagué

por dos campanas délas menores a cada vno de los dichos tiem

pos cinco marauedis.e por dos capanas de las de fuera diez ma-
rauedis, e por las quatro campanas a cada tiempo veynte mfs,

e fi feys cápanas quiíicre,que den por cada tiépo treynta mfs.

Otroíi ordenaron,q por todo otro vezíno o morador enla di-

cha collación o eftrangero q finare en la dicha collación q fean

tañidas por ellas dos efquilas
q eftan en elrorrejÓ del muro del

corral de fan Miguel q dio do Bienu enido por el home quado
loscapellaneslofueren a encomendar tres dobles,eíi fuere mu
ger dos dobles,

e
que tangán por qualquier home omuger quá

do lo traxeren a enterrar a la Iglefia vno boble,e qtangan otro

doble quádo lo fueren leuar a la fepolrura a enterrar, e efto que

lo fagan e cumplan afsi fin precio alguno por todo home o mu-
ger que finare e fe enterrare en la dicha nueftra collación

,
e íi

mas honra quifieren,e que fean las dichas efquilas mas tiempo

defte tañidas
,

que den a los campaneros por fu trabajo lo que

fe auinieren con ellosfafta enpontia de tres marauedis,o dende

ayufo e no mas,e efto que fobredicho es porque fea firme e eftá

ble para íiempre jamas el dicho Ruy Gutiérrez teforero fir-

mólo de fu nomhre,e por mandamiento del dicho Cabildo fir»

maronlo dos Canónigos de la dicha Iglefia.

Porque es cofa juftae razonable que fegun la calidad e con- Fol/p.

dicion del difunto afsi el tañer fea diferente, queriédoproueer

en ello como deuemos. Ordenamos e mandamos, que cada y
quaiido el perlado falleciere lean quarenta campanadas con la

cam-



caparía mayor, e tras ¿ellas tres ¿obles folenes co to¿asIascapa

ñas mayores e menores de la torre mayor, e luego refpódá ro-

das las capailas de todas las Iglefias parrocbiales de toda la ciu-

dad con otros tres dobles,y quádo el cuerpo del perlado fe tra

xerc a enterrar ala Iglefia den otros tres dobles enlamifma

manera todas las campanas de la torre mayor
,
e reípondanle

con otros tres dobles lasparrochias de la ciudad, e al punto del

enterrar femejantemente otros tres dobles
,
e aísi también fe

haga ante que fe tanga la campana de enmedio
, y en acabando

de tañerla campana del alúa,e como dexala campana de prima

y acabando de tañer a nona, y quando acaeciere fallecimiento

de alguno del Cabildo fi fuere Dignidad hanfe de dar veynte

y cinco campanadas con la campana mayor, e fi fuere Canóni-

go veinte,e fi fuere Racionero mayor quin2e,efifuere menor

doze en los otros dobles a los tiempos dichos a todos porygual

fe ha de guardar el orden que fe ha pueílo en el cafo del perla-

do,y también han de refponder todas lasparrochias de la ciu-

dad ,e fazerfe las demas cofasdichas en fus tiempos (como di-

cho es) e fi acaeciere finamiento de padre,o madre,o hermano
o hermana de alguno del Cabildo

,

por los quales folos c no por
otros parientes queremos que fe tanga defe al tiempo del éneo

mendar vn doble grandeconvna campanamediana, e tres me
ñores

,
e al tiempo de yr por el cuerpo otro doble grande

,
e al

tiempo del enterrar otro doblete eftamifma manera fe guarde

por el campanero con los caualleros que quifieren que tanga
por ellos,e ouierenlicenciapara ello del Dean oPrefidente

,
e

cada que acaeciere finamiento de algún parrochiano o eftran-

gero que falleciere en la collación fiendo requerido el campa-
nero, fi el difunto fuere varón hanfe de dar tres dobles con dos
campanas menores, y fi fuere muger dos luego como lo fizicre

faber, e quando por el tal difunto o difunta fueren con la Cruz
otro doble que dure faifa que llegue a ia Iglefia,y quádo la en-
terraren otro doble.efi fe mandare enterrar enotraparrochia
e quifiere que en elfa iglefia doblen por el hanfe de dar los mif
mos dobles,excepto el poítrero que csdcl entierro.

IdemfoUSo. Porque como nueñro Señor dize, digno es el que trabaja de
galardó, Ordenamos e mandamos

,

que aya el campanero por
los
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los dobles fufodichos en el fallecimiento del perlado trecien-

tos marauedis de la moneda que cornere ,
e por qualquicrde

los beneficiados agora Dignidad o Canónigo o Racionero ma

y or o menor ciento e cinquenta marauedis de la moneda que

corriere, e íl fuere padre,o madre,bermano,ohermana del be-

neficiado, o cauallero cinquenta marauedis de la moneda que

fe vfare,e íi fuere parrochiano ciudadino o eftrangero veynte

marauedis de la moneda corriente.

Si el beneficiado falleciere en diade guardar no Tele

diga MiíTapor el Cabildo fafta otro dia.

ITEM Si algún beneficiado falleciere en dia de fiefta de tj"aíla. lí. C.J2-

guardar la MilTa lea de la fiefta e la del difunto fe diga otro dia

iiguiente,aunque fea de fegunda Dignidad
,
con tanto que no

fea de guardar, y que el dia de' la fiefta de guardar,fiendo el cuer

po prefente fe entierre antes de laMiffa.

Como el Cabildo Ileua toda la ofrenda de las honras

de fu beneficiado difunro,c lo quefe deuej
ofrecer por ellas.

EN Miércoles treze dias del mes de Abril, año del Señor Z>ihMiinco.

de mil y quatrocientos e fetenta e quatro años los feñores Dea c«^.5.

e Cabildo eftando ayuntados enfu ordinario capitulo platican

do fobre la ofrenda que fe faze e ha de hazer a las exequias ehó

ras de los beneficiados fobre que ouo alguna alteración, e porq

hallaron que de.luengos tiempos aca fe haacoftumbrado enef-

ta dicha Iglefia que a qualquiera beneficiado que en ella fallécic

fe haze e ha hecho exequias ehonras e cabo de año tres dias, ca-

da dia vigilia y miffa,e fi era Canónigo el tal beneficiado, que

en cada vna milla deftos tres dias fe ofrecia vn cahiz e medio de

trigo e veynte arrobas de vino,c fi era Dignidad con Calongia

doblado, e a efte refpeto fe hazia e haze al Racionero e medio

Racionero, e
porq efto no eftaua eferipto e alguna vez venia en

altercación e duda,por ende defde agora en adelante perpetua

mete ordenaró y eftatuyeron q efto fe guarde en ella manera,

cóuiene a faber , q por el Canónigo a todas tres horas de todos

Sf • tres



tres dias fe ofrezcan quatro cahizes y medio de trigo en grano

arazon de vn cahíz y medio
por cada día

,
e afsim^mo encada

ofrenda deftostres dias fe ofrezcan veynte arrobas devino,

qiiefon fefenta arrobas en todos tres dias,y qefte vínole quen

te e fe pague por cada arroba rreynta niarauedis delarnoneda

que por el tiempo cor riere,e que en las honras e exequias de la

Dignidad que falleciere e touiere Calongia,que elio le ofrezca

al doble ,
e a efte refpeto fe ofrezca a las honras y exequias de

los dichos tres dias por fus tercios vt fupra al Racionero e me-

dio Racionero. Item fe ofrezca mas por cada honra e día deílos

tres a cada miíTa fefenta candelas blácas de cera de la grandeza

e pefo que faftaaqui fe ha acoílumbrado a ofrecer,e de cada cá

déla que fe pongan dos marauedis de la moneda corriente en

cada día y las candelas e marauedis de la dicha ofrenda no fe ha

de acrecentar ni doblar, quier fea Canónigo
,

quier Dignidad,

ni fe ha de diminuyoquier fea Racionero o medio Racionero,

e por ende mandarólo aífentar en efte libro, e firmar de fu no-

tario e eferiuano capitular luán de Alcala Racionero e dos Ca

nonigos.

Idefo./i.c,2^- Rern do quier que el Dean y Cabildo capitularmente dixe-

ren Miífa por algún difunto el dia de la honra del enterramien

to,e délos nueue dias, e de los treynta dias, e del cabo de aiioaf

íi en las Igleíias e parrochias de todala ciudad, e de todo el Ar-

^obifpado,como enlos monefterios de frayles,e de mojes, e de

monjas, e de fraylas de toda la dicha ciudad, e de todo el dicho

Ar^obifpado,quier fea exemptos, quier non, q todala ofrenda

que ofrecieren a las dichas honras e a qualquier dellas , afsi en

monedas de qualquier fpecie quefeamonedada,como por mo
nedar

,
afsi en paños de oro e feda,como de pan e vino e cande

lase copas, todo es del Cabildo, e'no ha parte delloel Ar^obil-

po,aunque efte prefente ala dichahonra en habito, e aunque el

haga elofficio.equando el Deane el Cabildo van a taleshoras

el que haze elofficio es el poftrimero, e fi es honra de enterra-

miento ellos dcuenfazer eiofficio del dicho enterramiento.

IdcTK.Cííp.íjf.» Item todas las rentas de vigilias con fus miífas e ledanias e

de toda ofrenda de pan e de vino e de qualquier metal mone-

dado o por monedar, e de qualquier otra cofa que fe ofreciere

e viniere



lóz
c viniere al altar mayor e ala capilla de fan Clemente, epor

todos los altares de la Igleíia
,
e lo que dan los cofadres por las

miírasde las vocaciones de las capillas de la Iglefia ,
e las quar-

taspartes ,
afsi de todaslas ofrendas, como de todo quemanda

ren los parrochianos de la collación de la Iglefia* que eligieren

iepoituras enlas ordenes defrayies, e fraylas, o de monjas
,
o íe

diere caufa íepolturse por ellos ,
e de todo lo que fe deuiere dar

quarta todo es delCabildo,e no ha parte alguna en efto elArco

bifpo por quanto el Cabildo auia de auerla mitad de todos los

Catedráticos de todos los clérigos del Ar9obirpado,e el Arco

bifpo don Remon ,
fegun fe contiene en la ordenación déla

Igleíia confirmada por el Papa ,
tomo todos los fobre dichos

Cathedraticos para íi
,
e dexo al Cabildo fu parte de las dichas

ofrendas en enmienda ,
empero fi el Ar^obilpo celebrare en la

Igleíia tantum
,
afsi en el altar mayor, como enqualquier otro

altar de la dicha Igleíia ,
e ofrecieren entonce alguna cofa, eíla

tal ofrenda es de los clérigos del Ar^obifpo . Pero fi a la dicha

miíTa ofrecieren alguna heredad o vafo de oro
,
entonce la tal

ofrenda es del Arcobifpo e del .Oean e Cabildo , e partefe por

medio tanto al Ar^obifpo ,
como ai Dean e Cabildo . Otrofi

lo que fe ofreciere a la MiíTa del Gallo el día de Nauidad quan-

do el Ar^obifpo no celebrare, e lo que fe ofreciere el lueues de

la Cena, e el Viernes Santo al Monumento, e loque fe ofre-

ciere el Viernes Santo al officio déla MilTaen el choro e cerca

del altar, aunque el Perlado haga elofficio efte día
,
todo es de

los facriftanes de la Igleíia por gracia que les fizo el Cabildo de

todo ello.

Los otros derechos del Cabildo e decuras e

clerizones.

el Beneficiadoquetenga Dignidad con Calongla, o fin Zib.hUnco.

Calongiaha de dar alCabildopor fusbonras de ofrenda nueue foUóo,

cabizes de trigo e ciento e ochenta arrobas de vino a treynta y

Vno el arriba.

Item han de dar los Canónigos por fusbonras quatro cahi-

zes y medio
de trigo, c nouenta arrobas de vino al precio íobre

dicho de trevnta y vn marauedis cada arroba.
' ' Síz Item



Item han de darlos Racioneros tres cahizes de trigo, e fefcn,

ta arrobas de vino al precio fulo dicho.

Item han de dar los medios Racioneros vn cahiz e medio de

trigo, etreynta arrobas de vino al precio fobredicho, en el tri-

» go e vino ay dobleria parala Dignidad e no en otra cofa.

Item han de dar todos los dichos benefíciados,quier lea Di-

gnidad, quier Canónigo,quier Racionero,quier medio Racio

ñero de ofrenda en cera docientas e quaréta candelas de a quar

teron,y en dineros quatrocientos y ochenta
marauedis.

Itemhan de dar el primero día de las honras,q es Domingo

en la tarde a cada beneficiado vna candela de quarteron,y a ios

beneficiados déla ciudad, e alos curas del Sagrario,ealos veyn

teneros a cada vno vna candela de feys en libra.

Item ha de dar qualquier beneficiado que falleciere en ella

fanta Iglefia a los beneficiados de la ciudad
,
por las honras do-

cientos . Eftos fon obligados aveñire tienen cierta penaqelios

mifmoslalleuan por cierta parte de diezmos qlleuan de diez-

mos en fus Iglefias.

Item han de auer ios clérigos de la veyntena mil y docietos,

ios feyfcientos por lashonras, y los otros feyfcientos por el en

terramiento de qualquier beneficiado.

Los curas delSagrario han de auer por los nueue dias que ha

zen quatrocientos y cinquenta, y el facriftan ha de auer noue-

ta, y han de dezir cada dia deílios nueue dias vna miífa de Re-
quien cantada.

Itemhan de auer por las honras y cabo de ano los curas tre-

cientos y cinquenta, y el facriftan ha de auer por los dichos of-

ficíos fefenta.

Item han de auer los dichos curas por la ofrenda delosniie-

ue dias tres fanegas de trigo e cinco arrobas de vino al precio

fufodicho
, y encada vno de los dichos nueue dias es obligado

vno de los curas a venir al tiempo que el Cabildo dize el refpo

fo delpues de prima y nona fobre la fepoltura del beneficiado

para dezir las gracias en fin del refponfo.

Los porteros han de auer por la cama quehazen el dia del en
tierro

,
e por las hachas que ponen los nueue dias para los ref-

ponfos quel Cabildo dize dicha prima y dicha nona
, y por los

efcaños
, y bancas

, y alhombras
,
e fobi*e eftados que ponen y

qui-
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quitan cadadia deIashoiiras,y porlatumbaparalashonras ,y
hachas que ponen alsimifmo paralas dichas honras quatrocié

tosmarauedis.-

Losfacriftanes del altar mayor han de auer de fus derechos

por veftir al beneficiado difunto
, y por darla cera a los benefi-

ciados y atauiar el altar, 6<;c.trecientos marauedis.

El campanero ha de auer por doblar al enterramiento ehon

ras de fus derechos docientos.

El perrero ha de auer por hazer la fepoltura ciento y veyn-

te y quatro.

Y quando no ouiere honras licúenlos porteros y campane-

ro la mitad del falario, eíiouiere honras y no enterramiento

lleuen afsi mifmo la mitad.

Otroíi ordenamos e mandamos^ que los curas de la capilla JFol.So.Sj.

de fan Clemente hagan las honras por qualquier beneficiado e

interuengan alosrefponfos de fosnueue dias, eayanpor fu fa-

lario trecientos marauedis , e fu facriftanfefentamfs de la mo-!-

nedaque corriere
, y en la cera fean ygualesalos clérigos de la

ventena,fiendo prefentes.

Item ordenamos y mandamos ,
que los clerizones criados

defta fanta Iglefia que fueren al enterramiento de qualquier be

ncficiadoayanfendas candelas blancas detreynta en libra el

día del enterramiento.

Porque entre efta fanta Igleíia e la vniuerfidad delosbene-

ficiadas defta ciudad ay concordia que fean tenudos a venir a ef

tafanta Iglefia quando fe hazenexequias de algún beneficiado

e fazerlas ellos por ficomo el Cabildo, queremos emandamos

que continué e guarde la dicha cócordia como fe ha guardado

e acoftumbrado ,
e allende dé fus diezmos de fus donadíos pa-

trimoniales que de concordia por ello lleuan ayan docientos

marauedis ,
e los albaceas del difunto fean obligados auifarlos

del dia que el Cabildo comiéda las tales exequias. Deo gratias;

Qjjeen cafa de quentas aya caxa con dos llaues don-

de eftan los contratos y el libro blanco.

ITEM Que en cafa de quentas aya vn arca con tres llaues

que



^Ahla.p.cjS.

TahU.iuc>2y,

Idem cap.29.

^ahla.p.c^2Í.

Líh.áe queníAí

foL^-S.

que tengan los dos contadores efu notario,en la qual fe ponga

los contratos y efcripturaspublicas e las cofasde muchaimpor

tanda que conuiene que eften guardadas
,
e también el iibro

blanco.

Obelas eícripturas délos archiuios eílen ordenadas

y en fiel cuítodia inuentariadas.

ITEM Que las efcripturas e arcbiuiosde nueílra fanta Iglc

íiafeaninuencariadas y puedas en orden e fiel cuílodia.

Obelos libros del choro eíben a recaudo yferefor^

men y corrijan^*.

ITEM Que los libros que eftan en el choro qucligeramé

te fe pueden hurtar eílen có cadenas,y que los capitúlanos y ca

lendarios fe pongan con llaue en el almario.

Item que los libros del choro fe reformen
,

porque ay dello

necefsidad.

Q.ue todos los eftatutos fejuntenpara queTepuedá
faber y hallar quando fueren mencíter.

ITEM Por quanto los cílatutos deíla nueílra fanta Igle-

lia eftan difperfos en muchas partes, y en poder de diuerfasper

fonas
,
de lo qualfefigue confufsion e dudan dellos . Ordena-

mos que todos los dichos eftatutos fe junten e fea copilados en
•vn'volumen al qual fe aya recurfo cada y quando algún eftatu-

to fe alegare o fuere menefter.

I-a cofradia de Guadalupe,digo de García de Gibra-
Íeon,e lo que el Cabildo tiene fobre ella.

L A Caridad (fegundize el Apoftol) es virtud
,
finia qual

ninguna buena obra fe puede hazer, y efta es la mayor e mas
principal de las virtudes Thcologalcs de donde fale el amor de

Dios e del próximo, que es fundamento de nueftra faluacion.

Por
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Por tanto las obras de caridad fe han de profeguir e fauorecer

mas cj otras ningunas
,
pues q redundan en el bien común por

donde fe alcancala falud eterna. Por ende nos el Dean e Cabvl

dode la fanta Igleíia de Seuilla eftando ayuntados en nueílro

Cabildo.fegunque loauemos de vfo e de coílumbre,íiendolia

mados de ante día por Pedro de Solís rarfan nueñro pertigue-

ro para lo infrafcriptOjauiédo pafíado muchas platicase hablas

en diuerfos Cabildo ante de agora fobre la cofradía y herman-

dad que el venerable fehor Garda de Gibraleon efcriptor A-

pollolico eftante en Roma por fu deuocion
,
quiere fazerc or-

denar en efta fanta Iglefia a feruicio de Dios y honor de nuef-

tra Señorala Virgen fanta Maria, fo la inuocacion de fu fantif-

lima Anunciación quando el Angel fan Gabriel la faludo
,
de

donde emano el fruto fantifsimo de nueílra redempcion,e pa-

ra que en aquel dia fe cafen algunas donzellas pobres que por

falta de dotes fe pierden e dan mala quema de íi.para lo qual el

dota ciertas rentas de beneficios e poíTeísiones con autoridad

de nueftro muy fanto Padre, cu'yas Bullas tiene, afsi para las di

chas rentas,como para indulgencia plenarÍ3,e numero de cofa-

dres con muchas gracias e perdones,-fegúqueenlas dichas Bul-

las Apoftolicas fe contiene,acordamos e mandamos,que aquel

dia de la Anunciación quando las dozellas han de venir a efta

fanta Iglefia a recebir fus dotes que fe faga defta manera.La vif

pera de nueftra Señora,que los Cofadres fe junten en la capilla

de fan Clemente,que es en la clauftra.eallioyan fus vifperasfo

lemnemente,e otro dia dicha la prima tengan allí las donzellas

que fe han de cafar
, y las llenen los cofadres halla el altar ma-

yor defta fanta Iglefia en procefsion,e vengan con ellas las due

ñas honradas que fueren cofadras con fus candelas en procef-

fion,y afientenfe ante el altac en el pauimento de los caualle-

ros.éalii acabada lamiffael Sacerdote les de fus dotes ante el

efcriuanodela dicha cofradía ,
fegun fe contiene en fus eftatu-

tos
,
lo qual todo aceptamos mandamos que fe haga fin perjuy

zioñieftoruo de los diuinos officios que fe celebran ordmana-

mente en el choro e altar defta fanta lglcfia:y con condición ex

prefía,que en la dicha cofadria no aya patrón perpetuo, faluo el

dicho feñor Garda de Gibraleon mientra biuiere ,
ni aya ofh-

cial perpetuo,Lluo como en los dichos eftatutos fe cótiene.e ü
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otracofa fe inouaíTe por algÚ tiempo o por alguna manera que

fea en eftoruo e imoediméto de los dichos ofhcios choras cano

nicas o perjuyzio de la autoridad del Cabildo ,
que poi e mef-

mo fecho fea en fi ninguno todo lo que aqui ordenamos e man

damos .en teftimonio délo qualel ettatuto prefente de la ma-

no dedos Canónigos e del notario de los autos capitulares de

nueftro Cabildo
,
que fue fecho e otorgado dentro del dicho

Cabildo en Miércoles doze dias delmes de Diziembre .año de

níil y quinientos y veynte años.

Lo que eíla doétado para criar los niños que

echan a la puerta de lalgleíia.

DIEGO Melgarejovezinodeíla ciudad cnlacollacióde

la Magdalena deue qumze mil marauedis de tributo e céfo per

petuo en cada vn año para ííempee jamas fobre fefenta aran^^a-

das de oIiuar,e fobre tres quartos de vnacafa e molino que íue

ró de doña Hurraca en Tablanftes, e fobre vna fuerte que fe di

ze del Doñor en que ay treyntaaran^adas ,
e otra fuerte que

fe dize la Maleta en que ay veynte arangadas que han por lin-

deros de la vna parte oliuar de Pedro de las R.oelas,e oliuar del

comendador Alonfo de Sanílillan
,
e las cafas e huerta e vinas

han por linderos déla vna parte cafas de Sancho Mexia, e de la

otra paire cafas de ios herederos de Diego Melgarejo
,
e fobre

vna fuerte que fe llama el Alberquiila en que ay veynte y cin-

co arangadas poco mas o menos en termino de Tablantes,que

han por linderos de la vna parte oliuar de doña María muger

de luán de Pineda,y de la otra parte oliuar de Alonío Hernan-

dez.de San£l:illan,losquales dichosquinze mil de tributo man-

do a los muy reuerendos feñores-Dean y Cabildo Hernando

de Herrera clérigo fijo de Diego de Herrera, e doña Leonor íu

muger vezinodeeñaciudadafanNicolas, para quedellofus

mercedes fagan criaren cada vn año perpetuamente para fié-

pre jamas cinco niños varones délos que echaren ala puerta de

la Igle fia mayor, los quales hagan criar halla que ayanedad de

ocho años complidos,e leles de alas amas quelos criaren lo que

fus mercedes bien vifto fuere, e defpues de cüplidos los dichos

ocho años
,
manden dar a cada vno de los dichos niños los vef-

tidos



tidos C]ne ouierc meneíler,elo encomienden a vna buena per-

fona q lo tenga que fe firua del,e fea encomendado en el ferui-

cio de lafanta Iglefia para Sacerdote o otro officio o otro ef-

tado el que el quifiere,o íi por cafo alguna de las tales criaturas

falleciere, o la tomare alguna perfona antes de fer cuplidos los

dichos años, enfulugarfeatomadoe puefto otro de manera q
el dicho numero de los cinco niños elle fi épre complido. PaíTo

el teílamento del dicho Hernádo de Herrera ante Bernal Go-

m ezde Vallezilloefcriuano publico de Seuilla en trezedeEne

ro de mil y quinientos y veynte y quatro años.e la poífefsion q
fe tomo del dicho tributo ante luán Díaz Aragonés clérigo no

tario Apoftolico en Hete dias de Hebrero de mil y quinientos

y veynte y cinco años,e el reconomiento qel dicho Melgarejo

fizo del dicho tributo paíTo ante el dicho luán Diaz Aragonés

notario en eldicho día q ella jüto con elinílrumento de la pof

fefsion. Eílan eftas eferipturas in archiuis, e los dichos feñores

Dean e Cabildo aceptaron ella manda con el dicho cargo,para

en cumplimiento de lo qual defde luego lo encomendaron a

luán de Alma5an Racionero en ella fanta Iglefia.

Orando fe ha de traer capas de feda en procefsiones.

este Eftatuto ella eferipto al pie de la letra en ellibro de LihM Cabildo.

quemas afojas quarenta y tres.que es el que fe ligue.

Nos don Diego De^aArcobil'po de Seuilla, e el Dean e Ca- híh. dt cjumtal.

bildo déla S. Iglefia de Seuilla,porque las muchas procefsiones fol^s-

que en ella fanta Iglefia en diuerfas Helias delaño con capas de

feda fe celebran, traen gran daño a la fabrica della,que fe rom-

pen e gallan en tal manera que las rentas de la dicha fabrica no

lo pueden fuplir,ni bailan para ello,mayormente auiédo otras

necefsidades de gallos que fe ofrecen ,afsi en la obra, como en

otros ornamentos y joyas qcadadiafon meneller, acordamos

que las dichas procefsiones fe hagan ecüplan comofomos obli

gados,pero por el daño que viene a la dicha fabrica ordenamos

V mandamos que de aqui adelante no fe faqué capas de feda ni

ías traygan.faluo a las procefsiones e Helias liguientes, cóuiene

a faber.a todas las denuellrofeñorlefu Chrillo y de fu glorio-

fa Madre,todos Santos.e de fu fantos Apollóles e Euangelillas

Tt en



en fus dias principales,y el cliaclel gloriofo S.Ifidro.c S.Lcáclre

Arcobifpo de Seuilla.e de S. luíb e Rufina nuelhas patronas,

e dé S.Clemente .

qeseldiaque fe gano ella ciudad e codas bs

otras procefsiones fe hagan con fobrepellizes.aunqlca tiempo

de traer capas de choro, e por quitar el elcrupulo que algunos

beneficiados podrían renerdiziendo,qfuero dotadas edas pro

cefsiones con capas de feda
.
acordamos de fuplicar a nro muy

fanto Padre confirme efte nueílro eftatuto,fupliédo qualqmer

defeto, e difpéfando en la voluntad de los que doaaron las di-

chas procefsiones atento el daño qrecibe la dicha fabrica por

caufade las dichas capasdefeda,comodichoes,cporqfeapei
pe

tuo lo firmamos de nfa mano e de dos canónigos de nueftro Ca

bildo,qfue fecho e ordenado a veynte e cinco dias del mes de

Oa:ubre,año del Nacimiéto de nueftro feiíor lela Chrifto de

mil y quinientos y catorze años. El Papa Lcon.X.confirmo ef

te eftatutoa nuettrafuplicació por fu Bulla plomada en forma

graciofafub dat.anno inearnationis Dominice M. D. X 1 1 1 1.

tertio Idus Septembris Pontificatus fui anno fecundo
.
la qual

eftaininarchiuis.

Como deueferrecebidoslos clérigos capellanes del

choro, e que habilidades han de tener,y compren

libros, y delamanera q fe han deaufentar.

NOS EL Deany Cabildo de la fama Iglefia de Seuilla,

porque el culto diuino fea aumentado y la deuocion de los fie-

les Chriftianos crezca auiendo en ella fanta Iglefia miniílros

honeílose debuenexemplo ,
e fufficientes para el feruiciodel

choro ,
e por la decencia dellae porque los beneficiados de ella

S.Iglefiamaslibreméte efinencargar fus conciencias puedan

votar quandoquiera que ouiere de fer recebido algún clérigo

para el feruiciodel choro de la dicha S.Iglefi a. Ordenamos, que

quandoquier que nos o nueílros fuceíTores ouieremos de rece

bir algún clérigo para el dichoferuicio del choro, quier fea por

algún legato o manda
, o por orradifpuficion o ordenación de

qualquier perfona de qualquier eílado que fea ,aísi para los

legatos o mandas e difpuficiones ya fechas e ordenadas ,
como

para lo que de aquí adelante fuere mandado o ordenado,feyen
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do en nüeftro arbitrio de lo efcoger e receliir
,
e fi alguno o al-

gunos de los que liruen fueren defpedidos,o murieren,o fe ab-

lentaren, que ante todas cofas fe pongan cédulas fechas en nuef

tro nombre,para que fepan que queremos recebir algún cléri-

go para lo fulo dicho,por ende,que los que quifieren entender

en ello íiendo perfonashoneftas,hábiles,y fuíicientes., vengan

a fe efereuir antenueftro notario en termino de ocho dias, o al

vitimo dia que fuere capitular,o almas próximo dia del Cabil-

do fe prefentenperfonalm ente todos en nueífro Cabildo e ve-

niendo el dicho dia capitular mandamos
,

que ante dia fean lla-

mados todos losbeneficiados de la dichafanta igleíla paralo fu

íodicho.e les fea notificado a los dichos clérigos que quifieren

entender en ello, que para el dicho dia fe prefenten perfonal-

mente en el dicho Cabudo,para que villa fu habilidad y fuficié

cía en el leer, e conftruyr, e cantar canto llano, e la boz que tie

ne oara el dicho feruicio, que elmashabilemoribus vita & fcié

tia,e que fea de nación Chriftianoviejoferarecebido,y que en

el votar cerc ade lo fufodicho c'elTe todo’ruego e foborno,e que

fi por alguno fuere fecho
,
que por elmifmo cafo no podamos

recebillo ni votar por el,e que no pddamos votar por votos ver

bales. faluo por cédulas fecretas o veletas o fauas e atramuz.e q
a la mayor parte de los votos afsiexpreíTos eftemos para rece-

bir al que mas votos tuuiere.efi votaremos vor valotas o fauas

o atramuzes.tantas vezes fe vote en la forma fufodicha quátos

clérigos fe ouieren opuefto en el dicho termino
,
o fe ouieren

prefentado en nueílro Cabildo para que fea vifta fu habilidad

e fuficieiicia ,
diziendo el Prefidente que fe vote por cada vno

nombrandolo.e absiente el nueftro notario cada vez por quien

fe vota.elos votos que falierenenfufauorhaftaelvltimo.é def

pues fe publique cada vno qnantos tuuo
,
efearecebidoelque

mas touiere.e fi acaeciere que ouiere algunos que touieren vo-

tos yguales
,
que otra vez tornemos a votar fobre ellos, para

verqual fera preferido por lamifma forma que primero oui-

nios dado, e lea preferido el q mas votos touiere para el dicho

feruicio del choro de la dicha fantalglefia en las horas canóni-

cas e miífas mayores ,
eprocefsiones

,
el qual libremente pue-

da fer defpedido quandoquier que nos pluguiere,fin que le ex-

preffecofaBirazon alguna, pues es a nfadifpofició defpedirlo

Tt i o re-
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O recebirlo quando quifieremos. Otrofi ordenamos,que los ta

les clérigos que fonnaraelferuicio del choro para ayu aren

las horas canónicas que no les demos otrofalario por cantores

de canto de organo en la dicha Tanta Iglefia, porque no es j'ulto

que ocupe el í’alario por dos mmiíl:ros,quanto mas que obli

gados a cantar del canto e arte que tupieren,pues por ello íe re

cibieron,e que íi tal falario fe pidiere o fe propuíiere en nuel-

tro Cabildo, que fe enticndafermeragracia,e no fepueda vo-

tar fobre ello tino porfaua e atramuz, e que vna íolafaua con-

tradiga,e
que no fe pueda mas hablar en ello.

Otroíi quando algunos de los dichos clérigos que firuen en

el choro touiere necefsidad de fe abfentar por algunos dias má
damos que pida licencia en nueíírro Cabildo, e que no le fea da

da fin que primero fe llame para ello ,
epara que otroclerigo

quede en fu lugar e fea habile para ello, e fe vote por faua e arra

muz,efazcr que todo el falario del tal clérigo qferuia en el di

cho choro e Iglefia lo lleue todo por entero el otro clérigo que

qdoenfu lugar, c fi fe probare q el tal clérigo qfe abfento reci

bio alguna parte del dicho falario
,
que por el mifmofechofea

defpedido deíla Tanta Iglefia, e
porque efto fe guarde e cumpla

lo mandamos firmar a dos Canónigos e notario de nueftro Ca
bildo

,
e ponerlo entre los otros eílatutos de eña dicha S. Igle-

fia, que fue fecho y otorgado en nueftro Cabildo en Miérco-

les diez y nueue dias del mes de Mayo
,
de mil y quinientos y

diez y ocho años.

Item que todos los capellanes compren procefsionarios en
que vayan cantando enlasprocefsiones,e que puedan dezirfus

miñas los dias déla Ceniza,y Domingo de Ramos, e vigilia del

Spiritu fanto al tiempo que no túrbenlos officios del choro.

Reucrencia ehoneftad qucTc dcuc tener al tem-
plo e Iglefia de Dios.

ITEM De aqui adelante no paíTen por la Iglefia nueua ef

clauos ni otras perfonas con efpuertas de carne, tal, o pefeado,

o con otras femejantes cofas, e fi lo fizieren , que las pier-

dan con todo lo que enellasllcuaren., e ge las tomen los porte-

ros
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ros ¿e lá Iglefia, o los mo^os de choro,oloshomesdel alguazil

delPerlado.

Item que ningún Moro ni ludio paíTe por la Igleííaen tanto

que las miírasfe celebraren e las horas canónicas fe cataren en

el choro ,
e que el que lo contrario hiziere que los fobre dichos

o qualquier dellosle tomen el manto capa o fayo que traxere,

e no ge la den falla que pague por pena cinquenta marauedis.E

afsi mifmoque de aqui adelante no fe permita ni fe de lugar q
los enfermos de S.Lazaro entre en la dicha Igleíianueua, ni fe

pógannieílenalas puertas delia,faluo qeílen fuera de las puer

tas de la Iglefia demandando fus Iimofnas,pues que el derecho

diuino e humano afsi lo manda y difpone.

Item que ningún efclauo palle porla Iglefia confierros
, e fi

paflare pague por pena alosfobredichos diezmarauedis.

Item los que en la Iglefia entraren o andouieré por ella pa-

feandocon galochas o efpueías,que las pierda, e ge las tomé los

fobredichos o qualquier dellos;

Irem ordenamos y mandamos fo pena de excomunión, que

de áqui adelante los legos no andenpalTeando por la Iglefia ni

negociando en los Domingos e dias de fieílas folemnes al tiem

poque fe dize la Miífae el Sermón fe faze,e afsi mifmo aiasvif

peras, porque en ello fazen gran ruydo e rumor,e no da lugar

aquelos diuirios officios y fermones fe oyanafsi enelaltar, co-

rno en el choro. Todas ellas cofas que a los legos tocan fe publi

quen en los fermones, e fi neceíTario fuere fe pongan carras de

excomunión de nuellros officiales a las puertas de la Iglefia.

Como deucn fer elegidos contodores,fazedores,vi-

íitadores de Igieíias y horpitaIes,e notario ^

de Cabildo.

Item quanto a la elecion de los fieles el Cabildo dipute dos

Dignidades, y quatro Canónigos,y dos Racioneros,e dos me-

dios,y que ellos en los lugares do ouiere de yr beneficiado de

nueílrafanta Iglefia,para cada vn lugar nombre tres perfonas,

y dellos elijan el mas habile votando por cédulas fecretas y ju-

rando (
como dicho es ) e que para ellas fieldades no puedan

fernombrados veynteneros ni capellanes delchoro
,
e que los

dichos



Jdem cap.10.

Jdcmcap.tT.

ídem cap.i2.

Jdemcap.i^.

Idemcap.'i4:

Idem c<*p-if‘

Jdemcap.zy

dichos diputados terimnefpecial cuydado y confidcració que

no nombren beneficiados de los hábiles para el fcruicio del al-

^""item quanto alosfazedores de las rentas fe guarde loque or

deno el Arcobilpo donDiego De^a debuenamemorianucf-

tro anteceíTor.

ítem quanto a las Iglefiasque fon a cargo del Perlado e Ca-

bildo, e del Cabildo foionombrenfe luego viíitadorespara que

lasviíiten, e conforme a la necefsidad que hallaren fe prouea

todo lo neceíTarío, e lo que fe mando por las viíitaciones paila-

das fe cumpla.

Item que a las dichas Iglefias que eílan fuera de la ciudad fe

de a cada vna deüas el noueno del dinero e pan,e todo loque re

tan fusdiezmosque anosy anueílro Cabildo pertenecen.

Item que cada año quando fe eligen e nombran los ofíicia-

les otros de la Igleíia, fe elija perfona que viíite las iglefias e fa-

bricas que fon a cargo del Perlado e Cabildo
,
e del Cabildo fo-

lo,e fea elegido como dicho es de los otros officiales,el qual lie

ue de cadafabrica vifitandola vna dobla de falario, e que detro

del mes de Abril delaño q fuere nóbrado viíitador trayga las

viíitaciones acabadasal Cabildo.

Item que íi fucediere tal cafo de tal necefsidad a las dichas

Iglefias,que demas delnoueno que feles da (como dicho es)re

les de y prouea conforme ala tal necefsidad que lucediere por

tal manera que eften bien proueydas e reparadas,eque el vifi-

tadorque dicho es elija vn mayordomo
,

para q cobre el dicho

noueno e lo demas que perteneciere a las dichas Iglefias y fabri

cas,e de quentadello.

Item que los que fueren nombrados para vifitar el bofpital

de fanta Marta que cada Semana la vifiten con diligencia ,e no
fe defcuyden

,
fobrelo qual encargamos fus conciencias a que

el Sochantre les auife quando fueren nombrados
,
porque no

tengan efcuracion,eque el Prelidcnte renga cargo de faber co-

mo fe cu mple,e multe al que no lo fizicrc,e que el vificadorque

vifitare el hofpitaldel Cardenal viíite cite hofpital vna vez en
cada año.

Item que aya vnfecretario del Cabildo hombre habile c fu

ficiente quetenga cargo de losadlos capitulares, yefcriualas

cartas
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cartas qbe el Cabildo mandare, e otras cofas a efto concernien

tes,e que fea lego o clérigo, e no beneficiado de la dicha nueílra

fama Iglefia,clqual fea falariado fafta encomia de quaréta mil

marauedis en cada vn ano, eenlo que toca alMaeftrefcuela fe

aya breiie Apoílolico,

Item que en la elecion délos offíciales,queel Cabildonom-

bre para contador o mayordomo de la fabrica para cadavno

deftos officios tres perfonas,e que los diputados íegun la coftu-

bre antigua en cadavno deftos oficios elija vno de aquellos tres

e efta elecion fe haga fecretamente por cédulas fecretasc en los

otros officios nombren y elijan
,
jurando ante todas cofas

,
que

eligirán e nombraran tales perfonas quales conuiene,nombra
do tres perfonas para cada offício (como dicho es ) e por cédu-

las fecretas efcojan vno que mejor les pareciere, fegun la for-

ma arriba dicha.

Qjje las cartas capitulares han de fer firmadas

de dos Canónigos.

ITEM De coñumbre es que qualefquier cartas menfage Lih.hUneo.

raso de rentas que fe hagan en nombre del Deane Cabildo íié
Joí.óp.

pre fe deuen firmar de los nombres de dosCanonigos,o de dos

perfonas que tengan prebendas , e no de otro, el vno ha de fer

del vnchoro, e el otro ha de fer del otro choro,pero el Dean é

Maefefcuela nunca han de firmar por quanto tienenlas llaues

de los fellos del Cabildo ,
e nunca han ni deuen fellar carta

ennombre del Deane del Cabildo fino fuere firmada dedos

Canónigos,como de fufo fe contiene.

Como el Cabildo mando firmar de dos Ca-
nónigos ciertos capítulos.

E N Efte capitulo cinquenta y quatro déla regla' vieja ef-

ta vn capitulo q prefupone confirmació de todos los capitules

en ella contenidos, que fon los que fizo el feñor don Pedro G6
calez de Mendoza Cardenal de fanta Cruze Ar^obifpo de Se-

uilla, que eftan acotados en ciertos lugares de efte volumen de

efíatutos
, -y

aquellos dize efte dicho capitulo de cinquenttf

y quatrer



y quatro que los feñores del CatiUlo los mandaron firmar de

los nombres de dos Canónigos de la dicha Igleíia,

En k dicha regla vieja adonde da orden fegun la regla de la

Iglsfia como ha de fer recebido el Perlado con procelsion qua

do viniere a fu Iglefia, eík vnautoeí’cnpto en Komancc,el re-

nor del qual efte que fe íigue.

Coftumbre antigua es eneftafanta Igleíia de Scuílía vfaday

guardada que lasceremonias que en eilaíe fazenai propio Per

lado dellano fe fagan a Perlado otro alguno que en elchoroo

Miflaefte: epor quanto por alguna negligencia de aquellos a

quien eílo efperan mandar efta antigua coílumbre cumplida-

mente no fe ha afsi guardado ,
de que ha recrecido algunas ve-

zes turbación, e algún efcandalo en la Igleíia,los feñores Dean

y Cabildo ayuntados e para en ello proueer llamados a Cabil-

do, e por conferuarel honor deuido al íeñor Perlado que por

tiempo es e fuere. Ordenaron, qtie de aqui adelante e para fie

pre la dicha antigua coftumbre fe guarde
,
empero fi acaeciere

que algún Perlado quiíiere que le pongan eífrado y le traygan

paz,que el tal Perlado mande traer de íu cafa fu eítrado e íu ca-

pellán que le de paz,y fe coloque y alsienteen las filias que eíla

par de la red del choro donde fuele eílarR.ey,o Duques,egrá-

des feñores, e dexelas íjllas de las Dignidades páralos de la pro

pria íg]eíia,lo qualfue afsi ordenado y acordado Viernes diez

y feys dias de Agoílo
,
año del Señor de mil y quatrocientos y

fetenca y feys años.

Como fueron reduzidas las capellanías deíla

íanta Igleíia.

Lih.hUñco. Oiianto en eílafanta Igleíia de Seuilk ay ciertas ca-

fol.cliü.
pclknias que muchas e diuerfas perfonas aísi eccleliaíficas, co-

mo feglaresen diuerfos tiempos e condiueríosfalarios e dotes
las inftituyeron e doftaron, e otras perfonas dexaron en las di-

chas rentas muchos marauedis para millas por íus animas, fegñ
en efte libro de capellanías de fuío íe contiene

,
de que es el car

gode las adminiftrar alos feñores Deá c Cabildo defta Igleíia,

e porque el dote e rentas de las dichas capellanías e nñíTas o de
ks masdellas era e están poco que fegunla variedad delostie-

pos



pos las cofas han fubíáo en grandes precios en manera que ids

capellanes no fe podran ni pueden mantener, porque éntrelas

dichas capellanías e miflas ay algunas que las rentas e dotes de

tres e quatro juntas nobaílarian nibaftan para fuftentamiento

razonable de vn capellán, e por efta caufa no fe podran ni pue-

de hallar capellanes que las tales capellanías e millas íiruieíl en.

Por ende nos el Dean e Cabildo de la fanta Igleíia de Seuilla,

queriendo proueer c remediar en lo futuro
,
auido fobre ello

muchas platicas e informamientos de nueftros contadores de

todo lofufodicho efpecialmente de comotodaslas capellanías

e miíTas no fe podían dezir ni cantar
,
fegun que fueron infti-

tuvdas e dodfadas
,
llamados por nueftro pertiguero por ante

día para entender en el dicho negocio, fegun que lo auemos de

víoe decoftumbre
,
con autoridad del Reuerendifsimo feñor

don Diego Hurtado de Mendoca Ar^obifpo de Seuilla nueílro

feñor que expreífamente paraloinfrafcriptonos dioe otorgo.

Ordenamos que las dichas capellanías e miífas fean reduzidas

a cinquenta capellanías queenladichaiglefiafe celebrene di-

gan por las animas de los difuntos que laá dexaron e inftituye-

ron, e que paralas celebrar e dezir fean elegidos cinquenta ca

pelbnes examinados por los que por nos para ello fueren di-

putados in Grammatica vita 8c moribus
,
que tengan cargo de

dezir e celebrar las dichas cinquenta capellanías e miífas,e que

aya cada vno dellosen cada año para fu mantenimiento íiete

mil marauedis pagados por mefes en efta manera ,
que en fin

de cada mes el mayordomo de la mefa capitular que agora es

o por tiempo fuere de e pague a cada vno de los dichos cape-

llanes los marauedis que por rata ouiere de auerdelmesque af

ílfiruiere.
_ n i • i

Los otros capítulos que conciernen a efta reducion de cape-

llanías eftan adelante eferiptos afojas.xciij.deñe libro.

Lo que el feñor Cardenal mando dar a los

mo^osdechoro.

ITEM Por quanto vna de las cofas q deíTeamos remediar ^abla.\

en efta nueftra fanta Iglefia es lo que toca a los mo^os del cho-

ro afsi Dor lo que toca a la decenciae feruicio diuino, como por
> r ^ VV la



la buena crianca e doctrina dellos ,
e para que efto fe remedie

auemosacordadodeayudaraeílaobra e necefsida esacorta-

mos de retraer e recoger hafta veynte mo^os que ionios intor-

mados que baftan para el dicho íeruicio en nueítro Colegio a

donde fe tracen y crien con la buena manera e modo q e ci Kin

los otros que en el eftan daremosles todo lo que ouieren me-

nefter, e es bien que fean ayudados folo con los treynra n.i

que para efto el Cabildo paga en cada vnaño, e con los veyn-

te ducados que fe pagan aísi mefmo en cada vn año por el Ca-

bildo e fabrica, que fon por todos treynta y fíete mily qui-

nientos, los quales feran para alguna ayuda fu velHr .rraeran

opas moradas,enofean coloradas, porque aya diferencia de les

otros feyse no fean pardillas
,

porque también aya dife recia de

los otros collegiales,e que eftos veynte mo^os fe llamen los co-

legiales del choro, e porque no fe haga agrauio al Chantre, ni a

íu Sochantre, queremos que ellos'nombrenlos dichos mocha-

chos, e lo hagan faber al Re£lor,e que fean tales perfonas qua-

les conuiene para el exercicio, y el maeftro que fuelé tener que

los venga allí a enfeñar e dar liciones al colegio
,
c que a quien

pertenece los caífiguc e corrija en la Iglefia en todo lo que con

uiene al culto diuino, ede eíla manera eña dicha nueñra fanta

Iglefia fera decentementeferuida ,
e ellos bien criados y enfe-

ñados,e mediante Dios faldrá tales que puedan defpues feruir

caprouecharen otras buenas cofas, e tambientomamosa nuef
tro cuydado los que feruianalas miflas, para que por ellos los

Sacerdotes que celebraren fean adminiítrados con la decencia

que fe requiere para el diuino officio.

Los derechos que deuen Jleuar los offíciales
, e quo

fe ponga tabla dellos en cl officio deordiales.

^ahla.p^c, 24-‘ ITEM Qu_e en el officio de repartidor que agora tiene or
diales fe ponga vna tabla de los derechos que ha de licuar.

Las tumbas del choro fe quitenjy íeponganj
laminas de metal.

TabUii.C.ió, ITEM Que fe quiten las tumbas del choro, efe hagan la-

minas
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nimas llanas de acofar

,
e queeldiade Todosfantos fe tornen a

ponerle fe haga como fe fuele fazer cribriendolas
, y poniendo

los cirios acoítumbrados.

Qjje fe acrecienten mil e quinientos marauedis a los

capellanes de las capellanías reduzidas con_>

ciertas condiciones.

ITEM Que los que firuen capellanías de las reduzidas fe

les crezca a cada vno mil y quinientos marauedis, por manera

que fe den por cada vnadelas dichas capellanías ocliomil y qui

nientos marauedis,con tanto que los que las firuen no fean be

beneficiados deftafantaiglefianide otra, ni fean veynteneros,

ni tengan falario del Cabildo, ni de la fabrica
,
que aeílosno fe

les hade crecer cofa alguna.

Eftatuto de los hijos yjiietos de condenados.

in ’vineaDñiamiquii hopisfeliiferifeminisfiertotam

J-{ijpaniam frufertim infrommiíi‘Bethica apudvríemHifpalen.fe ^

minauerit multa milUhommumvtr'mfque fexusexgenere ludaomm'

j.^cendentiammanifeñat quorumflufquam’uidelicctfexcentorum ah

anuo ‘Diti miüefimo quadringinteprno oSuagefimoprimo tofque in die

hodttrnum fmt tanquam heritici condemnattíí ignihus comíuíii ac

plus cliam quamfexmillium herefimabmrati(¿ ccelejlareconciliatiin

ur quos nonmtliifacerdotes tam feculari quam religiofi qui nomm tan

tummodo Qiri^ianum opera mfiiperíf corda Iuds.onmprefeferemes

r¡intfacrisordmihusnudati(¿ curiafeculari traditi. Quiinter alia

fafí /»ní qttod cum celebrarent Corpus Tiomim non confictehant 'tmo

prashiterorum officio tanquampttorisad •vita fiflentattonem vichan-

tur quorum^háolarmhacalmanopra ecelefia nonnuüi hemficiatiin-

uemi funt qutpatrimonmmChriporefétido commaculantesvndelume

recipere debuerunt oeulis hallucinantibus tenehras haurürunt quorum

nomina oh criminú deteíiat'tonempublicamos videUcet loannes de qó-

„„ra Archid'taconumde XerictoS Qanonicum Gahrielem Marttmi^

‘Canonteum, 'Tfoderteum de laenCanonieum , Dtdacum stAlphon-

ÍUm de laen Canonicum, isAlphonfum Benadeua Canonicum^ loannem

Bmadeua ForttonariumiFetrum de SantlucarTbefaurariumpacen.

V V i por-



portionarium de mihus allum fuam herefim fMenW^pMce aha-

ranseeRom,M hnocemio Papa oaa::ofuermt eccleft, recoal.a,, „„

daüpriu, Cacrú ordmiíus acfMspriuati knefictjs. Uqua heraut

per Inquijitorea heretiu praaitatis damoatí& hrachiafecuUrt crema

di relíat. Idea Nos ^Didaens De(a miferatione diurna Aráiepifcol^

Hilpalen.(5' Ferdmandw de la ‘Torre DscanmT>idaciis Lufi
de Cor

temna Archiaconm HiJpalen.Híeronymüs^mdo Scholañí.u^ Qun-

¿ifaltms Cabe^as<tArchidtaconui A^ígtiZ Enechus de Villalobos Af~

chidtaconm de Xertcto’Eetrus de Fuentes Archtdiaconiis de JAieblet

Ludouicus de U 'Tuerta oArchidíaconus de Reina^ Qanonicí ¡canes

de Qarmona Archiacontssde Qarmona Ludomcus Ordonet^ TetriisTt

nelo Alphonfus Almrez^ DoFtor SanBiusde Matienz^o Manuel Ca

tanno Ferdinandus de Alfaro Qhri^ophorus Trauo Ferdmadus Gometj

de Solis Marcus Canas Ludouicus Ferdmandide Soria PeírusAU

fhonfi de BobadtÜa Didacus R^derict Luz^ero loannes de Herrera

Alphonfus de Molina Francifeus Peñalofa Didacus Vaz^quet^AF

derete Didacus Flores Licentiatus Temardinus de Isla Didacus

mos Francifcus de Medina Alphofus de Porras Didacus Mathia Qa

nonici^Fracifeus de Oruaneja Didacus cAA'tendez^ loannes de Alma

%jin loannes de SeutUa Francifeus de At^ues Didacus de Vareas,Pe

trus Lupi Petrus Gundifalui Bachmas loannesMexiaportionarij^
Gundifaluus de la Fuente Michael de Pañrana Antonius de Vcas

Andreas deDepa Didacus Ferdinadi Ludouicus Herrera DoPior Pe

trus de Vargas loannes Lupi loannes^luarez^ Francifeus de Sanido
nal ditntdíj portionarq per Petrum de Solis noñrum offictalem ante dte

*üOcati^ in capituloprafata ecclefijifimul in domino congre^atimatu-

ro conflio^ deltberationeprius habitisnjnanimiternemme dtfcrepate,

Ordinamusjlatuimus acperpetuo volumus emandamus ne deincepsfu

turis temporibus quifquamJiltut heretteorum nofqueadfecundamgene

rationemprout infacrü canonibus contineturadquodeumque benejiciu

dignitatem canomeatum integram niel dimidiamportioncm aut veinte

namfeu aliquam aliam capellaniam vel officium intra ecelefiam nof-

tram admittatur nequepojfefionem obtineat nifi prius Remano Pon
tifice confulto iuxta tenorem.c.fquando . Et quia nonfine animt noEri
dolare nonnulioshuiufemodimacula (V Itifamia laborantes m nofira

ecelefia conjficimus £5
* ob ApoEolicafedis reueremiamdquadijpenfa~

tsonihusper importunitatem extorjis fuffultos haEenuspertullimusvo-
lumus adfideliumfcandala obuianda ne de inceps in principalialtari



diBáí nofira ecchJíA mijfís aut alia diurna officia per eosfeu eorum ali~

quem ceUbrentur ncc admaiora beneficia in ea afcendant nec etiam ad

mtttantur^fanHifsimm dormnw noíier “Tapapro tepcrsmfede Te^

írifedens alicuifeu aliquibuf heriticifiue híreticorumfilio njelfilijs ^fi-

que ad jecundam generationem de quocumque beneficio in humpnoüi

ecclefia prouideritfeu admití mandaueritfancíitasJuap er nos autper

fwjfros fuccejfiores informetur de damno^ infamia ecclefia ac Chriñi

fidelmmfcandalo mittent e4fanSlitatifuáfententias^procefina contra

eorumparentes per Inquifitorea heréticaprauitatis confecfos quibus osn

nibm^fingtilisfanciftatí fuá expofttis credmus ecclefia ifii immo "jni

usrfali Chrtñifideltum deuotionefilubriterprouidendum fots, xdBa

fucrunt hacm ciuitate íJí¡paL in prafato loco capitulari ipfius ecclefia

duodécima die menfis Februarij anuo a dNfatmitate Domtni millefi-

mo quingentefimo quinto décimo D.Archieptfcopas Hilpalen.D.Var-

gos Apo^olicas notanus Adarcm Qanos Qanomcus Ferdinadus de Sa-

rta Qanomcus Dtdacus deVargas ApoBolicm notarius.

Statutum hoc confirmatumfuiíperfel. rec.Leonem Papam décima

cuius litera Apo^olic£fubplumbo informa gratiofafunt inarchims ec

clefia. *

Sobre lareducio délas capellanías que eña atrasafo|as.xcij.

Las quales dichas cinquenta capellanías fe han de dezir e ce Lib.bUnco.

lebrar en ella manera que las capellanías que oy día tienen ren fol.ifj.

ta fegunel dote dellas que cada vna baila la dicha fuma de íxete

milmarauedis por añoquefeanfeñaladasy efcriptas diílinta e

apartadamente en el libro del beneficiado o capellá que touie-

re cargo de repartireílas dichas capellanias fenalandoles las ca

pillas e altares donde kshande dezir efcriuiendo los nombres

de aquellos por quienlasdizen en pergamino, elqual feafijo

en las peanas de los altares donde las dichas capellanias fe han

de dezir.

E las capellanias que fus dotes no llegan a ella fuma fobredi-

cha,que fe junten dellas dos tres o mas las quefuerenmeneíler

halla lleguen a la fuma de los dichos fíete mil marauedis ,
e

ellas que afsi fe juntaren que fe afsienten y efcriuan en el dicho

libro enla manera fufodicha
, y que el que touiere cargo de ad-

miniílrar e regir ellas dichas capellanias efcriua afsi mefmo en

vn pedaco de pergamino losnombresdelas t^es perfonas
,
eV



cjual fea fixo en hispeañíis (íc los dichos altares donde fe han de

clezírias dichas miífas, pereque los capellanes lepan por quien

iasdizen.

Item cada vno de los dichos cinquera capellanes ha de dczir

en cada mes veinte y cinco miífas en eií:a manera, que en todos

los -Lunes que no fueren ocupados con fieftas folemnes que fe

guardan por la ciudad todos digan miífas de R.equicn ,
c en los

Sábados denueftra Señora con la limitación (ufo eí cripta, e en

los otros dias digan mifl'as fegú elofhcio ofiefta que ocurriere,

diziendo íiempre vna coleta de finados por aquellos que dejá-

ronlas capellanías.

Item que el capellán o capellanes que en cada mes dexare o

dexarende dezir alguna o algunas midas que hade dezir de las

dichas veynte y cinco,q por cada miíla cayga en falta de veyn-

tey tresmarauedis y medio que falen por rata.

Item que íi alguno de los diqlios capellanes adoleciere enma
ñera que por tres dias continuos no pueda celebrar.que no lele

defquente cofa de fu faIario,e fi la enfermedad mas íe prolonga

re,que luego el quarco diael tal capellán ponga otro capellán

idoneo que diga las midas que el no pudiere dezir, e fi lo no hi-

ziere que pafiados los dichos tres dias
,
que dende en adelante

corran contra el cal capellán cada día la falca e faltas que hizie-

re en la fuma y cantidad fufodicha
,
pero efto vifto faga gran di

ligencia el beneficiado que tiene o touiere cargo de fazer putar
los capellanes

,
porque ninguno pueda fingirfe enfermo no lo

fiendo verdaderamente.

Item que los dichos capellanes e cada vno dedos fean obli-
gadbsde venir a la dicha Igleíia e andarenlasprocefsiones que
en ella fe fizieren los Domingos e’fieftas qlafanta Madre Igle-

fia mande guardar
, y el día que no viniere a la dicha procelfio

que cayga en la falca délos dichos veinte y tresmarauedis y me
dio,aunque ayan dicho la miña.

Item q en alguno de los dichos veinte y cinco dias en q los dí
chos capellanes ha de dezir encada mes las dichas veynte y cin
co ñuflas que ellos ni alguno dellos no tomen ni reciban pitan-

zas de perfonas particulares, e íi íe hallare e prouarc quefizie-
re lo contrario^que por eífemifnio fecho el que touicrc cargo
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de puntar los dichos capellanes lo quite e ponga otros idóneos

capellanes.

Item ordenamos e mandamos, que el quetouiere el dicho

cargo de las dichas capellanías no reciba capellanes parafer-

uir las dichas capellanías
,
faluo clérigos de la orden de fan Pe-

dro,y aquellos que fueren nombrados examinados por los que

por nos para ello fueren diputados
,
fegun que de fufo fe con-

tiene.

Item ordenamos y mandamos, que el que elle cargo tiene o

touiere faga e efcriua en vn libro diftinta y apartadamente in-

uentariodelos cálices, miíTales, e detodoslos orrosornamétos

que fonneceíTarios para celebrar
,
queeftanrepartidosporlas

capillas de la dicha Igleíia en arcas y almarios, e todolo aliente

en fu libro cada arca o armario fobre Íj,c6 todo loque touiere,

e afsi fecho e acabado de efcreuir el inuentario de todos los or-

namétos y cofas fobredichas,luego tome y reciba de los dichos

capellanes e de cada vno dellosdos cálices de placa, e las llaues q
los dichos capellanes tienen de las dichas arcas e armarios, e las

tengan a buen recaudo en fu capilla.e arca, ecada dia que los di-

chos capellanes ouierede celebrar de a cadavno dellos el cáliz,

e lleue de la arca o armario que para cada vno eílan feñalados,

e acabada la miíTa que cada vno dixere, le torne el cáliz e llaue

en fu mano,e íi fallare que alguna arca o arcas,armario o arma-

rios en que eftanlos dichos ornamentos touieren llaues dobla-

das
,
que todas las demande e recabde de los dichos capella-

nes eacofta de la pitancería mude las cerradurras e ponga otras

de nueuo cada vna con fu llaue en manera que de a cada arca o

armario no ay a mas de vna llaue,la qualel tenga, porque en o-

tra manera auiendo dobladas llaues
,
el q elle cargo tiene o por

tiempo touiere,no podria dar buena quema de los dichos orna

mentos.

Item que el que elle cargo tiene otouiere en fin de cadames

haga nomina en que efcriua las miífas que cada capellán dixo

en el tal mes,e los marauedis que cada capellán ha de auer en ca

da mes,y en cada nomina ponga y efcriua la fuma de rodos los

marauedis que los dichos capellanes ouieron de auer de las mif

fasqueen aquel mes dixeron
,
e efto afsifecho e fumado firme

k dicha nomina de fu nombre, e lleuda a nueftros contadores,

para



para que la vean y feñalen ,
c afsi firmada e fenalada por ellos

déla lueno al mayordomo de la nuefira mefa capitular para q

por virtud della de e pague a cada vno de los dichos capel ane s

los maraiiedir que afsi ouieren de auer por el feruicio de la di-

chacapellania.
, . r ri T

Item que afsi mcímo tenga cargo de efcreuir en lu ii ro a

falta o faltas que alguno o algunos de los dichos capellanes n^ac

ren cada mes de las miíTas que dexaron pordezir, de las quales

fagan vna nomina
, y eníin della afsienre y efcriua losmaraue-

dis que montaron las faltas de las miíTas que fincaron por dezar

e fírmela de fu nombre,e deípues mueífrela al P refidente para

que la vea e defpues de viífa la fírme de fu n6bre,e afsi firmada

la de luego al mayordomo de la mefa capitular,para q el los té

ga e guarde,porque dellos el que eífe cargotouiere fagadezxr

lasmiíTas que afsi quedaron pordezir a otros idóneos capclla-

nes,a los quales e a cada vno dellos el de fu cédula firmada defa

nombre délos marauedis que montáronlas millas que afsi di-

xeron para el dicho mayordomo
,
para que por ella fin otro li-

bramiento de a cada vno los marauedis que ouo de auer por las

millas que dixo arazon de veynte y tres marauedis y medio

por cada miíl’a.

E porque todo lo aquicotenido y eferipto fe cumpla eguar

de en la forma fufo efcripca,e las dichas capellanias feanbié fer-

uidas, acordamos de encomendar el cargo e regimiencode ef-

tas dichas capellanias a Gonzalo Sánchez Racionero
,
porque

creemos que el lo hara e cumplirá con toda buena diligencia e

fidelidad en manera que nueítro feñor fea feruido,e las dichas

capellanias lean bié adminiftradas, e por el cargo e trabajo que
aura en la admimftracion dellas,e en fazer efcreuir los inueni a

rios de todoslos ornamentos de las dichas capellanias, c de dar
quenta dellos c de puntar las falcas

,
e fazer las dichas nominas

en fin de cada mes,e por todas las otras cofas que a eífe cargo in

cumbenayade falario ele los que defpues delluccefsiuum elfe

cargo touieren cinco mil marauedis en cada ano, los quales le

feaii pagados de las rentas de pirancerin.

Item porque allende délas capellanías fufo eferíptas qfon
a cargo del dicho Cabildo

,
fe celebran en la dicha Iglefia otras

capellanias que fon a cargo de la fabrica de la dicha Iglefia, ala

qual
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qual los que las ordenaron e doítaron dexaron fus heredades

e rentas con cargo que la dicha fabrica e el mayordomo della

fizieíi'e dezir e celebrar enla dicha Iglelia las dichas capellanias

que ellos afsi doítaron e inftituyeron por fus animas ,
e por al-

gunas deltas dichas capellanias que fon a cargo de la dicha fa-

brica tienen dote e renta que cada vnadellas halla a la fuma de

ios dichos hete milmerauedis : e mas mandamos,que cadavno

de los capellanes que ouiere de feruir ellas dichas capellanias

que tienen fus do¿leS enteros
,
que aya de falario encadaaño

hete mil marauedis
,
e de las otras capellanias cuya rentae do-

te no llega a ella dicha íuma
,
que fe junten dos, o tres, o mas

quantas hallaren falla fer cumplida la dicha fuma de los dichos

líete mil marauedis
,
e reduzidos acierto numero que aya ca-

da capellán que ouiere de feruir ellas dichas capellanias hete

mil marauedis de falario en cada año
,
e que cada vno de los ca-

pellanes que Quieren de feruir ellas dichas capellanías
,
afsi las

vnascomo las otras el mayordomo que es o por tiempo fuere

de la dicha fabrica de e pague én hnde cada mes ios marauedis

que por rata ouiere de auer.

Item porque ellas dichas capellanías fon a cargo déla dicha

fabrica, algunas dellas tienen numero cierto e determinado

de las miíTas que fe han de dezir en cada mes, fegun que lo or-

denaron e mandáronlos difuntos que las do£taron
,
quanto a

elle articulo . Ordenamos e mandamos
,
que ellas dichas

milTas fe digan en cada mes en el numero e con las condi-

ciones que los dichos difuntos las do61aron e inflicuyeron
, e

en las otras capellanias reliantes que cierto numero no tie-

nen de las mifías que fe han de dezir cada mes
,
que fe di-

gan veynre e cinco milfas^ e que en ios Lunes fe diga miL
fa de Requien, y en los Sábados de nuellra Señora, quan-

do los tales dias no fueren ocupados de fieílas dobles que la

fan£ta Madre Igleha manda guardar
, y en los otros dias di-

gan miíías
,
fegun el offício que ocurriere

,
diziendo hem-

pre vnaColeílade Difumflosporel animade aquel cuya ca-

pellanía hrue.

Item que el dicho Gonzalo Sánchez en fin de cada mes ha-

Xx ga



ga nomina en que efcriua las miíTas que cada capellán dixo en

el tal i-nes,e de los marauedis que han de auer ,
e en fin de U di-

cha nominaponga la í'uma de los marauedis quelosdicios ca-

pellanes ouieron de auer del dicho mes ,
elaíirme,e eaa os

contadores para que la vean efeñalen,e defpueslade al mayor

domo de la fabrica
,

para que por vitud della de a cada capeiían

los marauedis que afsiouiere de auer.

Item que Íj. alguno o algunos deílos dichos capellanes que

fon acargode la dicha fabrica fiziereo íizierenenalgun mesal

guna o algunas faltas eílando fañoso enfermos, que fe guarde

con ellos la. forma e manera fufo eferipta q fe ha de guardar có

los capellanes que fon a cargo del Cabildo, faziendoeldicho

Gonzalo Sancheznomina de los marauedis que montáronlas

dichas faltas,para que delíos faga dezir las miíTas que montaré

iosmarauedis de las dichasfaltas fegun e porlaforma e mane-

ra que de fufo fe contiene enlas capellanías que fon a cargo dd
Cabildo.

Item quelos capellanes que eftas capellanías íiruierenfean

aníi mifmoobligados'de venir alas procefsiones que en la di-

cha Igleíia fe fizieren por todo el año en todos los Domingos,
eenlasíicftasfolemnes que enlafanta Madre Igleíia m.nda
guardar, fo la pena de la dicha falta, fegun que defufo fe con-

tiene.

Item que afsi mefmo los dichos capellanes no reciban pitan

^as particulares en ningunos de los dias que celebrare porlos

difuntos de quien tiene cargo, e íi lo contrario fiziere, que por

eíTemifmo cafo e fecho incurra cada vno de ellos en la pena fu

fo eferipta.

Item que el dicho Gonzalo Sánchez haga afsi mefmo inuen
tario délos miíTales, cálices,e ornamentos que las dichascape-
llanias tiene,e todo lo aíiente y eferiua en otro libro diflinta e

apartadaméte,e tome los cálices e llauesde las arcas e armarios
donde eílan los dichos ornamentos

,
lasqualesllaues y cálices

tenga enfu arcay capilla,e de a cada vno de los dichos capella-

nes el día que ouíere de celebrarcl cáliz e llaue,e acabada la mif
fa cada vno dellos le torne el cáliz e llaue

, cfeñalc a cada vno
deílos capellanes la capilla e alear donde ouicrc de celebrar

,
e
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faga poner por efcrito en las peañas de los altares los nombres
de los difuntos, porque cadavno de los dichos capellanes lepa

por quien ha dcíeruirla capellaniade quien tiene cargo, a coíta

de la dicha fabrica.

Item que Ii algunas capellanías de ellas de la fabrica quedaré

por feruir en algún mes o mefes por defeto de capellanes
,
que

el dicho Gonzalo Sáchez tenga cargo de las fazer dezir a otros

idóneos capellanes quando los hallare.

Ella regla e manera ha detener y guardar el dicho Gonzalo
Sánchez con gran diligencia, e los que defpues de el fucedieré

en elle cargo, fegun que defufofe contiene
,
afsienlas capella-

nías que fon a cargo del Cabildo
,
como en las que fon a cargo

delafabrica,exceptas las quatro capellanias del Reuerendifsi-

mo feiior Cardenalde Ollia de buena memoria,enlasquales el

dicho Gonzalo Sánchez ,nilos que defpues dcl fucedieren en
elle cargonofehan de entrt)merer,porque ellas tienen capeila

mayor e facriílan falariado que tienen cargo de la adminiílra-

cione regimiento dellas,e de dar quentade los miíTales, cálices,

e ornamentos con que fe han feruido e firuen las dichas cape-

llanías,fegun que el dicho R..feñorCardenallo dexo ordenado

e doélado. Solamente tenga cargo de mirar e Caber como fe Er
uene firuieren las dichas capeilanias,e filos dichos quatro cape

llanes o alguno dellos fizieren algunas faltas de las aíTentar en
fu libro

,
e de los niarauedis que montaren las tales faltas faga

dezir las mifl'as que afsi quedaron por dezir, e que eílos dichos

capellanes pues quelesacrecentaron elfalario quefean obliga

dos a venir a todas las procefsiones q fazen en la íglefialos Do-
mingos e fieílas folemnes que fon de guardar, como vienen los

otros capellanes,fo la pena fobredicha ,
fegun e en la mani*ra q

de fufofe contiene.

E porque ellas conílitucionese reglas con todo lo aquí conte

nido e eícripto fean manifieílas a todos ,e ninguno pueda pi'e-

tender ignorancia,mandamos que fe alienten y eferiuan de ver

boad verbum, fegun que aqui fe cotiene en principio dei libro

donde fe alientan y eferiuen porinuentario todos los ornamé-
tos de las dichas capellanias, e afsi eferiptas en el dicho librólas

feñalen e firmen de fus nombres los nueílros contadores jun-

tamente con el notario o eferiuano de los a£los capitulares.

Xxz EN



LihManco.

joLpo.

£ N Lunes primero diíi mes de Abril, ano df I Señor de

mil e quatrocientos e nouenia e tres años.eftando los reueren

dose circunfpeítosfeñores Dean e Cabildo de la Tanta Igleíia-

de Seuilla ayuntados capitularmente en íu Cabildo, íegtm que

lo han de vfoede coftunibre atilda íu información cerca del íer

uiciode los cinquenta capellanes Tuyos que íiruen en ella Tan-

ta Igleña,e de como fe han recebido faifa oy en las dichas cape-

llanías los clérigos a voluntad y
diícrecion de algunas perfonas

particulares, eafsiporconíiguiente defpedido efpecialniente

íin examen de fu idoneidad, e Tuficiencia, e honeílidad, e otras

virtudes que fe requieren enlas tales pcrfonas.auidofobre ello

afaz platicado e dichos todos fus pareceres. Ordenaron e man-

daron
,
que de oy en adelante no fe reciba ningún capel ¡an en

las dichas capellanías por perfona alguna
,
faluopor el dicho

Cabildo o por laperfona que ellos diputaren e nombrarépara

elio,porque primeramente fe vealaperfona que fe deue rece-

bir,e fí es habile e fuficiente para el feruicio de la dicha capella-

niado qual mandaron aíl'entar en fin de la ordenación de las di

chas capellanías, e firmar délos Tenores Diego de Sanctillan e

Pedro de Yeuenes Canónigos, e de mi Alonfo de Morales Ca-

nónigo notario ApoftoHco eefcriuano defus aucoscapiculares

lo qual afsimifmo mandaron que fe haga e guarde en las otras

capellanías que fon de la fabrica defta dicha fanra Iglefia
,
e de

nueílra Señora del Antigua ,
de que los dichos Tenores Dean e

Cabildo fon adminiftradores. Didacusde SanSfilIan Canoni-

cus. Petrus de Yeuenes Canonicus Hifpalen.Alfonfus de Mo-
rales Canonicus 8c notarius,

’ Numero délas Calongias,R^ciones,y me-
dias Raciones.

ITEM En la Iglefia ay fefenta Calongias de numero en ef

ta manera, quarenra prebendas entegras, contando las preben

das que touieren las Dignidades, e veinte Racioneros entegras

e veynte medias Racionesque hazen veynte prebendas
,
e afsi

fon cumplidas las dichas feíenta prebendas, e la partición de to

dolo que fe gana en la Iglefia,afsi de ración e dineros de depá,

como dediílribuciones de dia, e de noche, e de proccfsiones ,
e
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de la pironceria.como de cjualquier otra cofa que fe gane en la

Igleíia capitularniente fazefe cnefta manera,laprebenda ente-

grahatres marauedis.la ración entegra hadosmarauedis.la nae

día ración ha vn marauedis. Item la Dignidad fin Calcngiaha

tanto como vnaprebenda entegra ,
e la Dignidad con Calón-

gia por dos prebendas, e afsifegun todolofobredicho fon en la

iglefade Seuilla de numero para ganartodo lo quevinierea

la Iglelia,afsi en Dignidades.como enPrebendas entegras, co-

mo en Raciones,e medias Raciones, fegunfaíla aquí es dicho,

fefentaenueue Prebendas.

A quien pertenece la colación ordinaria de las Ca-
longias,y Raciones,ymedias.

ITEM AL Arjobifpo,e a los Canónigos ordenados, o a

la mayor parte dellos que fueren prefentes en la ciudad perte-

nece la colación ordinaria de las Calongias.e Prebendas, e Ra-

ciones,e medias Raciones, fegtnla forma de la ordenación de

la Iglefia,y en ello no han de eílar.ni han boz las Dignidades q
notouieren Calongias

,
nilos Rac-ionefos

,
e medios Racio-

neros.

Q¿e la clecion del Perlado y Regimiento fedevacan

te pcttenece a los Canónigos ordenados.

ITEM La elecion del Perlado pertenece a los Canónigos

ordenados de orden facra.y elfo milmo el Regimiento del Ar
^obifpado vacante la Iglelia y los que ouieren Dignidad fin Ca
longia e Prebenda .

e los Racioneros e medios Racioneros no

han boz ni lugar en lo fobredicho.

Q¿e en todas las otras colas tienen voto
los ordenados.

ITEM Las Dignidades que no touieren Calongias
,
e los

Racioneros e medios Racioneros ordenados de orden facrahá

deeftar e fer en Cabildo e tienen boz en Cabildo ,
faluo en las

cofas fobredichas fcilícet enlas colaciones ordinarias délas Pre
bendas

ld¡m.

Idtm-



Idem.

Lih.hlanco.

H/4-

bendas ,
e Raciones, e medias B-aciones, y en la clecio,dcl Per-

lado, e en elregimicnto dcl Arjobilpado íeáevacance,vt fupra

di£tum eft. »•

En quecafos deuen eíliar los beneficiados no

ordenados en Cabildo.

ITEM Que las Digm(3ades,quierrenganPf ebé(las,quier

non,e los Canónigos Prebendados,y los Racioneros, e medios

Racioneros que no fueren de orden facra no han de eftar a los.

Cabildos a los tratados e adiós del Cabildo
,
faluo quando fue-

ren todos los beneficiados llamados para hazer alguna gracia

de qualquier cofaque fea, y quando remataren quaíefquier re

tas en Cabildo, e quando ouieren de publicar quien han de íer

mayordomos,yquando los contadores del Cabiloo fízieren eti

el Cabildo relación de quencas.
^

Como fe deuen partir las rentas,y como fe ganan

y en que tiempo.

OTROSI Deuedes faber
,

que Tacados los diezmos de

las rentas de menudos, e pan, e vino, e miel, e cera
,
e grana

,
e

de todas las otras cofas que los fieles Chriftianos diezman e ha

de diezmar de las partes que al Ar^obifpo
,
e Dean, e Cabildo

pertenece en las dichas rentas de todo el Arcobifpado, fegua

fe contiene fufo
,
lo qiial todo es paralas diftribuciones de las

horas del choro fcilicet, de prima quando ay miíTa ala dicha

prima, e de tercia, e de vilperas todo lo al que fincare de la par-

te del Cabildo es para partir en raciones, e elfo fe llama lamaí'a

grueíTa del Cabildo,o la meíadel Cabildo. Pero ante que la di-

cha groüa del Cabildo fe parra en raciones defta dicha mafa fe

deuenprimeramente pagar eífas cofas que fe figuen.

Losmaytines de todo el año
,
e parten a may riñes el dia finí

ple.xxx.de la moneda que corriere
, y cl dia doble en dineros

parten. Ix. Item el aniuerfario del Rey don Fernando que ga-

no a Seuilla, e parten. ipcc. Item los aniiierfarios de los Reyes
don Alonfo el viejo fijo del dicho Rey don Femado, e del Rey
don Sancho hijo del dicho Rey don Alüío,c del Rey don Fer-

nando



ncindohij'o clel dicho Rey don Sancho
.
c del Rey don Alonfo

que gano a Aigczirafijo del Rey don Fernando ,
e acada vno

deftos dichos aniuerfarios parten, i[j cc. de la moneda que cor-

riere . ítem los aniuerfarios de las Reynas de doñaBerengue-
la madre del fobredicho Rey don Fernádo que gano a Seuilla,

e de doña Beatriz muger del fobredicho Rey don Fernando q
gano a Seuilla . Item lo que fe parte a los Cabildos de todo el

año ordinarios ,que fon tres dias en la Semana fcilicet Lunes,
Miércoles, e Viernes, e parten a cadadia de los fobredichos.
xxiiij. que montan en todo el año. iijqcccclvj. marauedis.Item
lo que fe parte alas procefsiones folemnes de capas que fon
ordenadas e fe ordenaren en todo tiempo

,
e a otras procefsio-

nes de rogarias que por los tiempos ordenarenel DeaneCabil
do. Item todos losmarauedis que montaren el recre e patitur

eferuicio de los beneficios. Item todos losmarauedis que cof-

tare atraer e acarrear e medie el pan que al Cabildo pertenece

en todo el Ar^obifpado e perteneciere de aqni adelante. Item
losfalariosde los mayordomo^ del comunal, e de la pitancería,

e de los contadores, e del abogado, e del procurador ,e del que
eferiue las horas del choro, e del peftiguero, e de las Semanas
délos mo^os queíiruen en el choro,y del fiíico,y del ‘alfa jeme,

e del maeítro de la Gramática
, y del que guarda el corral de la

necefsidad , e de los que tañen los órganos
,
e el falario del que

enfeña los mo^os del choro, Item el falario de los capellanes de

los lugares delCabildo,e de los donadíos.E eílo mifmo el recre

e patitur e feruicio de la pitancería,
e
qualefquier otras coilas q

fefizieren por el mayordomo de las pitanzas
,
e generalmente

todas las gracias e mercedes e enmiendas que el Cabildo fizie-

re en qu alquier manera que lasfiziere,afsi en pan, como en di-

neros e repartimientos e cofas neceíTarias e voluntarias todo fa

le de lagrofla e maírafobredicbas,e todolo fobredicho pagado

todo lo al que fincare,afsi en pan,como endineros fe deue par-

tir en raciones a los que las ganaren como ayufo fe contiene, el

pan fe deue partir en pan,y losmarauedis en dineros.

Item facadas todas las cofas fobredichas,como fufo dicho es,

todolo que finca es a partir en raciones
,
e los que ganan ración

afsi de pan como de dineros fon ellos . Todos los que fon pre-

fentes



fentcsenkdudad eArgobifpacloen tanto que alómenos viia

vez entre en el choro en el mes aliter non . Item to os os que

touierenpreuilemo del Papa para que puedan auer agro a cu

abfencia . Item los que el Arcobifpo y Cabildo embiaren a eU

tudioofueren con íu íicenciaa eítudio lacla primaicíi enría

perfonalienimrollaturingratia Apoílolica. El que eílouieie

enfentenciade excomunión
,

quier íeaprefente, quier ablente

porpreuilegio, no gana ración alguna mientra eílouiere enla

dicha fentencia e fuere denunciadopor excomulgado.

Item ay tres maneras de ración . El Argobifpo don Remon-

do primero Arcobifpo que fue de ella Iglefia dexo al Cabildo.

XV j[j.marauedis
,
e mando en iu teftamento que ellos maraue-

dis que fe partieíTen de cada ano en ración a todos los pre: entes

e ablentes preuilegiados.como fupradiflum eíl, e ellos marañe

dis comien^aníe a ganar ti primevo día de Enero e andan baila

do duraren, e daníe en ración cada día feys marauedis a la Ca-

nongiae doze marauedis ala Dignidad con Calongia.e quatro

marauedis ala Ración, e dos marauedis a la media Ración, ello

eldiaEmpIe . E el día doble dan e parten en Ración el doble

de lo fobredicho,y ellos fobredichos marauedis el beneficiado

que los ganare el primero año licúalos
,
e dende adelante dan-

gelos ene! año que los gana, etiranle los del año paí]ado,enrrd

manera que cada año,fatuo el primero año, elbenefíciado los

gana e los paga, eel año que el beneficiado íaliere de la Iglefia

en qiialquier manera que feano los gana,
e págalos que ganoel

año paíTado, e con ello fiemprehan de durar ios dichos. xvj[j.

marauedis,e el fruto que el beneficiado ha deílos marauedis es

que elprimero año halos para fu meneíler,pero a la falida déla

Igleíía págalos, e ella es la primera manera de ración.

Item ay otra ración,e es todos los marauedis que fon dichos

la malla delCabiIdo, que fon los marauedis que fincan para par

tiren raciones facadas todas las coilas, iegun lufodicho es,e ef-

tos marauedis fe comiencan aganar el fobredicho día primero
de Enero e andanfaíla doduraren, dando a cada vno beneficia

do cada día de ración tantos nifs como fufo dicho es
,
de los di-

neros del fobredicho Arcobifpo don Remondo.
Item
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.

Item íiy otra ración del pan acabados de ganar los fóbrcdi-

cbos dineros del Art^obiípo don Remondo, los cjuales comun-

mente fe acaba de ganar en fin del dicho mes de Enero o a dos

o tres dias del mes de Febrero,luego fe comienza ganar la racio

del pan ,
trigo

,
c ceuada, e afsi correne andan dos raciones en

vno ,
e cada diade los dineros e delpan defde el dicho mes de

Febrei-o,e dura cada vnafafta que fe acabad dicho pan, ganafe

cneftamanera
,
eftimafe cada cahiz de pan trigo e ceuada vno

con otro a treynta marauedis el cahiz
,
e los beneficiados déla

Iglefia ganan ellos dichos treynta marauedis en la manera fufo

contenida que fe gana de cada dia los marauedis de ració,e por

cada treynta marauedis que gane qualquier beneficiado délos

fobredichos gana vn cahiz de pan las dos partes de trigo.e el ter

cío de ceuada, e afsi fe quenta fafta que es acabado de ganar to-

do el pan.

Como f¿ gana la grueíTa.

Primeramente dezimos e declaramos, qla grofTa afsi de pan

comode nifs defta S. Iglefia fe comience aganar defde prime-

ro dia defte mes de Enero ,
afsi efte prefente año de ochenta y

nueuCjComo dende en adelante en cada vnaño.

Item que el Canónigo prebendado gane a refpeto de cinco

días con fus doblerias vn cahiz de pan terciado,e los marauedis

que le pertenecieren fegun fu prebenda, y efte cahizy maraue

disganara fi viniere cada dia de los dichos cinco dias alómenos

avnade las horas del quaderno mayor délas miffadas y ganare

la dicha horaohiziere recres,afsi en el Ar^obifpado como fue-

ra del,fecha primero la perfonal refidencia de año y dia o fi ef-

touiere enpatitur o vero feruicio de la Igleíia ,e ello ha de ha-

zer en todos los mefes e dias en quanto durare la repartició de

la dicha groífaje afsi fucefsiue de cinco en cinco dias cada raes

halla que fe acabe de ganar la dicha groffa.

Q_ue el que eftadefcomulgado no gana.

Otrofi declaramos fegun la difpoficion del derecho
,

que el

que ella o eftouieredefcomulgado e por tal denunciado agora

efte prefente agora efte aufente que del dia q fuere denúciado

Yy en

Lih.hUnco.

fol.io.i-

Ltih.hímx.



CTi adelnnte no gancgruefíaen la dicKa Iglefianiotra cofa algu

na,pues que el derecho lo prohíbe, e ello ordenamos e manda-

mos por efte nueítro eflatuto, e queremos e esnueftra vo uto

que fea guardado para agora y
parafiemnre jamas en la

Igleíia,que Fue fecho y otorgado en el dicho niíeftro Cabildo

Miércoles. KÜii . dias del mes de Enero del año del Señor de

iycccclxxxjx. años, e mandamos que fe aliente entre los otros

eftatutosdela dicha Iglefia
,
e que por mayor corroboración e

firmeza del,que lo firmaíTen dos Canónigos e Diego de Ca-

pilla eferiuano de nueftros autos capitulares.

Como y a quien íe reparten los marauedis

de albaquias.

Lih.blanc9. Ctrí^ deues faber que es eoífumbre en la Iglefia de Seuilla

quefi algunos marauedis que quedaron en albaquias fe arrien

dañe rematan en Cabildo por cierta contia de marauedis o fe

recabaalgunadeuda incierta
,
que ello fe reparte e deftribuye

a los que fueron prefentes en la ciudad eAr^obiípadocl diadel

tal rematamienso e rdcabamiento ,
e ningún ablente aunq fea

preuiiegiado no ha parte en elfo aunque fueífe lo íobredicho

del tiempo que elfueprefeme.

Memoria de laBulIaque el Papa BenediíFbo otorgo
páralos excuíados.

Lih.hlanco*

fo!.Ó2.

Idemfol.ioS'

Item ha la obra de la Igleíia en cada partocbia de todas las

parrochias de Seuilla e de todo el Arcobifpado vn dezmero, el

qual llaman excufado e es parala dicha obra, defto ay Bulla en

el Sagrario del Papabenedifto.XíIÍ. efue otorgada en el mes
deNouiembre delaño del Señor de mil y quatrocientosyon-

ze años a petición de don Alonfo Patriarca de CoíFantinopla
Adminiftrador perpetuo déla Iglefia de Seuilla.

Como fe deuc repartir el pan que fe trueca.

En veynte y cinco días de Nouicmbrc,año del Señor de mil

e quatrocientos e fetenta y nueue años los feñores Dean e Ca-
bildo eftando ayuntados capitularmcntc e auiendo lobrceíFo

auido muchas altercaciones por otras vezes
,
ordenaron c de-

clararon
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clararon
,
que losmaraucclis que defcleeíle año en adelante pa-

ra íiempre ¡amas fe adquirieren e fe ouieren por la induílria q
fe tiene cerca del pan del Condado, e Axarafe,e Kibera de Xe-

rez,e Santlucar.e Rota, el puerto de Santa María ,e otroqual-

qoicrq fe fuele traer efe carga al receptor del Cabildo para fe

repartir en ració, elqual fe trueca e fe da edaraen Seuillapuef

to con ciertas contias de mfs q los tales mfs que afsi fe ouieren

e adquirieren fean repartidos manuatini,e los ayan aquellos be

neficiados de efta fama Igleíiaque ouieren ganado toda por en

tero la ración del pan de aquel aiioporinterefencia perfonal,

e no en otra manera e eftouierenprefentes einterefentes en la

Iglefia o en patitur o en recles dentro ofuera del Ar^obifpado

o en veroferuicio,e non otros algunos.E defpues deftoenqua

tro de Oftubre del año figulente de. iycccclxxx. porque ou

o

algunas diferencias e adiciones fobre eIlo,efto mifmo declara-

ron e mandaron e efíatuyeron los dichos feñores Dean e Ca-

bildo eftando capitularmcnte,ayuntados,íiendoPref!dente el

feñor don Nicolás Martínez Marmolejo Arcediano de Seuilla

e eftando ende por efcriuano de los años capitulares en lugar

de Diego Alonfo de Seuilla Racionero Bartolomé de Mora-

les compañero e notario Apoñolico ,
e por ende lo mandaron

aquiefcriuir e aíTentare firmar de dos Canónigos edeldicha

notario.

Eftatuto en quanto a capellanes no fufícientcs.

I N Dei nomine Amen. Sepan quantos efte publico inftrú

mentó vieré,como Miércoles veyntey vn dias del mes deMar

coaño del Nacimiento denueftro Saluador lefu Chrilio de

mil y
quinientos e quinze años en la indició tercera en año ter

cero del Pontificado del fantifsimo in Chriftonueftro padre e

e feñor León porladiuina prouidencia Papa Décimo, eftando

los muy reuerendos feñores Dean e Cabildo de la fama Iglefia

de la muy noble e muy leal ciudad de Seuilla ayuntados en fu

lupar capitular acoftumbrado.que es en el corral de los Olmos

¡unto a la dicha fama Iglefia,teniendo e celebrando fuCabildo

fegunlo han de vfo e de coftumbre.e auida relación como mu-

chos capellanes de la dicha fama Iglefia no era fuficientes para

^ Yy a tener



tenerlas capellanías, afsi por falta de Latinidad,como de K.s ce-

remoniaseotros defeaos que las tales períonas que teman las

dichas capellamas en fi auian, lo qual viíto por losfobredichos

feñores Deáe Cabildo ,e auida fu platica íobre ello alsi como

perpetuosadminiftradores q fon de las dichas capellanías ic a

dicha fanta Igleíia cometieron a los reuerédos feñores D. le-

go López de Cortegana Arcediano e Canónigo de la dicna

ta Igleíia, e Pedro Pinelo,e LuysOrdoñezfus Concaiiomgos,

y elDo£torLuys de Herrerafu combeneíiciado prefentes,y

y lainfrafcriptacomifsion acceptantes para que examine igual

mente atodos los capellanes defta dicha fanta Iglefia cerca de

fu habilidad e fuficiencia e de rodo lo que demas íe requiere e

€s neceíTario para el officio que tienen de fer capellanes, e íi ha

liaren algunos que no lean hábiles e fuíicientes lo refieran en

fu Cabildo,para que los dichos feñores fobre ello prouean,pa-

ra lo qual los dichos feñores les dieron poder cumplido, e co-

metieron fus vezes . E defpnes ¿efto Lunes treynta y vn dias

del mes de Diziembre
,
año del Nacimiento de nueftro Señor

lefu Chriftode mil y quinientos y diez y íeysaños,e fiando los

dichos feñores Dean e Cabildo en el dicho lugar ayuntados el

reuerendo feñor don Diego López de Cortegana Arcediano

e Canónigo déla dicha fanta Igleíia dixo e propufo, que eljon-

tamente conlos feñores Pedro Pinelo ,
LuysOrdoñez, y el

Doftor Luys de Herrera por comifsion de fus mercedes auian

hecho diligente examen en los capellanes de efta dicha S.

íia,fegunque Ies fue cometido
,
eque entre los dichos capella-

nes auia algunos que eran fijóse nietos de quemados e de recon

ciliados,e otros quepenitus eran inhábiles, c otros que aunque

eran hábiles no í'abian fazer las ceremonias que fe requerian,

lo qual fazian faber afus mercedes para que fobre ello proue-

yeíTen
,
lo qual vifto e oydo por los dichos feñores Dean e Ca-

bildo de la dicha fanta Igleíia mandaron que fe llamaíle para ea

tenderen ello en el Cabildo íiguiente.

E defpues defto Miércoles dos dias del mes de Enero del di-

cho año eftando los muy reuerendos feñores Dean y Cabildo

de la dicha fanta Igleíia, conuiencalaber, don Fernando de la

Torre Dean.don Diego López de Cortegana Arcediano,don
Hieronimo Pinelo MaeítrcfcueIa,don Iñigo de Villalobos Ar-

cediano
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ceclianoc!eXerez,<ion Luys de la Puerta Arcediano de Rey na
V Canónigos don luán de Carmona Arcediano de Carniona,

Pedro Pinelo,Luys Ordoñez,Fernando de AlFaro.Chriftoual

Brauo,Alonro Aiuarez,Luys Fernandez de Soria, el Licencia

do Diego Rodríguez Luzero,Marco Cañas, luán de Herrera,

el Licenciado Diego Flores,Diego Rodríguez de Padilla, Die

go Ramos, Alonfo de Porras Canónigos
, Francifeo de Orua-

neja, Diego Mendez,Hernando de Bejarano, luán de Alma^á,

luá d'e Seuilia,Francifeo deAzeues,Chriíl:oual Tello,el Maef-

troPero López,Pero González, Ivan Mexia,el Licenciado A-
lonfo Brauo Racioneros, Alonfo de Curie!, Antón de Veas, el

Doftor Luys de Herrera
,
Miguel de Paftrana

,
el Licenciado

Alonfo de Medellin, Diego Brabo, Pedro de Vargas compañe

rosin facris ordinibus conílituti ayuntados en el dicho lugar

capitular, e fiendo llamad os de ante diapor Pedro de Solis Far

fan fu pertiguero para lo infraferipto, e platicando por efpacio

de tiempo fobre la relación que Hizo el dicho feñor Arcediano

de Seuilia fobre los capellanes defta dicha fanta Igleíia princi-

palmente fobre las perfonas que tenia capellanías en efta dicha

fanta Igleíia que fon hijos o nietos de quemados o reconcilia-

dos, e viniendo a votos de faua eatramuz todos los dichos feño

res votaron e mandaron conformes, que las tales perfonas que

eran fijos o nietos de quemados o recociliados, fe defpidieíTen

e defpidan de las dichas capelíanias e fe las quitafien e quiten

por fer perfonas notadas de que fe recrece efcandalo a los fieles

Chriftianos,e por honra defta dicha fanta Igleíia,lo qual come

tieron alos dichos feñores Arcediano, e Pedro Pineió
,
e Luys

Ordoñez ,y el Doftor Luys de Herrera
,
e afsi mefmoles co-

nietieron, que a los otros capellanes que eran penitus inhábiles

por feruicio de Dios e defca'rgo de fus conciencias que les qui-

taíTen las capellanias que en efta dicha fanta Igleíia tenían . E
afsi mefmoles cometieron,que alos otros capellanes que eran

hábiles e no fabian fazerlas ceremonias que fe requerían faber

para fu officio que los dichos feñores comiíTarios dieíTen e les

afsignaíren cierto termino qual a ellos bien vifto fuere, dentro

del qualaprendan a hazerlas ceremonias que deuen fazer con

apercebimiento que les faga que íi paífado el termino por ellos

al’signado no las fupiercn,ies quitaran las capellanias que tiene,

y las



vlasdaranaperfonasiíoneasefuficientes, paralo qtial los di-

chosfeñoresDeaneCabilíiolesdan podercurnpli o,e

snerieronfiis vezes . E defpues deíto los dichos feñores conüi.

fariosen profecucion déla dichafucomifsiontraxeron ante mi

el dicho notario vn memorial firmado de fus nombres ,
en c]..e

fe contienen los capellanes que haliarou hábiles, e los que expe

lieronporlascaufas fufo dichas
, y de los que en lugar de aque-

llos pulieron cillas dichas capellanías, cuyo tenor es eíle que fe

ligue . Muy reuerendos feiiores el Arcediano de Seuilla, y Pe-

dro Pinelo,y Luys Ordohez Canónigos, y el DoítorLuys de

Herrera Racionero diputado por Vs. mds. para examinar los

capellanes delta Igleíia dezimos
,

queauemos fecho la diligécía

que en cite negocio por Vs. mds. nos fue mandado
,
e auicnco

examinado todos los mas de ios capellanes , afsi en la habilidad

de fus perfonas, como en linage e coítübres, fallamos que a los

que a nueítro parecer fe hallan hábiles paraferuicio delta fanra

Iglefiafon los figuientes. íuan/íe Viétoria
,
Francifeo Martin

delaPeña, luán Rodriguezde Seuilla, Francifeo Martin déla

Peña
,
el Bachiller Alonfo Sánchez

,
Franciíco de Troya de la

veyntena,Iuan deEftradadela veyntena,AmbroíiodeHoje-

da
,
Francifeo de Cepeda de laveyntcna, Mexia lubera de la

veyntena, Antón Fernandez déla veyntena, luán Sánchez

Quiroa de la veyntena, Diego de Eítrada,Antón García, el Ba
chilier Blazquez,el Bachiller Contreras,Iuá de Rueda, Pedro

Fernandez déla veyntena,Viüarnicuefa de la veyntena. Alón

fo de Caítaaeda,Chriítoual de Madrigal, Franciíco, Barba, lua

Ramírez, luán Ximon Portugués, Luys Aluarez, Luys Sán-

chez, el Bachiller Pedro DelgadoCenteno, Alonfo Fernandez

de lá veyntena,Ruberto,Pedro de Villalobos, Pedro Díaz ca-

pellán del choro, ChriítoLial de la Orden,Pedro Aluarez de la

veyntena,Frías capellán del choro,Frácifeo Ramos de la veyn
tena, luán Bernal, Francifeo Martin Peynado, Sebaftiá García

luán de Mefa,Martin Caro de Carmona,Pedro de León, Fi an
cifeo de la Vega,el Bachiller Rodrigo Dalba, Pedro RuyzV ai

derramadel choro,Francifeo Fernandez Portero, luán de Pi-

nas,Francifeo de Chaues,Pedro Fernandez de Efpejo,Gor.C3-

lo Gómez deReyna déla veyntena,Fernando dcGodoy, Vi-

ceiiire Medel,Luys de Moya
, Francifeo de Morales ,

luán de

Mora-



Morales,Pedro Q,^exada , Gonzalo Perez de la veyntena
,
los

cjue no parecen fe dcuen renaouer e defpedjr por inhábiles e ne

giigentes en fu officio ,
e los que por comifsion e mandado de

V.tn.pulimos enfu lugar para feruir las dichas capellanías Ion

losfiguientes, Bartolomé Sánchez en fu lugar Fernando Díaz

Diego Perez de Carmona en fu lugar Antó Rodríguez facrií-

ran del Sagrario,Alonfo Ramos,en fu lugar Diego de Morales

Diego Rodríguez de la Frente en fu lugar Diego Fernandez

capellán del Canónigo luán de Moguer . Los que defpedimos

de la lgleíia,y délas capellanías por fer difamados de hijos onie

tos o decendientes de condenados o reconciliados por herejes

fon losfiguientes. Diego Perez de Albayda.eenfu lugaraFrá

clfco Martin Peynado, Lope Rodríguez de Almagro
, e en fu

lugar a Chriftoual de Armijo capellán del feñor Arcediano de

Carmona,Rodrigo de Horozco.y en fu lugar a luán de Cueua

fobrino dellnquifidor de Toledo,Tudela.e en fu lugar a Lope

Sánchez, Alonfo Simal,e en fu lugar al Bachiller Ramírez. El

Arcediano de Seuilla,Pedro Pinelo, Ludouicus Ordoñez Ca-

nonicus, el Doftor de Herrera.

E de todo eftocomo paffolos dichos feñores mandaría mi

el infrafcripto notario que fizieíTe vn inftrumentoen publica

forma e fe pufieíTe enlos archiuos defta dichafanta Igleíia, por

que quedaíTe adfuturam rei memoriam, e yo di ende eftefe-

gun que ante mi paffo
,
que es fecho donde e quando fegun di-

cho es.teftigos que fueron a todo lo fufodicho prefentes los ve-

nerables feñores Pedro Gongalez e Antón de Veas Racione-

rosdela dichafanta Igleíiade Seuilla . E yoRodrigo de Solís

Racionero enlafanta Iglefiade Seuilla por la autoridad Apof

tolica notario, &c.
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S V M A R I o D .

LOS TITVLOS CONTENIDOS
en efte volumen.

Rimerámente la primera fundacion.de la Igle

íiaa fojas. ^

Otra fundación déla Igleíia,donde también íe

declara el numero délas Dignidades.
,
Ga-

longias, y Raciones, y medias,y de los offi-

dos délas Dignidades a fojas. 8

Como ha de fer recebido el Ar^obifpo a la poíTefsion
, y en fu

cntrada,foj.
i j c

Forma del.juramento.que ha de preñar elPrelado.foj. lo

Como el beneficiado ha de fer recebido a la poffefsion.fo. ii

La orden que fe ha de tener en dar poíTefsion de los beneficios

vacantes por euitar efcandalos de los fpeñanres y competi-

dores,foj. -

_ , ! r
iuramento que ha dehazer el beneficiado quando recibe poí-

fefsion de fu beneficio,foj.
J3

Juramento que deue hazer el beneficiado fobre el entredicho

Y ceflacion á diuinis puefto por el ordinario,foj. 14

cómo los beneficiados han de moftrar el titulo de fus Orde-

nes,foj.
.

’5

Los derechos que el prelado y beneficiados deucn al notario y
pertiguero de fus entradas,foj.

Derechos que el prelado y beneficiados pagan por capa y bron

cha a la fabrica,foj.
r 1

Como deuen vfar los beneficiados de las capas que fe hizieren

defusentradas,foj. 18

Como cada beneficiado hade hazer refidécia perfonal de año

y dia
, y no diga Miíl’a al altar mayor infra annum refiden-

tite.foj. ^9

fieftas ha de celebrar el perlado,y en que fieftas los benefi

ciados,y quien deue tomar capas en ellos dias,y lo que deué

auerporpitanpa.foj. 19

Qjje los legos no eften con los beneficiados en el choro, ni en

claltar,finofuere de Códes arriba,aunqfean clérigos. f. ai

^ Maeílro



Maeftro áe ceremonias,foj. .

Déla KoneíHdsd que dcuen tener e guardar los mniiítros enel

altar, Foj.
“**

Déla pena de los Semaneros del altar y choro ,
linorueren i-

ligcntes.Foj.

Q^e las dignidades, ni otros beneficiados fe efeufen de tomar

capas quando jes Fuerenencomendadas,toj. 2.2.

Q_i^e picanea deuen auerlos beneficiados quefiruen al altare

choro ordinaria e extraordinariamente,y a quien deuen fer

encomendadas las Semanas,foj. ^3

Qjjeel Diácono e Subdiacono proueá el Euagclio y Epiftola

anee el Preíidente del choro, y con los otros Semaneros ef-

ten preftos para falir al offício,y fe confieífen.foj. 24

Qii? los hábiles fean compelidos por el Preíidente a celebrar

por Semanas,foj. 24
Q¿sIos Semaneros no puedan hazer recre fino en cierta ma-

nera, foj. 24
ningún Sacerdote firua de Euangelio

,
ni Diácono de E-

piftoIa,foj. 25
Q¿e los cantores de capas efperen al Prefte,y vengan con el al

choro,foj. 25

los Sacriftanes del Sagrario mayor no puedan tenerveyn
cenas,ni ios veynteneros capellanías en los Reyes,fo. 25

Cine fe pongan cortinas a los lados délos altares,foj. 25
Qjaeel Dean principalmente prelida en el choro,y el Prior en

íu aufencia,y en abfencia del Prior la mayor Dignidad,y no
la auiendo

,
el Canónigo ordenado que íe hallare en el cho-

ro,foj.

Como han de refidir en el choro los beneficiados a los diuinos

officios, y como han de eftar enfus lillas, y falir a las procef-

íiones.,foj. z6
lugar han de tener en el choro los beneficiados no orde-

nados,y lo que deuen ganar menos,foj. 28
Como los Racioneros ordenados fu ben alas filias altas,yno los

medios, fino fon Sacerdotes,loj. 31

En que lugar va el beneficiado que es Obirpo,foj. 31

Como deuen tener filencio en el choro,y cftar a losfermones,
yíoioel Preíidente puede mandarlo que le dcuefazer, y

los



los fuezesdelPerlado no han de tener audiencia en elcho-

ro,foj. 51

Que los beneficiados no rezen en el choro vnos con otros, pe-

ro folos íi,y no en Iasprocefsiones,foí. 31

Q¿ie ningún beneficiado paíl'e de vn choro a otro mientra el

officio le dize,m falga del choro fin licencia del Preíidente,

e faliendoa dezir niiíTa no pierda la ter^uela,fo|. 32.

Que fe canten las horas en tono templado
, y en algunas eílar

enpic.foj.
^5

ninguno fe paíTee por la Igleíia mientra elfermon fe dize

y el officio fe celebra,foj.
^5

Que los pofiigos de loslados del choro eften cerrados, y como

y quando fe deucn abrir,fo|.
^5

Como dcuen falir los beneficiados enlas procefsiones,fo)
. 54

Delaexaminacion que fe ha de hazer quando fe reciben cléri-

gos de veyntena,y como han de hazer fu officio,fof 54
En que manera deuen auer licencia los veynteneros para falir

del choro,y como han de boluer al officio,foj. 35'

Qu,c los veynteneroshan de licuar enfus ombros a losbenefi-

ciadosdifuntos,y eftarafusobfequias, y lo que han de auer
por ello, foj. ^5^

Que defpues que dexaren depríma y nona íifaliere el veynte-
ñero del choro no gane aquella hora,fof

.
3(S

Que el puntador de los veynteneros fea el de los beneficiados,

y el Prefidentele tome quenta,y jure eíte pütador y conta-
dor dellos al Chantre,de puntary repartirfielmente.fo.

Que los veynteneros ni capellanes del choro no acepten mas
cargos de ios que tienen fin licencia del Caí>iIdo,fo).

, ^6
Que los beneficiados fe confieíTen y comulguen las tresPaf-

quasdeIano,yel Diácono y SubdiaconofusSemanas.fo. 37
Que losbeneficiados no traygan becas

,
ni lobas, fino capiro-

tes,foj. 57
Q^e ténganlos cabellos cortados y redódos a arbitrio del Prc

ridente,y no traygan jabones de terciopelo,foj. 38
Los dias y fieftas que los beneficiados no han de traer capas de

choro,foj. 38
Qi^ elPrefidente que rapalas horas laspueda boluer

, y noo-
tro ninguno,foj. 39

Que



los benefiñadosno fe eften en las letrinas mas de lo cjii c ía

necefsidi’.d los dctuuiere,toj. . ^
59

Que los beneficiados officiales.del CabiJdo y fabrica vengaos

de fieft.s de guardara ks horas,y eñen en eUas,y en los

otros días anden con fus hábitos en Itis oficios con habito co

mo los otros beneficiados lo traen en el choro, fof, 59

Como deucn fer pagados los officiales, y dar quenta de los car-

gosantes que les paguen,foí-
lt

Como y quando fe ganan las horas
, y que dias fon doblejiacn

el dinero,foj.
• c

Los días que ay dobícria cnlas horas quantoaldinero,foj, 4-^

Los dias que ay dobleria en las horas quanto al dinero,foj. 4-7

Como gana el Rey y el Perlado difcribucion,fof, 51

Como reparten pitanzas manuales,y la.O.foí.
^ ^

5^

Como y donde fe ponen las fieftas de fegunda dignidíd,y pro-

ce fsiones que van a la cafilla.y la.JVl.foj. 54-

Como comiencana ganar lagroíIa,y le repartc,ye} que ella en

fentencia declarado no gana.foj. $6

Como y quando fe ganan las gallinas^foR
^

$6

Como ios beneficiados deuen dezir I05 aniuerfaríos y pitancas

y quando y como deuencftarhoneftos.foj. 58

Comofe dolaron las vifperas de quarefma,y los que efían en

maytines finoeftan en laudes de difuntos pierden la mayti-

nada,y que en quarefma fe digan cnelchoro de difuntos
, y

pfalmos de penitencia,foj, 60

Que el fermonde Ramos fe haga dentro en la IgIefia,foj. 61

a la adoración de la Cruz el Viernes Sanco fe haga en cier

ta manera,foj.

Q^e en la bendición de la pila refponda el choro al preífe,

foj. da

Loque nueuamente efla repartido a las horas,fof. 6z

Como deuen fer viíitados los beneficiados enfermos
, y como

ganan,y quando y como deucn citaren pacitur,l:oj. 6z

De losrecres y medios recres
, y loque fe gana y pierde en to-

mal!os,y que no fe puede hazer recrc quando fallece algún

beneficiado citando en la ciudad
,
niel romero puede hazer

rccre,foj. 65
deuen aucrlos beneficiados priuilegiados en rcuocacion

«le



de cierto eílatuto.foj.
^

71
Q¿c deu en ganar los benefíciadosllamados por el Rey, o por

el Prelado,o moleftadosyperfeguidosporlas rentasy líber

tad de la Iglcí]a,foj. 75
Como deuen ganarlos beneficiados citados porfus beneficios

foj. ' 76
Que deuen ganar los beneficiados que van a eftudiar

, y como
los puede reuocar el Cabildo.foj. 78

Q_ue deuen ganar los que van en romería. 83
Como y que deuen ganar los beneficiados jubilados,foj. 84
Qi^ ha de auer el beneficiado íi fuere arrendador o fuere a ver

fus arrendamientos,foj. 87
Cabildo.

Como fe deue hazer Cabildo ordinariamente tres vezes cada

fem'ana, e quepcnahan.de auer los llamados que no viniere

y losotrosdefpacharíln ellos,foj. 87
Como el Dean deue llamara Cabildo fobre cierta cofa elibra-

lia con los que vinieren, e no entender en ninguna otra,

foj. ' “

89
Comofe deue dezir cnCabildoordinariolapreciofa, e venir

los beneficiados a ella,e fentarfe en fus lugares,foj. 90
Como deuen tratar losnegocios en Cabildo,y hablar cada vno

en fu lugar,y no vnos con otros,foj. 90
Como ios Racioneros y medios deuen eflar en Cabildo a dar

las poíTefsioneSj&c.foj. 90

Q^ diputen beneficiados que vayan a dezir el officio, yeitos

puedan dexar fus votos,foj. ' 91

Q¿e fino fuere con dignidad no puedan falir del Cabildo fin li

cencia,foj. 91

Que en el negocio determinado no fe puedatornar a enteder

lino por nueua caufa. 91
Que elPrefidente ante todas cofas pregunte alos mayordo-

mos y viíicadores eleftado de losnegocios,foj. 91

Qjpe fiperfona defuera delCabildo propufiere algo en Cabil-

do que elPrefidente referue la refpuefta al Cabildo,fol. 91
Qjje fe fenezca el negocio comentado,foj. 9a
Que íiendo llamados para algún negocio no fe entienda en o-

trofinfenecello,e los votos fean breues,foj. 9^

f 3 oi?



,.,aan(íoomerecontcndonentre.Iosbeneficiadosfcvotc

por tanas,foj.
• r u i

Ctne cada mes fe haga vn Cabildo extraordinario lobre eipa-

rrimoiiiode! Cabildo y fabrica,foj.
i

Obelos punt adores de losquadcrnos eílen con ellos en el Ca-

bildo para executar las penas,foj.
^

99

cada primero Viernes del mes felean las conftituciones

dclofhcioeboneílad de los beneficiados,foj.
^

99

Como fe deuen executar las conftituciones
, y por quien dc-

uenfer execuradas.y mandadas guardar,foj. loo

Ciu.e fe guarden los eftatutos deidiuino officio^y fe declaren y
modifiquen,foj.

C^ue no fe hagan tantas diputaciones,fo|. loo

Como fe deuen pedir horas y gracias en el Cabildo,foj. loo

De los dotes de procefsiones, aniuerfarios,y memorias,fo.ioi

Como fe ganan veynte procefsiones con recres dentro dei Ar
^obifpado,foj. • loa

Lo que deue dar el beneficiado que por fu deuocion quieren

que le hagan proceí'sion o aniuerfario.foj. 105

De los troques e permutaciones de las heredades, c ventas,tri

butos,cenfos,e trefpaíl'os,foI. 104
Como fe deuen trefpalTar cafas de vn beneficiado a otro para

fu morada,íincontradicion,fol. 106

Loque fe deue hazer fobre el trefpaíTo de las heredades
,
fo-

lio. T07

Como pueden los beneficiados arrendar en Cabildo hereda-

desparalegos
, y con que condiciones

, y como fe rematan,

fol. 108

Sobre el trigo que el beneficiado faca en Cabildo,fol. iio

De las cafas del Cabildo y fabrica, fol. iiz

Como el que tiene cafa o heredad la deue dexar en eleílado q
la tomo,y como y en que tiempo deue pagar la reta,fol. 112.

De las cafas y heredades que fe Tacan por falcas, fol. iiz

Delafentenciaquefe dio enfauor del Cabildo,fobre las here-

dades,fol. 115

Que 1 os beneficiados que tienen cafa del Cabildo o fabrica fife

abfentan de la iglefia la pueden dexar,o dar fianzas, dexado
de fer beneficiados,tol. 114

Eu



En que cantidad pued^ el beneficiado fiar a los arrendadorc-

como esobligadoapagarporcllos.fol. 115

Lo que deuenfoltar al beneficiado dclarenra que paga por fu

cafa por lo que en ella nueuamente labrare,fol. iij

De las labores que han de dar a las heredades
, y enque tiem»

pos,fol. 117

Delapena que fedeuedaral que quema heredad,fol. 118

Sóbrelos agrauios que hazian de los diezmos y cofas a ellos an

nexos y dependientes,fol. 118

Sobre los denueftos e injurias verbales que vnos beneficiados

dizen contra otros,fol. lal

Sobre las injurias de obra,fol. la/

Quelosbeneficiadosnodeucnferprcfos ni detenidos fino en

cierta manera, fol. la/

Como fe deuenguardarlos entredichospueftos porelordina.*

rio,fol. 1^7

Oue vn beneficiano no tome criado de otro beneficiado,

fol.
.

Como el mayordomo de la fabrica ha áe recabar laslimofnas

della,fol. 1^9

Como el mayordomodc la fabrica e del comunal deuentomar

fian9as de las rentas y heredades rematadas en Cabildo, e vi

fitar las heredades, e poner cédulas para las arrendar,!. la?

De la cera que fe galla por la fabrica en el altar mayor, yenlos

otros altares y negocios,fol.
_ _

13^

Que fe guárdenlas ordenanzas de los cálices y Antigua, y ca-

da mes fe vifitenlos altares,fo. 13a

Que el capellán de fiete mil y ciento arriba no diga mifla por

pitan9a.niayudeaotro,fol. 13a

Que el Sochantre propio e nopor interpofita perfoná diga las

milTas cantadas quando ay pitanjas.fol. 13a

Quelasmilfas que fe han de deziren el Sagrario, las digan be-

neficiados, fol, 135

Q^e ningún beneficiado diga miíTa por pitáza, ni ayude a otro

que tenga capellania,nimedio Racionero las pueda encorné

dar,fol. >35

Comofedeue celebrar lafielladelos Inocentes, y fieftadela

Trinidad, fol. >33

Los



^ y fieftas q los beneficiados nohá de traer capas.f.

o el beneficiado que efta en poflefsió deuc pagar íubíidio
,

>el beneficio,aunque no aya ganado nada,y como le reparte

fol. V , . ,

^34

Lo que fe da a la obra por el perlado e beneficiados e otras per-

fonas defacri’egios y limofnas, fol. ^35

Como los feñores fazen cada aíÍQ memoria por renta de obra

nueua,fol.
^

*37

Los cantores e pedricadores que paga la fabrica, y la pena fino

firuen,fol. ^37

C^ue cargo Ha de tener el contador de la fab rica juntamente co

eimayordomo deÍla,fol. ^37

Q^no fe preften los paños del tbeforOjni fe preñen,ni fe ven

dan cofas de fabrica,fol. i37

Cine el mayordomo de la obra ha de bazer veftimentos para

los beneficiados difuntos,foj. 140

Qiae con la relación quefe haze de quentas del Cabildo fe ba-

ga la relación de las de la fab rica,fól. • 140

La correcion de los beoeficiados enlas caufas criminaíes.f. 140

Como los beneficiados han de firmar de íu mano lo que recibe

el mayordomo de pan y dineros,fol. 142

Pena de los beneficiados que no reciben fu pan en el plazo afig

nado por el Cabildo,foi. 142

Como e en que tiempo fe han de pagarlas rentas
, y el mayor-

domo a ios beneficiados,y le han de pagar en íu cafa,fol. 142

Como los arrendadores han de tomar los excu fados, y en que

tiépo,e de las faltas de los arrendadores beneficiados. f. 144
Lo que deuenguardaralos arrendadores quando fehazenlas

reiitasdol. HS
Como el fiador tiene ación contra el principal e fus bienes en

lugar del Cabildo,fol. 145
Del ganado Eftremeño e Albarraniego,y como,y donde deuc

dezmar,fol. 14(5

Cinco capiculos de lo que dcucn fazer los alguaziles que lic-

úan,fol. 148
C^ue los beneficiados pagan diezmo de fus heredades folam en-

te al Cabildo, fol. 148
El beneficiado queíscare reta en el Cabildo no pueda dar par

te



te dclla a otro beneifídado,fol.

El Cabildo puede arrendar a clérigos o legos qualquierdondt

tiene juridicion,reteniendo en íila dicha juridicion,fo.

Comoluraron los beneficiados folemnemcnte denofolcarlas

faltas a los otros beneficiados queljílÉ^icrden.foi. 14^
Quien deue tener preftamos e pontificales en el Ar^obifpado,

fol. 14?

Pena almayordomo fi da en defquento pan o dineros que aya

recebido,íino lo ouiere pagado,fol. 150

Como los mayordomos han de pronunciar las faltas a los arre

dadores e a fus fiadores,fol. 151

Sobre los plazos que dan los mayordomos, y hafta que tiempo

ha de dar al Cabildo las albaquias,fol.

Lo que fe deuefazer por honras e obfcquias del Perlado, e de

los beneficiados,fol. i55

Como fe deuenhazer honras por los ricos homes,fol. 1^5

Como fe deue daral beneficiado enfermo el Sacramento déla

Eucbariília y Extrcmavncion.fol. 166

Lo que fe deue hazer quando algún beneficiado fallece abintef

tato o pobre,fol. ^57

Lo que ha de auer el beneficiado defpues de muerto, y fe lo h á

de repartir los contadores,fol. 157

Eftatuto tocante ala media groíTajfol.

Lo que cada beneficiado ha de rezar por el anima del benefi-

ciado difunto,fol. 159

Como fe deuen tañer las capanásporlosbeneficiadosdifuntos

y que derecho fe da al campanero por ello,fol. I59

Si el beneficiado falleciere en dia de guardar,no fe le diga mifia

por el Cabildo fafta otro dia,fol.

Como el Cabildo lleuatodala ofrenda délas honras de fu be-

neficiado difunto,y lo que fe deue ofrecer por ellas,fol. 161

Otros derechos del Cabildo,y de curas,y clerizones,fol. 1^2.

Que en cafa de quentas ayacaxacondosllaues donde eftcnlos

contratos,y el libro blanco,fol.

Qije las eferipturas de los archiuios eften ordenadas, y en fiel

cuftodiainuentariadaSjfol. 165

Qne los libros del choro efté a recaudo y fe reformen y corri-

jan,fol.

;
Que



dos los eftatutosfe junten para que fe pueda faber c ha

/quando fueren menefter,fol. .^5

cofradía de Garda de Gibraleon
, y lo que el Cabildo tiene

fobre ella,foL . \
^

X-oqueefta do£tadopílra criar losniñosque echanalapuerta

de la Iglefía.fol. '
c \

^

Q^^ndo íe han de traercapasée fedacnproceisiones,™. i $

Como deuenler recebidóslos clérigos capellanes dei choro, y

que habilidad han de tener,y compren
libros,foL

Reuerencia e honeílidad que fe deue tener al temploc Iglena

de DioSjfoi.

Como deué fer elegidos contadores,hazedores,viíicadores de

Igleíias e hoípitales e notario de Cabildo,foL

Q_ue las carcas capitulares han de ícr firmadas de dos Canóni-

gos,fol.
^

Como el Cabildo mando firmar de dos Canónigos ciertos ca-

pítulos,fol.

Como fueron reduzidas las capellanías dceña fanta Iglefía,

fol. .

Lo que el feñor Cardenal mando dar a los mo^os de cho-

ro.fol. ^^9

Los derechos que deucn licuarlos offi cíales,e que fe ponga ta-

bla dellos en eloficio de ordiales,fol. 1^9

Las tumbas del choro que fe quiten epongan de laminas de me
tal,fol. 1^9

Qjie fe acrecienten mil e quiniétos marauedis alos capellanes

de las capellanías reduzidas có cierras condiciones,fol. 170

Eftatutos de los hijos y nietos de condénanos,fol. 170

Numero de las Calongias,y Raciones,e medias, y lo que cada

vno gana,fol.

De como el perlado gana parte délas diftribuciones e procef-

fiones de pitancerías,fol. 51

Que al Ar^obifpo e Canónigos ordenados,o a la mayor parte

pertenece la collación ordinaria de las CaIongias,fol. iy$

Q¿e la elecion del Perlado e Regimiento fedevacante perte-

nece a los Canonigosordenados,fol. 175

Que en todas las otras cofas capitulares tienen voto los fufodi

chos exceptados,fol. 175
Hn



En que cafos deuen eílárlos beneficiados no ordenac.

bildo,fol.

Que los beneficiados no ordenados de orden facro no p
tener officio,foI,

Como fedeuen repartir las rentas
,

yíomo las deuen ganar, y
en que tiempo,fol. 17^

Como fe gana lagrueíra,fol. 177
Que el que eíta defcomulgado no gana, fol. 177
Como y a quien fe deuen repartirlos marauedis délas alba-

quiasfol.

Memoria de la Bulla que el Papa Bcnediflo otorgo para los ex
cufados,fol.

^

Como fe deue repartir el pan que fe trueca,fol. 177
Eñatuto en quanto a capellanes no fuficientes,foI. 178
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